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tos .Eji,d,a:ies de E6ón6Jil!ii" có1e'ctiia. ,'ºDiiffru1:l'1Fáole·citivci 
de las- Ti@rri!is -Bo~que~ .!y 1'Agúa·s· =. .1:1-2 ,· ,·,p::3~· J:Yei;hrrtam~nt:.ó 
Autónc>ino de 'AsÜn:tos· 1 ~g;arié,s ~·,·c~d~gd')AgJ,'a't'Í'c:ff"ii,'.fstii.:.~ 
tos EJidá!is 'de"'Econ'órii,r!a Colec:t:fva · ert · i á'·-,tácj'uita·;;! iRefÓt·. 
ina Agraria én ···ruc atin (''Íl,41' Tt'ii.l>aj·o :-'.Ü4. ''Art!'éüló '•4'o 7 
Constitución~l.,'·Tra:i>afo":'P·rofesió~·¡;.,¡:¡,;114·. ''ll;if!c:fuí:o·:,t,23 
de la cqn$1:it<íción·~' >lef:;~ed·e·tal •del,''T:t~l>'ajó; ·'Léy,".á:et •.:: 
Snvicio Social; AcU:erdl;, 1Piés,ideiicial d'e·,-·23 ~'dÉ! '-j'Úi1i'o :_ 
de 1937 qu¡; otorgó ''ci'ir~cñós···col'~'ati:vos·:~l ºem'plé'ádo p6.
bl.ico: tJ.5', "'116'. 'Ti',a~;~.j'a'='éóopérati'v6 :· Ú6'~· 

~'. ~- , ! .· ·. •.·~ . _e : • .•• 
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I N T R o D u e e I o N 

I. MOTIVO, PROPOSITO, SUPUESTOS Y PLAN METODOLOGICO. 

La antropología formó parte del arsenal ideológico -
que preparó la Revoiu·ción Mexicana, con Molina Enríquez, pro
fesor de etnología y en los tiempos siguientes Dir~ctor ~el -
Museo Nacional, quién, desde 1909, se propuso contribuir a·la 
tarea de "hacer la patria mexicana", mediante la observación, 
el estudio y la meditación de las cuestiones sociales (1). 
Dos años mas tarde, en Texcoco, con la fuerza de las armas in 
tentó ha·cer efectivas sus i"deas, meta que alcanzó en 1917, --= 
cuando colaboró con el ingeniero Pastor .Rouaix en el proyecto 
de reforma agraria que d{6 vida al Artículo 27 de la nueva -
Constitución de la República (2). 

Puesta así la ciencia del hombre al servicio de la -
población campesina, ~o sorprertae que la p~imera institución
unificadora de nuestra antropología hubiera surgido en la de
pendencia oficial' que tenía a sl1 cargo los problemas del cam
po, la Secretaría de Agricultura y Fomento, al amparo del mis 
mo Ingenier~ iouaix, designado para dirigir ~~e Minist~rio --= 
dentro del gobierno carrancis~a. 

La institución recibió el nombre de Dirección de An
tropología y fué organizad·a por Manuel Gamio, antiguo estu--
diante del Museo Nacional, exbecario de la Universidad de Co
lumbia; New ·york, Inspector de Monum~ntos de la Secretaría de 
Instrucción Pública, alumno de la Escuela Internacional de A~ 
queología y Etnología Americanas, y al últfmo; dire·ctor de :
ésta. 

En New York y en México, Gamio habí• sido discípulo
de Franz ·Boas, el padre de la antropología americana y adqui
rió de él los conceptos básicos de la antropología cultural,
que combinó con los estudios arqueológicos, ·etn·ográficos e -
históricos de México. Encaminó sus investigaciones al ~onoci
miento de ias ·característic·a·s culturales y económicas de ia -
población indtgena actual y pretérita, al estudio de los me-
dios para fomentar su desarr·o110 ~n' ·todos los aspecto~ y a la 
preparación de. la fusión cultural, como base para una naciona 
lidad coherente y una verdadera patria (3). 

Gamio'. pasó de la arqueología a la antropolog·ía so--
cial y, por otra parte, adquir~ó gran influencia en los círc.!!, 
los gubernamenitales. Despuiis de variadas al t·erriati vas, duran
te el gobierno de Cárdenas se le presentó la oportunidad de -
difundir a nivel continental la idea de una ciencia s·octal -~' 
aplicada a resolver los problemas de la población aborigen. 
El naciona.lismo de Cárdenas, su preocupa-ción por los grupos -
aborígenes y su propósito de usar la ciencia y la educación -
en el trato de los problemas sociales, crearon un clima favo
rable a la antropología aplicada, que entonces vivió su edad
heróica bajo el impulso de un selecto grupo de indigenistas:
el propio Gamio, Miguel Othón de Mendizabal, Genaro v. vázquez 
y Moisés Saenz, a la cabeza. 
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·fí'efih; én ¡t~~;;:1::1:t:r~~t.:r;tt;~ ;:;,t~:~'e·i:~t}:. motil!Íl~nto/ se .. m,~i.-

füi~;;~It?!l~]t.~~if i~fül~}i:ij;1~~i{ ~i!¾lit;:~i¡i: 
. . 

bf '·' r.,ta g~~~.a-bió#". '(s·> · itn·:1937•; 'd:e{ta:· .. ca:r.r_e~a "de
ant.;opólogo, en ··e1·:'Eierúf' d'~·'•fi" :úi:d:veiis'i.ciad 'Obf~r'a ··~e .MexHo, .,. 
establecim±'ento educat;.ivo clasista, dedicado· .a' la ·-preparacÚSn 

-'lc,;eo'iJ~.f~¡,; ·~-~\_<~ftiret·ít'i.ado,r., . :: . . ... 

"·e) La - f9rÍl)~ci-Ón ,··'iil;i.ci'ada 'en e.1 :mi's~o- áiio' y: ·con-
solidada. ~ñ- ·n3s· 'y' fg,j~;'· '.aé·1- Ihstitu't:o Poli t~cn'i·'co·· Nacion-ii·l, -· 

·páso' de°Ü-ri'it'.l'yÓ·:',énAfa· eauc~cd;óii·º·'SU];!~i'ior; ~üji'. =ro*1~i'Ó !e'( ~esb
··y-: coiiiposlcion: de las : PX:O f~)i ionesf 'liberal e:s /·"'reorgan-i'zó y .. :anr-
pH'ó·· i"á~s: c'árreta~: it~·c:pil'ca.s'.. _iíi::ordé ·dbti loé plan\és'· 1a:e 1iesa.~r°ró';;._ 
'.Uo e··irúiustr¼a.:t,fza'c:lón y-::abrlóf a'i1:1. pequeñá:'burgu'e:dá'·y á' -
un sector del prolet'aria'do'/ e:li' ácde;sé> a-: la éi:!.·s'eiiaiü:'a···i>;t'ofesi~ 
nal. 

-dl· S:F··"bautizc,i·" ·aiii ·,:n.u·¿ltra carr,era, -1;1n. et.: ,voli.-:-
·tifon·i'co, ·donde q'ifed6:··en"il938 ;, 'iiEiritró:., d'er. ¡-a:·,·Escfü~l'a Naciona:r: ;.;; 
d;e Cien'e-iás 13-iol:6gic'aif/' ;fó~mánd~· ü:l'l.·:.,'Departaínefttó. 'i>eé·de .,el,'.<'•-;:
principio se sigui6 U:n icr-1'-teí{i.:O'.Y.üh'i:t:ar,io -p·ara integrar ,,,:en"''.·,:"
una única y gran r¡1ilia.-del .conocimient(), ·1os el!•tudi_os biolqgi-:. 

.:·cos C;.del'·h·ómbr·e-: y.:'los '-c:ti'ltú:i:al-eif~ S'e' -e·-stablé·chfron·'·-dos· aiios•·:de 
m'~t'eria·s· C0111UUe·S·/ ºC:fO!ÍI.Oi;•.pl:a..tafé>rili~ pár'a l:lUrSC)S :qu~·, _péidr1an '0de-· 
riva·r ha'c'ia·· l·~ an-trop'o:lio·g'.!á. fístca ···o hacia·;la'.~socl:La:l ,y· se con 
sideraron,· ·a:e '·Gloordiriac·tón en_:!.·:el· .., es·tudi'o •iri.t:egral' de·'::1,ós -pro:: 

,b-1-emas- ·q11e ·atafü~n a·,-1a.•pob·J:~b:i'6n -hu~ana" pai:a.:$u ·resoludó.n-
·•··p·rácti'ca. (6-), · .. , ..... .:!" · · · 

e')- La· ,_desce'ntraiizaci6n·. insti.t.uc·i!)l'laJ;'i :dé. ]za-:, 'an,-
·tropoli:>"g-1a apro-vec,líapciÓ · .. :t~s,-~;arac1:~'f'-Ís'ticas:; j'ur~clicair,:-'a&i:>.es-.{. 

... ·.::::;:;.t:.!:~1!;:,a~-~·!!,~!!~~~::f :::,~.:(!-:~~t:::~!!;'.;l~--~:;·':!!t!~~~4::,~:~; 
·.· pr,est:ar-, mej.o~ atenc;:ión·ía:l'.;,e~.t~d'í.o-, cient!f·ibó .;4,e: __1'.ls{:pazi~ .:.in
dígenas y i. l.as:·:e·xpJ;o:~.!iLCione.s;,~;_;,eonservaciÓJi' y: .. r·estaU:r:_aci:Ón¡·de 
·los-monumentos. arq,ueo;lógic..os ex·istentes' e:n- ·ei _pas;s'r,,.:,f7).-: · 

., :f) ,El, r:econo.c·ini·ien:t·o p·Jr :oecreto ... ,P·~_es:iden·cial.;' -
.. en .. l~.4.Ó,; .• del, ..cará·cter):¡;Í~o.f:es:i·o~~l-;de ,];.'as: .carrera~/:~e la:-:antr~ 
pol:ogh ·(8). · · · 

,;) : g) La -~!IIP°iiln1:aci6ri. en .-~gosto de 1942, de ul).: _plan 
co(?r~inado para 1a· '.en·s$·ñan~ll', áe, la·· a.n.tropologta; entre el Po
Ud~nicocy ~;i -INAi};•:.ic;~:¡:¡,_,l.á:}i4bl!si6r( -,l!n ~ctu~.rr.e,:,4~1 mi'sm9. --
·,,ñ·o,,;,:4,e\ .l.iil.,. '!iNiM ·,(.9 ),i .. , ., . " ...• ·- .. 
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h) La integración entre 1940 y 1942, de la Escue 
la Nacional de Antropología, que concentró sus carreras bajo= 
el plan de cooperación anteriorment·e .men·cionado. La ENAH, se
adss::ribió al sistema de enseñanza superior· de la SEP, y en lo 
administrativo quedó como dependencia del INAH. El plan de 
cooperación se convirtió en. convenio entre dicho Instituto y
la Facultad de Filosofia y Letras de la UNAM, vigente, con di 
versas modificaciones hasta 1969 (10), por lo cual aquellas= 
carreras tuvieron.el respaldo de la Ley Orgánica de la UNAM,
Y dieron dere9ho al grado académico de mestría. 

i) Finalmente, la reunión, en Patzcuaro, Michoa
~an, en el mismo año de 1940, del Primer Congreso Indigenista 
Ame~icano, que culminó con la creación del Instituto Indige-
nista Interamericano, c~yo objetivo fué coordinar la activi-
dad que se desarrolla en ese campo en toda América. La desig
nación de la Ciudad de México como sede del Instituto y la--· 
elección .de un mexicano para que lo dirigiese, fueron actos -
de homenaje a nuestra antropología y revelan como ésta logró
proyectarse a nivel continental (11). 

A mi juicio toda esa efervescencia antropológica fué 
producto de la nueva mentalidad en el campo de la enseñanza,
que llegó hasta fijar como meta de la educación, el socialis
mo y fundó escuelas clasistas para impulsar las luchas de --
emancipación social y económica (12). 

La v1a cardenista hacia el socialismo empezó por la
superestructura educativa, sin cambiar en lo esencial las ba
ses económicas, por lo que fué utópica, carácter que se hizo
evidente al finalizar el sexenio, cuando las presiones econó
micas y políticas del viejo sector conservador y de la nueva
burguesia apoyada en el imperialismo, impusieron el giro a la 
derecha, durante la -transición del gobierno de Avila Camacho, 
quien pretendió conciliar los intereses y la ideologia tradi
cionales con el nacionalismo burgués de la Revolución Mexica
na. Se retrocedió en la educación socialista, se abandonaron
las ideas de cambio radical, se liquidaron las escuelas cla-
sistas para los obreros, los campesinos y los soldados, se -
apaciguaron las luchas sociales, se proclamó la consigna de -
la "unidad na·cional" (13) y se organizó a la mediana y· a la -
pequeña burguesta para que actuaran como contrapeso pol!tico
de los trabajadores de la industria y al servicio del Estado. 
D4¡1ntro del nuevo -cuadro ideológico que resu-ltó, la antropolo
gía, orientada,hacia el estudio de la vida nacional, retuvo -
importancia, a6n cuando quedó privada de su impulso emancipa
dor. 

En el gobierno de Alemán se aceleró el industrialis
mo, con apertura al financiamiento exterior {14), se desenvol 
vió el modelo político y económico del intervencionismo de Es 
tado y se inició el ascenso de la tecnocracia aliada a los re 
siduos del porfirismo. Entonces, cuando la Revolución Mexica= 
na ya estaba muerta la pol1tica indigenista adoptó su forma -
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En la acci6n indigenista fué más profundo el abismo 
que separ6 a los antrop6logos profesionalizados y a los· res
ponsables en el más:alto nivel oficial, de la 11~ma~a antro
pologta social. Se asign6 a esta carrera, en la Escuela, la
función prioritaria de abastecer al ~nstituco Nacional Indi~ 
genista de sus cuadros bisicos. El proyecto fracaso y -
el Instituto Nacional Indigenista tomó para st s6lo la tarea 
de.adiestrar empíricamente a su personal cienttfico (20), en 
tanto la antropologta social de la ENAH y del INAH, buscó..;_ 
nuevos campos de tr·abajo en los procesos de cambio (21) pro
ducidos por la industrializació·n y el urbanismo o bien inten 
t6 orientarse hacia la "ciencia pura•, con él riesgo de re-= 
caer en el anacronismo de la etnologta descriptiva. 

Hacia los sesenta se hizo patente la crisis de 
orientación y estructural del INAH, al tiempo que seguta su
desarrollo hipertrofiado. Se present6 entonces por.los órga
nos profesionales de los antropólogos, la ·exigencia de su -
reestructuraci6n y actualización administrativa, e·struc:tur;¡1-
legal, formación profesional (22). 'l'odo ello implicaba, como 
cuesti6n bisica, la definici6n de lo que es y de lo que debe 
ser la antropologta mexicana, que por supuesto no puede ·ais
larse de la mundial. 

Por fin en 1965, la presión profesional logró que -
las autoridadi!s de Educaci6n- y d·el INAH, aceptaron formar -
una comisi6n reorganizadora que estudiara todos los aspectos 
antes mencionados y formulara proposiciones, lo que en efec
to se. hizo, contando con una representación otorgada por el
Consejo Técnico del INAH (23). Sin embargo, el trabajo de la 
Comisi6n se perdi6, ya que no pudo. entrar al análisis axio·l6 
gico y sus proposiciones, de reforma estructural y legal, -= 
desaparecieron entre la burocracia de la SEP. 

En 1958 la personalidad legal de la ENAH y su regla 
mentacion se precisaron como resultado de las exigenc-ias de~ 
una huelga estudiantil, realizada en 1956 {24). Desde enton
ces. y con mayor insistencia a partir·de 1966 ha habido tent~ 
tivas de reorganización, siempre frustradas. Después de 1968 
se agudizaron los desajustes y hacia 1970 dejó de observa·rse 
el Reglamentot que hasta la fecha no ha sido substituido. La 
institución, 4demis de su pr'ohlem&.tica interna, ha soportado 
la hostilidad, abierta o disimulada, del poder público, como 
parte. de la polttica adoptada en los años que siguieron a la 
criminal represión del 11 68•, de abandonar al tiempo y .a un -
cómodo "laiss~s faire", ªlaisses passer" la solución de lá -
crisis por la Jque atraviesan los estable-cimientos oficiales
de la educaci~n superior. 

Hace ,más de 20 años, en 1955, se inició la organiz~ 
cien de los a~~ropólogos para proteger su profesi6n y sus in 
teresas en el ;ejercicio de la misma. Han pugnado no s6lo por 



q11e ·s.e. mejq.ten ,sus ,,cqndi~J..oné..s\tfifi;ttapa:jo 'y ,i:se es:l:áblezcan ~ 
normas de trato ~d,ecuic!,daÍ;_!;\_á" s.ui·c~;r,a:c.t~r. d,e: in'7esti:g¡uiorea, 
sino,-.sobre. todo, por qu·e :s;e, ,t:ii,~!!;l.e;~l ete-r,~ic!ó Í¡lo.cia'.f _de_ .. -· 
ia proj;~i¡d_ón.·(25) :y::q~e_.éllO t.-rast:iendá, en :forma p))sitiva'eri 
las . acti.Yidades .. antio1:i'o:1~·gipa~ ·.bajo ,.la ·,di:r-ecta,.;a1:r,1buciéin 
del- Estado. Despuési·'a,,e,_. un la':Í.-go.·:procieso, de· iudi.a,." .,1te .,lóg,_ró ~ 
t:ran_storJ11ar .la Asocfa'c:i,pn"en ~J; C.olegio---M~xii:°ano de Ant,top'ó.,¡,· 
logos-, :.en octubre de·.-_.1976, .en.-:;cuyos- Estatutos·· se recogió 1a:•.:..· 
inquie1;:µ_d:· por •la carác:t~_tiz,ac·;:6n •.Y 1, u.tilización de/i1a: 'an,... ... 
trop·o~Q_gÍ,a en _l0~· 0ti.empJ>.S ac:t~a.l~s: (¡_6J. . 

Es.te movim-iento, tambii~. '.ha ;tenido .,que enfren,ta,:tse 
al receló gubernii~eri{a·f:,qÜii ~e ··e;~re.~a, en uri~ po:Üt-ic~ con~
traria. a l'a" unid!l!i dé,,:-fQ1"•·. organisinos".antropoló9ico·í;¡ y propi
'c;-t,~ ·la fragmeri:t,aciÓp\dé io,s mismos f Ji_ab.i,~ndose formado .post!_ 
ri9r!lle:iite., oti;'c;, coJ;.eg';i.ó.,·. con sólo parte .de lo.s antropólogos -
SGCialE!S y .·etriÓlógos. 

Vien49 ot.ro . aspec'to ,. po4emos .darno§, .. ,cu·.enta· de .que· :-
en la, c;:qn~oc,ión de .nues,;~ .. ª ari~1:opologh)0,per:an, , iil.i!~ma·s• ;de r :;..~· 
.lo,s .. ~a~tp_re~ n~cional·~.~-'; "9.trois )!e. al;ti.,a~ce in-t~r~ae'i:Ón,a_l e~- -. 
tan:tq·, s.e pz::e_i¡i~n1;a de:!1~.r¡'.C.Í·:de . .- 1m .. ~!¡lr1:t!3,xtq·-. q,ue,::itba,r.ca . .-,todas ··1:as· 
part_.~s del .!•li~t.1!11!a pap.i~alisti!,. :y ·.i;,fr·ec.e expresi,9nes gene;-a~,,. 
les~. cor1<,e~ta:_aci6n mÍindia.J,. _c;ie l.a ':riqu_ez·a 1 'a,yaric.e. de. la po-
bi~.za ,, pr~],etarización ,~e .:19s in:t.~,l:eq:i,:µ.al.l!s ;,,·:re.bel.i:ón .de· :los 
pÜebló~ ..... suj etos a dep.eri·~~nc·ia c:o;onia;I., fract~ra.s_;pi;,r: ,la ,~o~ 
solidaci5n y diversificación d'el soclalism'o, crec.-bd:erito de
la cozicienc:ia de so;Li~arid¡i.!i,,.Y .manco~:un-id,ad ... en los países -
del "Tercer Mund.oll, . n.tl~:vas:.ccirrientés' cr!ti:cas que. :se extien
de~ -~~tfe.:_;i,9s. p~ís~s ... c~p~t;tis:t.¿t.i ,alc;,;tnzan a,- la.s. mi"sma.s·· ni 
e.iones ~ocia~~~tas. · 

_La ... 9-:r~s+s .~S. J¡>r.Ó:l;~rÍ4~r.··peJ;'.o .. ~n-.c.a~bio,, el·,pa.norama•:: 
a'.ctual ofrece mucho,$ ... :~¡¡p . .ec~Q~ po.sit,i.v'os .: ~u.e,s±ra .;¡1.ll1:;r_op.óio--,. 
gh ha ere.e-ido y se 'ha"·di~érs_iffcacio_, ei;npieza a ser. conocida 
y reco~ocidad como c;i:~ñcia .. lnéiepen,c;iie~te t se. han milltiplica-

:;_s ;~~it1tzi!.·;~~~t:::..·~-~-~!?:;f ªt!!t:i!~t/·~-~\;,:Y:.:;1::~~i~r1:!9.:;:: 
t:i::opo_~oc¡_~9~s q._e_ la Ulf~~ .y ),Oli: dEiP,.~J:_ta~e~tos .... de- antrop.9l_9g_í_a_-, 
de la:'s' tiidv'ers°icfades _·.·_vera.q~~-~'a(li._a, .. Metropoii_ta,'n·a !'l~.- :M~.xi,co, 

!!:!j~-l:d!J~:1·!·:~ ,·,~·!4:s:i:~{J~-~~-:· ... :f ~:~{:!!::~~:;·a~ri'.:~!.:~:!p!i~--
gía apÚ:cad:a incunib,f en· :nµestro país, a,J. Esf~do,. 0fo,t- j:acto-= 
res ~.li~ _pueci,n. _x-elacio9.,"'..:r,sf. é~~. ,;1_a .~.~iAP:!l.i?:~: d_em_é;g;ra~J.ca y -
el desarrollo de la.,e.d1uc.acion. sup.eríor, algo. ,por 1.a imagen-

;~;;;~~!.!_f~ .. :~:?t. ::f r::t~lf ~:~;:ltt~'.tt;~i~r!,~i{:·;:;, :{::~;-:-;:~-~é.i.!; 
to 'de 1a·s ruchas sindic,1.:es '!f. "pr,f,f,,e,f.BP-ªl,~s •:• J:,.~. h.a~~il? .u~. r;i~: 
table aumento· eri el n_y;me-r.c;. de· .lcis 'es·t:udiantes y de ·1o·s g·ra.;.-
duados .4e l~ .. s ci~nci.a~;--!in,tr,oP.t~1~,CJ.ff-ªS •. 
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A la luz de esos antecedentes, resulta incuestiona
ble la necesidad de estudios que aborden la situaci6n y las
perspectivas de la antropología en nuestro país, por lo que
he escogido tal tema para mi tesis de doctorado, confiado en 
que las experiencias obtenidas en la Escuela Nacional de An
tropología e Historia, su Sociedad de Alumnos, la Delegaci6n 
Sindical de los Antrop6logos del INAH, la Asociaci6n Mexica
na de Antropólogos Profesionales, la Comisi6n Reorganizadora 
del INAH, el Departamento de Investigaciones Antropológicas, 
el Museo Nacional de las Culturas y el Colegio Mexicano de -
Antropólogos, pueden dar interlis al estudio, con independen.
cia de mis enfoques y deficiencias personales. 

En mis análisis parto de varios supuestos básicos: 

l.- A partir de la conquista, las formas ideoló
gicas, al igual que las económicas y las institucionales, se 
integran dentro del contexto mundial, con las variables que
ofrece cada lipoca, por lo cual no pueden explicarse satisfac 
toriamente en forma aislada. En consecuencia y a manera de~ 
introducción considero necesario presentar una recapitulación 
crítica con mis puntos de vista sobre las más importantes co
rrientes de la antropología moderna y contemporánea, como -
guía para entender mejor la situación mexicana y a la vez pa 
ra fundamentar mis opiniones en los diferentes capitulos de~ 
este trabajo. 

2.- Mi metodología pretende apoyarse en la teo-
ría marxista, pero como en la actualidad existen diferentes
concepciones que se autopostulan marxistas, es conveniente -
aclarar la posición que se sustenta a este respecto y por -
ello, en el capítulo introductorio anteriormente mencionado, 
presento mis observaciones sobre el marxismo clásico y algu
nas de las actuales corrientes neomarxistas. 

3.- ·si el objeto de la antropología mexicana es
el estudio de las secuencias culturales en todas las etapas, 
como base para conocer y explicar las características de las 
culturas contemporáneas, debemos principiar ese estudio por
la etapa prehispánica, no obstante el extendido prejuicio re 
lativo a que la antropología sólo tiene formas precursoras a 
partir de la Colonia. 

4.-- Combinando ambos criterios, separo las se--
cuencias culturales en etapas, con base en los concepto$ de
formación so~ial y modo de producción, cuyas características. 
procuro dejar previamente establecidas en la misma recapitu
lación mencionada en el punto l. 

Concibo cada formación social como un todo, en -
el que están interrelacionados e interdeterminados en dife-
rente grado de influencia, el modo de producción dominante,
la superestructura social, el pensamiento antropológico, co-
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mo pa:r;te dE! l,a- i,deologJél,, .Y., l,a, J,!3,gisl:ap,ión,: •... E.,s.to.,, me1 lleva a
intent;ar .iíeiinir lél· f~z,:nji.A' .. el,.coni:.E!n.Mo~ de cad'a .uno:.,,de es--; 
tos facto.:r;es dentro .. de. ],as .formacione.s:, _q,i¡e ,se han• ,s·ucedi!it:>'a 
lo largp. ile. i'a,'hl_stoii;a )ié ~é.x:i;co. coi:ú,es,te, pro:c~d<iini:!'!nto·, es· 
pero m·ost~a.r . el\' forma, ,ui&~ .. clarél la, T,,azón que. ,determ·inó · a 1a:
ántro.p<>;(q_g:ía, p., a . su. ¡ap,te.ce4Elnte· precu:r;so,r, a, tomar La ,expr.e
sión co,né:r;.e,ta que his·t'óripclmen:te tuvo. dElntro: .. de cacla .form·a .. .,. 
ción •.. 

. Én 1a. ac~ua:ua..a:d, .. e.#s.:ten p.µen,o:s t~.abajo:s .en,•. his,,_, .. 
tori~ .de . .,ia ec;:_ono.mía,,I!lexica~él,:,; donde :!!ce,•.e;q.r•:r;,e·laci,on·an>las·. b,!' 
ses ecoilómic¡as. Y;: .l¡as supe:r;E!struc,tµr:il::;:, .e .ideologías ¡s; además,. -
una .. ob:r;a g·enerill sop;e e.], ,:q.é1;1¡arrollo. de ,ias ·,s.ociedades pre ca 
pitalistas y antig.UaSí que ,incluye a;J1~XiCQ.,;.,y· v.a,ri:CÍS"ensa-=
yos antropológicos que s~ pr:e_ocupan por estos temas e inten
t,an .. _precisar los modos;,c;'IEI P,Í:'oducción~ (?7) Sin-:emba•rgo, aún
hay much.o que inve.stigélr,. en' ~Ste campo y. no ~e ha ,intentado
seguir, por et¡:1.pas .e], )~esar.roll,o. y cambio d.e dichos A actores:·. 
económico,_ s9~ial, jurtd.ico .e ·l\ieológico., ·con, el. interés de-. 
analizar su.s· ·repercusiones ;{e:D, el co!).te.nido d·e. la antr.opolo-_. 
gía. 

5. - A.11,o:r;a pien, los .mate:r;.;!!,J,.l;i_s., Q:U!'! en c¡ada ,etapa 
manejo salvo la iÜt:imi;l, n.o ofrece'n .:o{igindidad; _.e.'n tanto•~
han sido ampliamente utilizados en la~ .. investi,gacioJ}es socia 
les e .históricas, lo,;cual · no me parec,e sea· ·un inconveniente; 
ya que 111e interesa: :f:i:j ar, mis, .propias· tesis, sobre la manera .
de interpretar lolil , y támbién, l)ace:r; !\Otar que. 1-as cie:néias an
tr9poiógicai:; tienen ep, la actu¡a,liga.d ·y én, nµes't:ro pi;iÍs, -~ul
ti tud de retos a los ,;q-ué .. , e~f-re_n'ta:rse .Y no exi::;t.e .U:na. verdad-. 
sabida, lo que corrc>'bora:1~ ,impox:1;ancia, de lii invest.igación
antropológica e 11,istórica en :·México y,,ge· M~~ic;:o,, ,ai:;f comó _la 
necesidad de estar bien prepar~q.os y ,!,l~gani2;i;ldos para,,cunplir 
esas tareas. 

. 6.- Mi pr~ocqpación no es,sól,o ~oSrica~me orie~ 
to a la ,Práctica y por ello c:;oncluy.o ,c:.on. _.sugei;tiones g.en·er,a .. 
les sp~re ~+ ~ndi~en.~smo:, y con ·p:c:oyectos qonc:i::et;os de .re·for-. 
ma e~ ).,o que cor.responde ¡a~l INA.ft',_ por trata,rse -de ,.cé!,mpos con 
lo que;:estC>y, m,s fam.Üiárfzád~~; . 

7. - Opero b,ajo ,ei ·supuesto de .,.que aún dentro del 
régimen cap·italista ex,istente,, la an·tropología es colectiva
mente .útil y ti,ene una :J~J)C.}Ól,l, ,tr.a,sc.E!,.nde.ntal, .que ,desempeñar, 
en su~)3,iferéntes prciyéqs,¾on,~'~i·Y C:Pr.in.c.ipalmen,t.e. .. -en rl.o -rel,a:-,; 
cionaéio- con ,h problem~tica :.a·~., lá. poblac.ión m~rginada :y ,con ... 
el esfiidio dei p·atriniófriÓ;~}ú.Üur~l •. ·· · · · · · 

. ~! I: , . . ·, . :<_i· J-:.".';,'.'.";·.··:- ·., ,.,,. ·.:·_,_:, .. ;,. _ .•• ·-· .. 

Por lo que ve al indigenismo, d,esde hace muchos --
años COII\P.i;lrto la convi,.cció,n .de .~iie, -si_n qn ,,caD1bio. total de ..; 
la sociedad no se pueden: re~ci'iver a .,fondo lqs difert!n.tes. pro 
blemafi' ··4.e· :10.~· niiéleos que i.cc;m_i;,E,!rv;a~ s'.us ,formas a.n-cest;.r~les =.: 
de vida,\, .cfue por elÍO -'l_C>.~,,.~iQY.e.ctós: de me:j or.~a, .. JÍg, d,~b.en .. Se!.'. 
motivo '·de ''faisás. ilusiones en tanto pudieran propiciar la -
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idea de haber encontrado· el remedio definitivo a ·1os inales 
y a la miseria de la poblaci·ón aborigen. 

Con ese criterio, cabe preguntarse si es correcto -
presentar tal tipo de proyectos, que en la medida en que ten 
gan éxito parcial pueden prolongar la subsistenci~ del capi= 
talismo. Una respuesta, anarquista, es declararse enemigo de 
cualquier tentativa de reforma social y pronunciarse por la
revolución inmediata, la que siempre que.da en teoría, mien-
tras que en la vida cotidiana continúa la indigencia y la ex 
plotación. De esa manera, en lugar de favarecer la concien-': 
cia de lucha, se puede estimular el reforzamiento· de la ena
jenación de las masas y eventualmente, que sean manipuladas
por intereses regresivos. 

En el movimiento obrero se manifiesta igual dilema: 
si condenamos a los sindicatos y sus movimientos·, por refor
mistas y aceptamos sólo la acción violenta para destruir ·el
sistema, en la medida en que ésto no se obtiene·, se frena en 
la practica la lucha diaria y se pierde la confianza de los
trabajadores. Sólo si se atiende en forma constante al int~
rés de las masas y éstas logran mejores conquistas, se pue
de alentarlas para ir hasta el final y cambiar radicalmente
la estructura socio-económica. 

En esa perspectiva, considero correcto sugerir las
providencias que a mi juicio puedan mejorar la Organización
Y la practica de la antropología mexicana y de sus institu-
ciones específicas. Lo mejor para intentarlo y sobre todo, -
lo cient!fico, es proceder de manera objetiva, y lo ético, 
hacerlo de buena fe. Ojalá y lo logre. 



.:.-;-:~-
.;, J:.NTROD'.001::IhN': .- .-:'-' ·, .. ,·;.··· ., ... • 

L - 'I.,A ETN~i:;~~lf:·;,jti;~E~AJ- Durante ei siglo xyr F:ca!!: 
ci·a. se 'convirti6 ·en 'la mayor·: ·po·téncia::mar!tima de.l Mediterri 
né'~ I; ·des¡iú's :pe,ne,t~Sih,b:i~i-~·-1-··(Yri'éht::e-, Áf,r.i;.c,a y ~érl~a·. Tu=
vo; ~Í!,iton.ces:,).:a necesi.dat;l qµ:l! · ~4:t~s se--había .. presen'tado á. Es~,,. 
pañ'a- de: · i..9'.nocer las·: cost~_l);lprjl de, los puepl:'~s ·i;:oñ los que ··f 
-ent'r-aba én.cj:_é:>nt:adto..,:',J.a., cuif::i> se: .;i_n:t·e~s,i,fic6 co~ la expansi6n 
come;rcial/ªe·.1 .XVI~., /i{¡c~-a .. l:a _¡ndia~. ··;!,.as AntÜ,l,;as'.y las ,~é>s:!_., 
.siones !!:spa,ñ~las .Cll . .. -· - . 

Los relatos sobi~:··l;a· :vi.da:: de-Jos "s"alvajes" y el .recii. 
vivo. in~erés' por las é:iiatrci grandes"<iíi6na:rqi11as dé la ártt:i.gue 
da_d- e,2fFcambiaron el r.:"oncépttj/i ,el·',.séntid'd,,ide la historia a:
.p_¡i_rtfr de -fas .obr11.s m~,'.numeliti;(es,.d,e•: v:oÜáire y. Móñt..e,squiell-, 
El ·pri_m.ero ,:la :Qd.ent:6 a. ia_;,. iÍ);¡a,es:tigaci.6n:.·~e. las c1H_erente". ¡:-, . .,: 
cost.umbre.s de l.a.· hu~~íiJ~a\i.'.Y· ~l., ~esa~roUó .. de_. la ,;:'iv':i.l.iz11._,--,~· 
.cii6n _(3). ·'Eú segund~:· ~lr\i,:~t,~#~$6:,po;r.' las .re],;a:c_,ion_!!s ent;ié ·~J 
-hombre ·Y sii ·ainbientéi'.'f°!s-léo ·e, in·troduao· .en· 1a'. ,historia el -
.:c0on~~~-t~ de: A• · 1ei- .~ª~i#~};:,-t41 . ·:;:s'é\lp~:º~~mQ·~. e'.13\~·.;_ -ª~t9~~; .. -~·.:-
la u.n-J.f,1,ca.c:ion 111etodo;l.ogJ9·¡i d,!;!·•.1011.0, ~i¡;t'l!,dios ,.ql,le· t:ra_tan de.l ".: 
ho111bt_e y l,o~ que .. ve;:~.~n.\:s_'<>l:l;r,~ )~:. n~tur,.~~z.á.~ . - .. , . 

_Los fil6sofos,,materiai.i'stas del siglo dé '·las Luces, -
,acab,a~on ,po;r- 4,t.i¡;.01.li~ .. F~ ~~t:.f~~m~.al·ho'°~r~"'"n,attií::¡1}e~~-- r-. !:!·l· "'.'._,·, 
p.r.,o.ces9_ pa,r.~- H.egar a,_:,)~ll CciPQ,9,;la'!,lil.~n:to. o,hJ et;,:vo, ·~'!i: 1:,ip(?. c;:au,::". 

.~~;::q.·~=~=;~:=::::i::~tii:~::!f!i::~rf _;;i~!~;-;rf f ~_:::~t;:-~:~::::-
se impuso la necesida·~- '.de ,;logra.r un: conocimi·~ñto:, an.i:Iogo·~ :P9 ,. 
sitivo y n.atµ;raÜ:sta:, que est1id$,a.1:~ al, hombte };lom'fi. cuál'q.u'Íer -
~~r.o .~leme~t.9 .. del. u,~i.v-/!:r~~-··- As,t'~!l,c~_ez:on j,un:taj:(¡~ -.soqiolo-.
gh. y la ant,Í:opc;ilogÍa ,:,:,d.i's,9i_pl'fn.a.1{.que· los: gr,andeEf,;t.e6rl~OS
de ia·~-~p.09a_ ·:~o:· ~-onc'eb:~¡~ .~.~J!'t>:r.~.a:. ~lil;é'p-.r.ada, . ~~r .,J.~::_9~~~r~rit,, 
Saint Siin6n- 1ia;bl6 deLu#a'' i;:ié~.ci:ai.-,s:iel :h.ombre,; y la '.é'ii):~n4,h: i::ó 

:-;/r:f !~:;!:,'. ,:-~c.!,;.!i];tl;-t~~·::~~t:rf 1;:.~;a1:o,:t:.¡: J!;:f ~·-~ ~:~:.:~ 
dio _de 1011. fe.n61!1e.nos soc;:;.i,al!ªS, "' p:e;ro q~~ s~:·:propót)i.:a· exp;l.i.<;11.r 
e1 ci•ú1arró1i'o d-ei í-a ·e'Sp~ci:.ir•h'iiiiiana' ·tsT. -· ··· ,~· .. · · .. ,,, 

... :A fines. ,ilel. ;XIX.;.·::J.~·rk.1,ii/i-.·1 s:~~-i:repc1,1pi): ~;al·.,~'¡ es':t~_di_o;;. 
esp.ecúH.co del 'ten6ineñ'o:::''s'.b:clá.I:, ''c;é)risi'Í}érado cómb objeti~ó :--·· 

iii~Zi!:;!t!f Eii,-::,:titi:tI:t;;{!l~~~i1i!;t:J;:~it!~i:· 
glas. al resp,ecto 6. ,•.-. .:: · - ·· · 

. , .. > 1 . ·,. . ·;::\~/~1--Pi···> ..::.;·_ _:··,,:, t;· · .. ,.- . . ; ,· . . - , .. 
N.o huJ:ro con- esEFenfoque,·.retroceso:. en .. la finalidad ·de·-, 

cbnsti:t~ii: u~a. c_i.:~isf'.~r-#'o.br'if_'ff ~cimb:r~ .. /'p_~~b· -~:~· 'fi.·ataba· ae1:-.::·, 
ser hümáno- sociilll ,- -:rfo:,.:~el_¡',in·di:,r_iduo aisla~o-, sin. que hübiese 

.(' .,-.... .. -.,· ,; 
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sitio para otra ciencia integral con el mismo objeto de estu
dio: el hombre. Así en la Última parte del XIX y principios
del XX, se reservó en Francia, el título de antropología, pa
ra la física, estudio biológico del ser humano. La antropolo
gía física con ese carácter y la etnografía, como descripción 
de los "pueblos primitivos", se consideraron ciencias auxilia 
res de la sociologia y de la historia. -

El pensamiento social francés bajo esa orientación alean 
zó una gran influencia hasta la primera Guerra Mundial. Des-~ 
pués se ~lejó de las bases sociológicas y se acercó a la an-
tropología cultural norteamericana, a través de Lévi-Bruhl, -
Marce.l Mauss, y, muy principalmente de Lévi Strauss, fundador 
del estr.ucturalismo, quien, si por un.a parte se declaró fiel
a la herencia de Durkheim, por otra se reconoció deudor de -
los anglonorteamericanos, en su paso de la explicación causal 
de los hechas, a su comprensión (7). 

Lévi Strauss se inspiró básicamente en los estudios so-
bre la lengua de Ferdinand de SaÜssure (8) y adoptó el modelo 
de la l·inguística, para sustituir en la antropologia el méto
do propio de las ciencias naturales. Ese modelo establece ti
pos, analiza las partes constitutivas de un sistema regido -
por leyes internas y compuesto de símbolos que desempeñan di
ferentes funciones·. En forma análoga, la antropolofía estruc
turalista se interesó por.el significado dentro de un sistema, 
de los elementos sociales y por determinar la función que és
tos desempeñan dentro del conjunto. 

Pienso que el estructuralismo, en boga a mediados de es
te siglo·y aún fuerte hoy, ha tenido éxito en la crisis del -
pensamiento burgués, porque•se constituyó en idealismo de nue 
vo cuño, preocupado por lo "significativo", descansa en con-= 
ceptos estáticos de un falso equilibrio social y olvida con-
flictos e intereses creados. 

Es idealista; porque los sistemas entendidos como conjun 
tos de significados flotan en el vacío, fuera del mundo real~ 
Si se atribuye a los signos vida trascendental, independiente 
de la mente, llegamos a un idealismo lógico, parecido al de -
Platón y al de Hegel, contrario al objetivismo de Durkheim, -
cuya mayor preocupación fué aplicar el método inductivo al fe 
nómeno social considerado una forma de la realidad material.-

Al investigar y comparar en concreto los lenguajes del -
hombre, los lingüistas encontraron que todos los idiomas tie
nen un sistema· fonético y uno semántico, organizados en forma 
armoniosa, de módo que cada elemento puede estudiarse a la -
luz de la función que desempeña dentro del conjunto y pc;,:demos 
identificar los sonidos significativos de un idioma desconocí 
do analizando sus interrelaciones funcionales. Sin embar.go, = 
se olvida gue los lingüistas han llegado a tales resultados 
mediante procedimientos inductivos, primero identifican los -
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ele_m~n~?E.1.~~-~}~~·s,.'impp_f~,~;t~_'$ P;.~_ra {J;f;!.?:~'~!~,.'.t''ij;~i'~Üc~, --
del_ ;cl.i.9m,:~,;,y;•-.d,e,sp,ufs .c!>n.i;i.:tr;1Jy._en, ie¡l,,s.sist.eJl\a., . .-. 

rocii!!t;;Silii~i:.tti~iitif t!~i~ii¡:~ltiffiJ!.t~!~,~; 
las., c;t,.asis.tas .. , .. h,ay con:l;l.i_ct9s.; ,,ten11io,nes,•· y, ... al!~-.aJu1;1te·s ,:;,;; que. ,--

füilfü~!ª~i[Iillf iim~f [l~ii11!}1?? 
socia.l e.sj:aticb~ . . . . ·'·.. " .. \, . - . 

. .· ::-;. . -. . ~--
;_; . .·.,·'·, . ;,_,->·- .. -,../f(\,:1!,,~ . - .. ~3- . .E"'"·-,.i\·;· :. - 1*·· 

El Htru_cturaUsmo ap9;r_~9.)J,1iery~,·-,J~,at,cél.,. ~! ¡~~'!;·~OP!>l9.c¡!a 
cultural, refo:rzó la tendénci'a .;a51i:tiir de ios· .modelo~ .natui;a-.á. 

.. !t::::_~J;::;;t 1:t: ~;t;::: :.!Ji;l;;!~:'.t'._/;~!~.:::;\i:;: ~~;f'.;.:~,,;:;_;.: 
bl1;1mj:l.1:1, .. 4e. . !a .. -!,nyntig!',.g:i,.º~ soc;~l ·.:Y.,;fl.11,·~tme~.t•: ,J~Qi,l!,c,;,4,io J;on-

~:;~r=t~!!iti=:ii:it ¿~}~!::it!t~ tªn¡~;It:~~•-
no se ~h_;. ~: vid~~P~~9~!!:i:i~!·t1:~:;li.tti,;~t,; lt::~{t):·:.;~::~~'.;':/ 
palsies •. ilay ·:que recordar ,que. :e1·· pensa..)lli'ento anglos·aJon, · sin · -

1::! ª;~~-~f ~:; · 1:!~t:::·:'i:!~.:~:;·~:j o ~:~t~~¡t:!;di·~=-~·::tf !,~!s .. ªs.~~-~¡. 
logos, tngleses. fle.J, ·XIX,. /;¡QJl;,.l;lp~~-c~r;=:- ¡i.,.;ta.. ;J::~};,e;a, l 1=;,~9aj a..ro~ -
con ,el ¡ni.todo ·~ompara~i~é\:y.,µ1:ili;z~;ón .prófusil*!e:n't.4ª ~:i;.· ma..té,r-· 
rial 'proporcionado po'r las\;ioci.edades _iiprimiti-:iras 11.~:; 

.,. ~~:1:L ;;:. m::r~!i~~ibi1r:,:; :!::t!::,:~~1:::1;¡~ 
la ,!SO~!o.~pgi,a;,y, no;. ci~npJ~r;~-~!:'1-~t>~nt;lt'ent,e\ · ª~d.:!=JJ;l¡fe .~row¡n I9..> 
la caract,erizo por el :',1,!SC?.: :fl~ ... 1..~;:~~ciu,¡;:,~~p;~, .l:!'a..E!át;l!l!-·;eQ~ ~,s iCC?,lÍIP!.' 
racion,es y por el obJetiyb' de_ d~E!C~prJ;r ·l"s l;~_tes 9ener-ales _ _,-., 

:.: r;;iji~~;:~:!.;!r~*~*;:i:;~t!t~~~;ur;~::: ;~; 
ciedad'es',;'.d~·fe1f~n,::~s a\la 9c(i,i~}t~:J.a:l,'.'.":( :por ;1111, iil~t9dcilo.glá ,,~~a..;-:· 
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·Rad·cliffe-Brown, considera que hay dos diferentes mo 
dos de tratar los hechos culturales. Uno es el etnológico,~ 
q~e utiliza el m,todo de la reconstrucción hist6ri~a, sin -
pretender ·establecer las leyes generales del fenómeno so--
cial, finalidad que si tiene. el otro modo, que es el de l°a
antropoiogía social. Con ese criterio, la etnología queda -
en el ·c·ampo de las ciencias históricas, la antropología fí
sica se iti'corpora a las ciencias naturales y no existe una
antropología general, por lo cual Radcliffe Brown opina que 
el conocimiento cabal del hombre podría log·rarse a travi!·s -
de la psicolog!a social y de una nueva ciencia que se forma 
ría con la biología humana, la arqueología prehistórica y= 
la lingUística comparativa (10). 

Como estl de moda en nuestro país la antropolo~ía so 
cial y existe una tendencia importante, aunque m-inoritaria-; 
para separar la del conjunto de la antropolo·gía, interesa t.!_ 
ner presente que, conf.orme a lo anterior, los antropólogos
sociales ingleses se consideran a sí mismos como sociólogos 
especializados en el estudio de las sociedades no occidenta 
les y al delimitar así su campo de actividad, reconocen la= 
necesidad de que se constituya un conocimiento de mayor am
plitud, para el estudio integr·a1 del hombre. 

La antropología social con esas características ha -
sido vista y con razón, como producto del colonialismo. Sur 
gi:ó dentro de la Inglaterra victoriana, prosperó con el Im= 
perio Britinico y demostró su importancia para la eficiente 
administración colonial, en· beneficio de la metrópoli. Des
pui!s de la Primera Guerra Mundial, cambió de aspecto, no de 
vocación, cuando Inglaterra se encontró ante la necesidad -
de apuntalar su imperio y atender la exigencia del desarro
llo de las colonias¡ a ello respondieron el funcionalismo -
y los estudios del campio social. 

Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, el 
p_roceso de la descolonización, el colectivismo, el naciona .. 
lismo, y el surgimiento del Tercer Mundo, afectaron de di-
versos modos la antropología social inglesa. se redujo en -
gran parte la posibilidad de estudiar a la •humanidad primi· 
tiva", ahora en lucha por su desarrollo y se fortaleció la= 
resistencia de los pueblos a colocarse bajo la lupa del ob
servador ingl~s. Este tuvo que concentrars·e en. l·as zonas de 
mayor marginalidad, habitat de cazadores y recolectores nó
madas, total~ente indefensos ante el imperio, o de plano em 
pezó a descattar el concepto que limita la antropologta so= 
cial al estudio de los "primitivos" llevando ahora ese estu 
dlo a toda la población rural y aiin a los mismos pueblos iñ 
dustrialif:ados. 



15 

E:::;f [;;ªf !~t,:J;¡~¡t;:¡~~:{;tiE::;iij . 
. , .. ,,. 

3~·-; LA, ·ANTROPOLq'i;r:1f'CJJLTtÚtr,:I{'Dt ifo1é11Ef~!ÍÉRICi~- S·u ·J, 

r ¡;:;;:;=::::!r~ir~,:=1~t;ij¡~)~t;1!i!!h:i 
sus raíces en ia filósof.b áleiiiJna::,:ael ·xix:·· ' k . 

'A· •exc'epéión del eh:foqúeC que cons:.i:deia:' ·a ú cuiiura ,.. 
con ca'rácter objetivo/ ·:uh' ;n"i ve·1;. ~ .. e la, re)llid~a·· exilt;nt'e \ie 

:!~it~:~-;1::E:~~f ~iiiii¡¡~~!é~:t~::t:G;~~ ~~t 
tíntos que originan'· di'f;~'t.ell't!!"s''ct,'i'poÉf del saber, Ei".miilido de·. 
la 'naturaleza· •. suj·etc:,· :ai;;/principic( de ,la cau~aiida,d ,y en el 
c)l·~'l" hperan· Jas, ;te'y'es :n'á'turai'es·'°y-'el liiu~db det holÍlb':r:'e, del
espír'ftu o de:· t,i :cul:tura'i 'no ·suje:t'o a. deterniinisino y' en el-
que a'ctüa la· 'vt>lun-tad, 'e:¡.').ibrf! a11>é'd':r!o. . . ... . ;, .. 
. .·, ·.. ., ··, 

'-ÍEn 'el· inund·o 'de ia' cul:tura la. relación téolt,i:élij.Íca, -
de medi1/ a ·'fin;; ·~uhstituye,' a la éia~sál, de ci:Ji~¡f..:~ie~~o ;Y -
por el-lo e1·· (!·siuéiib del 'homI>re ',é!ÉH.sepa:ra de1." t¡ue í.ri:véhj,ga
el resto de la -naturaleza. .. y>ia c!:i:eric:ia· corres,p:óiidi~Íit~I, la
antróp'ó'log!a cul tura:l~ · .. bó:" lleva ·.el. fi:,n de de~'é~brir las le
yes na:'türales, iñ~xl~tént:é~ en est~ ca111po , .. ' éi~g,.;ei; d~ .c9m-
prender ·<1:a conduc;i:.'á., eí( ta:ii.to ~iii 1¡1e''Jnc¡i:mi.~i .. ,a I ún prop6si 
t:o-. Dicfra cien'cia se ub+~f'l én,t:i;-;~ ~!Is ,_,fcolnpf ~~~-i;¡á.~}' ,;iu~ , i;~:;:' 
quieren sobré lo·· significativo" , I .:. • • ••• .,,.,, .. 

• • .: ··\;-.·: ,· •. q ...... ~ 

Tal manera:, de ente'nd1¡1r y '4~ cl.·asiUcar ias ciencias .. 
en ge_nera.1, y 1a ~ntto~cSÍ~gía Jn.'_í>ili.dc:ular ;_ proviene d~_ .. 1a 
fiiosof!a: idealista al.emaná de.l x:i:x~,-:·tas 'infi..üenciaiJ .. más --: 

·!:~::.:!;:~:n:xi:·~;~;;~t:~t,i;,.;,,;.'i;f if ~:;;,:,!~{if t!!/,:-:t!~~:r~:~ 
·grupo ·d'.e-'rf;!stU'dian·tes ·,norteameriqanos· que·,,1,:ueg9,. te.n,dr!an ~n-

. ::~,;;~!i:!:~;:i:t ;: .. 1te;f :e:tirr:~1i:t;l::;::.: ft,:::Jitl1.t~t. 'en~ 

::;fü:]?ii!:i~:;¡¡¡;f f !iilfil!itillifü;i~~,i:it 
'tifica1:: el c·a:rá·cter ciie~t-!fi,'cóode.l ::.conoéim'i'eri't9 ':de' los· he.:·_ 

:::~,:Ez;:~~=;~mui:1!~i?1tt!~í:t!i;,~-~~~!;:~:;jé 
la historia ·'.pu'éde 'll·egár ;;t"universál'e's;; . qú'e.jio expÚ~·an -
1~. ~~i;,;~1)·tivJ.f l~s . u..~~:j~~t~t~.~~f¿{}~Jo. :·d.a(;'¡\9A~'1i.~é:~ :Í~i'·_gr!_ 
dp: en que -1o·s ··hombres 's.e apro·x1_111an·•·a dicho~·,,,ra;:i,:ores. ;El fo!'._ 
ma-lismo metodológico' de,sempopa así en un;i,_féi,ealismo obj~ti-
VO, 
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En e~ campo de la sociología, la tendencia fue conci 
liar la ori~ntación naturalista -fáctica- y la voluntarista 
-nomotetica-. Max Weber fundamenta este punto de vista, pre 
tende que la ciencia social estudie hechos que deben descri 
birse y explicarse causalmente y actos que. hay que compren= 
der (14) Web:er ejerció una profunda influencia en la antro
pología cult~ral norteamericana que examina objetivamente -
los hechos y da explicaciones causales, pero en su conjunto 
teórico elude la sistematización y considera a la antropol~ 
gta como una ciencia normativa. 

En el campo de la historia se marcó con mayor profun 
didad la arientación filosófica antinaturalista. Se negó-~ 
que esa disciplina estuviera sujeta a leyes y operase en -
ella la causaU,dad. Cada sociedad constituye un feniSmeno -
singular e i~comparable y debe estudiarse en sus caracterts 
ticas particulares, en su personalidad única. 

Favorecido por el ambiente imperante en el pensami·e~ 
to social norteamericano, Franz Boas, de origen y formación 
alemanas, sentó las bases de la antropología cultural de -
Norteamérica, según la cual "la cultura de cualquier tribu
dada, por primitiva que sea, sólo puede explicarse cabalmen 
te cuando tomamos en consider~ción su creci_miento interior~ 
ast como los efectos de sus relaciones con las culturas de
sus vecinos próximos y distantes" (15). 

Boas no llegó a negar la causación social, pero sos
tuvo que "las causas no tienen cohesión tal que presenten -
un único hilo". Como determinantes del curso del pasado "in 
tervienen innumerables causas accidentales que no pueden 
predecirse y que tampoco pueden ser reconstru{das" (16). 

Habiendo rechazado el evolucionismo unilineal, Boas
acabó en un historicismo particularista (17) sin haber deba 
tido a fondo el gran problema epistemológ.ico de la antropo= 
logta. En la práctica orientó ·1os estudios, hacia l.a descriE_ 
ci6n acuciosa y el trabaj_o de campo cuidadoso. Pensaba que
antes de con~iderar la cuestión de si podían est~blecerse -
generalizaci~nes sobre las culturas, habta que obtener '!Ddos 
los ma·teriale.s de sociedades concretas, mediante el trabajo 
de campo. Imp-ulsó las técnicas para tomar los datos con ob
jetividad, pero en cambió originó un criterio adverso a las 
construccione~ teóricas, lo cual en buena medida esterilizó 
a la antropolpg!a norteamericana, no obstante. sus aportaci~ 
nes descripti~as~ 

Ese historicismo ateórico, produjo, por otra parte,
un gran logro., al tomar como objetos de investigación todos 
los aspectos de la cultura y los del hombre mismo, con la -
idea de reconstruir la historia cultural. De este enfoque -
surgi6 la visión unitaria de la antropolog{a, que impidió -
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.>.-.i? 

la fragiei.t~aqión de .los Elsf~di~Jf·cí'~\f ~ombre '··como .~u~peciie' y
los .de ,$u ser sóéiaL. Di;gt,i:p·· dé),tro '.modo, l'á antr.c;ipé:,log!a: 

~ ¡;f If 11~Pii:~~~1,f ~!~~{f ilf ~:rr:;:;~i¡r ;:;:¡! 
·'La antropoléigia..anJ:~tieáme:ti_dana ··Sé ~a-iacteriz'it, ségifo 

:::;s¡:~~:~;u!~! ... :::.~;;:~:i::::;!_t:~~:~=~~:z;!::.:ri¡;::~~::~.:;: 
plica la unidad 'de· esa\'.~orrien-te)' Ób-ra de--Bo·as-'. ·Esté•·CÍl:'i:ie:.;;.: 
·''pued·e de.finirse la cultu'ia,.como.' la totalidad de las re-ac-
_ci.one-~ -:.y,"activida~ei!l'.'-mEfo:t'.aiiá: y·~fíiiú~ -que ··car·a·c.~eri21an la 
conducta de los' i,ndfviduos;-':c~Ínponént·i:is dt! un cj:r:UP,'o \soc:.ial ¡.: ' 
colecHva··e. individüa'iinentey'é1t:\ré·l,ad.ón a· su: aniliíe'nte ·natt(" 
~al, a otros grupoá·(1fi::]\li'Eimhros\d.e'.Jt iriismó ··grupo·ry de cada·· """. 
ii:idi_viduo ha_cia d· misltl()_o' ;,'l'áDibi~n-·in'clilyé _;lps productos 'dé.i. 
estas actividades y ·s,u 'f;1~nci~li .en la vida 'de los grupos. La 
simple enumeración de est:'os varios aspectos de. ia. vida no .,. 
.có.h.s,tJ ~\Íyén, .enipe:r:o~ i.a· cuhura~- ''Es :mb- qµe to.do hto, pues 
S0US·.; elem.entos no SdJl iildepen'di·elitElS-1 'poseén·. '.Ull-a. ·es.tr.uctura it 
·(18). . '. :-· .. , . . . 

Esa definició11 compre11d_e-, dos -clases de. ·elemei1,tos ·.CQm' 
poíient·es: ·· 1) d.'a- totá•l'idad -dei,,c.hti,éonduc.ta ,ooie.ctiva e indiv-i 
dual'. y,·. 2} lQs ''.pr.o41ict.os .,.de . . '.:f,.s acti'.vidac:les ment.ÍlLes· Y· f.Úi 
das. de lo.s: miembros·· de;i, 'grÍ!po ¡. -.pr.oduétos,. qu·e \puede·n· ser ob:::
j 1;1;tos materi;i!!}~s..;_.:, :o,':icieas; creenci:as y costumbres-.• 

:.El g:i::ueso d.~ . .-¡~s :ant:i;-;6&.iog,os ·C.U:ltura'.!,:es .','ilió ·prefe-
r·encia al prime:r:o- de· ~ii;OS .•;·éle'm~~tos '· compalientes ,. la .canduc
'ta y, estabÚ1ci.ó íntimc{icc,'~tacto,.,6on ,,la. ''cieilcia .q:u-~ .-.se .. oc,upa.:·,.: 
de este campo, la.,.psi:.~.oú!g.!a, ;:revol.uc:j;_o,1iad'~1,a. is'u'..vez,.·por .. el 
freüdismo, propici:-ándos~ ·ii.'na marcada ori,ent~ción psicologis 
ta ··en el q~i(ipci 4e la a,n't'.ropol'9~$.a 1,cul tur,a,J;'.. ,, J-;-

iA .:part;ir -~e .. la_ -~L~111a b;~;. ".(a,ho,: .i:t·ÚQ:ie.o. ~i~ -· en; J,:a cu l .. ,, 
tur·a ún-a c:onstruci_ciórt ··me~~-1'~ hast·a·, 11.;qai·\.a las m:od.ernas· :: ' 
témte:~cdii's: que' ,s_e· .. 4n9.lj,~~~::ii?o;\ .. 9!>.!\'~::1;.tt~ir.·. 1~. nqe.:v.a.••:an tropo
log!'a: ·'CÓIIÍÓ •·una- é:.ienc;:i,:a ;.liléraJJÍente tfó'rmal •' A.poyados en, .:ra~ ma 

!r:.!!'!'1!:t /_¡:;c ~:::i):t:~•i:li,;i~i,~;:;i!:~:!::a:-~;!ti.::§!::os:~t'. .. : 
cuH:úral· 1cómo·::.un or,de,h: .. ··.l'iq_éacio*a.-1." '(-19). ,:Pµé.de··observarse-

~tt;~!iitiJílí\lJ;~[i~@i~~1~3t 
.,··-., 



18 

Otra corriente., también .originada en la enseñanza de 
Boas, dio .mayor amplitud al .concepto de cultura e incluyó 
dentro de él los implementos y bienes de consumo. Culminó 
con Herskovits para quien la cultura comprende todas las ac
tividades y obras del hombre: tradiciones, formas de pensa-
mie.nto, pautas, economía, tecnología, organización social, 
arte, ciencia, derecho; religión, magia y, en general, to-
dos. los aspectos de la vida social, entendidos como universa 
les de la cultura (20)w -

En gen~ral esta corriente desarrolla la idea trascen 
dente y supra--individual de la cultura, derivada de la afir:
mación de· Boas de que posee una estructura propia e influida 
evidentemente por el sociologismo francés y por el naturalis 
modela antropología social inglesa. Creo advertir tres ma:
tices: 

1).- El de Kroeher, quien adopta el modelo natu 
ralista de Spencer y habla de tres y hasta cuatro niveles de 
la realidad, colocando en el Último de ellos a la cultura: -
el inorgánico, el orgánico, el mental y el social (21). 

2).- El de Leslie White, quien sigue las tesis
de Durkheim sobre el carácter específico, externo al indivi
duo y objetivo, del fenómeno social. White identificó a la -
sociología y a la antropología y dió a esta Última el nombre 
de culturología, sólo que considerara a la cultura como un -
proceso simbólido y destaca la import~ncia de comprender la
conducta humana. Por otra parte, siendo neoevolucionista; re 
chaza el libre albedrío y consideró operante en el campo de:
la cultura el principio de la causalidad (22). 

3).- Steward y Harris (23), también neoevolucio 
nistas, insisten en la causación social, sin llegar al extr~ 
mo de White de reconocer a la cultura vida independiente. 

La an·tropología cultural dió cuatro aportaciones: 
1)- Respeto a los hechos; 2)- Rigor metodológico; 3)- T~aba
jo de Campo; y 4) - ·concepción unitaria de la antropologia, -
como ciencia integral del hombre social. 

4).- EL MARXISMO CLASICO:- El materialismo his
tórico ·es una verdadera sociología aunque rechace ese nombre 
y tiene como objetivo estudiar las leyes del funcionamiento
Y desarrollo de la sociedad, sin oponerla metafísicamente a
la naturaleza. Es monista dada su base filosófica, el mate-
rialismo dialéctico, conforme al cual el fenómnosocial es -
un proceso en ca~bio per~anente, que emana de realidades con 
tradictorias y absorbe elementos de lucha. 
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Cada. ét'a:pa ·d'é'l/ désarroi.lo tiene sus propia,s leyes na 
tural~s-, si ''bien exhten .•algunas!· v:áH.das p·at-¡¡ toda', i'a evolu::
c"ión.:,dl!l hombre, como 1·a '11!.Y, ¡ie::1~, ~oi-l:es~oniién'ci~::négesa;ria 
entre .las:'. r"elacfoiles· :de' 'ii2:o'düti"c;i6i y':, é•1,-.caráctet de "Üi,s fuéj;' · 
zas pro¡iu·c,tlv.as: (·24.) •. ,:. · ;, · · i ·r ... _ ·• ~ ..,. 

J,a' ¡¡,;nttopolo·gt:a ~.úrguesa~: se·'ha'' oeoncr~1;ado_ ª'discutir. 
la .evoluci6n' y la dif;ils~ó~, como-- las dos 'únÜas aitetnativ~s 
para· expHc.ar, los cambios 1:1oc·i'ales: y;·culturales. ·ta diai~cti' 
ca proporcforia ot·ra ·:soliii::ió'n, mues·tra qúe, i-a.r fQrlililcioneiil sb 
cia:les·· se •desarrollan" en 'forma c'on·tracl.ictOrill·/· por· ia. acÓióñ 
de -~:uerias ·opuest'ás .que, a~a-b_a.n ,Por desinlegra;:1as·, surgie~do 
nuevas· :form.aci-onés- q.Íl~ asimilan, losr::aiitéri.orés eiémentos ,-an~ 
tagóni:cos. A _l·a e-vo_lu·ción·-y'- a la:'_.diflis:i,ón .. sé ,enfrenta la -re .. ,· 
volU.ción. 

otra ca·racterística d'el>jaar~hmo es el ·anáiisis de -
la ·sociedad' ,en. diferentes-- nive'ies diei profundidad~ Mientras -
las,. otras. -~orr:ientes tr'atan- ·a ·los hechos sociales "(universa
les dir-'1~; c'UltuJ;_a pa,r:a:' ibs~:áiit~~póiogosl cómo ént_i.dades· de .,. 
la m:uma: jer-á~qu:Í.a,. y ·fué;rz·a¡ igU,!lléS,_tpilia' el:: eStuéii:o de .la ;;,
causa:Hdad ,so:ciá;l., e:l inar#sino:' a_~igpjl_:: difere~~e , ,·,pesó a c:iad~ 
fenómeno so.ci,a.1,,,. cqn.s·idera que:: tas· fuerzas ··productivas i::ondi 
cionan la estructura ·económica, .sol;>~~ la q!lé se levantan 1a; 
sup.er.e~tru.cturas y las :i,.deo.log!as'~;; 

. . . ~ 

En Ía prodticbión sociái ~~:··:~u- exi;1;encia· los, hoJ11.:.-:-, 
bre.s· -en,tran en. relacione's det~rminadas ~ n~9.esa.ria/il,, 'ind~pen
dien.tes· de su voluntaih es~as_,.r~,lai;:i9nes, de:Xproducci/Sn --r;:o-~
rrespond·en a un grado d'éterminado de: deÍ'sarrolÍ-o ,c1:é ,,sus ·f.uer.,. 
zas productivas materiales. El ··gonjunto de es~as relacioiieii'= 
de p:ro.ducción .. cons·tituyen .la estrucilura ,,eco.n6m.ica .,dé,·J,a ~f!.o-·-, 
ciedad., l.a- base real sobre la c~al se<eleva '. una s·uperes-tru:c·
tlira jurídica. y,: política y a 1a·~qu~ ~,oq,espon4e1,1 determina-
das-, formas de concien<:ia social ·!l (~$.~ ~ 

• ·r(~,. .J ¡; ." • • ' . 
Conforme _a. esa tel;iis~, el míq::x,ismo invéstig:a la ,realic 

::: ,·;i~t;f ¡¡;: :-~;r. ~;;;t::t;.:::~;:};t;d!i.·~'~a·:1,:.::t·;:~~~::::c~! 
ecoJ1,1?1j1ica::: •., 3 ) .... ,., , Supet~s,tx:qc:t;iipait,.,,A),. - ,,Co.nc.i,ene_ia s.o.c*a:1 . .,. 

:_ ·J. • • • • .• . • •' .• ' :'· . . ~ . • 

Todo el conjunto: t°ue~zat procluctivás, re-laciones de 
p~o4u,c!=iÓn.-s~pEp;·es1:ruc:Ju:1;¡;,:Y·.,C9~Q:i,~fn9.i~ __ soc;i~l,, t1ir.man un --. 
s~s~~,':I!~, qgñc;é~o:; , hJ~~q#c:io·i.Y::Ji~1ie.~!(i9~~e,1it-~ d:e~e,r,min.a40_,, -:e, 
qµ~_H~~ma;i111. formación .. _ s·o~i:~~t ~~de_f.,~e_r ·h~~~a,;,~~;I!!, ·f.O"r-!llaqió:n -
soC!C?,:-;eq~n9m1 ca, com~ ,_ ~1,.,,c;9~:J.qn,t;(! -:~~ ,.,],;as, ,.r,e-¡ac1.0?~:s ,de: ,.p_ro,.,..,. 
jfoC'?iÓÍl j ·:de j,as r-eJ.ác:.Jó~Éf~;: ·:g__~ ; C:l_~iEÍ : ~~- ,,Ull ,;}liOii1,él).;~q da.qo ;. :~·n-,.,, 
d p~iuiamie*to de Mar:J!:., clé~emos ,d,i,sfi,#g~ir :c¡ín_~re o.:i;-a_: ,formap.J.ón. 
socifil,, 'e~ el sentido d_e· iQ;cied'ad ·e.·s:~.~-~]'.fJq:,~.~-ñf~·':aet,er!ll~na-; 
dá al 'que me he referido,. y .gro~ei;¡ó d_e _'form,fci/Sli so_cia!"-ecoiló 
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mica de la sociedad, que es el fenómeno del desarrollo y ca!! 
bio que desemboca en un sistema social concreto (26). 

tange (27) habla de la formación social como una so
ciedad concreta en la cual existen varios modos de produc--
ción, siendo dominante uno de ellos. 

Si la for111ación social tiene carácter concr_eto, el -
modo de producción es abstracto, resulta un modelo o tipo, -
aún.cuando corresponda a algo real de cuyo análisis se han -
inducido las características que sirvan para distinguirlo. -
Por sµ naturaleza abstracta o tipológica, el modo de produc
ción nunca se dá en forma pura dentro de una formación so--
cial y en el seno de éstas coexist.en varios modos de produc
ción, aunque uno de ellos sea el dominante y caracter_ice por 
ello al sistema. 

Godelier (28) entiende el modo de producción, como -
el conjunto doble de estructuras sociales, compuesto por las 
fuerzas productivas y las relaciones de producción y por las 
relaciones sociales, políticas, jurídicas e ideológicas. Po
demos objeta~ que en la idea de Marx las relaciones jurídi-
cas y pol!ticas forman parte de la superestructura y las 
ideológicas pertenecer al campo de la conciencia social. 

El punto de vista de tange (29) me parece correcto:
el modo de producción esta integrado por las fuerzas produc
tivas y las relaciones de producción, éstas constituyen la -
estrÜctura económica y la base real sobre la que se erigen -
las superestructuras. Las fuerzas productivas son: la natura 
leza, la técnica y la organización del trabajo. -

El marxismo .orto_doxo distingue cinco modos de produc 
ción que se han sucedido en el transcurso de la historia del 
hombre: l) .- Comunismo primitivo, en el cual los _bienes son
del grupo, 2).- Esclavismo, en que el ser humano se convir-
tió en instrumento de trabajo, en tanto fué objeto de propi~ 
dad,; .3). - Feudalismo, .. en que el hombre se arraigó a la tie-
rra como parte de su función productiva; 4).- capitalismo, -
con propiedad privada de los medios de producción -máquinas-· 
y fábricas-; 5).- Socialismo, en que dichos medios se colec
tivizan. 

Quedan p·or precisar los conceptos de superestructura 
y de conciencia social. con Lange, entiendo la superestruct~ 
ra como equivalente a las relaciones sociales, excluídas las 
relaciones de prpducción y aclaro que las formas de propie-
dad se colocan dentro de.la esfera de esta última. 
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r.¡ conc:fiencia soéiai ~e c::onst:íi:ufe eón fiú1 .·:e&rmas .. -
ideóló~ic:as que apoyan . o"· con~oÜciá~ ~i ._modo d~ _prodliqc.ión ,:y
la-' súphestfuct;lira: •. Por mi·'pa;'rt~ 'p:r,'efi'ei;ó .,Eill\pÍear el' término 
ideológ!a como::equi~alent~ a:i:'.4é'-:c:óiié"ii!né::iá ,sQciai; "''iiot la:'.,_;; 
ainplituci·:·del USÓ de aqÜéi .. t~rnÍi.nÓ én."lá mó'cf~:rna s:oc:fofogta -
del coriocimiénto. ' - - . . é • . • ,. . •. 

Ca.be preguntarse, col(ló se Ubica l.a an1;:ropolog!'~ den
tro de la corioiente nia:rxista~"' 

·, . .·:. . : : 

La liet~n~ia''11Qcia'.l, eón la" ampl'.ffüd'' qu'e l.Ei 1a;t:1:"Ú,\iye-_. 
el ái:itrop6logo· culturai puedé' ·a{;óqiarsé ~11 .cóm~ónente"s''q\Íe-· 
oc:::ü.pan ais.untoii niveüis :ae >P:tQhnai:~á'd· -d-esd·é e1 :purito. ! de --' 
vista de su iÚ:'ción ca.íÜi~Í\ . teén1Ú:<S~Íá,., Pó-:rgani:z"á"c(ón .ci~:1 ··tra
bajo y formas de propiedad corres.ponden a:r· factor '"pi'iiii'irfo··,
el modo de producción, la. o~ga~i~ación sociopolítica·pertene 
ce a 1~ supi:!:téÍ$"trüctúrá -.y ",'ias creencias . filos"ó:l;ic.as, cientí:=
ficas·· y si;jbté:Í'latu;-aliéÚ~ ata~en."é!- l"ci. id_eo!"ógíá~ Los ·es:tu--
diog antropoiógic:01{ débÉ!n t.omár eri cuenta el :fuego de ése de 
t.eriniriiÉiJ!!o ~ qué p~:i:. otr( pa_;fe no'. _niéga · las 1~teráccionés y-= 
reaccionés. cié. los factorés :·~uperes"t.ruó't:ur;iilés; e- f:d~o"J:-qgtcos·, 
sobre él -~~'sitio modo di! .:prodtlcci~'h;· -l.:· . ' . ' ' 

El di fe.rente P.!=ls~ ·de, J,o~ fá~to;e_s so.cial,es • E!S el.ar!. 
menté señalado por Marx: el módo de pro-du·cc!on 'de' .. la .vicia_. 
materi..il COIJ,diciona el próce~o .. ~~ :,yidj;:1loci~l-/ péif1;t;i.d'.a· e. 'in' 
teiec'tual en general. No -es lÍl .. cói!é:iéilcia :·de·' ·l'os homb·r:es. ·1aZ: 
que determina su ser,. por·. el contrario su se·r soc1al· es lo· ... 
qu~ determin~ .su. c;:onpienc.ia • .. ( 30) ."lo,s hQJl!,bres h4..cen.:. su pro
pi~ histodáf.':pi!ro :ni> a,:z::~it_rariam~Jl.tE! en 1~s condic'ipties el!_ 
gidas por ell?s, sin~ eri c<indi~~one~ ·_diréi.~a.in~nte d"~as y h!, 
:redad·*s •del .Pas,ado. La "tr.a,4f~i'ónAe ,~odas.:·Jas'. gener_~c~o:nes -: 
muer.tas oprimen con pesó ·múy · gr.ave .eltrce-r.-"eb't·o:·,de l'cfs ·vi.vo,s.-" 
(~],)".· ., .'. ',.: .: . 

En .la b.i.ta· anterior tapib:1,én eric;ii:)"n:t;.r"amós· el'..)reconócl
miento de ·-la Importa:n~i:a cié i-a "herencita 'Sbciál· '"y por inde· de 
l"a cultura·:, ).a,. ,tradición· ,d.e to,,das -las:_,jr~n:e~a:ciq·n~s'· ~~'ert·a¡f -
viene .:a, .. ,se:t. i,ó>qu,é en '~~.rmi~cis··_á:ntropoió·gicos- conoc~mc>'s como 
la .acúiitulac.i,ón ae ia cul,t_ú~a,,.. . . . .. 
. . :;·. -· .. , .. · \ ···:··: :· ,.': 

Jfo la actiialidact ~l mirxista soviéticó Rozhin reco
_nc;,ce 1~: -~~_ces:idad ._.de c¡u~ s~ ,(l!!:1;m~,n:, ;¡:ie?.c:i~·s· esj;re:cí!icas' para 
estudi,ar,, l9s., d,if ~_rent.ei;¡;. a!!lpe.~t_oS:/c;l~:0,l,'ª''.)'.i,~da: s'c:>:ci.á; ~. · Pb:r :, ótta· '. 
parte,. foclúye .a- ta cónci-enc4.a,,:·f!QC.iaJ,. 4entro d,e · 1a·· superes-;. -
tr~9t:1,1:r,a·.,· divi1'.iétj.dola en:.p~{c:;9lé:!g!a. s.ocfa1· e· ·1de·a_líigtá so-
cial. .Ai mencionar dive:tsos('sí-g'nffic;:adós,,-de e:ste· iíltimÓ coii':7 
cepto,.. s~iial~ .. u~o c¡_ue e;n •. p-e:r'.~~- ~iü_íi::~~<le, con ~a ,det"úiig.i~-~ ~!!. 
~rppo'.!,ogi.ca d~ cultura: "r,1..s,te~a .. ªe. __ 1.deas, l).¡¡bi t.os , .. ,-trad1.c1.~ 
ne~·· y c.reenqias 4e ~ai¡i ~~s~u¡;, educa!1~s ~n el espíritu del --
viejo régimen" (32). . 
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En la organización oficial de la antropología de los
países socialistas no se advierte que haya prosperado la idea 
de Rozhin de aceptar ciencias sociales específicas y parece -
que las investigaciones etnográficas se concretan a aportar -
datos para los estudios del materialismo histórico. Por otra
parte, la antropología física, igual que en otros países euro 
peos, está separada de la etnografía. 

5.- NEOMARXISMO:- El triunfo del marxismo en la
URSS lo convirtió en filosofía oficial, con carácter dogmáti
co y si ello dió cohesión a la acción revolucionaria, por --
otra parte anquilosó el pensamientp y provocó después de la -
Segunda Guerra Mundial, que en Occidente surgiera un revisio
nismo filosófico, que nuevamente pretende rescatar el verdade 
ro pensamiento de Marx. -

La crítica filosófica rediscute la tendencia natura-
lista y plantea que las leyes sociales son de tipo histórico, 
lo cual restringe su validez a un determinado tipo de 1;10.cie-
dad. En el mismo orden de ideas se considera que la aporta--
ción del marxismo consiste en haber sefialado la existencia y
la sucesión de diferentes modos productivos y el efecto que -
éstos causan sobre las estructuras y superestructuras, por lo 
que el determinismo económico del marxismo clásico queda subs 
tituído por la importancia causal del modo de producción, ad~ 
mitiéndose que en ciertas formaciones sociales el factor cla
ve sea alguno distinto al económico lo que constituye una re
surrección de la teoría de Weber. 

Sobre esa base, nuevas tendencias atribuyen a la an-
tropologia marxista la tarea de investigar los m6dos de pro-
ducción en las formaciones sociales primitivas y consideran -
que lo esencial es aplicar el materialismo histórico a las so 
ciedades preclasistas, utilizando el acervo de la informacióñ 
actualmente disponible y descartando el esquema clásico Mor-
gan-Engels, cuyos supuestos informativos no han sido corrobd
rados por la investigación antropológica del siglo XX (33). 

Se abre asÍ'también la posibilidad de que la secuen-
cia de las formaciones sociales no lleve el orden fijado por
el marxismo clásico (34), de manera que las sociedades pudie
ron haber tomado diferentes caminos de evolución y cambio. 

Lobera opina que la estrategia del estruc·turalismo··y
de otras corrientes antropológicas tienen como finalidad la -
formulación de universales humanos, en tanto que el materia-
lismo histórico lleva otra estrategia, al tratar de formular
leyes válidas únicamente para un período histórico y que los
dos conceptos fundamentales disefiados por Marx para explicar
las sociedades, modo de producción y formación económica so-
cial, se han elaborado para un tipo de sociedad en la que el-
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modo de ·produccié5n capi t::alista es dc;,~inan.1:e ,. debitnd.ose t~ans 
formar dicho's conceptos pa~·a ap'iicar'se a lre¡lS :dis~intas.,. ta:: 
rea en la. que están trabajando. los a'é'i:üaies ma~xi~tas cr!1;i-
cos (35). 

Considero acertado ese enfoque, sin olvidar que Marx
y los marxistas clásicos, cuando hablan d,l carácter histé5ri
co de las leyes soéiates .. no caen ~l)'un relativismo q)le impida 
reconocer ciertos universales ni sµbsti~Üyen al ho~bre his~é5-
rico y a la realidad_temporal, por ~9ns~rucciones ,me~am~nt~ -
mentales. Los investigan en sus formas concretas a fin.de ob
tener el conocimiento de léye~ válJ~•s j¡~a las c~ndiciones -
del período de que se trate y de otras mµy _gen,eral~s, pues de 
otro modo se desvanece el mismo mat.erialísnió histé5rico. 

En mi opinié5n, debemos mantener, aún dentro de la con 
sideracié5n histé5rica, el monismc:i.que integra sociedad y natu:
raleza en interaccié5n, y que no se desvirtúa por el hecho de
que la mayoría de las leyes histé5ric~s .sé5lo se apliquen a --
ciertas etapas. ·En el mismo campo de:i __ mundo físico, · las .leyes 
operan en las condiciones espec'ífic~s 'cónsider.adas y ·dejaJJ de 
actuar cuando éstas se modif·ican. " 
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GAP I.TULO I. 

EL ·PENSAMIENTO 'PRE-~NTROPOLOG·ICO ·EN LÁS 
SECIJEN·CIAS CUilTURALES :DE MEXICO. 

1. - IiA FORMACION ·S'OCIAL• ·MEXICA. 

A partir de es'.te' cap!-tulo .y hasta donde· me' es posibl'e 
formulo .tes·is' sobre 1a·s· d-if.erente'S .form·acioJies soc-iale·s en ·-
ias secuencias culturale·s de nuestro país y procuro' interre.lá 
cionar dentro de .cad_a formac.i6n·,: A') ·el modo 'de: -:¡,iodUcci6n do:Z:
min.ante, -.f.uer,zas prodjictiva·s y .estructur.a econ·6mi·ca·,- B) ·super 
estructura social; C) el pensamiento. pr,e o 'antro·po·l6gico', que 
es parte de la ideolog!a, y D) la legislac'i6n de contenido an 
tropol·6gico. 

1 

:En mi· ·concepto ese procedimiento f-a:cilit.a apreciar -
los .problemas antrop.ol6gicos· y ·las. soluciones que en •cada eta 
pase han ·dado y ·permitirá, a quien se interese; elaborar __ :; 
otros ··esquemas o .amp.liar ,1os .qti:e p·resento, 

Comienzo con . .la -sociedad, azteca por s·e·r 1·a mejor ·con·o 
cida .y la base· sobr..e l.a que .se·, l::evantiS, el mundo colonial. ·,... 

No debemos o·l.v',idar ,,, :sin embarg,o ,· ,qu·e· esa sociedad, .cu-. 
bre apenas una pequeña etapa de lina evoluci6n cultural que -
ten1.a ya .más d.e 20 0.00' años,. .. y_ en; la ·que es f·act·ible señalar -
diferent.es ·form:acigne·s ·,sociales,\ d.esde, la c:C>'lnunidad primitiva 
de los· cazad.ores; y, a ,par,t·ir del ter.cer. m.ilenio ·A·, C-, ., con- la 
de los ag~icultores, 

La dfsolu·ci6n :de la ·coni~~idad_ ·pr·imitiva debi.6· .. haber-s'e 
!ni.ciado al finaliza:r·,el 1seg,undo· milen·io ·A, C, .. ,. con· el surgi .... -
mifi!n.to de l,a: ·pr·imer¡¡ .cívil,iza.c.iiSn·~ l_a olmec .. a.,. que·· co.nocemos ·
por sus gr·ande.s cen::tros d.e l_a .. c;i.<>st.a, de1. .. Gol.f.o de Mixico y por 
l"a ~xtraordinaria d.ifu,1;r:i,6n de. JJ;U .art;e ..... 

A la civilizaci5n olmeca sucedieron la de Monte Albán, 
en. ·la r.egiqn d.e Oa~~ca y l:a '.,t~~:ti·hu~eana, en.,e.l cent.ro de Mi§x! 
co. PQr l.a · mul.ti tud. ;de ,d.il:t.ós .ar_que.ol6g,i,cos q~e aqµ! no C:abe ~ 
en.ume~ar, sab~mos .qué ·era.n. sqc.J.e,!3.ade,s ,urb¡¡na.s ,. re:gid·aS· t~ocr! 
ticamente, que logr~rq,n µn_a ext.raor4:i:naria'. integ~á,ci:iSn· y ,se ~ 
expandieron territorialm!!nte, Para los fines de este trabajo
pod-emos. y ,debe~os prel! .. cindir. -~e.:;;l;¡¡s,,,gr-andes dif;erencias regio 
na'.!,es, ie ;'~ist0.r.icas y ll,O .nos .. .d,et~~;<ir8'!0S; ep .el análisis .d,e- las 
socie.dades .. teocr~ti.cjls .f.:z::ente :.a. ;-J,:a.s. ~i.l:i::tal'.;i._sta!I que l,es. s,i-
guiero.-~· Es p,r,obab.le. quEi 4e,sde l¡i ipoc::a .te_91e~hUi!l.~ana ·Se h_ay,a~ 
i'Ilici.ado los ·c;ambios ,ec;qn6m_ic.os ·:Y ,soc.iale.s q,ue .:trans-_formar9,J:i:; 
dic_h_as· soc;:J,.edades. Pode!llos afirma): .c.on seguri,d~d qµe par.a. iJ.¡t:
ipoca de .la ·.cultu,;ra, :t::ol:t!!C.~, .á.~rE!cie:dor .. del .sig,lo JC, Y .. a· se h:a:. 
b1an consumado esos cambios, cuya mejor expresi6n:"'se encuentra 
en la sociedad azteca. Es i§sta: la que adopt.o como modelo, se
gún lo dicho, 
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FORMACIOH SOCIAL:- Las diversas tesis que se han ex
puesto sobre la naturaleza de la sociedad mexica y que a con 
tinuación expongo, oscilan entre dos polos, algunos se fijañ 
en los rasgos tribales, otros en las instituciones clasistas, 
Debemos verla en su dinámica histórica que la llevó de la -
tribu al Estado, Las sociedades políticas tenían una larga -
tradición en Mesoamérica y las instituciones tribales de los 
últimos tiempos, en general correspondían a los grupos inva
sores que cayeron sobre la vieja civilización, fenómeno repe 
tido en diferentes regiones del mundo, entre ellas Mesopota~ 
mia en la época Kassita y la propia Europa a la caida del i~ 
perio Romano. Esto nos puede dar la clave para entender me-
jor la formación social mexicana: 

a).- SOCIEDAD FEUDAL,- Los mismos conquistado-
res, principiando con Cortés (1), se vieron en la necesidad
de entender y explicar la sociedad nativa y coincidieron en
presentarla con características feudales, parecidas a las de 
~uropa, con emperador, reyes, señores y vasallos, Tal punto
de vista se mantuvo hasta el XIX y fué sustentado por auto-
res de la ·calidad de Clavijero (2), Orozco y Berra (3), Cha
vero (4) y Kohler (5)1 todavía en 1937 Toscano aceptó el fe~ 
dalismo azteca que según su punto de vista, llegó a su culmi 
nación con el segundo de los Moctezuma y evolucionó hacia el 
absolutismo y Mendizabal sostuvo parecida opinión (6), 

b).- CLAHICA,- A fines del siglo pasado, Bande
lier, bajo la influencia de Margan, negó que los aztecas hu
bieran estado agrupados en una monarquía feudal y hubiesen -
reconocido la propiedad privada, Postuló que su organización 
era de tipo tribal, basada en el clan y conservaba la igual
dad y La democracia caracteristica de las sociedades unidad
por el parentesco, El calpulli era la unidad social y se apo 
yaba en la posesión colectiva de la tierra, No obstante ace¡ 
tó que en la primera década del siglo XVI los aztecas ya es
taban constituidos en una sociedad política de naturaleza_: 
despótica (7), 

En 1949 Monzón (8) retomó la idea de Bandelier y con 
cluyó que los clanes aztecas eran ambilaterales y de tenden= 
cia endogámica, a ellos perteneciantodos los miembros de la
comunidad y no se conocían las clases sociales. 

c),- SOCIEDAD ESTATAL,- En 1931 Moreno (9) se -
colocó en una posición intermedia, en tanto consideró igual
mente erróneas las afirmaciones de que los aztecas tenían je 
rarquías feudal-es o eran tribus igualitarias. Opinó que esta 
ban unidos por el vínculo territorial, conocían la propiedad 
privada y ·1as c'lases sociales e imperaba entre ellos la des
iggaldad,. Su forma política era la de una oligarquía teocr! 



26 

tic a· ·mui tar g:ué ·é.v"o:iuci9nal,a. J:iápfa:'-l;f:monarg:uía, .t~~dencia
que se·' fortaledio ·'en 'la ·época de' iÍ~ctE(zu~a. II .". ·. 

En l'a ·il.ctú,alidad'·:··y como· éonsecuencia de· haberse reco 
nocido una larga l!nea, dé .civ.iliza·ciones anteriores a los ·a:z 
tecas, se acepta la. naturaleza pol_!tica de su. sociedad. Caso 
(10) y Bernal .(J:l) :la calificaron; de- E·stádo imperial, Kartí
nez Mádn (12) piensa que· al,'princ.ipit> formarl:>n un ~-tupo pre. 
estatal, luego tuvieron u~ gcibierno teocrltico -militar. y en:
el siglo XV se desarro).íchi:a propiéda1f privada. ·Gibson"" ,(13) -
cons"i!i,era··g:ué el calpull:i y él tlaxii"aca:iü estaban c;;nst..i-
tuíd_os de familias g:ue vlvtan· en· ia localidad ·y anali_za s·u -
organización posterior en cabeceras.-·y,· pueblos. Sfn afirmarlo 
expresamente deja la impresión de que los aztecas estaban or 
gánizados en :un Estad·o. ·· · '" 

Katz' (·14) reconoc±-6" :en ';fénochtitlán los rasgos funda 
menfale·s ·de u'Ji Estado en' formación y sostuvo que l.:l socieda·a 
azteca ,atravesó ·por trei{ etapás·( a:- su _1iegada_ ª, lil i~la te,--· 
níail ,:una organ'i'zaci6n gentil, en.>su' s·eg1,1na.a·' etap~ _fo:t:maron -
una ~emocracia militar· seJliejante "Íl 'iJ.a.,-d!i! lo~ g;f°ieg9s, roma-.,. 
nos y germanos. Después d'e la conquis~a de A:l::Z~_apo{zalc;o se
reg·istró la tr.ansición: hac'fá el E:stad·o, con ei desarrollo de 
la ;burocracia i la trans'misión· ~:r·,idi·Úria .dé las J.efatu~ás ,
la orientación a_rist·ocdtica él~i" Ci,ligec.:c, Y .. e1 ·· :,nit-g,i.¡;.i,ento:
ae ··üña élite miii"tar, librr· dliil ú"aba_jÍS p~oductivo.·,. 

d) .- COMUN-ITARIA EN D'ISOLUC;tOiJ.- ;A mi_ juicio es 
ta: tesis·, rio postulada expresamente has·ta la fecha, ·es el re 
sultado logHfo ci·e aplicar a l"a so~ie,tad azte,;:a ia1{ ideas ae'= 

·Marx. 'y ··la m·od·erna 'ré-in"terpretaciÓ~ SQbre el modo de p;foduc-
ción en las sociedades ptecapitalista,, 

'En' 'lo'.s. :rec'ien·tes··en·sayos :niar~e;istai¡; que ~ol:>re este t.!, 
·lila ·'se hán 'prl;>ducido e~ -nuestro paí-s"; se cÓp~;dera g:µe_ en1;i;e-::
l"oá' 'áz:t~_c·as "el ·modo" de ·ptoa:~·ccJón' era,; ~;i g:ue .. '-sé: l){l venido _,.. 

,,n-ania.ddo" asiáti"co y se -:é·aiácter,iza com9 clespótico-t#lbutarig 
US), s·egiin ·1:os inanusci'ito's de _Marx'; d19 iasa·, ese_iaod.o de_,;. 
prod~c!=:J,_~Jl": es· 'Uiia 'de"'l'a's\ a;i.t~f~atha:s ~e d,iso3:upi6n ci~ 1~ 05!_ 

·muni'd~<l,:primit:i.~a,_ 'éil-·s·u, 1:fS~sito,,, a +a s~ciédad es~;i.avista,-:- 1 

· ·o ·'i;i'en~. a "'la ;fe"iula-r, 'liat'icjis -de'-evblución · social qüiF se ·obser 
van en· el art:iigÚo'·mu"n:do. ·eÜ*~;~ii:d.ÜcÓ (16). L~~- a.iterna~,ivas:
son 

la: .• - Comunidad ~~~e~:tal 
na-', y a -~h~.:,fol'/ 

2a.~ - Esla_va: ,·:!, 

3.a_-. - .. Griega y Rom·ána, 

4a. - GermSnica .• -

aciu! Marx,inclµye a Chi• 
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Se trata de una polémica en la que no se ha pronuncia
do la iÍltima palabra. Al margen de las opiniones de Marx y En
gels, para discutir este problema debemos atenernos a las in-
vestigaciones antropológicas e históricas de fines del XIX y -
del xx. 

tuando Marx murió, en 1883, se iniciaban las investiga 
ciones etnológicas, cuya primera sistematización global, la d; 
Mor·gan, pudo impresionar a los dos grandes pensadores marxis-
tas, porque sobre la base de materiales etnológicos se llegaba
ª una conclusión equiparable a la establecida por Marx, acerca 
de la influencia del factor económico sobre las formas de org!_ 
nización social. 

Por entonces c·omenzaba el estudio comparativo de los -
pueblos indoeuropeos, apenas se estaban descubriendo las ciuda 
des asirias y se desconoc!a la antigua sumeria, madre de la ci 
vilización mesopotámica, estaban en sus principios las excava-:' 
ciones e~ Egipto, nada se sab!a sobre el Valle del Indo y no -
se hab{a precisado la base oriental de la civilización griega, 
por el contacto con la egea. 

La investigación arqueológica del XX nos ha revelado -
la existencia de estados teocráticos y militaristas, en el Vie 
jo Mundo, desde el tercer milenio A.C., y tenemos la evidencia 
de los antiguos códigos sumerios y del babilónico de Hammurabi 
(17) localizados y descifrados después de la muerte de Marx y
Engels, sobre la existencia de la esclavitud en Mesopotamia, -
hacia 2 000 A.C. Otras evidencias arqueológicas, logradas en -
el siglo XX, permiten conocer la existencia de antiguas rela-
ciones feudales en Babilonia, Egipto, Japón y China, cuando me 
DOS (18). 

La arqueología de Mesoamerica también ha logrado impre 
sionantes avance~ en nuestro siglo, a la luz de los cuales po= 
demos encontrar en México fenómenos análogos a los que nos~-
muestra la arqueo~og{a del Viejo Mundo, de manera que debemos
emplear todos estos materiales y las investigaciones etnológi
cas de la epoca, para llegar a conclusiones sobre este tema. 
En lo que corresponde a la sociedad azteca d~bemos además, ana 
lizar la economta con base en las fuentes históricas, conoci-= 
dad en el XIX, pero no suficientemente investigadas. 

A.- EL MODO DE PRODUCCION. 

lo.- FUERZAS PRODUCTIVAS NATURALES.- La tierra del centro, 
los lagos, r!os, bosques y montañas, salvo las fluctuaciones -
ecológicas, ofrecieron a los aztecas las 'mismas posibilidades
que antes hab{an gozado los anteriores habitantes del Valle, -
pero su apropiación, transformación y productividad varió, en -
función de la tecnolog!a y las distintas formas de organiza--
ción del trabajo. 
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2-o.... LA· T'ECNOLóGIA-. - · Con ":ra's c.l{ina!llpas', en Úor-ec'imiento-
· durante 1,a dominación ázte·ca, s~' ga1(6 "tie.,rra a: ·los l.:ago-s: .'y se
llegó a la h'ol'ticU.ltura, base econ6bÍ'ica que· permi'te 'ef abas'te
cimiento de grandes ·nú·cleos de 'poblaciiSn' co'mo io ejempl'ificó
China (19). 

·Las obras hidriuTi'cás sin duda alcanzaron sú apogep ent·re 
los tenochea' s-in que se'a necesario discutir· aquí la piiofundi
dad. de sus or {genes :me~oani'ed:cá·nos ·c-20) • Los· diqüe'l!I, canál.Eis· y 
terrazas, junto con el pe'rfec4rionam1:·ento de' :la tz:á'n.111,por'j:ación
lacustre' rompieron· -.el ais.lam:l:ento económico· de las aldeas e -
int~graron una ·gran. -unidad,-ecóDOlllit°ia'· (21) ;, ·c9n·' gri!ui'des recur·-
SOS agríco1as y acuitiaos. A las tierras res~atadas d~l 1ajo -
se agregaron las· ril;iereña:s y ·1uego ·las Tejanas, cuyos produc·-
tos se traían a Tenochtitlin, dentreí de un'a e·conomía de inter
cambio, mercanti·l ·y m·anu'facturera, ihcorporindole· la·s riquezas 
de los trópicos· y cos·tas·. 

Hubo otros logros., como la metalui!,gia, introdqcida des 
de la iipoca tólte·ca y que siguió su evolución •. Ést;i regis.trada 
la existen·cia, entre l'os ,azteca&, del':,bronce (22).; p~cos, pun
tas de flecha y de lanza, cinceles, hachas par:a cortar árbales, 
y para la carpintería, .hc,ces, copas, vasijas¡ utilizaban tam-
bien el .estaño, el cobre- y ·el piom:o:;· además del •ó:ro y la plata 
(23). obtenían les metal'és -extray.énifolos en vetas; a taj·o .abi:er 
to o en galería cerrada y ·.recog!an lás pepitas 4e .oro. en lá.s ':' 
corrien-tes de los r!·os (24),. Usaban·" mazas de·· piedra, crisoles, 
moldes y sop.lete,. Prácticamente conocían casi tod!a.s- las t;ii·cni
cas, siendo l.as más. frecuent·és. ,el laminado, el r.epuj ado .y .la -
cera perdida (25). 

3o. - DIVIS.ION ,y ORGAtUZACION DEL TRABAJO •. -·· De.sde
el punto de vista de s.us relaciones con la· pr-incip"l fuerza -
productiva, la tierra·, tenemos ia~ siguientes _categorías écon6 
mica.s, que nos dá· la situaciiSn qúe:·g~árdaban entre ·s·í y respec 
to a la·.mano de obra ag·r!cola:, l.OS 'beneficiarios del plUE!traba . . .. , . ., -
jo •. 

a). - Tlatoani (pl,ural, t_l,atoqueJ. S~ño~es supr.eJD,OS 
o, .pr:imero.s señores. Eran de impórta.ncia .var,i.able .en .. función de 
l•a exte.nsión .del territor.i'<t)l, de; l'a c.a.ntidad !le: la pcib-lacj,~n -
sujeta a su señor1o·• .,<;:cimpte#.df.a. des,d~. el H.uey,tla~.C?~ni o t.iaca
te.cuhtli, jerarquf~: ,.qqe· l.~S- .e.SJ?Jl~Ol,es traduj e_r.on, CQÍIIO e111per~-
do:i;,, 11,~_st.a .. los !;iiverso_s. ~:~A!>·;.~~ ,proY.i;~cia::les suje'tos .á aqq.él.
" Cada pequeño territor-ip\·:téíiía. un. señor, ca.da pueblo un su-pe-
rior JUbordi~a.do a ot;o ·:9)4~d~pendi'é-n:té " (26) • 1 . 

' . 
En Ía ,época.,d~- ~qc;:t:~.z:u~~;){ab~a ,:3_,o ·_tl-atoq:ue :~ujetos a -

los. a·zte.cas ,· .pon más. a.e. ,cien mi,l .·.vása,,l:.los .cada ·11no. y tres .mil
pue~l,os · de ~enor impo:Í::'!:'arícia .(:27) ¡ )l',Qrqu:amada· 'dice· que estaban 
some,t.idas 100 ciudades ·grandea caJ:>e~~s de s.eñorío. (28). Los --
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tlatoque tenían la jurisdicción civil y criminal y toda lago
bernación y mando de todas sus provincias y pueblos, dice Zuri 
ta (291. Dejaban el señorío a sus hijos y parientes, necesitai 
do la confirmación de Tenochtitlan, Texcoco o Tlacopan. -

b).- Tecpantlaca o tecpanpouque y tecteautzin. 
Los primeros eran los cortesanos, o gente de la recamara del -
rey, los otros formaban la segunda categoría de la nobleza -se 
gundos señores-. Tanto los tecpantlaca como los tecteautzin te 
nían tierras asignadas a la funci6n y su obligación primaria= 
era hacer que fueran cultivadas por el común del pueblo. Sin -
embargo no está claro si se trata en definitiva de la misma -
clase de funcionarios, a los que Torquemada y zurita, respect! 
vamente, mencionan con estos diferentes nombres (30). 

según Orozco y Berra, las tierras tecpantlalli forma-
ban parte del patrimonio real eran poseídas en usufructo, sin
que se pudiera disponer de ellas aunque si podían heredarse a
los legítimos sucesores. El señor podía quitarlas, por lo que
la asignación era reversible y a falta de herederos se elegía
sucesor, con acuerdo del rey, sin. que tampoco se haya precisa
do el procedimiento de la elecci6n (31). 

En la jurisdicci6n señorial funcionaba otra unidad eco 
nómica: el tecalli (32), palacio de los tectezutzin o teules = 
a quienes· Zurita también llam6 tectecbtzin. No eran mas que -
•de por vida•, tenian dominio y mando sobre cierta gente anexa 
al tecalli y su provecho era que esa gente les daba servicio -
para su casa, leña y agua y les labraban las sementeras. Como
hemos visto, su deber era ordenar e¡ trabajo agrícola, tanto -
en las tierras que tenían asignadas como en la de los mismos -
particulares y por· ello recibían del señor supremo "sueldo y -
ración•, y asistían como continuos a los palacios. 

Para Torquemada (33), eran iguales el tecalli-palacio
Y el pilcalli, -casa solariega de nobles o vínculo de mayoraz
go-. El tecuhtli que fundaba un pilcalli en tierras del seño-
rlo, tomaba para la casa del señor las mejores tierras y repar 
tía el resto entre las gentes de su servicio y vasallaje, sol~ 
dados, amigos y parientes. Todos debían reconocerá la casa m~ 
yor, darle servicio, ser continuos en ella y contribuir a su -
aprovisionamiento con aves, productos de la cacería, flores y
ramos. Las mismas noticias dió Nuñ6z Camargo (34), sólo que es 
tableció una distinción entre el tecalli, como casa del mayo-= 
razgo y el pilcalli, la casa solariega. 

Los señorlos tenlan adem,s las tierras tlatocamilli, -
que podlan ser libremente arrendadas, eran muchas y muy buenas 
y sus productos se aplicaban a los gastos del palacio (35). 
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Según las ·fu.entes me:U9.ionada·s:, ·entre "l,ps aziecas 'hubo:
una ilol;>Íeza di,rididá· eri .. jez'arqu,·ra;s·: y ),i,)>.eraci°a 'del· ir.bajo:-~-
nual. ···sus f°uné'iones eran -:Cie· mando _par:a. gar;i.nüzar. lJ( proauc:..-
ción ·de ··1as tie·rrás y 'exi's'tió u.na ii'l11:iord;l.na'ción e1rtre. los· dife 
rentes niveles -:jérárqu,icos 'de ''esa ·'nobíeza,. que disponla de tii! 
rras ·patrimonial.es y podía tiasmit'i:r°iáii° ccin ia:S únic:a limita--=-

- . .. : . ..i?·; .:. ~- .. ~:- .; ..• . : . 
cion de que -no la adqui;i'esen :1;,le,beyo_s _-_.(36) • 

Fijémonos ahóra en los da.dci}e.s del :traba_jo a~dccha: 

a.) • .;. Tecalleque '.'.'Sin'glil:a.r 'tecall~c-. Jh:an los tral:)aja
dor!9S agdcoias su_jetoS al ·domi.nió y -¡i1'ando de )os tetecutzin,
cuyos campos cultivaban y a quienes 'daban. s.erviºcios. perso·nale"s,. 
por lo cual estaban exentos d·e rendir 'tributo a los señores su 
premós. Pod~an t~ner tierras ·•propias, en particu1ar o .en comúñ 
(3'7). 

b) • ~ caipµi.l~c. - ,Miémbr~s 'c;te la comun.ida;d agr_aria -cal 
pulli-plural calpÓltin.;;:. Él 'SUci:foº ·cul:tiyáble se .divi'día en par 
celas de tamaño vai;iable y asignabfÍ9.s". ·en Jls.u~ructo · trans.!D.isi:-':' 
ble por herencia, ·pero condicionado: a qúe· ·1a .. t;Ler~a. 110_ d_ejara,
de iabrárse cíos a~os. y se mantuviese' fá ':tésic:iEincia'··c1entro a·e1-
ca1pu111 (38r. . . , . 

Bab!a UJÍ _principal, ·,encargado d_e; O~!J'.~Di.z'jlr ';reun,iones CO]!I~ 
nea, repartir el trabajo, ªmparar<·a:'·1.a· _'gent··· de la ·comunidad y. 
representailá an~e líi jlist.ici·a~· A c'ambio-í: -los miembros del cal 
púlli t:rabaj.aban la par9.éia 'dei:',prindpai y 'le··daban serv:i:éfos 
personaieÍii:. , . ,: . . 

: ' 

La" CQlliuni~ad debla "á;ár trib_uio '\e~ jiroduc·tos iigrí·cola_s y. -
en prestáciolies··:persoriáles 'a lé>lf' tlat:óc¡iie y a:deinás,.. d'eb'ta .swii 
nistraf ~i trabajo 'par'á '.ol!rás de :illt~ti$''" é'óniiin·.:°y ~6sté:n'illilent() . 

. ·.de. ios ;-;teriJplóÍÍ 'y. aei ejéri:Ü;tó·; ·p·a:réf.·.e.fío éi 'principal ·rotaba ·
en forma equitativa las f:aenas -éoatEi"quitl b' tequ~ó.:· (39) ... 

. . ·.:. f ·. 

_ . .. . ~~- • :::, Jiiateques o_'iú~ira~ctetil •, :'.''t~li;i-4.b'an 1a:1!(·tft1rras:· pa-
t:t:illioniii.les 'de'· los 'nobles ·y' les· p:restabán·'s.érvi-ciós "dbméstico's, 
leña y ·:agtiat c;:arec!an dé''ti.~rr.aé· própia·s .y est'abail ár.raiga:dos-·· 
.a~ s1:1~!'0, .·. c~n, · ~l c1,1a~ 5.e· ~1::a21mftla.n •. E~ propietar fo d-e l~ He·-· 
rta podi'.íf· dlsp·oner a ; su''v.ofoii~~ii .'.~e ·~uás: y d• los· mayeques, ... 

E:i:!;!':;~~;1t!i!:t~fl~!!f !f .:i!~~t·:,:::!t¡~;::tt 
européo. conforme·' a estos datos .no eran esclavos. ,. 

. . ~i~. ~lilbar~o puéd~ !~i°s;;!'~; e;:p~r' :--~ :~~-b~~ et~· ···yeq_ue es
ra"ró, "ñt{ aparéce en lo~·-~óc~búh,dos y·e·~ "usado liÓJ;o :·por Zud-· 

;!f~~!;lª!f ~- !!r ~!:::1;;a;;t:~~tf!í!~~ ·c:::1::~ ,:~Yª!!·!:r~!:br~ 
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que las tierras que los señores tenían señaladas para el tribu 
-to, en cada pueblo, eran guardadas y ·labradas por cantidad de= 
esclavos, Motolinía (41) y Torquemada (42), tambiiin se refieren a 
una esclavitud de tipo perpetuo -huehuetlatlacolli-, en la --
cual el esclavo -tlacotli- vivía en las tierras del amo, la--
brándolas y prestando servicios personales: barrer la casa y -
acarrear leña y agua; y la Crónica de Michoacan (43) asimismo
se refiere a esclavos que cultivaban las sementeras. Toda esta 
información nos presenta dos alternativas: 

a).- Además del mayeque, trabajaba la tierra el -
tlacotli y en consecuencia en la producción agrícola coexistían 
siervos y esclavos. 

b).- El mayeque es el nombre que utiliza Zurita -
para referirse a la misma categoría que en otras fuentes se -
nombra tlacotli, lo cual nos colocaría en la necesidad de ha-
cer serias rectificaciones sobre el carácter de la esclavitud
y de la servidumbre en el Miixico prehispánico. 

d).- Terrazgueros.- Labraban las sementeras de -
los señores o les entregan parte de sus propias cosechas y te
nían cargas de trabajo doméstico y de aprovisionamiento de le
ña y agua, en los palacios, por lo cual probablemente se trate 
de la misma categoría a la que Zurita dá el nombre de tecallec. 

e).- Renteros.- Una parte de la gente común -mace 
hualtin-. que no tenían tierras en los calpoltin, o no les erañ 
suficientes, alquilaban las de los señores o las que estaban -
vacantes en los calpoltin. En este último caso la renta se de
signaba a los gastos generales del calpulli. Zurita caracteri
zó al rentero porque solo pagaba la renta en producto durante
el plazo del contrato (44). A diferencia de los tecalleque y -
de los mayeques, los renteros debían pa_gar tri:tiuto al señor su 
premo. 

Según los doctores zavala y Miranda (45), las autorida 
des españolas dieron la denominación de terrazgueros a los ma= 
yeques y de renteros a los tlalmactes. 

La organización analizada no es suficiente para expli
car ·el florecimiento y el lujo de la economía de ia Triple 
Alianza al fin de la época prehispánica. Para ello tenemos que 
agregar la guerra, como medio de anexar tierras foráneas y ca~ 
tar tributación; así como el comercio, integrado al complejo -
imperialista. 

El. tributo militarmente impuesto, se graduaba conforme 
a la resistencia opuesta por los pueblos y se especificaba de
acuerdo al tipo de producción y a los recursos naturales de la 
región. Tenochtitlán tomaba dos quintas partes de la tributa--
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ci6n, otr9 tanto. ~·ac.~.f.::iJ~~6~9. .J;;~f~~~~kii __ á\i~'ri~~~~ -~u~_¡í ::'~~-Vi,~a 
parte. Ademh, cada·una··de es;as··nac~.on'.es · ten!-añ '·süii -¡:irQpi·¡¡:¡f:·-

~~:;:!!t!e~o!vf ·::1!:!::::xa:~t:if ~:\ 1e· 'f ~Hf.~~ f.~u ~iif ~'ii. '-~-ü~. Nd-
Por lás e~t".iiiia~ibÍie!I" quia_$~ i)~n\fi~~bo ~e "·1.a '·#±ii"utación -

;!J~ i~s d;:::!!~!'-' !:ii~~!~!:iff~t tf!~f:*-:~ ::t¿i!f:i?:tt:i -,,: 
produ·ctos . agHc:o'ias :tr.~ñte 'a'. iós?de-t:inidos é:;;iá.i ':.~a.ñ.ütaé·~11t-'at, 
a necesidades 'de. 1.ujo·~ . at:~c~itéF,y ia :,.giiefra { ni~fe#~1f piimaé /
materiales para constriú::ié.i.óid "ves'tidós ~un-euárió's ;y··ornai:ii'eri't:ds, 
objetos para el culto,- ar~as qfen.si:'1:aS y d_effl!,sivas~ Puede es_
tableceriie ad'' qué·:· ~Pt~ibuti>'~"aHmeiitii&ii ·,:1a."'P,Í'll4'J~~ió1V a:r,t~S;a'.'" 
na.l, el lujo. de iá;· n0Die2;a':'y~·e1 iiíecanism9 "'d~ ''i',{"'gÚérrá. nii'én~
tras que las n'ec:$sl"aades_·:·bli;c~s del. c:.o'nf üíi"td'je ··s-at'i~f"ác.hri ~
por la explotación agrartil·: de. quiF ~rin · obj'it:ó ·:10·s ''calpune·c·¡· -
los mayeque y quiza."'-tambiin ios'escii~vosr' '"toá:os ·é's'tós'"'grú~o;ii -
explotados atendlan a su propia· ~ubsii;¡teJ)c.ia y a la de los se-
ñores. .,. ···: .:. :' · '· ·:-:~ ·· ''"; 

El trabajó artesanal.·, c:Íon'éril>f!Ía¡', ;por :;;-ta ·:de'l.' 't"rÚ:iuto,1 --'¡¡_• '
la esclavitud, á:" "propor·cloiiar·'uri "áltó "iii.ver de 'vid"a "'a l"a' fc°la'se 
dirigente y a satisf'ac1!r·,:1as''rleóe_sü~~-aes.·'&tüJasly .cíe ·ru,;1;:::,;,.;._ 
Quedaba, sin embargo, un remanente de. importancia, que .circula 
ba en e1. mercado -y hab1~·"·estimúlidc;, .'.f& . coñS'ti'Oci•ótt .de: ,in ar:ti 
sanado. libre y el aug~. ae·;'lós éomeréiai:i:1;és·/ eiitre ':iciuy_os giu¡/oi 
se encontraban-- -~ii"cipl!ntes2'f(?rlÍliiEFdé·'OrgáJiizac·i~n 'gremial/.; < .• 

B.- SUPERESTRUCTURA SOCIAL. 
·~. -~~ 

.. .:: 1.::~'='.: :)~~-:-,;. --:~.:·~- ;_. :~:·- .:·,- .. :·--
En la estr~,;:tur~. ~COJ1-Óm~9¡,, ~~cozrt"!::al\19S.", ~~a .. a,i;tt¡_i;gua .. un_i4a_d 

agraria, que co~se:r;v~b.a.,p.á:i:t~:::ae ·su ~:f.isohoD1f-íi.".cóni\i:iiitaria;, pe,
ro ~s.taba en un, p.roce~ó '.~:v-,n,i_a4o ·-ª~"',d'ei¡¡Q<>.~P,O•i.:,9:~6.~)'. 90~ .'.fJ.i~JY!. 
dualización de la producción "·y· iiel. consumo, por· ei, ·surgiin.f,.,f:iñ'.~P 
de desigualdades en lo~ derechos a:gr·arios, hereditari.ame1i"t:e '.:;.'~ 
trasmisibles y, '!H!'l: ~:'?,a.t e~~r~~~1H°f!ti~'f!l·r~~!~,!.."t~t._,~i~~ :. -~emo~ -
encontr-ad·o tambiin rela.ciones. econoiulcas apo~adas .en·, e·1 -donil.,--
nio s~ñorial y·, ~n · ia_;.:p;r;9~".i"~~~f ~;~ia:4, ,·d~ ;.ía:-;"\t~fi~ :' '.q~:~:;'~if!J! 
nar.()n La dife~.#~:i?ifi+f~ · r~tti;rt~a;_~t,i~~-l.~~{y~l~~f:a~a. ;,r +a., ""Jjia,-
sas rµrales ·rudanient!! explotadas_, en consecuencia s'e trata _._q,e,-
clase:s ·:,social-es. · · 

··rrero!: :::~=!~1:.::!;~i~tii~Ji;ft-tH~:.:1'.1f::::i:i:~l::·!t;¡~J:~~~~!·: 1 

ui'.a ue tenla en· lo"""m.ls .. alto: a::-';1.ós """'rana.es···- efes de "Est"ado··. ·-
i1acaiecµtzin ._y'" ~egiÍ~~~'.i·l:~rJr &i4~~-!.:·:i(i~ ,;.td~~'l~!'- :: ;~~~9j¡.i$:;iu 

emo·s--- ·los .tec' antl"ác'á.. ~):.fuñc'ioiíar"lós- de lii" corte.;: Ió"s ·t·e·r-p~ , ., .. Py .- -··,- ·--·•, ... · .... ~-.;- ·····.:-~r'"'··" .... -. - -··· .. , .•. , . . ... . ... 
tecutzin -señore's' 'reglo)ía-iei"'y~los·:plp"irtzínr··sefié>re·s foc'alés, 
que i:ric;:luán a ~o~.9s ):.c;>!S_,:~~-~-ce~~:Í:-~·~~,~-A,.e~~:i;:c;,~~~~~,. ~e sE;ñorío-Y aún ·de funci61fr· , ... , .... ,.. , .. , ... ·-'-·· ..... ,.. ..,._._ .. 
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Sus vínculos y reg1men de derechos y obligaciones, hacia
arriba y hacia abajo, apuntan una relación de tipo feudal, con 
sus elementos de dominio, vasallaje, servidumbre, obediencia,
todo ligado a la tenencia de la tierra. 

En apoyo de la relación feudal pueden mencionarse el dere 
cho de reversión de la propiedad agraria, que conservaban los:
señores supremos y la obligación de los tectecutzin· de prote-
ger a las personas bajo su dominio y mando "e tenían así mismo 
cuidado de mirar y volver a hablar por la gente q~e era a su -
cargo, e defenderlos e ampararlos" (48). 

Los explotados eran en primer lugar los campesinos, divi
didos en: l) macehualtin, que podemos traducir como vasallos o 
el común y se componían a su vez de los tecalleque y los calpu 
!lec; 2) los mayeque, siervos del campo; y 3) los tlacotin, e~. 
clavos ocupados en la labranza de la tierra. 

Algo debieron haber participado los macehualtin del botín 
de la guerra, asi como de la tributación, a través de la circu 
!ación de mercancías y de las reservas acumuladas por el Esta:
do, que permit1an el funcionamiento del aparato militar, insti 
tucional e ideológico, y aún hacer frente a las calamidades. -

Como consecuencia del establecimiento de un patrón impe-
rialista, se recrudeció la expoliación de los campesinos y ar
tesanos de los pueblos vencidos, ya que la clase noble de es-
tos últimos solía unirse al aparato de exacción y por supuesto 
no contribuia al tributo con su propio trabajo material. 

La necesidad de supervisar la producción de los tributa-
rios. y recaudar el plusproducto, motivó se formase una comple
ja y eficiente burocracia. En cada parcialidad o barrio había
un mayordomo, el •calpixqui", que recogía el ~ributo y lo lle
vaba al mayordomo mayor •hueicalpixqui", servidor del señor su 
premo. 

Babia también en cada barrio, un funcionario, tecuhtli -
miembro de la nobleza, cuya misión era trasmitir las órdenes -
del señor supremo, en las reuniones diarias que se celebraban
en una sala del palacio, que ten!a el mismo nombre de calpulli 
(49). 

Los artesanos formaban parte de los macehualtin y tributa 
ban parte de su producción. Quizá en los palacios y en los teiii 
plos tenían el carácter de siervos y esclavos. Trasmitían sus:
técnicas de padres a hijos. Hetzahualcoyotl los agrupó en los
barrios de Texcoco de acuerdo con su oficio y procedencia étni 
ca, modelo.que parece haberse aplicado asimismo en Tenochtitt.iñ. 

Los comerciantes -pochteca-, avanzada de las conquistas,
constitu1an una clase intermedia y estaban organizados en gre-
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.;, ·- ~ ·' . -.. 
mios y en grupos :etnic.os. ,Muy i,mportañi:es pará ,·e1· ;ab'asteci--.
mie11to de! üiersa.do. de_ 1.as. -:g-rande1:1 'urh~i;·! es'taba.n en· proceso -
de asillfilar·s,e,, lo lll_i.SÍI\() ·que Jo's guerre';ros qUe. d'es.tacaban, a: -' 
la ciase nc;,l>Íe. '. . . ' 

Por el valor que se daba a su. trabajo, los amanteca, ar
tífices de l.~ ,_pluma,· r,ecibían un tra.to casi ·igual a los poch
tE!ca .. 

Las pesadas ca:r;,gas, ji!.borales _por un lad·o y la .libe:raci6n 
dei tr.abajo -111,~nuai po;r :el. 0 0t;ro ,. ,;los :contrastes' 'en d vesti'do, 
habitaci6.n, .. ~:limentac_J;i$~.,,.E!tiucaci6n y estilo de vida, el mono 
polio, del, gÓl:>ierno y .. el_ ,~,s:t·ab,leci.miento de tribunales espec~i 
leii',· ·a:1ejan toda. idea de una socl.·edad, democráti'ca y retratan=
una ·organi'llaci6n en-"- que se encuentran los elementos econ6-
micos y .políticos c;lE!l, Estado:, clases. ~s.o.ciales, propiedad pri
vada, territorio, naciiSn, gobierno y soberanía. 

Volvamos ahora ~:¡- proJ:Úemá de cara.eterizar la formaci6n
sócia.-l ·mexi-c_á·~· 

'En •el' ·m¡uúiscrito álites ci.tado, Marx caracterlzó el modo
de produ·cción ::aidático por ia subsistencia de la propiedad co 
munitaria encub(ierta tras la pei~onalidad del dhpota, quien:
era una exal tac i6n de la entid~d' trib,a'l. ifaj o . esa idea, quie
nes encuént:rai:i:''ese DiÓ'déÍ de proa't_icci6Ii en l.a: sociedad, azteca,-·· 
postulan la s·ubs'istenéia de las··:ct>inúnidades .agrarÚi.s y dan .la 
mayó:t . .j,mport·á~dia al tributo, sosteniendo que en dich~ socie--·· 
dad laif·relaci·on_es de' pro_dú'é:bi6n eran d·espótico..;triputaria·s .•. -· 
Por. mi: part'~ y· con apoyb' 'en .,los datos que he citado, consid!3:
r;, :que ·eiitre :,lds a.zt·e,c~s' ú orga'.nizadón .comuni tar1a· d'el - th:. 
baje{ ésta'bá:' 'rebasada: y 'que' 'i:a relaci6Íf cie explot;ac16n' econ6mi -
ca no :s°e'· limitaba, a Ün' s'cÚo señor, sí111bolo de las c:oiauilidade,s° 
y estas mis111as. 

. 'Al lado 'de la: prop.i~dad comunal en disgre'gación dentro -
d'e' :¡'-hif' c'álpol:tin, ex,i's't.t6'' 'el de:Í:echo de propiedad de la tie-
ri:·a / ifom'Ó 'pr:i.vllegio' d'i3" u:na' clas'e- ilobl'e que tenia si-ervos --~ 
agraH'cis'''y quj_z'~' eÍ:fciavo;s'.·:ael Campo. Hubo en COR!3ecue'nciá re
l'a:'ci-élh~s" señorfa.'1:es" ~'üy'6n()¼i·gen• fu~ la_ tenencia de_ la tierra.
Y- g\i'e' "i!n:ia'zab'a'n al 'Híintln 'd-el )>u'E!blo' con una compleja jerar--
qula-"d-e: S'efi\)rE{$', 1'nt~i:¡>tii!'sios. efrtf e ;ei propio pueJ,lo Y los j'e 
fes más 'albfs/ io ·cU:~i' 'l"iiiplqe _que se cons'ideré al. señor supr~ 
mo tan' sólo como el s!mbolo' representitti,y-o' e ·idea'l-i,zado, de -
la cóinutiid'ad'·~ü1'Ü:i:'i1i."' s:;:i ,, ... ·· : ,' , . ' 

Según ·e'llo, las re'ii'd.'ones ec'c>hÓmicas y· sus· correspon;;. __ 
diente's superestructuras en el c:entro' de México, en ·el momen
to del c_c;mtacto con los esp.añ9,le!3'., inue!3tran un camino de dis.2; 
luc'ión"· de ra comunidad 'agáriá diferi!nte al déspotismo orhn
ta.f/' S~:. 1st°ábÉt ·generan~o' 'ü#a :r:ela'ciori: de tipo feud.l ~ . CO!l - ca-

. --=~0:::.:::1.:::.::/,;~-- ··, _}·~- . . ·- ,,_· . ':" !, 
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racterísticas específicas, la cual se originó, tal como lo se 
ñalaron Clavijero (50), Chavero (51) y Orozco y Berra (52), = 
como parte de los procesos de la invasión de pueblos bárbaros·, 
que cayeron sobre las viejas civilizaciones mesoamericanas, -
cuando éstas empezaron a desintegrarse a causa de sus antago
nismos internos. 

La existencia de un modo de producción feudal incipiente, 
admite sólo una duda, ante la posibilidad de que el esclavis
mo hubiese tenido mayor trascendencia en la producción agríco 
la, problema que amerita una investigación específica, de to= 
das suertes a mi manera de ver, se descarta la existencia de
un modo de producción asiático o despótico tributario, entre
los aztecas, que ha sido la tesis favorecida en los últimos -
tiempos. 

C.- EL PENSAMIENTO PREANTROPOLOGICO. 

Toda sociedad, haya alcanzado o -
nó la fase científica se ha cons
truido una antropología para su -
propio uso. Toda cultura es inter 
pretada por los propios hombres= 
que la viven" (53). 

Orígenes de la vida y de las cosas:- Quizá por heren
cia asiática, los mitos cosmogónicos prehispánicos tenían ma
yor profundidad filosófica que los occidentales de su época -
y un contenido dialéctico del que éstos carecían. Todo ha-
bía surgido de la dualidad y por la lucha de los elementos di 
vinizados. El universo había sido creado y se había extingui= 
do dramáticamente, en forma cíclica, según la Leyenda de los
Soles y a través de los ciclos de creación y destrucción se -
puede advertir una marcha hacia el progreso (54)~ 

orígenes del Hombre:- Imperaba la mentalidad creacio
nista, que por otra parte, tampoco habían superado los o~ci-
dentales del XVI. El proceso de creación fué directo y ~os -
los da a conocer el Popol Vuh: el hombre fue hecho por los~
dioses quienes para ello ensayaron diversos materiales h~sta
que tuvieron éxito usando el maíz. La serie de experiencias -
puede considerarse, especulati·vamente, como incipiente concep
to de una escala evolutiva en la formación del hombre. 

otra idea también creacionista se aproxima a la expe
riencia biológica, al introducir una pareja inicial, Oxomoco
Y Cipactónal, de la cual descienden todos los hombres, igual
que en la Biblia. 

Otro mito relata el viaje de Quetzalcóatl al Mictlán
y sus luchas que llegan hasta el autosacrificio para lograr -
que nacieran los macehualtin, los hombres, por ser indispensa 
bles para el servicio de las deidades, lo cual revela unan-= 
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tropomorfismo en el que hombres y dioses forman parte de la -
misma necesidad vital de la existencia. 

Las ·investlgaóion*s dé .Ga:r;~bay. y Por~illa. en~eñan qu_e 
las explicaciones rá.cioná,les 'no "ei'an, ajenas a' io.i;¡· sabios azte 
cas, n1os tlam,t.inime" qÍie .~le:iá~dO$É! 0 

•• :del "mito ¡,r~.c~·raron. in:
ve.stigar objetivamente. la reali·da:d y t·ambUn muestran que hu
bo ··una embri~naria teo~ía ~el •c<fnoóimien~~ la .CU1ll',cuesÜonó
la verdad del mundo real ••. • •• 

i A.cliso algo. de 'V'erdad hahlamo• áqut •.•• ? 
··'Sólo. e~ ·cQmO un sueño, SÓl,Q . llOS °levan-
tamos de .:cformir,, ' 
Sólo lo decimo~ aqui sobre la tierra •• "" 
(SS) 

Hay una respues_ta hedo·nista: 

No por segu_nda venimos a la tierra, 
príncipes ;;chichimecas•. 
gocemos y traigan-se las· flores. 

En la tierra tan sólo, 
es el bello cantar, la flor hermos.a: 
~·s la' riqueza niles·tra, 
es' nuestro· adorno: 
gocemos c·on ella ! (56) 

Hubo también -) .. a solución que. se or:l.entiS hacia el ar_.te 
"in Xochitl in é:uicatl": tsóio ast he.de irme como las flores 
que perecieron? ¿ Nada· qúédará' ·e·n mi nómbr·e·'? tNada de mi fa
ma aquí en la tierra¡,·¡ Al menos···flores al m·en·os' ·cant·os! (57). 

Y también encon~·ramos el con.ceptcf p:reantropo-
lógico: 

El ·sabio irá en pos. de la·s· cosas, intentará modifi
car el destino, "humanizar" por· medio de 1areciucáción, ilumi'-,· 
nará la realidad, '-har·á. que los -hombres t:om,fo ·· 11 tostr.o y -cor a.;.· .. 
zón", -es decir- que se vuelvan personas y practiquen la vir
tud"· (58). 

'.rt'adici6n., .sociedad e· Historia:- Tenemos-.1la idea de -
la continuidad cultural: ·1 

en vosotros ··re1iacen :·nuestros ancestros; _..,_ 
aquell-os : qué .-.-s,e. na·n id.o, march·aildo- en larga 
fila y· están . .:¡1,1-lá·•muy lejas ..... .nn· (59) .• 

. ·.,.. . 

Los que :est:a.ñi ·mirando, .los, .que ·cuentan. Lo·s 
que vuel-ven·· .. r.uido.samen.te· 'lás hojas de los -
có4ices. · 
Los. ·q.ue· •tie,nen e.n su :p:oder .1·a tinta negra y 
ro}a lo p!~t11.d0Ú·, 
ellos ·nos lievan ~ nos gu·ían, nos dicen el -
cain_il!,ó ··" 0 ( 60) • 
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El profundo sentido his.tórico de los grupos mesoameri 
nos, que conservaban y trasmitían cuidadosamente sus tradicio 
nes, orígenes, migraciones, inventos, sucesos y gobernantes,~ 
visibles ya en Monte Albán y Teotihuacán; y, perfeccionado -
por los toltecas, fué recogido y reelaborado por los aztecas, 
en beneficio de la élite guerrera dominante. 

Itzcoatl mandó destruir los libros antiguos, que• no 
convenían fueran conocidos de los macehuallis" (61) y ordenó 
reelaborar la historia en la forma apropiada para el dominio
del orgulloso mexica. 

En reto al concepto de continuidad cultural, se cons
truyó la cosmovisión tenochca, con ideas de superioridad del
pueblo mexica que se creía elegido de Huitzilopochtli (62), 

Forma parte de esa cosmovisión la filosofía educativa 
clasista: del calmecac "salen nuestros amos, los reyes y seño 
res, los que rigen la ciudad. De ahí salen los que tienen do~ 
minio y mando" (63), 

Los aztecas en sq nueva versión de la historia conser 
vaban antiguas tradiciones sobre sus vínculos y antagonismos~ 
con otros pueblos y llevaban un fiel registro de sus r.ecorri
dos y vicisitudes históricas. 

Por otra parte y con independencia de su fondo histó
rico, hab!an llegado al concepto soc-iológico de dos distintos 
tipos de vida social, que ha sido una de las bases de la an-
tropolog!a y sociología modernas: la comunidad, basada en las 
relaciones de parentesco y la sociedad, en la que el vínculo
es voluntario y pol!tico, a través del territorio, Esos dos -
conceptos los manejaron en sus relatos sobre chichimecas y -
toltecas, que muestran la forma ,de vida de los recolectores y 
cazadores nómadas, en contraste con los civilizados, diestros 
en los oficios y polí-ticamente organizados. 

D,- LA LEGISLACION 

Cuando menos desde el siglo XV se alcanzó la separa-
ción del derecho, respecto de la religión y la moral, dictln
dose leyes espec!ficas, atribuidas a Netzahualcoyotl y otras
cuya autent·icidad s·e ha discutido, figuran en el llamado "Li
bro de Oro• y son mencionadas por Olmos, Motolin!a, Torquema
da y sahagún, Kohler las estudió sistemlticamente y García de 
Alba las arregló conforme al Derecho actual (64). 

En el apéndice incluyo esas disposiciones, que en su
conjunto nos muestran un derecho clasista, mobiliario y pro--



38 

tector de la prop_iedad privada., que s_e ocupa pr.eferentemente
de los con.flictos de tierras; l·a_·;escla:vitud, ·la· gue·rra, las -
relaciones familiares y la cond.ucta 'individual apropiad.a al ... 
mantenimiento de las aiferencias·de cit'áse. 

A este último respecto obsi¡!rvo ·que aún· cuando· el adul 
terio se castigaba co·n ahorcamiento, los ··nobles e·ran políga-=
mos y su mujer principal debería s'er de noble linaje, para ga 
rantizar la. pureza de· la estirpe eri la transmisión del poder:
Las versiones histór'icas recuerdan, a: ·este ·propósito, que --
Retzahuaipiiii hizo cumplir la ley en la p·er·s·ona ae· su mujer, 
de la ~asa real mexicana~ qile ello trastornó la estabilidad-· 
del gobierno texcocano, porque a falta de descendiente con de 
recho indiscutible a la sucesión., se alteºrnaron en el· poder ::
siete hermanos·, hijos cie' difc¡irentes in~ncebai!i., ·sin que ·n.iilgu·no 
de ellos lograra _consolidarse (65) • Otra .. pr1i'liiba es·· que 'la:· mu
jer noble podía ser ahor.cada si se volvía ramera, lo cual no
sucedía con las prostitutas de orígen plebeyo. 

El derecho a desheredar al· h·ijo cobarde, c.ruel o des
perdiciado y las normas i;obre· la conducta valiente, discipli
nada y austera, .de guerrez:os y ·~cerdotes, confirman mi opi-
nión d·e que el i>erecho Azteca cónsolidil·ba re1a·ci0Jies ·sociales 
clasistas. 

Esas normas jiit!dicas no a·ejái1 ·1uga:r a dud'a sobre ·1a
existencia de la propiedad privada, de una clase social nobi
liaria y de la institución de- la ·~sclavitud, en tanto que las 
leyes sobre la guerra son la consecuencia del expansionismo -
económicor militarista, · 

Dado el tipo de s~ciedad no encontra~os disposiciones 
legales que se refieran esp-.cíficáinente a los estúd:±os sobre
el pasado ·y a la protección de la hetencia ·cül.·turál·. Eli'as ma
·terias queda:bu fuer·a del d~recho y es'tah·ali' Jncluídas -en ios
deb·eres de los sabios, los •tlamatinbie"· Recordamos· los "Co
loquios", en los cuale·s aquellos habl'lin.-ante los fraile-a y .el 
pueblo, exponiendo, qui¡r:i ,por Última vez·, sus puntos de vista, 
"porque nuestros progenitores., los que han sido., loi, que han
vivido sobre la tier1;a, nos. sc>'l!an hablilr asr.· Ellos nos die
ron s·us normas de vida. n (66') •... 
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CAPÍ-TÚi:.O U 

EL PENSAMIENTO ANTROP.OLOGICO EN LAS 
SECUENCIAS CULTURALES DE MEXICO 

2. _, LA FORMACION- SOC-IAL JDE .LA COLONIA. 

Igual que la prehispánica,- e·sta etapa de -la c-ultura en -
nuestro país- siguió un ·proceso d.e cambio·· y t-amb-ién se postu-
lan diferentes tesis sobre ,l·a ,-naturaleza de la_· formación s.o.-
cial constituida entonc~s, las principales son: 

._a) •. - FEUl)AL: -- S;e_ .sosti_en, que en la ·épo_ca de la conquis
ta de Amé;i.ca, España ,t_odav!a vivía en ·el feudalismo por -lo· -
que las institucioges que- ,estableció en .el nuevo- Continente ~ 
correspondían a es.e .sistema, aunque tenían caract_erísticas-::--
atipicas :.( 1) • 

b) • - DE TRANSIC:ION :- En Nueva .España s-e implantó UD' -rég!. 
men de transici6n entre ·feudal-ismo- ·y capital-ismo ,(2.). 

e).- HETEROGENEA Y PRECAPITALISTA:- La sociedad colonial 
fue heteroginea ya que coexistieron tres diferentes modos de
producción: tributario,: fe_údal y· capitalista, .pero en su con
junto y -dadas li!U~ -:rel~ciones nierca~tiles. simples~ .era de tipo 
precapitalista (3). 

d) • - CAPU'ALISMO DEEIJ:;NDIENTE :,- De.sde- sus o_r{genes Nuev:a
España se integr6, -_en forma dependiente, al capitalismo mun-
_dial (4). 

ParecE! que, todas ,esas tesis :ti.en~n. p_ar-te de la verdad, -
en cuanto los re_inos de _Le6n y "i-rag6n .desa_rroll-a-ron ,temprana:
me~te relaciones cáP,italis'tas -d~ ,,tip<>, mercantil y al, unir·los
a Castilla, despué-1:!' el~ la _reco.nquista ,· loli! Reyes q,a:t61icQs· P!!. 
dieron co~solidar una, ~onar_qU:ía_ absolut.i·sta y 1;1.e lanz_aron. a -:r 
la, gran .. empresa come-r_cial q11e :i;ué .el des.cubr-imient_o, dominio .. -
Y ·coion~zación_ de All!Er-ica, pero e-1 .Imperio Españ,ol _era d_e b.a
se dinbtica y retuvo rasgos ~éudales·. L~ penín_s:ula .e-staba d!_ 
vidida en re.inos independientes' y era un mosaico d.e naciona
lidades. 

Por otra par.te ,,,)ne :pa~ece e~idente qUE! Esp_aj_ia r_e_pr_esen,tÓ 
la ava9zada- del ca,pÚ:a-iisino e. i~tegró el contin~nte- -ame_ricano 
a la ,fÓrmación soci.al.,cap;i-t¡_aiista, · en i_a- fo.rm.a ,d_epe_ndiente --
qu_e ha conservado -~lilsta .l_a f,~~h,~ ~;n ha-ber-.eliminado de man!_ 
ra radical los modo·s de prodµccf6n · pr.111capi,taU.s'{as, _lo cual -
no imJ?ide caracterizal;'.,.i?~oplame#~~ 'ia .11.conQ.~b no!vohi1;1,pana, -
como qapi talista-del!~~~;Le~t;e, · · ' 
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A.- EL MODO DE PRODUCCION. 

lo.- FUERZAS PRODUCTIVAS NATURALES:- En la relación -
dinámina hombre-naturaleza, los recursos ambientales adquirie 
ron nuevo valor y sentido, al volverse el país a travis. de Es 
paña, proveedor de metales preciosos, materias primas, plan-~ 
tas y animales que fueron una aportación a la economía univer 
sal. Aquí se introdujeron plantas como el trigo, arroz, caña= 
.de azúcar, tardiamente el cafi, frutales, textiles: lino y cá 
ñamo y animales domisticos: gallinas, cerdos, caballos, reses, 
ovejas, ~te. 

20.- TECNOLOGIA:- La Nueva España se incorporó a la -
naciente tecnolog!a industrial, con las limitaciones deriva-
das del mantenimiento de ·1a econom!a de autoconsumo para la -
población nativa. se introdujeron el hierro, el arado, la rue 
da para el transporte, la pólvora, la moneda y la imprenta:= 
en la agricultura, la rotación de cultivos y el abono animal. 
La ganaderfa, la sericultura, mitodos científicos para el la
boreo de los minerales, como el beneficio de la plata por el
sistema de patio. Caminos carreteros y de herradura. Navega-
ción de cabotaje y alta mar. 

30.- ORGANIZACION Y DIVISION DE TRABAJO:- Los objeti
vos económicos de los conquis~adores los llevaron a utilizar
en lo posible las instituciones prehispánicas de trabajo y a
establecer en a,xico otras que habían ensayado en las Antillas: 
el repartimiento, la encomienda y la esclavitud. 

a).- El repartimiento de indios se inició de hecho -
por los jefes de la conquista, desde 1497 y despu&s fue auto
rizado, a fin de que los pobladores n se encargasen de ampa-
rar a los repartidos, proveerles de ministerio que enseñase -
la doctrina cristiana, guardase el patronazgo y les enseñase
ª ºvivir en policía• (S). El aspecto económico quedo claro, -
al autorizarse, en 1503~ por Isabel la católica que los indi
genas distribuidos dieran servicio personal, a los soldados·y 
trabajaran la tierra, entonces el repartimiento evolucionó ha 
cia la encomienda (6). 

Posteriormente, cuando la encomienda entró en crisis, 
el repartimiento se convirtió en sistema de trabajo forzoso -
para proveer de mano de obra al latifundio, las minas, los in 
genios, las· construcciones religiosas y las destinadas al uso 
público. En este stateaa, tomado del tequio ind!gena que se -
pervirtió, las comunidades estaban obligadas a contribuir con 
un porcentaje de trabajadores para las actividades antes men
cionadas, concentrindose los trabajadores en diferentes merca 
dos donde eran distribu!dos por los jueces repartidores. -
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. .'En .. ~Í,:-sigio. XVII·.i"'~~~:e,. -~nC~~n.tr·~ p~ue.ba .. de otro ti,po· de
expiotaclón ~co.nómica, ,·tambi~n, U:a!Dado repar.timi·ento,. qu:e ·fui
prohibi.do ,Sl:~ Jxito-,,,l'_ :que _.CODsis'!;:1.a>j¡n·: )'repartir-"· a los i~d{
gelÚI.S ,. ~- t~t::UlO d,e pr,bt~mo· usu_r:ero ,.', ef·e'ct'O&-· >agdcólas I fr.ÍltO:S 
y ga~ad.o , .. antes de .. la: cosec.h~, -pomo mlicii"t> pa·ra· c·ónt"rolar· ·1a -
producp:i.ón. 

b.) • - La -ee:clavitud-.;,;}:!oliSn ;r.egresó a España despuh de
su primer viaje·, con-:un-:b:otin'. de indios· que·.se propon!a.'-'Írender 
como esc.lavos, lo cual no fue acepta.do por. Isabel la ca tolica, 
quien ord~nó: -la liber-ta•;t de l'os in4Ígenas y se les testituyese 
a sus :l,~_j,ana-s. 1tierras. No obs·tant,, ·Ped,;er1as Dlivila (7), fui
el pri~,~r.? e_n .;Lograr- se, aut:or~zara .. la- e~~h~it~d de lbs indios 
c.aptur.,ado,s. ~n guerra-, ex_é,epp_iQn que··-p.-rdió a ,t:aribes; araúca-
nos, i_~d~9.~ ·del .. ,anuco y· .. ;Qtiost:g,rupos :que por defender sli H-
bertad. fueron. ac,usaaos 4e., re.beldh:- para·· ha.ceries la guerra~ 

. Prohipid,a., con esa exc.epción, la ·es·c.lavitud de los in-
dios t ·h~a de~$,v9 haciJ •l_OS·' n~gr.os ,.· vfctimas dél comércio es.;;
cl,.aviS:f;il g1,1_e' p'rjl_cti~~-~ lo~c; po:ttugueses··· desde pr.inc.ipios del
XVI •. ·i:n lSll, Fernando··v~,:habt:a. env.iado- la. primer·a·,remésa de es 
cla~o·s negrÓs y .en 1530 ¡~ "estabiec.ieron>las tariflis-,para el.:
~om.ercip. (ie e~c.la,vos ;inic.i_ándose el a:istema. de;. asientos, con,-
,for~~-- il_l· ~uai l.il corona,: española oto;9,6 H~einó.i,c1,á: para la in-
tro~ucc'.~ón mit,siy, de los,·,esc],.av9s afJ"icanos. 

En 17 L3, por ,el ·Tratado de Utre.cht, la ::debUitada · Bspa 
fía,. c.edi6 _el coltercio Ét~clavis~a en .Allliriéa a Ingliite'rra; iri.n = 

-que de.faran- de,. ten~r impor,tancia l.as actividades' de ese mi'Slio
tipo q1Í!!I,, r~aU,Z!l,P.ª~ .l~s p.ortugues.es, holandeses y franceses, -
fue sólc;, a·l comenzar el .. :siglo-. XIX_.í que en el Congreso de' ·viena 
se ceiebr6 el primer acu:e·rdo internacional ·para prohibir ese -
ipfam.é,:,comerci_o_-,, que .. 1u~_go se .-consider6,,:déliétivo •. sEn nuestro
Pªtsdie,_.a~o¡ió.,ofi~ialmente desde/1810,,por los· ·caudi-l·los-\dé' la 

···•:Jitd~pe~4,eJ).c;ia.,. J,.o.--.qµ.~ fÚ.e rati(icado en,.1829 (8).;-,·:pero,,:desde
.e.J..,-=:11igle>.:,XVIII carecta. ·.de i•P.ortan·ciac.-

c) .... ,La .encomienda. Con algunos· ._antecedentes en 'el. d·e-·, 
recho -espB.ñol, desarrol.16 ·su _prim.era forma en "las ,;Antillas' pa

.. , ... ,ra ... sat-isface·r.--. .la nécesidad··inmed'iata. de .. la;--mano de .obra de los 
.·' :.es'.P.añÓÍes;. -q-g.ie~es ª'';virtud de ·esa inátituéión ·se· •hac!an res:..

pi;,n13:a~!~s ide,<:l;a,:.'salvac-ió.n:esp;iritv.,al:,'de l'os ind!geJias y en lo
.,-.,ma:teJ;i.a,l ·queci\lban,;a:utoria"á:d.e:,s ,pa'ra aprov.eéhar· 1o·s servicios· -
.. ,obli-gat.orios.,-.de,:,.su.s ,,·.encomen~:a40$·~ ·,,Ita en·comi-enda· .tprovot:6 l·a · e·x,.. 

t:ináo~ lie ,,ii;,s ,.in~_ios ,de:·,,1as/{Antiilas y 'en· ·10.:q:,oUtico menoSC!, 
baba .la, autoriaad;,-rea1;·-\al\ést-abl-ece.r ,re·1a·ciones de,.·,vfncula..i:-
ción -p~,;,.;!iona:l; 'ént.l!e losÓ~o~quistildO,:i:'.-8.S y ,:]:a pobÍacio'n' 'ind{gelia, 
.amenaz,ando ,i!!,s~ ,.c.on resuc:f,t!lr e.n'.·.Amib.'ica···,el feudali!smo liquida
do en :•Espaija. 

Surgió así una pugna e_ntrf! los conquistadores y sus 
descendientes, por una parte, .y. la re.mota monarquía, por la 
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otra, asesorada ésta por los dominicos y por jurisconsultos no 
tables que atacaron la encomienda. Aún antes de la conquista:
de México se llegó a una primera conciliación de intereses, en 
1512, a través de las leyes de Burgos que aceptaron la enco--
mienda y establecieron un régimen m!nimo de protección para -
los indígenas; éste no funcionó en la practica y en 1523, por
las Ordenanzas de Valladolid, Carlos V rechazó la encomienda.
No obstante la orden real, después de haber conquistado México, 
Cortés la estableció en Nueva España, en 1524, llegando hasta
a ocultar la.s instrucciones del Emperador, 

Las Leyes Nuevas de 1542, declararon que las encomien
daa no eran hereditarias, a fin de extinguirlas paulatinamente 
y ademas disminuyeron el número de ind!genas que pod!an ser re 
p~rtidos a un solo individuo, para evitar concentrar el poder
que ellas confer!an, Sin embargo, hubo rectificación en 1543,
en favor de quienes hab!an participado en la Conquista. El re
sultado, favorable a estos Últimos, fue que se conservó la fa
cultad de trasmitir la encomienda, por herencia, a sus hijos -
leg!timos. Todav!a as1 los conquistadores no quedaron satisfe
chos y produjeron graves alborotos, hasta que lograron, en 
1545, que Carlos v. aceptara revisar sus anteriores leyes. 

En 1546 se ordenó que se tasaran los tributos que paga 
ban los ind!genas a los encomenderos, como una medida para ha:
cerlos soportables y en el mismo año a través de la Cédula de
Ratisbona, se estructuró la norma final de la encomienda, man
tenida hasta el siglo XVIII, como delegación de las facultades 
reales, en favor del encomendero, a fin de que éste quedase c~ 
pacitado para recolectar los tributos, debidamente tasados, y
pudiera también utilizar, mediante el pago de salario, los ser 
vicios personales de los encomendados. 

De esa manera, los conquistadores y sus descendientes
se impusieron en su interés de utilizar coactivamente la fuer
za de trabajo india y por su parte, la Corona evitó se desmem
braran sus facultades soberanas a través de la constitución.de 
verdaderos feudos y fijó garant!as m!nimas de protección a los 
nativos, 

Con el tiempo se desarrolló el latifundismo que emplea 
ba a gañanes para resolver el problema de mano de obra, lo--=
cual, junto con el esclavismo, hizo decaer el interés por la -
encomienda. Por otro,lado la facultad de los encomenderos para 
recolectar tributos a nombre de la Corona limitaba las posibi
lidades de mejorar la recaudación fiscal, por lo que en 1620,
se fijaron reglas mis severas al régimen de la encomienda, que 
por último se extinguió en lo general en 1718, por decreto de
Felipe v. quien en las nuevas condiciones de la época no enco~ 
trcS la opo,sicicSn que desarmcS a Carlos V. dos siglos antes. 
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La supresión de ·~a: ·encomienda,.; tuvo excepcione1¡ impor-
.tantes, ·entre ellas la:s· que se· ha:b!.an conc·ecHcfo· .a· :p·erpetuidad

··Y todas .las que ex-ist1an -eri Yuca:tán .y.,.en el Estadb ,de Mé'xico. 

d) .• ,,;;- La-Tr,ibútación:- D1i'r'ant! :los primeros a·ños. de la
colonia subsisti6 dentro de ciert1>s. U'.mii;es ei Sis.tema· prehis
pS.nico de tributación y trabajo :f:orzoso agr!cola y .doméstico, -
e.u .favor de -'-los señ'Ore·s ·:in·dfcjenai(,.;_pero el e,leinent'o ·español se 
-colocó ,.8Jlcima; -de- ·e·ll'ás, "como 'el• prin¿'ipal beneficiarÚ,.·' Esto= -
ob.~.d.e,c-iif a ;.l;a,·neces.idad·:qµe, :~e-:pre~eri'tó' ae· inntedia:t'o'' :de"'uilil

.. zar. h, ::.es:truc.tur·a .de l.a: ·iaano de obra en el nuevo ''e'sta-do· de'' co
sas. Conforme -se desenv.olvieró!i los ·~l\~8VÓS'- s:t-s:tem.aS, 'li:>\!1 encio-
menderos· dejaron de utilizar. como in;.ermediai;ios .a los señores 
.inq{g(l!Jl,a_;S 1>que :fuer.on-,:,d_es·pl'azado·s 't lq:,,,q,ie·- ·p·rQvocÓ· su· .queja· y el 
~j,1J,lpcam:i,en.to ,final .tdel ~orden·;qü~fhab!,Íi.il· -e,st.alileé::f:do. Zuri'.ta -

.. (9),; -q_q:iEUl., ,pudo,,.opservár .. ·•.es'te •f,en'SmeJ)O:, :-señaló .sus :efe·ct'os ·ne
gativos respecto a la produc·tividad, ·_ia. j erarqu!a Y' ·et o-rdefr. 

_ :tia; evo.luci.ón .. ,de:,:l:a 'en;comienda-, s·egún -lo -ya :visto,· lle-
v~; -~· ·1_a ,_c._o_rona a. tasar, ,,Los:;~:tibutos: que los indio·s deb!an" p'a7"
g~z; .. a- :~.0$· -en~c·omendero:s., ·.pa:r·a: impedir -1·os abusoi!I'· y: 'regu'la.r- los-
ipgr~SQ$0o)' . . 

_... Co,nf,e>rme. a-1. ,sistema-'· .impla~-ta.dQ .en e1·, sigl·ó XVI ·y··c¡ue -
se. ma_n,tuvo )\·a~t_a el .fl.na.l,,.,de la Colon.ia, salvo excepé,.iories,. ca 
~a:_ :indio c1e~!a pagar .por, ,concept·o de .tr-ihuto una- ban-ttaad- fi!i a:
an~a:J,,. Con e.L tiempo, 0:e~l·. ~ributo,. :s·e;, e~tendio ·a l_as •_cas_tll'S, '·por 
lo qu_e _fue, .u~o de los, pri-ncipáles ··,;-en,glo~e:s de ing.r.esos· ,_de ,ta,.,. 
econom!..a vir;r.e_i~a:;L, al' _1:ad·o· de· inumerahles gravámenes indirec
tos. 

: .. , e) • - , OrganizaefiSn A.g;raria. - . Haciendas y Pueblos: - ·Ya',
av:anz.ado, el· sig.:J,9. x,v¡: elllp_e~ó a d.~senvolverse ·como nueva. unidad 
,E!~~n§~ica: ia. hac.~~nda, cuyo" odg,enes s__e; enc;uentran en la· ene~ 
mi.end_a, .. y en- las. 111ercE!des de .tie;rras •.. A,,.-.cost:a ~de .lo.s .indígenas, 
1.a:1:1 .. haciendas fu.eran· g¡,.nand9 1¡.er:t".e;iioi,, 'e, i,nciementian_dc:> su capa
c1dad productiva,. al grado que en· .el. si,glo xvp., pasaron a ser
los principales proveedores en ,g,nero~ "aiiméntici~s ,.: de ]..as 
ciudad:es · españc:,ias. · 

... Durante _el stglo .. XVIII .lai; hac;iendas pres.entaban. la fi 
.~onom'.i_~>cJ.é :e~p;r~-s-as agiaria11: .q-ue rec¡~.er1an pQ_cas. Jn,versiones, :
mantenlan las técnicas tradicionales. y procurahan.,.aument.az:: s-us 
ingre1:1.o's. sobre la hase de· l¡,. __ exp_a_11~,ÚSn territoriái. Descansa-
ban e(.d sil!!tem,a de- tr¡ih,jo apa,r~nj:;e~ente 1~.~_re y e~ realidad 
forzos_o ~ integrado por el:. peo~a,_j,~ ~- ,1_. en.cas.,illamien,to Y: .el en
deuda"i·e~t.o_. 

El clero riovoiiisp_a~Q, pu;~e del apa,ra to- rel°ig.ioso . espa 
ñol_, :~c,r·~go _ll __ ~u. infl~~ri_cif·e~~ir,it~a;:; ,~.1 dominio. ~:empc;,r:al, :
logró monopolizar gr!l,,ndes ga:ntidades d.e .;tie~ra, gravar otras -
con préstamos de gár~nt!'á in.mobiliaria y manejar el dinero de-
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miles de capellanlas para las obras ·pías. Así se convirtió en 
latifundista y beneficiario de las limitadas acumulaciones de 
capital, que no se canalizaban hacia la industria o el comer
cio y sólo servían para mantener una estructura económi~a --
agraria, de producción extensiva. 

Destacó por su organización racional, casi de tipo ca 
pitalista, el sistema de haciendas de los jesuitas, quienes= 
aprovechando la personalidad de los colegios, crearon verdade 
ras corporaciones económicas, agrarias, hasta que fueron ex-= 
pulsados de Nueva España en 1767 (10). 

La otra unidad económica de la época era la planta--
ción que, a diferencia de la haciend~ estaba habilitada para
satisfacer la demanda de productos mediante un mayor empleo -
de capital. 

En el otro extremo, aunque menoscabadas y en jaque, -
subsistieron las comunidades indígenas, con un estatuto jurí
dico que las dejó separadas del resto de la sociedad virrei-
nal y ha permitido que se sostenga la tesis de la existencia
en ese tiempo de dos repGblicas, la indígena y la española, -
lo cual en mi concepto es séSlo una radicaliza·ción formal de -
categorías y no corresponde a la realidad histórica, toda vez 
que aún en esas condiciones de aislamiento los pueblos indíge 
nas no estaban desarticulados del conjunto de las relaciones= 
económicas de la Colonia, por lo contrario, se integraron a -
ese conjunto por vínculos de explotación y dependencia. 

La vida económica de los indígenas, tenía el aspecto
dual creado por la colonia, autosuficiencia interior, buena -
apenas para satisfacer las más elementales necesidades y rela 
ciones de expoliación y despojo, por la usurpación de tierras, 
préstamos usureros refaccionarios y encasillamiento. Seguían
siendo la mano de obra barata en las haciendas, plantaciones, 
minas y obrajes, 

f) ,- Organización Ganadera.- La Estancia y la Mesta:
Durante la etapa inicial de la colonización, después de haba~ 
se importado lo.s animales que sirvieron de pié a la ganadería, 
ésta progresó hasta convertirse en la actividad económica más 
lucrativa, apenas a la zaga de la minería. 

La Mesta,- asociación de ganaderos- que en España era 
muy conflictiva, pasó a México y se convirtió en azote de los 
indígenas imposibilitados para obtener efectiva protección -
contra la voracidad del ganado suelto que destruía sus semen
teras. se dictaron algunas disposiciones en favor de los in-
dios, pero en el fondo y a través de las ordenanzas del Cabil 
do, el conflicto se resolvió en beneficio de los ganaderos. -
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Estos últim9s se aprovecharon de- la-s: mercedes de tie 
rra~ otorgadas por :ia c'oron:a real, p~r~ fo~~ª~ Útifundios :
ganaderos ..:¡as estanéia_s- ·y·_ enipezai{o_ri a, apoderan.e de las/":-
tierras de . l,os i:ndios., .. de '.m_an.era que~ J,;a. Mesta se <transformp
en México en asociaci6n 'de propieta.r'ios d_e ti.erras·· dedic.ados 
a la ganad:ería y fu~ fa·ctor· lmportaiit·e' en el éles.pojo de las
tierras de las comunidade,s indíg_enas. 

g) • .., Organiza·ciiSn '1n:dus:trial :- 'ta m~er!a aprovech6-
los sis:tel)las de traba:)'o forzoso "".rep_ar:timiénto, esQlavitud y 
endeudamiento-1 cuando).a, p~blac:i6ri in.t:i~<¡en¡1. disminÚy!5,y se
dictaron disposiciones-. para impedir':·gue laborase en 'las 'mi:.,;._ 
nas, empezó a utilizar.se el trabaj,o asala:riado_. 

Las minas fueron _patrimonio real, 4en1:ro de.un régi
men j uddico que separó c·laramente, lbs ,derechos de los pa:rt! 
culares al suelo y los que correspondían a la Corona sobre -
el subsu_elo, variando ~:fon el curso del tlempo las :disposicio 
nes .para su explotac:lSn·~ si.empre con -el interés de estimular 
la producción, d.esd~, l..a-s ieyes é:onforl)le a; las cuales la Coro 
na las coneed!a a t!'t;u],o dé merced, hasta las ordenanzas de=
minería, del siglo ~VII.I. gue oto:t"ga:J::ian .e.l de:recl¡,o -de ·aprove
char. .libremente los minerales, a·coiidici6Íi. de aU:ese entrega 
sen a la Real Haciendá.,µna·part~ di!ÍÍ: producto ~eÜlico y de:-

_que no cesaran los trabajos minero~ (11) ~ · 

La Industria: - Soportando todás 'las med.ida_s de ·1nhi
bici6ri impuestas por. lá metr6poii, ÍOgr6 ·:con· el tiempo a"lgun 
desarr.ol,lo en .las o~ra-jes ,· en las' manufac:tur.as r con trabajo
ª domic,llio e_xplotat:io por. lo_s comerciant_es y en ._los gremios.,:. 

-de artesanos" parapetados en sus ··or,deiianzas ·tradicionales y.;. 
discrimina:teírios de las castas,, de los indios· y de los negros. 
Estos grupos constit_uyeron la. mano de obra enajenada por ·10.s 
obrajes r que agregaban .al. endeudamiento y repartimieíiti:? ,. -el~ 
trabajo forzoso impuesto como sanci'6n ·penal a· los deliricu_en;.. 
tes. 

h).- El Co!llercio Marítimo:- Siendo éste de mayor uti 
lidad s.e concentr6 en los extranjero~. El si-stema de consula 
dos y de alh6ndigas y la red de 6aminos a ellos ~ntegrados = 
favoreci6 el monop·oli'o de ·1os comerciantes sobre tod·o en Mé.
xico, v'eracruz, PUeblá_y Quadal-ajarap las alcabalas agobia-
han al consumidor y aún al mismo' produ6to:c:-, det'etminando una 
estructura. mercantil' injusta, privitegiad·a y taquítica. 

i). - La Econom!a del siglo XVIII • .;. i;:_n lé!. .última par
te de este siglo, como co:rú3ecilencia:·ae las medidas liberales 
que estimularon la min,eda;' ü industria: r la recaudación y -
el comercio, y también por su 'p·ropid' 'crecimiento, la econo-
mía novohispana apare.cía floreciente ai punt·o de· que el go-
bierno virreinal. podta: remitir p·or 'é>rdenes de la metr6poli,
impoitante ayuda a Cuba, las Filipinas y otras posesiones e~ 
pañolas y todavía ma·ndaba un exce_dente· a España, que era mas 
de las dos terceras partes del total neto de ingresos envia
dos por todas las colonias de América y Asia (12). 
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Los productos del campo, ocupaban el primer lugar, -
ascendiendo a la cantidad de 133 852 625 de pesos, según la
Memoria de José Marta Quiróz (13), quién incluye la ganade-
rta y otras actividades pecuarias. Con los datos de Humboldt 
(14) y Zavala (15) que se apoyan en el estado de los diezmos 
de la Iglesia, podemos considerar que la producción agrícola 
en los obispados de México, Puebla, Valladolid, Guadalajara
Y Durango, pasaba de los 20 000 000 millones de pesos. Los -
principales renglones eran el ma!z, el trigo, la manioca, la 
papa, las semillas, legumbres y hortalizas, las frutas, el -
ixtle, el cacao, el algodón, el tabaco, el azúcar, el pulque 
y el tard!o cafér a ello ·debemos agregar la avicultura, los
lácteos y la ganaderta mayor y menor, todo lo cual en efecto, 
sobrepasaba el valor de la producción minera fijada por Qui
rós (16) en 27 951 000, en tanto que Humboldt y Zavala la -
centraban alrededor de los 20 000 000 (17). 

La industria manufacturera produc!a anualmente de -
siete a ocho millones de pesos seg6n Humboldt (18)r Zavala -
asignó ·un valor de seiscientos mil pesos a la producción la
nera de Querétaro, a la que agrega millón y medio de pesos -
producido por las fábricas de algodón, de Puebla, Cholula, -
Tlaxcala y Huejotzingo (19). Si se consideran todas las ra-
mas artesanales, junto con la industria manufacturera de la
na y algodón, as! como las actividades forestales y la cace
r1a, Quirós no andaba desencaminado al valuar esa producción 
en 61 011 818 (20). 

Al examinar el crecimiento económico, a saltos (21), 
las formas de la agricultura, la miner!a, ia industria y el
comercio, y sobre todo la distribución de la riqueza, nos da 
mos cuenta que el auge era engañoso y sólo beneficiaba a una 
minor!a. Por otra parte, enfrentaba a los dos estratos que -
compontan la clase soci~l pri~ilegiada, el de los españoles
peninsulares y el de los españoles criollos o americanos. 

B.- LA SUPERESTRUCTURA SOCIAL. 

Según el censo de Revillagigedo y las estimaciones -
de Humboldt (22), al finalizar la Colonia, la población casi 
llegaba a los cinco millones de habitantes, la mitad eran i~ 
d!genas y su número igualaba al resto de la población. 

Indios: 
Mestizos: 
Blancos: 
Negros: 

2 500 000 
1 231 000 
1 095 000 

100 000 
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, _ En ~o al to. c;e la _,pi,d,ll\i_de .8;Q,c.i.aLestaban l.c;>s blanc.os7 
en la ha.se l9s ii!ái,oi:I. y l~s ne.gros \!,s~cla.vos, e~ la parte in-.
termedia, las. q·ast<11s ,. p;roduct:6 de- ia. fusión: d:e los. elementos
étnicos . .illiciaies i' .i~dio, b.lanco y .'.ne.gro.. seg1tn,. ia· propo.rdón 
con la ~iie conciirdésé en '.ia "mezcla "cia.'.éia uno, de. esos .. componen 
~!'!!:!, ~-ª~ cast.~s se. c::la~ificaba.n e:n: ii~me:i;!)sa.s d{vis_iones, con=-
deriigrarites á~nque pint:orei:icios nombr.es .. (2.3). . 

·., ,. : . . . . ·: .- . 

i.as éiíferené:'ias éiÍ'tre la_ pob_lac.ión eran tan grandes,
qu~. lj:limboidt . a pr!~q.f'.pi(o.(_ del sigÍo XIX cal,i.f icó a. M:éxico 0.cc:>
mo .. éf j;íaís dé .. la desig:u~;J,dád ._ Está .tenía un·a base económiéa ,
po; lo cuai sobrepo.ni~ndose a la -~pár:i.encia de· cá.stas, eón el 
Üem¡jó sé 'definieroñ 'ia:s. r'eiacfo,ries ·_,ilasistas;~ en ia. sigÚien'
te forma: 

:f;l 'peninsular,. espa'.ño1 ven"idc:> a Ame~ica, formaba ~l -
sector utiiioritario y pd,/ílegiádo,· Hilmboldf.:·cal"éuló su _niÍmero 
en 70 Oéi"o Ü4}' y en<la, 'aétii~Üdad Flores· CabalJ.ero (2s(:S:po·-
y1ndosé eri ordz de Ayafa; 'Alzate ·"y-iiávarr:o Noriega, cionúae
t'a·'que 'no pasaba de 1s qcfo. Monpp.01.fz·aban el'Pomer.cio, ·1a ad
ministración, 'las j efattirás re'ligiosa:S. y . e'i a"ito· ma·ná.o ciel ; .;,_ 
ejército; participaban en }a gran propiedad agraria y en el -
manejo de l¡;s pocas. fue·ntes de'' f{nánci.am1ent6,. ª· tr'avés_ de.l -
misJi!.'ci' é:omercio y de la' i,glesia_. ' . 

Seguían los criol'fo·s, de·sce.nd}éntes _de 'lo~ europeos·, -
que se vincularon a 'la_ .g.ran p'~·opi:ed"aci 'agrar::ta. y a. ia. minería, 
a pesar de io cual 's~ sent!.'an postergados en· 10·.'·e·coii6mico, . .;.~ 
porqué la a:ristocracia -criolla' prefer!'a que' sus· mujeres con-

' trajeran matrinioni-o "'con los ·advenédÚ:os "¡ien:fns:uÜres, para --
adoptarlos 'como here·deros· de·· ·sus f·ortunas'; Sé consideraban -
los verdádeJ;'OS 'americanos y· su- import.a'né:ia soéi-a·¡' ·crecí·a corts 
taritemente, dadó' ·su arr"aigo y; esmerada educaci·ón' ., siri' emi:,arg'o, 
también fliéron discriminados en· la admini·st1;·aci:Óri ··i el óoiner
cfo ¡ lo que se agravó a ffoe·s de la· ~oionia/'cuap.-cio se ñÚio -
mis rí~ida la política de acaparamiento de los cá.rgos·~úbli~~ 
e.os y empleos, por parte del elemento peninsular. El escape -
de los ·criollos fueron las prof'es·iones .·liberales;' que acaba-
ron por constituirlos en una· c·rás-e --~Jé'i.al intermedia', ineon-
forme en lo político y abierta. a ras influ·encias idéoléSg·icas·
del libe'.ralismo· f:i:aricés y no·rtea:mericano." 

Los empleo.s insignificantes y mal remunerad·os· de ·1a- -
iglesia_ y de la administración .civil, eran desempeñados por -
los miembros de las-_.ca.s.t-as,. qÜe ·tambi~n- fueron oficiales y -
aprendices en los gremi'oS -artesan·a:les, industriales y com'ér-
ciantes en pequeño, yé!l:~1·c'aÍnpo ,: arrieros y ra"Jicheros. Su núme
ro crecía constanténiéii~e y cómo en ·su mayor parte carecían de 
estabilidad ecónómlca;•proyectaron sus inquietudes en los mo
~imientos sociales y·políticos. 

La poblaciiSn indígena, -not'abl_emente disminuída al- --
principio de la Colonia,. en los '.Sig¡os -X·VII. y XVIII· tuvo alg!!_ 
na recuperación hasta quedar en ,la. cifra 'que inicialmente he-
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mo~ mencionado. Vista en su conjunto y ~acia lo exterior era
el grupo más oprimido. En lo interior, recayó en una economía 
de autosuficiencia, con base en las tierras comunales dismi-
nuídas por los despojos de los terratenientes y estancieros. 

Después de la primera mitad del siglo XVI, hab1a des
aparecido la estratificación antigua de la sociedad india y -
se había realizado la nivelación hacia abajo, que eliminó las 
formas de vida, la educación y la producción intelectual de -
los señores indfgenas, no sin dejar el vicio del cacicazgo, -
mientras que un pequeño número de los tlatoque, los más cons
picuos, se asimilaron a la nobleza española, quedando cultu-
ralmente fuera del marco aborigen. 

En sus relaciones sociales, los nativos se aislaron -
en sus comunidades, como fruto de la política colonialista. -
No podtan vivir fuera de sus pueblos ni permanecer en las po
blaciones españolas después del toque de queda. Los blancos,
incluyendo los encomenderos, así como l~s castas y los negros, 
tenian p;ohibido residir en los pueblos de indios. 

Se estableció un régimen jurídico separatista y pater 
nalista, sobre bases de protección legal que en la práctica= 
no funcionaba satisfactoriamente y de incapacitación juridica. 
Los nativos quedaron en la condición de "miserables", que lo
son "de quienes naturalmente nos compadecemos por su estado,
calidad y trabajos y el fijar ésto queda al arbitrio del Jue& 
Los indios concurren en esta calidad por su humilde, servil y 
rendida condición. Son de más miserable y baja o despreciada
condición que los negros, y todas las demás naciones del mun
do y aún cuando no concurrieren esas causas, les bastará ser
recién convertidos a la fé" (26). En esa condición estaban im 
posibilitados, de hecho y de derecho, para defend~rse ellos= 
mismos y para el manejo de sus asuntos económicos requerian -
de tutela. 

Fuera de algunas regiones en las costas y otros sitlps 
donde arraigo como mano de obra y creó formas originales de -
subculturas, el negro esclavo, por su escaso número, ·tuvo una 
participación relativamente limitada dentro de las fuerzas so 
ciales que entraron en conflicto, al derrumbarse la estructu= 
ra colonial. 

LA SUPERESTRUCTURA POLITICA:- Como es sabido, 
el Papa Alejandrc>VI, por medio de la Bula Intercaetera 
-4/V/1493-, obsequió las tierras americanas a la Corona Espa
ñola y a la de Portugal, por ser territorio de infieles y pa
ra que los piadosos reyes se encargaran de llevar la fé cris
tiana a la población aborigen. Por ese concepto, los territo
rios que t0caron a los reyes españoles formaron parte del pa
trimonio directo de la Corona, sin integrarse conforme a la -
teoria juridica al Estado Español,resabios del feudalismo eu
ropeo. 
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~ Con11ejo .de ,lndiaJHr. ,EJ,1 .. 1~~3,.lo!f reyes acorda-
rC?n . form~r ú~a '.qonii~~a~ . de . ;res: ,p~r~qna~ .. que péis'.#iflorme11.te. -
se co~vi:r;t~ó ~n una .:i.~il:~á 44'. D!~n:t.sti¡o,.; _:ti,n.Jrataj;::.J:'os a·sun
tos de navegaciS~.!Y ce>n~rat~ci~11 ,:a,~ .1(~ nlieva•· 'p(!sEi,fone1:1 ...... -
Fué el antecedente dél Consejo de:: Indias, 'ccinsfitu!'d·c)' formal
~ente ¡;,or Ca,rlos.v, "ell),.521• ~:l!,J,nt;egr:.(.co~· u~:.,p:r;es.·idente y -
o.cho o mas c:;011.,~j er.os y. qu~dó.: faéultado ,pu::.a .p:topóner a ia Co 
ro11,11, ias ley.es. c;íue d~b~·rt;~ r~gij?.e~ la~ :Í:ncÜá·s Occidenta.-ies.:-. ~. .. .. ·. •. . .• . . .. . . ., . . . . ' •' 

. . . .El Muriicip·i~~·- A1-.. tn~ciá~ Corta~ .ia· conquista-
de .Jtéxico, co.ntra iu .l~~trucc;io.~~!' .. dE!. Di!!!J<! v;'eJá:zqli~z, su ..... _ 
primer acto. d. desemba.rcar eón propSslto de',interná:rse·,· filé -
fundar el munil:dpio dé Vill¡¡ Rica de Vera~¡:1:1~~ y se 'pu.so a . cu 
b~,erto ~.e .,su desobediene:ia,.i?ré>,V:O,(?,alidt).: qú,la los ed.iJes 'elegidos 
por sµ e:) ~rci.;to r Íe .. qto,r9a~an _'.l~ :l!IU~!l de. fi;lCQ,l tades .que. 'el: go 
berna!lor de Cuba hab!"a rehusado confedi-ie·para émprender la; 
guérra 'de. co,nqiii:1:1t'a. .. . ,. . ', - ;• :· ,•·, . ... . . . . 

. ·,i r·. ,. 
Cortés .. se .. a111pf!,rq· e.n-: µna tr~d·~ción éiemócriit;.ica arraiga 

da, en Casti,l.la, y ot;r.a~ . c;iu_4a,des espaµo,ias, qu~ ha.btan logrado 
arrancar a.l despotis1110 de los señores·. l,as .carta:S-.fuero. e impo 
ner su derecho a gob~rnarse po;r ~us propias normas y elegir= 
sus a.u:t;o.rida,des~ Ad .. ~e. }llt¡.rod,:uf~ c~mQ. g,grme~".de la 9rga11iza-
cion pol!t.i~a··;de .M~xico ,·. :el~. n¡~n,f,cipf1'· · 

La Audi'encia:- Ya desde lSli,se estableció éli
s,nto )om,ingo una a:u4i.~11.cia, con.:e('9i!lrád:~.t. ª' 'o.~~ano' c~l,e_:."."' 
giado encargado de COOrqiJ\ar, y ·Vigilar la a·dm,;l.nistraciÓn pÚ~~ 
~lipa, a la cual. se .di..eron· también f)1n'cion.es .. .ju~j,9'iáies~ 

Después de que la Coron·a otorgó a Céntés el cargo· de
capitán ·general, con facultades ·qe· gobierno,. para contrarres
ta:i:: el impacto de la i!CU.IDU.l,aC;l.q!l'.del.,.poder militar y ad1Q.inis
tratívo en una sola persona., sé crei5 la Audiencia 'de México,
en 152'7, a semejanza de la. de Santo· tiomingo. 

,El Virreinato: - De~de que estuvieron soni'etidos 
a Cc;lstilla 'loS reino·s 'd'e Nipoiei:i: ;-y de; ·siicif:Li·a·, · 1·a áutoridad ·
real Júi.b·t.;, d'esfgn·adó'·· ·tlihc:io111l'rios que·=re·pr'e'íiEinta:r:,iii· ·a· la ·cdr~ 
na en el niis áltó nivel de la admi.nistrac'ión, con ··e:l ·nontÍire' -
y c.~ii,d.ag ic:1,, v:i:r:,reyes ~. p~:i::a~t,e l.a .C?cü.i¡!ación de Atnérica, Diego 
Colón. fué aeliíigriado pa,ra 'ese cárgb°', el cuál ·110: ·llegó a ej er-
cer y la institución del: virre·:rn·at¡.o se implantó de •manera --
efec;tiva para ·1a Nueva. i~P.il:ña~--en fS.35, deSignincfose virrey a 
Antonio de Mendoza. •, . . ; .. ;.,. . -. 

. El CÓrr8gilllfe'nt;o ='.~ su:· ::anteceden'te se ·ericU:e_ntra 
en la pen!nsula con· ·el, •·ot:den~111ieri'to ·de Alcála., -qu·e en 1348 -
forma.l:fzó ia 'fusión de CiÍ$t:iÜ.'a ·y L~Ón. Los corr·egidóre& ác'-
tuab~n ~omo dé legados diiectQ.s dei r~y, con 'f°acU:ltádes 'para· -
administrar los dist~itos y fU:e:rdn él instrumento pol!tico=;i>!. 
ra j;mpone;r la pote~tad: tea'.!-. a los ·señores feudal.es y a los· -
misnios burgos que se á~paraban en la jus,ticia de sus fueros. 
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En Nueva España, el sistema del corregimiento, intro
ducido tempranamente, fue útil tambi&n para apoyar a la auto
ridad real representada por los virreyes, y para contener las 
ambiciones de los soldados y capitanes de la· conquista. 

El corregimiento hizo progresos en la misma medida en 
que las encomiendas perdieron el aspecto feudal, de modo que
p·ara. med-iados del siglo XVI, con apoyo en los corregidores y
en el virrey, la Corona Española había consolidado su autori
dad en la Nueva España, a pesar de no tener un ejército pro-
pio, el cual s6lo stirgi6 al final, para enfrentarlo a las lu
chas de la Independencia. 

Corrido el siglo XVIII, la pol!tica liberal de la di
nastta de los Borbones, la llevS a reorganizar el gobierno y
la hacienda de la Nueva España, ·para integrarla orgánicamente 
al imperio, para entonces ya amenazado de extinción. se cam-
bió en esa época el sistema de corregimientos para implantar
el de intendencia·s, que implic6 una disminución de las facul
tades del virrey, en el aspecto hacendario y un mayor control 
por parte de la corona española. 

La reforma mejoró la recaudación e hizo progresar la
economta de la Colonia, aún cuando no pudo evitar la disgreg~ 
ción del Imperio español, al no haber sido seguida por otras
medidas democráticas y libera·les, que hubiesen implantado nue 
vas formas de organizaciSn pol!tica y administrativa en las:
colonias, tal como· lo hab{a recomendado el Conde de Arana, pa 
ra calmar las inquietudes de los americanos, que ya no podtañ 
ser acalladas. 

C.- EL PENSAMIENTO ANTROPOLOGICO. 

Se ha dicho que la antropología inglesa del XIX y el
XX, se distingue por sus propósitos colonialistas y debemos -
agregar que Inglaterra no fue .la primera en ese camino. Se le 
adelantó España, al formar el primer gran imperio de la fase
inicial del capitalismo. 

La conquista militar necesitaba ser consolidada por -
la espiritual, y habta que investigar la organización, costum 
bres y creencias de los indígenas, para utilizar los elemen-=
tos de su cultura en la tarea de difundir el cristianismo y -
establecer el orde·n. No cabe duda que en compensación al espt 
ritu fanático qe un Zumarraga, algunos de los mismos conquis:
tadores, los misioneros y los juristas al servicio de Corona
dieron muestras de una extraordinaria y positiva curiosidad -
intelectual, m~zclada con el humanismo propio del Renacimien
to. 
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Pa.x-a f~°c.iU.ta.r la. acultux-a'ci8n .'a tx-.aves de la nobl,eza 
nat:iva,· s·e cr.earo1{ colegios \ie',in'cl!~e'iiis _(27) co-n ei Qbj e~iv.o 
de, .exti·rpa:r ,:1á· ·i"dólatrf:a ·y· ca"te'q'ui-2:a.1',· 1.0· cual iio- f~S' obstlcu 
'lQ :p~r:a· que se· investig,;;'ran en•- :e:.i.1os'i ·ra: cu'lt:'11ra:, 'Í· ,¡'a: ,histé>-=
·da ·preh·ispinicae, •·con· .:t&·cnicas' predü1:'soras 'de 1'á .'antropoÚ,-
:gta (2.8.)-· •. 

Los nobles ind1genas ·del XVI y principios· del_ x·vu --
educados· ,por J.os. r.eligiÍ)'s·os· ·e.spáñ:cil·es·, u·tiliz·aron. los materia 

• les his:t6rico:s :·.qqe áiin ,estah~n a. ··s#:·;aÚ,ail'c:~·. ~ara dar su.' ve-r-::: 
-si6n so·bre .l.a cu.ltlira. n.a.tiva y haceri .. la defensa de·: sus tra·d.i
ciones ,. :con: 1-a. caut'ela que .. su:· nueva s~.tuaci6n. l.es. impon.ta. 

·Pas.ada- la ,.primera ·fjiS•e ,de·-.la conquista,--.se- cre6· .el 
.. qa-r,go .,de Cron:itst.a ·Mayor, .dentro del Conselo .!!.e Indias·, -baj,9 -
-C.fi t1;1ri.o~ ·,que ·aGn ,·,son .•·iVálidos,, ... eh 1,a. actu.al antrop'olog.!a,: "-Por 
~que _la -nre,iioria d.e ,l,os .. ·h.e.chos.,1nemo~~hies Y. se~~ladoi,' que·: ha ~ 
h~bi.do .;y hu;hi,&J;'li! en ,nue·stra¡;¡ :xn,Uas se conser'lie,. el- cronista-":' 
ma.yo-r.. ,de ;el.la1¡1, que ,h_a ,,d·e .:a·,·1.st·ir' en nueitr~ cor.te,. vaya .edein 
pre e~c;:l;'ibi~n~o .la hi¡;¡i;.ori~. g,ener.a•l .. de eúas, c.on. la. ma.y.or .~; 
precisi6n y verdad, que ser pueda, averiguando las costumh·res, 

,.~,ttQ.S.r. _.,ant;.i_guedades y :-11,.echos- y :,a.conte!!cimi·e!l~OS, CO~- SUS cau-
.. Sil,~.,, -motivos. y c.i:r.:.cuns~ancias: que1 ··en_ ellos hubbre·, par.a que
d.e ,¡9 .P'-SJdo .s-e ._p_ue.da,;,;t;q'ma,;r.-·ejeJDplo .:en ·lo -f~':l¡l_uro"... l.29). 

-.Fruto· de ese ·int.er.&s .. _f:ue.:r.:9n f;¡js h~sto:ri:as _generale.s -
de .Herre_ra Y: F;_ernande~ d,e ·Oyiado{·ha:sadaf! ·e~ l_os datos :r::e:cog! 
dQf!I .1)0:Í:, c_on,quj,sta~qre~- y -mnl'.f,sione.rc0.a· Y,. en .l~:s z;-e!=Opilado.s .. por. 
LópeJ! ~e _<;6m~ra. . . 

. Pa~a so111eter :/!l. :1,0,s: p:ue.hl_qli!, es. J~disp!,!nsa_hl-e. i)la;iiej.ar,
su, idioma, ,.J?,ecesiciad ,q.u~. co.lt;&~ ·.-i-e~c>l,r;ió uti],izand~ .J:radp.cto
r.es,, como l_a Mali_nche y Ge:r:::!S.nimo .~É!,:Ag.uilar, .. ~e!:Jpu~s lo.~. mi,-~ 
si.oneros ~e. ap,licaron a_l est_ud:io . de. ];as . Le_ng.u-as indígenas, -
que· m$.s tarde la iglesia con,sid1p;6 obligatorio. 

La Corona- tuv.o· p_re!l~nte que_ :").,a .. intelig,en,c~.,:,.- de la -
J;eng~a .g.ene.~al, d_e lp,s Jnii~'os .. es el m.e.~:i.Q m.á_s ne9~sar_io .11~ra,_,
ia. 8XP.,Í,icac;ión ·:Y ense~á-~z~ ,de .la, ~q~1:ri:~e ~dst_i~1?ªf ,. y .;~fºt,. 
dÓ "que en las Universidades·· de Lima y Mexi_co· h.1:1J:>iese un!l~ ca
tedra de la lengua general" y que ",en todas las partes donde
hay Au!ii_eiJ:Cia y Canci~-lei~as f!~:-;~.11:~·:t:ituya;~ d~ nu,vc> .. _y den por 
opos_:i.ción" _po) •. Recor,d.e~os, qu~. _-!',l:va :I-xt.lilxochi:tl,J::ili _in.ter~ 
·pre.~e ,t~f! :10,s · .ju_zg.adc:i_s ·:a.e,,),nd:~oá. · · 

'sµrgi6 ,ad ~n~( a~troP,ologla: .prec,ursora y, pr,\::t.i,c.a, .'C:!!, 
.YOli! .()~je~iv'o,.s c~¡onial,J!:!1;.~.s Ao,:,e,;~,lip,i~n .,8)1.,: yal,or,_ 'ái h.a~er1:1.os 
dotado- de .los materiales etno;L6.g,i:cos e .his,tlór.icos·. -fund.amenta~ 
les ~a_ra· co~~cer: 'e~. de~.,~-~f ~i~é-... :d·é \a,• ··c~1:fuf~s p~-e~J.~panicas ~ 
su.s s,e~ue_n,cias_, l_a_~_ J,e,1gA~.li!¡- ._Ja .. re,ligi6n_,. l.i ,ocied~.d,_ J.,a_s -
costumbres y los demi!=l _asp!a!.Ctos de l.a cultur_a mat,e,rial e inm!_ 
teríal. · · · '· .. .· 
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La necesidad del gobierno y la administraci6n hicie-
ron que se recogiera una informaci6n básica sobre la economía 
y organizaci6n p6lítica y social de los pueblos conqui~tados, 
desde las Cartas de Cortés y demás relatos de los conquistado 
res, hasta las ·descripci~nes y relaciones que contestan cues= 
tionarios especialmente preparados. 

·El tema del origen y naturaleza del hombre americano
fué motivo de grandes polémicas por su inseparable vincula--
ci6n con las cuestiones pol.i'.ticas y filos·6ficas relativas a -
la esclavitud, a la encomienda y a la justificaci6n del domi
nio de los españoles. En la controversia se presentaron los -
dos polos opuestos, p·or una parte la negaci6n de la condici6n 
humana de los indígenas y el racismo de los peninsulares que
discriminaron al mismo blanco americano y por supuesto a las
castas y a los indígenas; por otra parte la afirmaci6n tempra 
na en la historia del jusnaturalismo de los derechos natura-= 
les de los indios, entre ellos el primordial de la libertad,
con la rotunda negativa para que se les esclavizara (31). 

Las historias de la época, casi siempre presentan una 
introducci6n con interminables datos y especulaciones sobre -
el poblamiento de América, desde la hip6tesis de la Atlántida 
que se remonta a Platón, hasta las hazañas marítimas de los -
pueblos del Mediterrineo y d8' los escandinavos, pasando por -
confusos recuerdos de viajes de chinos, fenicios, judíos ·y ne 
gros. Desde entonces prosperaron las teorías difusionistas, = 
notándose la tendencia a relacionar la primitiva población -
americana con las tribus de Israel y a conciliar los dogmas -
bíblicos de la creación.y dispersión del hombre, con los mi-
tos y tradiciones de los indígenas americanos. También flore
ció una abundante literatura en la que s·e examinan los supu·es 
tos orígenes asiáticos de las culturas prehispinicas de AmerI 
ca. 

Para el XVIII existía ya en embrión el sentimiento de 
la nacionalidad y criollos y mestizos empezaron a considera~
se americanos, respondiendo a la discriminación de que eran -
objeto. 

Los crlollos intervinieron en la polémica sobre las -
posibilidades y capacidades de los hombres nacidos en las nue 
vas tierras y se enfrentaron a la leyenda del americano indo= 
lente y soñador, forma colonial y europea del racismo. Se --
preocuparon por dignificar la cultura que ya por entonces se
empieza a llamar mexicana, tarea que requería una evaluaci6n
del pasado prehispánico. S~ destacaron en ello Alzate y Le6n
y Gama, por la$ exploraciones de Xochicalco y El Tajín y por
el estudio del calendario y la escultura azteca. Veytia, apro 
vech6 los manuscritos del •Museo Indiano", reunidos por el-= 
italiano Boturini, para presentar la primera versión monumen
tal, sistemática y nacionalista de nuestra historia antigua;-
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en el,l.o c;:oinc;:t4i9 con .pi,avi:íer~,·::,q;i1J!áll-;,E;l.ll .~,u,des:~t-erJ:'..O escri
bi5. para ·de~mentir a. c_i1:1ienes élefl,')rni~h~i;i-,.la,;,reali.dad a10erical)a. 
y de~pon9qfan n!lestr.a histe>.ff~ r ·per~.P~Ci:_lvas.,, (32_h,. 

Al f.j:n~l. ·ci'e i~; é.of,;m~a, c;:~ri.:~J~S: .}-;e.Y.e,s ,_bol'lpa',;iicos de ,.,;; 
la Ilustraci5n y el surgimiel)to d·e1 ).ibéralismo, español,, se. 
dict.aron las pr,i111eras ... 4ispt>sÍéione'1:1.;Ófic!ales par"a concentrar 
y ei;;tudiiif l~~ .~~-t~gue!3,¡¡.des_ 4e M¡;~ico ,. :Y su.s. c;:aract;er!sticas. 

El J~rd!n Bo_tS?liRO .se es.tableci5 _en 17~8 y la Escuela 
de Miner!a en 1792, en· ia misma. ~poca, Ém ,que se llevaron a la 
Uilive.r$..i,~ad .. ~o~; Ma11~sc;rj;tp1!1 éle B~.t~~i~;i;y' ,J~1:1 .. :D).on~:1::1.t:~.~ ,a,zte-: 
cas .encorit¡rad~s en._laiPlaza ,~ayor;•)l;i_~, ap1¡1rtufa,,a:las ,inf;luen
cia~ cu,l.tµrale:,. c;lel: ex;terJor ,:que,dq''..map~fi_es,ta)~l A~na-r ·el V-i-· 
rr!;!y ~al vez, QOn f.t>n~O~t' 4!3 ,,Carl9!! ,I.'l(.,,":a, ).a, :A~aqemi-cl d_e-.N_obl,:es. 
Arte.s de Mixic:io una colección· de· va .. ~.:i~p.qs de ,te!:!.º •d,e la •-esta-. 
tua:i;-ia grego-ióniana, de_;.ia~. mb sei"élitas -del 111,unclo ,seg'ú:n Hum-' 
boldt (33) , qúieri afirmó ,que los,. es,tablecimientos ,científicos 
de ttueva· Espáñ11 e;ra11 lo·s ;mejoi:ies efe ·Am¡;rica. 

A esa ¡ápoca corresponden las .. inst.r.u.cci~ne~ ,d,e./Carlos..:. 
IV para,. pons.eryar los . !DQ~umen,tos an~~~-ilO.S.r; la .o;ten~cl;tiva •qe., -~ 
formar,., un museo, ·1as exploraciones. a:rqµe,ó),ogiqas,,iie Del· ,aío y_ 
Dupaix,y la constitución, d~.).a Junta'/de,,A?tig~eda,des, pr.imer-
orgariism.o en nuestro país. encargado 9-e cºonse_rva.r y estuciiar:.,:..: 
los monumentos dél pasádo (34). . 

D.- LA~tEG.ISLACION. 

~égún iá éSdii~á de,.Ca~~~s :v, él C(?IÍSejo ¡d~ r:n'cii~; pr~ 
pon!á 1aii leyes que a.eberian ''reg.i,r ·en las océiá.enO'ie~ ,::·r~s.:.:..:. 
petando · 1as normas y Ai?~Fumií:1:,e~ de l~~F_.a~_9r~gene,é, · -~~ ,t~n~o ~. 
no se opusiesen al Derecho Castellano y á. la religión '(35). 

1 , • ' •. • ' • ' ~ \ ;._·· • ' ; , ; '·. 

Las nµmérosas dispo,s_icion-~s del," Consejo, pr,o.mv.lgadas-
. "." . . . ·. - . ,. ·,.: ,_.·· .. ' "';;.... . ·: ·. - . : ·. ~ . .- . 

por los reyes en. la formíi 'dé 'cedulas y ordenari;as . rea1·es, ·.;._ ... 
cc,nstituyen la ba,ie d:1::o,et~9lic,::::t.ndi:~no.·', .~r c_'f~l · s~· colllpi~me°!!i( 
ta cori :. 1). - .las órdenariza:s de. los co.n:qu_istado:i:es que tuvie-·~· · 
ron facultades.·. de· gobier.no;. ::2\. "".: Las ordenanzas ,'de O],'ás auá.ien 
cias y ':los :Cabi'ldos. r '.ii\;:; -i~!é! otir~i:;,A:~ recopi'lad6,n' y glqs_a ,";',; 
de los. jilrisco11sultos, entr~ .• las.éiú~ ·!l·,obre·salen e:f "c;:edulario~\. 
de ,PÚga.~ .. ,la "Pol!tica fndia,n:a;i.< .cfe;,AoJórz'ano ·.¡ Peref;a, la '' . 
"Nuéy.a- llecóp:Úación: 11 4é 'l~~?.f.};~:;;~No;i!s{ma l~ecó'p1:l·~clóri" de".:.·: 
1805. . . 

De ese Derecho Indiáno me:;.in.terésan los siguientes 
pµ~to~: que incluyo en .l_~ .f~.i~,cc,~§~ -1.~.\t,ei:i:t,os jur!,d,icos del 
apendic.e: ;:( 

i..- .La c6nd:i.é1o'n df:\ ~inoridad, d,e los 01-rÍdÍgená.s
ameri.canos como los i'nÍi~~i-~bfe~ n, ·su~ e"to,s 'a: :tu~ela y ~i;-ote~::°-:-: 
ción. 
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2.- El reconocimiento de la condiciSn humana de
los indios y de s·u derecho a ser libres, y a la vez, por su -
significación como base de la polftica colonial, el requeri-
miento que se les hacfa antes de que se les declarara la gue
rra y se les sometiera a la esclavitud por esa causa. 

3.- Lo relacionado con la educación: colegios pa 
ra indios nobles, Real y Pontificia Universidad de Mixico y= 
establecimientos jesuitas, todos ellos para la educación sup~ 
rior. 

4.- Pol!tica y normas en la materia que ahora -
llamamos patrimonio cultural. se inició como parte del proce
so de la conquista con la demolición sistemática de Tenochti
tlan y los autos de fique destruyeron los documentos ind!ge
nas. As! perecieron sus registros históricos y el testimonio
directo de sus conocimientos y creencias. 

La política de destrucción, implantada de hecho, ado~ 
to forma legal con las disposiciones de los reyes, en 1523, -
1538 y 1551, qµe ordenan y mandan ªa nuestros Virreyes, Au--
diencia y Gobernadores de las Indias, que en todas aquellas -
provincias hagan derribar y derriben, quita y quiten los !do
los, Ares y Adoratorios de la Gentilidad y sus sacrificios •• " 
(36). 

No escaparon a lo.a colonizadores, las construcciones
religiosas y las sepulturas indígenas. En Nueva España y en -
el Perú, las Cidulas reales autorizaron el saqueo de tumbas y 
templos, dándoles el aspecto de tesoros y aplicándoles las re 
glas del derecho romano, contenidas en las Siete Partidas y= 
adoptadas por la legislación indiana. Dichas leyes establecie 
ron que ªde lo~ tesoros hallados en sepulturas, oques, templos, 
adoratorios o ente:iiiiatiltantx,-s de los indios, sea la mitad para
el rey, habiendo sacado los derechos y quintos" (37). 

Solórzano dice •que los mayores y mas ordinarios te~o 
ros que se suelen buscar y hallar en las Indias, as! de la_-:; 
Nueva España, como del Perú, son lo que se sabe y la experien 
cia ha mostrado que hay en los Templos, Adoratorios y entie-= 
rros antiguos de los indios, cuya costumbre, como lo refieren 
los padres Acosta, Torquemada y otros autores, era hacer las
figuras de sus falsos diese• de oro y plata y servirles con -
baxillas de ofrendas riquísimas de lo mismo, especial de los
mexicanos y en~errar a los que mor!an y mas si eran los prin
cipales, con m~chas joyas, piedras y atav!os por ricos que -
fueran•. (38). 

El cons1ejo de Indias, aceptó la licitud de esos des cu 
brimientos, aun·que dispuso que los cuerpos de los indios muer 
tos se volvieran a enterrar y acomodar, porque el concilio de 
1567 mandaba que no se desbarataran las sepulturas de los in
dios, aún cuando fuesen infieles (39). 
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La iglesia que rechazaba las idolatr1as no dud6 en -
~poderarse de lo que se· ·hallase en· a·dorato:dos y l!!antuarios,
sin descubridor ··"y ast ·mesmo' l·as-' ti·l!!"rras ganadas, chazquizas, 
joyas y otras cosas q,u_e &rán- delos.· ingas y del rayó y soFy -
estaban dedicados al $erv.icio. de -los :t"dolosn. Por fortuna la
Corona reivindic6 en t575 esos biene·s arqueol6gicos anteceden 
te que no debemos olvidar (40). -

Andando el -tiempo se formo un sentimiento· -americanis
ta., germen del posterior naciona:lismo y obra· principalmente -
de los crio_llos. Esto y las· tendencias liberales en la etapa
de disolución del Imperio Español y de crecimiento del capita 
lismo mundial, pusieron a N-ueva .E$paña en contacto con la cul 
tura universal. Como resultado efe todo se empezó a enriquecer, 
con ·muestras de las ·obras de otro·s pueblos, nuestro acervo -
cultural y se manifest6 el inter&s por los monumentos prehis
pinicos, surgiendo al fin·al dispos·iciones inconexas soh·re la
investigaci6n y conservación de _;los testimon·ios del pasado y
de organizaci6n de un museo. 

Esos prop6sitos no progresar·on porque el poder públi
co no representaba los ·int~reses de la Colonia, sino los de -
la metr6poii. La nacionali.dad mexicana· se de·sarrol16 en pugna 
contra ese aparato po11tico. 
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CAP_ITOLO. 111 

--EL PENSAMIENTO ANTROPOLCÍGICÓ EN LAS 
tECOENCIAS C~LTORiLES DE MEXICO, 

3·, - LA FORMACION SOCIAL EN 'LA INDEPENDENCIA 
Y HASTA LA REFO~A. 

A~-,- La ,Base:,Eco~Ómica:- El modo de producc"iiSn ca~_~ta
lista~d-epend·iente, inhibiiS la ·formación- -originar·ia· de capital, 
dentro de la Nueva España, cond·enindonos al subdesarrollo, 
que todavia nos agobia, después de mis de ciento cincuenta -
ai)o, de· .;v.ida poHt:.ica;:i'ndependiente. 

-: LOJh,_l";englones d_el: ·.pre.supuesto oficial, viciosos, ·se nu-;.. 
trian .de .los monopol:ios: y de la injusta: tributación·, que afee 
tal:!a á-tos sectores mi$ pobles·~ ··Ta·baco, peTeas de gallos, jue 
gos de azar, eran de ios estanccfs· qúe· .mis pr-oducí-an, Junto·_-:; 
con la capitación y los .iiiipuestos !~directos que encarecían -
l,a. vida,· .habí-an· contribuido -.a la artificio·sa prosperidad de -
f-ines del virreinato • 

. -~.a .,quiebra no s,e hizo. espe:r;-ar, como cons'e·cuepcia- de los
.. años de .,gu,erra -civil en .el .:vir.r.einato y de _la invasión n·apo-.:. 
ieánic::.'a .Y el movimiento.·:de resistencia con el que· respoil.diÓ· 
el;,puebl,o español. 

"La mayor parte de los campo·s se halla sin cultivo y aso 
.ladaes. las haciendas de .,cr!a . .., d_e labor." (1). 

La ruina de, la ,agric·u1tura se manifestó en él·· abatiinien.,. 
to de los die.zmós eciesiistico,s-,.: la industria. y l 1a·s,-arte.s se
_afe0ct'~ron PAr: la :es.case°i,:de 'ma~erias primas,; ia fa'lta dé ma:iio 
de obra y'la parilisis del comercio • 

. Las de.ficiencias t;ecnológic.as y el .agotamiento de las ve 
tas-, j'uil-to ·con los tras·tor'il'osa.SO'c1ales., d'ete;rminarón, después 
de la Independencia, ~"¡ 4.e:si>l:ome de _.la. producción J!lin~ra_; que 
habta lhga·do a hacer.: de ·lá éa~a de Moneda de. ~e·xiéo ~ · la más
grand·e e important'.e 'dé .todé> el ."mundo i la minería decayó a~ -
grado de que· 'l'a ·amonedación ·anÍial -~e reduj.o'· de 27 a 6 o 7 ·mi
llo-nea ·de pesos (2), SE\: pEi':i;'dieron los liletaXes, ios operarios
abandonaron sus labores y. otras· ,Jil,:itÍas ··se anegaron. ' 

El comercio interior. !l.e. 4esa_rticuló y el exterior !Iª vio 
seri:amen'te· afectado. po~ l,a·:·d.esorganfzacHin de Espáña, sintUn 
dos e "8n_tonces con mayo:r CJ::'Úé:(~~a·}ill efecto negativo. de la pol! 
tica .colonial de cas·tfl:la, al 'no'ip,ermitirnos relaciones direc 
tas. con ·otros· pa!ses. · " · ·· - · ' · -
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Al finalizar las luchas de independencia, la situación -
económica e.ra tan crític_a que los primeros gobiernos se vie-
ron obligados a inaugurar los débitos al exterior, con hipote 
ca de los principales r.englones de ingreso y aún de las adua:
nas (3). Con ello la int,roducción del capital extranjero reba 
só las relaciones económicas y los países prestamistas llega:
ron a obtener un positivo control territorial. Ellos fueron -
los imperialismos en lucha, que estaban adoptando sus formas
Y métodos modernos, Francia, Inglaterra y los Países Bajos. 
Frente a éstos _empezó a dibujarse la amenaza de los Estados -
Unidos, decididos a toma.r América como su esfera de influen-
cia y poder, lo que se proclamó a través de la Doctrina Mon-
roe. 

En ese ambiente se iniciaron las inversiones extranjeras 
directas, para extraer recursos naturales, materias primas y
acaparar mercados. Inglaterra por lo pronto se concentró en -
la minería, con poca fortuna, pues tras sus brilantes perspec 
tivas, las minas estaban exhaustas y lo que se antojaba pin--= 
gÜe negocio acabó con pérdidas. 

son notables por ello, los primeros intentos para formar 
una industria propia, principiando con la textil. Lucas Ala-
min, jefe de los conservadores, diseñó esta política y la --
aplicó en el gobierno de Bustamante. Se-decretó un impuesto -
especial, a título de alcabala., destinado a financiar, a tra
vés de un banco de avlo, el establecimiento de una moderna in 
dustria, con la mejor tecnología de la época y empezando con:
la rama de hilados y tejidos (4). 

Esteban de Antuñano, por su parte, lucho por una políti
ca de industrialización y llevó a cabo sus proyectos, estable 
ciendo factorías textiles de corte moderno, en la región de:
Puebla, mientras que los artesanos se defendían en la misma -
región contra la penetración del capitalismo inglés en la in
dustria textil (5). 

B.- La Superestructura Social:- Los acontecimientos 
históricos presentaron la alternativa de la autonomía respec
to de España, á todas luces inconveniente para los peninsula
res, o la reorganización del Imperio Español y ia ruptura de
la desigualdad provocada por el coloniaje, tesis a 1~ que en
un principio se ~dhirieron con entusiasmo los criollos, alen
tados por el surgimiento del liberalismo español y luego aba~ 
donaron. 

En •edio del caos que amenazaba de desintegración al Im
perio, en las ~ntiguas posesiones del Nuevo Mundo surgieron -
bases unitarias de cultura criolla y mestiza que empezaron a
defi.nir la gran superirea de América Latina y ella fué pronto 
objeto de Ías ambiciones imperialistas. Agentes de Inglaterra 
y Francia recorrían el continente, pactaban alianzas secretas, 
y atizaban las ~ivisiones. Lo mismo y con ventaja hacían los
Estados Unidos de Norte América. 

t 
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. _.,-si, .. la·. Guerr.a de, I~4ep~nd~Jlc:ia 1;,Uv't? e3,·:·.asp~gt(? clasista 
de éiesp'la,z~J!li~p,to de~ ·gi~ij~\in.ii"~: -~i-;:""il:,egi:~d.o_.q~'e· .~n:::.,se;}#~~e!!: 
t.o ya. 11~ c::ontro:;!.a,ba _,].a fj;ent·, a~1-+poder:; ~st:~;Je' hábí~:.v~Íli~.o 
po~ ~¡ .. S!:)~et:,~nd.ento, -~ol:c?~~il}::.Y ~~.:·i!i~-t'rópo.~}::;',li!t¡,,9!··-~~·sg.ar,~á.~; 
no solQ era 11Dpotente P.~ta a);'9Yé!-;' ,, al ~lem,nt~ .,J?~ninsúlar, si-. 
no qU!i! !IUS e~ig~ncia,s d~,:~li~ilio.: ~~ .t~:r::~abali, 9'i!da V~2¡. más ·QD!; 
r.osas ,para eL clero y .. , los ,ricos:, de:.a..á -Coloil.iiH-' 

. •• • "!, ··-:,.-.: .,,• :.· .••••• •·•• ·-·. • •. 
:~ _:':i';_i 

Como pr.og:r:ama ·'éie. 'í.ucha se tuvo qu_e·,:·Eilabbírilt-U:liii. '~1atáfof 
ma coJjlún que permitiéra a·gi'úpa·r ·-~-;,criollos f·castas ,,fjidfQif -y":: 
negros,, .en co:ii:tn. de¡', eÚniénto,· ¡;íi~i_Ji:!l:iiiar , .. ,:_Jlidalgo dééhr6':'1a: 
guerra:' a: .. los~_. gachupfnes ''·y Moreló.s'i:sÚp#imió :•e~, :r~~j:i'men' de 'c·as'~ 
tas: "a: excepción de\lci1:1\Europeos. to'iios'·Jos demás ayisámos/•·.a. 
no. s.e. ~lC)IÍlbra.rán:: éi>/ ca.1:;·i;J.a.~ q,~ :Iii:~ii)s,,)M~;f~t;os ?ni Caátas; sin"o 
t~d.os ,g·eneralme:i>.te' Aljier:icanci~ "°:'l6).; ::gú.t1dárón 1:á:sf :.··énfrei).tadó·~·j· 
por UJ:)a) parte1"•;os esjia~ol;~s., Íi!µz:9p~O~.J,VY.\POt:.i(!tr-a: t.dda 'r.r-~ '!P._<il~: 
blaéióñ 'ailler'ibána, de:fl1iiendosé/ c1áta111¡íite éi )ob:i etiivo·. de' '·la:' 
guerr_( ci:;,.il. . . , . . .. . ¡A. : . ' 

_., 

Hii)'algo y· Moreio·s 11Úpr_imiéron '.ell"1:ributo· y J¡"a·s -éafits ''dé';..<.;':' 
cóinU:n'idáif~ it.mba"s 'form·as ··'de-- 'explotacións•áii ,,_ras ':iridi'01Ú· dr'd~i:ia'~· 
ron tambi&n que se devo-iviia,sen:: a l~is coniuriidades ind!geilíis··-
la!5, t,ierras que tuv~esén a~.*.,e:n:qa~ii·s. ·-P,rohibi:~,;c:ln l_a esclav.l--

•"tíid'· y 'estableé:ieron·'"i.a{,~E!JB1#ói(¡totil1 ,. 4e ae;11das:·'.-que·, ·ti:h;:*esen
los- am~ricilnbs. con los",eúropei:is r 'tiis ,Co.r.tes-.ftl-ibe'ralé-s e-spañ·o'.;; 
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Aún cuando la iglesia habta conservado en todo tiempo su 
organización supranacional, durante el virreinato los reyes -
ejercieron la facultad, reconocida por el vaticano, de noni>rar 
los mandos eclesi&sticos, tradición que se rompió con la Inde 
pendencia, desde entonces la Iglesia Católica fue una podero= 
stsima fuerza opuesta a la autoridad civil, con una base eco
nómica muy sólida. 

La alianza del ejército y el clero fue el mayor obsticu
lo para organizar la economta y nivelar a la población, que a 
pesar de sus profundas diferencias, económicas, poltticas y -
étnicas, podta agruparse en dos grandes núcleos desde el pun
to de vista cultural y social: 1.- El de las castas, los ne-
gros y los criollos, que sobre un fondo común desarrollarían
sus antagonismos y alianzas, y 2.- El de los indtgenas, por -
todos marginados. 

c.- El Pensamiento:- Los criollos habían preten
dido en el movimiento de Independencia, borrar la desigualdad 
económica, social y polttica, que los tenía postergados en re 
lación con los peninsulares. Sus demandas se realizaron al lo 
grar la autonomta pol1tica y se consolidaron al expulsarse-= 
del pats a los españoles, en 1827, Entonces quedaron como pié 
de la aristocracia rural ligada a la renta de la tierra, o -
bien encabezaron el ejército, el clero y la burocracia y se -
aferraron a las estructuras coloniales, con la ideología con
servadora, que postulaba la continuación del latifundio, las
jefatur~s políticas y el poder religioso, como vigilantes del 
orden. 

Otros grupos criollos se aplicaron al comercio, la indus 
tria y las profesiones liberales, fueron el núcleo de la bur-
guesta, engrosado por las castas cuyos miembros ejerc!an las
actividades manuales, los oficios y artesanías, el comercio -
detallista y la agricultura en mediana o pequeña escala. De -
todos estos grupos surgieron los liberales, entre quienes se
habta difundido el ideario de las revoluciones francesa y nQr 
teamericana y estaban influidos, también, por la escuela eco= 
nómica inglesa. En el curso de las luchas libradas contra los 
conservadores fueron definiendo su plataforma ideológica: 
Apertura hacia el exterior, con una economía de libre cambio
importadora de bienes manufacturados y exportadora de mate--
rias primas, inversiones extranjeras directas; colonización -
con elementos étnicos forasteros; agricultura intensiva y mé
todos modernos de cultivo, a ejemplo de las granjas norteame
ricanas, fomento de la propiedad privada en el campo y en la
industria; educación del pueblo, pesimismo sobre las capacida 
des de la población aborfgen, salvo algunas encendidas protes 
tas indianistas (8), -

Para el cambio de superestructuras, era indispensable -
eliminar el poder económico, social y político de la iglesia; 
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, jiest:i:tt~)rpla fµeni;,e .. p:r;i.va~gi.!lda, dé ,l.,os , ip,~los. pJ:rro·q:ii;Hes: 
di~,!Ímo~ ,.'. __ obv:~~c:.iones,, l;~mo1:1.~as¡. ~?na#{yos J:i~·ch(!~· ~!(lnerallliente 
aijt;e el imPJ.c:to . ~e la .mu:erte,¡ desamortizar lo!ii · bienes ecl,e--
s:f:ást~·c9s, ltquic,iar el. ·slste7:11a:. ·de :,prG1:1tam9 de.:,fonl!~s· '·admitiis
trados por la iglesi·a i y; g_arantizad9si ·Con l:~ ptopi9dad. raf~; 
que. la inmovilizaban, roinp.ez, .. el •.DionopÓlio d.e .. ia educación. re-
lig:i,osa f: e~ta~:L_éce; ,.l~ _ialca~: . . . ' . 

" ·;e-~. pe~af' ··4'!1,.~h:i~Q::;J;.d.eJ:~15:gic:C).,q!l~ ~aparaba· a ,:;l'C!$ li~e:ra
)~s.,;i,.~ci.~ser,i~d.or~s,,,qÜ;i;,á',.Q.OÍ!fo #e:fl~j·c, 1!9n, ·él -a,f,~n,c:e: de la 

, . .fo;m~c;:,i~n. ~."!,,.~.ª na,cl~n.,i':i4ad, se pbeerva, ciel'.'·to,-.';~~*-:s~n!!;o, en.-
1!~!,.1i;gipieil.~'-' p~l,:!t;.t.ca:, :4,e estudi~ ~E!: nuestrc,~ antec:.ede.~·tes::Y, 

.d~,·::rii¡i.9.~te 4.4:!,-~os._in,onu¡n:en.t,os _dl!l;· j_P!lS~do, As!:: tµc~s Al.am,an .y ... ,.. 
Anást~sio Bustamante, po:r, ,,11n ·1aQ.ó' ,.y· Vicente ·Gue:tr,ero y Gu.ada.
lupe Victoria, por· otrcf/ apoyan la reanudaci~n de _la .Tunta de 
AQtigüed..,dea.::é:r.é.ada. -~· .. f~~,e.s, de 1·a;:' C.o:toni·a ,.,. y .-'h ::formáciSn ·del 
Consé~va:t:o·ric,·, ·de 'Antfq'iiecía'd:es de: .la ·un:i.ver.°sidad· {1822') ,'. Ala,--
.: : .. 'l ,:.,~. :. ;, : ·. ··; : . .• ·:-¡ ~---' ~.-. :·:-,." • ·, ':.. . . ,• . . . . Dia~ 1o·gro ,~.ri ·.ac~er.cl9 . c;onJGuadalµpe -v~.ctqr,ia ,.en 1825, par.a :f·ó.!'., 
111ar __ ei 'M~S:!!~::_Mext'cail.o,.,,,.Éi#~~ que s-e ;~nco111:;nd~· 'ª Ignacio de .. 
Cubas,. quie.n ya,.t;E!nla.,-,a,>,u cargo :::las Ant.igue4a.~e~. 

. : . :·' .. ,-',:' :~ ._._. .. ; . 

Ignai:d.'o .de Íeiaz·;··,,.'i.Of~':e: el p,;_iJ!ier Direqt~r delJtuseo.,· ins..; 
tituciSn que ;quedó. cl#e'cJ'a~en.t.e. adscr:i.ta. a l'a ·presidencia., de-
1a:<:ae'¡1ública.·- .. y cuya finál'idad;. é:Íonsisti6. en .... r·eun·i:rt' .Y,· .consezvai, 
para. ''itl;!_<( 4i:J,. p~,!>1:tcl/\J~i'.~€6'.·_,pµ'1Ü:~J:'.á da~: '~i .. Jll'S. exacto con_o·c!_ 
ll!i'é~to del pat"1i':,, e:n .. ~rcl~iC,;8: s·u po'biaci!SI\ primp;lva., or.igeri. y
pro:greso "cte .c!enc'ia1(?f .ir,t'es, reHgiSn y, costumbres <le. 'sús ha 
bita.ntis ,' pro'a;iccione'ír riitúh1e's i i,roÍ.>ied~aes Ae, su sue'10. y-:: 
cl1111a, Deb!a formar sus .,9-oleéÍcione·i, c_on "toda cla,se de monu-
mentos mexicanos, anteriores .. o. coetáneos- a la invlasión de los 
espa.ño·1es, l~s cor:r;~spóild~en~1as. a· .a~t-.i,f:uos pu~blos, d·e· l:a.s -,:-
ot;z::as nacion-es anied~_a'na.s:' Y: li~ .otros }iO.nt.i .. ~, .. ntes., la:s .H~a ... -
t'uas ,<pint,ur..as, gerdg'l~f:i·ci:is,. ·~'.t~, ,, B!!iJ.Ún; rll .g.u!ltC!;,,d_e, ':J.o.ii ·g;-!!_ 

.POS. indígen~,s_¡. las .~hras !11a~s1:;.a.s. d1( ~nt.igÜeda~~s:.·d~. h~_i¡itóri'a
na.t:Ü~a;i·, ma,h~itprita,s e., .. :lnipi'!:;s~·s , .. 1a:s que 'd~i'!. a, c~nocer nue~~ 
tr'b té.:í:'r.i'tori~, ª:~,s.:·:i-,i;•?°pl:p,c:i,o"h~si;( :1,a, ~11alog,!a, i,e. sus mQrlld~
·tes ,con los: a.el'"resto del globo'.' ·:(9) • 

. ' . . . . . . 1·, ~. .-,., .... ', ~·;·· ...• 

.. 'En ·esa· 'fo'rma nac.i~:; cií,'n ia. ~inaH,d'ad ~~- edtl'car-:'.al p:ueblo, 
'ta primer'a 'in'stituci6n antropciJi'9'gi•r::a de n'ú'estrc:í .. pab, !ilU esen 
c±a·:·na:t:.f:ónali.sta --s~ descub~~ i,,é's~é ,,A. 11~G.~'e mi~jiio: Mú~eo. M~ 
xi cana:,. Correspond!a· a: ·:una Ei_t:apa en, ifif"qile se estaba. ,integra!!. 
do la naciSn 'y .sin ·embargo·, .. t.Einía- una viiH·ón t·an amplia de la 
cul tura:·:qu'eo' se p:rópti's·é)'· téunir.':~p{ :s'ó'io i:as antigtli3áicies . me~lca 
.~::'~·~:~)hci;.~t'áúipiin la~. de .ó'tr.o,;,_~Uebi~s, ·J:>ara, el¡l'~?tií.?,S comp~:i! 

tiemp~; y~:1!!e:~~1!!~:~f :l¡i~~·!:::,:!:t! =~:ª~.ZJ!;!:Z!º e::e:::·a~·= 
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a rebasar la etaff precientífica. Dejó de pensarse que la cul 
tura grego-romana era la fuente de toda civilización y arte;
Y entre las nuevas y poderosas naciones se despertó la inquie 
tud por conocer su propio pasado y el de los otros países que 
habían sido el escenario de antiguas civilizaciones. En los -
Estados Unidos, esa moda intelectual se combinó con el afán -
de investigar las culturas indígenas american.as quizS. como un 
ejemplo de la política monroista. 

En esa época de la arqueología que Glyn (10) llama ·dile 
ttanti", se realizaron en diferentes regiones del mundo, via~ 
jes de reconocimiento y exploración de ruinas arqueológicas,
por viajeros y aventureros que saquearon los sitios y destru
yeron -los datos científicos, en situaciones y momentos en que 
no existían políticas, leyes ni instituciones para la defensa 
de los bienes culturales. Los países pobres, impotentes para
proteger sus intereses vitales y aún su soberanía, menos po~
dían amparar los tesoros de su pasado. 

Humboldt abrió el camino a principios del siglo XX. Su -
obra sirvió para atraer la imaginación de aventureros y explo 
radores, y la ambición de los gobiernos imperialistas. John ~ 
L. Stephens es un típico ejemplo, agente confidencial del Mi
nistro Ban Betiren y luego, del Presidente de los Estados Uni
dos, General Jackson, recorrió América Central, para recono-
cer las posibilidades de construir un canal en Nicaragua y co 
municar el Pacífico con el Atlántico, fue funcionario de la~ 
•ocean Steam Navegation• y de "The Panamá Railroad" (11) y en 
medio de sus misiones secretas y actividades de empresario, -
exploró CopS.n, Palenque y otros sitios de la cultura maya, de 
los cuales hizo excelentes descripciones, ilustradas por su -
asociado Catherwood. 

D.- La Legislación:- Las disposiciones jurídi 
cas más importantes dictadas por la insurgencia en favor de= 
los indios, se encaminaron a la supresión del tributo, que -
los gravaba discriminatoriamente, a combatir el despojo de -
tierras fisfrazado bajo la forma de arrendamientos que evadlan 
las Leyes de Indias y a suprimir las cajas de comunidad, otro 
modo de extraer plusproducto para la autoridad real·, con el -
pretexto de crear fondos de previsión social. De esa manera -
los hombres de la Indepen~encia atacaban problemas económicos 
fundamentales de los indígenas, sólo que los orientaban hacia 
la postura liberal, encaminada a estructurar un r·égimen indi
vidualista y de propiedad privada. 

Que eran ~oluciones de la época, lo muestra la actividad 
legislativa de¡ bando contrario. Las cortes Generales Extraor 
dinarias españolas, el 13 de marzo de 1811, ratificaron decre 
tos del Virrey ·Venegas, que coinciden con los de los insurgeñ 
tes y aprobaron la exención de los tributos, medida que se ex 
tendió a las cast.as, mulatos y negros fieles a España. Se dis 
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., ' .. ,: -'.· ...... 
PUS() que el repartimien#9.;:.de,,:laS',i:l;-~erras de 10:ii·"puéblos qu,é;;;.;:;; 
dar!l. de11,!:ro de ~sto~,,fl,19 sf ~xten'dier~· ·a las ·cas-tas·-y qüe se: 
evi t:ase:, qi1e' las j ústic'iá.s ': co11uirc,t,a):'aít 0ba.j:ó él t!tulQ dé 're:i;,at 
timi~nt:.o, ;rec9r~emos que·.ie$té :,eré:·; :~egdn lo', :triform6·t'e'l' vrrr~y 
Revil~~gié3'edÓ ~ ·. una· f9rma ;de,:hab,iJ(taciÍ>n ·agrár_ia /·usurera, . J.;; 
que d.éj abe!, ... e1,1, la. miseri_a :'.a ·1os d:n"1!géna:s : (12·.) ; : 

. -.~ _: ' ' . ·, 
',;·.•·-':,::._:·:· 

La,s · Cortes ordéna:ron :qu~ri:6s iteli:gi'osos se:i r-eÚtaian del 
gobi~,;;~R.:Y dEL,l.a admf~i~trilct'Sn· de{ .lás-;,}Í,adendas ,'.d!!'}l'os"··i~~'.~
dios y; ~Él tos ~tuviesen ~ut prppfa!3" ~u,;dri;~·ad_~~, . interviniendo
los ay1,1p:~a)!lient:.os Y: el, <je'fé,,po,1ltic9;s'uper,fo:r~··lpoif:,úitimci' __ . __ 
plantearon' uia ·tb!da :reiorma ,,ag,rar,ia'., 1' de' 'd!s'tr ibuc'il:in 'de'', úe' 

~~~:se;;f~flt:J!:e!i:¡!:,~_;_º_;:;~·~;i!;:~'JJf~:r,::~:=.~~:u:·d·:·=;;¡;;!,!!'.:}·.,-
de .domiri'io ·particular. 'O de ,C011Í.1ÍÍIÍ,8ádes, ·a melle:>$' que,'estas· po;,._ 
seyer'án fierras· ~n forma :;;ua§t~?s·a:·; ' . .. e • . '. ' . : 

Esa. m~dida fué-.,tin: anti:ctpó .:de 1as· leye;<1t:l:íerilY~';' de.:,,l;a-

;:!;:::·~~~;·1:~:!~J:~:?r!~:Ii?ª;!;r;;,{{i'.:1;:~i~i;:.~•sti~~.~::r~'f~;;, 
y6 a la á.celeracj;6_n :de d,os,cd'es~o'j'o,s: d'e1 °s-ué:Ifo: rom'pi"endo-' 'los;;; ~;~::!::~~-, i;~;adJci;cÚial:es,·s'de.\defen'li~,, ,i~~ru:d't:ura.4osi,tt:el'' v't-;. 
. .. . :,· .. •·· 

,E·ll efé'.c:i,~o·,. lle,g6 ,a SU, Un'la.~ie:g'islacl6nf:tnéU~nit y' ·ei re 
gimen tutelad,or y segregacici'.núit~· .se' derrumbó";'! e'stibtecfé'niio';:· 

~~;? !Ii~~tmi~~~~~i~~[lifilf ~11: :¡~!ittit 
dtuló; y pos'ici6n ,. fü.~\apreheii'diJ~d~j,b-1: ht't$v'érse·' a'deren~eJ:, ".'. 
~~-3;~ pl!;!ito .•.de ,t,ierra:s};'i3.,: los ~"'ll~'í0gerrás·;cle ·s.t.:}:ie,rf&·nátiv~f-, 

_El 31 de julio de. Í84?, San,t.,a',Anná orden,c5 la• ini\i!stiga-'"-.:.:· 
ción de, !9!3 te,r.renos iisu:rpadós a l'iis,:ét~_dades-, v~,1],as:;·: pu~---:-~ 
b10.s· .0<1.ugares;,.-de· su demarcac1s·n.Jy".que 1~s ... det.~ntaMrés /iúe ;. 
hubies,en, ·He.vado al, C!)m\ín/'de ... _$1.if:•p,'ibple~ad~--:dé:bi,arara,n •. lÓ qu.e7 

:~:·::~~=:·bá:iÍ~iti~!~~!r:;1,~~.!~-~--~~~!~:i~~~~~¡;i'~~¡·!~o~-~ir~:~¡;~~;::,· 
revalidando los aritedores,' co.n él: icc>;np;rpmi.só de, pil..ga:r al co;;; ··. 
mún, · d_os terceras partés: _dÉ!,lO.y'a;;t;9;/d..~·~'i91:1 ;l)ie~es, · 4e~úi:!iendo..: 
mejoras· y _exceptuandd1 :f:rU~C)S (J::~t,~>\i'ispósié:16'n'.;1 J.¡ue'·Ll:'~git;im6-:-

i~~ii!imI!~t~:¡;;¡li!!ii,:;_·.:.! .•. ·.;_·: .. r.;·_i!!;'gJ~;::::~:m:!ij'l. 
- : -;.?~{>.' 

La gran. ·esperan~a.. d~ 1()$ liberaie1:1. fu~ ·;La cofonizaci6n, "-· 
cuyo presupuesto ~ra raéist-áf,. Se. t.ra té\ba 0de ocupar :lé\s gran--
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des extensiones que aparecían como baldías y promover su---
desarrollo económico, por medio de colonias de gentes indus-
triosas, celosas de sus derechos y de tradiciones democráti-
cas. Esta idealización de lo que ocurría hacia el norte de -
nuestro país, tomó forma al autorizarse el establecimiento en 
Texas de los colonos encabezados por Austin y sus resultados
nos costaron todo el territorio. La primera Ley General de Co 
lonización tenía como mira principal la región de Tehuantepec, 
por fortuna fracaso, como los proyectos de intercomunicaci6n
de los oceinos, salvándonos de convertirnos en otro Panamá. 

En lo esencial, se mantuvo el derecho de la Colonia, sal 
vo las Leyes de Indias, de manera que las relaciones civiles~ 
penales y mercantiles siguieron rigiéndose por las leyes espa 
ñolas y por las múltiples ordenanzas del virreinato, normas= 
jurídicas que empezaron a compilarse. Subsistieron los fueros 
del ejército y la iglesia. 

Los cambios jurídicos se localizaron como era de esperar 
se, en las bases de organización constitucional, que presenti 
ban alternativamente las ideas de imperio y la república, el= 
centralismo y el federalismo, las cuales si bien se habían -
forjado con la experiencia y teorías de otros pueblos, no por 
ello dejaban de reflejar intereses vitales del mexicano. 

En la enorme extensión con la que se constituyo México,
ª partir de. Centroamérica, y colindando con las colonias za-
ristas del norte de California, había gran variedad de socie
dades y culturas, desde los grupos urbanos de la vieja super
área de Mesoamé.rica, hasta los n6madas de las espaciosas lla
nuras y los cul.tivadores de oasis en los desiertos del norte. 
La diversidad de paisajes se combinaba con la multiplicidad -
cultural y a pe·sar del antigu.o predominio del centro del país, 
a la larga la úniéa posibilidad de coexistencia era el régi-
men federal, qu~ cuando menos en teoría debería permitir el -
desarrollo y funcionamie·nto de las culturas regionales, den-
tro del marco que ahora se conoce como pluralismo cultural y~ 
social. 

Pudo haberse pensado y aún era tiempo, en un pluralismo
verdadero y amplio, respetuoso de las culturas indias, pero -
no era esa la tónica del tiempo ni el interés de las fuerzas
económicas y sociales actuantes en las luchas ideológicas del 
siglo pasado. 

Si formaba:parte de ese interis el manejo de la instruc
ción pública, p~ra los fines nacionales y a ello se aplicó la 
ley expedida en.1833, para el Distrito Federal, por Don Vale~ 
tín Gómez Parías, quien abrió la lucha que estallaría en la -
Guerra de Reforma. Esa Ley nos interesa de manera especial, 
porque inde·pendizó al Museo Mexicano de la Universidad Ponti-
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ficia a :la .que ha:ti1a pasado y lo integró a la reforma educati 
va liberal como parte de '.!-a estructura -d·e la educ·ación públi-:
ca, dirigida a mejorar la preparación del pueblo. 

El museo había n·acido en 1825, al amparo de la Constitu
ción Federal de 1824, y se formalizó su existencia ~or el De
creto de 21 de noviembre de 1831. E;n 1843, cuando reg1a:n las
Bases conservadoras y el centralismo de Santa Anna, fue anexa 
do al Colegio de Minería. Durante la invasión americana de-=-
1847 se cerró y las colecciones se depositaron en manos part! 
culares para procurar salvarlas (14). 
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C,!\PI~UUI IV 

EL PENSAMIÉNTO'ANTROPOLOGICO EN.LAS 
SECUENCIAS- CULTURALES DE id:XICO. . . . 

4.- LA FORMACION SOCIAL- EN LA INDEPENDENCIA, DESDE 
LA RESTATJRACION DE LA REPUBLICA HASTA LA REVO
LUCION MEXí'CANA. 

A. - La Base Económica. - La gran propiedad -territorial -
se destacaba por· su importancia# a la_ vez por su incapacidad 
pará· s·ostelier el d'esarro11o del P,a1s, ·en las· nuevas v!as que 
de~andab'a 1-a época, establecido ya el ·-é:rontacto con el exte-,
rior!; r._9s e1:1pañoJ,e1:1 ·qu,e logr'arón ·quedarse y fundamentalmente 
los criollos, oqupá.bin ·1-as mejores tierr·as cultivab'lesi ·.los;;. 
conventos y estab'lecimientos pialiosos ·; e:tan du'eños 4e las -
f !ncas. rústicas que rodeaban ·a,· los p.üéblos y ciudades, nos· ,.. 
dice :Par~a. (Ü ~- Los p~quenos propietarios solo téli!an'·· fincas 
rústicas cuyo valor os.cilaba· ent're 6 000 y 15 000 ··pes'os. 

El comercio estaba 'en manos extranjeras y· sólo había in 
cipiente industria texti·l, de lana y algodón, en Pu·ebla y 
Queréta-ro, as! como l·as· arte·sanías··, ma:1fofacturas y obrajes·
tradicion·ales: loza, somb_reros-, .'.pasamanerías,- jabón·, talaba:r 
ter.ta, tintes, j·oyer!a·; .etc. -

El capitalismo en tod'as partes requirió para poder esta
bl-ecerse. y triunfa-r, un-a. 'il\aJio de obra libre y · .. desposeída, ---= 
obligada a obtener su"subsisténcia vendiendo 'su fuerza de-,
trabajo (2). También necesitó de, una acumulación previa de -
capital. Tales precondicione·s del desarrollo capitalista del 
pal.$, se re.alizaron por el-·despojo de tierras .. de los .indíge
nas., el. aumento de·mog·ráfi'co·';·de ·_lás castas, pr:i,vadas- de empleo 
y por l.as.primerás invers:ion.es :extranjeras ·directas 1.--particu 
larmente en la ·industria, -ex:tractiva-. de los recursos natu~a-'
les. El, cap,i;~alismo asi '-originado ·:-tuvo el sello colo.n,ialista; 
dependiente, que ie resul..taba por._'necfásidad histór;i.cia, dada
su her.encia. vir..reinal y -ias car-acter!sticas de la econom!a -
mund~a:l. 

Las nuevas corrientes requer!án en forma muy .importante 
la modificación del sistema de tenenQia de la tierra, impro
ductivo y que dete1;minab,a l·a· in·existencia de .un mercad.o, al
controlar la-. iglesia gran P!1rte d~,\ la prop;i,edad raí~ y de -
los capitales.. Son discrepailt·es. :la·s cifras qu~-- .s-e., ref ier.en .. 
al valor de esos bienes eciesiás'.t{cos. Mora lo- h·izo ascender 
a 179 17_3 754 ·pesos, d•.129 finc;as:irÚst1cas y regÚares, ----
1 755 fin,cas urbanas y).5_95,,;finc:ias.r;le-,mo_njes •. .(.3}. Para Bum,--. 
boldt ·1c;,s capitales de. ;éap_ei:ianía~ y otros de las com11nida-
~es religiosas ascend!a~ ~ 44 500 OOQ de pesos ~uertesr a --
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principios de ~iglo, en tanto que ocho obispos tentan una -
renta anual en promedio, de 539 000 pesos (4)·. zavala estimó 
que el clero tenía la vigésima parte de la riqueza territo-
rial del país y le pertenecían las 3/4 partes- de los edifi-
cios particulares de la capital, calculaba que además reci-
bía del pueblo 531 000 pesoa anuales, que correspondían a --
10 6~0 000 pesos de capital (5). Mora considera que los bie
nes raíces y el capital montaban 100 millones de pesos. cual 
quiera que fuera la cifra, era evidente el poder económico= 
del clero y la falta de circulación de la riqueza y de la -
propiedad, con todos los males que ya se conocían por expe-
riencia en la propia España. 

Si recordamos que no había habido cambios esenciales en 
las superestructuras después de la Independencia, podemos en 
tender mejor las luchas del siglo XIX, como ajustes necesa-= 
rios entre la situación económica y las superestructuras so
cial, jurídica y política. Esto se llevó a cabo por el cami
no de· la Guerra de Reforma, en la que triunfaron los li~ 
les. Hasta entonces desapareció la estructura soci.al hereda
da de la Colonia. 

La intervención francesa fue el último esfuerzo de los
conservador.es para impedir la transformación del país. No tu 
vieron éxito ni dentro de sus propios planes, ya que Napo--= 
león I.II, por la necesidad de· cuidar el pap·el progresista -
que pretendía sostener en Europa y Maximiliano de Habsburgo
en parte por su formación y mucho por la conveniencia de for 
talecer su gobierno, decidieron respetar en lo esencial la= 
legislación juarista, creándose una división entre los con-
servadores mexicanos que trajeron a los franceses y estos, -
incluyendo al mismo gobierno imperial. 

Vencida la intervención y consolidada la República, que 
do abierto el camino p4ra el desarrollo capitalista 90n to-= 
das las trabas derivadas de nuestra dependencia hacia el ex
terior. Lo aprovech6 el porfirismo y se llevaron a cabo las~ 
obras de infraestructura r racionalización económica: cami-
nos, ferrocarriles, telégrafos, correos, eliminaci6n de alca 
balas, primeros intentos de ·unificación fiscal y de organizi 
ción hacendaria, reforma monetaria, consolidación de la deu= 
da públicar nivelación del presupuesto y explotación de las
materias primas. 

La minería pasó a los capitales norteamericanos que ca!!_ 
biaron la tecnologta y lograron tener beneficios. En· otro -
campo de la in-dustria extractiva nació un problema que ten-
drta consecuencias enormes. Al inventarse los motores de com 
bustión interna, el "chapopote" conocido y poco utilizado-= 
por las so~iedades prehispánicas y virreinal, se convirtió -
en la gran fuente de energía para la industria y el transpo~ 
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i!:~i.;;J;::~;::1~¿:J;lt"-s:m:;;m:;¡h[~;, 
r~-l. b_os~ós~t:.- ,9:: .pap.·t~np.-sa.::s/e;, •iMbnn#ii;gádas; ha:bi t.tlt;\.:de nümeró
sos· grup,c,13/ ;iné;}.!gena·s .• s, El !la'ápc)ij p}· dé· ·19's: t·errénós;·;y:::¡1 ·, dE!sp~a-:: 
zamien.t9· ~e .;i.a,. pe>hl.~ción:¡: .. :fu,,:ron· 1'0S pr.e.li~illljl·:é'és·'J·d~·Lproble,...:. 
ma petrol:E!Z:p.· g~e ·a-frOJ1,t.a:%'Ía nue·strO'• paíis eii-. ef sigi,o XX.i 

_Empezó Ün débil' .y:}!~engi;:t·~~;·'inéfüstrlaiisiiio·; ··buyos prin-' 
cipal_e_s renglones t:ueron: -ia .induliitria textil ·.siempre. a la. ca:=> 
bez·a y· la metalú.rg;tca. 

B.:- La. Superes.tructur.a Soc.·ial :-.'·La~ segundc("hse 
del,· Me#co. in9ep.endie.nte~;r.epresent:a.:a~,¡ eliminad9~ '"'a~_,· ia: · Igl_! 
sta. CO!IIO pode•r. ci:vU, .'°'la .coiist:t"t.u,c;:iÓliI, dé uiia aliáil-z¡(• entré '·él. 
terr ateni·en-té<L laico.¡+.J,o'J{.cofitir~ia:nte·s, 'Y!·~_na.é tnc!p.iente ijµrgu!. 
da. indµstri'al:\y .:la ~i?lta, ap.et.tlita- .a.l\capita.,Usmo · 1u.terriaé:i~: 
nal, l:i'íicjo:'.et,·-,signo·- de"l ";'i.i;npé.r:h.1.i_smo ~- en 'su e.ta.pa i!~nópo~ista,;. 
·Y fAnan~·i.e::c:a:. -.. . · .. 

L.a super.l!structúra pOl~tic~'.,,;resul-hnte ·"fiié .la: ·república""· 
democrática ·y liberai, :pero _ la fU~nte.,.d·ei p_oc;ler 'econ6mic¡:ó y . .;,. 
social .se consolidó en/los ·terrat·enientes., a''l'os cual-és·,.'Se iii 
corporaron los-.-,mie111Diá.J;,,;á.1;1 ):as .clases.,·.med.fii·,/q.ué result·ar·on :;:· 
beneficiarios., ,;t1;1 .j,a !naéionaliza~.iGn ,y :,-venta, de ·,los bienes de-
1a ¡glesia. · · · · ;. ;¡ · ., .. :i,,,) 

pi: .•. J!.i;::f i~~}~:fü~,:: ·i1::i!i:!!iv::r;tfa; ~~.:;:;·~ .. 
de su~ cq11111~j,~~~e1;1 J~>. ,~ 1~ ~~~'.t.~e>ftl!,ca~o._r¡¡;n. r.ea1ida~, .e;< 
element.o indigen,a fu~ .. ~l, ,qúe llla.r(¡;!l-~f,r.io-,aentr,,o t4e:r si-s.tem~ l!: 

t~·r:!· 1:~i~;!:?~·;s:;;,:;!_;~t~:r~i::.~:,!io!:rl!t,~6:,:;·:.~:~:~e:!:~;.: 
nos bal.d1os. 'La propi,~d.ad ind!gena estaba muy deficientemente 
regi,st.rada y titµla~:á Q. f;a.p:·ca¡¡i~rtt..e ·Q.al'.;e.q{a,,:.d!' t!.tul;os', dé l(?·· 
gti~;:'.,#,~ y~H~ro1_1 )0,1( ~-i¡L~ihci~,~ós'.:)+o,s _1:r;ap.~~e·r~s . Y, .. s·~;bre tQdO -~ 
las éol!lpañ1as .,deslin!la.dotas :,f:Qrast.e,ra,,s.: -:,pr,ol!\o~idas,-por e·l . .:r.é-,,. 

!:t~! :t;;j~f ;Ji1liE~~!!::~tt;~i~t;:;;~:~ 
taban :mu«;ihos .. ~xt.r.~ls\Je~q~ ,/:i?.~ln.g;ipi!.:liii~.nt.;. nor:teame:r,icanos·. - - . .. . . . . . ~ .·.-.. . ~-r . ·-· . -· . . ; . 
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Los apaches, papagos, pimas y otros grupos indios queda-
ron en la frontera de dos mundos hostiles. En el norte se les
enclaustró en las reservaciones, en México se les consideró -
enemigos bárbaros y se les hizo una .implacable guerra de exter 
minio, cuyos ante,;:edentes v.enían desde la época colonial, cuañ 
do se ensayó congregarlos en misiones y se establecieron colo= 
nias militares -presidios- para su contención. Los jesuitas ha 
bían tomado a su cargo gobernarlos y educarlos a su manera, la 
expulsión de esa Orden dejó vigente sólo la política del presi 
dio y la. guerra, que diezmó a los indios de la frontera norte: 

En el sur, los gobiernos liberales, desde Juárez y Ocampo, 
se habían enfrentado al esclavismo, impuesto como castigo a -
los mayas en lo más cruel de la guerra de castas y ello hab!a
provocado un enfrentamiento entre la Federación y los gobier-
nos criollos de Yuca tan, embar.ca·dos en el trafico de esclavos
hacia Cuba. Sin embargo, los mismos liberales sostuvieron la -
guerra contra los indios del norte, y para tal fin se estable
cieron colonias militares y se premió la cacería de indígenas. 
Por Último el porfirismo autorizó la deportación de los yaquis 
y mayos, a las haciendas de Yucatán, para engrosar la mano de
obra de hecho e,sclavizada en los latifundios henequeneros (7). 

C.- EL PENSAMIENTO Y LA ANTROPOLOGIA. 

Lo más relevante fué el triunfo de la reforma educativa -
liberal, basada en la filosofta positivista, que desplazó a la 
escolástica desde que Gabino Barreda fundó la Escuela Nacional 
Preparatoria. Sin duda -el ·positivismo era la filosofía adecua
da a la :época del establecimiento de las bases infraestructura 
les ·del capitalismo. Proporcionaba ciencia y técnica, daba nor 
mas de conducta prácticas, agresivas y amorales, preparaba una 
élite interesada en las obras de desarrollo material. 

La burguesía cifraba sus esperanzas de cambio y progreso
en la escuela laica, que los obreros y campesinos, agobiado& -
por las cargas de trabajo, no podían aprovechar y meno·s los -
grupos indígenas remontados y aislados, Sólo hombres de excep
ción y a hase de· grandes esfuerzos, lograron penetrar las ba-
rreras culturales, utilizar la estructura educativa y capaci-
tarse para intervenir en la vida nacional, señaladamente, Juá
rez, Ignacio Ram!rez e Ignacio Altamirano1 ellos intentaron r~ 
dimir por el mismo medio que les había servido, la escuela, a
sus hermanos de raza. 

El problema de la población nativa se abordaba con menta
lidad discriminatoria y se carecía del interés y de los instr~ 
mentos jurtdicos e institucionales para planear cualquier tipo 
de polttica indigenista, salvo el aspecto educativo, que fué -
motivo de esfuerzos aislados, de orden regional, como en Chi-
huahua, donde se establecieron escuelas indígenas en la sierra 
(8). 
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, Patrimonio cui t:u·ral: '=' .. , Se dieron pasos firmes orientados
aC'i's.túdio .i: .·d~fensa ,d.ej:.ó: ~ue.·se· 11amabán t:oa~~ía-.. ••antigued¡,_ 

·-:-::i:::·il-t:;;~!;t~}#r~:fM!~it.t-!(.?\;~;~:~:;:16!t:~f~e·· ins.titu·cio-~ 

: ·Y.P;a-s·de lü-~i;jc, ¡ .. ,la_:·;~'9.id~i1.iza~i9? ,,de) ~os :t·~,inplqs· y los C:O!!. 
-veJ(Í::OÍ¡', ·trajo -ia ·ocil'i::ta¡:f6ii. yi la ·:de.s'¡ipadc'i6n·."de SUS, arcbivé>s 

t\;¡ib~i!};~~Jii!i~Jf ::iii~i ;¡gEf :ti1:i ~Fi:~~g~:~ 
esoli..•Í!later'iales se orgapj,.~_¡i.ra la}tú,b-iioteca Nacio~ai · (iof:,. -
Ch'ave'r9,. Or.oz·co y Berr¡i' y :'70S.8· F.erJia~4o Ramírez s·e .jlp.licai;on.-· 
a su est'h·a..ío, sis't:em~~izaé;:.i6ri!:y':4{v:U:tga:ci6~. . ..... 

·.'.~:!,:, . -;) ··• .• · ),'· • ···:_, .. ~, 

-:''Napéle6n I, ilev6' -~ri gr,upó dé sabio·s en su expecli'ci6n a
Egipto- a=l q;ue .. se considet·a··:-fundadéi_res-'de la .-árqueología ·c;:ien
t.1fi,c.á··Jhoderna' y con 'es~ e:jempló (11)-, Napqieéjn III, ,cuando "'! 

invadi6 México ··cre6 :u11'¡¡" c0111id6ñ" ci'.!!11!,tífica:/ en la ,qµ,e, tigur6. 
Charnay·;. quien ya de:sd~ a~tes ve,~$·a. explo_i'ando nues·t~o·s: si---'." . 
tié>c&· arqúeol6giéo1:1 y ó,de~pues' déO 1a'.'.'Int.erv.enci6n toda.v'!a logr6 
quf:! •·se· 'te -.~ermitiera 'exc:·a.~ár "ríiJ4,. dtlnde ·-:des't:z:'.üy6 ,el ·orati>r°fo ... 
centtiál de·' 'la plaza ma~ó:r '(12-) / 'Én :,la misma' éóm_isi"ón: -estuvie::. 
ron Violet le puc, el., a'.rqui tecto qu.e··en su propio pli;is e·sta-.
bleci6 los p_rincipios .~tli!.t'~·os.· de .. ,la r~s~a)1rac;i6n de montimen-
tos y ·hubo miexicanos coÍiló' Jo'se--'FÉÍ:rnahdÓ' Ram'ir'ez y ·Galilno Barre 

• . • . •• \·,.;::.•_·:· . ! • • . •• -

da, 

MaximiH_..no dé eih~burgo e;xpid;liS ,JJ~unas dis:p.osicionés .:.: 
par-a- .e'l!'i:t'á~ éi' ·saqueo ri~queé?.lp4i:iic>'·-cf,~: 1S:_;,reg'i6n·,;nfay_a·· y .dió .~1 
_Museo· "e;x'icá.JiO _el Páh'c;i:;o ,dé -Mo.n~d~.;.•,J.¡;sta -1·nsti,tlici6n prS,cti~. 
cament~.·pa.ra.li,zada .,des!i°f\la :l~1:va9.i'6'if·a:!De'.r.icána' 'a..er 47' ·y mµy .... 
afect;ad_a pqr .iqs años. 4é{ éju~:rra ::ciiv . .íl., -~iie .reorgan,iza.da .bajo
un di:t;ecto;x: ia.:ulit:riaco; :'~1;:tj~ !;~J1illi!li•k.e}y a"bt.16: ·a.e· nueva cuen. 
ta co_n· e.1··:ni;impre iie M~seo Públ_iico dé liistor_:i.a Natural, Arq\1e~ 
l.QgÍa .e Hi_st:'of ia. . .. . . ' . . 

.,..)·";,i·:. ·:i\"· . .- . • . . '·.,:. . .. . 
Re$•table,c,ida lá ·aepub\l;',tc.a, 'Efl. ·r.egJ;men j ua:r¡ i'sta ¡ lej.o·s d.e 

mostrjlr, .. ,rece;J:Ó ;cont·:r¡:á _ e;I,. ,:ni~'.s:eo' f-a::V~reci:6' <SU 4·esarról10· ")! la
ins·t1't,ic0i6n pudo nórnia;Liz.ai :;$u' :#a¡i";y· progre's#.,· ·:a.l ·t.1..emp.o en 
que ~-é '.~_rodhcían las . ob:r.~~.,,c:1~·s'icas .dél·,J:ii's):éi}i.c1; .. a,n:tigua y: c,o-., 
loni-al .dé Mexi.có, p·oi··/ór.d.z,é.o,;.-y.·. ~·erra:', · .. Cliave).:'.ci, Zár'áte, Ri.va -

!!~-ª~f:{i~'· '._~:;~1~:s,:~.;kt~Ji!~:: .:.ª~_i;!;'.~,caz~al,c.e,t.~, Altamiia-
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Ya para entonces, en el último tercio del siglo pasado,
se habla definido el carácter·científico de la arqueología y
se había contemplado su función política nacional, en tanto -
que recoge, estudia, conserva y difunde las tradiciones comu
nes de los pueblos. Por ambos factores, el científico y el po 
lítico, se desarrollaron en Europa organis~os n~cionales, en-:
cargados de velar por la integridad de los monumentos arqueo
lógicos e históricos, 

Los grandes museos europeos y norteamericanos, que ha--
bían logrado crear una estructura científica sólida y fortale 
cer-su base económica, se disputaban las colecciones saquea-~ 
das a los países cuya arqueología se había puesto de moda por 
que fueron el escenario de antiguas civilizaciones, Los mu--~ 
seos y las sociedades científicas organizaron expediciones -
con fines coleccionistas y en algunos casos ensayaron las téc 
nicas de excavación e investigación que caracterizan a la ar= 
queología moderna, aplicadas por primera vez en Pompeya por -
los mismos italianos (13) y en Olimpia y Troya por una misión 
alemana (14). 

En México y en esa época el Museo, con el nombre de Na
cional de Arqueología, Historia y Etnografía fue el principal 
organismo de investiyaci6n antropológica y de conservación de 
los monumentos muebles; y por lo que toca a los inmuebles pre 
hispánicos, desde 1887, dentro del Ministerio de Justicia e-:
Instrucción Pública, se creó el cargo de Inspector y Conserva 
dor de Monumentos Arqueológicos, respondiendo a la inquietud-:
que ya provocaba la destrucción de nuestra arqueología. El -
inspector Leopoldo Batres, llevó a cabo los primeros trabajos 
arqueológicos oficiales, en Monte Albán, Xochicalco y Teoti-
huacán. 

En 1906, el Museo Nacional ·organizó cursos de arqueolo-
gía bajo conceptos y programas cient!ficos muy adelantados, -
mientras la Inspección de Monumentos tomo un giro político, -
al servicio del gobernante en turno, patente en las excavacio 
nes de Teotihuacán, que reconstruyeron en forma imaginativa C 
y espectacular la Pirámide del Sol y tuvieron el propósito de 
dar un marco grandioso a las fiestas del primer Centenario de 
la Independencia, asi como consagrar la personalidad de Porfi 
rio DÍaz. De todas suertes dieron un gran impulso a la arque~ 
logia mexicana. 

Justo Sierra aprovechó el momento para reorganizar y en
grandecer el Museo Nacional, en el que trabajaron algunos --
ilustres investtgadores mexicanos como: Del Paso y Troncoso,
Robledo, GalindQ y Villa, Mendoza, Peñafiel, sánchez, Martí-
nez Gracida, Garc1a Pimentel, León, Palacios, Mena y Molina -
Enr!quez. Algunos sabios de nacionalidad extranjera contribu
yeron a tal grado a la investigación de los problemas de la -
arqueologia me•icana, que han merecido se les considere entre 
sus pioneros (15): Eduardo Seller, Ernesto F~sterman, Alfred
Mausdlay y William Bolmes. 
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Otro ettranj ere,, el. D,r ~ J&choÜs·, M~r;ray :Qut~ler. de ::J,a -
,. ,. . . .. , . '• . . ·., . ....,,.,_~,., • ... ' •. :' ~·:··•","" .• ; .·~. -' .,· .,. '· ...•.... , •.. ,:e~.. .•. .. • 

Univeui.dad d~: Cc,l~mbia., . N'e,( Jo;k., ·· .. concibió .il.,.,pr.oye_~t:o .d.e .:es., 
ta:blecer en ·*-ú'~s.·tro -~~+'.(':~, J~ié:~el,,·.,·~nt;~#ñiC?,Jp,'ij_~f-~d~'.)~;ij~.é9Ja,: 
gía y Etn·ografla Ameri'éana~ ,··plan .. ªP9Yé!.d'o, pór)11,ú~·s.tro .. gohieí;~ ,. 

:~~!!.~a N:~:~~:!t -~e:f~~~-~::~~!·j=~~~:?:¡~-¡é::~-rf;.::11:·; . .-:;·;t,,~~-t~~~~:~:'·· 
la ·'iftnografI'a y" lá ant:ropÓlogf·á. mexi!:)all'a:S, J?OJ;_ .ll!é4·i~ ~el tra-
bajó c'i.end:H~o ·y ~ducatiyo · U6l;. ' ·;··· · · ·· · ·• 

. .. -~~ ~~ 

Tuvo como patronos fúndádoréi/, a ios g6biernos cíi{'~foil:Eé. 
t·ados Unidos. ae· NÓ:rtéanié"~icá: ·y a1 . cíe. p'rus'ia ';. :._ás!C có"¡o a 1~·s· ,-= 
uni ve·r:st4ade_.s·· de d:f1u1!1b:~l¡;_;_ -~~.{i#.~:j; t~i~rN~ñ.f~ ; .. #~¡i:~~.:. ~ti~7: 
reflej a··.1a cc,nip.osici~n dél i~p·Eirtali!im,C> :~ princ:i,pj,os 'del· ·-~1~+ 
·glo .XX¡ c)iandci _ Ing~a#~;,;r.a, y:.,J¡i.ral).~:l~ .~e· e_shhl!,D .i::!!.z~gando .en . ~. 

:!:tf i~].,i!!~!:tf ~1i~~j!Iii¿tM;i:. ~:;,;{¡tt~!1:1~I;~ 
Lll Escuela: fulicionó .pro~'iim~nt:é·:Ji:a.1ia·,i!ii~ /~adri cuando -

formalmente se extingut°ó hasta 1920 •. isn sus bueno~' tiempd~·:· -'.;a. 

~¡~¡~¡;~~,1~: iJ1il!illli]l!t;1J 
cion éie sus trahaJos. .. ,arqµe9_::J,ogi_~o.s .f~~- _mµ.y···r~sp~;'9,9.sa !3-e .~as-:. 
leyes de nuestro pa(·s'.. · ··· · .... , .. ··· _., ·· ·· ··· ·· ,. 

tr.!ir:~::i>:~tf;0:rt;!'.~'1;~:;~i;'.~8~'Í;ilt:f-:bs'~:4:!~!~!~.·-~r!,~f ;:~-=Q~ii .. 
cordanciá con liµestro ÜÍÍ'!dío· ediícatb:o, peró ':culpa -.é:r.a; nó :a.e- . 

!:;:;t::~-~~ Í,a:~:f.n.!!ii1M;-:;~;,i';;;\fl~:t-~ ~te:;!t::~;it!;:-;;ii,n}"' .. 
que i;io_s refJ.)¡tj:a· l'a .d~'pQ~d!!n·cla'.'. ili:•ter,ia.,1., .óiei!,tí~iqa}j.1::e·~ijól~ . 
~!~ª ¡:::~~:~:::t:·!~anJ~ró:,, \ion· 1a···ó·a.ist ,·untnime comri~/ie~f H · ~~/ 

..• 4¡~;!~·Ií\~·;~i14ft~J;;ttiJ¡;f é4;!iMº~~~1:~t::tt;· 
ohj:l!:t1v0· de; r.es~atar·, :p,ar.:,r.:e+·:~p:µ:elH,o, nµest;ros re9.~rsos !').at~-: 
ralea .¡· cultÍl,:~.ál•s."., ;,•,,.·;. ,•, ... , "'""' , .. . . .. , . ':,>: 

... .i;~~;·~i:~;~i~.;;r;{f tf~t~~.!M;!ijM~t!•!: .~ 
Distr;J..:tp F•d~ra.i ,, le 's;i;g11li?' . .iie,:L,{f:.~:all .. d, .. A,y11t:L,k y. lul!go las -:.
leyes. ·a~r 185_5 .. y ... ·1a.~É(,_:(pff"'.''\i#f::9p.liñin,tp,n' ., ~9n; .. la ª~:;;.;;_ 
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Desamortización de Bienes ~clesiasticos, de 26 de junio de -
18561 ésta tuvo la finalidad de fraccionar y movilizar la -
propiedad ra!z, para crear una clase media de propietarios -
agrarios y no desconoció el derecho del clero a tener patri
monio y la facultad de disponer de sus capitales. 

La Constitución de 5 de Febrero de 1857 implantó refor
mas más amplias: afectó el monopolio educativo religioso, al 
establecer, en su Art!culo 3o. la libertad de enseñanza y en 
el So. la libre manifestación de las ideas. Los Artículos 12 
y 13 aboli~ron títulos de nobleza y privilegios de clase y -
el 27 prohibió a las corporaciones la adquisición de tierras. 

Sin embargo y por la gran agitación que llevó a cabo la 
Iglesia, la tolerancia de cultos no llegó a aprobarse, pero
ya en plena guerra civil, en 1859, se radicalizaron las medi 
das de separación del Estado y la Iglesia y se suprimieron~ 
las bases del poder material y del control social de esta ú~ 
tima (18). 

En el Derecho Común hubo un cambio total: llegó a su -
fin la tradición española y se introdujo la francesa, a tra
vés del código Civil de 1870, el Penal de 1874 y el de Comer 
cio de 1880, reformado en 1884. Conforme al nuevo orden jurt 
dico dejó de tener vigencia el principio que fundamentaba la 
propiedad privada de la tierra como gracia de la Corona y la 
propiedad pas6 a formar parte de la esfera de los derechos -
naturales, inviolables por el Estado. 

En su nuevo concepto, liberal, el derecho del propieta
rio era absoluto y comprendía todo lo que estuviese encima -
de la superficie, en ésta o debajo de ella, integrando así -
lo que en la técnica jurídica se conoce como propiedad verti 
cal, que contrasta con el derecho de la Colonia en cuanto la 
Corona era dueña de lo que existiera en el subsuelo, con in
dependencia de los derechos que el propietario tuviera sobre 
la superficie. 

El cambio de régimen jurídico se llevó a la práctica a
partir de la Ley de Minas de 1884 y se confirmó, con dramát!_ 
cas y ulteriores consecuencias, por la primera ley del Petró 
leo, de 24 de ·diciembre de 1901. Para nuestra arqueolog!a -
fué trascendente, porque implicaba que el dueño de la super
ficie pudiese alegar derechos sobre los objetos arqueológi-
cos enterrados en su propiedad. 

No deja de ser notable, por ello, que la primera ley -
protectora de mo~umentos que se expidió en nuestro país el 3 
de junio de 1896 hubiera seguido otro criterio al reglamen-
tar los permisos del Ejecutivo Federal para que los particu-
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lares efectuaran exploraciones arqueológ-icas, estableciendo -
que los objetos que se encontr·ar·an· aiin en siti'os de propiedad 
privada (19) eran de la propiedad -del gobierno naci.onal.. La -
idea de esta Ley había surgido des.de· .1862, en ·1a sociedad de
Geografía y Estadística la cual había nombrado una Comisión -
para formular el proyecto. 

A la Ley de 1896 sucedió otra más completa, promulgada -
el 11 de mayo de 1897 y obrad~ uno de- nuestros más distingu!_ 
dos jurisconsultos, el Lic. Igli,acio. L. Vallarta •. 

Adelantándose a su época, la Ley. no .titubeó en declarar
propiedad de la nación todos .los monumentos. arqueológicos,· -
que define empleando los conocimientos y la- tecnología ·de su
época, como: "las ruinas de ciudades, las casas grandes, las
habitaciones trogloditas, las fortificaciones, los palacio·s ,
templos, pirámides, rocas esculpidas o con inscripciones, y,
en general, todos los edif-icios que bajo cualquier aspecto -
sea·n interesantes para el estudio de la civilización e histo
ria de los antiguos pobladores de México", (20). · 

Puede verse que en la defini.ción se sigue un criterio va 
go y subjetivo, todos los edificios que bajo cualquier aspec
to .resulten interesantes· para estudiar la -civilización y la -
historia antigua de nuestro país. 

El régimen de concesión, ·para explorar y excavar, regula 
do por el Decreto de,3 de Junio de 1896; subsistió, al no ha::
berse derogado este decreto por. la Ley de 1897. 

En cuanto los objetos muebles, sólo se estableció la pro 
hibición de exportarlos sin autorización legal, bajo una sim:" 
ple pena de multa y por otra parte se ordenó guti el Ejec.ut-ivo 
concentrara en el Museo Nacional las antigi:iedad_es que adqiii-
riera, lo que implicaba segiin. resol.uc;:ión de la Supre~a Cor-te
dictada en la época moderna, ··en el "caso Tl!,ompson" (21), e·l -
reconocimiento de que los obj_~tos -arqueológicos podían ser de 
propiedad.particular 

Respecto .a ·los monume~·t.os inmuebles, conforme. a la Ley,
el gobierno podía expropiar"ías tierras de propiedad particu
lar indispensables para .lá .i:ions~rvación y estudio de ellos, -
pero en ia practica el control. era nulo, como -se advierte en
el reporte preliminar ,de_. Batres __ (22) sobre sus trabajos de -
Teótihuacan, lugar que es:t',ba g:i,yidido entre cerca de 200 pr~ 
pietarios 1 en los informes ''de las ._,p,J:'ácti.cas de la Escuela In
t.ernacional de Arqueología :Y:· Etnc;,logía Americanas, se lee que 
Chiche ... Itzá -y otras importa:11te_s zonas constituían grandes pr~ 
piedad~s de los hacendad~s ,-(23) • ·. 

En. consecuenci~ y a pesar·del avance antes sefialado, la
ley era insuficiente par~.~i6tege~-n~estra ar~ueología, 



i-. 

.,. 7.4 

C~fI:;ÚLO V 

EL .PENSÁM:tE'NT'Q., ANTROP.OLOG.ICO; EN .LAS 
s:E'cfoENc'ii°s:: CTJLTbRWS oif MEXICO •. ·. 

:;· ~·· . ,:,•. ' \ ·:.: .. . · .... ,. . ... ~ •.· ., ... 

5. - LA ·polUIAC;EOlf SQCI)\L ~Ñ:. LÁ. REVOLÚCION 
.MEXICÁNi: "i9ú-t9',io. '·· 

";·!. -· ••• 

'A.-· La Base·. 1Econóinlca.:.'i:? A partir de· 1a Re'forma la fábric.a 
sustituyó· a la manilfaQtUr~ :"tan algupas ramas industriales (1) y 
surgió la empresa modérn.a; g:ue in·ci:µía Íl·. un sector 4e hacenda-,
dcis', so~i-e toclo:_de'l 'ñ~_ft·e ·a.e1·:i,a!'.$'' t?)~ Las. opras m:~t:eria1es. -
y 'lii estabiiidad po:!.'.!·.tica lo.g:t'iida ·dÜr_ailt~' el :Po#irismo; esti.
muilta:ro·n·· el desa;rro'lÍ'c>:'-c'ap~tal,1st.~.'.y' ·gené:i:'aroll fuerzas qutl .á),:.;;.,. 
ca'nz'á:ron Sil litmHe e'x'i:t'éino de' eip~n:slóri- y 'no podían avánl!!ár . .,..,. 
más. El auge d~ las e,cpé:i:r.1eaQion~'s. pei:'in,i t;ió' a.)íu viáz·. la abundan 
te importación a bajo preci9 de. 'pródtictós manufac~urado$, que:' 
rep·re·sentaron '1n'a competenÍf~a· }i:i~O'.stéfiib0le pata .Í~· euiprionar,ia 
indu'istria.- y:· moti,vó· la/Inco'ntorinidad ··ciel nuevo sector de ia .. bur 
gues1a, míen~~$'· la· creciente' í/t.d~étá·tlz.a¿i&n d~ lo.a ~r~esa:nos 
y- campesinos; agudizó ios conflietos sociales. . . ·.• •. ·:. ' 

La' RevolUción se produjo al aliarse la n·ueva f°:rácciiSri' ])ú:r. 
guesa, de latifu~dista.s.-elilpresarios·,. con los.: cimpesinos y' los'=' 
obreros, para .~estruir Ía ... ol;garqu!a señorial y mejora,r las -
condic.ionés: de"vida.'· del puebló,· i.ó que a su vez p~:r¿miti~ .. ,cre.~r 
un inercado :interior. La Revoiiiclón -debé:ria defender. ese .mé-rc~
do, rescatar··ios recursos naturaies básici'o's . e·· imp.tilsár. éf ·:desa 
rrollo económico, lo cual signi:fic¡b_a·:·la reorg~nizac;ón tot.a,.i: 
con 'orientaciones .. 'na.é:íonalistas'';. réformis.t:a:s, popülistás y ~n;. 
ti:iJilplil:i:iaHsta. 

Fuerzás· Productivas iNaturá.l~s:: ,- El terr'itorió' nacional ,de 
"196.96 millones· dé hect-areas, tieni:µn 25\· ·de mon't~ña y es ·en·~-
su mayor parte árido o semfárfdch con corrientes 'de. agua·, piti
viales o. del subsuelo',,. insuf.idrnñtes; ·s a;J;vo !as .. :i.re'rÚen·~es' '.i::te.;. 
las. costas .. y·. con suelqs- dé baj~ ··fer.tilidad, predominantemel\te-
sali.nos . ( 3) • · · 

La·. super·f.icié .curtivab.le se·gún· ·el censo éie :1;~50 .era de .c'a 
si 20 .. 111illo~¡a·s d·e lie.ct.áreils y ·e11>aquella época se ··cai~ulaba -= 
que pdd!a ;:,u~gar hasta ttein·ta'. 'lÍli:'llo~e'1i'/ según· -el' :propio censo, 
las tierras ,g:anadera.s comprén·!!.!ari. ~.J,.mi'llones de. :h'ei:i·d,:;reai eJi· .. / 
las llanuras/y ·en ··los 'cerros 'Y· .(os ::bdsqües ·ábarcában :3's··mill.9-' 
nes .,,de hec~ireas. L!s .are~s. ,~e· ·ca~:~: _se• es:Hmaban .~n cerci d·e .. "' 
40 millones de hectar.eas· y l·as d~ 'pesca:· se exte.nd·1an a lo ra·r-
go de los litoi'al.es y_ en .lo's d)>s ·l !Íl~os. -

A p~sar. de .la .cent:enifr·ia ·é:itp}ofación, :c:iuránte la i!po·ca mo 
derna.· nuestro país se:gu•ía: sien4t> Yicfo;:.:en. ,metales preciosos, pe 
ro estában adquiriendo gran Ímport~#cia- ibs.<mfoer:aies Índqs--:: 
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triales (4), El hierro, no obstante el incremento en su pro~ 
ducción, era insufiente para la demanda interior, a pesar de 
lo cual se le exportaba, El petróleo se localizaba práctica
mente en todo el territorio nacional pero sobresalían los ya 
cimientos de la planicie costera, desde las faldas de la Sie 
rra Madre Oriental, penetrando en la plataforma continental= 
del Golfo de México y se temía por su agotamiento, el carbón 
de piedra se e·ncuentra principalmente en Coahuila y Chihua-
hua y también hay formaciones carboníferas en Puebla y oaxa
ca. 

La Técnica:- Pasadas las luchas armadas, que! destruye
ron instalaciones, desorganizaron la producción y moviliza-
ron a la población rural, la revolución se enfrentó a la ta
rea de reconstruir la economía, bajo nuevas formas y orienta 
ciones .• principiando por el campo, 

Agricultura:- Aunque en ciertas condiciones de los sue
los, el empleo de la menospreciada coa prehispánica era más
racional que el arado, porque preservaba la escasa capa vege 
tal, en conjunto resultaba evidente el atraso de las técni-= 
cas de laboreo y la imperiosa necesidad de elevar la produc
tividad, modificando de ma.nera radical las formas de tenen-
cia de la tierra y los sistemas de trabajo. 

Desde el porfirismo se establecieron estaciones agríco
las y tres escuelas superiores de agricultura, Durante la Re 
volución se crearon otras tres y en 1923 la Escuela Nacional 
de Agricultura se trasladó a Chapingo, como parte del amplio 
programa para preparar técnicos que transformasen la agricul 
tura. -

Antes de la Revolución, las obras de riego apenas cu--
br!an un millón de hectáreas, en 1917 se iniciaron los estu
dios hidráulicos por el Departamento de Irrigación, que en-
tonces se formó, de la Secretaría de Agricultura y Fomento.
En 1921 ~e creó con carácter independiente la Dirección de_. 
Irrigación, para construir pequeñas obras de riego, planear
la política hidráulico y preparar una ley sobre la materia,
la cual fué expedida en 1926, cuando dicha Dirección se 
transformó en Comisión Nacional de Irrigación. cárdenas dió
gran impulso a la construcción de presas, las orientó para -
que dieran servicio a los ejidatarios y a los propietarios -
en pequeño y ejeQutó un amplio programa de obras de irriga-
ción menores, en ·,beneficio de los campesinos incluidos en el 
reparto agrario.· 

En Nueva Rosita, Coahuila, se inició en 1915 la produc
ción de fertiliz~ntes y fué hasta 1943 que se creó, con fi-
nes más ambiciosd,s, la empresa de participación estatal nGua 
nos y Fertilizan~es de México•, 



Deede .193,3. ~e, ... ºX'..e~,:_,l.a ;<:!);4~_s}.:~~ .:~-~~~on_ál Je.l_.. ·",~.fi~,-;,,pa,:1'~'. ... , .. 
el mejoram:t.ento·::del gr:ano.-.Y': ª'él!aJ.:'::l;:.ir d·e· enton,ceJii J;¡uC ln'"-es.ti~-·-

~~~tm;::~;~E f .:;!:;;~~!tif !;l9tt=f :a;,;2;~~;=, 
L~.-.. ganadeJ;~~ ge. f~}~'poca p:r·~.;-'re~olucio~fih, e1::~. J:.-ambi'n 

de- tipo extensÍ,vo ·y :fu,· s:le!Dpr.é.'p.rju'dic;:ial ;par.a .. fa's.·:<"t:o~.echas 
en ter-;,en~s;;~e' Ús~:c~m~n,i;'~adifi)i, )'as •:ti~é"1:s.e:-iJi'~~'nt.aba: el '. 
ganadó(ia\.e. los\·latifµn;c;lis.ta15 ¡ ,:,;t;_a-,,Rev,oluélón, tditó -de d;éstruj;r:-;:, 

!f~:1e!~:::u:::~d;:;';~m!'t:j:_:~r::t:.;!1i::~tJr:1(:~~:~t=~:~:::ª._~f-'' 
ei;lizootiás ,. auilientar ias' esp·ecfe'ii}y:/f()iient.ati'·.il'á ,in:llustriaU~a.i 
ción: de los productos' p~i::úario's'? ". ' .i /;,,_, . ., . . . . . _, 

_\·/: t. 
J~Or. lo que to,:a ,c{'lQS ·recurs'.ós f.orestáles, que se vienen 

agotanqo Xéiesde. la ,¡pQCá>prehi'spili'.fca,,)_:se há :is:eg.'liido ·.una pol!'-
t'\ca 'de:;ptot.ecc:Í;·Ón de,:J9)i.'. f~si~~s;);(,:1~:.:i-.~:f ~t:e~~·h:_t:9~:'.. con' ·:e'~~/ 
casos·.'' logros, ·por·, la , aml;>ic.:1on., ,de:,.;,])as·:.''g-ra;ndes·, -.,f.ndustr:1as. ·'1·ade·-:-
re~as· y ;a~¡1,,papel 'YJ,a.rit~- .iá~n~cesida~' ,d~}:.ios 0Ó!l,!ÚP.~Sinos para-/· 
obtener·, leña. y ·carbón. ',En los .úl 1;iili,o's(t1:emp~s se'· ''ha·: ,ten·ido :ma 
yovhito en' sustituir .. en' .. l:as,,:.,éiudad_~i'( esofi·,·cómbuif'Úiles~ -= 
poi; 'gas, p~1:róieo- y·:,eié'c)fric'iáatd'.·m'ts\EÚ probl!éma ,subsist~~1;1n 
la~ reg;i.one~ a,parta:das ,j,i ·~Atifi~s· -cQ1111i'n±d.:des indtgen~s¡~(' 
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nuevos yacimientos, pasar a la perforación profunda de loa·
pozos y a los procesos de desintegración catalítica, en insta 
laciones mecanizadas y con equipos electrSnicos. -

La generación de energía eléctrica fué un factor decisi
vo para desaguar minas y lograr la recuperación minera a prin 
cipio de este siglo y para impulsar a las modernas fábricas.~ 
Las plantas en su mayoría hidroeléctricas llegaron a pertene
cer, en el primer tercio de este siglo y en apariencia, a más 
de cien compañfas privadas, pero en realidad estaban bajo el
dominio de los dos grandes monopolios internacionales, el in
glés y el americano (5). En 1937 el gobierno decidió aplicar
un programa a largo alcance para nacionalizar la energía eléc 
trica y como primer paso se creó la Comisión Federal de Elec~ 
tricidad que se aplicó a construir un sistema nacional de --
plantas, principalmente termoeléctricas. 

La industria de la transformación empezó a desarrollarse 
hacia 1925, todavía con maquinaria simple y procedimientos -
elementales, concentrándose en las ramas ligeras. La transfor 
mación industrial, con sistemas modernos, tuvo lugar después= 
de la expropiación petrolera y de la Segunda Guerra Mundial,
con mayor desarrollo en las ramas de la siderúrgica, química
farmacéutica, hule y fibras artificiales, como la artisela, -
en tanto que la industria textil tradicional, de lana y algo
dón, necesitó resolver serias discrepancias en las relaciones 
obrero patronales, para lograr su mecanización con los meno-
res perjuicios a la clase obrera. 

El desarrollo industrial no ha sido parejo en el país y
se ha localizado en el centro, en el norte, en el occidente y 
en veracruz. Existe cierta diversificación regional, determi
nada por la disponibilidad de materias primas o de energéti-
cos: fierro y acero en Monterrey, despepitadoras de algodón -
en La Laguna, azúcar y alcohol en Morelos y Veracruz, desfi-
bradoras de henequén en Yucatán, complejos petroquímicos en -
el Sureste, cerca de los campos petroleros. 

En 1940 la industria manufacturera ya hab!a alcanzado el 
primer lugar dentro de la estructura del ingreso nacional, y
comprendía además de los renglones ya mencionados, la química, 
la maquinaria, el ensamblaje de vehículos y la producción de
artefactos electrónicos. En estos campos se estaba implantan
do los sistemas ~odernos de organización empresarial. 

Tecnolog!a Indígena:- En contraste cabe señalar lo esta
cionario de la tecnología indígena, que todav!a en 1967 apro
vechaba en la agricultura el sistema prehispánico de roza y -
mantenía una división elemental del trabajo, por sexos, em--
pleaba casi. sólo energía humana, carecía de vías de comunica
ción y tenía, en suma, bajo nivel de productividad. Este reza 
go tecnológico catacterizaba no sólo a México, sino a t~das = 
las comunidades indígenas de Latinoamérica y estaba asociado-
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.-a; la-s .,.fc:n:omas''.i,de·: te.nen.ch _·de _;1-a ti;é~.ra y ii!,l pa;j?~l(de: e;st.as co-
muni'dadea-· dentro ·de. 1.;;·,·ec;:'c:Í.l\ómS:a "•gl,9ba,l·. st·" 

or_ga.ni;zac!ón y Dtvis-i,ón, .dEá ~Trabajo:- ·,La ~e.fo.:rma agraria 
mas-.-radic:í'al -·d·e·:,Amér·tca ·L:~tin'a; ailte1f d_e :qµe sé realizara la ~e 
volución ;·cubana'¡ f-ra<i'.tutó :el 'iatifundio mexicano e· hizo sur-= 
gir · c~mo :,1a,:i u~id~detl,:- eéonó;.;icás Ju~damen.tales de · la ._agricul
tura, el .ejid.o y el m'inifundio, los'-"cualés tropezaron ·con s.'e
rioi¡¡ obsticulo.s ,; no obstante, los gr·andes planes y programas· :
de,, 8!5-,;Jmu);o ¡ a: ia,·prc;,duc·~.i~ri;,f,:h·i,d;~ulf.COS I de mec:ianiz,a'.c!Ón 1 . S!; 
l~c,;:ióil .dé .,se~~llas ,. !!:icP~riment'.i!:ció:i;1 ag1:·!.cola y f.inan.cierps. -
Sqlo e~ l,os,, ~revea añolil 'del; ;ca:rd.'j!*i:smo se ensayó l,a integr_a"'.'
c,ión de;. unidades económic-as ·;cotectiva:s,. .en las reg·iones-· mono
·cúitor'as· !!ei henequén y ·c111i al~t>d0Ó_ni tentátivás qué enfrenta
ron. la hostilj;dad de. losYcconserv\adó:res y de gran par.te d.e los 
nüe~~!5 seétore11 '· inc~uy~ndÓ ~os n(iÉÍmos campesinos •.. 

. Organiir:aciiSn del .Trába.jo Ini,-'.ígena:- Se~u!a descansando: -
en la familia ,nu·crear ,y,::'.e.n ··1a::,,,~t;ensa, maneteniend.o s.u caraecte. 
rística ... de· simp·le SUb~istE(ncia, 'sin: que. _po:r; otr,-::p~art_e ,dej°a:r;a 
de estar vinculada al 'mer'cádo po:r; :las relaciones··ae· expi:ota--· 
ci~n,. en su c·al-idad de prciveedora de~·.mano, .de ·obra y de traba
jo artesanal, o bie~ ,por· .la compra de· los 'b_ie_ne11 de consumo -
y los indispen~ables de prod~,cci9n. q:tr.a fot.nia .de explotar la 
econpm!a de lc;,s" indígenas'· ·s~. J;"eá';l;i,;a:b~ y ;rea¡J,~a a través de
la ven·ta de Qb:jetos, exci:1;.intes,:y servicios .reiigiosos, d~n-
tro del complejl) de .,sus ,rJ:tos,. ceremonias y cc;,si;umbres mig:(c·o:.. 
religJosas. · · · 

Organi:zaciiSn Industriai: ,:- Ya .. en e~-t;e ¡,~~~o!lo la unidad -
fundamental del trabajo· e~a 1~ fápr.ica, concentración de má-·
q11inas y obrer:cfs donde ~e ,i!,gUdi~·Jl las relaé~~nes personáles
de dependengb,, la división ,.del trabajo ,j ia áütomatizaci'ón y 
en. 1a_-cua1·· el impulso q:ue ;mueve ,a la ::ptoducció.n- viene de la -
miqui~a y se s9breporié';);a;i, ob,:rerp q:ue la manej_a., -~~ proq.ucción 

;:,en' serie arrastra .ai .,:tiiaJ))Í:'j~dor ··que ha *1ej acio d~ ':imprimir s'Q,·, 

r 

ritmo al pfoc:eso .. iÍicÚi"st:rlú ·cG). · · ... ,, · · ·· ··· • • ~- ~;> •H ; ,,._ • •,• ... ~,_;,.·• •: o• 

... ,¡~_; 

B. - SUJ?~~-~~iu9fuRA s,oc·IAL • 
. , .. ;·}f .. , '(ft.t.:\::. 

. En ):9,~'.º i:· según :e1 ., cJns;o·;}il población totd ... del pata era 
dé 19 63 s· :5~2. hé.b:l.tante~· 'y:' .íia:i;tá: ·4 :·'200 440 famÜ:1.as ( 7) , de .; 

· las cua'lesr"ei ,2Ói :é;e .ico~pohian de dos m·iemb.ro~, pero abÜndá.,.
ban. las· de .,3, 4, ·s °y);·, in~urantes:.:S·'r.a ''i,.itámide dé edadés·¡;'ó:0-
rreá.1,>~n:d!',(;M,u~. pu,,b:!'.ó :.:let'~(!r,.~·:V{~.~:~~s:o cr~f(#~ento, .'~~~0·9.r.! 
fico· ,y ·con. p:roporció~ .41:es.ye_n;t,.J'C?.s,a·;:q.·~;- per.s,on~s- en edad· n9 p~e_ 
ductlV'!l ~8-t · :.· · ·· · .. 

~-·· . .- .. !~_\'::, .. : . ' ,. • .-'. •,• •"' .. -~ ;·. \ . ' • 
El ·indice d.e mortal:d,,~a_d;•·,L7,4'pOr·m~l, 

ra~(:) .mundlalim.ente 'Pºl'.' ;§iia'.tem~ia, et Ecuador, 
. ~- . ~)··.;·'···.'.:.: ··r;:. --~ .··, . .r • 

s61o)estaba í:nipé'
E~ipto y 1;a In·--,. 
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dia y se explicaba por la deficiencia de la dieta tradicional 
y la insalubridad. gn la zona central era mis elevado, s.t.guien 
do la Pacífico Sur, la Norte y la del Golfo de M@xico. Sin em
bargo, la situación estaba cambiando, el índice vital era de= 
190.l, muy arriba del 100 que representa el equilibrio entre
la mortalidad y natalidad (9) y lá. población .estaba creciendo 
a la tasa de 3.11 cada afio, una de las mas altas en todo el -
mundo, crecimiento que era mas notable en las regiones Norte
Y Pacífico Norte. 

En promedio, la densidad por K2 era de 8.41 habitantes,
lo que reflejaba la gran ~esigualdad que existía en su distr! 
bución, ya que en la Baja California apenas alcanzaba a 71 ha 
bitantes por K2 y en el Distrito Federal llegaba hasta l 185. 

A pesar de que en 1940 la población rural era aún mayori 
taria: 64,91 (10) de la total -11 012 091 en números absolu-= 
tos-, desde entonces se marcaba en forma significativa la ten 
dencia hacia la concentración urbana. Se distribu!a en 2 325= 
municipios, que abarcaban 122 434 localidades, de las siguien 
tes categorías (11): -

Ciudades 310 
Villas 531 
Pueblos 5 403 
Congregaciones 3 891 
Haciendas 5 688 
Fincas 1 599 7 287 
Ejidos 4 109 
Ranchos 81 458 
Rancherías 12 916 
Unidades Industriales 121 
Estaciones de Ferrocarril 600 
Otras 5 808 

Llama la atención que a pesar de la Reforma Agraria, to
davía subsistiese la hacienda, cuyo número 5 688, era aún im
portante y si nos atenemos al cuadro anterior, superio·r al de 
ejidos. Sin embargo, la disminución de su cantidad y exten--
sión y el abatimiento de su significación económica, trajeron 
como consecuencia la liquidación del dominio social de la vie 
ja aristocracia de la Colonia, y el de la élite terrateniente 
que se le unió despuis de la Reforma. Los grupos aristócratas, 
que se habían levantado sobre bases latifundistas quedaban c~ 
mo remanente del: pasado, desprovistos de fuerza real. Poste--
riormente se han· reacomodado, apoyados sobre todo en sus bie
nes raíces urbanos, en rápida plusvalía por el crecimiento -
económico y se h~n asociado a la gran burguesía industrial, 
comercial y fina•ciera, la cual tambi¡n se vigorizó con ele-
mentos surgidos del propio movimiento revolucionario. 

1 

En el campo, preponderaban en forma abrumadora los ran-
chos, que representaban el 66.61 del total de las localidades. 
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Con frecué.ncia. ;era~,,.¡nin,_i,f:U,~diq_s ,. ,,i.J!!=i'.~p\:ci t~aos., •J?a·~~' ·.a._dopt_ar-
la ec~nó¡gi, racío~ál, ,de, ).a emptesa. éiíií>ilal,ist-á... . . ' 

, •·· ·_. • ·:···· I ~:.. (,F;, ! ( ' .., ~. 

L.o.s _ej.idJ·$, :se e:x~e.~A{e"~~:rt en'f:r'e-.'i;:~~; i:ioniun'idadtfs· mest(-
zas y. en "mucho' 'menor esºc.'a.ia 'ent'r:e fas., ''in.'diginii• •. .'i1:'1. ceiiso. ·d·e. 
194·0 .re·gi~i°tr,~ i4 ~IÜ, ·con') 2°f2 :94'9:_"·ej)'aat'arii>·s. :q;µ-~ '~1i°u.fr:uc·:. 
tuaban tierrás, é'stos y .i.os rancheros' 'débeit ubi.c'arse·· co'nro m1 
nifuricll°!i!tá,s ,. ·t;,oda ·vei 'qué' 'd!! -~is' is:ú pr.edios' que e~istiap:. eñ 
total e1{ Aa Rep_ública, 4'97.' 3'2-8 .'e~an .. me~ores. de~ una .~ect,rea·;'~· 
431 215 infe:riores a las .. cinco hectáreas, y la mayor!a, de -.
las pa~c;ei,:'ás \fo le>s ~J}!ia',ta'r°,{o~' .no P~sab:a" .de "rste ;ú:11.,imo' .l!:.. 
mite c12)'~~ .A 'esa _)!lasa >c1i,:_qa;inp:e:s'(rios' )su~QC_Upadqs:', :se, sJíiii;aban
los desocupados. que éá'rec'!an :'de. tiliÍr:t'.ª''• :Unos y otros 'se ...... _ 
veían 81!1P.Új a!ios a. las. ,ciu.dad'e,s .l)ar:a :'e:n·grosar: d ej~rc-i to ln
dust·rl,,i."de rese.rva·! Las c~.1;c~,n,s.t'.anc;;i;~~- de la. Segu~da Guerra 
MuncHai / .en· .cierne:: .y 1,a ,:recuperación ,·que pudo· lógr-ar' la eco 
nomi,a no,rteanieif.cana d,éspÜ~:s:: .. de· .l;,{ ii):~. ':~ris_iS:; d,el 've11dnJie'=' 
ve, c.a_nalizaro,n. hclci,a. · e) .. ~;iÍ~. de .. Jq_s: )i~;tá_dos' .Ún,i·ilo.s ,a'- un·¡¡, _:_':" 
gra:n parte de _.esa co:rz·:ieIJte.,mig;i:::a.toria_.-.rural, con .1011 cons·i
guien.tes .pr.ob.lemas n~.qlon:i!..leS e,.::in:tern.aciona.les. 

La Poblacii5n Indígena: - Hacia 1940_ entre cerca de 20 m!. 
ll9~és de hl!l_bi t,~~tes !l!n to,ta:1,, .10.1;1 in,dígenas, ·z:épre.!lentaba.n -
el· 151,. 3 .;mil,1:qnes .en c~f~as· c_erraii.a:s·, ipclµyepdp 1:0·s meno-
res de 5 aiios •. Se e·stimáha- que si en· lugar ci'C;\:i. ·criterio lin
gÜbtico ,,11e empleaba lll,.· .c:::Ul.'tu~al, ei. 'p_9_rcentaj e, ·sµJ;,ir!a. al. -
2 5\ , .. w~tten. 1.o. i,nf.l,~ , !9Dip,leilnd.o· el !ndi!:)e 4·e la: ·c:i:11tur.a, indo
c~lo~ial, .hasta .Jle;v..~,r:l.o al ~l. 21:, .iabar_c-ando, i'D~ios mono;];·in-· 
gues y castell,ani~adós JJ,}) .,. 

La mit,ild .de 'la .pol>.Í,,ación i,:i.dJgeP.il.,Jl4) .e~a monolingtie,-· 
b.s U5. lengua,·1;1 ;,c¡.~e ·;lile baQ!'an ·ha;~-iado en ~l .. siglo XVI\, se. lla-. 
b!.:1.n, reducido. a cas( un tercio, de esa, c:aQtida:d·, ios c..ensos, -
s6lo ::regis.traban 'ii'ú5) y :el iÍnpa~to que en .ii11,. tiempo, tuvo
],a expansión azteca sé .segu!a reflejando en la difusión del
na~uati r', por t,o.do e;L; C~ntro deJ pab y: lÍ;eg.ndo· hil:sta·'. el tJS!!: 
mac:inta::, el Gol:fp -de -Mé;d-co. y el Pad:.t,ico., ,cori,espondiéndole-. 
. ef pr~,iéf ,lugÍlr, .. en .C::'!i~;tó. :a.l·. ,J?,G.J,tu~,rp -~f hilbláJlte)i. 21,2· -~.13'-i· el
seguncl_c:,. pei:,t~~ecí-a .J:~l mj,xtecc;i, .con·,.,,7:6 9~6 hablan:tesi'. el ·ter~ 
cer.o,'.~l. -.~!li>'Í;>:t:e·c.o, h--J>~ad,ó \por, J50" -~80 .person.il~ r ·.;H, :cuarto al/'" 
otom!'~' gtie, )}¡iblá,b.an: t:z. ,;5,:5~.-'ind1V',idgo,s:,,: .el quinto::ai' totonaco, 
con s,il'~3.:Ú,. ,h.~blaiÍtés. i .e.lrs.~x-tq ·~l. ·niaya, del. :que(~ervían ·:--.:..-. 
50 9Ü -~;épte's·., ·Por troncos·'· üngtU,sdci)s, él lugar,~pre·ferente 
corre;p~ndi!a a'i yuto.:.azt~éa,. qué: ':incluye e1 ·~.lhuati., ·en, se_,::., 
gundó,. ierm.~~o'· ·estaba e1· 01;0111angue que co,mprendé a los idio-
mas óax'á'quefi.os. '.y' ptóm.ian.oi· Y:'en··el.:ét'e;Ífcér.o· el zoque, -·maya;;. 
i_li.clu,~Jye ·· e·l · hu:a.x.t~c:·o.~. · · · · · · .; :· ·ce,,,/ · ·. 

ta di:st.ribució~ ·dembg'r-áfi.ca mod:e}na' ge•· ·los grupos abod 
genes siguiif 'ia'~ 1in·eas m'á~:~adás :P~.x(:~us antiguos' emplaza--=-:·, 
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mientos, modos de vida y etapas de evolución social. Los que 
estaban sustancialmente arraigados al territorio desde la -
época prehispánica, fueron fácil presa de la conquista, sólo 
cambiaron de amos y continuaron concentrándose en el sureste 
y en el centro del país, produciendo la alta densidad de la
demograf!a ind!gena en los Estados de oaxaca, Guerrero, Pue
bla, México, Tlaxcala, Veracruz, Chiapas, Campeche, Yucatán
Y Quintana Roo. As! se explica la condensación de los grupos 
indígenas en el centro y sur del país y por otra parte el po 
blamiento criollo, mestizo y aiin extranjero del norte, donde 
fueron expulsadas y arrinconadas las bandas de cazadores y -
recolectores y las tribus agrícolas del noroeste (16). 

Las investigaciones etnográficas coinciden en señalar -
el vigor de las relaciones parentales entre la poblaci6n abo 
rigen, en la que se mantienen vigentes la familia nuclear,:: 
al igual que la extendida·, y se encuentran supervivencias -
clánicas, cuya importancia var·ta en funci6n de sus arcaicos
modos de vida y tipos ancestrales de organizaci6n social, -
así como de acuerdo con 1·as formas que tom6 la aculturaci6n
hispana. 

En aquellos grupos que ya tenían fracturada la organiza 
ci6n del clan desde antes de la conquista, y demostraban __ -;: 
desarrollo de clases sociales, el impacto de la Colonia inhi 
bió·o revirtió los ptocesos interiorei de diferenciaci6n so-: 
cial y estimuló el patr6n de asentamiento en pueblos compac
tos, con sociedades tipo "folk•, que reforzaron los vínculos 
del parentesco y desarrollaron jerarquía pol!tico-religiosas, 
sobre la base del prestigio obtenido por el desempeño de car 
gos civiles o sacros, -mayordomías-, verdadero canal para la 
descarga de desigualdades en la ca·pacidad ecón6mica, ante la 
ausencia de mecanismos internos para la acumulación del capi 
tal y las. invers,iones. -

su estratificación social apoyada en el prestigio, nos
presenta un modelo sincréti·co, tras la apariencia de una s6-. 
lida organización tradicionalista que se imagina estar sus-
tentada en bases prehispánicas y en rigor se forj6 en los -
tres siglos de dominación española al impulso de la estrate
gia de separaci6n y aislamiento. En general estos grupos se
mantuvieron a la defensiv·a hasta que quedaron cada vez ·más -
cercados y aislados en las regiones de alta densidad demogr! 
fica indígena. 

En cambio, los grupos que eran n6madas, pescadores, ca
zadores o cultivadores itinerantes, recibieron el patrón de
asentamiento en l'a forma de pueblo, de manera artificial, só 
lo como sitio de residencia de las autoridades políticas y:: 
religiosas, en su:mayoría extrañas y continuaron diseminados 
en pequeñas rancher!as, paraies y aiin en simples unidades fa 
miliares, siendo más notable· en ellos el peso de la organi= 
zación clánica. 
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Có'nHrv_and·o -!!ªªª di:f!rren~tiÍ·i(/c¡u~· im~iden-• ver ,-a:: lós. nati
vos: contc:i un ::solo bloque-, ~-od,~s:• !i!il~o·s·, t~s'.tos de. lo~' an~J,g~os
civilizados mesoilmeri:canos-;,/c'ililtbildo,res ~igrato'r:i.os:, .caza~º""' 
res, p'esc~:!Í~res ,y · recb'iec::tói-:e's::j ¡¡e- fiiérÓÍi r.,montando- ,a 1-s _ :i::!: 
giones má"s: ,t·n•h6'.sp'ita's:, ;niontañli.s'/ -~dyas',•, desie.-rtos y··_: marismas 
(17) a .m1Úlid·á•·<que el-·,avancív_de' :Ü1,{si:>'ciéd·¡:i.d ·mexlc~na ~as elim!. 
naba "d.e su haÍi'itat y l'a :ex-pansióii:'., de;L'. cápitalism:0 norteameri
ca~~ _los empujaba hacia el .sur, y· bacia el c:,e's-te. 

La 'Clase ,Campesina~:-.· -La'-:re~¡~~D!-ª. ;~gr-aria• -hiz~, surgir la -
necesidad de. :que los cainpesino,s ,se a:ijruparan -con bas~ el as.is.,-::' 
ta, siendo patente .que l;!l,• d'i!bil(i'd~d,- -4ei ,JjaQV:i-liliento. agr:ario,, ,~ 
la ·vez que ·su fuerza, devienen d,et su-· carácter amo.:r,:1:o, sin pr!:' ,-
via c,rganización y acciones progr~JÍ!é(cia's ~ Al amparo··.de las di!_ 
posi.cion.es. leg'al:es,·, sobre ll!l'' dis-tr'i::tfu:i;:·tpn d.e :l;a:(i;.!e-rra, .S'1:·rgi!.: 
ron los. ,c_ó.-isa.r-iádQ.'! .. e,j i.dai·~s,. •Sob_:;,,: eli!a: ba&".e·; ,s:~ .cona.ti tuye.,,.·"' 
ron ligas de comunidades agraril!ls:, E/i;tatal1;1s, _ 11nific;:adas en -.,,. 
1925, -en .la.,Lig.a ·Naciona°l•:,.:c"ii!,111-Pesj,,,na,,.,q.µ~ -lueg'.o· -se diyid"ió, -
formandos.e la ,Confederacifin\t'ampe,sina ,:Mexic~Jia. En,_ 1938 ],as 
lig~s de ·c~mUJ~,'ida,'des ~gr-az)~s ··y/l~S,;Sind1-catc:isi. Cll!l'pesinos, .-,_
cr.ear.Ol'.l ).a -c~nfedéra-ció_1(N,c.t:Q~a.i·I;Camp_~13:ina, -qú~_.,.g~r. _su-_)i,é:en-· 
tiiad<>•.caricter. -poU.tico ,y su·· 4!f,1i~.é1: ·es,t:r;,u-c;tur.a, · f-ue: }ln org-~c:>-. 
se111i-of-ic.ial- ·!ie cc:>nt~ó¡ ,_gúbern·an(e11:t:,1-·,:· ,dii:i,g-;do por .p,ol~.ti.co~' 
a quien.eª , los estatutos :Péi:;mi te.~-- :fC11'.,'rjl~:X,: :parte: ,de.. 1a, o~ganiz:a .. = 

ción, a.;pes,ar de que. :n~,,;sf!!_a;n caín1.>,,esings· · 

La :dlase .Obrera:,+.: El ''f.ii( '.d~l porf,irfato .,s'e 'ca::r·acte:i:iz~\
por .la destrúcci6n .. de -ia iluto.n<>·iil·ia -del{ª-i,t:esanado' t· )su p'~oijre" 
slva incorporai:ii6n al -:r~·gimen .. _s·a.tari'a:J; .,·.·tje-sd·e· fínéi:s d~-Jf:",é:ig,l~:· 
XIX funcionaban en los_ 'férr.~c.a·i:':rile.s'., en las .mina.s y en la fn 
dustria textil, diversos .. or_ganismos obreros de tipo, -mutua.lis:: 
ta, con·,_~i n~mbre_ :de 1-igas:, ;_:grem:ios·, :;c~:rculo~-; herma:rida'cies, -
Órdenes :y otro.a seme.jant'es-·., En,.JJhi .se 'intensific6;,-i~- forina-
ci5·n '.4e, ·s·indi,catos· de: cor·t·e moderné,-;:,!con ünÍ!. ·:·ori:.e.nta'ción·· éiefi 
nida hacia l¡i: lucha de 'clases'/;_Ert'. Í9'i2 se- for:1116 .. la ·Ca.sil dél -:: 
Obrero Mundlal; d~ plataf~rlll·~- ''ánarqUj,,_~:ta •. La ':cr:eciente fuerza 
del ... l!!o,yi.m·tento· prol·e.ta:*:i.c:, ,-lq_g:~tó:, .·iÍ!lpo~~r:; · E!A' el SeJlo·· de·l Cons
ti tuyen·te éie l !:ll,l, ,e;i áe,i:e'·ph.p':.'a, :~~<1fi:;r~f, sindican-zación y: s~ 
bre ~s~:¡b·'"''.:S.:11!. d,esa-rrc:,.l) .. f ·1a,·u_n·i:1?;lcaci6.n .de,. los trábajadc,res·, 
en gra:ñ:,d,es ~edéraciones· :y, Ac:,~rederacione~~ 

~-:-.< 
. ,E~ '1!:1.17 ,~:e fo.rmó lil C:onf~de~aci6n. !!ei Trábajo de -la Re-

gión &.t~x.icana.,.-:p.e>n :ah.· .progr,~a:.,,:cJ:~.;, .l.úch.: de, clases,. social re
fo:r;:mis.ta:'; y .-en:· U.113. suf:,g-i_6}i,":iui/~).~:J:oj;.gr,E1so de CoahU:-i-la·, l'il -
Confederai::i~fo ... :aegioll¡i.l Obr;er.a_ 'M_ex"_i:~ana)tc~ R.;OJ;M.i} !lacia ·1-a ,.: 
misma ép.o,.ca en la qu~5 la c:asa ~e(9br.~~c;;'Mund~al se transfor
ma.ha :,~n·: -1~;- Conf~.d~raéión.-. G.e~e.ra.1)4'~\.,Tr:ábaj,ad.or.es" (C .G .T.}• El 
Genera_~- ~ail,i!~,-AJ;~- gran,)1.poy.~;-:,Ílr.;-i,.'cáp~,¿ .. di~igida.O:po_r Morones;: 
' qu,i~1Cse ~-!'!:~Jgnó Min'i!i,J,;,i:>::_:d;~.J:a;· :s;~cré'ta:r,1a de I~~J1!5;trh ,. C!:!; 
mer;ciq y·- ~;ab!ljQ, .~r.gan~;·ada,--!iln'-•sa~ .'.lft_;l:s!lla,$, fe.cb•s., cóma • ·pa:l,- .. 
maria cfemos_tril:piÓn -~e .•Íi~(;~u,~rzil_,. !IUe :,y.~ _;h'!l,h{a adqu•ir·i~o- el -m:o-
vimi~nt~ .bbrer~;e, .. ::\:1;L · · · · · 
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Las tendencias de izquierda dentro de la CROM, encabeza
das por Vicente Lombardo Toledano y la decidida participación 
de los sindicatos industriales, dieron lugar, en 1933, a que
se creara la Confederaci6n General de Obreros y Campesinos, -
transformada en 1936 en la Confederación de Trabajadores de -
México (C.T.M.) que contó con todo el apoyo oficial y destru
yó el poder!o de la CROM, quedando subsistentes sólo los nú--
cleos de ésta dotados de verdadera fuerza entre las masas, c2., 
molos estibadores y alijadores del Golfo de México y del Pa
cífico y los obreros textiles de Orizaba y Puebla. La C.G.T., 
subdividida en minúsculas fracciones, había degenerado hasta
convertirse en instrumento de los patrones para manejar sind! 
catos blancos. 

Las Clases Medias:- Con base en la clase de su trabajo y 
tipo dé agrupamiento, las divido en 4 grandes sectores. 

l.- Los trabajadores al servicio del Estado, que 
tienen a su cargo los servicios públicos y cuyo principal ~n
greso es el sueldo. Conforme han aumentado las atribuciones -
del Estado, volviéndose más técnicas, se han incorporado a es 
te sector numerosos grupos de profesionales. Los primeros en= 
sindicalizarse fueron los maestros, que se afiliaron a la --
CROM desde 1918. La Confederaci6n Nacional de Maestros se for 
mó en 1926 y en· 1928 surgió la Confederación Nacional de Tra= 
bajadores de la Enseñanza. A partir de 1937, al generalizarse 
el movimiento sindical de los empleados públicos, se constitu 
yeron diferentes bloques de maestros, que finalmente se unifi 
caron en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa--= 
ción. 

Otro pié veterano del sindicalismo de los burócratas, es 
tuvo constituído por los trabajadores manuales en servicios= 
como talleres gráficos, vestuario y equipo militar, limpia, 
transporte y jardines. 

Para combatir la vieja costumbre que convertía los pues
tos de la administraci6n pública en botín político y otorgar• 
alguna garant!a a los empleados, en 1932 se expidió un regla
mento de servicio civil, por el presidente Abelardo Rodríguez. 
Se integró en 1933 una Alianza, que se transformó en la Fede
ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado,
en 1936, al tie~po que el General Cárdenas implantaba el Est~ 
tuto de los Tralajadores al Servicio del Estado, en el que se 
reconoció el derecho de este sector para formar sindicatos. 

2.- Los profesionistas liberales, cuyo trabajo inte 
lectual e indep~ndiente les permitía, en lo pasado, disfrutar 
de un nivel de vida satisfactorio, estaban unidos al "esta--
blishment", tenían ideología conservadora y se agrupaban sólo 
en instituciones científicas, culturales y recreativas, donde 
buscaban el prestigio. El surgimiento de las carreras técni--
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cas y ~a modificación·,.genei:al de· su posi·ción dentro dé la '.so-. 
ciedad niexicana, so.cavlS .su :'!órm~ .. independiente ,de· ,vid·a ·y ,enipu• 
jp a uri sec:t;cu;. hacia la_ alf,anza, con i',i1;1,obreros., 'y:~,¡,. la.'forma 
c,i.Ón d~. ag;rup¡:,.mien.-t.?S''.:gri;l~i,a.lé s:; de: l;~éha so·c'i!iL . . 

. i. -. Ar'tis'tas y esc-ritoi:es; ,·La carencia dé intére 
s~·s ,Cj)~:c;,-et:o,s .. c;¡ue l:osc,-.él,9',1~.t;.inen 1:!n ·S·*•S áctividades: artísticas 
libre_s,,. p:,;:opipian: J+uc,ti;(~c,i.J:ine,s, en sli l~nea de .. conducta y ,en"" 
l.a forma:"ción de a·grupami.entós que deUendan, sus• int.ereses. y -
}os, .. ;,J~cµle~~.,con: Ús/ 'm¡;i,~:il~ .,:·.c::o·n.< a'.nt,ig1,1os. ant~cedent.es.,.de. par~ 
ticipacilSn e11· ias luch'as:.revolucionarias; durante. él. c.ar.denis 
mo, fraguaron agrupam'ientos ·como ta Liga de Escritor.es ·y Ar.,,,:; 
.tis;t;\l!il Revc¡,~~cio~,ari!)~1,-y, el, .T,al:L.!!r de Gráfica· J>opular. 

'· . 4.:;-) ,Ji.os .. i~d_u,s,t;-iales; e_n-.-esc:ala_::r~ducida¡ .los- co.-
lll~~ciante., en pec;¡ueñ!)0 •• y,_..el graJ).- n,µmero de los semifijos y am
bulan,:t;~s.,. ,sin, concienc;i,a, de, c;Las.!:!·· y con dificu.l tades para or
gani:1:'arse' por ia. ausencia· de una:.relación definida de trabajo, 
forman otro sector de .1a-,.clase.,,média,,:. el- más susceptible de ..., 
se; l!l~~ej°~d(?· polJticam~1nf~:., ~on :tl!ndencia; a participar en :·10$-:·' 
movi.mf é_~tos .pc¡>n_serv.a;9,pf8S. · 

. ' ,.;;:,. 

Los; De.scl,a·sad.os:.,. ·::-?e,bemos agrega:r; en nuestro•. repaso ·de,·-
la composiciór. socia_l IIÍ¡f!.Xi.c.ana, lo¡; JlJlmeroSC>$ desempleados.,. 
subempleildos,/ ,urbano·s, y(::t1,1rille¡;-,, y el .. '·' lumpenproletariat 1\ !_de"
dicado. a-. 1·as aqtiyidadei¡; m1s desag:ra,dables o.·obien ·,a las ·an.ti-i 
sociales, .. 

• _-·t··,_ ./:. ·'. 

La Inmigración:-- ~9· pp.r,iemos/plyidarnos, ,pc;,r ,otra parte, .. 
de .],.~- J~mic¡ración., en ·la .. cuªr'i:a década, de intelectuales per.,. 
.seguiji,ós ... po,r ., el l:as .. c:i,§m(): inte:rJ1a9:l,qnal y la incorporación. a -. 
nuestrt> pa!s, al de:r:,;:ü01l:>arse la '.jtepv;blica 'Ei;pafio],a, de un nu.,.. 
trido grupo de. prol:esionales,. acadén¡icos ,.,·invei;tígadores y --· 
téi;:_nicos, que cpp.t:r;il:>uye:roq á . enriquecer\n11estus instit1"c,io-, 
nes cient.!:Ücas en -11111y Iliv!!'rsc;,s, campos, entre_:.ellos la antro-, 
poJog!~, · · 

La poi,t~j,cil, de .. ¡u1i;:J.9; te.da/µ:ii,a .,clara ;definiciÓI;i i4eo.L69'.!, 
c,;1.,. y 1;:ª'J!!:l:>i~n , §8 ;, re.laciºn¡j.ba: di:011,,¡l,o,s .:, cr i:t.er io¡; , d~n¡og:,;:á':EJ;dQs . .;,. 
que por, entonces quer..fa;ñ'llevar a{;],a(concie~cia, nacional '"él 
conv~nc~mierito de. 'q11·e.<la p()teJ1qiá.' c:u~n,titatiya y cuali_tativa-: 
de l.a, p9biap4"6n .~!!#Cana l;E!J;á·,:t,i:l~!! ,ind;,SJ?.8!,lSable de pr'osperi-
·dad de, lac n"aci6n" (18). . ... 

- .. . '·· ,._, . _, . ' -. . .. , --~ . 

'-~~,·~~rguesí~1- .En:~(. Ji~~.:'f~~t.':'.~nio, los eil\presarios tam.-
biéJl.:s4ntie.rop. .la neée.s;4~r,i;r,ie,:·0:reféi:J.1::1,,za,rse ,Y., e.n.:1917, aL·amp_! 
ro d,:).a, :i:.,ey,,de C~ll)ara ;de/~P1!1~:i:::~Jc,:}:;:,q11e. p9ve.~tonc;:e.i:; se.,.1;qi:pb 
\:'l,ió, ,: l:pr'maron h Cónfe4~réipl~p C;ge;;:<;~m11ras Iridustria:i:es. ,En. --
1929.-;sé. f.Ú.1146,, la G0Jlfe\ie.r,aé:}Qll:~-~a:1:i9~al .,de· la Repúbl,.ica ~exi"'.' -
c~~ª--~t.': 
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C.- EL PENSAMIENTO. 

Visto a través de los Partidos Políticos:- El Parti
do Liberal Mexicano, formado por intelectuales de la pequeña -
burguesta, artesanos y obreros, mantuvo la lucha contra Díaz y 
formuló el program~ de reivindicaciones populares de la Revolu 
ción. Con Madero, la burguesía se organizó en clubes antirrelec 
cionistas y dió vida al Partido Nacional Antirreleccionista, ~ 
cuya fundamental doctrina, sólo política, resultó insuficiente 
para las aspiraciones de las masas, desencandenandose la Revo-
lución. · 

Con la simpat1a del grupo sonorense, que representaba la
izquierda del constitucionalismo, se formó en 1916 el Partido
Liberal Constitucionalista que intentó establecer el régimen -
parlamentario, enemistándose con el encargado del poder Ejecu
tivo; después de una recia lucha, acabó por desintegrarse. 

Bajo el estimulo de la Constitución de 1917, en ese mismo 
año se formó el Partido Nacional Cooperativista, con un radi-
cal programa de nacionalización de tierras y servicios públi-
cos, Desde entonces exigió ese Partido la autonom!a universi
taria y propuso se suprimiese el ejército profesional, substi
tuyéndolo por guardias civiles, Sostuvo enérgicamente el prin
cipio de la no intervención extranjera en la política mexicana, 
cuando el obregonismo llegaba a un arreglo con el gobierno de
los Estados Unidos, para transigir la cuestión petrolera y el
pago de indemnizaciones a los terratenientes norteamericanos.
El Partido se opuso a esos arreglos extraoficiales consignados 
en los ºTratados de Bucareli", por lo que fue duramente repri
mido después de haber intentado, sin éxito, el camino de la re 
belión armada. 

En los Estados surgieron numerosos partidos regionales, -
varios de orientación socialista, como el de Yucatan que luégo 
se transformó en Partido Socialista del Sureste, de inclina--
ción marxista y acercado a la Tercera Internacional Comunista, 
el Socialista Agrario, de campeche, el Socialista del Trabajo, 
de Veracruz, el Socialista Mexicano, de San Luis Potosí y el -
Socialista Fronterizo, 

Después de que por sus antiguas inclinaciones anarquista~ 
los sindicatos obreros hab!an rehuído la acción política para
no hacer el ju~go al Estado burgués, surgieron, desde 1917, -
tentativas de ~rganizar en partidos a la clase obrera, orien-
t¡ndose unos hacia el reformismo y otros a la lucha comunista, 
para transformar el sistema imperante, El Partido Laborista M~ 
xicano, creado por los grupos afiliados a la CROM, y otros nú
cleos que ocurrieron al Congreso de Coahuila, en 1918, tenían
como prográma la defensa de los derechos obreros, la educación 
popular, la mejoría de la clase media, el crédito agrícola, la 
protección a los artesanos y la cooperación al gobierno revol~ 
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• ~ . . 1 
cionario.- La accio_n pol.i.t'idil: y sindical quedaro:q repartidas -
entre· ese organ.bmo y ia CROK. As! esté partid·o ac.í-bó ·por mo
nopolizar el pode:i:, -c.on :U ;e inaügúrc5 · la prlctica poH:tica -
del manejo gubernamental de las masa~I" a tr11.vés de u'n partido
oficial ;· que • en realidad es un apianaicé d'el: gobierno. 

,' . ·· ... 

Otros partidos _lfl,bci~istas sé ·constit~yerori ·en el ·E·stido..'..· 
de México Y"' en el ,de· Colima. En· Jaliséo, iforgi6 -é¡. Pa·rtido ·Li 
beral Jali$ciénse y en Gua.najuato· la Conféderá.ci6n'dé Parf-i .. ::-· 
dos Guanajuatenses. · · 

La ·doctrina marxista prevalec:Ü5 !!n el Congreso soéia:lis
ta de 1919, del q11e salió el Partido Comunista Mexicano, adlie 
rido a la Tercer.a Int:ernaclonal "Comunista.- Este Partido deca': 
no de lós que. existen en el país;. ·h·a ·sufridó ·· las flúctu·acio·-
nes de la po.lltica ná:cional e internacional y no pudo encon-
trar ia fórmula para el agrupamiento de'todos los .. s-iiilpatizan
tes del marxismo. 

El 13 día julio de 1920, se formó el ·Partido Nacional --
Agrarista, éón•;:núcleos del zapati•ntó_c'.que $.e ··unieron a Óbre"géS:q 
y sig:uieré>il!:·la s11erte de és-te, ·-!1esmémbd.ndose cu·and·o -aqué.J., .:..á. 
faltó. 

Al quedar Calles como· jef.e :iñd*scutidó,· en 1929, señ.vló
la necesidad de constituir \\n órganó· 0 pol!tico que ·uniera á ·.:·..; 
los grupos revolucionarios y ·die:ra·'es.tabi-lid"ad al sis-tema, pa; 
ra lo que se organizó -ei Partido ·:Nacional ·Revolucionari·o; coñ, 
un amplio. programa- de luéha -·.sociai- ,.que s.e·, do•nsignó en· el- ·'pr.i
mer Plan Sexenal de "Gcib.i,erno~. ,En/l933··se- postuló para la 'pre'.:. 
sidenc;ia. de la República -al Ge:qéral, Cirden.as (19l·,. par.a: desa
rrollar· ese ·-programa • .-

. El- rompimiento _cie .éirdenas c.on el callismo ·.en ·1935-·1936_;, 
y el reagrupami·el!;to ·d• l,a·s .. fU!!·rz.ás popular.es en· asce·ns·o ,. pro~· 
~,ocaron,.la .transformaci6n del Pit-rtido .. Nacional Révo1.u.cioli·ário, 
~n Par.tido de la· Revolución Me:ir;i.c;:aná-., :;o.rganizado. en ,sectores¡·· 
con estructura. clasista (20) , ª· lá usanza de los consejos,'_.;._ 
obreros,, camp.esinos _,y ·.s1:1l.dadC1,i!. é.:que; e,n ._.l.·a ':U·RSI? 'fueron instru
mento y el-, s.o.sten -i;le 1~, revol:u.c·ión .. :socia'lis:t.9:'.. Se olyidó que
es~ estru,ctura, para @er f~n.éi:onal., ,,requiet:e :la, 1-iquidaci!Sn -
del .capitali.smo y el ei¡itab:Lecil!li~nto de: la dictadura del ·pro-· 
letar.iaC,,1:1. 

,El ,;.e11!:!:r_al .L.áza:r.o ci:;4~n.11;13::, ~.o.mo ._G~bernador, .. 4e Michoaci,n
Y c;:ual,lªc;,, fµE _Je~e de:,Qpet::a~,;lc,p,e~,,.Mi.li.t,a;i::~s d:~' -la Coa.ta d.el,--..;. 
Golf9, ,c:i-:~6 -.i_n11titu,cion,es.,p,a_ra/o.rg,anjzar. ·Y ,ed·ucar_ .políticáme!!; 
te a los miem_l>J;os --del. e.j.ér.c,i,;to i:·· y. ,d~r.ant·e ·su rEgiinen p~es:iden 
cial, ·se reformó la noril\a ·4e t~ Ley Federal del Trabajo _que ~~ 
v·edaha a, los sindica,to~(. interv~Ílir e·n pol!tica, lo cual hizo
posi.J;,;l,e la fo.r!!lac;i6n deJ ·p,.;a;.~, con ,e11tructura clasista. 
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Visto a través de la Educación:- En los principios de -
la Revolución, los intelectuales estaban divididos entre los 
antiguos conservadores, los liberales individualistas de la
generación de la Reforma, los positivistas del grupo "cientt 
fico" y la fracción burguesa de la juventud universitaria--= 
que se agrupó en el Ateneo para combatir el positivismo y se 
orientó en sentido idealista, aceptando las modas filosófi-
cas y sociológicas europeas y norteamericanas, románticas, -
espiritualistas, intuicionistas (21). 

Justo Sierra habta estimulado ese cambio, al revivir la 
Universidad Nacional, bajo planes y programas que remataban
en la Escuela de Altos Estudios, organizada entre~ ramas: -
la flsica-matemática, la biológica y las humanidades (22). 

Fuera del ambiente universitario se producían las obras 
de critica social con vistas a la acción, como las de: Meli
na. Enriquez, quien al levantarse en armas proclamando el --
Plan de Texcoco, trataba de llevar a la práctica las conclu
siones de sus estudios socio-antropológicos sobre los gran-
des problemas nacionales; los escritores anarco-sindicalis-
tas con los hermanos Flores Magón a la cabeza, incitando a -
las masas a través de sus numerosos art1culos, folletos y -
planes, para derrocar al Estado burgués; las teorías y acti
vidades pedagógicas, también con base anarquista y con temas 
innovad.ores, de Ri!bsamen y Laubscher. 

La primitiva consigna de la Revolución, adoptada por el 
sector burgués que representaba Madero, fué democracia polí-
tica, acción social y educación, sin cambiar el cuadro econó \ 
mico y social del sistema. Pronto se vió superada por las d; 
mandas populares de tierras y de protección al trabajo. Los= 
mas exigentes grupos campesinos, alineados tras Zapata y los 
obreros orientados por los anarquistas, chocaron contra el -
maderismo, que por otra parte al transigir con el régimen -
porfirista, mostró su debilidad. 

Durante la lucha social que se abrió francamente con la 
contrarrevd.ución huertista de 1913, la mediana y pequeña bur 
guesta agrupadas tras el neoconstitucionalismo de Carranza y 
Obregón, se vieron constreñid.a-s a formular claramente sus pro 
gramas y coincidieron en la necesidad de transformar la revo 
lución pol1tica en social, con profundas reformas en favor= 
de los campesino~ y de los obreros, que carranza intentó mi
nimizar. Este caabio apoyó una pauta nacionalista, de reivin 
dicación de nues~ros recursos nacionales, de reorganización':" 
y control económ~co del Estado y de rechazo a la penetración 
imperialista. 

En la segunpa década, la Revolución se caracterizó por
la destrucción de las viejas instituciones, la afirmación de 
un vigoroso nacionalismo y la búsqueda de nuevas soluciones-
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·a. .. il.o.s: .. -p;r:0b:1.emas:. socJ.;al,es,. -En .el:' c;::amt,o-:, ~duca t_i,r;o $e,-- a,•rru!i1bó-
1!l,. ;e,spe·c.t·a-euJ.,.ar \S.11p,er.e~~ruc.t.ür• ,_d-i.señada. para la5 ii-lite ., ·· que.;:· 
conj::rastaba,-~:9n-. el;-. ilna·lf'abetd.smO"del· 75\ de- la población y .;;., ... 
con los li~l.t.a.dos objetiv.os _d1f.Jili: ,instrucción': rudiin.en.tá:da· -
des·tfn_ada !l;l. pueblo .campes~:no', ·-cuando. podía ·acercarse a las
es~uel.as·:· l·ee.r, es·"G:ri·bü; .en::;.español Y: operacione·s:', aritmiti-'-
cas· fundamen.t•alieJ •. : · 

·<~--
Ei pr·imer.,,int·ento:'.pá'ra ;for!il~r.:;,üJÍa<.universidad popular se 

,h'iz•o . .en 191-2 .(2·3) ., y :~,/:t9.J.,s'.: s·~ :,inicio·' el á t•ítque ,a·· la es·truc
tura. educativa porf.i;ri.ana., desli(antelándos.e, 1·a,· Secreta.tí,F,de-' 
Instrucción PÚb],ica y Bell~~ ·Ar.tes, de. tal manera que ·•qued:8-
ún1'c;amente :con:- .un·,.d:epa;rtam.ento. universitario. y las direócio
_ne~- ;dec,.Ed-uc:ación .. frimaria .' Normal, ·PJ.•eparato:tia y ".Bellas Ar ... 
te.s--;. 

.E,n.,·· 19177 a.e· di,s-cuti6•;_ co~, etr·congreso constituyente:' la --
·or,ie.rita:ciÓn•. que :J:os·.,revo·luc·ionari0s des·ea.1:>an:- impi;imir' a I la . .; 
educación piiblica, proyectada ,hacia la. capacitac::i6n·•deilá.s -
mas.as y sustraída a la inf:j..µencia de la Iglesia, iptocurando
·s11: ·r.a:cion-ald:_zac:ión·, para podie-:t- ·aesit:ru:ir. dogmas~!- súperticio-
nes· y prej.uict·os •· S:e! estabíe·c:i.6•, l,.:a-., obligato·H-eciadi'';de la ins,;. 
trucción: primari:a y SÍl, i::ari,ct~r',.J;a.1cb-¡;·nó sin- qúe'?Ya se:>huO:.i. 
biera l!an·zado la inie'ia.t:iva, de•,{;rán:sfi:>rmarl'¡i··'en sbé:iálista,
que partía· de .los· cíi-cuio·¡;_, 'óbhro:s y, presentiS·' el¡ ilipütadó -·eo 
munista, Monzón- (-24') • . ,.7 

En ese tiempo se con.sumó la destrucción del apar.áto edua:. 
cativo porfirista, sµpr;mién4ose>en defin.itiva la Secretaría 
·de·· Il_lsti:'ú"cfciÓn• ;públ0ica"' y Bel:las·"Ártes· (25) /-' y solo ]qued6 sub 
sistent'il ú:il- D'epa.rtameilto' Uni've:r's·itarlo y de Bellas Artes·. 'Ta° 
m:ando_,. en·· cuent·a que. e·1, serv-icio- ecfo·cativo era -enti'>íices facuI 
'tad de! lotl-,Es:t'adós ·as:oc'.iádó~ eii -lá'::F,~dei.ación, ·ús primarias 
se transfirieron·-. a 10.s 111,unicipl,oi:1. y· 'a'l 'GobierÍlQ'.'del 'Distrito 
Fea.era·!, 'él qu·e -tamb.:i,.'én·; tomó··a,-;síi• ca~go la· ens~ña.Íizá técnica, 
1·a preparatoria y- ·la · horm'~Ú •· · · 

21, 3, ·de octubr-e de··.19Ü\ Obreg'5ii'··:r~c-reó él órgano educa~ 
tivQ federal; qu9dancloJ,all}f~~nte:-'déiJ, tlüe~a ·SÉ!cí'e.tád_a, 11!, 
mada,, ahora, dé:·Educációni, Púlí·l•ica ,. eli<·Lic. Jos!: vasconcelos Y"" 
hacia ia .misii)f época seiixp:iéíi~ ,.l~· Íiey_ 'Org!riica ·de Educación. 
La Secretada se i11tégr~ ,_09.n ''los'.; t;r~a"fcionál~s :·Depa;rtamentos,. 
Escoiar, de .. Bibliotecas'-}i\cié .. BeH.ás Artes~: é'staildó -·déntro de.:.. 
hte.~' la: Un~ver11idad. ;;l?~;-/~~'.tg~nci~ déilc;,J dipu~~:dos ·revol,.ú.:. 
ciona,~ios Y. contrarian~o ia; ·9pini~n del J..lini:stro·- Vasconéelos, 
se constituyó un Departá1'1~~to._.~e C~l°tura Indígena, y .otr.o pa
•ra.. coÜ¡~~tir '~l ~nalf~b~~is11or1 

. ··~ ,,_;· 

vasconeel:os reprÉ!'~ent:6; una·''á:mplia :9ó'rtiente de ia peque'-· 
ña .b~rgueda 'U,~bana. y\µri.iv!!rsrta:ri¡t\-q:íi~ se pr.opuso :,,éc:fúcar al 
puebló'.,difundiendo 1ás 1'grafides ¡';óbr-a:á .':fil'ósóficas· ,:f "iiter"ari:as • . : •, .· :_ ·. . . ., -~=·· .. • • .... . .- ,. -: . • 
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de la humanidad. Fomentó la educación primaria y la superior 
y orientó el nacionalismo a exaltar la latinidad americana,
con el lema criollo que la Universidad hizo suyo: "Por mi Ra 
za Hablará el Esp!ritu". 

Otro sector de la burguesta más cercano a los obreros y
campesinos, tuvo mayor preocupación por la enseñanza rural y 
la encauzó, al igual que la indígena, a la capacitación agrí 
cola y la promoción comunitaria. También se inclinó a modifi 
car el sistema educativo para propósitos prácticos, a través 
de crear las carreras técnicas. 

La misma corriente aplicó las experie-ncias de la pedago
gia norteamericana, al reorganizar, en 1925, la enseñan-za me 
dia y establecer el ciclo secundario como una división de·l = 
antiguo bachillerato, con los objetivos de ampliar la ins--
trucción básica y preparar a los jóvenes para actividades -
técnieas que permitieran su temprana y mejor asimilación a~ 
la vida económica. 

Al finalizar la cuarta década, el grupo burgués dominan
te, enriquecido bajo el callismo, transigió con el capital -
norteamericano e intentó frenar la distribución de tierras y 
el movimiento obrero. Antes había exacerbado la pugna con el 
sector tradicionalista y la Iglesia Católica, al tratar de -
hacer efectivas, mediante una radical reglamentaciSn, las -
disposiciones constitucionales que limitan el poder material 
el clero. 

Los hombres de la Reforma, salvo excepciones como el Ni
gromante, fueron teistas y aún católicos y atacaron a la --
Iglesia por el acaparamiento de la propiedad y su situación
privilegiada que le daba primacía sobre el poder civil, pero 
eran respetuosos de la religión y del ejercicio del culto, -
como acto de concienci~, ajeno al Estado. En contraste, los
hombres de la Revolución, con frecuencia eran ateos, para -
quienes constituía un deber emancipar a las masas de los pre 
juicios religiosos y reducir al mínimo los actos del culto.= 
Rebasaban el laicismo y se manifestaban hostiles a la Igle-
sia y a la religión, por el papel que habían jugado en el -
pais. Las disposiciones de la Constitución de 1917 sobre edu 
cación, propiedades eclesiisticas y relaciones entre Estado= 
e Iglesia, manifestaban la nueva tendencia combativa, pero -
en su conjunto no se habían aplicado hasta la época del ca-
llismo. 

Entre tanto y a costa del anarquismo, la tendencia socia 
lista venta ganando fuerza en el movimiento social, ante la
necesidad de estructurar mejor las políticas revolucionarias, 
Y en parte por influencia de la Revolución Rusa. Con hase en 
un proyecto de'l Bloque Nacional Revolucionario de la cimara
de Diputados (26), el P.N.R., en su Primer Plan sexenal, pr~ 
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PUSQ.,.qu, la educación iprj.~a,xd;a .y -~a lf~cuncia,rb ,se: impartie-~ 
se~ >it:i:éct;~me.~te por -el ¡¡;~t,a~9-· o. bajo. '.s,u ·;,nmediatQ:··contr.ol ., 
y . d~re.cc~9~, · y ~n tocio ~·al!o·, -d~J;,erta.. J;,asarse· -en -h.s·-,orien-ta.
cioi,.es y .postulados .de '],a, doc;:tr:l~ª. SO(lia:H;sta:. qu·e ... la -:Revolq
ción Mexica:i:ia 1:1µstenta J~-7.f ,· :y, .finalmente, el 13 4e -diciem
bre. 4e ,1.9_34. se ... modHi~~ ,~1, ·,:art.íqu;o ··3.o. ·de -1-a Con.stitución -· 
Política, con e·l siguiente texto: · 

"La educación que''impar·ta el Esta'dó sera· ·so·cialis.ta, y -
además de excluir toda' doctrina 'r;eligiosa qomb-atira. 'el fa:n:a
tismó 'Y' los ··prejuicios, '··para lo cual ·1a· ·escue"i-a orga·nuara -
sus enseñanzas y· actividádes en forma que perJllita. c·rea·:r .en_ -
la juventud lin concepto ::-r·a:cional y' _éxac.to ·del ··uni,rers·o y" de
la ·vida,,sociaP. Lá •convenc:ÍÓJi d·e]. P.N;R. hablaba. :del socia
lismo que la Revoluci6n'Mex:icana·su~t~nta, én'tarito que los
intelectuales que prqyectaron. la refo,rma, postulaban <le.fini-
q.amente el socialismo cient!fico. (28). · 

El grupo-·conservador:,se :refugió --en 1a ··OJiiverS'i!ia4 y des
puh., de la autónomh: unj,ver·sitaria l!le,·ampa:ró én · 1a libertad
de catedra para mánti!rier_-'lai·.lu~ha. contra la- orientación so..:
ciaHsta en lal-ed1;1caciori. 'Prolifé,;'aron en··,1:a Universidad las 
organizaciones·,·.dEi .der.ecl:i.a vin-cüladás-al clero ,y a la ban-cia:, .
juventudes éat6lic:i'as ·que fu~ron erÚa.ée con el movimiento --
c:dstero y el núcleo fundador- del partido pol!-tico .n Acción -
Nacióna-1". $in embargo -no logra-ron estabÍecer su franco domi. 
nio) ya que .otros gr.\J,l)OS lucharon el).· el -interior de' ;la lJ_ni-::, 
vers·ida,d para·. inipédi-r que sei-. convirtiera en un isl·ot·e de·1 ':..
pensamiento .y de ,.la' acción conservadora. Fueron años 'de cri
sis y -.d·e experimentación en los ·que fr.ente- a los- :ag-:rupamien
tos, de estudiantes ·y prof·esionales "de derecha, se. crearon -
otros de id~ol·ogía !JO·c;?ia·lista. 

En el ambi to nacion~l, el apoyo de .las organi.acion.es -
obrer~s;. campes ina!S ·.y. P,op.ula-:r;.es· peruii t,i6 l·a . f-i:eil.,'elimina,--
ción del--,c·allismo .y .di:'q. :fue-rza a la id;eoiog!'a n.aciol!-·a:lis:t:-a.,-·, 
socialista y teformista. · · 

'LA AN.'r:ROPOLOGIA. 

Dentro d~ :tas cé>.ñdiéiQnes d.~'.· Í-a: -sociedad porfirista, la
a.ntrop.o;úi·gta habla llegad:o--i· u,i. a~:to:·:grado de· desarrollo en..-= 
los a1Ú?ectos· académico Y. cl'9 prote'cc,ii>n a los monumentos. La
enseñanza ari"ttopol6g.tc'a'.,e!i1;al:i¡i, ·sís:t'em~thada .en ··f'oiilla que -
los catedriticos d"él :Mus·_eo'':i:iforclat:on en l-912 cla1HUcarla en 
tr~s -g~\1d~.s y .expedir "p_ara. ic:'tda· ~~º ile . i:!"tlos d_if,é':ren.t~ 'tli,~
de const;ancia •.. El pri.me;-p)-·s·e,-·ré'f°e:tb .a tra: a:ntr·opolog!a f!si,
ca, el :segundo ·a iºa ·ee.l):_~-l~g:1~ _i 'e_l tercé:ro a la afaueolog!a, 

!'" ~- . 
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que ast se estructuraba bajo el supuesto de que los primeros 
cursos eran la base de los siguientes (29}. Como corolario -
de los cursos, en el mismo año se hizo una tentativa para di 
fundir entre el p4blico. los principios de las ciencias an-= 
tropológicas, por medio de conferencias sistemáticas (30), -
proyecto que fracasó porque los tiempos no eran propicios. 

El colapso del sistema educativo porfirista al venir la
Revolución, incluyó al Museo, a pesar de que,en 1913, el --
huertismo le incorporó la antropometría escolar y la Inspec
ción de Monumentos. se deshicieron laboratorios y coleccio-~ 
nes y se fueron extinguiendo los servicios de antropometría
criminal, pedagógica, militar y etnográfica, así como los 
cursos, que se trasladaron en 1915 a· la Facultad de Altos Es 
tudios, donde fueron desapareciendo (31). 

La reorganización del sistema sólo podía efectuarse en -
diferentes condiciones y bajo otros principios, entre los -
cuales quizá ·el mas importante era el nacionalismo que obede 
cia a un profundo proceso formativo y respondía a la trans-= 
formación de la estructura étnica en otra clasista, con la -
burguesta a la cabeza. La toma de conciencia de esa clase so 
cial coincidta con el desarrollo de México como nación. 

Es en la Última parte del XIX cuando de la tesis indige
nista que se expresó como rechazo al conquistador y de la -
hispanista, que. sólo contemplaba la cultura mexicana a par-
tir de la implantación de los valores españoles, surgió la -
sintesis que asimiló el pasado indio y el colonial (32) en -
calidad de partes inseparables de nuestra historia, vista -
dialécticamente, como la lucha de la población para ascender 
al curso de la historia universal y adquirir su propia fiso
nomía (33). 

En la Revolución, señala O'Gorman, México se considera -
unidad hecha y el ser mexicano, un quehacer, responsabilidad 
hacia el futuro y no legado hacia el pasado. Esta es la ideo 
logia que se expresa en todos los actos de la Revolución Me= 
xicana. 

México para entonces ya era una patria, pero no de todos¡ 
numerosos núcleos, sobre todo los indigenas, marginados y 
oprimidos, quedaban fuera .de la protección de sus lares. 

En vísperas de la Revolución, Molina Enriquez discutió -
el problema:-· "la noción de la patria es un concepto que to
dos creen ten~r y que pocos, muy pocos, son capaces de defi
nir" (34) y citó a Justo Sierra, quien en su Historia Gene-
ral identificó a la patria con e.l altar y el hogar, defini-
ción que ~ebe. explicarse cienttficamente: la patria responde 
a la misma fuerza formatriz que tiende a dar cohesión a los-
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organism.os, se, _manifi_esta: en la e:-iroluci6n de la' faaiilia y
alcanza ·a las sociedade,!il de. e.le~~do. desarrono, como prg-
_ducto de su. unidad de orig'e·n, co·Íldicciones ~e vida, activi ... 
·dades e ideales· •. Patr~a np·es sin:ó~ijno de raza, p\leblo, s~ 
ciedad o Estado, es .el. J;esuitado moral que expJ;esa. la rela 
ción e·1á;re la vida de· 'una comuniéfad,_human'a y la ocupación=
de un territorio. Es. e'l. -lugar d9nd~: 'se nace, pero. tambÜin
la 'fu.erza int.erior y exter_ior. dél ,)c:onjunto social., que só. 
lo se logra C.l~ando tod_OS los grupos tienen u11,idad de ideal 
y de h_ogar. · 

Los criollos t.uvieron .. unid.ad relativa de ideal, p~ro -
su patr,ia n.o es la' mexicana, opi11,6 .MoÜna EnJ;ique~, aquí -
na,.cen. pero viven y se orientan' at· e·xtranjero •. Los .mestizos 
si. tienen. unidad de orÍge~, religi~n,. t{po, lengua·, deseos, 
propósitos y aspiraciones·, 'jamás han desesper.ado .de la pa
tria ni pens·aron en someterla a una. nación extranjera. i.a
creación d.e la nac.i.onal.,ida!3, en sus 111anos, tiene que ser -
ob.r.a. de : .. la ~nificación. d.e las co~_dici.ones del hog.ar y del-· 
ide.ai ,. ª· travb ºde l.a resoiuci6n'..'ae:i proble1;11a de la propie 
da.d, ;el ~cr.édito terri~-i:>iial, ia ·i;rriga~!ón y la' población; 
uniflcar .las cond~ciOJleS de. !°~ p#>)?J,éd¡,.d. es repartir CODV!_ 
n_i,tBnteiáente la, tierra, para que ·1;odo,11 los habitantes de la 
repúbúca 11even semejantes condic~,:,nes .. de v:ida. y tengan -
hogar e fdeal que detender •. ,Este último se a!i~uier,e -unifi
cando costumbres, ·.i::engua, estado evolutivo, deseos, pr·opó
.sitos, .aspiraciones, o_r_igen y ~elig_ión. 

A pesar d·e su diversid~d ttnica, l9s ·indígenas ti~nen
en comG.n el terrl torio en .. ~l que .. ha~. vi.vide "f e; peso d~ -
la esclavitud. colonial, lo'. cuál;_ i.es permite. co·n~undirse ~
con los .mes~fz.os, fusi~.~. ~Dip~sible p¡lra los ~rioilos,. se-
gún Molina, por su c,r(ent,aclón extranjer~z~nte y su. 9-ondi-, 
ción aristocrática. Sólo· en la medida en. qúe prescindan de 
ese e.n.fQque y se dis.uelv:¡;i.n como cla.se _privi.legiar:111; ... deja-
rán de tener las dÚ .. renci~s. di:! crfterio patr'í.óti'c.o··úsJ • 

En la .. -Colonia .-se creyó ,en, la eficacia ai;>,Qlut;~ cÍel :-:-- .. , 
cristianismo c01110 .. ag_e,nt.e ~iiyil.izador Y. .en l.a República se
dio ese valo:i;-. a la éducactón •. Mc>l,i,.na. Enriquez .. objetó, .ese -
Cr_iter,J:o.,. -Op~na,ndo .que .,:+8; 8S_Cil8lt.no l,)Ue~e ac,:.dera~ en :UD\" 
corto },al)SO .el .CUl,'SO ~~ la év.R!~'gión · d,~· _!!lile.~ C,.e años y -.,. 
era ~lusorio creer quia.)11e .:,P:~>rr;~:g}!ía;~.'d.efic.íenc,ias .Y 4es-
igualdades, con la difu_s.ion de determinados _principios de
_en.se_ñanz.a, el~mental •. 

L_o! planes polít;i~os .1;,~;vp{u.c-f~~~~ios de_ San Lui.~ (Mad!__ 
ro)., .'lexcocQ (Molina_.Enri,que~l, .yi:lla· de Ayala (Zapata) y
el ~~:o.~quist:<1,., demuest~a,_~,.i;i:u~--,se;:1:~·nJa clara conciencia ele 
la natqraiezá económica·del.Pl,'Oblenía indígena, llgado a la
posesi9n.~e. la tierra. 
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En la segunda década se va haciendo objetivo un programa 
de asignación de tierras, por. la vía de la restitución o de
la dotación y a la vez cobró fuerza la idea de que el indio
debe ser incorporado a la civilización, por los medios educ~ 
tivos. En un primer momento se habló de redimirlo, postura -
intelectual que proven!a del sector academico. Así Galindo -
y Villa, profesor de arqueología en el Museo y en la Escuela 
d~ Altos Estudios, al referirse a la investigación de las ra 
zas ind!genas, mencionó la necesidad de redimirlas, empezan= 
do por su educación integral, digna de un pueblo civilizado
(36). Mena, también profesor de arqueología en el Museo, re
prochó que no se hubiese hecho nada por el indio al que debe 
rían llevarse los rudimentos de la instrucción primaria a-= 
sus propios pueblos y sin perjuicio de sus labores agrícolas, 
como la había propuesto desde 1908 Félix Palavicini, en su -
proyecto de escuelas en barracas, pabellones transportables, 
carros de ferrocarril (37). 

Flotaba en ese ambiente un complejo de culpa y un senti
miento de vergüenza nacional que seguía siendo discriminato
rio del indio, perceptible en el acuerdo de 30 de mayo de --
1912 del Cons-ejo superior de Salubridad, en el que se decla
ró que el gobierno estaba interesado "y hasta comprometido -
a sacar a nuestra raza indígena, por altruismo, por senti--
miento de justicia, por patriotismo y por humanidad, del de
bilitamiento natura_! y de la abyección moral. •• " (38). --

Con ese sentido moralista, durante el maderismo se prohi 
bió que los indios vistiesen calzón blanco en la ciudad y se 
les obligó a comprar pantalones (39). Aún las mismas fuerzas 
de la Convención y los carrancistas establecieron el baño y
la rapada obligatorias (40),. lo que no dejaba de tener funda 
mento en la necesidad de combatir epidemias tan graves, so-~ 
bre todo en la guerra civil, como el tifo exantemitico. 

La política nacionalista e indigenista tomó otra ruta, -
científica y objetiva conforme antecedentes que se venían se 
ñalando desde la formación de la Sociedad Indianista Mexica= 
na (41) y que se habían presentado en el Segundo Congreso -
Científico Panamericano, efectuado en Washington en 1915, -
por Gamio, quien propuso que en cada nación indo-latina se -
crearan institutos de acción prictica inmediata, para estu-
diar a las poblaciones aborígenes, impulsar su desarrollo e
incorporarlas a la civilización contemporinea~ 

En 1917 Gamio convencHi al Ing. Rouaix, a la sazón Secre 
tario de Agricultura y Fomento. en el gobierno carrancista, ; 
fin ·de que 4entro de esa dependencia y absorbiendo la Anti-
gua Inspección y Conservación de Monumentos Arqueológicos de 
la secretar!a de Instrucción Pública y Bellas Artes, se crea 
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ra la Direcdón de Estudios A.rq11_eol,9gicos y Etnogrific::os, la 
cual con pos.te:rioridad, al cambi,ir de nombre· la Secre:!=,á:r!a,
se llamó Pi.rección ,,de An.tt:opologtá _ y tuvo el, siguiente pro-
grama: 1).- "Adquisición sradual de.aonocimientoL r~ferentes 
a las cáractertsticas raciales, a li~ .. manife~tac::iones de cul 
tura material e intelectual, a lC)S idiomas y diaiectos, a la 
situación económica y a las c::ondicione~ de ambiente físico y 
bloló~icci de las pobiaciones regiona¡e~ aciuales y pretéri~
tas de la República. 2).- Investigación de ·los medios real-
mente adecuados y. práctié;os qu_e';deben. emplearse, tanto por -
las entfdades oficiales, ·co·mo por ).os· p'art'icú.ia:res, para fo-
mentar efectivam.ente el ,actuai desarrollo físico, intelec--
tual, moral y econóniic;o. de dicháis agrupaciones, 'ias que sóio 
as! formarán una nacionalid'ad c.oherente y definida y una ver 
dade_ra Patda" (42). · · · 

El Dr. Gamio insistió· .en cuatro puntos, medulares para -
nuestra antropología. l-- El carác::ter c::ultural dei problema
d.el indio que no es de incapacidad· étnica. ni puede ·solucio-
narse sOcctvando SU forma de· vida, eliminado SU.S valores. -:-
II. ~ La utilización de los'conoci~ientos cienttiicos, para -
resolver problemas s·ociale.s. · III. - Investigación 'integral de 
la población, examinando todos. los ~spectos, social, cul tu-'-
ral, educativo y antropológico· y no uno sólo. Este enfoque -
implica las investigaéion_es int'érdisciplinarias, en las que
el antropólogo es el coo'rdiria'dor, a' la vez que un.o !le los. va 
rios especialistas que intervÜ1nen. IV.- La profundidad· y am 
plitud de los estudios; que deben' comprender todos los ante':' 
cedentes y llegar a. la 'si·tuaqión ·coiltemporá;neá. (43). 

Be organizaron cursos de antropología dentro de la Di:i:ec 
ción y Se :planearon y ejecutaron· ·trabajo·s ~rqueol~gicos, so= 
bresá.liendo el de Teot·ihuacan, por su criterio integral; muy 
diferente al' de la época, porfir'fsta'¡ ya no' se pretendía re-
construir mo.numen.to•s ·:t,ara .. 'dar· br-iláo e interés a los políti
cos, ni habta propósitos cientíttcos espeou1·auvos·, se trata 
ba d·e combinar ns dis~'i¡>Hnas ·ántropoiógi"c'as con la sociciio 
gía y·· ótra:s· ·c·iencias, ción<el :fin 'd4a!'· conocer la ·evolución .. y :
las cá:r'acte:i:ísticas de ·la· población de· una reg·i6·n determina
da y ·donéluir,con· medidas 'práct"i'ciás ·para el mejoramiento de
esa :·pobia-ea:ón· ·(44) • 

Con· ese organismo nació, en ·sentido propio la escuela me
xicana de á.ntro'pología 'a.p-li:cada,· con los objetivos .. ae lograr 
la unificación cultubil Y .. el· equilibrio econ6mico de todos -
los s'ectores de la · pob'laci{fo ,· como5 medio para constituir la
nac'íonalidád y la patria~ · 

:Las bases doctrinarias. <provenía~: en gran parte- de 'la an
tropolog!a cul turaL nort·eaniei'icaná, · ya que ·ta t-esis de Boas, 
sobre la capacidad igual de todas las razas, fundamenta -el -
postulado básico de Gamio, relativo a que la problemática de 
la poblaciSn abor!gen ie expli~a· por razones de orden cultu
ral y no de tipo biológico. 
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Asimismo, el enfoque integral y profundo, característico 
de Gamio, tiene un supuesto básico sostenido por Boas, la -
unidad de la ciencia antropológica. Las diferentes ramas de
dicha ciencia concurren para formar el conocimiento cabal -
del hombre y sólo a través de integrar en un todo los estu-
dios biológicos, arqueológicos, linguísticos, etnograficos,
históricos y sociológicos, podri llegarse a una apreciación
exacta de la humanidad y de sus relaciones con el ambiente -
físico. 

El concepto unitario de nuestra ciencia se había igual-
mente proyectado a nuestro país, a través de las enseñanzas
del profesor Saville, de la Universidad de Columbia, New --
York, para quien la antropología, como estudio del hombre fí 
sico y ps!quico, era la base de las ciencias sociales y se= 
integraba en un todo con la etnología, la pre-historia, la -
historia y la arqueología (45). 

Dentro de sus propósitos de unificación, Gamio pretendió 
incorporar el Museo Nacional a la Dirección de Antropología, 
en lo que fracasó por oposición del personal científico de -
aquella institución. Entonces quizo organizar un museo etno
gráfico, bajo planteamientos educativos y con la finalidad -
de que fuese útil para los proyectos de cambio social. No lo 
gró éxito, pero en cambio obtuvo, con la colaboración de Meñ 
dieta y Nuñez, y Basauri, materiales valiosos para el conoci 
miento sobre la población aborigen. -

Consecuente con su idea de llevar a cabo estudios en di
ferentes niveles de profundichia,., desde las épocas mis antí--
guas, hasta la actual, creó dentro de la Dirección de Antro
pología, un Departamento de Población Contemporinea y como -
culminación presentó un proyecto de gran envergadura antropo 
lógica, el mas ambicioso que ha existido en nuestro país, pa 
ra crear una Secretaría de Estado encargada de los asuntos= 
de la Población, que actuara sobre bases científicas. El pro 
yecto totalmente elaborado don la participación de Mendieta= 
y Núñez (46) no pudo salvar el escollo de la política. · 

Otro proyecto, vital para nuestra arqueología y que tam
poco logró prosperar, formulado por la oficina de Gamio, fué 
el de Ley de Protección a los Monumentos Arqueológicos (47). 

Al restablecerse la secretaría de Educación Pública, la
Dirección de Antropología emigró a ella, orientada hacia la
enseñanza ind;Ígena y a la protección de monumentos, en duali 
dad y rivalidad con el Museo Nacional. En la Secretaría de= 
Agricultura quedó un Instituto de Investigaciones Sociales 
dentro de un marco de acción limitada. 
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tidad ·"de los _poú:ticos (·49}'."•: 'sali6· a-1· ex'.t:r,ánj'eró )y 1'!1890 re-

las cuales s;~/convi?'.f:ieron\,n :~:a!\l_,s ,~,1 {1':i~blb\e~f.·'1~23, '.p·ara 
~ .... 
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expresar la nueva función del maestro rural, como promotor~ 
y agitador en el recto sentido de los asuntos de la colect!, 
vidad. Ese mismo año se ensayó, en Zacualtipan, la primera
misión cultural, con la idea de llevar directamente al cam
po la acción social y educativa; a partir de 1924 se experi 
mentó establecer misiones culturales, de carácter temporal; 
en las comunidades seleccionadas por ser ejes de una región. 
Su finalidad se circunscribió inicialmente a impartir mejo
ramiento profesional a los maestros federales rurales (SO). 

También en 1924 la Casa del Estudiante Indígena,que fun 
cionaba en la Ciudad de México, se convirtió en Internado= 
Nacional de Indios. En 1925, mismo año en que se reestructu 
ró la Escuela Normal, se organizó en la SEP el Departamento 
de Escuelas Rurales, Primarias Foráneas e Incorporación Cul 
tural Ind{gena. 

En 1926, por el interés que provocaron las misiones cul 
turales entre la población adulta de las comunidades, se am 
plió el propósito, que se había considerado secundario, de= 
llevarles propaganda cultural y las misiones se transforma
ron en centros de acción social para el mejoramiento de los 
maestros, la comunidad y la población adulta (51). En 1928-
se les dió permanencia, extendieron sus actividades para -
abarcar a todos los maestros, incluyendo los de los Estados 
y se precisó la materia de su acción social: impartir cono
cimientos de economía y de pequeñas industrias, prácticas -
agrícolas, en beneficio de la población adultar promover la 
mejor organización que permitiera a las comunidades resol-
ver sus problemas de orden económico, doméstico, higiénico
Y social (52). 

En lo que corresponde a los indígenas, la escuela rural 
cambió la idea de redimirlos, por la de incorporarlos a la
civilización, lo cual ubicó en un nivel más digno la políti 
ca indigenista, pero continuó expresando el etnocentrismo = 
que considera mejor el sistema de vida de la mayoría y pre~ 
tende cambiar las pautas culturales del indio. Por otra par 
te, debe reconocerse el gran entusiasmo y desinterés de los 
participantes de la escuela rural. Recorrieron pueblos y al 
deas, instaliron aulas movibles, aplicaron la técnica de -
castellaniza~, el bilingGismo y los principios prácticos de 
la escuela a~tiva y racionalista. 

Ese movimiento culminó con el proyecto de Sáenz: "Esta
ción Experiméntal de Incorporación del Indio" que se aplicó 
en Carapan, Cañada de Once Pueblos, Michoacán, con propósi
tos de estudio etnológico y sociológico y el fin utilitario 
de transform,r la cultura indígena, para mejorar las condi
ciones de·vi~a de las comunidades e integrarlas al conglome 
rado mexican~ (53). -
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,!os ·,!!~::·::~Jf ;,t:~.;.·,:~~;,;j;¡i;x;.:~l~,;;:!i!~i:!~·=.ª~~=~·~·!1i~:~~=~t:; 
·r'al d,e t!po•· .. 'P.rilgniit;ic:c,,.~, o:~'·:·ah~ 'su,rgtó ei' nombr·e ,de ·'.antropo.10 
g!a::soci.ay, ;P~~.i . lar ~e~:9~~.~·ª;;c,·ed·c:Ei,na qu·~: ilplica ·,::1as,:·clenci~s.-:,, 
soc;ta·1e:~ ··.'a. la resqJ;u·ctó~:d.e los lP·J:.c;>b:J:emas:·,.de, 'la población; :;.., 
de ljla~e·r~ qu~ s·; . Gami.o ':'.;f\i.€.~;il.u. ·PÜ>i'ltaro, sienz deMni.ó s·u ca--·. 

~~~i~~[~~~~~~if ~~;~~i~~tt;J=~~g~~:;!~ 
nii~l~Qs. las p'ers(?Ó~.S, .que';''·traba.j en en. ;~sé'tipo. d~- p'royec-tos) -
:UlÍ ~:gi:ui;>'O:':,d.ebe ,~spar. f.órmad9, .. J?.!;>r';.l!)S investigador.es; eilcargÍi.-

Iiliiii~~#~~~liliiij~~;i~~~:~1:~} 
diiindc{ i(:19s dire~tór'es'·'ifi?fe:spoii'sábÜidad de e_stablecer ·1aZ 
9onéxi.ón .,ezir,·)ambas,~i9 .. ~é!-~es 4:~.,Eirsoi).a•~ fS~:),! .. .. 

aii;~ ~i~i~]!tl!ilSif ~i~!~f I~i~::~r 
sanias., 'm~dicc;i~ e ~n.9!!J;lier,c,,s•., ''.l'al;f aus'.encia r,esulta inexplica, 

::i:l~i:f !~:;~,i®t;¡!;~~i;tf!t~f i:;:;~;E!Z;~ 
.siguen.:'.'en· •·gran·: parte .. ó.mitidos . en .los/i;>lanes,, y, programas ''dEi!.:.,
la enséñanz:a::priiriaria',"t media~ 

í!1f~~~!~!1i~~í~~i~}i~1it f~~i!m~~!i!~i~;;gsg,, 
del •iJiliigenifl!iD,O.,;, lle,v.ar·.~~· ,a,:;·,tra.t;'a'.,:r;. e_l'· ... pro])¡ema. C~li\é;i°,,PaJ:'.tE! .,.. 
del' .. de.i¡cLrr()l:lp· eco.n6ü.i}eJr'cy}{!!.i ~a)iµ~4fi_de:·c1.a~e,~. :. ,cori 'l;a Pa!_ 
tic:iti-latidac;i:··'de que sil/d1[Í!Í·\i!ii.'a.roil~;,.i!,C.C{on~s e,. i~•tr1~entos :·9'~::--

::;r:;;~~:~~~;¡¡¡;~;;;:;~}~iti;;;~~;I;~~¡¡;; 
·c'iado-;,po.r e.l,, GeJ)eral:;--.car.de,n;a·s ,·_:;,e,n:; su gira :,como ,.c.and1c;tato a,. -•• ;;, •• , ••• "'ª ,d~ ;,\;;t1i~i',\~r1•?• t ~,.¡.a .~á#fo~6 e'l-
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propósito de poner a disposición del i~dio "inteligente, c!
vicoJ artista, trabajador, determinant~ en el desarrollo, -
irrigación, escuelas, caminos, electricidad, zootecnia,.vi"v!_ 
res, huertas, semillas y escuelas industriales, servicios sa 
nitarios"~ en suma "obras y medios de producción" (55). 

Ese elogio del indígena, representó la tesis opuesta a -
la que al principio de la Revolución lo consideraba "lastre,
y e.videntemente se encaminaba a establecer como meta la con
vivencia de culturas, en lugar de la fusión tantas veces pro 
clamada, si bien debe quedar claro que ello no excluía la iñ 
tegración de la población indígena a la nacionalidad mexica= 
na, como el mismo Cárdenas lo señaló. 

La nueva posición debe definirse, como posteriormente lo 
hizo Soustelle (56), como de unidad nacional coexistiendo 
con una pluralidad cultural y en consecuencia fue también 
distinta a la. política de dar autonomía a los grupos naciona 
les, que surgió en Europa en el siglo XIX y triunfó por obra 
del Presidente de los Estados Unidos, Wilson, con el Tratado 
de Versalles y al formarse la Liga de las Naciones, en 1918, 

También era distinta a la política bolchevique de autode 
terminación de las nacionalidades, grandes y pequeñas, para~ 
que se desarrollasen económicamente de~tro de sus propias -
tradiciones históricas y manteniendo sus lenguas y sistemas
~ducativos (57), 

Esta última política fue discutida y descartada para --
nuestro país por Mendizábal, ante lo avanzado de la desorga
nización y d~sintegración cultural de los grupos indígenas -
(58), 

El 25 de febrero de 1934, en su visita como candidato -
presidencial a San Cristóbal las Casas. Cárdenas ofreció --
crear un órgano especial de la administración pública para -
el trato de la cuestión indígena, lo que cumplió ya como P~e 
sidente, el 30 de noviembre de 1935, al expedir el decreto= 
que reformó la Ley de Secret·arías y Departamentos de Estado, 
a f!n de crear el Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas, 
para las siguientes funciones: 1.- "De estudiar los proble-
mas fundamentales de las razas aborígenes, a fin de proponer 
al Poder Ejecutivo las medidas y disposiciones que debiera -
tomar las diversas dependencias, para lograr que la acción -
coordinada del Poder Público redundara en provecho de los in 
d!genas. 2.-iDe promover y gestionar ante las autoridades fe 
derales y la~ de los Estados aquellas medidas o disposicio-~ 
nes que conciernen al interés general de los núcleos aboríge 
nes de la población" (59). -

El DAAI, anunciado por cirdenas desde su informe oficial 
del lo. de septiembre de 1935, tuvo el objetivo de subsanar-
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Esa limitación para que sólo pudiese estudiar, recomen~
dar y coordinar, era su mayor debilidad y sólo podfa supera~ 
se con el apoyo directo y decidido del president~ y depen--
diendo del interés de éste, Por ello se le colocó como depen 
dencia autónoma, en relación directa con el titular del Po-=
der Ejecutivo, pero aún así su eficacia estaba condicionada
al respaldo que le diese la mixima autoridad. A la larga, -
ello fue un factor determinante de su frustración, al cam--
biar la persona d~l presidente y en consecuencia el interés
por la cuestión indigenista, Aún estando de por medio el Ge
neral Cirdenas, algunas recomendaciones del Departamento de
Asuntos Indígenas siguieron la misma suerte de las cédulas -
reales para las Indias, con el •obedezcase y no se cumpla•. 

Por otra parte, aún cuando cada dependencia del Poder -
Ejecutivo Federal tuviera la mejor voluntad, sólo podía apli 
car las medidas recomendadas por el Departamento de Asuntos~ 
Indígenas si disponía de los fondos necesarios, a través de
haber hecho las reservas presupuestales correspondientes, lo 
que en aquelia época era de muy difícil realización porque -
se desconocían los avances modernos en materia de programa-
ción y porque todo el gobierno tenía que enfrentarse a situa 
ciones de emergencia, ya que se estaban removiendo los gran:
des problemas nacionales. 

Dentro de esas limitaciones y por lo que toca a la ac--
ción practica, el Departamento alcanzó a fijar algunos crite 
ríos de importancia para combatir la explotación de los indI 
genas, que es conveniente recordar porque siguen teniendo va 
lidez para orientar el indigenismo: 

1.- Partir de la base de que con frecuencia el indígena
es un trabajador sujeto a una relación laboral que los patro 
nes no reconqcen y en consecuencia debe organizarse en forma 
clasista, como proletario y no como indio, mediante sindica
tos y haciendo uso de los instrumentos que establecen las -
disposiciones sobre el trabajo: contratos colectivos, serv~
cios de inspección del trabajo, etc, 

2,- Con el mismo fundamento, transformar la asistencia -
médica, la prevención de las enfermedades, la higiene, el sa 
neamiento y ~a cobertura de riesgos, del tipo de beneficien~ 
cia al de la :seguridad social, como un derecho derivado del
trabajo mismd, con intervención de las instituciones especí
ficas de la ~eguridad social y con financiamiento tripartí-
ta: patrones ,i Estado y trabajadores, cuando el ingreso de é!_ 
tos es superíor al salario mínimo, pues de lo contrario el -
financiamiento debe correr exclusivamente a cargo del Estado 
y los patrones. En ausencia de una relación obrero-patronal
definida, la ,seguridad social debe establecerse con financi~ 
m.ien:tos espec~ales. 
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En la actualidad, '¡i,ñte él' desa:rro1J.o adquirido por el -
Seguro· Social; podemos .da:tn(ii: cuen:ta cié ia. trii's'cend'.e.iicia de
seguir este cámin~ ~ que ~qu~Ü:á ,pcica:· j;ar,ec!,cl . ut,0:pi.c'.c> .. , por~
q~e -n:¿, sé habiii.n dado 10:s primei,-os'l'pás"os par .. a. anipá.rár los· -
ri,esgt:>s 'de loÉi" trabaj_ador~'¡j bajó if r~:gime~ d"e ia_- _s~{g1iiidad7 
sodial. ' · · 

3. - Or~anizaciOn de Coo~erativas: El Depattamentó de 
Asuntos ~nd gena·s se pre~c;:upo. p:o.:r:: _establecer _pequeñas coope
rativas éli las' c0Ii11infdadet1' índíc¡eli:ail, 'm~di_d,a q_~.e 9uelit,a" con,-
1a:.simpát!ía ··casi: geíl:eral !y é'n déternj,inad'as :'có'ndiciones faci
lita el aprovi:sionamiéñtcl 'de artículc,s de 'co'nsumo y áiin de -
materus· primas pára 1a a·ctivídad ·"a'rte·sa'na1. En· ó'tros 'reng'10 
n~s ·0de 1-a i,:t'041ie1c10n; ·1c1.s· có'op~rat'f-yéas :han fraéaiado, ·inúu=
síve"entre -aeét·ores de· ·ni'ayoí- ·prepara'óiOn p·ara 1.a ecdnomíá -
mercanti.1, =por •la ·éare·n'c'~a ~e·· cápii?'al y 'tecnol'Óg'íá', áe{í' ;com,o 
p~:t 'las .:'éHfiélil-tá'dés 'para lo'grá.r Ú'na adminiliit'r'.á:c:i:6n hoJie~ta·
y ·efic,iente, prob.le:aiá·t~c:á que se·· ··acentiía ·en el caso dé ;1as · -
cooperáti'va's' :organizada's desde arr'iba par.a qu·e· actúén den'iro 
de .. las comunidades indtcjenáiii'; pb:r to cual· est·a clase :de pro
yectos 4e;b~n ·,:con·sidé:rfar·ée (·IJ6io ··c·ompl·em~i:1:1:arios·'y yi~c,úa~~i;;'
a otros ·de·· may:or .al'cance· •. 

En ,cu·anto -··a la fun·ci6Ji d.e est'udiar los· i,r:o.ble~a'~ de. las. 
razas abor!genes, asignada igualmente al Depar'tameil't·o: Au'ti5no-
mo de Asuntos Ind!genas, Mendizábal, ·cerca~.o colabo.rador de:
cárdenas,· opina;ba ··que el ó'rga:no- i:'nd'.iqenista:· ·deti"!-a ·concretar
se ·a -es.t:,ud-ios ,ripido·s, ·'si~=- a'nális~s ·p:r:ofUndos, sOlo"· par~: dar· 
a .las· ac.tividades práctic'as:-u.na 'b'as·e· c·ientífica· preliminar".:; 
y que- :cor-respondí.a a un ·org·anj;sllio cieJit:!fico' espec'ic(l·· llev~~ 
a cabo las; ,.i11v·es.tig·aci.on·es' a· "'fondo·· s·obr·e ·temas espeCÍfic:os ·_:.. 
(61). 

s:eg.iín· ell'o., ·el •'Órgano- inciigenis·ta debl6 de lia:ber ·estado 
en· .:pe:r:man·ente :o.t,inc·u1aci·On :y~ coordina:cfiSi1 con 'una üfsti tuci-iS·n 
científica especi:al,1'z'ada .. para "·inve·st-lga·r pr·ofunda- y· c'aba'lmén 
te .las, ,cultura'S ±na!genas y• e·,¡¡; 'segu':rc>'''que fue dentro. de es~=
planteamiento que el Presidente dispuso se creara,· á fines·;-·· 
de 1933, el Instituto Nacional d,e Ant~cipolog!a é Historia, -
ent.re cuyo:s .o,bj-et'ivo·s :fundamental:es: :i:i'gur6- 0e1 de· p'rest:ar me
jor ,a,tenci'ó'n ··al· es.tudio: ;·ci'ent!fi.ocf de ·1-as:· razas· i·iid!ge·nas. 

1· 

P.erp resu,ltó que .la.,cre'aci;6'n··'del :rnAB- fu·é tard1.a,. tres
años .d,esPu•s. que:· l'c( ·del:, i>AÁ:r;; :~1:1a:ndo. ·eJ: ca·taenismo estaba -
te.;i:minÍ!dQ. y- e'nfren:t.aba .la- ct:is•i·s' qµe __ provocó. ,l·a· exp:r:opiaci6n 
petrofe):.a .• Por ·t.ales_ r:azones:.:.:hó· s,e;-esta.bl'e·ciiS: en el c·ampo· -_ .. 
del .. ihdigen.ismo d. en·lac!! pr:e·vl:s'.t~- 'entre la·. agencia- práctica 
y la ci~e.ntÜic:a:, ·10 :cuai fui. de,t'ermi'nante· tan·to .. pata ·e1 "AÁI 
co~o p·ara. ei' INAH. · 

El DAAI, pr°icticam·ente ·abandonado a sü propio esfuerzó
al no haber contado oportun~mente ·con el INAH, tuvo que en--
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cargarse por si sólo de ia investigación científica. Con -
muy escaso personal y presupuesto sólo pudo redondear ia -
carta etnográfica que Gamio inició en la Dirección de Antro 
pologta y continuaron Basauri, y Mendieta y Núñez, el prim~ 
ro en la Secretaría de Educación Pública y el segundo en el 
Instituto de Investigaciones Sociales de la Secretaría de -
Agricultura. 

Dentro de la misma tendencia de prestar atención espe
cializada y científica al problema indígena y fomentar las
carreras técnicas haciéndolas accesibles al pueblo, se im-
plantaron cursos de antropología, en la Universidad Obrera
y luego se creó el pepartamento de Antropología de la Escue 
la de Ciencias Biológicas, del Politécnico Nacional, con el 
objetivo de formar personal técnico que ocupase 1-os puestos 
directivos y cienttficos de la acción indigenista. El carác 
ter profesional de las carreras de la antropolog~a se esta= 
hleció, por Decreto de 21 de octubre de 1940, siendq impor
tante señalar que el origen de las carreras y su justifica
ción, se encuentran en la necesidad de atender a la pohla-
ción del país, lo cual implica que no se trataba de inquie
tudes exclusivamente teóricas, sino del interés se poner la 
ciencia y la técnica al servicio de la sociedad y para pro
blemas nacionales. 

La última actividad importante de esta etapa, en lo -
que corresponde a nuestro tema, fué la convocatoria para ce 
lehrar un congreso indianista, según fue proyectado y que a 
la postre tomó el sesgo de congreso indigenista, conforme a 
la reunión.que se celebró en Pátzcuaro, en 1940, en la cual 
se planteó la tesis de la incorporación que todavía susten• 
tó nuestro país, pero que se condicionó al respeto de la -
p.er_sonalidad y la digni,dad de las culturas indígenas. Los -
Estados Unidos presentaron la tesis de fomentar ·el desarro
llo de los contextos culturales indígenas, a través de John 
Collier, quien por su parte estaba revol_ucionando al indige 
nismo de su p~ís. · -

El Congreso acordó crear el Instituto Indigenista In-
teramericano y eligió a un nacional de nuestro país, para -
que lo dirigiese. Se organizó con un consejo en que están -
representados_ todos los Estados miembros, un director y un
departamento de investigaciones antropológicas. Las expe--
riencias, fundamentos y objetivos de la antropología social 
mexicana, fueron tomadas como hase para que se aplicaran a
nivel continental, a través del III y de los filiales que -
deherlan organizarse en cada país, respetándose la sohera-
nla de los Estados miembros. Por su interés ·se destacan la·s 
siguientes recomendaciones adoptadas por el Congreso de --
Pátzcuaro (62). 
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YI,;i:,._,.. Qu, hasta\ d_oJ)de. sea: 'posible la in:i,j~1¡1:tigación,..· 
de _lo_s p.ue~·los, i~dlg_en:a's·. s_e-·~aga; de\.ac11erdo con: planes i.nt!_ 
grale.s ,: -co~: e.;l,:.model_o, .S,:E!{l'a, ,zonaH:';iJ::asca:, en el que. parti~i 
paron el P9:litecn,ico-_·Na¡::'.f~n¡it. y ';la' Univét.sidad.· de.· .Califor-:: 
nia_ 0

( C,a1;apan. ).. . . .. . 

x. - ·Que las naciones· am·ericanas al planteár sus res 
pectivos programas para. el bie1i'estar del indio, exploren y-:: 
utilicen lo que sobre ei partic11lar pueda. enseñariés la an-
tropolo_gía aplicada·. · 

XI. - .Que .las intervenciones -en· la vida indígena -~~ ba
sen, en la Jile.dida que sea .poedble,._ en estudios que ánal,icén· 
el proceso histórico de la' formaci8n cultural :de _'.los ntícleos 
indígenas aceptadosi 

XlI ·~- Que se est·'ablezcan- !!Is cuelas .o. de-partamentos ,
de antropología par.a- él .,studio. de la. población, indígen_a y
para la preparación .dé -los peritos -en los. asunto:s indigena:s 
y que !ilD. los departamentos. de'.acci6n so.ciar se utilice. d·e ... 
preferencia a esos. antr.opó-log.os y··peritos. 

xxx.- Que se intensifique la política de ofrecer la 
más amplia oportunidad al. desarrollo de las ·capa.cidadés de
-los grup.os in_dígenas, .-con' ·e.l .:.fín. de. que no desaparezca su -
cul tu,ra y sirva para .enr-iqueé:'l!i ·la ·-de cada país, :y la mun-,, . .,. 
dial. ·cont,ribuyendo al for.talecililiento ·de· las naciones. 

D.:.. LA LEGI·SLACION:~. 

La -Carta Magna de il.91.7 se apartó de la· teo,ría ·úi>era1 ... 
y ad.optó la de i.nt;ervencion:ismci' de Éstado ,· otorgando a este. 
el carácter de regulador de las rel:aciónes económ.icas; -so-.,
ciales y políticas. Para ilfirmar la soberanía del país y,-
res.catar el. dominio d·e l.os recurs_és naturales sig.uiiS. uh cri 
terio nacionalista;._y a, Un ·de., atehder las .. demandas de just:I: 
cia ·social· .establec·i6, gar_anlt·ta:s:-,coiect'ivas, ·en favor de .10~·-· 
trabajador.es y· de. 10·1!.' 0·c:anips-slnos:/; ,:fincadas··-en' el r··econoc·i.:..-. 
miento de la luch·a··.dé ;cl·ases ·-com·o··fenómeno- inher:enté al. a.is.
tema: capitalista, per:o cbnsidé~ilndo ,, que ·pul[lden a·riaonizarse 
los dntere.i¡¡es .. antagón-i:c.os\-:de: ·1:ils•.'c'l'ases .soci·ales;1,· médiante-
10·s mismos i:ns'trilmi!ntos y- ·lil_ec;iil~i..sm:.os de ia iu:clia y con ·1a -
actuación moderadora's::del, ·Est,Íi'd.~·. 

Por sus relacion·es cit>ti:l'6f ~~einas_ .ob.j.éto de:-·.est!il traha
j o, me interesa m:enc:iona.:t··'.lo~'--.art·!'c.ufo.s, consti tuci·onai~s y.-.. 
en su'. cas·o las leyes .--d~rivada's·¡, de ros mismos, que se refie
ren a __ .la educac:i9n·, . al· :patrimon'i,o:·ic:'ul'tural:, ~.efó.rm·á' ~grar.:i.a 
y trahaj.o. · 
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Educación.- En su versión original, el Articulo 3o. de
la constitución Pblítica declaró la enseñanza primaria libre 
y. laica, gratuita la impartida por el Estado y vigilada por
éste la que proporcionen los particulares. Estableció tam--
bién la absoluta incapacidad juridica de las iglesias para -
intervenir en la enseñanza. El artículo fué modificado en --
1934, para instaurar la educación socialista, por los antece 
dentes y con el texto que ya mencioné. 

Consecuente con el Arttculo 40 de la constitución que -
establece como forma de gobierno la República representati-
va, democrática y federal, el 73 fija el ámbito de competen
cia del Congreso General, de manera que todo lo que no está
comprendido en dicho Articulo permanece como facultad de las 
legislaturas de ·1o·s Estados. 

Conforme al texto primitivo de la Fracción XXVI de ese
Artículo:. a).- La Federación no tenía facultades para la en
señanza rural, elemental y ·-media, b) • - Tampoco para la pro-
tección de los monumentos nacionales, y, c).- Las escuelas -
superiores, las instituciones de investigación científica, -
los museos y las bibliotecas, se cons·ideraban, dentro de la
esfera de la iniciativa particular y no como funciones pri-
mordiales del Estado. 

En la época obregonista se subsanaron en gran parte --
esas deficiencias, p·or la reforma del 8 de julio de 1921, -
que facultó a la Federación para organizar y sostener las e~ 
cuelas rurales, elementales, secundarias y superiores, profe 
sionales y de investigación científica, as{ como los museos:: 
Se aclaró que la Federación te.ndría ju~isdicción sobre los -
planteles que estableciera, sostuviera y organizara, quedan
do la materia sujeta a la legislación federal, sin menoscabo 
de la libertad de los Estados para legislar sobre el mismo -
ramo educacional creando a·sí lo que en derecho se conoce co
mo competencia concurrente. 

Fué más alli la modificación de 13 de diciembre de 1934 
que, congruente con la politica de unificar, racionalizar y
socializ·ar la educación, cambié> la competencia concurrente ,. 
y otorgó al Congreso facultad para dictar leyes encaminadas
ª distribuir convenientemente entre la Federación, los Esta
dos y los municipios., el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones correspondientes a ese servicio público. 

Definido así el carácter de servicio público de la edu
cación, se superé> la idea de que pudiera ser abandonado a la 
iniciativa particular y se concretó legalmente al objetivo -
de unificarlo o coordinar!~ en toda la República. 

La investigación científica y los museos se incluyeron
en ese régimen y en cambio quedó fuera lo relativo a la pro-
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tecc.ión del patrimonio c.ultural, materia que no fué conside
rada en la reforma de. l"!il.34, al, Arti':t;ulo 73 de la Constitu---
Cid·n. ..- ·: . :: . . 

. ::Ar1:·1·cuió 27 Constitücional Y. Patd.monio· .Cultural. - El Ar 
dculO 27 , de' la ,nueva. Constftu'c.i.ón ~o lítica camb'i'5 ei ré·gi"-:
men :aé· la ··propiedad 'y" esta~'ie.cH,6: ·~1 dominio ori'ginaí:°io de la 
Ñaciéin s·ol:ire '.las tierr~·s ,, _'ag:u~s ·'y bosques 1 'i'i1. supedi tac.ion -
de la propied;J.d privada iÍ_ 'ios Jnte~e1:1es púbÚcos. ·y s·oc:La.les-1 
la posibiÜdád de ·expro'p~a#·a:pi$r causas de utilidad pjibÚca, 
el dom.:Ín.fo 'émine~t·e: s'obre éi su~suelo, el cont~0·1· sobre· los
extran:jero·s 'y sobr~ tas' p:ropiedadt!S ~e· la iglesia".°1 la re.for
ma agrada. Por todQ éÜo rEi°$ul1:'aba Úidispensable la expedi
'°ción ·a:1¡1 una ·iiüeva ·rey-· que ;pr~tegiera· el patrimonio cultural, 
para lo que sé contáb.- con ;Lo~' 'a'ntec'edent;es de ía legisla'.--
c~ón porfirista y de los decretos preconstitucion_¡,.listas de
Vict·oi'iano Huerta (i91'4) y de :venustiano Carranza (1916), lo 
-ca:lizádos por el or·. Gértz .·Maneto én los ·arc};liv.os di!l INÁH. -

··''.: 

EÍ CÓ.d:igo Civil· d·e l:928. - ,.Entró en ·vigor hasta 1932, y -
desarrolló 'en fon.a. general las ':nuevas ·bases sobre la· pro,pie 
dad'· cuyo 'caricter de' :turición social" dej'éi plenamente ·aclara= 
do, a la vez que su condicionamiento a las limitaciones· y mo 
dalidades que estableciera~ las ley~s. Dicho Código dejó de:
considerar. el pr-incip1.o de la _ptopi-~dad· ve:ttical y precisó ..;. 
que ei duéiio -del ··predio ·nó és propietario de los m:i.nerates· o 
substancias del subsuelo. 

'La éomisi"ón ·Redactora ··d'e es·e Código ·recomend·ó ·se· e·x-pi-'-';. 
diera una ley especial ·pará 'ci"uidar la· conservación ·ae aque-
ilos bienes. qué constituyen expresión genu-ina de' nuestra: ·cul 
túra naci011a:1 ··y adelantó álgunos' principios en -lá materia:· = 
l) .... Fac:Ultad-·del Gobi-ern:o Federál .para expropiar las cosas
.que pe:r:tenedieran a -los partictiÍar·es y se 'C_OJisiderarail de -,
acuerdo-- a "la ley Óorrespond-iente\ ·manifestacriones ·notables y 
característi·cas de nuestra cultur·a 'nacional,. ~) __ ,.. Pr!>hibi-;.
ción de enajenar esos bienes aún cuando fueran de propiedad
particular, sin· autorización de·l Presiden.te· d-e .:1a Re:Pública, 
conce·dt'a·a. por =·cond~cto· ·de ;a Secfr·etaría ·de Edu-cación Pública. 

Ley. de 1930. - La ·recome·ndación de di.cha Comisión Redac-
tora: del Código cfvil se citmplió ,, al expedirse, :el, 3t> d~ ene 

.:ro-.de. "1930, l . .t primera ·1ey:,de'·p·rotección d"e monume-n·tos d·é la 
época revol:uciqn·aria, ··que'.·:ad·opt·iS .'s·oiuc·ioJie~ di:feren:te1,5 a· h.s 
de la legislación porfir:f..sta -·y·'ante la. carenci'.a/ de· -faculta-
des ·.p·a'r·á 'es-tablecer en to"da: .1a=.:aepúb1ica. un· d-gimen protec.-
tor de. monumentos¡ -idetermtnó .q'u-~.-.é·ste ·sólo i; .. e. ap.;Lfcaría ·a -
los' de propiedad nacion,1., y a los Ít>calizados· eh jurisdi.c.,-,-
ción, del Gobierno Federai/-'o d'el Di·strito r Ter·dtorios Fed!_ 
rale·s., 

La _Ley tuvo como .obj.e-tivos .;proteger,· pr.i,ncip·almen-t-e me-
diant·e:· ·vigilancia-,.-\l;os· mo'riume-n:tos· y· garantizar su permanen--. - . . 
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cia en el pa!s, a trav¡s de la prohibición de que se les ex
portara, aún en el caso de que no hubiesen sido motivo de -
una declaratoria que reconociera su carlcter\ incluyó tanto
a los monumentos arqueológicos, como a los art!sticos e -
históricos a los que definió, en general, "como las cosas, -
muebles e inmuebles, cuya protección y conservación sean de
inter¡s público, por su valor art1stico e histórico". Y enu
meró los bienes que podrían quedar comprendidos dentro de la 
anterior defi~ición, sin comprometerse con un criterio prec! 
so, ni distinguir entre monumentos muebles e inmuebles, su -
mayor defecto es haber dado pi¡ a que se reconocieran como -
de propiedad particular los objetos arqueológicos descubier
tos casualmente y aún los inmuebles arqueológicos (63). 

Funcionaban en aquella epoca, dentro de la Secretarla -
de Educación Pública, la Dirección de Arqueolog!a, as! como
la Inspección General de Monumentos y la Ley que nos ocupa -
estableció que con ellas se formase el Departamento de Monu
mentos Art!sticos, Arqueológicos e Históricos, a traves del
cual la Secretaría ejercerla las atribuciones que la ley le
otorgó. 

Debe mencionarse que el Museo Nacional quedó excluido -
de la Universidad al recibir ésta su autonom1a en 1929, por
haberse opinado, en forma errónea, que la función de la Uni
versidad se agotaba con la docencia y no abarcaba los insti
tutos de investigación cient1fica (64), punto de vista que -
apoyaron, por intereses circunstanciales, los científicos -
adscritos al Museo (65), el que en esas condiciones, quedó -
agregado, al igual que. la Inspección de Monumentos a la Di-
rección de Bellas Artes, dentro de la SEP, situación en que
lo encontró la Ley de Monumentos de 1930, la ~ual dispuso se 
creara un Departamento de Museos, que deberla funcionar como 
gficina independiente, a partir del lo. de Enero de 1931. 

Entre tanto se creaba ese Departamento, el Museo, las -
galer!as de pintura y escultura y los demls museos a cargo -
de la Secretaria de Educación Pública, se adscribieron proví 
sionalmente al nuevo Departamento de Monumentos Artísticos,~ 
Arqueológicos e Históricos, el que también transitoriamente
podr!a arreglar los monumentos para la exhibición "de objetos 
históricos, dé muebles de la época, etc", pero tales monumen 
tos depender!an del Departamento de Museos cuando éste fuese 
creado, si la importancia de las colecciones o de los obje-
tos lo ameritaba y exceptuando los museos existentes en zo-
nas arqueológicas. 

Es evidente que el acuerdo de que se creara un Departa
mento independiente de museos se explica por las fricciones
que tuvo el personal del MNAHB, con la antigua Inspección y
Conservación de Monumentos y con la posterior Dirección de -
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Arqueologta. Si nos déséli.tendemos -de-·.ios ·factoi:·es de pers·oná. 
lidad y buscamos caú-sas ;:más pro;fuli.das., podemos apun:tar la ~:: 
hipótesi-s de que esa pugna reflejaba distin.tos. ·enfoqúes •de--
la antropologta, científi~o---·y académico, por una: par:te, repre 
sentado por ,el MNAHEr .. práctico. de·. acción, po·r ··otra., .. del qué:" 
fueron·,. representativos 1-a: Inspección de Mónliment:os, la ·Direc 
ción· de Antropologia y al último el ·Departamento de Mo·numen':" 
tos Artis,ticos, Arqueo-lógicos 'e:· H-istórico·s,., l:.as facul'tades ·.
:señaladas a ·este último aún· cuaridó en su, mayor- _,parte tienéri
natur·aleza cientifica o. técnica,· llevaban finalidades prácti 
cas., de servicio nacional, como s.e advierte en su enumera--:: 
ción: conceder autoriz.ación ···paré( ,exc·avar, que impl'ica juzgar 
proyectos de- i•nvestigáción; ºformar -catá·logé,s·,' ·reunicr: colec:á.
ciones, efectuar toda clase de publicaciones -científi·cas y .. ,: 
de·· divulga-ciÓn J acopiar ·toda ·,Clase de -documentos:, s'e entien
de de valor histórico ;O á1ftropológico; dar-· ,a; -conocer: los mo·
numentos y i.as belliazás .na,turai~s ·; promover, ·.y . h-ác'e·r· acces i ... _. 
ble sµ visita, foménta·r ,y.. estim~·;t.-ar ···su estúd-io, ·'i;:re'ar senti-· 
mientos de. réspeto ·y ·,amor .. haci·a ·a li:>s monumento.s ,,y bellezas:.. 
naturales, favorecer ·ei- esta:bl·ecimient·o- de ·aso·ciaédones. pa·r._ 
ticulares de estudios. arqueológicos:, de con-servación de ·:l.as
poblaciones y de cualesquiera otra que p,rsigan fines· análo
gos, promover la expedicic5n de ieye·s, ·r.eglall!~ntc,s .Y medidas
por ·parte de los gobiernos· de los Estados, pax;a ·.la conserva
ción ·de monumentos-,, 'bell1:1zas:-.na:tu':t-a1es. y áspecto caractert-s
tico y tradicional del;·:p·a!s~ 

Comisión .. de Monumentos. - ·Además de las autorid'¡ldes ·-ya ·
mencionadas, la ley estableció ··un órgano que ·desempeñó :.impor· 
tan te papel en· las a-ctividad·es; de 'p:r'otec·crón del-· patrimoni;o=
cultural: la Comisión. d.0e Monumentos y Bellezas Naturales, de 
duración permanente··y·•carácter• 0cOJi:silltivo ,- ·1·~ ·cual déperta -
opinar en las· declaratorfa·s· dé/mon·U~entos, proyei_é1;:.QS¡ reg,la
mentá.ciones, autorfzacion:es pira:·, export·ár ·Y o:tré>S' :asi;int_o.s .-;, -
El antecedente renloto de est·e jc:uerpo ·pudo' h:aber ·sido el co·n-· 
sejo Consultivo de Edlficiós···p;ií;J::ii-i:c'Q:s, estabUc-i.d'o' ·en·.·la I;ey 
de Bienes Muebles e -Inmuebles de la Nación, de 1-902 (6 __ 6) •. 

-Lá -Comisión •se. •formaba···c.on deleg,ados de.1-.s, d-iversas· de 
pendencias de Estado rel'a'cioiúrdá,s , en algUJ)á. fo:ri_ma con· ·.l<>S· .mci 
numen tos y, con representantes·, áe insti,:tuóicones .,c:ien-t::!f.ic'.as · ,y· 
profesional"es. su ·pre-s.idente :-hqnoz'ario era el se·cr,etario de.;;· 
Educación Pública,;- el-:\e·tectiv-o·,,, el. -J~f:e ~d .Depaiti(lmenti:," -d'e.,; 
Monumentos~ El proy~qtado Depar:;a1111'éli.t.o .. :ae Muse~_tf=i;1f$' incluyó
entre las·· dependen~ias,,con derecho a nomQrar del1:1g.ados y en
tre 1a·s in:st·i tiucioi!,~~. c,ien'd'f.icas ·'y ·profeS'ioria:l-é$ ··f:ig-ui:'a])an
l'a Universidad Ná'cional y·"':la ,;s·6ci$dácl" d'é 'Arquitectos· :xnicá
nos· •. La·s .facultades -dé \l¡{;,c~~i11ióJÍ·i·li!e. ·extenclt.a.n :'&l 'régimen -· 
de pr·otección de ':ü,s· 11ig'áré·s·. dignc\1f·:de ·ser:::c~~s1irvadds. 'por.· -
sü --belleza naturál''~:- · · 

Iley de .:-27 de ·'Diéi'embre de f93·3·.·- ·cebemos considera-r· un
avance la expedición de esta· Le:ir:,. que entró en vigor el 20 -
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de enero de 1934 y la cual estableció que son del dominio -
de la Nación todos los monumentos arqueológicos inmuebles, a 
los cuales equiparó los objetos que se encontraran dentro de 
ellos, aplicando .la doctrina jurídica de la accesión. Toda-
vía mas, presumió que tenían esa procedencia y por ende per
tenecían a la Nación, los objetos arqueológicos muebles que
no se hubiesen registrado dentro del plazo dé dos años, en -
una oficina de Registro de la Propiedad Arqueológica Particu 
lar, que se ordenó·constituir y fue un positivo progreso, -= 
cuando menos teórico, en el control de los monumentos (67). 

Fue precisa en el concepto de monumentos arqueológicos, 
considerando con tal carácter .a "todos los vestigios de las
civilizaciones aborigenes, anteriores a la consumación de la 
conquista" (68), criterio en apariencia simple y determinado, 
si se toma como base la fecha del 13 de agosto de 1521, en -
que cayó Tenochtitlan, pero técnica y científicamente vago y 
discutible, .ya que la conquista de todo el país fue un proce 
so extenso y profundo, consumado en diferentes épocas. En el 
Norte de México ese proceso continuó ya avanzada la vida co
lonial, así como en los lugares de refugio de las culturas -
indígenas. 

La Ley re~onoció la facultad exclusiva del Estado para
autorizar toda ,clas.e de trabajos arqueológicos, mediante la
vía de la concesión, cuyo mecanismo mantuvo, y, además, rei
teró la prohibici6n de exportar monumentos arqueológicos e -
históricos, nacionales o extranjeros, a menos que la Secreta 
ria de Educación Pública lo autorizara y salvo las exporta-= 
cienes temporales con garantía de reintroducción (69). 

Para. estimular que ·entraran a nuestro pais objetos que
fuesen muestra de la cultura universal, exceptuó de la prohi 
bición de exportar, las cosas de valor arqueológico o histó= 
rico que se trajeran temporalmente del extranjero y hubiesen 
sido materia de expresa declaración (70). 

El Reglamento de esa Ley detalló ampliamente las condi
ciones para su aplicación, en especial en los casos de exca
vaciones, descubrimientos accidentales, protección y vigilan 
cia de los monumentos hi·stóricos de propiedad privada y luga 
res de belleza natural. En lo que corresponde a excavaciones'-; 
interesa señalar que éstas deberían tener como ·Único objeto, 
la in,vestigación científi.ca. 

Perfeccion6 la comisión de Monumentos y la incorporo al 
Presupuesto de •gresos de la Federación, dándole en esa for
ma el caricter 4e órgano descentralizado del Estado, por co
laboración (71)~ En general, se establecieron mejores condi
ciones para la defensa del patrimonio cultural, subsistiendo 
tres graves problemas: 1).- La limitación constitucional que 
restringla la Ley al ámbito federal y del Distrito y Territo 
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rios Federales 1 2) • - . La fa;l tli,. de .. r.ecfu,;rs;cü1 ·econ!Smicps, y dc
:n·fo·s t iy ,• ·3} _:·..;: :La caréni;:ia:· 'de 'uif'.6rg,,:no .. espec.!Uco pan . .la -
·apl.ic"acfon· de-í 'fostrum·en:·t:o· legai,, cion ·1a capacidad cient1fi 
ca 'y ·t'&cific~';pa:ra·fha·c_er·l~>'°':~b~;r:e~~:~;.:~nte ºt co~ .l.a n.e~e~_ari~.=
aut·onomja; qu'e ~le ·perm'itiera:.' aQtÜar libi.e d"e. pre.si.ones .y de
consig1ias ·po-iíti'cá's:. Tal ·oigan6 ·éieber!~, ·ade:iíib·,. superar -
las rivalidades y difere~~ias !le ;c.r.it.eric:> que se. prodµcían
·pdr la ·dispersi6n d·e :~as; fÜii'b.~i,n'e_s ·ant°:i.-opoi6'g{éas: •.. P.ára, es!':' 
te . .fin• era' ·indispeiísa:;t,l'e_ 'io-gºr!lJ:'.0 ii. µnifJ.cácton .. c-iian"tífi.ca y. 
adniiiris·tra!'tiva. · :. ·:,.:;·, ,. ·- · ·· · ·· · 

En esas condiciones~ la formacioh, por de~reto de 31 -
de diciembre de 1938 "(72)., del. Instit·uto Nacion~l de .Antro
pologta· e Hi1s'tbrfa, como organ'is'mo cÚ!Íscelttr~lizado del Esta 
do, •po·r~· 'ser9'icio\ fu'e· el? p'u'nto culillin~n.tj! p~ra Ía, ;iniegra-=
ci6n· :ae··ta,, a:nt·topologii .óíic-ial y·· base para· nuévos avances"'" 
en· e·s-tifº 'ciáíilj;io. ' . . . . ·. . . . ' . . . 

Art~culo· 217°' ConStltuci'on-al· y, Reforma ·Agraria. - La Ley
·d•e .6.·, de en:É1r·o·. de 1.:91'5';': éxpe'dida p'or: C¡¡i.rráriz~ · y !iil Artícuio".'. 
27. con'Sti-tu'cionál'; Íl.probiéió'·en 1917~:':tuvieron t:omo ·obje-d-:-;;;·-
vos en···matéria·- a.grari~': ·' ' 1· • · · 

i.- Nulificar toda clase-de operaciones y resolµciones 
que, ·al-. ampar·o •de a.as leyes de 2_5:-'.·-de junio·:a.e ·1ás6 .. y primero 
de.-dicj.embre\'d-~ 1876; htibieran .~idó c:a1,1~á para' éi. despoj9" -
ilegal .. de ti9trás; aguas y 'mont.eºs • per,terieci~~tE~s ª .. lqs p·ue'-. 
bl.os·,. railcherias i COl)gregacioiieS :'o. cómtuii,dádés. . .·. . . 

R ~ 7~~ :;.~· ••'••' •,,• '.,,.' O ~·-·· 

2. - Dota-r de tierras ·y aguas á dii:hos ndéleó·s d~ pobla. 
ciog.. que caz:ecieran:de ellas en cantidad suficiente para--=· 
sus necesii!ades. ' 

·: 3. - Limitar y fraccionar los iat"ifund.iós. 
:· .i' 

4.- Proteger y fomentar la pequeña propiedad. 

La restitución •o, ddt:aci-ón· de tierras :sé· referta funda.-
mentalmen,te a lá-s ··oor-póraéilori:es indígenas y ·Ía 'soiu.c:tqn ~u·e-; 
.co11.sti:tuir.'. una for-ma ·.(espe'cia·;L·)de ·'-.ia .propi!edá'd·, .. la ej idal, -
que :mezb).~: lif 0tr·adicion: jur!·di:ca es}:Íañ'.Oia, la ºl!Eil calpti,lli -
prehispánico -y. la :li-beiá:l, ~e inapi·r·a·c:-ioli ·frari"cesá;· -pa·r·a· f~r
mar üna. instituéi611 en _qu~ J.a .. nµda propieda!i es'. común, 'in.a,-:. .. 
lienable e inembargable, .énº tarito qu_e la produce.ion y el dis 
frute -:s.on .. individualés. ;:o,,:faDii;;l.'i.are'if,. para: io·· cuaf·.1:á's tie---= 
r.ras s.e. distrib.uy:en eri", .pa·~cE!las, · 

.-,.P_odemos d-ist•in_guir.,._,tres fa.ses· -e~- l.a marclia·· del agraris--
mo d_e ;-~a .é¡,oca :; . . 

1 •. - Se distingue :P,!Jr .1os .,en~ay.o~ ·exp.eri,mentales. ·de un.a'." 
par.te y por otr.a, -p.or ,las' re$.tr·ic'cion~.s _que .. impuso el ·pr._imer 
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Jefe, Carranza, quien no simpatizaba con las medidas de frac 
cionamiento y distribución de la tierra. Durante este perto= 
do de improvisaci·ones, rigió la Ley .de 6 de enero de 1915, .
que fue incorporada al Artículo 27 de. la Constitución con 
las adicione• del Decreto de 19 de Septiembre de 1916. 

La responsabilidad de las restituciones agrarias quedó
en las manos de los jefes militares autorizados por el Presi 
dente y de éste mismo y se crearon comisiones loca.les agra-= 
rias, mientras que los campesinos fueron representados por -
los comités ejecutivos. 

La Ley de Ejidos, de 28 de Diciembre de 1920, trató de
introducir orden en la materia. Quedaron como encargados de
la atención de las solicitudes agrarias, una Comisión Nacio
nal y los gobernadores de los Estados. Sólo se reconoció de
recho a reclamar, a los pueblos, rancherías, congregaciones
Y comunidades, a condición de que demostraran sus títulos. -
La parcela se determinó como la cantidad de tierra suficien
te para obtener un ingreso equiparable al doble del jornal -
medio de la región. se formaron juntas de aprovechamiento de 
los ejidos, para organizar su producción y el funcionamiento. 

Durante esa etapa correspondió tanto a la Federación co 
moa los Estados, la facultad de expedir las leyes reglamen= 
tarias del Arttculo 27 de la Constitución Política, relati-
vas al fraccionamiento de las grandes propiedades, debiéndo
se fijar en cada entidad federativa la extensión máxima de -
tierra que un solo individuo, o una sociedad, podían poseer. 
El excedente tendría que dividirse y venderse por el propie
tario dentro del plazo que fijasen las leyes locales. En re
beldía del propietario, el Gobierno estatal tenía la obliga
ción de expropiar y vender las fracciones, pagaderas a 20 -
años, mediante una deuda especial. 

2.- La segunda etapa fue de desarrollo y se inició por
Obregón, con el Decreto de 22 de Noviembre de 1921, que eri~ 
gió como autoridades agrarias al Presidente de la República, 
la Comisión Nacional Agraria, los gobernadores de los Esta-
dos, las comisiones locales. agrarias, los comités ejecutivos 
y un Órgano de gestión y auxilio a las comunidades: la Procu 
radur!a d·e Pueblos. ---

El Reglam~nto de aquella Ley, expedido el 17 de abril -
de 1922, simplificó trámites y extendió el beneficio de po-
der presentar reclamaciones agrarias, a los núcleos de pobla 
ción que exist~eran en haciendas abandonadas que cultivasen= 
terrenos vecinos, así como a los habitantes de las ciudades
Y villas cuya fuente económica de sostenimiento, industrial, 
comercial, o minera, se hubiese extinguido. Fijó la exten--
sión de las parcelas entre tres y cinco hectireas de terre-
nos de riego, cuatro o seis de temporal, y seis u ocho, de -
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humedad •. ·-La pequeña p:r;opiedii4 d'e:bÚ'\ió'11pr.ender has1;:a ·c.incuen 
ta, doscientas éincue:n't~ o c¡uinj;enta1:f hectár,eas' segiín fuese 
la calidad de los terrenos. Por- iíltimo, se. pe·rf-ilo para las
reclamaciones agraria_s· un. pro·cedimien_to conten.cioso-adminis
trativo; que ·por sus defi'"~ien·~~.as dj,'ó ift¡· a _que se mµl_tipU,
caran las 'demandas de ·amp'á:;r_o de lo·s gran.de:s.· prop,ietar.ios, -
por violaciones al Art1culo .Ú de. ia ConsÚ,~uci.ón Pol!tica. -
(73) ... . . 

La t·ey de 23 de abril d·e 1927 trató d_e. _solucionar el. -
problema de- los amparos' estructur'andé:> un ·verdadero juicio. -
admin·istrativo de i1at'uraleza agraria, .. en el .cual la .comu~i.:.
dad .peticiona-ria se c6nsi"éiera:b·a· ·"ia párte ac_tora., era- parte -
demandada el propietário de la ".tier'ra gue se_ afectaría y que 
daba como a·utoridad' i·n"ist:rU:ct:o'ra ·ta ·comis~ón. :Na.cional Agraria'; 
como· a-utor'idad resolutiva ia Pr,esidencia de_ la Repúhl.ica. Es 
ta Ley abrió ·la posibHidad de q{ié!' los ªpoblados"· pudieran.:= 
pedir dotación de tier:ra.s y ·c:dn.s_ideró que ~~nian e~e cariic-
te·r de pobl"ado, los· grupos ·'bon. 'i¡iis de ve'.i.nt;ic;/-.nco indiyiduos, 
carentes de ·tierras o agua·s. '' 

El au·to·r de la Ley, Bas·sols, definió. te6ricamente al po 
blado- como el ªcon'junt:o de sere·s h~manos que vive.n de generi 
ción" en generac-i5n en un sitio dete"r,minaáo y que ,desarroilañ 
tod·as las m:anif!;!staciones de su vid_a·' ·coiil~n ,en · el ],ugar qué ~ 
ocupan y d'entro de la corporacl6n que fc;ui;m¡¡n"_. (74L Pero .. -":" 
esa defin:ic·ión no llegó a ccincretars.e en ei texto legal y -se 
propiciaró'n abusos al ·facil'itli.r$"é que p~dieran _presentarse -
reclamaciones agrarias a nombr~'de pol.>la4os,sim~~ados; o s~a 
.de grupos de mas de veinticinco individuos artificiosamente
constituidos en reclamantes d~ ti~rra~ 

:Entre tanto la Ley :áegla.m'.entaria JJobre ~ep_ar~ición . .-de .. -
Tierras Ejidales· y Con.Stituci6n ;· del Pa_trilÍIO!\iO Parcelario 
Ejidal, de 19 de Diciembre de. 1925,. su Reglál!lento ~e 4. de· -~ 
marzo de 1926 y la posterior ley_ sobre Patrimonio Ejiclal,. de 
·25 de agosti;, de 1921, ·substi;uy:~rón los comité1;1 a,dJ!linhtrat! 
vós; pór comisaria'dós '.eJ i'daies·~ -,,~a:r:a l_a dis:1-,r.ibuc;:i~n y mane
jo dé ras ·tt-erras d'tj · ·los ... eti,cto.s, ··a }a vez. _q_ue d•t~l;tarol\ l~s 
c-araóte:rtsticas ·de inali:el\ab.i;"l"ida:d e ~nemb'arg_abilidad- de las 
tierras eji'd;ales; qti:e':por ·o_'f~.¡- ~'a:rt'.e _qued~b-an. a~ec.t;~s· a la ._ 
po1;1esiSn y disfrüte individuli.l ,<mediant·e lá ~:o_nst;it:ución de,,. 
1ote~~ parcelas. 

3 • .;; En la etapa d'e ··c,ÚnÚ::ná'ci~'n: 
' :: f; :·_. ~ 

. ', 

b) .- El PNR, en: 'sµ p·:úm'é·r'····:ei'a'n''Sexená:!,., prometii3 e.;i, rJ
pido cumpliinient:o ·del'. repai:to d'e: "Üe'rra·s' 'ifiii mas l°!mite qu·e 
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las necesidades de los campesinos, así como la transforma--
ción de la Comisión Nacional Agraria, en un Departamento Au
tónomo de Estado (75) y la codificación de todo lo relaciona 
do con la reforma agraria; -

c).- En cumplimiento de lo anterior, se expidió, el 22-
de marzo de 1934, el Código Agrario, que sistematizó lo que
se relacionada con el tema, simplificó procedimientos, gene
ralizó el derecho a la tierra, incluyendo aparceros y peones 
acasillados, cuyo carácter se definió con base en su depen-
dencia económica. El Código suprimió el concepto de poblado, 
quitando la condición política que 1:1,mitaba el derecho de -
los grupos a obtener tierras y aguas. También se eliminó el
caracter contencioso del procedimiento agrario, para evitar
que hubiera un enfrentamiento forzoso entre los solicitantes 
de tierras y los propietarios de ellas. Las comisiones loca
les ag~arias se convirtieron en tripartitas, interviniendo -
en ell~s dos representhntes de la Federación, dos de los go
biernos ·1ocales y uno de los campesinos, que debería elegir
se por los ejidatarios reunidos en asamblea general. Subsis
tieron los comités ejecutivos agrarios para la función de -
formular peticiones y los comisariados ejidales para que se
avocaran al reparto y administración de las tierras. Se redu 
jo la extensión de la pequeña propiedad para aquellos casos= 
en que los núcleos de población existentes en un radio de -
siete kilómetros, carecieran de las tierras y aguas necesa-
rias para sus menesteres. Finalmente se estableció la posibi 
lidad de que se formaran distritos ejidales de economía co-= 
lectiva en las regiones donde la explotación individual no -
era redituable, por el tipo de cultivo o por su comercializa 
ción o industrialización. 

d).- El 31 de diciembre de 1935 se creó el Departamento 
Autónomo de Asuntos Agrarios, que absorbió a la Comisión Na
cional Agraria y contó con un cuerpo consultivo de pro.fesio
nales para las diferentes materias relacionadas con la cues-
tión agraria. · 

Siguieron las reformas del 24 de noviembre de 1937 que: 
a).- Condicionaron la protección de la pequeña propiedad, a
que estuviera en explotación agrícola; b).- Establecieron la 
capacidad de los núcleos de población que de hecho o por de
recho, guardasen el estado comunal para dis.f.rutar colectiva
mente, de las tierras, bosques y aguas. Esta medida acorde -
conla ideolog1a imperante, abrió el camino a la implanta--
ción de la economía socialista agraria y amp.lió las .formas -
de tenencia de la tierra, que hasta entonces sólo comprendían 
la pequeña y la mediana propiedad, así como la parcela eji-
dal. Cierto que el texto primitivo de la Fracción Sexta del
Articulo 27 de -la Constitución, ya reconocía la posibilidad
de comunid·ad de la tierra, pero únicamente en forma provisio 
nal, entre tanto la Ley determinaba la manera de hacer el-= 
repartimiento; c).- Se otorgaron facultades al Ejecutivo Fe-
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d,eral ,. ,.par.a-. r.esol. ver, en. :·calidad- ,de'· i-:rbi t·r-o , .. -los' ·1-imumerables 
~i-~;ig·i~.~- :de_ it::ierr_as q~e .existen entre: 1-os· pueblos de -:indios. ·
Y. t~rt~ -~afi,.o .. le_s causan~ El: .,J;>,ep~:r.tam,ento de As:untos: I-ndígen:as 
fue .el _,a~tor !,ie est_a ,re(e>;r.m~,·- que, califir;iiS.:_ ·de trascendental,
e~ vi.rtu.d de qu~ _1e pe_r-miti-a avocar-s_e a· la sqluciiSn de los.~-
confiictos interco111~n~.l-~s (7_6). · 

En 1935 se ensar.~ .en: .;i.a .. c.0111a.rca laguner.a .. la ,creac1on de
dis;ritos ejidales de economta colectiva, con resultado hasta 
ci.1,~rtq_ :p.untq ne_ga~iv_q,;:,.P?.r.que., J, .. a. pobl.aci·iSn caJUpesina no quiso 
abaii:4o.nar s.iis :ce~tro_l¡.· .. ~e poblac,i6n: y no ha:b-ía· posibil.idad· fí
si1:1f '.4•' A~r .. ~ier~,Íl.s ;a. ~,pd.e>i¡; los g11e ten!an de~_e.cho; tampoco -
hab1-a .. r.ecurso.s e.conomi.cos para- las -invers.ioiies i'mprescindihles 
~)l~'.J~:!!' -~-~~iesen p°er~'i;t:.Jd_o. -~~nserv,ar:·,s.J1 ~ivei de vida .• ·Por -
··e.1,1..o,,. a,l. e111p_x:e-nde,~se .ma.si.v<11m_ent .. e 1a·l reparto de tierras, en oc 
t11bie d'e' 1936, en." los niunic:ipíos éie' Matamoros, San. Pedro, --:--= 
Vi'ezc.~~'. :d6111eZ:' ·palacio:/ÚJ"do y Mapimí·,. el genera-1 Cirdenas .-
J;Ír,Í!'.f'_(#iS dot•r de ti.~;rras. a· 28 5,93 e,j:i.da~arios, !le ·221. núcleos 
A~-- ~o,~.la~iiSn:- :Y: el. Ba,n90 4e- ·cr_édi,to Ej i~_al_ OrlJall!ZiS 155 ej i40s, 
p_a;r~·- ~-fl .t¡i~re,cciiSn. ,Y c.ont~'f?l de. los trabajos a,g:dcolas (77). 

Con esa experiencia (78) en agosto de 1937 se entregaron 
lps_ h_e_n1aquenale.s. d1a. Y,ucatin a .. lo.s. núcleos. de poblaci6n consl
deradoi '.en''::toÉ(c.enºso.~ ag_;i:-aiios.,, inciu.yendo· a los p.eonei¡; .de. -
las hacii~ndas ,· y se diiipuso .ra· f.ormaciiSn de ejidos 9electhos 
con 1a i_~t"e'rve'nci5n d,e i"os Bancos· d,e crédito. :Bjidal ,Y _Nacio~-
nal ,OJ:>_rero ~e ,omento I~dus;tria"i. . 

, . Ti-abaj i>. - _$1 Artíc.Uip _4o. ~9i:>.sti tµciop.a~ ~~ns.a graba l~-. -
libertad d_e_ traJ:>c1-j9 en forma amplia, la cv¡il s~lo po."'Íi!- lim.i
tii.i~e · por' :i,·~sc;,l,uci(Sn jux:'Ídic.a, cii,an!lo. !llª a~acar~~ ... io~ d~rl;!--
cho's :de, :t.etp~;-o 9 .. d'eci~JiS·n _!9-dmi~fstrativa .cu~ndo s~ 9fendie-
sen los· _Q.erec~os de la· socíedad/ · 

Por lo que toca al trabajo. profes'ional, i¡;e, estableciiS· 
q11~ .en cada J::stado ;La· l_ey !1,e~ermina~Ía cuales_ .s~~ .los profe-
s'ionales qu·e :i:-'eq1,1iera1t' titulo i>áia su ejerciicio, ¡as condicio 

·ne1i" ~~é deb~:r·f~n l~enar_se p'ara obten.e:r;~~ y las ~uto~idades --= 
que. habrh.n .de expedirlo. 

É:ti· 1934, el ~;Loqué __ Naói.011.a.J.: _Rey:oluc'iona~io ~e la Cbar~
de -t>ií;_,utado.1( s_eña:i.iS H. ~E:R~e~tdll~, de que esa disP,e>dciiSn. ful:!s.e 
recjlainenta~a: y e.l PN~:'·$~ ~9,ÍliPJ:O.JDe.tiiS¡ · e~ ~l P":tim-er f,la,~n S1;1xe
nai, a reg~·l.¡,.'r .el ej)árplc;iQ. .de ~-a~ _.p:r;of~iomH1. , .. a' fin d.e .. que
los' p2:ofe.sioná.lés. e·s·tuvi~i'~n: en., :C;J,C?Ílta~tc:i· con las mas~s.. ,org~n! 
za.das, de. los trabajadores, y' a~Eind'ieráil las necesidades de . lá
colectiv.ida,d. E.s.te proyecto .. qued~ pór en~onc~s pencU.ente (79). 

• • • . • . • •,. ' .•• : . ~. ! •. • • • • • 

;u Ardculo .. So •. de:·.i'~'':cpns'.ht'uci6n,, PoU:tica .proh'ibi6 el
trabajo .forzos~. y el .4Í~~t~o ~U:viéi:s·e. {~ 'jus't~ retdbu·c;ón, sáJ. 
vo el,, qué e~a .impue~t"o .'~c:)~9 _.sall~i'Qn,:::.¡:,~_r la, auti>rid~c1 'judichl 
as i coino- los servicié)s. ·-j;iúbl,,,i.é:"ós cíi(· la'.s' armas, jurados . y car.:.
gos concejiles, de .elección popuiar,. electorales ;r censales~-
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Estableció l'a nulidad absoluta de los pactos que ménoscaba-
ran o sacrificaran la libertad del hombre por ·causa del tra
bajo, educación o voto· religioso o implicaran renuncia al -
ejercicio de determinada profesión, industria o comercio. -
Por Último, declaró que el contrato de trabajo no podría du
rar más de un año en perjuicio del trabajador y que la falta 
de su cumplimiento sólo debería sujetar a responsabilidad ci 
vil, sin que pudiese éjer~erse coacción. 

El Artículo 123 de la Constitución, en su versión primi 
tiva dio facultades concurrentes al Congreso de la Unión y a 
las legislaturas de los Estados, para expedir leyes sobre el 
trabajo, sin contravenir las bases señaladas en el propio -
artículo, que contemplan tres temas básicos: a).- Derecho Co 
lectivo de Trabajo: incluye sindicalización libre, contrata= 
ción colectiva, huelga, arbitraje potestativo y órganos tri
partitas de conciliación y arbitraje. b).- Derecho Indivi--
dual de Trabajo: fija las condiciones mínimas que deben impe 
rar en toda prestación de servicios y garantiza la permanen= 
cia en el trabajo, y, c).- Previsión Social: riesgos profe-
sionales y prestaciones sociales. 

La norma constituciona·l se refirió de modo general a to 
do contrato de trabajo, sin distinguir entre el manual y el
intelectual. Las primeras leyes reglamentarias expedidas por 
los Estados empezaron a definir el contrato de trabajo y a -
regular los diferentes aspectos del derecho laboral, hasta -
que el 6 de septiembre de 1929, se reformó el Articulo 123 -
de la Constitución y se concentró en el Congreso la facultad 
de expedir las leyes obreras, cuya aplicación siguió en ma-
nos de los Estados, salvo algunas materias reservadas a la -
Federación. En 1929 el Congreso aprobó la Ley Federal del -
Trabajo, reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, la -
cual entró en vigencia hasta 1931. 

La Ley pre~isó la~ características del contrato indivi
dual de trabajo, que se distingue por la dependencia técnica 
y económica del trabajador hacia el patrón, situación de la~ 
que se excluyen los empleados públicos, cuya prestación de -
servicios se origina en un acto administrativo, el nombra--
miento! En la legislación comparada son las leyes del servi
cio civil las que reglamentan los derechos y obligaciones de 
los empleados'. públicos y en nuestro pa.ís se inició ese cami
no en 1934, a través del Decreto expedido por el Presidente
Rodrfguez, al cual ya me refer! (SO). 

Mediante el acuerdo del Presidente Cárdenas, de 23 de -
junio de 1937, se siguió en definitiva un criterio distinto, 
revolucionario, que reconoció al empleado público como traba 
jador al servicio del Estado y factor en la producción de la 
riqueza social, a quien deberían otorgarse los derechos co--
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lectivo.s: sindicalizac=i.ón t como e·1·. 1nedio eficaz ·para. que: d·e 
fendiese sus .inter.e~e_:s, comunes:,; y huel.ga como .consecuenc·ia=
indispen.s·able de la sind-ic~lización, pero limitada ·a lograr 
el cumplimiento de las .obligaciones ·q-ue son vitales .p.a:ra· ·el 
empleado (81) • 

. Trabajo Cooperativo. - El códig_o Civil d·e 1928 recono-
c1.o la personalidad, j.ur~dica -de. los. sindicatos·, las asocia
ciones profesionales, científicas. y artísticas y de las coo 
perativas, pero se abstuvo di!! reglamenta:r estas últimas, -=
por considerar que -las mismas. debería,n -ser objeto de una .-
ley especial, criterio que compartió la Ley de So.ciedades -
Mercantiles, ·de 1933~ 

Dicha ley especial se expidió 11,asta 1936, tambUn du
rante el cardenismo y.siguió el principio de que las coope
rativas sólo pueden constituirse por personas que pertenez
can a la clase trabajadora, dálidol,·es así una proyección cla 
sista. Se requiere asimismo que los miembros de las coo·p.era 
tivas aporten su trabajo, en el :casp_ de las de producción o 
utÜ'icen los· servicio~. de las d.e consumo. 

Conforme a la l.eY, la's cooperativas s.e caracterizan -
por la ausencia de fines .de luc.ro y po.r su funcionamiento -
ciemocrltico, astan ·:obligadas a formar federaciones y quedan 
sujetas a la vigilancia,. ofic;a,l. 

Las cooperativas pueden ser de consumo, de prod·ucción, 
de intervención oficial y de. participación estatal. 

Las de .interve'nc'ión oficial, tienen por objeto explo-
tar concesiones, permisos·, _aut:orizac.iones; contratos e;, pri
vilegios legalmente otorgados por. las auto·ridades fede:rales 
o locales, y ias de participación" es.:tatal se organizan· para 
explotar unidades productoras o bienes dados en administra
ción por el Gobierno Jederal y Jós de- los Estado~~ o por el 
Banc;:p Obrero de Fomento Industrial. 

un.a Yerda.dera n·é>vedad fue establecer coopera.,t;vall de -
con_s.11mo de nituráleza sindical,· las .. cuales s-e · forman y regu 
lan por las asambleas: cie, los sindicatos y t'ienen por objeto 
combatir ia carestía d,e· la vida\ .(82). . 
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CAPI~u:¡:,9 VI 

EL PENSAMIENTO ANTROPO.LOGICO EN ·LAS 
SECUENC:IAS ,CULTTJRALEs:··DE MEXICO. 

6. -· LA FORMAClION :.SOCIAL EN LA, EPOCA ·cONTEMPORANEÁ 

A.,- La Base,.Económica·:S-Fuérzas ·Produét:ivás; 

Natura;l.eza,.:-,.·,Ladipoca contemporánea sé ·caracteriza
Po.r .La. apertura. a1·· cultivó.\de .. nuevas ;zonas irrigadas, o me
joradas ,~y· por los,planes de desarrollo regional, ~ué se -
:i.:n.t.c.i¡lro:n' en la. cuenca·,:del:·~apaloapan, ,bajo ,el modelo norte 
americano aplicado en el ªValle de Tennessee" (1). 

é· Las obras. hidráulicas ·transformaron el ·desierto;- comer-' 
ian-.;l!l ,Lªguna ·Y ~exicaU ;- c:;ont:r::olaron las inundaciones· de ·1a 
C~o~:i;alp_a :Y. el' noroeste,; y han .hecho florece.r. ·regiones agd'. 
colas @n los val1es .del.iYaqui, el .. :'Fuerte y otros· ríos. de ·so= 
nora y .. si~al9a. En el ·Nante,. Zacatepec, y el Papalo'apan, se 
difund~ó el culUvo,:.de l;a ,c.a~a; ·y en: Morelos; Veracruz, Ta
basco y Chiapas, se establecieron plantaciones tropic:ales, -·. 
"destruyendo el bosque y la s_elva, pero también demostrando 
que_,,p~ecien c:onq-gistarse con lo~- .. medios de producci&n neces!. 
rio~ª (2). 

El agua se capta de fuentes subterráneas·, cor:r;iente-s0 ·-:. 

s.uperficiales, y de las 11.uvias, en' volúmenes crecientes -
. -~iemp:i:;_~ a,b~jc, -.de .19 que requieren, n,uestras necesidades- P.!, 
:¡:-a fi.nes ,.po1:ables ,. r,iego y g~neración de .energía .eléctrica-
(3 ).:, . . 

Por contraste, la desecación ,de .la regi,ó.n, .. lac.ui;tr.e cen-. 
tral y la explotación inmoderada ·de sus mantos acuíferos, :
.ha?!, .c~eado diversos prob+ema.s , . . ~1obJ,".esa.l_iend9 ,~l .ec!)lÓgJco, -
funel:!1;:,o p,ara ·1a sa,lu_d, y ,ef :bi~rtes:t;l!,r .. _de :1a: p_oplación .humana:. 

~·úe~t;r~· p·a.!s, exte.pdió su, _'.apm,i.~;io. sobre ·1;os ,nrare.s. ribe.-:. 
~re~os ~ ::,q., .. J;e.co~o.cer_se~ ~;n, • l:-1!- ,-Cp,nsti;t~c:i.ón ,. Y. por tr.atados i!!; 
ternac:ii.onáies' ·el. derecho .,de .sober.aliía ':sobre ,una zona econó 
mic'.á. 0q~e ccipip~e~.de,. º11'.a,~.~-~.::.:ú:fQ., '~ú;(á:s'. .riifut):c~~;,·· a . .pa:i;-t;;i.r. de·~ 
la. iínea base desde la cual 'se mide el mar terri,torla-1. con 
este nuevo criterio, el GoÚo de <':alifornia vino a ~o~ve~~
tir_o .en mar ;i1}ter-ip:t:•·· 

Los, ,pastos igualment.e ·se .pa,n ,dilatado en. las planicies 
dei nor~~ ,. ·:6·a·se d~ :1~:,:e~plo,t'a.ci~_n., ganadera de .. Chi,h1.1ahu~, S~ 
nora,. J;lna_lQa y T.all!a.uJ,lpa_~, .. q-q.~. 'd!)~tnan_ . .el mercado de .e~P.O!, 
tación dé ,cabezas de ':g.a.nadp a -ioá Está.dos. Unidos. . . . . . .- . •" . • ... ·:· ,.•, -·: .... ,,· . .~ . . . . . . . . 
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Los bosques han sido explotados en escala nunca vista -
(4). Los amaga de extinción la tala irracional comercializa
da y la que por imperiosas necesidades de su modo de vida -
producen las comunidades rurales, principalmente las indíge
nas (5). El incesante progreso de las redes carreteras, la -
hipertrofia urban1stica, los gigantescos proyectos viales y
el turismo, se suman a los factores que, al desforestar al -
país, trastornan suelos y climas, contribuyen a la contamin~ 
ción ambiental y crean la más grande amenaza para la salud -
del hombre. 

La amenaza de exterminio y la deformación de su fisono
mía afectan a los parques nacionales, las reservaciones de -
fauna y flora, los sitios panorámicos y los lugares natural
mente bellos, cuya política de salvaguarda se ha debilitado. 

La gran variedad de la fauna, resultado de nuestra di-
versidad de regiones na-turales, corre el mismo riesgo de ex
tinción si no se aplican con energía las medidas protectoras 
que, sin desconocer el elemental derecho de· las comunidades
para integrar o complementar su dieta, regulen la caza con -
fines comerciales o deportivos y castiguen severamente la -
que es simplemente atentatoria. Lo mismo cabe decir respecto 
de la pesca (6). 

El aire mismo, don natural, se ha convertido en bien -
económico, objeto de explotación que lo contamina, originan
do quizá el mas urgente de los grandes problemas que toda la 
población debe vencer. 

Gracias a las investigaciones científicas y a los traba 
jos de exploración, las reservas de hidrocarburos se han in= 
crementado en forma extraordinaria, con los grandes yacimien 
tos de Chiapas, Tabasco, Campeche y de la plataforma conti-= 
nental del Golfo de México. 

Junto a la plata, en cuya producción mundial tenemos -7 
ahora el segundo lugar, los minerales preciosos como el oro
y los industriales metálicos y no metálicos, continúan sien
do un privilegio de nuestro país. Al hierro del Cerro del -
Mercado, se han agregado los depósitos de las Truchas, Mi~-
choacán, y en los principios de la era atómica, el uranio de 
Chihuahua es material que debemos cuidar y aprovechar racio
nalmente. 

La Técnica:- La revolución industrial se ha extendido -
y llego a los sectores comercializados del campo. La sosteni 
dapolítica de riego, selección de semillas, mecanización, ii 
vestigaciones genéticas y similares -no suficientemente ateñ 
didas- y la implantación de la administración empresarial,= 
ast como e·1 apoyo financiero, determinaron significativos au 
mentos de la producción agropecuaria, cubriéndose las tradi= 
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cionales ~eficiencias de .matz, t;,rigo, azúcar y . algodón, salvo 
contingencias· e:itcepcionales y perll!itiendo aún la exportación
de esos pro.duetos; fundamental en ei caso del aigodSn. 

Sin embargo, el ritmo de ).os av:ances tecno:lógicos no ha
seghido el de los gran~e, pali~~inau~triá.li~ados y el rezago 
va aumentando. 

Organiz;,.ción y D.ivisión del .,Trabajo: - Los si_stemas mode!_ 
nos de administración de ~mp:i:!=l.s.as y de divi,ión ·del trabajo, -
con la computación, equipos automáticos y electrificados ban
penetrado én escala 6reciénte, .. introd'uciénd~.las jautas dé ~a 
empresa capitalista y i!e,ia llamá.da ~evol,uc:ión gerencial, dis 
minuyendo el volúinen de ia mano de obra y exigiendo requeri-= 
miento~ de calificación' qui hac:en indispensab.le la formación-
de cuadros de base y de mando. 1 

Desarrollo Económico por .la Vía Capi ta];ista:: - Es notable 
el cambio registrado en 19.40, con relación á -1934 •. El primer
P-lan Sexenal llevó la voluntad, de· inaugurariun régimen progre 
sivo de economía ~irigida, bajo el nacionalismo económico t·= 
el candidato q~e lo a·c.eptó como programa para su gob.ierno, se 
considerJba llamado a impulsar. la acción re~olucionaria de -
las masas (7). En contraste, el _Segundo-Plaz,, .Sexenal, procla
mó que el movimiento revolucionario había llegado al punto.en 
que no se temía por sus conquf!15tá.s. fundamentales y convocó a
cuantas fuerzas existían en la Nación, á. la ·obra común de· pro 

I· --.. - -mover el desarrollo d,e la economía, ofreciendo respeto a los-
m6viles de beneficio parti~ular ,· en la medida qu_e ayudaran a
la construcción y al p_rogreso de_ .. ,la l'atria Y:· estímulo a las· -
nuevas inversiones, ne.cesarias para• la mecanización de la. i-n
dustria y de .la agricultura. E_;L cand:j.d,Jto,- en su protesta-an
te la Asamblea Nacional del· PJU1., po·stergó ·i.os· intereses ·cl.a.
sistas a los. de la Nación, définida com6 ''uria gran unidad his 
:tórica, enraizad~ en el pas!ido y combatien.d~ -un_icla por un po~ 
venir é:omúnll (8). 

En su alocución del .29 de octubre de 193·9 con la que dio 
fin a su precandidatura; .·Av.q.a. :Camacho manifestó su -propósito 
de enriquecer e inclustrialú:ar ei país;, en_c;:Juzando l'a ·lucha -
de clases' dentr.o de la ley,· con· la resolución de' ·encontrar el 
·camino, de -la colaboración (9), ·-E~· evi.dent.e que ese giro si.gni 
ficó ei" a_lto a la re:,ioluct~n. s.ocial ,.y 1a a:pértura de una nue= 
va etapa én la vida de¡M~:xico, -de consoiidación. y de·senvolv-i
miento de lo lográdo, c:on el objetivo de desarrollar la econ~ 
mta industria.l. Así, se>jus:t.U;ica:,.ia· Qpinión -recogida en este
trabajo, de que la. Reyc:,lución ~e~icana concluyó, con el ·régi-
men:°de cárc1enas, hacia 1940 .• 

La, Seg.unda Guerra Mun-diaJ,., iniciada en 1939, fué 1.a· •co-
yuntura que··.permiti6 ·11evar adel_ante la política de desarro-
llo, apoyado en los cambios estructurales traídos por la Rev~ 
lución y bajo el régimen que ya teníamos instaurado de econo-
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mía dirigida por el Estado, cuyas atribuciones aumentaron -
en forma extraordinaria, como consecuencia del conflicto bé
lico en el que México entr6, finalmente, el 22 de mayo de --
1942. 

Entre tanto, se había paralizado nuestro comercio exte
rior europeo y asi,tico, convirtiéndose casi en absoluta --
nuestra dependencia hacia la economía norteamericana. Esta -
fue la única fuente de materias primas industriales, de equi 
po, refacciones y bienes de consumo indispensables, así como 
mercado exclusivo para las exportaciones, que tuvieron que -
modificarse para responder a las necesidades de la colosal -
industria bélica montada por el vecino del norte. Si los Es
tados Unidos controlaban, en agosto de 1939, el 63\ de las -
importaciones y el 68\ de las ·exportaciones, en agosto de 
1941, las cifras habían subido, en el primer caso, a as,, en 
el segundo al 90\ (10). 

Nuestra industria extractiva se modific6, para actuar -
como complementaria de la norteamericana y suministrar mate
riales de valor estratégico, por otra parte, el cierre de -
los mercados del Viejo Mundo y el eclipse temporal estadouni 
dense, en importantes renglones del consumo mexicano y lati-:
noamericano, estimularon la creaci6n de nuevas industrias en 
nuestro país, o la expansi6n de algunas tradicionales, como
la textil, aún no modernizada, a la que se abrieron las ru-
tas del sur, sobre todo Centroamérica. 

Decidida la industrializaci6n y descartada la vía socia 
lista,. ante la renuencia oficial para implantar el control-:
de cambios y legislar ·amplia y directamente sobre ·1os pre-;..
cios, se hizo indispensable el control selectivo de las im-
portaciones y exportaciones, estableciéndose prioridades en
orden al fomento de las industrias. 

También fue necesario ensayar mecanismos par·a regular -
los precios, mediante los subsidios y la actividad marginalT 
en el mercado, de sociedades paraestatales. 

En suma, el capitalismo mexicano reforz6 el sistema de
intervenci6n del Estado que había venido siendo preparado -
desde la Constitución de 1917 y en la situaci6n de emergen-
cia que plant~aba la guerra, mantuvo sus bases capitalistas
experimentando f6rmulas que atenuasen los efectos de la esca 
sez de alimentos y de la carestía de la vida, 

La entrada masiva del Estado a la actividad económica -
fue facilitada por la suspensión de algunas garantías indivi 
duales, a partir del lo. de junio de 1942 y por la Ley de-= 
Prevenciones Generales, que invisti6 al Ejecutivo Federal de 
poderes para r·eprimir los movimientos obreros y dio faculta-
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g.e1¡ Pl!,.:i;-a., m~JlE!j ar lo!l,,~E{gtjc;qs ''4e los· nacionales de ,los pd
s~s ~n.emigoi¡;,; .,Alemania, .. ~ustria, l;lúlgaria, · Hungr.h:, Ital:la, 
Jap~~ •;f. iu~~ni~.~ ... - . 

UJÍ.a. contÚ~gen~ia ~;~iiS.rica contribuy6 al est·ablecimien 
to de 11~,vai¡; .. empresas, _con,,);a.,apor.tac~~n:que di-eron :de .c:api 
tal y mano de obra califii:ad:a, la emigraci6n española anti-=
franq11,is'ta . .-.y sµ Go~ierno de -.exili:o., ,Al mismo fin ,ccini;ribuye 
r~n "~i1~~ª~ ;.,cii,r,en.::i~!!, 0 c:l«;1,mc;,. ~a-.C,,e :fibra de "ar,ttsela que ve= 

.. ni~ 4i !tal,ia·y:::cuya :4~~.a,pax:;cig11_ fi!~ ... e.J, mer,cado· naeiolia-1 ·e!. 
·¿· tiniu1.6 ~ e ·:fo:r;i11~se <;:e;L,ane.sE! , ~~.xi~ana ;. : ccin, capital mixto, .of i 
qi,i}i ;P.f.iÍ!a~?-,1!:'e,xic~n<>.~ .. :!~!!! ,.co,mo ·:,norteamericano y. relac·±o~ 

.nada con Celanese ,.Co.rporation .. o·f ·Nor,th Ame:t.ica.· 
: 1:. .•• i •• ) ~ .~ 1 . •;,' • . !'. •• . . . • •• " ., ,... " • ·-· ' ' ' . 

. ¡;,. .', :~ _::· . <:· .• : ~-t· .,. • • • 
Con fondos ·estatales, .a traves de la Nacional Financie 

_r.é!-, ,.1;1e _99-n1;1.~,:i,tuyero,~<;A.~to~ ;Hcu:;nos. ,(1-9.42,) pa;;i::a, ,la. lamina~i6ñ 
de; :)¡,:i,~~.rq · y · ~u~no1¡1 ; Yc.'¡Fer-ti..l~z.an.te~ (}~4,3.) .,. · illdis,Pens'able ~ 

'paÍ' ~ . ~~ :·,~.oño. ,,de¡ (?.am:i>.o,. . . ,,; ' .. ·· .... , 

:La. W.,~~ti~0ghQus.e ''~l~;c~r~.c ,, .c:i¡,e6 .una .. filial ·en Tlanepan
tla', '.:.tndus1:'ria E'léctr:ica. d~. M.éxico- ,: también con. capital .-.. 

. ·•· • :"I~;(~ ~.:. ·:.~.:·.::· .• :, ••.· .:-·~; • -- ·;·~:·· - . . . . • . • • . . ..· 

as~ciado r la Reynolds .In.ternational ·of, México .. instalo una ·-,. 
pla:ii°eá ''d'é'allim,;ii{cj 'y ~:t,:rii~11t11rQ_~ e..ii;s~!!Íbl.a~Ó.;ras: ·de': .aQ.tQm5~i-. 
les de la ·-éoid:;· -··Generái' Motórs y clirys·ler. 

·:- . . • Í•• .• ·: \; •• ,: 

Esas_ nuevas inversi.on.e.s dir.ecta.s .11.egaron, a.J, amp.aro. de .. 
la guerra¡· ··ai, ·1;::i,'em;pQ e·n ''q~'e' ~~ pon~eJ=i~ ·un_ .ar.r~glo-, P.~r·a el
p~gó dc:i' .i~deli{n.i,¡aci,Qn,.E!s ~ ·1a~ .. pomp~ñ!as: p,~trole.r-as. n:o.rteam!_: 
riqa?Jas·, se celebro ·ui{'t,;ra.ta!lo. c<>i:ner,cial, bilat,eraL.ent,re - ... 

:nuestró pti{s' y·Yos li:s.t'a,dQ.i; Ón.i~os, üi42L .y se .. fo:rmiS: un.a Co. 
misión' 1'Íé.xi,co_;;,~Ó-;r:te~.nié'.ri:c·ána .. de poope;r::ación Econ~mica (1943) • 

-: .. . . .. . 

;Se ··eiS:t!'al::iied'ió en ·1g;,a'4., ·~n i.a Ú.gisi:'ación de .. emergendia, 
e:i .~r~n_c:ipié(~,i(~p·e. ·ia _.1:nv:efA:f6h, e;*tranle~:a· e_n. ~.as_, empresas, 
mexicanas, no d9bería sobrepasar el 49\ del capital, reser-
vándose .el 51~ a .. me~ica~os, J.p qu!!: s.~ r~t~f~c6 en l!J. ~.rime
ra Ley .1fo.bre In~,er·1(íon,es Ex~.ran·j ~·r:as.,-. ~e 19.~6. _ ... . :, ~ .: ~.: :.: ::: . . . . 

'.con :"capital éxciÜstviiunen:t.e mexip¡ho s:urgieron_.en e.l -.,. 
'país· n:únieriJsas' einpreias, !!n,. ~µ~ ~ay<>ih,.~e~lana~ C) péqu!!iia~' 
pero· a'lgU:na:s .de 1in:p't>r't;i:nQla~ cóQt<>· J~ 0_~1¡1~ribµid<>r~.M~xii;:ana 
Nacional y las que acre.cieron· 'el' to·c<> irúiustir:ial de Monte-
rr.ey, desarrollándose la .. ind~s~.r:i.i!l .. 0 d:e. 1~, co~_s.t;rucéi6n, .. ,1 -
vest'id·o: ·1a quimica, 1.'á'· de.1 P!l'.l?el y ~1, a·2¡_ú.car·. - · 

: ··. . ::- .... , . ; .. . . ·,: . . ~-

La·· i·ndust':r..:laÍ-izaéión récibit i\1 m·~yor 'impulso mediante 
el" pro'grama ai&ma~i·s·ta? q~-~ br;inc:f6" :~_ia !!lás ¡1inplia U,bérti¡id ,,. 
pa-ra'.las' i'nve':r'~'ion'e's pa't~,+~~Jai;~s},J'~(?91lÓQiElnd~ q~e :~r d~S!, 
rrollo .. ·e~o·n6!11lco gene;'a.F és··cla!Íl:É>o :p~imo;~:falment$· d~ ia. --~ 
iniciativa privada. 'Aq1i'EÚÜs empbiisas indispensa!,:J,es para -
la econom!a. naciohal a' ias·; qÜe nti'."átíenda .'ia iniciativa 'par 
ticular, serán fome~tadas.po~ ~l, Estado, quien hará las in-:
versiones necesarias y creará los 6rganos requeridos .por su 
funcionamiento y desarrollo (11). 
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El programa incluyó: revisión de las industrias creadas
al amparo de la emergencia, estimulo a las nuevas, créditos -
extranjeros a largo plazo, proylctos de desarrollo económico
regional, electrificación, crecimiento petrolero, desarrollo
de la química, incremento de los suministros del campo e im-
portaci6n de técnicos y obreros calificados extranjeros. 

El régimen tuvo la satisfacción de que, en 1945, apare-
cieron en el mercado de valores de New York las acciones de -
la empresa mexico-norteamericana, Industria Eléctrica de Méxi 
co (12) y que la inversión extranjera se incrementase con--= 
préstamos de los bancos, Internacional de Reconstrucción y Fo 
mento y Exportación e Importación, destinadas al petróleo, el 
acero y las empacadoras de.carne, as1 como al azúcar. 

En la apertura, se permitió el regreso disimulado de la
inversión norteamericana directa a la industria del petróleo, 
en los campos de la explotación y la perforaci·ón, mediante -
contratos amañados para disfrazar el que las compañías organi 
zadas por la Cities services se quedaban con un porcentaje -
del crudo del que podían disponer, por concepto de pago de su 
capital y trabajos. Petróleos Mexicanos corría en realidad 
con todos los riesgos de la explotación industrial. 

El principio de que la inversión extranjera no debía re
basar el 49, del capital de la-s compañías, se aflojó, dejando 
a discreción del gobierno, a través de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, que se aplicase o no el criterio de la Ley 
y en la prlctica ésta sólo tuvo vigencia en los campos del ra 
dio, el cine, el transporte, las.embotelladoras y las empre-= 
sas editoriales, lo cual desde el punto de vista del creci--
miento industrial era bastan.te secundario, aún cuando fuese -
importante en cuanto a la propaganda y la fqrmación de la op! 
nión pública, as1 como para la defensa del bagaje cultural. 

Además, el control norteamericano pudo filtrarse a tra-
vés del asesoramiento técnico y de la dirección administrati
va de las empresas, por el uso de patentes estadounidenses y
por las condiciones de los créditos "atadosª, del Banco de Im 
portación y Exportación, que obligan a adquirir el equipo deñ 
tro del propio país prestamista. 

Para entonces, la economía del país del norte estaba ya
convertida en la formidable potencia industrial y financiera
que invirtió casiilimitadamente en la reconstrucción de Euro
pa y de Japón, sin desmantelar sus plantas militares, alimen
tindolas con la nguerra fría" y con los focos de conflictos -
regionales que se han venido prendiendo hasta la fecha, Coma, 
el Sureste de Asia, el cercano y el Medio Oriente, Africa, -
Guatemala, Cuba, Santo Domingo, Nicaragua, etc. 



123 -· 

surgi,6 as! el ºp'eA~'ag_c,pi·~'ip.pº·. °(Jl>', ior!Ba ~sp_ech.l q.el -
imperialismo ;nbrtea~er;i.pan~''.'',obr_e:d;~i;(arro,il,adc:>, ',en~ i,a, :ciué el.
cono·ciniiento de l'os':cfa::t:c;,)· ·y las,. a,'~:ci'irion:e~,' ,(un.dam,~ntal~s, se 
sustraen a .],os mecanism~s pol!ticos y ~elilocrát'i_cp's :iradi,cio
nales., nianeja.~d~se 1:e .m~-~~~a U~.'~ra.'Í3e,creta, ~Or Íni:nµ)s.,C'11~~ -
c!rC!l:i,OS de m1l1tare.s e 1n!lustr~¡(l.es aliaq.os_,. que. pract1.can
el. e'sp'ionaje, i~ter~c:> y ext~r'ric:,,· l_a cjuer~.a ps~c::oÍ.6g}ca y aún 
al terrorismp, para- conservar el pc:>'!3.er y los beneficios, de• .,. 
.ia i,roducci6n inilustría,'i b~J.icis~a. · · · ·· · --• · · 

La afhencia de dine:i:c:> sdn .. ei cor.respondiente aumento -
de la producción, por C!)n,c'ep.to' Qe Piii.s'tamos 1 .inver.sioii'3S y -
turismo, ei desnivel de' J'á :baianza' :_comercial for,zadÓ por. la
neceddacl de comprar equip.ó y refacciones en Estaiios Unido.s, 
la füga de .divisas debida al consum~ suntu¡irio y al invetera 
do habito de políticos y 'reit:i:st'ás./ de colocar en el exte-,.-= 
rior_ S~S. C&p~ta;Les, pr~si,Qna~on .. ia· bal,nza' de pag_bs, ~D SÍ:-~ 
tu,ac'iones ~n 'que; nuestra in,dilst:r:ia_ no )>~día m,ntener, la com
petenci'a cont.ra la ~.valanéha. de p~odué:tc;,s ext:ranjerps y en -
lu que el apoyo financiero· de .. l!:.f;ltad?S unidos a tos grandes
planes, no respondí& a las· e~pt!'ranz'as det": gobiern.o mexic;iano. 
ESt!:l, contra la pol!t~ca anunciátta; s'e vi6 en la ·tesitura de 
prohibir numerosas imfortaciones, con ~a promesa de. qu.e se -
e.voluc,i~naría ha·cia ·el pont;r~l s,elect!vc;, de:_ .. ella1;1. La re.ser.
va de dolares del Banco de Mexi.cc:, hab1a bl!lja,~o., de 350 a_2.09 
mi;Llone!5, y la devaiuaci9n'· de'·la; moneda pa:r;ecía ineyital:!le, -
·como· sucedi6 .en 1948 :cuando la :reserva cayó a 71 millones de 
d6i~res (14), quedando _la par,idad en $ s.só por do'ilar·.·· . -

Los expertos norteamer;icanq·t procuraron convencer' a 
nue!ltro gobierno -y a :Cl.t_ros. del .. cpntJnente, para ·q_ulil'. fu~sen -
cautos y lentos en el pr~C-~li!O ~."e'. la. ind'ustri.aiizaé:i6~, ~ej_in 
dola al ritmo dei :incr'!ilm8D~ó -de· la produ.cci;;n 'ag:r;opecuar.ia.·,,;:
en l'a cual aconsejaba·n nos concentrásemos, pol!tica·.A:ue sig;.. 
nificaha la integraci6n definitiva de i.atinoaméri_ca., ·como .;.:_ 
.CO!IIP~·ementari¡i·. de. la. ~conomí¡i n·ort~amer,icana, para. !i!e_guir -
·surti&ndola,' de mater;las Pi:i~as Yi ·est:rátégi.c;t~,s., y, 'd~,- a,lim~~.,. .. 
tos, abandonándole el 11i'eréacfo ·para i'á, industria dé la trans
form:a.ci".6n, ~~n e~ c.r(t'e':rio que·. los pa,(s.~s. avan'1udós. vie~~:n -
i;os.t~ni.en.do,. a parti:r;\d,e la teor!a. clá:9.ic~ d~ Ricard'o, dlil .,.,. 
que conv,iene respetar'· i~ d_iv'.i:fi'6'n .. ,ini:ernaci~n~l del trabajo • 

. Du.rante los años' de güerr'a:l' México y' Efstados Uilidos ha"." 
hian: ·ce·lebrado· un t~·a.l~dc{ cióill.ei:bi'ai-. 'bilateral, q!le:' integró -
n'uestra, ecÓ~oín!-;,. de exporéad';ioh ':al . ipa'rato econÓ!lliC!)' norte-
amé,ricano y nos dió :·prefer~nci~nen· ·1a '·impoitaciiSñ. En 1.943 ,
se form6 la ·comisión M:é:1d:c·ci~Nort·elii:ineritiaria de Cooperaci6n -
Econ6mica: y" ce>n· pase. :Eii(:'.~l(pfi~~-;~.t{~!il _esos ·i,~st:'rup_iéntps, los 
Estados Unidos o,l;l.j et~ro#' ta:" po;íH:1ga 'mex.icana de protec~ió,i-

. . . - ~- .... : : . 
arancelaria. 

A t.ravé!I· del i>lan Clay1:on., Nor1:e!lmérica levantá la ban
dera de libert~d de comerc,i~ e. i~v~r,iones y .atad, el nacio-



124 

nalismo econom.ico de Ami!ric.a Latina I los antagonismos se dis 
cutieron en la "Conferencia Interamericana sobre los proble= 
mas de la Guerra y de la Paz• (Chapultepec, 1945) y en la -
Conferencia Mundial de Comercio y Empleo, del Consejo Econó
mico y Social de las Naciones Unidas (Habana, 1947). Los Es
tados unidos lograron hacer prevalecer sus puntos de vista -
sobre liberación del comercio internacional y de garantías -
a inversionistas¡ pero las enmiendas latinoamericanas condi
cionaron la entrada de capital privado. al interés público de 
sus naciones y defendieron el derecho a industrializarse. 

Una comisión económica estadounidense recorrió Latino-
américa en 1953 y llamó. la atención sobre lo que ésta repre
sentaba para Estados Unidos, en tanto era un mercado de ex-
portación semejante a Europa y mayor que el de Asia, Africa
Y Oceanía, juntas, los Estados Unidos eran el principal cen
tro exportador y el proveedor más importante de artículos ma 
nufacturados1 las i~versiones privadas de origen norteameri= 
cano alcanzaban la cifra de 6 000 millones de dólares, supe
rior a la invertida en el resto del mundo, excepto Canadá; 
y los recursos de nuestra región, as! como.,su localización,
ten1an valor estratl!gico en caso de una guerra general. 

Dijo que el desarrollo eco.nómico era el más vivo deseo
de Ami!rica Latina, •resentida" porque no le habían favoreci
do los programas de ayuda, en la misma forma que a Europa y
Oriente y achacó a los comunistas la agitación del naciona-
lismo, a la vez que empezó la alarma por el espectro demográ 
fico: "Dentro de SO años la población de América Latina po-= 
dr1a alcanzar los 500 millones de individuos, el doble de lo 
anticipado para Estados Unidos y Canadá" (15). La amenaza po 
tencial para la hegemonía norteamericana, de ese gran desa-= 
rrollo demográfico, fui! sutilmente insinuada por Milton E:isen 
hower, comentó la Cámara de la Industria de la Transformacióñ 
de México. 

Aconsejó esta Cámara combatir la in.flac;i.ón, regular pr!_ 
cios, redistribuir el iftgreso, coordinar la acción del Esta
do y de las fuerzas privadas para establecer indµstrias efi
cientes y financiadas con recursos internos. La inversión ex 
tranjera debería ser complementaria y no competitiva y ajus= 
tarse a la capacidad de pago del país. Según la cámara, las
inversiones de, gobierno a gobierno, que generalmente se pre
sentan como préstamos atados, tenían el inconveniente de sus 
propósitos políticos o estratégicos, que debilitaban la fin~ 
lidád económica. 

El petróleo y la electricidad básicas para la industria 
deberían ser controladas por el Estado, había que elevar el
rendimiento del campo, alentar la producción de materias pri 
mas, diversificar el comercio, rehabilitar ferrocarriles, -= 
construir carreteras e incrementar el poder adquisitivo de -
las mayorías. La meta era un desarrollo económico nacional -
encaminado a un mejor beneficio social y al logro de la ind~ 
pendencia económica (16). 
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En 19 54, poi; ei d~s·ni vel ele la. balanza comercial y las 
presiones. inflacionarias, no se .pudo evitar ótra deva1·úa--
ción de,. 111. .. moneda, qui:) bajó al tipo .de· cambio de $ ·12.~o por 
dollar, cuando ;Las reservas del Bapco de México. habían éa·!
d9 a' 44 millones de· d,Ólá.res. La devaluación sirvió para f.re 
nar las impo~tá.ciones .. , qu~ f•eron :m~jor, controladas, -con lo 
cja1 t la seveta po1Jt:i.6a.de a••tericiad en el gasto p6blico
Y en las inversiones -del--extran:jer9, el· régimen de Ruiz. Cor 
tines pudf?, 11o~tear e:i, :en,de:µclamie1,1.to heredado y. la -inflaci6ñ, 
amplió la industria eléctrica y la siderúrgica, consolidó -
l,a. petrolera eliminando ~, el.l,a 1o·s cQn~ratos, fQrma Gltima 
de.ia Íl•~etración.éiér·capitalismo externo e integró .a1 com
piej9 Iie~roie;o ésta-tal. la iñdustria ·-de~ gas y la petroqui-
mic:á''bás:i.ca (17).. . . : ., _; ·. . .. 

. :e·~;I!, ent;.once11 ,. México. ya tenia el segundo .lug_ar en el
muIJ,dO capitaiista, .de .creci?iliento industrial, con incremen
to a~ua.1 de _.3 .1,,-, ~u.e era de -6 ~.H en _las -~~bes y. 11·, en ei -
campo. 

La industria textil aceleré? el .insumo de fibr,as sinté
U:c~s y;. se _lograron exp_o_rtaciones d.e telas dé . e.se ·:~atéri'al-. 
y dl;i algodón, .i ast como' de . ~ordei1¡1ría y he·n.equfn. La , aten--,-. 
cióli a ¡~ eco:nom!a agra:ria,: .média.ñ~é el estable.cimi~nto de
p:r:"eé:ios de gar.antta a i.a4. ,cose.cha·{ Y· ciei seguto agdco1.a ,. -
elevó ios recHmientos ¿fé'i ·trigo, maíz,' arroz y frijol ·cui). 

En esta época se·, enfocó el _interés. h,acia la .coloniza-
ciéSn de la$ playas ··y la ··marcha al ·mar-", con un programa de. 
rehabilitación· marítima, saneamiento de costas; con's.truc--
c!Qn y mod,e:r;-1!,iz'acíiS~ "de_. puertas, ::red de .:carreteras. Por GÍ
timo, se .t0mentó el turismo -como fuente de ingresos que se-
e~pe;c:aba' nivelara ia ~alanza_ de pagos. . 

El gobierno de LÓpe~ M11,teos c.oincid.~6 con impor·tante!5-
ca:mbio.li! ·en _la sit~aciéSp. ,éCQliÓmÍc~. intern.~cfonal y con:tinen:
tal, increm·entándóse .las inversion.es ex·tranjeras directas y 
·1a iri"vets'ion ·. ffj a nacional i é'sta ··hacÜi: .. 1·951 ·se, di:vid!a ca.,i 
a la mitad entre el Estado (46·.hf"'y :i,a. privada :(53.9\). . . ' ;. . . ·: . . . . .. 

Tuvo· es·e r·égimen el acierto de 'elevar a1 rang,o .de cons 
titúcional 1~ pro.hibición. de .dar contratos en la explota:..-=-· 
ciéSn petro;t.era~ z:éfórman~o a;t_ .1i'f.ecto. el Ardculo 27 de la -
co·n.stituciéSn Pol!tic,i', y, completó él control del Estado so. 
bre ·Üt.s fuent&s.'d'e en~_rgéticos, ai'"ná<:ionalizar ia -ind.us---= 
tria ·éUct:tii:::a, 'después; d·e qu~: et· _gobierno adquiriéS/ po'r _.;. 
comprá,"l"as· empres'.as 'noz:.teaiiie"ri_caÍl.¡is·, _pocd rentables por --
cierto'° y la ·mayoda del·'é::apit_a~·· ci,e °las irigle~as. 

. ., . '•: :; 

México había logrado· ocupar el primer lugar mundial en 
e:xpo:ttaéion1:is· ·petroqutnii'c~fs,:i,i éa.µ_clio ,'sintético, plás_tic_os, -
resinas,· agu·arrás·, cioto, .. ·i>arafiria:'Y barnic;s e iniciaba la 
producción de' fertilizan);es. Las industrias química, mecán!, 



126 

ca, automotriz y de papel ,prosperaron y el crecimiento indus 
trial tuvo el ritmo del 71 anual, Se trat6 entonces de diver 
sificar los mercados internacionales, mediante tratados bili 
laterales de. comercio, con una poU'.tica de amplia apertura :
al exterior e interiormente se tomaron algunas medidas de -
redistribuci6n del ingreso, como la participaci6n de los tra 
bajadores en las utilidades de las empresas (19), el estable 
cimiento de un impuesto para la educaci6n, el seguro agríco:
la integral y la reanudaci6n de la reforma agraria, 

A partir de la década de los 60, llamada del desarrollo 
por las Naciones Unidas, la situaci6n continental tuvo otro
sesgo, Ante la posibilidad de que se difundiera el ejemplo -
de la revoluci6n cubana, la política de Estados Unidos viró
hacia nLa Alianza para el Progreson, plataforma de Kennedy y 
sus expertos económicos de la escuela neo-liberal. Factor de 
cisivo para el cambio, fue el apoyo soviético a Cuba, tras:
el que se vislumbraba la posibilidad de que se extendiese el 
socialismo en América, 

En Punta del Este, Uruguay, en agosto de 1961, la O.E.A. 
cedi6 a las exigencias latinoamericanas de fijar metas de -
desarrollo económico y social y qued6 convencida que éstas 
no podian lograrse sin reformas estructurales en todos los -
países, que dieron como resultado mejor distribución del in
greso •. 

La Gomisión Económica de las Naciones Unidas para la -
América Latina, fundada en 1948 •recogi6 las posiciones de -
la burguesía latinoamericana• (20), se preocupó por los pro
blemas del s~bdesarrollo, término que hizo su aparici6n en-
tre los años 1944-45, e hizo un estudio (1963), según el --
cual Latinoamérica tenía comprometida su estabilidad económi 
ca por el endeudamiento que reportaba pagos del 26.11 Cinte= 
reses, amortizaciones, utilidades del capital extranjero) de 
sus ingresos y la realidad de la econom1a de exportación, -
mostraba que la solución dependía no s6lo de nuestros pa1se¡, 
sino del mercado internacional, que debería pagar mejores -
precios por los productos primarios y facilitar las exporta
ciones tradicionales, as1 como las nuevas producciones indus 
triales (21). -

La mala distribuci6n del producto obstaculizaba el equi 
librio social y el econ6mico y las cifras globales que dabañ 
cuenta del crecimiento, ocultaban la existencia de sectores
mayoritarios, "donde las condiciones de vidá alcanzaban esca 
samente a las de una mísera existencia vegeta.tiva, en con--= 
traste con el consumo suntuario de algunos grupos" (22). 

Raúl ,rebisch, economista argentino y maestro de la es
cuela cepalista del desarrollo, al constatar la realidad de-
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esa_ po·lari.zacion·, :en'.'•SU{,c¡lebrei 'i-nfó:i.'mé, a, 1-a. Co'nfe.re.ii"cia de ... 
la-s NaciQnes ·JJiddas ,$obre,:Comerci9. :y:;,.Desa~i:'~:-il~-.{Ginebra.,---· 
1964)·,· ,opinó ,qu.e· ~l es-trangu,-lam1ent·o~ económico qu~- i:nhabiU,-: 
taba para e·l --.consumo:-·a.':las-·. masas.;',popular.es:,.":pód·~ta:. supe·r.a·rse 
si e_l 5% -de_:, la' p,oblació:n. 'de'; _i'n:gri'e:sos·, 15 ve'ces'' -s·uperior· a1v,-
resto; acé,P.tá):ja ·,reducftf9 mb'd:e:radi~ent:e·,· para. que:: iJ:a -dif,ei'.eÍl,. 
cia se inviz:tiese de mod·o: que·-'.i,:í:.6'1>Iffara ·a la' larga· un·' cj;é,ci. 
miento equilibrado •. verdadera utópía/ .comenta con r'azón el.:-
venezolano.:, :Lozada (23). · 

Otra _reco_mendación fu.é ;intégr·ar merc··ados- regionales· pa
ra .. expandir la: demanda,, .hecha·' ·efe·ct:i·va desde: ·l 96:0 ,· en: la Con 
ferencia de Montevideo_., .por .Ar·g.e:ntina·, s·r.asil:, Chile-·; México~ 
Paraguay, Perú' y Uruguay-, :con· ·1a a·dhesi6n- posterior de Col-om 
bia y Ec.uad~r, que -cons,tituyerón·, ·la ~SO'ciac:i6il. L·atinoamer·ica 
na de Libr~ Comercio -(ALALC) ~ Por .su ·parte los pa!ses ·centro 
ame.r..icanos venían celebrando. conyei:i.ios de ·cooperac-ión. ecónó':" 
111ica., que intelitaron:·•convertir .. ·e1i" merca.do .comiln, en 19.60·. An 
tes, en 1959, come;> soporte· _pa·ra la asistencia financiera, se 
habta .crea.do el J3anco ."inte:r.americano, de.- ·Des·a:rrollo.; con- apor 
tación princi'palmente norte"americ:'ana, para· las .obras de ca-=
rácter,; económico y so.ci'al y ·canali-zación de_ cápita•les hacia-· 
América, Latina. · · 

··Entre 1962 y 1964 ·se ·llevaron°' -a· cabo las Conferencias -
s-obr.e Aplicación: de., .ci'encia, 're.cnolpg{a, Comercio y Desarró
lio, gen·eralizándose conceptos· coniÓ.:'. a).- El .desarrollo:· es -
problema ·económico y- so·cial y no·- puede· resol verse: sep·arando·--. 
esos factores; b):. - Requie-re una po'i{tica planif.icada., de ac· 
ci6n integral y eficiente ~n el menor plazo posible; c).- Im 
plica- ,reformas institucion_áles'··dl!Í tipo· soc.·ial y económico, :
como .cambios en la ·t'en·en·cia:· ·d~ 'l:a,: tierra,. r.eestr-ücturaci6·n -
de lo$ .. sistemas imposítivos,;,: 'meJór distribuc'iÓn del i11gteso, 
acceso· e.fect,ivo· -a l·a .. educaci'óñ_:·'e; igualdad de opor,tun·idades -
para. todos, medidas ·que en :su:, :conj·únto exigen una .acción· que 
váya:,más allá ·del manej-o' de'~:l'os:· tradicionales insbru111eñtos ,.;, 
de la .poi!tica económica; d). - -I;~·s lieveras limitaciones para 
ace.iera:r. ;el ·desarrollo .• a, niveL 1i:acional, p.ueden ·salvar.se ·pbr 
l'a i'ntei'gración creai·en:te· ·de· .. ·1-a· .econom!,a l·atinoamericana-; .. r-,-
e).-' Es neces·ario al:canz-ar-".una .. re·1ac·ión .de intercambio. con,.,-. 
el resto der.:mundo, ,,qu~, ~~ii.vieri~': á-1 comer.cio int:ernac.ional,- , 
en factor 'dinámico de'l-,:créci111ien-to. 

·La .ni'i.sma CEPAL comentó /que ·éiúui··política· se tradujo en ·.-· 
·inv·ersiones,.,so.ciales: 'e"du'c·ación/' salud· y· vivierida',. junto: con 
las econ6mi_cas· y lá.,i,;J;"eorgiln:i!za~:ci'6m :c1e -la adminj.stri;.ci6n pG.-
blica,, y que en :llluchos,.p"a'i:ses{se,·:ha·b!an iniciado la. reforma.
agraria y la impositiva::,; ptfro 'ic>'s·:inte:reses' creados trataban 
de hacerlas inofensivas. 
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señal6 que la planificaci6n se encontraba en su etapa -
inicial, tenia· muchas imperfecciones y carecía de elementos
técnicos, sin que se entendiese que era un proceso continuo
Y en v1as de perfeccionamiento al que obstaculizaban las de
cisiones circunstanciales, características de la tradicional 
política latinoamericana y la falta ·de unidad de criterio en 
las altas esferas gubernamentales (24). 

Desarrollo y subdesarrollo, han sido desde entonces y -
hasta la fecha los temas que absorben los planes y programas 
económicos, so~iales y políticos, en relación con lo• cutles 
se manifiestan diversos enfoques, desde el tradicionalista,
conveniente para los países que alcanzaron a desenvolverse -
primero y que apoyados en la teor!a de la división interna-
cional del trabajo, consideran innecesarios los cambios y -
proponen se imite el crecimiento espont·áneo del capitalismo
clásico, otros, aceptan la necesidad de reformas, pero esti
man que el desarrollo tiene etapas que no pueden saltarsa (25). 

El grupo cepalista y economistas de mayor visión como -
el sueco Gunnar Myrdall están de acuerdo en la necesidad de
un plan nacional, de tipo estatal, recalcan la necesidad del 
nacionalismo económico y comprueban la existencia de un gru
po pequeño de pa!ses ricos, que prosiguen a ritmo ininterrum 
pido el desarrollo, y ofrecen mayor igualdad interna, en coñ 
traste con muchos otros pa!ses de lento progreso, amenazados 
de estancamiento y aún de regresión, que han conservado y -
con frecuencia incrementado la desigualdad entre los indivi
duos, las clases sociales y las regiones (26). 

Los economistas soviéticos opinan que con la actual re
lación productiva entre países industrializados y subdesarro 
llados de nueve a uno, el ritmo de desarrollo tendría que-= 
ser en éstos nueve veces superior al de los primeros, pa~a -
alcanzar a los Estados Unidos dentro de ochenta y cinco años, 
pero como este país seguirla creciendo y el aumento demográ
fico se interpone, hasta dentro de· 150 años Latinoamérica p~ 
dr!a a·lcanzar el actual nivel económico de los Estados Oni-': 
dos. Fuera del juego de las cifras, la realidad económica -
nos señala que no obstante el considerable crecimiento econó 
mico logrado en América Latina por México y Brasil, a una ta 
sa promedio de 6.2\ anual, la dependencia se ha reforzado y:
las desigualdades se han extremado, demostrando que el cami
no capitalista del desarrollo, aún en nuestra versión terce~ 
mundista del nacionalismo, no resolverá los problemas. Sólo
el socialismo proporciona tasas de incremento superiores al
catorce por ciento con bases y mecanismos que permiten plani 
ficar y redistribuir el ingreso (27). -

Para ~dentificar el subdesarrollo, se mencionan como -
características la escasez de capital y de mano de obra cali 
ficada, la tec~olog!a y la productividad deficientes y la ex 
trema desigualdad en el ingreso, que enfrenta a las minorías 
privilegiadas y a las grandes masas depauperadas. 
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Se ha tomado como Índice .la .preeiminencia .de -la .,ec@om!a 
rural~- que eh el conj un,t9 . ia.tin~ámé:i::ic.an~ s;;.e disting~e po~ :,.· 
su atrilÉi"o, miseria, escaso i~gx;eso. ,y ):~.aj_o .Osrendimien:to, todo
ello· iigado ái"_ia. (oriÍiá .. dé .tenencif 4e la Ú~rr.a •... Después_ de-. 
la. c;iécáda '1déi DésarrqiJ'.óii y ''d·e ~a, n¡_iianzá para el .l?;r;og:re-:-
so 11 ,=··lii. antes ca:tumniaá.4 Jíevolución ·Mexicana, se reveló., como 
el modeio par¡¡: lograr' caml:>iós. ~.st~uc"t~rales: cientio dei .siste 
ma cií:>Halist~-- y nue~t_i-o _m~vt~:i'.e~~o .. so.c.ial, t,án cqmhat;ido eñ 
el pas~do ! ahó:r~ CO~s'Üt;uye, --~n pax;adlg_J!l_a pa;a el 11\Un~o ,c.~pi-
talista. . ··"' .. 

En verdad, los profundos' cam_bios. ,i.ntrod.uci_dos por la Re 
voluc-ión, écin ·su í:ég~m~'ii dé ;:eq~n<>Di.(4 · d:t:rigidá, ·· naqionalis.mo:=: 
ecoil.ÍSm!cci, refc.,rnia a~r21r:i.a~ .. •·:flirici.ióri social de. la .propiedad.-~ 
privada y >reséate!'de·".·re_d~'rsci{'n:at.u;r~ie, .bás(ii~s ,· peimitieron 
el désarroifo"''acelera'dc:{'eíi é'"i cam'ino industrial y ia's. mejo-
ras ~e la·'p:rodut:ció~ 114,1);,ófa. ,~-~spd~~ ¿¡~ los ·.40,. pasó' ~- sei 
uri -movimiento de desar-:follo econ,ó;m_ic·o, en el_ que la .. P!!!qu~iia
bui'guéda Cedió la 'd"i!:ecdqn a '1,Ug;ra1i" 'bui:gq.esb conséiiidaila, 
cuyo destino está ünid9 a 1a expansfón económica :fnte'rior .Y
extertor,. :.bajo' 1á bandera ·de ia me·xüaninclan -y defe~sa de
las estructuras que posi_hilitaron el desenvolvimiento .. ,éiel -
sistemá.- · ' · ·· · · · 

Podemos fijar cómo .~·a.rai:rte-r~s.t~·cas sobi:~s~l.ient:es d_~- 1~. 
~ctual. ·economía mexicana (28) :·· •· 

'1.- .. Poderosó inter'ir.é'n'é:io~i'smo. del Est'ado,. e_l qÚ'e -~ª --
adoptado el papel de agente· y reguladó:r· d"e 1a· éciOnoính y' do
mina los recursos naturales má"s impdrtant·es·· así COIIIO '·1as em
presas bisicas. 

2."-··Auliiento 'd~ l·a· subor"il"ina·c::ión ~structural ál-cap:i.ta·1~ 
monópcrlht:a iritern·aédolial ," ·más. ·pat'ente · en los ·s·e·cto,re·~ de la 
comercialización y los ·s-é'rvicios·. ' 

3 .-'- Dominio del Ei"e·ctor filiant:_j,er.c:r;·· .intra y éxtr.a guber
namental, que control·a' .e.r ~,a:s,to:':piibli'c'o, e-i --~i:idito_, :el_ 'aho
rro y las in:~ersiones, con el .:~ppy.o del. sis·tema ba~_ca:ri,o cu
yc:,s .ej,.s. ·son e-1 B:anco· de Méxl'c'o: ·y·'la N.1ac'ionaL Fi~anci_!¡i:ra y -
~U:y :amp"iia.- J?.árticfpaoi6n d·e·'lá: b¡ui"ca privada. . . :• ,.' 

4. - ·Crec-imien'to de •iai"níed,i-'ana:· Y.' pequeña burgu·esía, urba 
nas. y ,-i~r'ale·s. y p:í:o:leta:ri:za:ci"ón" d'e' s'ecto.res t:fadic.ion,almente' 
burg~e~'.E!S cómo ,m'édicos'/ :~l>i:,ga!!'~Si Así' fé:i_mo· de los otros se'c
torés .prc/fé·sio·nales que ~:l si:st:eni'¡!l<'J;i:~. ido· necesitan_do. . ·. ·... :• 

S,·,.. Ext-r·enia de·sigu,al"dad, que-:":i~~ite\· en el -nuevo marco·., 
las vi~.j a,ll i~j_us.ticia1f. Mé~.i;:c:Q. -sig.ue· .. s"!endo, como .en; la épo-
ca de. )liimpoldt, ·el pd s: :'~i'e'. ib's: gi:'~!1~~$ c~ntrastes .: ·· 

' '· .=:::·':;. ?:\···· . 

El. problema es dia·l'!,::tico ,· }uf t~nto el desarr.ó'll.o engen 
dra el" subdesarrollo'·,y a' "ia inve':riÍ,a, "id.ende f,ds.a ·la tesis ·=-

:- ,. 
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que vé en América Latina y en especial en México, sociedades 
duales con dos castas o estratos, separados o en coexisten-
cia. Con Gunder y Dos Santos (29), es conveniente insistir -
en que el actual subdesarrollo de América Latina es la resul 
tante de la estructura colonial implantada por el capitalis~ 
moa nivel mundial desde la época española y que México no -
es dual, sino una sociedad integrada con un'modo de produc-
ción capitalista dominante y otros precapitalistas dominados, 
estando por lo tanto estructuralmente determinada la debili
dad del sistema. 

También debe recalcarse que la desigualdad existente en 
nuestros días no es un producto de medidas equivocadas de la 
Revolución Mexicana, ·sino la continuaci6n de un proceso que
viene desde la Colonia, cuando se origin6 la economía de la
dependencia y cuyos efectos se acentúan en la actualidad, -
por las características de la economía mundial en que el im
perialismo avanza a mayor ritmo, cambia sus métodos y esta-
blece una mayor separación entre los países muy industriali
zados y los subdesarrollados o en proceso de desarrollo. 

Las esperanzas del "milagro mexicano• (30) vinieron a -
tierra a fines de la "Década del Desarrolloª, cuando surgie
ron las evidencias "que la nueva pauta ya había agotado sus
mejores días". El crecimiento no podía continuar sobre la ba 
se del apoyo externo que debía ser constante. Al perderse la 
confianza en el sistema se registraron conflictos como el de 
"1968", que tenían como causa la irritaci6n de las clases me 
dias más que las acciones de los sectores laborantes" (31). 

De la Peña, a quien corresponden esas ideas, explica -
que al principio de los 70 se definieron tres corrientes: --
1.- La que trat6 de revivir el nacionalismo econ6mico y la -
política populista, 2.- La pasiva, del nacionalismo capita-
lista, que esperaba el regreso a la prosperidad y 3.- La que 
buscaba la solución total, con modificaciones radicales, a -
partir de la ruptura con el capitalismo. 

Después de la crisis del "68", el Gobierno de México o~ 
tó por la primera corriente y presentó lo que se consideraba 
un nuevo mode.lo. Se reactivó el agrarismo, se atacó a los -
grandes monopplios trasnacion,les y a los enclaves del capi
talismo mexic~no, de palabra más que de hecho y se trató de
profundizar la política del nacionalismo económico como un -
tercer camino del mundo subdesarrollado, presentando un fren 
te internacional para defender los precios de las exportaci~ 
nes agrícolas, materias primas y productos industriales, cu,! 
minando con la Carta Económica de los Derechos y Deberes de
los Estados, elaborada por el Gobierno Mexicano y aprobada -
en las reuniones de los países del Tercer Mundo y por la ONU, 
todo lo cual ho cambió la realidad económica tan desfavora-
ble para las ~ayorías. 
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En ·-su estudio colec~i.vo' .1:1obre:-- pr.oblemas' dd ca-p,i;talismo 
mexicano·, Aguilar, Carmon'.a y carr.ión (:32), cá.r.act:e.ft'za.:ron la 
sf tuación agr1cola del Úl:tim_o sexei'lrio , .. , por i:a cai~a, .. de la in-., 
versión-,privada, contrar:r.es.t·ada·;,por' el .. Estado i c.ost:a: ·ae ·ma:
yor- inflación,. crecimiento '.del pr.qdu:cto -agr1cola infer"ior al 
de la población; excepto: ,en ·i:975.c-:·,lo··'que .. en realidad se r'ela 
cionaba ·-:con la explosión_,.demoq:ráfi·ca; .;fuert:E~ déficit .en el- ::
maíz, trigo; frijol y ol·eaginoli!aS, ·éubiertó al f'inai -del .se
xenio; -.aumento dé los.precios de garantía al ·agtic·u·lt9r; ma-. 
yor mecanización .agrí·cola con .. alimento del; desempleo .y del -
éxodo de la fuerza, de. trabajo rural;, extremada- cc:,ncentr-ación 
de la riqueza y del·· ingreso, agr'avada .por el deseen.so de _la
inversión privada y la fuga de dinero al exterior, ·por parte 
de los grandes latifund,i11ta11 y por e:l creciente. peso. ·del. fi
nanciamiento monopolista ex.tra~jero.1 -acentuación de 'la-.·des-
igualdad ·entre las grandes expiotá'c:i·ones 111ode.rnas: -y: .los _pe:-
queños predios, eón abatimiento del. :nivel .-de la .vida d·e ·1os
campesinos y. j ornaler~s: aumento de tasas. de e·xplotación del 
trabajo asalariado; represiones y\enfrentamient,ós ent~e 'fati 
fundistas y camp.esinos ¡:,,niul'Uplicándo.1¡i:e· las acci.ones,. vióle~=-
tas y las -demandas·· agrarias.: · 

La catastrófica devalua·ción ·de agos.to· 'de 76 que ·dejó el 
peso con valor de 4 c·entavos de _dólar fui el resultado final 
que enterró das espe.ranz·as del.· tercermulidismo, -·como producto
de las pr.esiones econ-óm'ic;:as nadion·a0les e internaciorial~s, .. _ 
precipitado; en un détermi:nado momento·, por el liloqueo finan 
clero 'de la gran burguesia,,,·.que· ·vi-ó u·nirse ··al sectc:,r .ex·tran::
jero y a.l me:i:icanista . .-en. d·emostraci6n de s.u fuerza an.te el· -
popuU.smo y para deteli.er .. el cambi·o radie~! de po-1-!ticas, -co
locando en una encrucij·ada al gobi:-erno. 

El actual Presiden.t-e -de la República, en distintas oca
siones ·y.·en forma parti:éular en -.su i·nforme- de. 1978. f33.h re
conoce que n.o se han_ detenido ),as· tendencias que coJ;ocaron .
al gobierno ante la crisis económica, _la cual ·ha tratado d'e
resolv.er· ·mediante· laJ colaboracrión ---de los facto.re1:1_.'producti-
vos:,"·en _la "Alían-za, para -la ·Produ·cción". Y· -el actu¡¡l secreta 
·rio de· Hacienda, estaba"- conci·ente en 1977, del acelerami_ento 
de la:- deuda externa•.que··en .1.968 e;ra -ya de dos. mil' quinient.os 
millon-es de .dólares y ·,-cuyos.,;intereses y .amorti~.:ación habían-
11·egado a· la cuarta.>pa:r;te.,.:de lo's -ingresos .en cuenta .-corrien
te; y s·e r.ef·er!a -al a.gó.tamiento'·d:e:·,la re_forma.-agr·aria y lil la 
falta· d:e·· iniciativa·s ecónóm·icas.ccom:o,.--las que .h:i,ciero.n surgir 
a· la Nacional- Financiera·¡¡, .. la Comi-Sión 'Fed.eral· de ·,E-l·e-ctrici--: 
dad, Petróleos Mexicanos' ·y ~ua~nos·,.y Fertilizantes-A34l; re
conoció las ·deficiencias est·ructiurailes de nuestra economía y 
la necesi·dad ·de nuevas es·trateg-iás ·,de desarrollo que comba-
tan la ·c·oncentración del¡ ingreso,' y: sus transferencia del ¡__ 
campo,a· la ciudad, de los consumidores y· trabajadores, a los 
ahorr·adores e inversio'nistas. 
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Entre sus recomendaciones e hipótesis para lograr una -
modesta disminución de la desigualdad para 1980, elevando el 
nivel del ingreso promedio por habitante de 500 a 1 000 dÓl!, 
res anuales, Victor Orquidi (35) sefiala la necesidad de que
la tasa del incremento del producto bruto anual sea cuando -
menos del e,, lo que tropieza con las restricciones de la d~ 
pendencia hacia el mercado externo, la contracción del inter 
no por desigualdad en la capacidad económica y de la falta= 
de planeación. Se requiere, dice, un aumento de la inversión 
del 17 al 18\, que tiene que venir principalmente del sector 
pGblico, exportar nuevos productos para competir en el merca 
do mundial y aumentar la eficiencia del sistema educativo,~ 
orientándolo definitivamente hacia la productividad. 

Ifigenia de Navarrete, como hipótesis para que disminu
ya la desigualdad, adopta una que supone tendencias de cree! 
miento y redistribución m,s favorables que en el pasado (36), 
lo que en la situación actual se vé muy difícil. Los índices 
de crecimiento y de redistribución, no muestran posibilida-
des de que se resuelva el problema toral, a corto o a largo
plazo. Como hemos comentado, se requiere no sólo de modifica 
clones radicales, que no han podido implantarse desde 1940,= 
sino un cambio esencial, cualitativo, profundo; mientras tan 
sólo podrá ·haber alternativas de alivio y mejoría. 

La Situación de los Indígenas:- Una parte considerable
del sector rural, que incluye por supuesto al indígena, si-
que al margen de la modernización, tecnificación y racional! 
zación económicas. Desafortunadamente, y esa es una de las= 
deficiencias de nuestra antropología, carecemos de datos su
ficientes y precisos, as1 como de una evaluación de conjunto. 
Tenemos sólo los informes monográficos sobre la situación de 
los grupos indígenas, que se han recogido en las publicacio
nes especializadas y los estudios eco-nómicos sobre problemas
del subdesarrollo y del ingreso, ast como generalidades so-
bre la situación del campesino latinoamericano. 

En un.trabajo colectivo editado en 1977, los economis-, 
tas Carmona, Montafio, Carrión y Aguilar, nos dice: "El con-
traste entre el campo y las ciudades y aún las diferencias -
entre diversos tipos de explotación agropecuaria es cada vez 
mayor y más dramático. Frente a una gran agricultura que, -
pese a todas sus fallas y a sus todavía bajos niveles de pro 
ductividad se moderniza apreciablemente, vastas extensiones= 
rur·ales de temporal siguen sujetas a un campesinado pobre y
de bajísimo nivel cultural y educativo, equipos y medios de
trabajo inadecuados, parcelas pequefias y poco productivas" -
(37). 
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A,l fund,a.111ent.a.r SU,S' -hil?Qteticas alte-rnat,ivas sobre .la dis 
t~ibu,ció'n, -d-~_l, .ingr_eJR. :ell_ ~'icic,9; -~~· .19-~:o,. If_igenia. M: ~e Nay~ 
r.rete r.e.c:ue.rda. ],as encueS"f:~li qjle, Ji,iz~.- en ,19Sp_ .. s7, i.95.8 y 19.~~. 
~on e.1 ·_r.é,su.J,tado d1f que,1. "E:)., _.2011.- ;de_ ·1a.~ .f'alllt"Ua.s~ en la esca
la _Diás J:iaja·_,de ingi:es~~--jca.ái l:.'s'.ni~Üone.s é~ 196.3,) reci.bió -
apenas· ei 4 ~"17'· deÍ i_n'gz::cúio. peJ;~on,a~ d.f:sponible, io cual. s_ig:.:. 
nifica que dicho est:rºat:o· ·cori"t:iñuóº·d-eterforaildo su pósición re 
lati,i:a durante .. el lap$,O. J,9:58'-1~63 1 comp .a~onteci,Ó qÜrante el= 
,Per·tod·Q. 1950.-l!JS'~ .•. ,En t;~rini,rios absolutos'· ·SU ni_yéi .!ie .ingres.o 
_.prQm~4io famii,~~x-~ :,:ire.ció'. 'ª _una .J::asa .an·ua.1 muy md_d_erada en·-
tre 1950'..;.5s: (i;a1), ,es·t'áh_c;(ndoH ·en 19"S8-63. E°I grueso de ia·
ptiblaci'óh --~µe" ·~n·iegrá -~st~' est~~-t:~ social pauperiza.'3:0.' ,(mas de 
8 millones ·ae personas), cuyo promedio de ingreso fam~liar -
.apenas rebasa .. l;0s 30~ pe.s.~.s mensu_a.les.,. corr.e.~pondc¡1 ¡i. grupos -
de 'liid!genas y de' tr_ab.aJa,do:res _a,9r_S'.,col~s' siri' tierr~~- ad como 
a grq.pos !D&rginados:; súbempiea!)os. o .de muy b.aj·a pri:;,d.uc_tivl.---
dadª (38f. · · ' ·, · · · ·· 

:.-Ei Fondo ·de ·cultur·á Agropecua:ri.a. _estable'ce_, . i::on los'· da-
tos· .dé.iI c~n;sci _de \97~ ,_ . ~:urf cor:i.eú~oie,s: y proy:ecci~nes, que -
exis.t1an eri es·as fe.cha:is .2 ··499 454 personas ocupada's en las ác 
tivicfades agrope"duá':r!'f'.á's'°i ctüe e·n: ·1a. a~tliali'da.d cerca de. '4 m1.:.:
llonés'' d~ éam};ie1dnos ·catec'én de ia: ·,:'ier.rli. y ~ue pa:rá; 1982 'ca:.. 
si 5 miilone& estarán e_n esa situi1ci·ón. Concluye que en nues
tra' agri-cul~Jlra se tibs'.ervá' a.umeilt~- d.e· la .. proletar1zac_.j.6ñ y un 
lll to. grado ·de industrialis.mo· •que desplaza· ·i:a :m~:no': dé' obra y,·
junto con la elevada. ta'sa de iÍ:i:cr·e-en.to demÓ·g:i::°ifi·co·, p·ro:auce'
.déte:rioro· en el nive:1/a,e: vida de la· ji¡ayorl:a· campesina, y la ·,_~. 
'forniaéión de' ,!un' grupo ~:miili,rtt'ar'io de· prop·ieºt"ados y cilciquei;/'; 
favo:re'c:fdos _por la ~~11t~c)l:, e,coilí5_mica g:Ubern.amenta~ (39)". ·· 

B.- LA ESTRUCTURA SOCIAL. 

J:n ,los cual:'enta come~z6 l.&- e)cp_l~sión ".dem~_g-;ridca", 11u.~
carac:te.ri~a. al Me~_ico con.tempo:r_S,ne9, .en el q-ue · 1a p9J>lacion-. -
se, ,Vi~ne duplicandQ ~a.d.a _v-e,in:t,e, ,.añO;S/ Co·nto.rme a .los:, resµlta:-:
dos de _los _vn:, V.I;I:t:: .y. -.rX.:(:ensós. ,Gen_er.ale.s e.f,ectuados en -19:Stl, 
1960, ,y u:,o,. en, ],a P.:t:im~i:·a ,d_é· .~fch~s fe~h:llll- hab!a>2~ 791- 0_17 
habi.tante.s, die~. afios.,des.pub ,e:r::.an· 3.4 J:J,23.-.129 .. y -en 1970, se.-~ 
censa-ro·n 48 .225 ,23,tl.,: C::or-regiq,~;,<:P,C>%· .. la .. D;r~~cíán Gene_raL de.·_._E!, 

.. tad!stica .el dato corr.esponcHe~~.e, a' l;!P.O y tras.lad11.do !1,1 30- :
de jupio dél '11.~smo ,año ,.,.se alc;,anz.a~a .J.~ cif_r.a_ dt1 50, .. ~9.5 000., -
habitantes, de ·1os cuale.s pert'~n.ecifan al sexo masculin,o 
25 585' ,óoo, y al femenino 25 .110· ·.0()0 .o sea que existía la nii~ 
ma_ prop~:r;ci6n ·de. '101i1.br.e!J ,Y· m.~je.r.~s. 

Pa~a el 30 de jun-i9 _de 197~., la -~_irecc.io·n. G.eneral d.e Es
tadhtica proporcion.a _1!1 ·a~~o _de_ .. 60 145 ,258 . .in4.:l,.viduos; y p.a
r¡¡ 197-7, la proyec:c.ió'n- ai•roj_a ;La can,'l;;i:ci'ad de 64 5,'94 000 habi-
tante~ .. ('40) ~· · · ·· · ·· · 
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Según las estad1sticas demográficas cont!nuas (41), en -
1972 la tasa de natalidad por mil habitantes, fue 44.5 y la -
de mortalidad 9.0, lo que nos da un crecimiento natural o !n
dice vital, de 3.5 al año, esperándose con esa tendencia, una 
población en 1980 de 71 910 722, estimación en la que coinci
den Urquidi e·Ifigenia de Navarrete (42). 

Es notable el abatimiento de la tasa general de mortal.i
dad, logrado en 1970, conforme a la cual México ya estaba me
jor colocado que pa1ses como los Estados Unidos de América -
(9.1), Francia (10.4) y el Reino Unido (11.9) (43), pero la -
mortalidad infantil segufa siendo alta: 52.5 por mil. 

Se observa el predominio del elemento infantil y juvenil 
( 8 167 510 niños de O a~ años, 7 722 996 niños de 5 a 9 --
años, 6 396 174 jóvenes de 10 a 14 años) (44), calculándose -
con ese ritmo, que para 1980 los menores de 15 años constitui 
rán el 46\ de la población. Como además, según el indice vi-= 
tal hay una prolongación de la vida, el 3\.del total de habi
tantes rebasará la edad l!mite de trabajo (64 años), se prevé 
que mis de la mitad de la población estará fuera de la edad -
productiva y a cargo de los económicamente activos (45). 

En 1970, la densidad general de la población era en pro
medio, de 24.51 habitantes por K2, que en el Distrito Federal 
ascend!a a 4 585-83 personas por K2 , mientras en el territo-
rio de Baja California apenas llegaba a 1.74, ligeramente in
ferior a la de Quintana Roo, 1.75 (46). Para 1976 la densidad 
promedio era ya de 31.7 personas por K2 , y en el Distrito Fe
deral habfa subido a 5 941.3 individuos por K2 , (47), casi el 
triple de la de 1950: 2 057. 

un cambio muy importante se manifestó en la relación --
cuantitativa entre población urbana y rural, En 1940 la prime 
ra representaba el 35,l\ del total y la segunaa el 64.91. En= 
1950 la urbana habfa subido al 42, 6\ y la ·rural bajado al ---
57, 4\ (48) en 1960 se habfa equilibrado las proporciones al~ 
so,, con un insignificante excedente urbano -17 705 000, po-
blación urbana y 17 218 000 población rural-1 en los setentas, 
los moradores de las urbes compon!an ya el ,58.691 de la pobla 
ción total, mientras los residentes del campo -19 919 ooo- ha 
blan descendido a la proporción del 41.301 del total (49), -= 
considerando rural la población de centros hasta de 2 500 ha
bitantes. 

Con criterio diverso, que dá caricter rural a las locali 
dades hasta de 9 999 habitantes, el Fondo de Cultura Agrope-= 
cuaria A,C., estima que en 1970 la población rural era de ---
28 810 000 millones de personas y representaba el 57.7\ de la 
población total, mientras la urbana, compuesta de 21 908 000-
constitufael restante 42.301; en 1976 la rural alcanzaba a -
ser de 34 400 000 habitantes, equivalente al 541 de la pobla
ción total y para 1990 prevé la nivelación de ambas clases de 
poblaciones, al 50\ (SO). 
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Cualquiera que .. :s~a,. el_. crit~ri.Q_., resul°t:a incuestionable -.. , ' . . ·,.. .. ·:.;,,..,.. :..: . ·: . .'.'--:"• ·.: ·: . 
~-~. te~dencia a, la d~smi.n1:1c;1-o~ J;>.'r~po~c19nal. de .la 0pob~~ci6n -
dél campo, en relaci6n con lá.de.ciudá.des, con la tasa de -ere 
cimiento de 2.44% Ía. p:dm~ra·:r~.:56\° Ía segunda,' en 1970 ·c.s.1). .,. . . . . ·. ,. ' '-. ~ . ·. . .. ·. . . . . 

Otra t~~dencia e~, Úi. ~xt~elila -e:.o~c;:en~ráció,n }l.~~ana .y :J,.;i¡l -
dispersi6n rural, aco~pa,ñaqa,s d_~ ·un.a d.isminuci~ii, t,anto en .-~1-
riiimeró de loéalidades _;;;;9.7 seo'.:.. en ei. c.enso de .ú.io .contra ·_:. __ 
122 434 registrada ·eli 1940, cfomo e1f:ei ·n:iimer~ 0de: mun'!cipfos -
-2 847- en 1940 y -2 394- en 1970\ 

La Direcci6n GeiÍerat . de Es:tad,:St.i:ca nos ci¡,·;-·.p,ra el 31 -
de ~ic.i,emJ?r~ .. de 19.74:, ·ta .c'i~.r~. de ;2 .372 municipios.; .16 de~_ega 
cion~s del bistdt~ E'.ecier·~i 'y. 9na, congrega-ci6n aut6noma én --= 
Nuevo f.e61i (52)'. ' .. . 

.En el Censo qe 1970, l . .as. c).ases de_ loca,lidad, .. sele.cciona 
das segiin su tamaño' éon ·ta finalidad de 'Jfa.c.er .más fle.~ibles=
los estudios sobre é:oj¡posici6ri y concentra.cii.6rí: de 1~ .po'3.l11e-,.:-
ci6n, son: 

F-I~h l. . ...... ':" 

CLASE DE LOCALIDAD 

T. o T. A'· L •••• ~::.............. ,;:·97 ·sao 
·1 En localidades de i a( ·99habs. '$5· 6So~· 
:2 11 11 11 100 Ífl· 499 ,:r.29 ·os·s 
3. ... 500á 999 " ·t 473 
4' .... 1000-á. 2 .499 i,· :. - ·.; 4 ·232 
5 " 2 500 a ·4 999 1 201 
6 n.5 000 a 9 999 ::·!tl9 
7 ''10 000 a: i9 999 i.48 
'8 "20 óóO ~.ig 999 '65 

· 9 -~ooo·éi'39 999· ·30' 
10 "C>OOO a 49 999 n 19 
li ''Sl <DO á 74 999· " 21 
u. •11'1s'ocio a 99 ·s9!i .ü 
13 "DI 00Óa249;999·-n 24 
14 "250 ÓOO a499'. 999 " 6. 
15 " ... , "!DO 000 v··;'mis' -4 

FOENTE: IX C!áilso Geñera1···aePóblaéi~f 1970;:'p.20 
.- ~ ·-~f-!·, ~~_):: 

T·.O ·T A-·L 
. RELATIVOS, ABSOLUTOS.' 

·::ioo;oo: 
··· 3.os·· 

14.29 
10;_16" 
-1'3;.20 

-8~56--· 
7';80 
,-.~!.:. 
3.18· 
2~ll-· 
1.78 
2.58 
2.3:t'' 
7(74 
4.09-· 

11.48 

MILES 

'48 225 
i' 4'71 
6 ·ee9 
5 190' 
6 '366 
4 13!)· 
3 '7~ 
3 410 
1 532 
Í 016 

859 
1 -~42 
1114 
·3 735 
i 972 
5 535 

En relación con los ·crat:cfs dé1:i/cénso de 1'9·4o·, cltado en. -
capítulo V SE! Observa 'urt movimiéti'.t;;'°-~éll!OgriÍficÓ -negátiv'o, por
e:migracii>n; de las 10·caii.dad.es"iiieiior~-s- :.de 1.oCi hab_itanies y ·1a
recíproca concentraci6n en iá~·cliiéfad~s dé mb' de' 10 ·ooo habi
tantes. "Mas de 55 mil ·poblados t:eníin menos. de 100 habitantes, 
fo que ciemuestta ·ú1i'á ''diiÍÍ~er·!!i6n ·-ru::fá.l, con ios · c_ons:i.guiéntes -

. problemas de: pr'oduct,ív:i.d'á'd' éomun·ic'aé'ionés' prestaciones 'socia 
les y' servicios'' · (-53) • .. · «::,; .. _ · • · · -
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En el otro extremo existían 24 localidades de 100 000 a -
249 999 habitantes, seis de 250 000 a 499 999 y sólo cuatro -
con medio millón o más de popladores, indicando elocuentemen
te el contraste entre la extraordinaria dispersión rural y la 
gran concentración urbana, acelerada en las tres gigantescas
áreas metropolitanas de México, Guadalajara y Monterrey, así
como en los cuarenta y dos municipios que en el IX Censo de -
Pobl'ación, tentan cien mil o más habitantes. 

En marzo de 1977, el área metropolitana de México tenía -
8 885 534 habitantes y estaba integrada por el Distrito Fede
ral y los siguientes municipios del Estado de México, Atiza-
pan, Coacalco, Cuauhtitlan, Chlmalhuacán, Ecatepec, Huizquilu 
·can, Naucalpan, Netzahualcoyotl, Tlalnepantla, Tultitlán y La 
Paz. 

La de Guadalajara contaba con 1 411 086 habitantes, y se
formaba por el .Municipio de Guadalajara, el de Tlaquepaque y
el de Zapopan. 

La de Monterrey tenía 1 188 787 habitantes, en los .munici 
pios del Estado de Nuevo León: Apodaca, Garza Garcfa, General 
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza y -
Santa Catarina (54). 

El Distrito Federal con el menor porcentaje de la superfi 
cie territorial del pafs (.07), concentreh~ el mayor porcenta 
je de la poblacian (14.25), mientras queel)e•l Estado de mayor :
extensión superficial, Chihuahua (12,561), habitaba solo el -
-3.34\- del total de la población del país. En la magnitud de 
mografica correspond!a el segundo lugar al Estado 4e México:
(7,951), el tercero a Veracruz (7.911), el cuarto a Jalisco -
(6.841), el quinto a Puebla (S.20\). Los enclaves indígenas:
Oaxaca (4.18\), Chiapas (3,251), y Guerrero (3.31\), seguían
ocupando importante lugar en la concentración y distribución
demográfica. 

El número total de familias en la República era de 9 08! -
208, repartidas casi por igual entre las integradas por sólo
dos miembros, hasta las que tentan nueve o más, únicamente ·1a 
proporción era menor entre las familias de 7 y 8 miembros, en 
cambio las de nueve a 111 985 miembros), casi igualaban ·a las 
de 5 (1 204 750). Siguiendo el mismo patrón bipolar de asent_!. 
miento se observa el fenómeno de concentración de las fami--
lias en las pequeñas localidades y en las de tamaño superior
-764 443 familias en las pequeñas y 2 561 807 en las grandes, 
con poco peso de las intermedias. 

A partir de los 12 años, el nGmero total de personas vin
culadas en matrimonio civil, religioso o de ambas clases, era 
de 13 479 ·542 a los que debemos agregar 2 427 232 de parejas-
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unidas sólo pc;,r su :volun.tac:J. "Es .. sign·ificativa la. cantidad -
de personas casiadas ·S:Ólo por, la l~y -~ 348 429·•, én, rela--
ción con l~s q~e lo é)1taba_n, por v;nculo ~eligioso- -1 31~ 395 
y las que -~en;~ª~ amp~~ ch.Sf!S de_ r~l;!c;:ión .cº~!u~al ·_;~ 813 _, 
018- lo cu:a.l :;deJa ;;,.,,:r::: ~la, conso.~idacion ·!fe :las·, ·leyes .libera
les sobre ~a .. :tam.i,i!~(i·:-la_ :menQf: .i,n,flue,11,ci~i.: en )a· •poca co!!,_ 
temporánea-¡· de ios prejuicios religiosos. '.;La mayor cantidad 

,-,de matrimo.n-ió"s ay:.·ae. ,!JijJ:on•s ·1,:ibres .o'cµrr:ía'rr e~ pe:q~eña,s lo
· cai:idades '' y. :,en -1;1eg;u.n~o :luga-r en la,s gran~es, lo ,_que ~.e ex-
;pli'cá por EÚ mism~: patrpn de: poiári~ación ~emogr:afica. En -
. cambio, en 'ias grahdes Ürbes, ··e1 número de . divo~ciá.dos ---
i59: 0:6·5~ .Y .aé- separ .• l\Q"S:',,-1.47 2·:Ü-:-:, era superio·r ,a'l 'de las -

' ,;P.iiiiha~cís 1o·caiiaá'a~úf''ljii;: 332 y .. 128 102-, siendo cifras men!!_ 
"res las de ios grú';pos intermedios, lo que indicab¡,. una ma-
···yor e'st'abliiéiad ''dé;"las. famil'ias rurales, 'indépendientemente 

d~·;1~ ;i~~\~• ~tncU:i!o:~:: ·.. · ' · · ·· · .: ' · · 
') 

\tLa re~,igión ¿ea(t'óU:cá p;i:-edominaba abrumaiiora¡nente 
(46 380 401) seg'.ii!a la(protestante con 876 879 :personas, l.i 
geramente m,yor apenas que e~ .. núme~o de ateos: '.76~ 448 i dj ::' 
otras re'U;g.f.ones', ,,sól:o· .la, ist~eli~a:"tenla .al,gúna impórtan,-
cia; 49 ;1:81 profesant;es',- .f.n:'dicatiyos del pes·o·de .iá. inmigra 
éión jud1a:. · ·. ·. · -:. 

?P..óBL}l.cioN TOT.ll.L SEGU·N ::só' -REiil:.Gl:ON, 
. ::.''.jo~ :SEXOf EÑ; LA- -~AGtNÁ'··.13,7.,.JÍis.: 
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1.38 ~ 

.. ..,. ,:· . : 

En nuin_ero;s absolu,tos:, lo_s -,pr.ot.es.tant,es, y los: ·isr¡¡e_lit-as, 
igual, q'ue los at_.eos ,.,°;S!!;;C't)n:ce1_1tr'a,ban e·n_, e•l.- Dis~ri:t_ó F_ede-ral 'y
era important.e e.l; ,pr9testantii•mc;,_ .en_, algupos ~stados de c6nc_en
tr_ación indíg:e_n¡¡,. como .. Ver·ai:::ruz,, .-Chi.ap_as, Mé~icó,, .Oaxá.c¡¡. o Pue 
b),a, sin que ~-e puedan ·e.stáb;Le~_er .. de'.~Ji(1Ciones:, toda :¡,ez. que la 
s·i~ació:n, varía si .s_e cons:ider:!l.n -número,s proporciona-les, c;:o-n -
ba'ile- el). la población totai .. de. ,l.¡¡s· entidades federat,iva~ •. 

En 1970 se cehsaron 10 ~5.6 '6Ji:7'. -ailal.f.abe.tas de 6 y más -años 
de un total de 38 370. 438 per·so:h:as de es'as. edades, lo que arro 
jaba un índ•ice de .analf,abetism9; d,el 2_8\39\• -J>e .esos analfábe-=
tas 6 .4.09 696 se. concentraban. e?)lasi l'ocalidadE!S ll!e.n_ores de --

. 2 500 habitant.es, las. c_ua:i,:e·s tení:an en ~onjunto U¡na, pc;,blación
de 15 601 852. personás de.'6 "Y másl :años .de edaq, d-e'. manera que
en estas localidades el Índice del ~nalfabetismo su-bía hasta -
el 41.08\. 

_,. .... ......... \ ..... 
11.hNta, uu.rUl'fl n• •'"'· cw,111 •• ·uao-:" "..., .. n u 11Clll.1N1 

-• --
'1':11··9 a L , .. - ....... ,l:CII .. --~ -::~ .... • ._ um.r 11e111i• 1 ~- •.::. 

·;.I' -- ---.--, .... ~ .. :.·,, 
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El segundo lugar del analfabetismo correspondía a las -
grandes localidades de más de so,ooo habitantes, en las que 
vivían 1 676 908 iletrados, entre un total de 11 039 431 -
personas de 6 y más afios, lo cual concretaba en un 15.19% -
la tasa del analfabetismo en las grandes urbes. Con esas ci 
fras y las que en el cuadro de la Fig. 3 corresponden a las 
comunidades intermedias, se observa qué a6n cuando el anal
fabetismo es en primer término un problema de la vida rural, 
también afecta a los grupos marginados de las grandes pobla 
ciones y tiene menor importancia en las localidades media-= 
nas de 5 000 a 49 999 habitantes. 

Con un criterio más realista, ,que sólo toma en cuenta -
a la población de diez afios y más, otro cálculo fijaba la -
tasa g~neral del alfabetismo en 1970 en 76.26% y en.conse-
cuencia elevaba la del analfabetismo al 23.74%. 

ric. 4 

Alfabetiaao 4• la pobl.acilln poe 
eac.J.d.a4•• federati•••· 1970 u, 

Ni.le• de babit.an.~e• 

~ -dalO- --- da10- , ... _ 
"".U& : , ... ..... ! lNZ" llau.i ,-~ 

-··········· n ns 2,658 76.26 

llpacollontn •• , JU uo fl,59 
laja calUomia, , 582 SH •·n 
llj& Mlforala r. as 75 •• 24 
.~ ......... 171 1:12 77.19 

Coollúla ••••••••• 752 .. 17.ll 
o.u.. .........• 160 J.29 ICI.O 
~ .......... 1 OJ6 - 51.71 

-"""········ 1 01' 
. - 17.01 

Diatdto..-rol.. 4 859 • Cl.7 ,o.,o --.......... 611 S3l 11,1111 
Qomajuato ....... 1 488 - M.72 --........... 1 048 581 SS.44 

! -.., .......... 795 .. U.14 
,Jalbm .......... 1 :I02 1m ao.m. 
lllalco ... ... ··••• a •1• 1157 7l,OI 
lllc:IIDda, ••••••• 1 Al 1012 11,D --........... 414 IOt 74.64 
ir.,uit .......... m m 11.55 

' 
-r.&a ••••••• '1151 l 021 e.n -..... ; ..... l lll '191 51.Gl 
-1 ............. 1195 1132 ..,. 
Guatt.an ........ Jll 196 ll.OJ 
o,111&.--,r ... 57 u 75.44 
... l,ul,o-.! •• ISO IOJ '19.M 

í -·········· lll 151 '18.11 
! -············ , .. Ml •• 42 
, llblaco •••••••••• .. n, 11.U 

i r-upu ....... 914 ,n fl,17 
u-i.,. ...•..••• 279 114 M.'111 

l --········· 1 567 l 111 70.SS 
1aca.sn •••••••••• Sll 192 7J.U -., ........... IOl 490 11.H 

~· p can... a-ra1 ... ·-- ~~·~· 

Cabe sefialar desde luego la alta tasa del analfabetismo 
en las entida~es federativas de mayor población indígena, -
que era mayor del 40% en Guerrero, Chiapas y oaxaca. 

Las Clase@ Sociales.- En este trabajo identifico las -
clases social~s en razón de sus intereses y posición dentro 
de las relaci?nes económicas de producción y distribución -
de los bienes' (55) como sigue: 
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.... '.-~ª- :91'a.n ;l>uJ1,zue-&ta. -1Ú1ban:a,_ ir del .. ca.111po, le, Jlledi-•na. y peque 
ña. b.urgue&f.-a, ,.u·rJ>ana& .:y, r.ur~le1t., q)lé e~ .geneJ1a,l .s.e.- .confunden .. 
con las _claBe& me.cUaB,:- el:,:gr"o:1et'¡,;i::i·ado .. t :el ,J:ump_en-proletaria 
do urban.os.;· e-1. c.amp,eainado: ,qU:e comprendé a .. ;];os- .ej idatar.ios, -,_ 
cara.ct;eris:t:l;cQ.S: 4e ,.la a.~-tµ;al_ Bpciedad .nacio~A-1,,,.a la pobla~-:--; 
ciiSn. inclig.ena,,-. _que .. m.u-eEP.t·r.a ..rasgos. ~s:peciales y al· proletaria
do agr,1.c,ola, 

Me ocuparS muy someramente- de la burguesta: y el proleta
riado y mi ;:p~i-n.c;lpai· int~J;"ic!f s·er-Sn'. los-- ejid·atarios y los indí 
genas. 

La burguesía • .:. '·:snt'J:.·e··1:!' 955 0·57 ·pers-ona,s económicamente
activas, censadas- en 1970 ,,.---:.it.e loc_alizar_on 797 ·452 patrones., -
as! como 219 828 ejecutivos priva.dos y funcionarios.públicos
de elevada jerarquia (56), o sea un total de ·1 11? ·290 pers~
nas~·-·qüe ség"ún la ni"agid.tuif""d.e su eñij;iresa o ·'ca:tegor:Ia- dentro·· -
de -1-a ·administraciiSn pública pueden ubicara.e dentro de la al
ta burguesía o en la mediana, y representaban en conjunto el-
8_, 621 de· ·todos·· los ·ecoii'Oniié:fa:mente activos en el pah1• 

,f?i s.upone111~s ,-qu~ ~se g;i::upo se reP.arte. p.o,: ,igual entre,_).~ 
burgues~a-. m_edi. y la ·-a.ita., ~onside,:r;ando a4emás,. "que. tam,bién -
se integra a esta Última la fracción rural que constituye·ndo
el l. 61 de la poblaciiSn del campo·, a~aparaba el 67., 21 .de la .
riqueza agr!co·la (57) hacia 19.60 llegamos a una c:Í:fra compara 
b•le a: la que obtuvo :r:E°igenia de ~.avárrete' en sus te·studios ·SO 
bré la distribuci.ón d;·:r .in-g'reso; "quien enctont:ró iln 101 de fa=
mii:l:aií dé -ingresos· superiores y dentro de -esa mino:d:a, ·un --
círculo más reducido, el 51 de la población, que corresponde
Ú grtie'só de capitalistas, ,rentistas,· fun.cionarios de ·a1 to -ni 
vel- y -·profesionales especializados (_58-) • · · · 

La cuantta con la que cada sector contribuye al producto. 
bruto interno, -as!- como la captaci-ón· 'de los r-ecursos !:!Conómi-': 
cos a travSs del ·sistema bancario,· nps propor,dion•n i'ndicios
sobr·e ·1a cpmposiéi6n de dicb,a burgu_es1a. 

En donj unto,., l·a , industria, . engloba'da en .ella la extracit:!, 
va, la de transformación, la ,-de .cóns-trucción y. la ·elSctrica ,
s-uperó en la produc"ciSn dei .,producto bruto interno·, al .co!ller
C:io y a los transport·es, ai~lados. ~icha .indust'1'±a, aportó en-
19751 283 394 millones de pesos- corrientes, en. tanto que la -
i~ciU:~tria de la t:r;ansforJIÍ~ció0n···co"nt:~ibuy6 éoii' 236 "'igo millo':.._ 
ne~· de_._.pesoiit c~rrientes. Ezi.'koij:s~cué·nc!a, si· ei '~orij;_¡¡nto de ..: 
la burgued.a in'dustrial '.ten!a ma,y'of. ·ri:Úe"vaíicb.:' 'én n·U:estra eco 
nomta, por ramas ·a1s1adá:1( 1a iiJrg;ui!~!a' cOme:r;-cifar·có~tinu~ba' =
en primer tErmino, posición ·,qq_~ ,s·e r,éra_éiona d~ · man,era direc-,, 
ta cPn el_ tipo de nue.stra ·.é_eonomi.a.,., ·cl-Eipendi_ent:e .. y. en pr~ces.o
de desarro_llo, .en la cual l.a:s ,rela.c·io.lies 111ercantile_s conect¡:i.:
das con el exterior .. y :.con ·el .i:nte.ri·or-, ,!J-~ sob.reppnen .todav!_a,:. 
a l·a.s. industriales qu~ se o·r-~entlin:' a:l ·.me-icado interno. 
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Sin emba~go, por encima de ella~ la burgues-ta financie
ra, constitufa el factor dectslvo, El sistema bancario nacio 
nal captó en 1975, 488 394.11dllones· de pesos-, de los cua-=
les el 56.631 se movió por las instituciones privadas, mien
tras ias nacionales concentraron recursos por el 28.371, y -
el Banco de México captó el 12.111, demostrindose de esa.ma
nera que los establecimientos particulares tenfan el papel -
principal en el control y manejo de los recuros financieros. 

CAPTACl'ON DE ltEC·URSOS A TRAVES D·EL SISTEMA 
BANCARIO 1974 y 1975* (1) 

Al 31 de diciembre de cada año 

Millones de pesos. 

. FIG. 5 • 

c O N c E p T o 1974 

tAPTACION TOTAL •••••••••••••••••••••• 385 813.5 
Captación Moneda Nacional •••••••••• 305 799.l 
Captación Moneda Extranjera •••••••• 80 014.4 

tAPTACION EN: 

I.-Instituciones privadas ••••••••• 220 225,. 6 
Moneda Racional ..••.••.••••••.• 208 821.3 
Moneda Extranjera ••••. • ••••••••• 11 404.3 

II.-Instituciones Nacionales ••••••• 101 794.9 
Moneda Nacio'nal ( 2) •••••••••••• 33 373.9 
Moneda Extranjera •••••••••••••• 68 421.0 

III.-Banco de México, S. A •••••• .•.•• 49 957.9 
Moneda Rácional •.•••••••.•.•••• 49 768.8 
Moneda Extranjera ••••••••.•••••• 189.1 

IV.-Capital Moneda Nacional •.•••••. 13 835.1 
;rnstituciones privadas ••••••••• S. 047.2 
Instituciones Nacionales ••••••• 8 532.9 
Banco de .México, S .·A • •••••••••• 255.0 

488 
378 
109 

276 
261 

14 

138 
44 
94 

59 
58 

14 
5 
8 

1975* 

394.1 
717.1 
677.0 

601.2 
809.6 
791.6 

586.5 
116.1 
470.4 

161.4 
764.4 
415.0 

045.0 
171. 2 
618.8 
255.0 

(1) Excluye ogeraciones interbancarias, resultados, reservas 
y otros conceptos de pasivo. 

(2) Incluye certificados de participación que DO constituyen 
obligación directa de los bancos. 

PUENTE:- Banco de México, S.A. 

No ob~tante la tendencia ~e estaba invirtiendo y la -
participación ·del sector público en el mundo de las finanzas, 
en constante incremento, ya para 1974-75 casi se habta equi-
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librado coz:¡ la del ,,.~c;it9;,:, ~rtv~do, ~01,!)Cl_puecle QbaeJ;v!l,rse en!' 
el cu.adro d~ la Pig._ 5~ 'Éttta ~e~;ienét~ ha,OÍlloUv!!,do el desa .. "'." 
rr!)llo de ·una oliga:rqul~ polt:t;ica y- adm,tnbtt-at.tva :en !ntima 
relaci6n con la iiurgÚ:es1a' fin'áricier~ p~i;,•4a y. afiaci,a a la -
industrial y aún a la co•er~ial ~ á,ta ~urai, en tanto'~¡ -
sector púb!:ico que en .. el a:i~.o ·j).i,yel._ ·maneja las_ in~ers.iOll!EIS -
estatales a la vez. qu_e· 1:1'1 áp.!lr,;t_o de _la administraci6n piil>li 
ca, representa los. 1:ñteresé,s-.'-def Estado burgu'8 en· su:·totalI 
dad. 

La burgileda comerc$.a.l. tiene. fuértes v!nculos ,con el' C.!_ 
pi tal extranjero como ~e :a,dyl:e'rt;:'.ti" ·en. -"el é:ua~ro que public6 :.. 
Hernindez (59} que t:raiis·cdí:>ó""en·:· ia: .Pig, 6. raiativo a las -
empresas comerciales mis grandes del pafs en el afio de 1971, 

PIG. 6. 

NUMERO DE E>tPµSAS CAPITAL 
',\ ~ 

M_~L~O~ÉS: D~ PESOS 
CORRI;l::NTES 

ABS.OLÚTOS RE:LATIVO.S. ABSOLUTOS 'RE.LAT.IVOS 

TOTAL 21 ioo.oo 2 277.9 100.00 
'.".:' .:• : 

Nacionales 12 57.14 1 071. 7 47.05 
Extran.j era.s.- 4 ' 19,l>.~ 831.2 36 .•. 48 
Estatales .. 5 23. 8.Ó 37'5, o 16,46 

... 
PUENTE:- Business Trends. La Economía Mexicana, 1971, Apendi 

ce: Las Empresas más Grandes de México., Ml!.xico 1972. . . •· 

Podemos considerar q.ue·,)._a .. a:lt~ burguesía agi'!cola-neolá 
tifundista, gan·ader:a ·o·-·emp~e.sa,t;;f.al,, e_staba constit:u,!da po.r := 
el 31 de los productor.es rura:1es: que obtuvieron cas.i· el 701-
del fruto de las ventas ·agrfoói~i; .. ·e»t 1960 (60) • 

. . ';'·:,· .. 

. No -es fácil dife:r;enciar a.J,~: m!Eld~ana burguesía_ de la .P.!. 
queña y probablemente ·correspondan- a am_ba's los 739· _209 profe 
siona.les y técnicos· que en 197Í)_;cons·tit.uían el 5~;65.i de la =
población· econ6micamente activ.a'-'y cl,e, .. los cuá;Les .un sector -
considerable trabajaba al servJcf:o :d·!!!.,. las instituciones pií-
blicas o de las empresas privád~s-~ 

Una parte de los ·empresarios,· sobre todo en las ramas -
ligeras de la industri_a, el~: ·1a\t'J,:a,ii11f9rmación deben clasit:i-
carse dentro de ia burgue1da iiu~clia.na, junto con los rentis-
tas de regular capacidad, ~~~ ranch_e:r-os que han modernizado
su explotaci6n agrfcoia y··c~J!Íer~:~aiizado ,sus cosech!ls y la -
capa supe~ior de los- t_ra~ajadorE(s- _j,,ndependien~.ª!' • Estos tilt!_ 
mos conservaban rela,tiva import~_~c·t~ en 1iue~tra _.econóni!a, en 
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1969. Eran 2 441 056 -el 18.841 del volumen de la fuerza de 
trabajo- y casi la mitad de ellos se localizaba en el sec-
tor agrepecuario, aún cuando tambi!n eran abundantes en el
comercio y en los servicios. 

Con esos datos no es improbable la hip6tesis de que la
mediana y pequeña burguesía comprendía el 201 de la pobla-
ción, cifra que coincide'c<>n el de· las familias que en las
encuestas de Ifigenia de Navarrete aparecían estar en condi 
clones menos desfavorables y que ella identificó con las-~ 
clases medias (61) en las que ubicó a los agricultores de -
las zonas prósperas y a la población urbana, calificada y -
semicalificada. 

Sin embargo, en lo que corresponde a la ~equeña burgue
sía rural que puede considerarse la clase media del campo,
es impresionante el'oambio de situaci6n, a partir de 1950,
cuando culmin6 su importancia hasta entonces en creciente -
aumento (62). Despu&s entr6 en una acelerada declinación -
que puede atribuirse al desarrollo de las relaciones capita 
listas en la actividad agropecuaria. El proceso de ascenso~ 
y descenso se muestra en los siguientes cuadros, en los que 
he completado, con los datos de 1970, los que presenta Ran
gel Contla en su investigación sobre la pequeña burguesía -
de la sociedad mexicana, de 1895 a 1960 (63). 

POBLACION QUE POR LA POSICIONEN LA OCUPACION PRINCIPAL SE
CLASIFICA COMO TRABAJADOR INDEPENDIENTE. 

MEXICO, 1895 A 1970. 
ABSOLUTOS 

FIG. 7 

POBLACION CON POSICION DE 
AROS TRABAJADOR INDEPENDIENTE. 

1895 1 037 589 
1900 1 491 185 
1910 1 459 084 
1921 1 434 334 
1930 - --- ---
1940 2 549 627 
1950 4 372 548 
1960 3 904 056 
1970 2 441 056 

FUENTE: Censos Generales de Poblaci6n. 
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MAGNITUD 
RELACION 
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DEL TRABAJO ,INDEPENDÍEN'Í'E EN EL SECTOR AGRARIO EN 
AL :TOTAL DE .. LÓS TÍµ:B~,;J;~D9Rl!;S. INDEPENDIE~TES , 

·MEXICO; l89S~.i\'.1~7,0.- . 
POR' CIENTOS. 

Fl:G, .. 8 

AROS 

1~95 
.l.9QO 
1,919 
1921. 
i'.~.So 
.1940 
1950. 
1960 
1970 

TRAEiAJO'"INDEP.ENDIÉNTE EN· 
EL SECTOR AGRARIO. . 

2.9 .• ~ 
41.:0 

·<.'~8._9. 
4~~º --~.-· .. ~ '· ... ~·-

72 .•. 3 
7J .. :f 
70.9 
46.5 

·tóE~TE": 'liilabo:i:~ción ·cha' Rangel COntla, compieta-
•· do.-·po;- el autor·. 

MAGNITUD DEL TRABAjo INDEPENDIENTE AGRARIO EN RE,LACION A -
LA. PciBLAC.ION ECONOMICAMENTE ACTIVA. 

AROS 

1895 
t9o0 
19i0 
1921 
1930 
1940 
1950 
1960 
i.970 

· MEXICO, ·:'J.°895 "A 1970· • 
.... :· .. · POR' CIENTOS. 

FIG. 9 

TRABAjO .. INÓEPENbI·ERTE !#f 
'E~_)IE,CTói. ~~RARIO •· . 

,7. 0.2 
12 .•. ~4 

8.37 
13.06 

32.40 
40.84 
2.4~ ~9' 
18.84 

FUENTE: .E·laboració!l': de ,C.on1;1'.a# completado por -
el autor. 

Agrupamientos Burgueses: - L_os pr.incipales se han orga
nizado en ·funci6n .. de,;la.,.c.la-s.e .. d.é -~-C-~iv~da.d. y ·propiciados -
po~ la Ley o estimulados. p,or .e.l,1.: G:obí,':erno. Cámaras .de Come!'._ 
cio, conf,ederada~ en. ,l.!l·;:•é<:>Né~N¡f-CQ. -:. c;,•inaras de indµ!l_:t:r:ia. _,,.. 
reun.idad én·, la C·ONCÁMIN ·Y i.que .. por .. ·ef·ecto .d_el dei;jarroll.O- in 
dustrial han tendido a subéUv.idirse por ramas y aún por iñ 
dustrias. La :cámara d'e la Indu1Jtria de .la Transformación :
es un agrupamiento de ·rama: y .se··'ha ·significado por sus te
sis mexicanistas, ap1:>yo a 'l,as .r.éformas sociales· y oposi--
ción a las inversiones extr'án_~ er:as direct_as. 
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Entre las organizaciones clasistas amplias está la Aso
ciación de Banqueros de Mixico, muy poderosa, la Asociación 
Ganadera, órgano de defensa económica y de acción social y
política de la mediana y pequeña burguesía dedicada a las -
actividades pecuarias y la Asociación Nacional de la Peque
ña Propiedad Rural que se formó para contrarrestar la fuer
za de las ligas y confederaciones campesinas y apoyar la -
contrarreforma agraria en la ,poca de los gobiernos de Avi
la Camacho y Alemán. 

Con un propósito semejante de equilibrar la fuerza del
movimiento obrero, se fundó en 1943 la Confederación de or
ganizaciones Populares, con objetivos francamente políticos 
y comprendiendo grupos de muy diversa naturaleza que perte
necen a la mediana o a la pequeña burguesía, encabezados -
por bloques de profesionales. Incluye colonos, comerciantes 
en pequeño, ambulantes y de puestos fijos y semifijos, loca 
tarios de los mercados. -

Los sindicatos patronales, que la ley autoriza, son po
co numerosos, pero en cambio la Confederación Patronal de -
la República Mexicana tiene gran fuerza política. 

Entre la alta y mediana burguesía se nota la preferen-
cia por los grupos sociales elitistas y las organizaciones
de prestigio, como los ªLeones• y "Rotarios•. Importantes -
núcleos de la burguesía media de las ciudades y del campo -
persisten en la ideología confesional, como los •caballeros 
de Colón" y las ligas católicas, mientras que otro sector -
sigue con la ideología liberal dentro de las logias masóni
cas, que han perdido la importancia del pasado. 

Por último, tenemos que considerar a los colegios de -
profesionales y a las asociaciones sociales y científicas,
que han crecido considerablemente como consecuencia del no
table aumento de la educación superior y del surgimiento de 
nuevas carreras ticnicas. 

La Clase Obrera:- El avance de la industrialización ori 
ginó el crecimiento de la población obrera y éste a su vez= 
el desarrollo del sindicalismo y sin embargo en 1972 (64) -
habla 16 952 sindicatos registrados, con 2 148 489 socios -
que no llegaban a la mitad de los 5 395 766 obreros o em--
pleados censados en 1970 (65). 

Tanto los obreros como los empleados integran la clase
trabajadora y !están sujetos a las mismas normas legales, -
aún cuando puedan diferenciarse social y jurídicamente, por 
que el trabajo del obrero es principalmente manual y se--= 
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desar'i,011a, sobre tQdo_ en e~ area dé .,la i11du"s_tria, mientras -
l_o·s servic:io.s' dél eil!pleado ''son· prete;entemente de. 'tipo inte-
1e·ctüal y se desempefiaJl. por lo cjener•~- .:.en.. Ü. a.'dministra'ctóii, 
los sé'rvic:'ios y e'i' é'om•'.réio. . .. . .: : . . 

,- . . j . ;~-. 

El movimiento si~d.ica~ se· Q*:1}9inó .Y ha te.nido !Dayor ·vi-
·gor 'entre 'ió's obréros•y :ai1í e~c·ont'ráínos ejf las estadbticas
del tr'abajci de 1970· (~·~r-ci:úe. .1 148 '.·0'32 trahajad~_~es, -ia: -.-
gran. mayoda·:de ''ios que p'r.élit·abá~ s'ervi'ci:os en las· divíii-:"sas
ramas. de la ·industria- est'ahzin=· o'rg,liÚzad.os -en 7 25-9 sindica
tos. lo que _dl" un pro•edicí'\te, ··isa·· ti'aluijadores. por ·sbdicato, 
mient:ras;_que: !ln_,el_ c_o·,er~io;, ~a;;c~~11:t_1;:uc~-~.én. :lr, ÍOS J:ranspq:r
tes ·hab!a 6 · ~19 agrupac:~ones sin,/b;cales. ,. que contab_an. con. :--
667 217 agreiB.ados, la. iailiori'.'a· 4e io·s-: i s~s' 7.62 tr~aja~ore11 
censados eli ·esas iic:t'iv'id;1dés •/ resul:taiu:io· ún promecÜ.9 de .iOO 
trabaj"adorés' por ···si,'nd;icato. . ·: ' . . . . . . . . 

En las ac~ividádes· ag:rcipec~:a:ri.as· -siivicuitu:ta,. caza y -
pesca-, ·ei' censó regiá'tró ':un' cQrto··::número éie obreros y em..;. __ 
pleádos', 264' ns '(67)/''ilábla QJi:á.''cantid,il.4 rela.tiv,..ente alta 
de siD"dicatos- 1 100- 'c:on un 'tJt~{ ~e 1'49 101 agre'miados. Bi 
promedio por ili,ndicatc{rtiisúltabá de: 87.) tJ"a!tajado.res,· ,lo -
c~a:i' rf!Velll la 'esca~a· fuerza': de'es'os S"iDcli~a1:os . ... 

Si nos fijamos q111i· el 'grüeso d.'Í:Ú°. 'pro·let·ari_ado_ 11gdcola ;.:. 
estaJill constitutdo·· en. 1970.· "('&8J por: 2 2'34' _975· H'in-.1eros· o -
peones ·iJe c-po···y lo b0111parno·· co_iÍ' ei ·n.~érO· dé ,·trilbajado;..
res idn.dicálizados ~·egistradJs. éi(-'1a.- activiaaí!,é,.:_ agfopecua.;. 
ria¡¡,. se hace evide~tj '11i· f'alt'aijt'é'-' :l,as'tr~ent.Ó);' de iíicha' y·'~ 
.po:r;:. ende el des'aapafó ::4e i.a lii_á.yor~á.' de l~-s; trabajadór·eís' J:Úra 
!'es, . al1n én el ·supues'to ó·citi. que' niúéilios' 'for11eh parte de l:as · 1I 
gas campesinas. -

. . ·Agrupaili:ento's obre·roi;/:,:.. D-~~~~~e'1{ de ·1940:·•'~~li:erpn,- de la. -· 
c~~''.,iin~?~ta:iites · ri9cteoi:. de• .:tr.,~¡tta;~or,~s .. ~nc:"o~'foriief•.'! ,e;'-~."." 
crearorf" 1a· Confederá.ciiin Proletaria ··Nat:'ional'. ·y· 'uaa· ;Fedéra--·-
c!ói{iit~e~tar:L'( que· ncf úe~ii.' '·;¡- ·~~A~-~i'-~ :t•. ·r:~~~,~:~icf"á~-,~~ ~
Trenista!I' talÍh.ien se liéparó, si·-b·ie-ií'' pos:te:i:.i'ó'~'ent,r -iie' rein~ 
t'itgt~'. .~J st,,.ci{catct }'er;t;9,C,~rr~fif~-~: ·sf -~~dt1_P.~n·a~~'.áró~' el .s{~~ 
di cato --'ae '1'rabaj adores 'de}la · i>t·oduc ci6n ··:cine•ató·gr;áf ica ,· ·e1_;.. 
.Hti:Í'.ic·ano d:¡;¡ É1·.-ctr'í~°!éta:.'fue'l .''ci~·t:TíiiJ:e'.fQni's't'a's} t-. ipe;der:a:cü.6h 
Nacional de ·nect:r:icistas'.' y 11Uiiíircuiós' corit:.'i11g'eintej· de las. le 
deracicines de· Jalisco, v.ér'a'ci·itz./ Oiur•ca y Puébl'a. . . .... 

,,:_• • ·.;' . e· .. · .-:::·:) ·-~. ~~·.;}•'.:~ . .,./~·: •• ·:··· ~ ¡'.·~: .. :.··:.- .. ,.· .. ·.,_·_~; •, . '. ·~ 
La cáoit súfriS. ót'ró ·•~',ri'm.i:'i!'~to ::i1,t'·depur'acl6.n ,. ·que éU6 -iu 

'gar a que 'se formáié ia ,·co'lif.~dé~.tciod ·Jlac',io~'al de·· Trabajado:' 
res{'fúert·e, en .ia<i!n'a_ust:.r~:~;c:tiúiti'f"de ·Puébi;a ,_. i1~xc,1a y· v~,-
racr:uz. 
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En 1946 se gestó un nuevo movimiento de unidad obrera -
e independencia sindical., en el seno ··de la propia CTM, apoya 
do por los sindicatos de industria: ferrocarrileros, petrole 
ros, mineros y electricistas, que fué ,der,;otado ·_por la ten-= 
dencia gobiernista, en el IV Congreso de la CTM en 1947. · 

Las agrupaciones inconformes .constituyeron una nueva Qen 
tral, la Confederación Unic::á de Trabajadores de México qué,:
aliada a los sindicatos industriales ¡9gró m9.vilizar al pue
_blo, a través del Consejo Obrero Nacional y el Frente Nacio-
nal Contra la Carest!a de la Vida. · · 

A partir de 1947 se llevó ,a cabo u.na política de repre-
sUin contra los sindicatos industriales, principi,tndo por el 
ferrocarrilero y mediante ella; lQs acomodos pol!ticos en.fa 
vor de los dirigentes y el reconoci~iento o .~esconocimiento=
de los comit&s directivos, por parte de las autoridades dei
trabajo, se logró el apaciguamiento .,de la lucha ob~era., lo -
que facilitó el objetivo de lá industrializaqi6n y el desa-
rrollo econ6mico, bajo el modelo capitalista-. y con las fefo!:_ 
mas sociales de la constituci6n de.1917. 

En 1958 surgió en el ambiente ,magist~ri.~l un 1:1uevo movi
miento, bajo la bandera dé la democracia sindicai~ .. el cual -
se extendió a los sindicatos petrolero, de telefo~istas, --
electricistas y nuevamente al ·~errocariilero. ·Después de ha
ber logrado algunos éxitos que culminaron con ia gran hueiga 
ferrocarrilera, en la época del gobierno de López Mateos, se 
intensificó la poUtica represiva y fueron encarc;:elados los
dirigentes del movimiento. En es~ tiempo se const~tuyó la -
Confederación Revolucionari~ de Obreros y Campesinos de Méx! 
co. 

una década después, en 1968, la lucha por la democratiza 
ción y depuración del movimiento sindic1d se presentó en e1=
movimiento obrero dentro de los trabajadores eiectricista~ y 
fuera de él en el marco c;le la Uniyersidad y del Politécnico •• 
Esto quizá pueda explicarse por lá formación de un p,;oleta-
riado intelectual, constitu!do por los técnicos y profesiona 
les que se han formado de manera precipitada y masiva en la= 
época contemporánea, como consecuencia del desarrollo econó-
mico y tecnológico. · 

La represi6n da los años siguientes engendró la lucha -
guerrillera vi~lentamente ~~focada y los conflictos y tensi~ 
nes de la última década han oriliado a ensayar cambios polí
ticos e insistir en la reforma fis~al encaminada a la redis
tribución del ingreso. 

En la actualidad y a través del Congreso del Trabajo, -
creado con el apoyo del gobierno y en el que participan to--
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. ~l!,S_ la.s .. org;¡1,ni·zac.ion,es:·: obJteras.,: s.e, -~ª: logr;ad.o mantener- apaci
:gü(d~F!a,i''.·mQ.'.v~-~fénto _ó1fre.ro i Jiaj q bases aé aep.ehciénc1a estru.c-
·.,;. ·.',J..,; "!!l· <: : .• !-;:• . - .• ,., .·, • • ...... ,. -.1 ·: ... • •,,... . .. ... • • . 

·tural .. Y.. d·e: c;:on_t,r~l, d~, J.:as .d.ema,ndas.; .qel p;i:oleta:ri{ldp. A est,~ -
est:~~i'i'i~_ad .~ónt,1;J1:>u'y6·: Je¡¡: ñu.e'va,_téy_··rederal, del T:r;ab~jo::.?fe. --
1970, qú"e tiiv.o como :~lifetlvo .ext;en_d·ei:. a los tra.baJ.IÍ,.do.re~· 4és
o:t,ganiz~dos o m.iembrQ.s ~d..e ·s.i:~d:;-i.§at~s de e~_casa fu~l';'Jiil, los. -.1~ 
grolf. q11e ·a, t·ravb d:e···1al!1' ~ont.r:ata,cfj.o_nes' ,col~ctivas ·~e. trab.jo 
halih.n obteni'do las·,:or.ganlitae,lcii:i.eít sindic'al.e.s 'poderosas~ . 

•· ._.,-:.::.:.: ·· • r;:,) r "f :·./~' · · · •· ·· · ·/· ·-.,.·' 

.. -:·i.a 'p·obia'.i::Í.Oft d~iií~',J.6í·a:..; El ·vIII_' Censo_ G'enera.l d·e 1>opla-
.ei~S!¡'·t3:~·.:_1_9·~0! ~·e·t'e:r:~~'.1!.f'que ·e_xht~'a;n-, en _la,_Re_pifbli<:~.-145· 712 
·lctca:J,ida:des, en 1u·gar ·efe U.s 122· 434 que se: registraron en -
··1940 .' :ccui .:basl!i ;·en ··c:"6iis'f~:erir ·:r·urales a las· babi t·adas por me-
.. ~os -a.~: 2 5Ótf'ha.bita'ñtei:·~ú's cuant:i-ficO. en eá 15i:··y ~autic6 ':' 
::<iclmo '\u:tbiina~ ··a 1 4'6i. :,¡fEr censaron a-entro de ·otra'.ÍJ 34 20·1 10-
·qa:·Hdfi'cies· -f ~bsurdam'en·té'':~ei: r,eg·t~t;r~ro,n 2.i-·9-99 · ·qu:e ·care~tan -
dé '11ia:6itá;ntes-·'(69) 'i'i{""ci.lia1 .. ·hace:-:·suponer que el Üicremento en-

';,;,rel:i'cff6n coil':·1~4Ó e-ia~ ~i",-pai:te "fict:':l:cio f éxp'uca:·u drástica 
reducci6n que se advirtió en el siguiente Censo,' el de Í970·,
segú~ el cual el número de _l.ocali41!,de~ baj6 a 97 580, r~sul t!_ 
do. al ·,;q~~ tamb·i'iñ. C'óntdb."iii6:~ sa;l._n duda, la t:eJideli'cia , l.a 01:>n 
cenHad:t:ón i-'urlia.ifa:,. ··2t~ómpañllda d.e su· antítesis, ia· áispersión:-
·ruri11· •¡;: .'.:;, ,:,, .. ,,::re: . '· , " . ·e ,. 

El Censo d.e 1960 todav1a clasificó. las localidades con el 
antiguo criterio, en ;-i.~s. slguié'iitei' éate'godas: ... 

Ciudades 
V.illas 
Pueblos 
Cóng'regacione's. 
aac:iieiiiias '.y, Fincas 
Eji-dos 
Ranchos· 
Ranche:dás· 
Otr.os. 

.3·5.2· 
528· 

5 189 
·5 0·62 
5 _831 
6 6·43 

:9·3 .. 507 
1·7· ·3'69 
11 10,l 

_No ,se deliglosar·on:, como 'lo,:'hfzo· !!l ·censQ de 1·940 ," las·:. ha
ciendas y fincas, gue en conj_unto d_isminuye~_on ·~n ún· 201 · 'e·n:.
tre 1940 y 1960. Tam~_ién ~~~f:>, .. d¡ism;~uc.ión e.n ·el número \ié ci!!_ 

.. ·.4tde:$ ;!i,•.:~:~!:_:p_u.é!Jo:l.0$\,Vil~•-·;yi'lias ;.~.e .. man,t:uV:ier'<>I!-; .es ta..cidnai-ias y 
. los ejidos ,pasaron 'de)4;: li09 ·a'-:'6\,663,',,. d'ato que '··convéndda ilota 
rar -ii 'iuz<de l:as est~t:irti~:rá.íi- -~li4alas; ·como Tó•,lÍacemos pat'á::
el· ·-,perí'.ó!d-ti'':de 1970''/ Jiór'''"las·· .disci~'éparicias' que·' 'se:·· i'egistr·an· • 

..... • · 11 • r : 
. -

·tos :!!'anchos· ·se- inci'riam:e·nt•í:on'' ~ni;:e'l 14. 9·1,.11;, y', las· ranche--
rias: en el 34~471, -du;raii'té,-·eil'os,'20·i:aijoii, h'ab'iend-9 au.mentado -
SU peso prop1:>:ccional den~r·d' de'f>qonjuito·•de.-la·s ·Ün.idades• de -
trabajo rurales, ya qµe pasaron a se·r el 76, .161 del total _de
locali:(la·d:~r(,. ·fortal;~!'é'i!!Aci"o'IJ:e. l'.a·. :t:en~eJic.la· .h:aci:c,2,1.:il· .. di$persicS'n, 
de· una capa ··'d~ · 'c'amies'.:i:no'fi_, ind·épendfent.e's' y. mµ.y' di vO:Ldidos en .. -
·t1/e sf•, ett :f.undi6n··de'>li:,f"-'tenenci'a de-·1·á-tierra, 'del capital y 
de.: .. lo·s ingresos. 
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Al haber cambiado las categor!as estadísticas en el Censo 
de Población de 1970, no pueden continuarse ese tipo de compa 
raciones y también se dificulta la ponderación del latifundio 
constitufdo por las haciendas y fincas, y es a través del V -
Censo Agr!cola, Ganadero y Ejidal, también de 1970, que en -
forma indirecta podemos darnos cuenta de la persistencia del
latifundismo bajo nuevas condiciones. Este 6ltimo Censo regis 
tró 2 239 unidades de producción agrícola mayores de 5 000 -=
hectireas que podemos considerar latifundios (70). Si conside 
ramos los rendimientos de la empresa agraria comercializada,::
es posible asimilar a esos latifundiso 7 865 unidades de pro
ducción de los particulares, cuya extensión variaba entre ---
1 000 y 5 000 hectlreas, más 277 unidades de producción, . 
igualmente de propiedad privada, a las que correspond!an mls
de 400 hectáreas de riego por unidad y que en conjunto ocupa
ban la superficie de 223 239.9 hecfareas, siendo la superfi-
cie promedio de cada unidad de 806.07 hectlreas en tierras de 
riego. 

Además, exist!an 96 316 unidades ganaderas de propiedad -
privada, ocupando 47 689 802.2 hectáreas, en promedio 495.3 -
hectáreas por unidad, lo cual es un indicio de que una parte
de las haciendas actuales son de tipo ganadero. 

El V Censo Agrícola-Ganadero y Ejidal de 1970, introdujo
modificaciones en los conceptos estadísticos, con la idea de
facili~ar las investigaciones y adoptó las siguientes catego
rfas agrarias: 

1.- Unidad de Producción Agrícola-Ganadera (no ejidal): -
Toda superficie de tierra que se dedique en cualquier escala
a la producción agrícola, ganadera, av!cola, ap!cola o a más
de una de dichas actividades, siempre que se lleven a cabo ba 
jo la misma administración y con iguales recursos. -

2.- Ejido:- Tierras, bosques y aguas, concedidos a los nú 
oleos de población rural, a partir de la primera Ley Agrari~~ 
del 6 de enero de 1915. 

3.- Comunidad A raria o Ind! ena o Anti ua Comunidad o -
Tierras de Com n Repartimiento:- El n6cleo de poblaci n que,
con anterioridad a la Ley Agraria del 6 de enero de 1915, vie 
ne poseyendo tierras, bosques y aguas y que~ de hecho o por= 
derecho, guard• el estado comunal, •es decir, en donde, como
en el ejido, existe un dominio eminente del núcleo de población 
a6n cuando internamente puedan existir dominios individuales
(parcelas) supeditados al anterior•. 

4.- Parcela Ejidal o Unidad Individual de Dotación:- su-
perficie de tierras de labor de un ejido, asignada a uno de -
sus miembros, en usufructo hereditario, con ciertas restric-
ciones. 
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S._-_ Parcela de Comuneros. o_ de_. Tierras de Común. Repartimien 
/;to:.~, Tierr_as' g,en;~r_~-~!l!~n}:.•( d.~' 1,,1,,Q~, cojiip:rendi.das_:: dentro de --· 
· los biene.s d:e un.:· 9~mq_J11~·~d agpi.ria, o _i_ndi~l!lna, que, ·estin re-
partida!i entre 19$ 'co11ün'.e:rºs )' -se tr~s~iiten. '1e pádr_es a hijos. 

Puede observarse g;u_e e; <;:e'nso dist;ngue entre comµna y éj!, 
do pq; la circuns.tane:i,( de que ~e tenga la po~esión -de. la tie
rra antes o, 4,espds -de- 'ia L~y Agraria de 6. ·4é enero de 1915--'-y
bajo,,,.e,l lmpl;!cito de qu-e la ·teiienc-ia es en el primer caso pre
existente y en el segu~do ~.eri:va de di'cha Ley,. que inició• la; -
Reforma Agraria y quedó. for1¡1ando par.te del derecho positivo (71). 

Tal concepto me parece -equivocado·. El dominio_ eminen.te co
rrespon~e sólo al Es_ta4,o ,· viene de la tradiqiÍSn jurídica .1;1spa
ñola, la .cp.~l- cons;aer.abá que el: .ter:ritoJ1.io er~ .propiedad or'i_,
_cjinaria 1:lc( ia. Ctlrona ,i "'éilta io ,ced,a;,o. mercedaba :a· los •partic!!_ 
lares .. , al pas.~r esta·,., tradiciÓll_ a1·: A:t:tícu;lo 27 de ·la ,consti tu
ción Po;Lític~, \lle- oestabl.eció en Jayor de la.-.Naci_ón:_:,e'l. d-ominio
originario· de las tier];'~S- y agU~S comp:rendidas de.nt:ro ·de 10$ -

límite1:1 del territorio ·nacional, tá:l!lbién c.onocido como dominio 
eminente 1 en consecuencia y· en s_ent.i:do prop·io no es· posible ha 
blar de ~n do•in~o emin:~n~e por_:X,arte _d_e enig_d,iicl~{ disti~j;u i 
lá -~_a_ció~. Po~ otra par:t:e/ -;~uií1~Ao las tierra~ .se· dividen -en-_,.._ 
parfeias · y ~llo s·e .pe_rpetúa ,{ tt.~v~s de la herenc,j..a., es. evid'Í!!!. 
te qué la producción y el disfrute 'se han individualizado y .el 
estado éomünal se h!I, de11truido, .,a pesar, de que e,llo no c:,onste
eii "t-ftui.o·s Juddicos. Por ello ·e$ .l!lltY :difícil pr:ecis¡i.r con 77:::,
esas bases estadísticas, l,a magili-tud, r.eál en que ·sobrevive l:á.
comµnidad i'lidlgen.a, a-.. pesar d1;1---qiíe 0E!l: ,:censo- tuv9, é-i.s a:ciez:t,p cie 
Substituir los antiguos- re_é:úentos e,_.inventariQS indi'vitlú'ale~ -
de e1i~~t¡ari~, po_r_ un.cµe~tiona_rio para pu;c,el,:.,a,.e.j·idal~~ ·y -
de comüneros y adell\~.s !ltil,i'zó cit:ro, .. c!l'estiona:ri_o .p¡lra ejidoi¡_._.y
comú~idade~ ·agrari~~ ~- -.~llilogo a¡,,-_cj:~e ,e empleó ,.p~ra censa1r,ti!; 
rras ·de· propiedad privada •. , :e~sta' ~on4e he_ pocUdo -~onocer., la·
información no se ha elal:>o,J;'adQ.' o' no.- .e~t,i as~quib~!! ,. por todo -
lo CU!l,l me ,li,mito a rlO\il i;}a-t~\il·:,gener.a];es que,, siguen·:. 

En total se censaron _:i,. -020 ÓÍ6. ·-unidades de ·producción. -agro 
pec,ua;ia, ·· quEI oc1iÍ.>• '1a '.~sh°pe,i.f:i;c¡i}1 d~: ü~. 868. 19-1.:~ .h~cta.ieas = 
de :las di.f.erent.e~ .clases d'ª/t;:ie:áa .especi;fieadas- ep el cuadro
de l,a. f;gura.10_ •. 

r-·- , .. ·'.' •••• ·,~ .,~ ••· .. -_¡ ·· .. ·:.1 

CLASI1'°ICAC%ONDE'LAS•'.r1BRRAS CEIIJSADAS 
·,.,; '·./'"Jl~cUt'eii.s·,:-: · · · · • ·- j 

111)11_ 11!.1,;•,.: '"""!"...-- ..... - -~ ~ --··'"'. 
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Si dentro de este total separamos por una parte las uni
dades productivas privadas y por otra las del grupo ejido-co 
munidades, encontramos que éstas guardaban entre sí la pro-= 
porción que se muestra en la tabla de la figura 11. 

FIG. 11. 
CLASES UNIDADES. CIFRAS ABSOLUTAS PORCENTAJE 

T O D A s 1 020 016 100 
Privadas 997 324 97. 77 
Ejidos-Comunidades 22 692 2.23 

FUENTE: V Censo A rícola-Ganadero g E'idal y J 1970. Cuadro 3. 

En el cuadro de la figura 12 se compara la proporción -
que representaban las unidades privadas y los ejidos-comuni
dades en relación con el número· total de unidades agrarias -
productivas y también se compara la proporción que les co--
rrespondía en el total de tierras ocupadas. 

FIG. 12 

Tipo de Unidades Porcentaje que repre Porcentaje -
sentaban las unida-- de la tierra 
des. que poseían-

en relación-
con el total 
de tierras -
ocupadas. 

Privadas 97. 77 50.15 

Ejidos-Comunidades. 2.23 49.84 

PUENTE: V Censo Agrícola-Ganadero y Ejidal 1970.-Elaboración 
del autor. 

Conforme a esos datos·, el 97. 77\ de las unidades produc
tivas -las privadas- disponía del 50.15\ de la superficie -
del suelo y el 2.221 restante -ejido-comunas- poseía el 
49. 841 de. la tierra lo cual permite considerar que la refor
ma agraria tuvo éxito en el propósito de redistribución de -
la tierra, conclusión desvirtuada parcialmente por los si--
guientes factores, entre otros: 

1.- La diferencia en la clase de las tierras. 

2.- La desigualdad de las e~tensiones de tierra dentro -
del sector privado y que se establece de manera principal e~ 
tre quienes tienen mis o menos de cinco hectlreas. Esta des
igualdad se proyecta al sector ejido-comunas. 

3.- La desocupación y subocupación agrarias. 
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4. - El_ gran incJ;"eme1_1to de 1~ p9bbu;:ion ,-campesina des1u::o• 
vista de- tierrait, que forma. el. prc:,le.tari~do agrícola. 

S. - La discri~inai:.d:Gn del ;apoyo :f.inanciero. 

Á'. continuaci6n .IIIEl,·f.e~i~!,o.ibrevemente a esos factor.e1J; -
~on •. excepci6n del ~ltim(!. 

. . ·, ', -i ; 
;L.-.. Diferencia1;1 en _la·.,-clase ,de "las .,tierras: - Las de la--

bor i;e,. cl~11;~ic¡,.n en .l¡¡s q11e ,sc:>Jl. 4e:.;teJ!1poral, las. de ·jugo o
humedad y· las de riE1gq. -~umln4,9la1;1, .. l;a.s unidad.es.,.privadair te 
nían el 44. 881 del tota,l ·de tierras y los ejido-comunas el :
-55.111, o sea .que és~c;,s últimos.,l!l,Parecían,.con un _pequeño su
per.bit, .mas éste se :pri.gina,ba ~Jl, .lá¡¡_ tierras: dé· .t~"'poral. Y-: 
en .. lál,! _dé h.Úmedad r .. d~_'.:ia!i ,cuall¡!S ~ie,nían el ,56. 361 ·y· ei 54• U, 
respe9t~vamente, 1ós · eHd,a,tario1¡1 ·_-y co.111unero.s ,y. e1; 43. 66., y.,,
eJ, ~~. 991, .~especÜvaip,~nte .. ~ lo1Lpropiet.ár,;011, p·ri:,¡.ados. :Est.os, 
e1_1 cambio e1:an due~os de,.una ca~tidi;i_d liger~~.en:te. mayor de,.,
tierras de riego:., ~o.as,, ,ei:i re;aci6n con el, 4,9.l,2-1 q~e pe;i::.-, 
tenecía a los ej ido,.;_COl!lUÚ.as ! La :mayor desventaja. cie. este . úl·-
1::iinC? sectó~ se en~ontra.~~ en i,., ú~_rras ''iorestales:, en ias.
incúl tas productivas -pai;~· recoi;eccior.i- y en las inaprovecha 
bles para ia ag,riculturá. y la ganadería, c;:omo · se despre-lÍde.:; 
de lo.s siguientes datos: 

PAS1:l;ZALES: - Los parÜ.cu.lares disfr)1-taban ef 59 .• Bt.l -
de· loá .pa,stó~ en ·éerros Y .. d. :6:s·~ ÚI de los ·que. Ji.ahí.a en lla-', 
nuras' en. reÍaéion . r!O:~.; el AO. !81·. y' el .34 •. 1i4.,~ • .re~pe,ct-ivam~n~ 
ter que:· pose!aJi en .. ·ccinj tinto ej fci:cfs y_' comunas r lé> C\l~l .refl,!!-:: 
ja· ei Vigor ~e ia hachnd~ gan.acierá.; ... surgid.a en,)1_ .prOC!!SO .
mism,Ó de ],a -reforma ag_:raria y 'en" la.:. qµé han crist:aü:zadq l!>S;
avi:!.riées capi talista·s·~ La gtan di,fe.'feiicia q:q_~. se ,.obs~r:v:a -~ll·. -~ .. 
el 'valor de la _·prddúc:c.t,;ón, 'i:!-'nim.~l Y. ·en la,E!, ven,t;~s dE! g.anad0 · -
eii pié, confirman la ·:1mport.'ánciá adquirida, __ pqr: !ª;' .explota-:-: .. 
ci6n ganadera privada. En .. 1-969 las unidades.··privacias tu:vie·-
r~n u11a: pro~uc~icin_ e~~~,~iia .. ~.n -~ ss:t~~.(c.o9,pesos~ ,de _µn tptal
de 8 ·.982 01:0. 000, que' .. ;~qu.i,:~~l:~ ·al .1~t·3~1 ,, i e.n.· l.á.~ ~ent:;e;s ~~. 
ganado en pi' iogra~óf el' 87,~.;z:~¡ d:~_.'·:i;~s· régi'st:~a,4:as. e11 el ';,.'\", 
mismo año (7~):. · · ··· · · 

TIER~S 'J!'.ORE0STAii,ES: ,::·Los eJútoS: y .. las' c.~!!IÚíi,i.da.des. ·pe;, .. . 
seían. las mayore·s·. 'superffcie'~' ;.c.en'.~il·d.áJf{, pe:ro por . el .~¡¡lor .~!! .. . 
la producci6n y .de .las venta:S·,':',se 'aciyl"érte que el eiJipresaric:i 
capitalista hacía ia expioti_qi6_n ·•iE!t;em(t;ica _de.l _posque, con 
fine!l. COJ!1!9rciaies · (1~)·~· .. Sa,,~·~mc:Í's',; a!',é~as. r que: los/Eijidos y -
las' comunidades clesmon'.tan, pa.:rá :éi'. cü:1:t1vo y utilizan :).a ·ma:d~ 
ra i,'t:fncipálmente' pa:r;.a iéºiia ···(7'4·, .•, . ., . ' ' ' -

.. ( . . ··. ': . 

TIE~RAS INCULTA'.s.:·:.:/ ~a:· gran. cii:nti~ad· 1:1ropoit:ional_meli.te 
asignada a ·1os ej·idos y 'a' la's ;;coñiunidade·s, en :·relad.6·n con ,_ 
1o·s pa'.rtic'ulares' 4e tiE!r:r;:ai 'i~'óu°f~iis 'prcfduc:ti~'~s: ,~¡¡;i so,~ ... · y 
de 1as :'no adecuadas pa:ti 1a á:cjrtcú'lt'urá: .i le!, gan'aderta el --

:· _¡· ·:·x? ··· ,.·.~- · · · ,. 
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63.S\ (75}, señala, por una parte, el mantenimiento de una -
econom!a recolectora y por la otra el trato discriminatorio
que se disfraza tras la aparente igualdad en la superficie -
total de las tierras concedidas, ya que los grupos que reci
ben esta clase de tierras, en cantidades que impresionan a -
veces por su magnitud, en realidad tienen grandes espacios -
en los que sólo pueden recoger raices, ixtles o productos ca 
mo el barbasco y la candelilla, sometidos a un mercado espe= 
cializado y monopolista, nacional o extranjero, que a trav&s 
de imponer los precios explota el trabajo, formalmente libre, 
de la población que subsiste en estas lreas. 

2.- Desigualdad en la tenencia de la tierra:- Dentro del 
grupo de propietarios particulares habla una tajante separa
ción entre los dueños de más de 5 hectáreas y los que no al
canzaban esta cantidad de tierra. Los primeros, en número de 
388 392, constitutan el 38.941 del total de las unidades de
producción y disponían del 49.521 de la superficie de la tie 
rra censada, en tanto que los 608 932 poseedores de menos de 
5 hectáreas representaban el 59.781 de total de las unidades 
de producción y apenas lograban disponer del 0.631 el total
de la superficie censada, mostrándose as! la gravedad del -
parvifundismo mexicano (76). 

Otra prueba de la desigualdad se infiere del dato relati 
va al número y superficie de las unidades de producción (77): 
255 020, el 251 del total de 1 020 016, alcanzaba sólo hasta 
una hectárea de superficie y 266 757 unidades, el 27\, te--
nfan de 1.1 a 5 hectáreasi en el otro extremo, 2 239 unida-
des de propiedad privada, con mas de cinco mil hectáreas pue 
den considerarse latifundios, sobre todo en las actuales coñ 
diciones de la empresa agraria, que no requiere de las dila:
tadas extensiones territoriales características, en lo pasa
do, de la hacienda. 

Por el tipo' de tenencia de la tierra, el censo registró-
931 476 propietarios y de ellos 354 315 eran dueños de más -
de cinco hectlreas, y en conjunto de 61 444 021.6, el 98.74: 
del total de las tierras particulares, en cambio, 577 161 -
propietarios sólo dispontan de 799 936.2 hectáreas, el 1.141 
de todas las tierras, lo que nuevamente señala la precaria -
situación de los minifundistas. 

3.- Desocupación y subdesocupación agraria:- Recordamos
~ue el censo de 1940 registró 4 109 ejidos, el de 1960, 6 643 
y sorprende encontrar mencionados en el V Censo Agr1cola y -
Ganadero de 1970, 21 461 ejidos, con 2 012 856 ejidatarios -
(78), en tanto el IX Censo General de Población del mismo -
año, reiteradam,nte proporciona el dato de 815 560 ejidata-
rios, discrepancia que sólo se explica porque el primero de
esos censos ide~tificó al ejidatario con un criterio formal
(79), por la existencia de un titulo parcelario o de un cer-
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tif!cado d•,.:de1:~.c~,. a,91;arioa,.· ·e.n "tanto, _qqe -él··,otro censo .... 
def.inió al .,e,j,id-atari.<?c·'.en ··s,e.J)~:ido; .o.cup.a.c:-ional··.Y econ6mi:co.,. fi 
jlndose -e.n ,_.que ._a4,emh \d,.el- e.ar.le.ter :leg.al,. hubiera· d·eriv:ado :-. 
la l!layor _parte. ·de s:g.-s .,i;ng!:'8SQSi id,.el;;,tr.ah.aj,.o ·en. ·l:a ·.;parcela .ej i" 
dal _(80), .asLpodemos.,establecer. de,,primer intento la ·alar-= 
mante ·deducción _.de que,:en,,i970 .~a~!a, 815 560 ejidatarios que 
de .manera -efectiv.a.-,trabaja~an su;. Íote de ,ti'erra ·y-- il· 847 533-
(81), que .aparec··Ían como beneficiarid.s de las· r·esoluciones -
agrarias, pero trabaj.11.ban como .jo,rnaleros o peones, princi-
palmente o· de,sempeñaban algun.a .otra activid_ad eco.nómica-. 

El V ·c~~~J ···Agdco.l,a registró al _personal. ocupado en a~ti 
·,rfd"ades· ágrop!!foµarias; 'durante l.a semana ciei" 25 al 3"l de· ene 
ro de 1970 y "por· ésos datos sabemos que el total:,de ejic!ata::: 
r.fos-c:;,omuíi.e:z;os. y (Je. _sus: ,f.¡;¡ilia:t~s .. dedic~do,s. ·a :1a. p~odticcion 
agdcoia en. ·esa semana;· asce'ndió, a 3. 711 .433 personas -:--.:.--
(Fig.13). Comparando este dató con el arriba:me-nc'ionado y--
aún tomando en conside:i;aci.ón a los-· 205 616 ·comuneros censa-
dos en 1_970 (82), se -1],ega a la hipó.tesis !$e .. que la discre-
pancia entre el pequeñ"o "número de· ejidatarios que· obtiene~· -
de su parcela la ·may0r!a de sus i~g-reso.s y la ·-c'i:>n1:d"derable -
masa dé ej:idatarios que :haJi recibi.do t-ierras ·Y las .trabajan
junto con sus familiares, se debe a .. la .,insuf_ic;i.enc}a de lá· -
ex¡;iiotación ¡agrícol.a para. mantener pienamente ocup'ada. a to-
das las familias: 4¡,fidai;a:tÍ,las, 'tóda -v·ez que,. a peÍ!!ar del .cré
cido volumen': de mano- ·-.de· obra éfectivamente -regist'rado,, sólo
una minor!a logra subsistir ex<:lusivame~te qel trab,a_j_o··· de 1·a· 
tierra •. 

FIG. 13. 

•""TRABAJAR())¡': iDU~NTE LA "SEMANA DEL 
•,·31.1:DE'''ENERO· ··DE' '1970 

25 AL,.,. 

} : .. 

' ·EsTJCDÓs··-óM":tbós'. 
MEXICANOS ••••• 

. ihi"d•ades .de, pro 
du~'ciióiÍ"r pr{vadi. ,. 

· Mayo11.es· de:· 5 Bas·v 
:-Iie .5,· Has·-.. o:... meños·.•.: · . 
. Ej{éiosBy· Comuni--; •· · 
·dai'~s·;·Agrari~s·"; •• ,; · 

:: i-,.::!c: .. PROD0UCTOR . TRABAJA" TRABAJA· 
}rQir_· _.#,·. :,r'sús· .:FA-· "DORES - DORES -

. \·ilr"IilÁRE"S. EVEHTUA- lBRMANEN 
,;;,. :-., '.LES:/ - . · TES:. -. , 

:.'···.'•.· ,. 

7 836- 93"7 · '"5·.302 ·ó:t1 .2 ·101 i52 433 71,8 

861 5Q5 2·73-· 904 
627 241, ];84 846 
,234, 263. 85 058 

~·1. 1 

-~ 239, ,6:88 155 814 
··· .. ··.· -.. . ... ~,~.:. :. .. -~ ... .,.. •.··· .. •. 

4.- paJ!ETAR:rADÓ ÁGRicei:LA:ij.:.P,or otra parte, ·nos damo.s· -
cueiita de que los ejidos emp"le'an. U:n consideralüe Jiúmer·o de -· 
:tra;J:>at!l!l-O.r:e..s event;uali:!s y.;',U:ií~; iPi,fr,ll• mp!le,sta;, p4!~?:;Ó. s_fg~if±éá-' 
, ti va:,, ;de , tr,aJ:>aj_a4~;r_eil/ ;p_einiájie,n~i&:. _El-'.,t.Qtal,. d·e~ t.~a.~aj ad:ores , 
. ·eveñt~~le·s Y. permánt!nt:e~ ;· al. ser~icio de los ej idós y propi!: 
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tarios particulares de la figura 13, coincide aproximadamen
te con el número de jornaleros o peones de ·campo registrados 
en el IX Censo de Población ( figura 14) por lo que en firme 
podemos calcular al proletariado agrícola hacia 1970, en ---
2 500 000 de personas y a los ejidos y comunidades agrarias

.. gener.ando ocupación para un poco más de 5 000 000 personas. 

El número de jornaleros o peones del campo conforme al -
mismo Censo (Fig.14) era ya casi el doble del de los trabaja 
dor~s agrícolas independientes. -

FIG. 14 

ENTIDAD FEDERATlVA,SEXO AGRICULTURA, GANADE 
Y POSICION· EN EL TRABAJO. TOTAL RIA, SILVICULTURA,::-

PESCA Y CAZA. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 12 955 057 5 103 519 

Patrón,Bmpresario o 
Empleador •••••••••• 797 452 127 104 

Obrer·o o Empleado •• 5 395 766 264 478 

Jornalero o Pe.ón de 
Campo .••••.••.••••• 2 659 056 2 234 976 

Trabaja por su Cuen 
ta . ................ 2· 441 056 1 134 762 

Ejidatario ••••••••• 815 560 814 006 

Trab.en ~eg.Fam, sin R!. 
tribucion .••..•...••..• 846 167 528 193 

FUENTE: IX Censo General de Población, Cuadro 40. 

Con todas sus desigualdades, la propiedad ejidal ha con
solidado la situación de un sector del campo, minoritario y
es ahora mis grave el problema de la población que no alcan
za tierra, en segundo término de quienes aparecen legalmente 
como ejidatarios pero no se ocupan del trabajo agrícola ple
namente, por su insuficiente rendimiento y en tercer lugax,
de la gran cantidad de pequeños propietarios que no lle.gan a 
tener más de 5 hectireas. 

La falta de medios para producir, que af~cta a la mayo-
ría campesina, se refleja en la escasa participación del sec 
tor agropecuario, en la generación del producto bruto -inter':" 
no, que fue solo del orden.del 9.95\ entre 1972 y 1975 (8) ,
Y DO corresponde al VOlÚmen de ocupación, en el que el39.39\ 
de la población económicamente activa en. 1969, se empleaba -
en la agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza: --
5 103 519 personas, entre 12 955 057 económicamente activas
(84). 

Por supuesto repercute también en el bajísimo nivel de -
ingreso de cuando menos 8 000 000 personas, entre ellas la 
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población. ind~gena. y ·.los,.t·rabaja!!ore-s agrícolas stn t·ierras,
.qúe entre 1958 y i963 "tuvieron ÚJia percepción "fami-liar:,·que es 
casamente reba¡¡aba .los 300 pesos -mensuales, conforme a. -los es 
"tudio~ de I:fig,enia de .. N¡¡.varré:te (85·). ,Jn el. ·año de 19.75·, ·e;L ':" 
90. 1' de la población ;Cl!l!ll.P.esina :económicamente ·ai::,~iva ten!a -
un 'ingreso per clpita; men_s·µa"i, de. 28. pesos (86-) ,· según -el. si
guiente cuadro del .. F·ond:o··A,g.ropecuario. 
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ta del campo, constituida por'una pequeña capa burguesa,·p~o
pietaria y empresáriaj ~n niicléo reducido de bÚrÍJues!a media, 
poseedora de 'mis d~---5 ·hectl:i:eil-s"; tirt considerable_· sec'tor .cíe. pe 
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ejidatários s.e: concentran e·n las iocalidádes pequeñ'as, ··c1e ''nre
nos de 2 500 habi tantea, coino- se obse·r.va en· ei' cua·dx:o ge la -
figura 16, 
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• Población Indígena.- En el estudio del Instituto Nacional -
Indigenista sobre la densidad de la población de habla indígen·a
en la República Mexicana conforme al censo de 1940, de Parra, -
prologado por Caso (87), se discuten los criterios censales uti
lizados para cuantificar la población india del país, que han si 
do:- l.- El racial, utilizado hasta antes de 1895; 2.- El de la~ 
lengua, que emplean los censos de 1895, 1900 y 1910; 3.- El mix
to, de lengua y raza, usado en el Censo de 1921¡ 4.- Nuevamente
el de lengua, especificando la población monolingue y bilingue,
del censo de 1930; y, 5.- También el de la lengua, pero completa 
do con elementos de la vida· material correspondiente a la cultu~ 
ra indígena, como 1·a indumentaria, la alimentación, que a base -
de maíz excluye el trigo, la cama o catre no acostumbrados por -
los indígenas, el tipo y materiales de la vivienda: adobe, emba
rro, cantera, etc., y la posesión de máquinas de coser y radios
-bienes que demuestran el cambio cultural-. 

Este Último criterio fué sugerido por el Dr. Gamio se reco
mendó en el Congreso de Pátzcuaro (88) y ·se utilizó en el Censó
de 1940. En teoría parece ser el más adecuado para identificar -
a las culturas indígenas, pero en ~a práctica, por la compleji-
dad de los procesos culturales es muy riesgoso utilizar elemen-
tos de la cultura material, tipo de calzado·, andar descalzo, ca
racterísticas de la vivienda y otros, como datos complementarios 
para cuantificar los grupos aborígenes, como puede advertirse -
del ejemplo relativo,a la costumbre de andar descalzos, uso de -
guaraches y características de la vivienda, en Baja California,
elementos que dan cifras a todas luces muy superiores a las que
corresponden a la demografía indígena de la región, conforme a -
los informes etnográficos (89). · 

Otra prueba de la ineficacia de ese tipo de datos es la --
existencia de 425 356 viviendas de adobe, con 2 549 796 ocupan--' 
tes, registrados en localiaades de más de 50 000 habitantes (90) 
que por su propio tamaño son grandes cen~ros urbanos y excluyen
la existencia de grupos indígenas, generalmente dispersos en pe
queñas localidades. Tendríamos que agregar, también en li!Cs ciud~ 
des de más de 50 mil habitantes, 19 672 viviendas de embarro, -
con 111 348 ocupantes, que seguramente corresponden a la pobia-
ción marginada en las urb~s y no a los indígenas remontados en -
el campo, que cons_ervan sus formas ancestrales de vida. 
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Es· segur.amente ·por, lo ·ánte-rior,-que .en las investigaciones-
'•y publicaciones especiálizad:as se sigue utilizando .-el da-to de -
la _lengua, incuestionable en -lo- que· se refiere a ··lós grupo-s mo
nolingtles y sólo aproximado por· lo que hace a los bilingües, ·cu 
yo conocimiento del español puede variar· desde una~ cuantas pa 
labras, hasta su manejo como lengua propia en el 'caso de que se 
haya realizado la fusi~n .cultural. 

Para fines prácticos., considero c¡µe puede partirse de la -
base de que el número de -indígena:i¡¡ que continúan .. integrados a· -
su cultura-, fluctúa entre el límite inferior que registra .ei da 
to del monolingÜismo y el s;uperior que se. forma por la suma ·de:-
éste con el bi;LingUiSJ\l<:>. · 

Sobre esas bases, s.egún el IX Censo General_. de Población, -
ya _ajustado, .tenemos. eLdá.1:o del, .. S:. 62 \ de población bilingile ma 
yor de 5 años y otro dato mínimo·? .de 2, 15\ de monolingUes, dan:
do la suma de ambos factore·s, el .porcentaje de 7~771 de pobla-
ción de habla indígena, en re],ación con el total de la pobla--
ción nacional mayor de diclla edad.de 5 años. 
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Si agregamos a las·cifras absolutas¡ la parte proporcional 
deducida_d~ la rE!lación a nivel nacional general, enire pobla-
ción de más de i;' añós y· niños· ménórés de esa edad-; podemos cuan 

.. tificar ·1a población indígena del país, en lS!-70, en la forma si • 
gui~nte: · · ' · ·· ' 

FIG. 19 ., 
·!'!j· I ... 
:~ 
H' ·POBLACION 
t.): TO?AL 
~ 
·~ 48 225 238 ;· 

5 H 

~ 
3.638 l'J7. 

., 

: II IU 
·mo:s· DE ,:I· MA')rORES DE PORCENTAJE EN 

5;~os RELAC:ION'iv A 5 AROS 
1· 

40 057'728 16.93%1 8167 510 

4154 16,93\2 7623 3.l,11 526 
~\ ... 

1.- Relación naci:i/o·nar entre menorE!S de 5· años y 
poblacion- totH:;. 

2.-. Se aplica misnio 'porcentaje. 
3.- Resul.tado obfÉúiidé> en la estimación. de indÍ 

genas meno:i;,es.: de o!>_, .años. 
4.- Háhlantes·-:.indígenaºs' censados. 
5,- Suma·. 4 + .3,: "' 
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A partir de 1910 en cifras absolutas ha habido un módico-
~incremento de la población de habla indígena, pero en relación 

con el aumento demográfico general se registra una importante
reducción de su peso dentro del conjunto nacional, como se --
muestra en el cuadro siguiente: 

FIG, 20, 
T O T A L QUE HABLAN LENGUAS INDIGENAS 

N\Íme:rosl Indices· Números2 
lhdi.ces 1 respecto 

AROS Absolutos 190~100 .l!bsolutos al total 

1900 11 673 283 100 1 794 293 100 15.37 
1910 12 984 962 111 1 685 864 94 12.98 
1921 12 368 321 106 1 868 892 104 15.11 
1930 14 028 575 120 2 251 086 125 16.05 
1940 16 778 063 U4 2 490 909 139· 14.95 
1950 21 821 026 181 2 447 609 136 11.22 
1960 29 146 382 249 3 030 254 168 10.39 
1970 40 057 728 343 3 111 415 173 7.77 

1.- Población de 5 años o mas.de edad. 
LA POBLACION 2.- Hablantes de lenguas indÍgenas de 5 años o más de -

edad. 

Un fenómeno muy significativo ha sido la gran disminución 
del monolinguismo y de su relación proporcional con el bilin-
guismo, lo que expresa el avance de .. la aculturación, ya sea -
planeada o res~ltado de los cambios económicos y sociales re-
~istrados en Mixico. 
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La relación entre bilinguismo y 
modificando en la siguiente forma: 
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monolinguismo se ha ido -

FIG. 22 RELACION ENTRE MONOLINGUISMO Y BILINGUISMO. 

AROS 

1930 
1940 
1950 
1960 
1970 

MONOLINGUISMO 

53.001 
49.661 
32.481 
36.461 
27.631 

BILINGUISMO 

43.001 
50.341 
67.521 
63.541 
72.371 
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FIG. 23 INCRi:;ME~':l'O,, DEL BILINGUI°sMO POR DE CADAS. 
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~ntere~a·. destacar .. lps si,gtii~ntes el-ement;os': El Censo -
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Es. de observarse la"p·rogresiv:éi reducción censal· de las 
lenguas i·nd1gena:s habladas, recordando que hacia 1943, .Me~ 
dizabal señalab.:a 4:~ y en ·un mapa.' ant;íguo-r había incluído • 
84 l~nguas vivas~ corr~s~ondien·t~s a 14 ~a11.1ilias y, diez -: 
grupol:I, mientras l,9s actuales esutdios especializados est!_ 
blecen' alrededor ··de 60 lengüas. La figura 25 menciona las
diez lenguas con él máyqr' númer~ de., hablantes, en él ord·en 
que resulta segúri este:· fáct·or •· . 
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FIG. 25. 

L E N G U A 
NAHUATL 
MAYA 
ZAPOTECA 
MIXTECA 
OTOMI 
MAZAHUA 
MAZATECO 
TZ'ELTAL 
TZOTZIL 
CROL 
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LAS DIEZ LENGUAS CON MAYOR NUMERO 
DE HABLANTES 

NUMERO TOTAL LOGAR POR NUMERO 
DE HABLANTES DE HABLANTES 
799 394 H 
454 675 H 
283 345 3! 
233 235 4! 
221 0()2 5! 
104 729 6! 
1.~1 541 H 

99 412 8! 
99 383 9! 
73 253 10! 

NOTA: sumando los hablantes de Maya, Tzotzil, Tzeltal, Chol 
y Tojolobal (este Último no incluído en el cuadro) el 
Tronco Maya en s! tenía 731 626 hablantes, en Mhico. 

la figura 26 se mencionan las entidades federativas en 
el orden que les corresponde conforme al número de hablantes-
de lenguas .indíg.enas, siempre que en conjunt.o sean más de ---
5 000 en la entidad respectiva. 

,# 

___ ,. ____ 
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El cuadro de· la. f-igura. 27 ·oz::dena las ~mtidades federati
vas de. acuerdo con :é.l ·volumen- de población ind.!gena de mas -
de 5 añ·ós, én. ,1940 y.; e~. 1_~70, Considera., !!Ól;o los i:·stados que 
en el p.,;iaer.o de .di·c.ho .. s años -:t~l)b.n una población ind{gena -
superi_or al 10, de la .i>.obláción ~ot·á.1. . . . . 
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P,uede advertirse que éntre, ,1940 y 1970 .. ·-bubo las siguien
te_s modi!icaciones: 

Entr.e 1940 y i97Q, Quintall,a Roo ascen-c;lió d,el terce:r:o al
segµndo luga;r. óax.aca· bajó d.el, segund·o al· ter;ce,:.o-, Ei Es.~ado 
de 'M~xj,cQ bajó del oc,tayo -al,_.uri,décimo l,uc¡iar. Guerrero ~ul;>ió
d_ei nqyeno _a:1 octavo luga:r:, Veracruz del -d~éimo al n_ovenó, -
OéúpÓ e"i décimo lugar San°·L~is. Pot.os!, que antu ten!a __ l U!!_ 

décimo •. 
•. 

':i::¡." que Quintana Ro.Ó .OQUpe a~ora .el segundo lugar en el -
Boz:cen¡!;'ajé .de potlación indtg·ena, p.uedé eigpiicarise·,por Diigr_! 
ción a ese Estado de los gr~pos m~yas de Jucatán y Campeche, 
d,fo.t:ro de. un habita1;. que ·1es p(!!,rtenece independientemente de 
la_s ,fronter'~:1;1." p,~!ticas • 

. ¡fo 10s ;&stad,os de ':Mé:tt.i~.o. y-,. o·a~a.ca si. se advierte. una --
dism.in·ución de 1~ pobb,cj,'ón ind.~gena, por ~vanee d.e -los ~ro-
cesos :~e· ac.ul turac.ión. · · 

,La:' Sociedad I,nd!gaiia: - ·GraJ( J?:i:rie iie. los _cj:r:upoi¡¡ ind!ge-
nas co_ns.e:r:va_n ca,r_actei:lstica-s: p_re,ca,J?~ t!ll.isJ:as ·,. alg*1ias de --

- .. _ 
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las cuales provienen del pasado prehispánico y corresponden 
a un sistema tribal en el que las relaciones parentales --
constituyen el vínculo fundamental. Otras son el tesultado
de cambios adaptativos generados a partir de la época vi--
rreinal, por fuerzas interiores o por presiones externas. -
En bloque, esos rasgos aparentan corresponder a un conjunto 
homogéneo que distingue y separa a las colectividades in--
dias de la sociedad nacional, la cual es parte del sistema
capitalista y se caracteriza por estar dividida en clases -
sociales. 

Con ese enfoque, las principales cualidades atribuídas a 
las sociedades indígenas~ son: 

l.- Estratificación social fundada en el prestigio que -
se adquiere al servicio de la comunidad, a través del desem 
peño de las jerarquías político-religiosas, dentro de las -
cuales el consumo conspícuo absorbe los excedentes del tra
bajo e impide la acumulación de la riqueza (93). 

2.- La unidad étnica, social, religiosa y política es el 
grupo municipal, mientras que en la sociedad nacional la -
unidad está constituída por el grupo regional (94). 

3.- La familia tiene gran importancia social, económica
Y educativa y se mantiene integrada, lo cual se manifiesta
en otros rasgos que corresponden al mismo complejo: respeto 
a la autoridad de los ancianos y de 1o·s padres, considera-
ción hacia la mujer, participante de la economía familiar,
y buen funcionamiento de la educación, también a cargo de -
la familia ·que prepara al niño para contribuir a 1a produc
ción y desempeñar su papel social. 

Si prácticamente todos los investigadores reconocen esos 
rasgos, discrepan en su interpretación: Para algunos existe 
una estructura dual (95) en la que se enfrentan como castas 
la sociedad indígena y la nacional, a la que frecuentemente 
se aplica el nombre de "ladina", tomado del que se dá a los 
mestizos en Chiapas y Guatemala (96). Otros niegan tal dua
lidad y sostienen que la sociedad ladina y las indígenas es 
tan unidad por relaciones de explotación que se explican de 
diferente manera: 

a).- Coloniaje Interno:- La explotación de las socie
dades indígenas por la ladina, presenta las características 
típicas del colonialismo y autoriza por ende a postular su
existencia como fenómeno interno (97). 
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. b) .• - ,Integración .ai. ·Sistema ·Capit·a.list.a:,- Desde un. -
principio las culturas irid!genas f1Jerc;>n i.~teg:,;adc1..s para -
que participaran .en ,e·l furicionamiento económico glcibal del 
ca~i~!l¡ismo, .en.coJ!.dicio!el:!. _variables de acu-e.;1=.do con el d! 
ferente _.gradq ~e ._.1¡1:v;o;L~cio1;1 .de ese ,sj,ste)!la·, -el. ~ual .ha man
t_enido ·en. to~o, ti,~m,p~ ,~~ .elemen~Ó fµndamental cie; ,la ·do'mina 
ción, que tiene su .. coñtrapartida en iá. dependencia ( 9'8') • -

, .. : Segú~ u11a va:z:daz:ite .~.e esa tes.is., en Amér¡ca La'l;:ina .el -
.. -·c.~i;>i.tali~mó ip,corpoi;ó .'.~ su estructura pluripar~icülar las
_::·'"' Ü1traestr~~tur~s :p~~CªR+ta.Ü~tas de los ind~~·en:~s ,· s·i_n que 

ello signifique :·una· düálidad~ ya que el capitalismo se ca-
rilC,~J.riZa l?Pl: s'\-ls 90~1r~dicciones (99). 

.. uh.a. HP,ea ge~er~l d~. arg~Jl!entaói~n, sostenida, ,,#1 lo lar
·go de esté . trabajó, me iieva a compartir la tesis . de que· -
las sociedades indígenas n~ convifen con la sociedid ~acio 
na.l_. d,ntro. de una. e~trµctura d_ual, y están il!,tegr~das des-= 
de,, J~ 'p,ril!l~ra épp~a. de' i.a 'concfuista al sistema capitalis-ta, 
co!Ílo u~á dé siis· I.>~it,,. d,pen,~ientes y por. supuesto explo,t!. 
'das, Een6meno que·:. lia.'persistído aiin después d,e la Indepen
dencia, a' virtud" de. '''ñü~~tra v.í.nculación. a la. comunidad eco 
nó111ica in~·';~nacionai'~- . . ., . 

Por otra parte, considero .que 
'ind..{g_enas ·es comp·lej a y. va.ria.da, 
ei Ju'i'cio irbbre su homogeneidad~ 
f ac'tt>re• ·= ·' -· ~ 

la realidad de. 'los grupos 
por lo que ·.'de~e tevba:rse 
en orden a ''ios si·guientes · .. , ' . 

1.- En. el área de Mesoamérica, las culturas milita-
r'istas áe ii'~poca ipmediatá· ~nterior a la conquista espa
fiola, ha:b!an rebása!ie> la orga#ización tribai y'te.níari una
estructura ·clasista.'·~ por· 10· cl)ai ineréce una réc_ons:Ídera;.: __ 
ción la teoría que' pretende éaracteriza:r a los--grupos ind! 
geil.as de' es·ta !rea- por ia'iause~ó-ia 'de clases so.cialés. -. ,. ·. ·,: .. 

2. - Los fenónténo·s'\ t:rascül tura ti vos .ocurridos · durante 
Ü.··'coii:>nia·' :y· desp1i'.is'','á.1e·; la· Indep~ndez:Í'.cia:, han dado como· re 
su·r_tad~>" ra act:Ual" 'est'i·ucturá' j~UEl ée concibe como ·plená.men-= 
te indi:'l{, cuancfo e#'' :r'l'gor· es -~¡ .prodµcto de las fuerzas de 
choque·· que·· iili:i;,ac:H:ii.'ioil a los···grupo:s ind!genas, as~ como el-
·a·1{ 'ias· ri!accione·s 'adaptativas.' de é'stos • . 

As!, la consolidacilSn. d~ las ·-j eJ:'.arquías pol! tico-re
ligi'osas, se explica: ·¡ior' li aiuputaci6n ··a:e 'la no·b;J.eza ind.S:
ge"a., é'l aislamiento .illipuesto> por·· las Laeyes'· dEl Indias y· -la 
influencia de la IgÍe~ii,,·ÓcatóU~il·,. que fomentó· la·s lilayordo 
·mfas ,: dentro de· una ·Eist·-ructura en·' la que eran compatibles-:
'i'os cargos po-U:ticios· 'f°ii1cbnocidos _por l.i!-S autoridad-es Vi--
rreina:le's y :los religÍ!oáos sujetoi¡í a la- ilutorid-ad eclesiás 
tic a. En consecuenci·á· d-i·c::has 'jerarquías rió reflejan insti-= 
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tuciones indígenas y sí el proceso de aculturación a través 
de las pautas de la Colonia. 

3.- Como De la Fuente (100) lo advirtió, resulta aven 
turado efectuar generalizaciones científicas sobre las rela 
ciones étnicas en todo el territorio ~e nuestro pa!s, por-= 
que: 

a).- La mayor parte del material utilizable se limita 
de hecho a investigaciones sobre el sureste de Mixico y Gua 
temala, escaseando los estudios relativos al norte. -

b).- Las diferencias en las investigaciones que se -
han realizado, en cuanto a cantidad y clase de datos, méto
dos, técnicas y enfoques, limitan la vaiidez de las conclu
siones. 

c).- Es necesario considerar la diversidad de organi
zación económica y social existente desde la epoca prehispá 
nica. En efecto, una revisión de las monografías etnogr(fi= 
cas, demuestra lo discutible de generalizar juicios tales -
como el respeto a los ancianos, el sometimiento a la autor! 
dad o la cooperación social. Como ejemplo puede mencionarse 
a los tarahumaras, cuyo individualismo se señala en las des 
cripciones etnográficas, así como su resistencia a asentar= 
se en pueblos, los cuales, al igual que las autoridades de
tipo político-religioso, 1es fueron impuestas por los misio 
neros jesuitas (101). -

d).- Por último, la economía de prestigio y el recha
zo a los mecanismos de acumulación de capital asimismo de-
ben puntualizarse, para establecer grados y aún rectifica-
ciones, como puede derivarse de la importancia del interca!!!. 
bio comercial entre la Alta y Baja Mixteca, a través de ca
nasteros y del elemento colonial de los arrieros, y por la
exportación no sólo ai mercado nacional, sino aún al inter
nacional, de productos de la Mixteca Baja (102). También~
puede notarse en las cont.radicciones de la economía de pres 
tigio de los tarascos, para quienes no son desconocidas las 
formas d~ acumulación del capital, independientemente de -
que manifiesten cierto rechazo al rico y sigan reconociendo 
el valimiento de los nprincipales" (103). 

Podemos concluir que una de las grandes tareas de la
investigación antropológica contemporánea, es la de obtener 
conocimientos: más precisos de las sociedades indígenas, con 
siderando las grandes diferencias de estructura, las varia~ 
tes regionales y su inserción dentro del sistema capitalis
ta global, el cual ha orientado sus adaptaciones y determi
nado la supervivencia de antiguos rasgos. 
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c.- ÉL'PENSAMÍENTO. 
~ ., . . .. . ' 

Presento un esquema muy general del pensamiento con
temp9ráneo, ·'a tr,av4s,,de la educación,· .la política .Y la fi
losof!a: 

Educación: - La .Ll!y ,d..• 1942, con. ,el prete~to de .que -
era ne~esario p:reci¡;¡ar .el sentido ideqlógico del A:r::t!culo-
3o. Constitucional deQlaró que, el ·~oci_alisino al q~e se :r::e
fer!a, era una fórmu1a gen.eral y urta actitud de la concien 
cia pumana, ante la v;id~:,-y la. ¡;¡.oc.iedad, cuyas ~aract-e;rístI 
e.as constantes era la·,preemineJic.ia de los ·valores e intere 
ses de. la colectividad; sobr.e loi¡i' 4el ,i_ndivid_uo.,.ai!llaclo y= 
no era lícito ag.regarle,. enunci.ad.o~ ,que desv.~xtuaran nues-
tras fundamentales instituciones (.104). Ese soc-ialismo. no
era diferente al sus1:rató.,~ismo .'de. la Revolución y no debe 
r-.fa S~r Úbre~ente :±nterpretado para C!)~batir el ·fanatismo 
y los prejuicios, hac.Undolo a.nti-religi.oso. El fanatismo
s6io debería combatirse .ii!_n .tanto se manifestara como· into
lerancia para las _j,.deas ajenas y combatir los prejuicios -
significaba ajustar la enseñan~a a los·._métodos 4el adela11-
t6 é:iend.fico. 

Se estab.lec.ieron las -siguient.e,¡; orientaciones: 

l."" Naéional-isma ·.to·ler~nte:; .. __ qµ~ no suprime la confr!_ 
terniz-ación universa:J..·· 

2. - Unidad n·ac~onal. 

3. ·.,. Preferencia a ias aspiraciones. d.e l~s padres y a 
la iniciativa pr·ivada • 

. 4. - Coordinación en.tte :el. ho_gar ·Y . el Gob~erno. 

5. - Reconocimie,;i.to de··,).Ó.~:,,post·ulados reformistas de
la Revolución. .. 

::,• .. 
En- 1946 se agregaro,;i a ios conceptos ,antertoreE!, 

ide.as humanistas y democráticas, conforme a. ],as cuales la
educación debe: 

1.-.. Desarr0J.lar.-ár'8,Ónicame11te t9das l.as ,~aculta?es. -
d~rl s.er J¡umano. 

2. - Fomentar tal amor a, .. ia, pa·tria y la conciencia de
la solidaddad· in~erna-cionia;1ai en,, la ~ndependencia y en la
j:us·ticia. 

3. - Mantene·rs:e ajena a cualquier doctrina. religiosa
y,,. basada-· en los- re·s.u-ltados' de'!. progreso cient:!;ficé>, lllchat 
contra· .¡a;· ign.oranc-iá:'y .sus· .efectos: las servidumbres--, los
fanatismos y 10$ preju.f-pios. 
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4.- Ser democrática, entendiendo la democracia como
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento, eco
nómico, social y cultural del pueblo. 

5.- Ser nacional, en cuanto sin hostilidades ni ex-
clusivismos atenderá a la comprensi6n de nuestros proble-
mas, aprovechamiento de nuestros recursos, defensa de nues 
tra independencia política, aseguramiento de nuestra inde~ 
pendencia econ6mica, continuidad y acrecentamiento de nues 
tra cultura. 

La nueva Ley Federal de Educación, de 1973, ante la
evidencia de que el sistema en que vivimos ha exacerbado -
la desigualdad económica, de manera velada vuelve a apun-
tar el problema de la propiedad, al establecer, entre otras 
finalidades educativas, la de promover las condiciones so
ciales que lleven a la distribución equitativa de los bie
nes materiales y culturales, dentro de un régimen de liber 
tad. 

Otros objetivos de esa Ley que interesan en especial 
a la antropología·son: 

l.- Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua na
cional, un idioma común para todos los mexicanos, sin me-
noscabo del uso de las lenguas aut6ctonas, 

2,- Proteger y acrecentar los bienes y valores que -
constituyen el acervo cultural de la nación y hacerlos --
accesibles a la colectividad. 

3.- Enriquecer la cultura con impulso creador y con
la incorporación de ideas y valores universales. 

4,- Hacer conciencia de la necesidad de un mejor 
aprovechamiento social de los recursos naturales y contri
buir a preservar el equilibrio ecológico. 

5.- Propiciar las condiciones indispensables para el 
impulso de la investigaci6n, la creación artística y la di 
fusión de la cultura. 

6.- Lograr que las experiencias y conocimientos obte 
nidos al adqui,rir, trasmitir y acrecentar la cultura, se =
integren de ta·l modo que se armonicen tradición e innova-
ci6n. 

7. - Hacer conciencia sobre la ne-cesidad de una pla-
neación familiar con respeto a la dignidad humana y sin -
menoscabo de la libertad (105), 

Sobre este último punto cabe mencionar que todavía 
en los cuarentas se consideraba deseable y se estimulaba -
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e_l a111!1ent_o ,demográfico y en· .la_ act11alidad .se trata de conte
nérl_o·, con u,na pol!tl_c·a.neoma_l_thusiana,. qµe al iguaí que su
antece·sora·, refleja una evas·ión al problema de la inju;;ta -
distr_ibucióri de la rique,z¡a·,· :pr.e;ende ·a.tribuir la, pobre.za al
incremento' bi_oiógico. d_e .. las .familias· pobres: y preconiza- la -
soiuci6n a travé's 'aé1 co'nt:i;o.l de la natalidad, en lug.ar ~e -
encarar la problemática de las relaciones de propiedad y del 
f11~c~pn_ami.~nto econÓJl\iqo. 4el .. siste111a. :capitalista,, que genera 
ra: ;aCumuia:'ción de la ·x:iqüe,:a e_n ,un- exJremo y de 1a. miseria -

·eri ·ef "o:t1:ó_.... ·· · · 

La p'ói!tic:a:- ta ruptura de la co·ntinuidad de los pla
nes s.e1tenales elab~_radps _por el· ·pRN y, el PRM_ y h. transforma 
··ción ;de _este U:,ftinio :~·n, Pá_rtido Revol,uéioné!,rio,, I,:isti triciona:i-; 
mos't'ro', ~n 'este o±ro_ cai!lp.o.~. e'l' fin de ia ~pocá de, las proyec
ciit>iféi·¡;( rev~lJÍci,l_i?~.a#a~ 'por.i. a_~pi~ac.io~es al ~amJ;>i~. social ,y -

. 'el coiithn'zo d~ -1~. ~ft13-l:,ilidad ];>ajo el si1:1tema ir¡.stit_µido. 

El objetivo. del PRM., de_ preparar a_l (_>ueblo p¡1ra implan 
ta;r una democ,rabiá d:e t':i;-aba,jador'es. y· Ílegar a un. :régimen so=
ciialÜ;ta, füé. e_iimiµadÓ; al igua,l que los postulado~ relati
vc;>s a l_a t'ransformacl_óri _áel régimen . social, la ~acionaliza-
ción dé 'la gran' industria. r __ la. econp¡n!a agraria, qolectiv:a .,.
(106). Por otra parte.,· sé· conservaron casi .íntegros los pun
tos referentes a l~s iilstitucio:qes ciesarrolladas _por la Revo 
·lución Mexicana: ejido, sindicato, contratación colectiva-, -: 
huelga, seguro social, nacionalización Jel ~ubsuelo {lOi). 

:iúií, J,a trasmutae:ión . del f.R~ en. l?RI, fu$. el. c~mbio --
ideológico 'oficial que. descartó. todo "propósito de tranf¡,f_o_r-
litar el· régi.iiien y se enCal)lin6 al. desarrollo· por la vh, capita 
lista, con base. ~n iás. iristítuc.iones de reforma social .c;Íu,e -: 
inéjóraron la situaci6n di los q~re~os y de una, par.t,e ·de. ,los
campesinos·, a la vez ·que cónsc;>lidaron la heg.emoní'á ,b.urguesa • 

. : . '¡· ' ·-

En ese ambiente .transcurrieron 2_0 áffos, -hasta que. a fi 
iles de los sesenta se hi~ó objetivo el injusto. resultádo. del 
desarrollo desigúal, que ·golpea ·du:r·a,ménte a :1os sect,o,res de
pauperados y hferé'ftambi~n a "lina 'júventud inté"le'ctuai, prole 
tarizad-a por. efectos de la necesidad del sistema de contar =
eón manó de ob~a asaia:ria'da, de 'Úpo té<:Úcci y profesipnaL-

,un movimiéntÓ' 'intern'ó. de reb'el'ión ,·estudiantil, ;:1provechado -
por diferentes ·teñdeiÍci'as";· 'alguriás inclusive· c..ó:n:t.x.az:rérolucio 
nadas, ·. coi'n'cidiÓ ··con una:· ccirr .i'ent'e in'te'rn'áéionéi.1, tambi'Én =
gestada erl ambientes univér'si 1:.a~ibs, ._qú_e' c:(r_itf'tia l!',,S viejas
fórmulas ·a la luz dé. un rieomarxismo humi!,nista y filos6f1co. 

Superada la ~.iolen,ta ,reacción .de la ideología oficial, 
ésta;· ya en· óla "déc"a&á ._dé 'ios ·s1Ú:enta, se enc'aminó a:· la, bús-

·qdeda de una so·luclón ·'foterinédl'a: ·entré 101.i''bloque~ mu.ndiales¡ 
-capitalista y éoilluni'stá·-·. El. nacio·n~Jismo de b Revofoción
Mexicana se presentó.Como ún modelo ·propio de'desarroÚo, --
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con el noahre de democracia social, pretendiendo que cons
tituye la soluci&n para perfeccionar un sistema que no es
capitalista,· y en el alineamiento de naciones del Tercer -
Mundo se intent& encontrar un acomodo neutral y defensivo
de las naciones débiles, contra las imposiciones de los -
países altamente desarrollados. 

En la actualidad, el énfasis sobre el Tercer Mundo -
está pasando, pero se insiste en un modelo propio de desa
rrollo, bajo los lineamientos nacionalistas, estatistas y
reformistas, producto de la Revolución Mexican. 

Hada mejor, para tener una imagen completa del juego 
ideológico contemporáneo, que remitirse a los postulados -
y programas de los diversos partidos políticos éxpuestos -
en las Audiencias Públicas sobre la Reforma Política, con
vocadas por la Comisión Federal Electoral (108). 

El PRI se pronunció por el desarrollo independiente, 
la mejora de nuestras instituciones y el establecimiento -
del pluralismo político. Pretende mantener la situación ac 
tual, social y política, con reformas secundarias a fin de 
que tengan oportunidad de expresarse las corrientes minori 
tarias. En el mismo sentido se manifiesta el PARM, que de= 
fiende las instituciones y desea se constitucionalicen los 
partidos políticos. 

Acción Racional sostiene la primacía de la ética so
bre la política, rechaza el materialismo económico y la -
preeminencia que se dá al interés nacional sobre el perso
nal y de grupo. Entiende la democracia como forma de go--
bierno y estilo de vida fundado en el respeto a los dere-
chos individuales, en un régimen plural de libertades. Su
concepción tomista del Estado le lleva a considerar que el 
fin de éste es promover el bien común y al objetar la su-
premacia del interés nacional expresa la tendencia más con 
servadora de la burguesía, opuesta a la estatización im--= 
plantada por la tecnoburocracia en el poder. · 

El Partido Comunista se declara partidario de la de
mocracia formal, dice luchar por un socialismo que la desa 
rrolle hasta sus últimas consecuencias y opina que la cri= 
sis actual puede resolverse por la vía de la democratiza-
ción, por lo que .en el fondo apoya el mantenimiento del a~ 
tual sistema, con reformas políticas y el cese de la repr~ 
sión. 

El Par~ido Popular Socialista asimismo propugna por
la consolida*ión y ampliación del régimen democrático, le
preocupa la independencia económica y propone la represen
tación pól1tica proporcional. 
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El Pa:r:tí;dQ Ó.e•o.crát.icó. ·Hexicano .considera añaorónicas 
las estruct:~r~·s, il~t.U.<1:~-~.-·Jr . ~e, p.;Ó~<Sie- .· transfor~~r -la sacie
.dad mexi·cana mediant.e:, 'ia acción polft.ica c;,rgantzada y perma 
nente ~ CQ_.Jlside.ra ur.g,e11t;e, eL. ill.li!:ta.blécimien,to. de l.a p,lurali-= 
dad Rc;>U.tica· y su ,.pun ~O ,d,e P.ª:r;',\id.á. e~ el: ''.c,anib!o· .. socJal. 

~;,· 
-El Partido Soczalista de ·.los T:r;ab.aj_ado,res .. de.clara. que 

es:tá reini~iada. la iucba 'iiacla. 'iin- patria sociálista bá.::Ío -
un gobie;nQ de· t.r,abajador;es,• con base ei;i la fu.erz_¡i, obrera -
debe reorganizar.se el pode.r, ·P.OP\lla:,; \Y en.(:r:enta.rse a la polí 
tica imp.erialista-,.y .a Ja ,.gran burg1uedá,. -

El -Partido ·Mexicano de. ¡os ira.l;la.j_adc;,res pide la repre 
sentación po15'.tica· proporcional' y el respeto al 'l!'Oto popu-= 
lar. Considera gasta!3,o el sistema electoral. 

Por el .contra:d,c;,, el '),>a:,;.ticlo Revo .. lucionario de lc;,s -
Tr~aj adores se d,cla.~a ~ar~i~ta revolµcic;,nario y preten4e
establecer el socialismo, conun programa d,e tran~ición que 
eleve la conciencia anticapitalista y antiimperialista, pla 
ne& la econom!a y establezca ia cole.ctiv:izaciqn -agraria. -

El_ M9vimiento a.e Acc.f,.ón _, $ocialista propone forta.lec.er 
la .independencia .y. 1~ demoq~aqia. Apoya una .. estruc~ura, -r-u-
r¡,.l basada en la- propi,ed.a~ e:iidal, en la ,comun!ll,. en la n:a
cional y ·en la verdadera· peq11,eµ'a propiedad. 

Por último, El. Partido Laboral Mexicano, se dii:e ~uma 
nista, enemigo de los Estados Onidos y respalda al gobierno~ 
contra la :i,zquierda y la derecha. 

Se deduc-en las siguientes posiciones ideológicas: 

l. - La derecha, representada, _por Acción ·Nacional·, se
inspira en la filoíSof!a del c'í-istianismo soci.al, cuyo ·obj e
tivo principal es hace.r· pre,ra}ecer el ·fin it.ico del Es-tado, 
como promotor del bi.en comiin~,. io .q,u,e implica descartar sus
intervenciones económicas :y sus .atribucion,es r_eguladoras de 
ia vida de los individuos y de los grupos. Se adhiere a un
programa-de libertadeE! -individuales, ahora anacrónico, que
fue sustentado en el -siglo pasado por el liberalismo mexic!, 
no. 

2.- El centro, en el que están -el PRI, el PARM y ·_el -
PLM, defienden el sistemc1 y,iaE! orientaciones oficiales- --
existent·es, con ,el paliativo. del, pluralismo pol!tico, me--
diante la reforma eiecto_r,i. ·· 

3.- La izquierda, en -,1~ que se ubican el- PC,· el PPS,-. 
el PMT y el MAS,· trata .de im~ulsar el desarrollo econ6m:fco
Y la lucha popular', con·· c"Qnsignas d.emocráticás, ·antiimperi!, 
listas y de mejorami!3nto de las. condiciones de vida de las
masas. 
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4.- El PS~ con timidez y el P~T con mayor decisión, -
se orientan al establecimiento del socialismo por la vfa -
democrática y con un régimen de transición. 

La Filosofía:- Hacia fines de los cuarentas la filoso 
fía marxista estaba ampliamente difundida, favorecida por:
la orientación oficial y enriquecida con los trabajos de -
los intelectuales antifacistas refugiados en nuestro país. 

Dentro de la UNAM, la burguesía conservadora continuó 
impulsando la filosofía cristiana, a la vez que cultivó- el
idealismo aleman, en especial -las corrientes neokantianas:
el formalismo de Simmel y Stammler, la teoría de los valo-
res tle Dilthey y Rickert, la Filosofía del Derecho de Kel-
sen y Radbruch. 

Hacia los cincuenta se puso de moda la ontología del
mexicano, con el objetivo de ahondar en las raíces de nues
tra cultura y caracterizarla al igual que al tipo de nues-
tra personalidad. 

La crisis de fines de los sesenta se marcó con la am
plia difusión de la filosofía neomarxista crítica y sus en
sayos de apliQación a las ciencias sociales y a la realidad 
de México y Latinoamérica, a la vez que ganaron terreno las 
nuevas corrientes cientificistas generadas en los Estados -
Unidos y en Inglaterra, con especial preocupación por los -
problemas de la filosofía de la ciencia y por la metodolo-
gta. 
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·:- ·;_ 

LA ANTROPOii.OGI-~ Y ~L IN·Dl!GENISMO. 

El Indigenisma:-·La 'pol!tit:a. indigen!sta cam~i6 ~:U- -
orientación ~n l:'946 'i" el "l,o. de.'.; 'i!iíé_ro _ de 19"4'7, d.es,apii.re;ció 
el ··Departam~nto· Autónomo de 1ü,:untoi{ I'zi'afgerias· (i) , medlda
qu·é se'gún Gam'io "'sorpre:ñaió; a 0lóÍ1, ;.i!)d.igeni~tas del .. Coritinen 
te., pero justificó al ·afirmar q1.i'e es~ Depártamen·to se· c·a~:
racterizó durante los últimos seis años de· su actividad, -
peri;' su ·cri'terio ir:r·esp_oniiábie y· -fal-ta de órlentá'ción cieil
t·fiica/ lo ··que hiz"o ·negat'ivós 1os ·esfu·erz·os de sil: i>erson:a-1, 

''eón 'desencanto p'á~a. :.indfgenista's. e in.digenÍt's (2). Vhque·z .. 
co-fnc'i-dió'·'·en la cr!'tié'a y ··aijo :que 'ª partir 'de l94i ei ·-

'DAAI :entró en deéadenc'ia,. (-3'). . .. . . 

El -exámeli' '.obfe·ti:vo d~ '1-~s: ·informes· y publicaé:io'nes -
-de la· e:xt:-intá depende"ñcii ·me 'lleva a ratificar que en' su -
'.pr:fnié:r·á etapa i'ij-6 ··at.fna'cfos crfteri'os- sobre la d'efensa de
la pób'lac!Óri· riativaí "ericalÍliJ)ado's a: p'rotegerla como p·arte. -
·corts'iderable de la· gr,azl'.' mas·a d1f tra;bajad'ores· explót·ados de 
nue·stro -'pafs, por. cáus:a f'Ín'ál -d:el:'·'t'ipo de relaéionl!"S :de· 
producción· y: dist-ribu·ción· del sistema· capitalista 'en el -
que· ··vtvimos. 

·Tuvo otro a.cierto cuy·o- ··cridi:to corresponde, ·a cárde•
nas: - :convocó a los Jnd·!·g-enas. a su- :Prime:r Congr'eso" -Nacio-
nal, celebrado· ··en· ixmiqúllpan, 'pa'r'.a. que plantearan sus, ·¡,;ro 
blemas a la luz de sus necesidades.y bajo ~riterios pro---= 
pios-,· ·n-o cdn los de ·:s_us· prottfctores, lo·s·· indigenistas, sin 
·d·esmentir· J..a buena .fé y capa,cid'ad de éstos', desde lo·s pré
cur-sores hasta -los Últimos .a: 

El DAAI se frustró al ·desaparecer en· los gbbernantes 
la vocación indigenista, al desvi,a-rse la· h1cha de clases -
·por l·as consi·gnas ofi:·ciales d:e,,,;·la -unidad nacioná·l, la con
:ci·U.-ación, la coope.ració·n.,- ·J;a -trei'-gua, el apéicigua'miento'·y
_la .apel'.aci:ón moi:al para-' ·ayudar·· ·a.1 'd'epa-uperado. 

P:i::ivado e.l -DAAI d·e1-,a111p.lio respaldo presiden.cial, 
fuii impotente para vencer las res·isten·cias de. las dep·enden 
cias gubernamentales cuyas ac;ciones deberian ha·ber sido --= 
coordina.das a· través del' ·;mismo ,t:i tul ar -d.el Pqder Ejecutivo 
Federal. Que.dó sól:o. como ·un.'ex.traño' apa~ato ajeno·· a la. s·a
n.a organiza:ción administr.ativa,,,: fup·ci·ona-li11ente entromet.ido 
.-e.n la· compete·nci-a de· los- ·d'emá:s·;iir-gano,s. estatales y. cayó en 
el t:emido burocra-tismi:,-', ·stil .estild-ios." ni planeación (4) • 

. -Al glosar. la·: ·supre·si6n -d.e·-1. DAAI--,_.- el Dr. Gamio ailun,-
ció la promesa de·1 ·Presi'de~te, :Alein~ii", de trasladar y aún -
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ampliar, en forma realista y depurada, todas las activida-
des que hablan sido a cargo de ese Departamento, a una di-
rección de ia secretaria de Educación Pública que al efecto 
se formó, la de Asuntos Indígenas. Por otra parte, comunicó 
la decisión de ese mandatario, de- crear el Instituto Indige 
nista Nacional, para la investigación científica de las coñ 
diciones de vida de la población autóctona y el señalamien:
to de los medios para mejorarla (S). 

A pesar de la intención presidencial, a través de una 
dirección s~balterna dentro de la SEP no era posible cum--
plir el compromiso de trasladar y ampliar todas las activi
dades del DAAl, para lo cual se requerfa una suma de facul
tades inaccesibles para una oficina de nivel jer,rquico se
cundario y limitada a la esfera de competencia que le co--
rrespondiese conforme a la Ley de Secretarías de Estado y -
al Reglamento Interior de la SEP. Por lo tanto la nueva Di
rección tuvo que concretarse a la educación y promoción de
la comunidad, por cierto en muy distintas condiciones de es 
timulo y ambiente, a las que privaron hacia los veinte, en': 
el florecimiento del indigenismo educativo y rural. En nues 
tra dialéctica histórica esa etapa estaba rebasada y todo:
se dirigfa ahora a consolidar el capitalismo en el arranque 
hacia la industrialización. Por ello, la Dirección General
de Asuntos Indigenas de la SEP, apenas pudo muy burocr,tica 
mente sumar·ª las tareas educativas y promocionales, las de 
procuración, sin entusiasmo ni perspectivas. 

En adelante, la~ grandes tareas del indigenismo, ast
en la investigación científica como en las actividades pr¡c 
ticas, se concentraron bajo la responsabilidad principal-= 
del Institut·o Nacional Indigenista, fundado dos años des--
pués de la extinción del DAAI, por Decreto de 10 de noviem
bre de 1948. Esta concentración rompió los anteriores plan
teamientos, avalados por las experiencias de campo y de ga
binete de los veinte y de los treinta, que recomendaban in
dependizar estructuralmente la investigación científica y -
las actividades pragmáticas, pero mantener su coordinación
para que se apoyasen recíprocamente y respondieran a finali 
dades y planes comunes (6). -

En cumplimiento a la recomendación del Congreso de -
Pátzcuaro ta~dia y políticamente aplicada, al INI se consti 
tuyó a nivel. internacional como institución filial del Ins
tituo Indigenista Interamericano, y en el plano doméstico,
como órgano aescentralizado del Estado Federal mexicano, -
con los atributos caracter!sticos de esos establecimientos
segGn la doc~rina del Derecho Administrativo:- personalidad 
jur!dica aut6noma, patrimonio propio y funciones t,cnicas,
que en e~ caJo son: 
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t. - Investigar .ios .:(ir~J):t~ni•~ ,relatb,os a los- '1Úcleos
.tndlgenl!-s d~Í .pa_f~, 

. . . •. .., !. 
:i:I. - Estudiar las medid-.i's. ,de-·mejoramiento que ;re·quie--

ran ·esos nÍicleqs '.ind{gé11·2,s·, :: · ·· · · · · · · 

:i:II. - .Pr.omover -an;e el _Eje_cutiv;o Federal, la .aprobación 
y aplicación cie" esa.~ 'iiie4idas 1 .··· 

. .. •·:· 

IV. - In_terven'.ir ~n Ja _:r_ea,l~zacióp de., las _medidas .apro
ba:das,. co~rcUnando y pir:igilá~d:cf,. 0 en: .. su caso', la acción ,de -
los Órganos g_ubernament!):es competentes, . . ,. :·· ... ::·_;.. . ,' 

'V. - Fungir. 9omo ·cuerpo c:Ónsliltivo "de las in,s:t4tucio-
nes oficiale~ y P~.~v.~cias·; -~e. 1á·s· 111á:teri!lS_ ,.é¡ue, C!!?nfor.me. a -
la ley, ~on de su oompetenéiial .. 

~- . 
VI. - ·oifunciir, -cuando lo estime convel).iente y por los

medios· adecuados, lo~- resu~tado's· de sus investigaciones, es 
tudios y proposicio·nes 1 y, 

V.I_I._..;· Emp·render" aquella_s e>br11.s de; 11~jor~iento de las -
comunidad.es indígenas que l.e e:noomiende el Ejecµ:tivo, en -
éoórdinacÚ$n con· 'iá Direq~l~n' j;e~erÍi.l de A_suntos: IndÍgena,s-
(7). . . ' . 

Puede verse que el. INi absorbió .la función de investi 
gar los problemas de los núcleos indíg:enas y las medí.das pa 
ra ··su_ mejor~iénto Y, que,~ó t.¡¡amhii!n ~omo órgano promotor. ~
te el Ejécutivo Fedl!:fal ·y consultivo jle todo el go.bierp9 y
dé los particulares; ad -comci con e:i carácter de- insti.tu--
ción coordinadora y a la vez directora de la aéc:i.ón reiacio 
nada con el iÍldi.genismo, de las depen.denci.ias -gubernamenta-':' 
lés compefe~tis". ··Tal Sú'lll.Á de f~ctiitades ·¡c,'. d·ejó''expuesto, a -
múltipies· fri<:dion'és 'i:ón, otras ¿ti't'o'ridadÉÍs, con. eJ. a,gr~v:an
té de "q:ue no e~taba. eii co.ndic.ioneá. de .imponerse, ya. que ··no
poc11a '~{ ·p~ecié 1:1ai{rs_e_ 4,t!:l §ü'~'ii¡r;Q "íl~ ::d·is'l;ribuci~~ .~e C?.Q,pe
.te:n'cias· que la. Jey fija :1Clas q.ife:t~ntes unidades q:ue co.mpo 
n~n °la ad~i'riist'tac'ión'' ¡,tibÍica fed~r-al. ' ' . -

·., .. : ';•• :· . ·,. •. . . •. 

En ·1os ti!:tmino~ de. i¡u Lth~ Co1;1st-itu·tiv~ el .INI se orga 
nizó, _con:- 1.-··uii'"riftec·t'o'r,' ·2\- ·oi·conse:i"o, fo~ado con re=
presentante.s de: ],as lfecreta~!'as d1il°• Educáció:n PiíbÜca' -Di--
te~4ó~ G~~,'ra; · dÉ! -~~-~~;to_1{'i~~'í~e.~.ii~{,:~·a.\~'.~"iiéi~~ ;, --~oberna-
cii,n,:;·::~.gr,.;cl#l"~ufa, ,i :-~~cp.r~Q.~, H~pf.~i(li.q·olit; _·.c::.é•~~~!:.ª,':lic:,nes , y -
OJ?t~s .1>,iíbiic.~s~. el ,I?.,~art.~'-~'.ri.t~,- .. Aciz::~~Jo,, :ei: Bá.~<;e>, _de _<;:ddi
~º- ~jJ~a,.~ !, el ,tns~.~t;:µ~°' .~1f~f:O.~~F -~-ti: :A~t;r9J?!J_logi.~ ... e . .Hi~t'.o.ria 
y la Onive~sidad Nc!:~_iqp,a,t.~:ui;~.11,9_111,a t;ie Mihcic01 a_s;i -_como de -
las .~o~iflidt!S ci~n~J~\?a,s·::~~d;:t~~~}~~::- ptefe~e.~t~,~nt¡e á est.!!_ 
dios .antropqlógid~s. Y. d~ :-~~pr~sent_ap.~~s .• d.e ,l,~.I! n~.cleos, ind! 
genas más .1m.portant~s i•. i!stos déber1an. designarse y partici
par en la forma y t~rminos qu~. s.eñalara el Reglamento de la 
Ley. 
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El Presidente de la R,epú_b.lica tiene la facultad de .. 
designar al director de entre las per80nas· que se hubiesen 
distinguido en cualquiera de las actividades tl!cnicas que
s.e relacionan con las funciones propias del Instituto (8), 
el te·sorero ·igualmente debe ser nombrado por el Presidente, 
con aprobación del Consejo. 

El Director quedó facultado para someter a la deci-
sión del Consejo la contratación del personal técnico nece 
sario para el desarrol],o de sus actividades, a tiempo limi 
~ y para trabajos determinados, lo que implicó una inhi 
bición estrudtural parj coritar con personal científico de
carrera, con garant!a de permanencia y derechos para dedi
carse de tiempo completo a las actividades del indigenismo 
y constituye una contradicción con el caricter que poseé -
el INI, de órgano descentralizado del Estado, ya que este
tipo de establecimientos se constituyen para disponer de -
un cuerpo técnico que, sustra!do a las fluctuaciones de la 
pol!tica y a la inseguridad de la remoción, pueda desarro
llar tranquila y eficientemente su labor. 

Se estableció atinadamente la obligación de las se-
cr.etar!as y Departamentos de Estado, de colaborar en los -
planes de trabajo del INI, y hacer figurar en sus presu--
puestos las cantidades necesarias para ello, sin poder dis 
traerlas de su objeto, recomendación que dejó como heren-=
cia el DAAI (9). 

La facultad de contratar personal administrativo que 
dó dentro de las funciones del Director y se org.anizaron :
tres departamentos de administración:- Contabilidad, Perso 
nal y Compras. -

El Reglamento expedido en forma económica, sin cubrir 
los requisitos de nuestro derecho administrativo, por el -
propio Director del INI, agregó un subdirector, designado
por el Consejo a propue~ta del Director. Igual forma esta• 
bleció para la designación de Tesorero, a cuyo puesto se -
añadió la función de secretarla, cambi!ndose en esa forma, 
por una norma secundaria e informal, lo que establece la -
Ley a reglamentar, en tanto ésta considera al Tesorero co
mo funcionario de nombramiento ~residencial. 

La primera cuestión importante que se presentó al -
INI, fué precisar su campo de acción: la materia ind!gena. 
El Dr. caso ~onsideró que no pod!an definirse en términos
absolutos lo indio y lo no indio, porque estaban en cons-
tante transft>rmación por e·fecto del mestizaje biológico y
del cultural~ Los caracteres somáticos están ampliamente -
extendidos entre la población mexicana y son imposibles de 
manejar para! diferenciar al indio, afirmó Caso (10). 
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on.-,seguP.,C,.o ~lep¡·en~o para;· el. di.agncSstt.co dé: lo ind!ge 
- na. puede itex:• el ,de ).a cµl.tuta,,,:·t.!ll!lhi&n señaló ·caá-~·. pero:

n.o es-· def±~it~vo .. porqu,e ~uc;:~_Q.f;l 'rai.gos que- .. en ap·ari-eñcia:., se 
~den-~i,fi!=an: co,~ 19. incUo., ~n: r!!a~,t.dad. provienen del. impac
to -es~año~_.Y 4e~emos·,.cQn1;1idera~los mes.tizo.a~ como·. el :traje 
indíge~a cuya montura.,. sa~_ape y. reh:ozo ·tienen oríg.en hispa 
no, ,.eii aon9-ecuenc:ia., el crite:r;_io ·de los elementos cultura=-
1e,, ta,mpo_~o es sufioi.ente por. s1 s6lo.· 

El tercer elemento, muy utilizado, es el del lengua
je , .. ,que en :tratlndose de. ... personas que .sólo. conocen el idio 
ma. abo.r!gen resulta. .incues.tiona:ble,. pero se vuelve insufi
Íeieiíte ai t:í:atar:se. ~e. i,ndiv.i,duos que hablan español y •pu·e
cl,n ser. indi"gena.s p_or ;otr9.s.,_ r:asgos. cu,l:turales, ·sobre todo
p9.r __ ia coné,i_encia. de. grupo, que vie,ne a se_r:, el elemento .. -
"más sig:nificatfvó., 

Caso estableci6 que para los fines de la acción indi 
gen:i,sta, es .indio, qui~.I!- se. sien;ta, pertenecer -a, un-a comunt'= 
dad ina'fge~a y .. se conéib_a as.imism:o como n·ativo. 

caso propo:rc{oq.ó _,dQs de;fin.i~i011es de _,::omunidad_ indí
gena. En u~a .la carii!,ct~riza p.or .. ia pred9mina,ncia, de e leme!!. 
to's som&tfcos zj.o eµrppeos,., -por .. ~l 0empleo., .pref_er.ent;,a.·y e,i_ -
fue_rt:e prQpÓrción de" ,µna lengua'. ~nd!gen:a y po'r el lién;tido
soc"ial. d'e comui:ddad .. 'aislada,. dentro :de. las otra.a comunida 
des que la. .~od~an,.' se.gún -la . .ot~a defini~ióp, .ia c"omunida,d:
es:· ··e·], conjunto dé'·'":i.ndiv:l,d~os "que ,viven dentro.,de un !DO.r
eo c'ültura'l°, se ·st'énten pertenecer,' a una 'cultura indígena
y presentan problemas caracte;ríst:icos, dis.tin-:tos de los de 
!a -p~hlac:i6ri' !liestiia,, ~el c:ampÓ y a:e la ciudad 11 (Ú). 

La segunda definición es en apariencia ptecisa, pe~o 
si .::t..ratamos _de profun~:l,;i¡i.r~a nqs d~mos cuenta .. de. s1;1 amb_i-
gued·ad y tautología: si· coils.ide~amos que la comunidad indí 
gena es. la· fo:r::ma,d_a ~o# p~~son~J: ,q_u~· s~ sien~en perten_ecer:
a una cultura indlgeila, ttas.l,a~!lmos el pro:\);tema a ;la id,en
tifl'c·aci6n de dii::h,a cultura ·y 1;egruainos a:st al, criterio -
cultural. · · · ·. : 

Hablar de que se vive d_entro de un marco c·u1tural, -
nada .signific_a, ya que_ -:t~.d!)S .1o·s hombres tienen l!l caract!. 
·rístic:'a de vivii' dentro ·~e su:·¡fü,lt,ur_a, y la exis~,ncia de
probleinas caracter"Í!ilt,i_cos ,. d_i~~~n~os. · a lo_s, · de la pQ~lación 
mést:l.za del campo y d"e' la ciud:llc,i_,. nada aclara. ~cuales son 
e&O·$ p:r::oblemas?;. ten rea·~;dad¡' ).os'problemas de·:~a pobJ;a.:..
ci5n ind!gena son dife'i-,,n.~es a ·,1os de la poblac-ilSn mes'l::iza 
del campo?, ¿no hay :COl!lUn'C5',S denbminad·ores en la pobreza, ,
el s"Qbdesarrollo y la ~ipiotáciiSn, que .. sufren muchas comuni 
dades- mestizas igual q\ica:··1_-.1;1,indtge"nas'lc-. -

. . : !\ .; . 
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Functona1d.ento: - El INI asu111ió las funciones de estu-
diar la vida y· los problemas de las co111unidades indfgenas y• 
proponer s·oluciones a esos proble11as, asf como la de ejecu-
tar obras de mejoramiento en las comunidades: caminos, educa 
ción, castellanización y promoción económica con el propósi= 
to de incorporar lo mas rápidamente posible a dichas comuni
dades a la vida política, social y económica de México, ---
transformándolas en mexicanas y conservando las formas y los 
valores positivos del indígena (12). 

En su etapa inicial, a partir de 1949, investigó las -
condiciones de vida de los grupos indígenas de la Cuenca del 
Papaloapan, con la mira de que obtuviesen mayor beneficio -
del proyect·o de desarrollo integ'ral de la región y de acuer
do con los administradores de ese proyecto estudió la manera 
de trasladar los pueblos que serían inundados, llevándolos a 
lugares saneados y técnicamente acondicionado_s. 

Tal proyecto de desenvolvimiento económico regional, -
no planeado en función del interés indigenista y que inició
en grande la política de desarrollo del país por la vía capi 
talista, desintegró a las comunidades mazatecas y las divi-= 
dio entre las antiguas generaciones que no querían abandonar 
su suelo y las jóvenes, partidarias del cambio (13). En la -
actualidad a la distancia de treinta años, sabemos que los -
indígenas no recibieron beneficios importantes y las obras -
de infraestructura y de fomento económico, como era de espe
rarse, favorecieron los intereses de grupos capitalistas. 

Otro estudio versó sobre las condiciones económicas, -
sociales y culturales de los indígenas de la Mixteca y sobre 
la alternativa de· colonizar la Baja Mixteca con los exceden
tes de la población de ~a Alta, lo cual no prosperó (14). -
También se investigaron las condiciones de la vida indígena
en la Cuenca del Tepalcatepec, con mira a mejorarlas median
te el aprove9hamiento ·racional de los recursos del medio y -
por modificabiones de la tecnología agrícola y el fomento a
las pequeñas industrias, sin que podamos considerar que se' -
hubiesen efectuado avances verdaderamente importantes en --
e.sos prop6si tos. 

El año de 1951 fui muy significativo en la vida del -
INI. Corresp~nde a la fundación del consejo y del Museo de -
las Artes e ¡·ndustrias Populares, al establecimiento de la -
Secci6n de Antropología Social, en la Escuela Nacional de A~ 
tropología y' al arranque del proyecto piloto de los centros
coordinadores. 

Los dos primeros de esos actos fueron fruto del enten
dimiento entre el INI y el INAH y muestran lo que pudo haber 
se logrado si esa cooperación se hubiera desenvuelto y pro-= 
gresado en forma planeada y sistemática. 
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F;.l có11aejo 4e 'i'.~~ )::r;~é1;1:_.e I.nchis.tJ;"ba l'-oJ¡>ub:r;,es y e.h 
Museo. Naéión~). ~e A~~·éá-:e. /tn.dus.,~:r;,,f.a¡Í;· ~~-~~~r-i#ias- o Po~:ill!, 
res, tuYie:roil. .. ~l ,eroM .. s~to Ae;;·i~c).;ementar el' i~gr·eso cie· ,-·
los _productoré~ "t,n.d~gen11s :Y '.~l,J.minat la .explotación 4e que 
son vfc'tim~s. po:r;o 'pa.;:te"Je ],c;,s'-;fot;.erinediarios .q~e mercanti
lizan y propician' "ta'. d~fo:r11:1e,dón, 0 d_e1 aºrt:e popular, ':i.nd!ge,-
na o -estiz6 (1~)~ · · · 

El Consejo se -desintegró, p:ro,nt? en la prác;tica y· el
Museo, reducido, .. no ten·!a por .sl solo . .1-a capacidad de re-
solver iós complejos y .p:rof.ÚndO:s; problemas de ·1a:s· ar.tesa-
nh.s populares , p~diéndo1:ie ºafirnaar. q~e no logró imped:.Í.r el 
acit:pa:ra1,11ient9 de l°á prod~cc_ión 'ar{e_s_anal,,'ia ex_p~ota~0i6n -
de lci's produ~~9re1:t y .la degéne;i:acion d'e muchas. ramas qµe -
han ºpimi"ido 'espontaneidad anté éi 0 iJ!lpa~ti:> del, ·com~rcio y -
del turismo. En cambio si ha ciumplido hasta la fetiha la ta 
rea de exhibir con -dign_idad: muestras de esas .arte·s .aplica:" 
das y ahrirl.es :un: -limitado mercado •. 

La Sección de ··AntropcÚogía .soc!al .de .la Escuela Na-
cional de Antropologla,--fué ·el re·sult.ado .de un: ,acuerdo, il• -
iniciativa· del :i:n,:paril• qu·e con fé>n'dó1:t dé. &:ate se•·prepará
ra a "los tiicliicos ·que en· el futliro tengan- Eincomenciadºas'· -
lás laho·:res que iba a eníprende·r el 'IN!'¡ 'en el. e'studio ·ae -
1·os problemas· de las comunidil.déS _ind!gena's·· y en: Ta· ap·lica
ción . de la_s Diecü_4as' ·c;¡ue se cc;,~sid'er.an c:onven·ientes, de -'-
acuerdo con las investigacióil'és que se 'emprendan 11• • • 

La enseñanza serta el!liJ\e~temente p:dctic·a y comp_le-
melitaria de 'los est"Q,dios dé'fa· carrera de étnologta de la
Escueia, "con mi.ras. a prep~r·ar un nÚevo ·tipo de investiga
dor éient!fico, que al mismo_ ~tiémpo sea uli 'fuil'cionario en.
cargado de aplicar ias medidls 'administrátfva:s "l¡Ue el' Go-
bierno Ff!deral' por condud'tq ·''.del ':t:n'stitutó .Nac'i.o~al Indige 
nista, determine 'en las. c:omiínicia'cilfs ·,íJidígen'as del· país" .::.:
(16) • As!, en este segundo acto de colaho'raciiSn ·inte'rinsti 
tucional, la carr·era dé antropologí'a soc·ial sá encaminó a:" 
formar investigadOJ;'EIS ci~nt!~ú:ds· ent!renados ºpara ser fun
cionarios en: la es.tructur1Fa:~1 ;:J,'nci"igenismó c;·ficial. 

. El proyecto f:i:aca~ó ·en' :poco tiempo y hacia 1953 el -
IN? sé retiró de l"a. Escúdá":i.#ioná.l de Antropo'l9gS:a• Ei Bis 
t~rfa, eh la cuai 11°8· í11ipt:li,:i6.''ia. Sección de Antropológh. :' 
s9.cial, pero subs,istfifa:•s'~·-,:~i'ii,rl~ra · !:Íiil' oitentación ·y ''és--
tr'Ílcturaéión á:ef!n,idalii. ):i: 'tih:}. por su p'á'rt'e' c·r~ó sús pro 
piós' prograin•s dé 11\ii~~{ta'.mie~tc{'·d~ personál i J¡)°a:i:a s'áÚsfa 
cer su necesidad cié co~far''qcfo.:'~~adrós an'tropo~:ógicos de = 
mando. '<, · · ' ,. ··.f.,. , .• · 

sin lugar a duda, e·1 ac.to mS.s trascenden-tal de -esa -
época de la vida· del In~titut;o, tué ·ta formacilSn· del Cen--
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tro Coordinador tndigentsta de la ~egten Tzelt~l~Tzotzil,
que, conforme: al A.cuerdo Presidencial de 12 de nptiembre

:_de 1950, cumplido en marzo de 1951, tuvo como objeto estu
diar Y' aplica·r to~as las medidas que tendieran a mejorar -
la situaci6n economica social y cultural de la poblaci6n -
indfgena, cuyo punto central de residencia podría conside
rar~e la población de San Crist6bal las casas, Chiapas (17). 
Segun la información del primer director del centro, que -
lo fué el Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán, se trataba de diri
gir Y coordinar la acci6n dispersa de las diversas depen-
dencias gubernamentales, en la zona indígena dominada por
la Meseta Chamula, habitada entonces por poco menos de un
cuarto de millón de aborígenes, que desconocían el caste-
llano, tenían una cultura distinta a la nacional y estaban 
al margen de la corriente progresista que venía transfor-
mando al país en nación (18). 

se planteó la soluci6n del problema indígena regio-
nal con un punto de vista global que lo atacara desde aris 
tas distintas y bajo una dirección coordinada, con el fin= 
de integrar, dentro de la gran comunidad nacional, a la p~ 
blaci6n tzeitaI, tzotzil y toJolabaI. Las actividades com
prendieron: construcción de carreteras, alfabetizaci6n, -
educaci6n rudimentaria, prácticas agrícolas, saneamiento,
mejoría de las técnicas agropecuarias y forestales, campa
ña anti-alcohólica y de combate a la drogadicción, promo-
ci6n económica, protección a la industria y a las artes po 
pulares y otras medidas sociales del mismo estilo. -

En esa época todavía no existía la teoría de las re
giones de refugio, que a posteriori sirvió para fundamen~"'l 
tar los Centros Coordinadores Indigenistas. AGn sin esa -
teoría, los centros se constituyeron como las unidades 
eféctivas de trabajo, disponiéndose que, en cada caso, los 
acuerdos presidenciales relativos a su establecimiento de
berfan fijar la organización y las funciones del centro de 
que se tratase (19). 

conforme al Reglamento, como pai:ata general cada cen
tro debe integrarse con un director y un consejo técnico -
local. El primero es designado por el Director General del 
INI, con aprobación del Consejo General, los segundos se -
forman con los jefes de las secciones de agricultura, edu
cación y saluiridad, por el administrador local y por tres 
representante, de procedencia externa: uno de la Dirección 
de Asuntos Indfgenas de la SEP, otro que es delegado del -
Gobierno del Estado en que se instala el centro, y otro -
más, que es ei portavoz de las comunidades indígenas y --
quien segGn el Reglamento (20) actuará como miembro del -
Consejo General del Instituto a través del Centro. 
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D.e.-. esta·. !llanera, la.. represeniatividad de· los ind!genas 
.en ,el; ,.~~P, ,del.~onsejo-.General del.INI, p:,:evista con cáric
ter, m.inor.i~.a;r-.io en--.. su. Ley,:Cons.titutiva, se desplaz6, por· -
.dispo.sición ~e .un. ·regla!llento, dolli~stico, a una repre.senta--
ci,6n :a, cont.ro.1 remoto .. y,· 'sin pcu,ibilidad: de unidad y coordi
náci6n, ii.. tra:vé.s de,.su,lim~tada part:i,G:ipación en: los cen--·:. 
t,;Ós, en las que la ,oz i~d!~ena. !;le• di·luye dentro:·- de las re 
presentaciones ~urocriticá~ ,abru,mado,ramente :mayo'ritar·ias. -

El Director del Centro Tzeltal~Tzotzil, siendo~a Sub 
directo~ d'el l;nlotitu~Q.Nat;:io~~l; I~digenista,. en 1962,. con-:'. 
~ipn6 que. fue. aq11,U. pr;m~r proye9to regiona1 ,. el que des cu ... 
br:Í,Ó. la fot'ma.,y el 11\eQanismo de ·interacción entre las COIDU'"! 

n~4a4!!ii _ i~d!gena,s y. me~ti~as ·Y. estableció en la prictica J:a· 
ill)po.si~ilidad de .. inducir el caD1bio c11,l,tural tomando la com!!: 
.nld•d en forma ats1aaá, por que no. obstante su autosuficien 
cia'y et~ocentrismo~-son satUites de ,uri'a constelaci6n .que'.:" 
ré9:is~ra, ·comq .núci,éo c.ent:i::~1, a una comunidad ·urbana, mes-_ 
tiz~ ~ nacional. .. 

E:i,lo; obligó a. adoptar co~o bas.e. de la acci6n indige--. 
nista en lugar· de la comunidad:, .la regió.n intércultural,. --· 
precisar lo que ese cÓncépto sociológt'co significa, rees--
tr~cturar aquél primer proyecto y cre~r nuevo~ -centros coo~ 
diriadores .para el de~arr;:ollo ,.re.gion.al tom.ando en cuenta. no
s6lo ál ind!gena si.no tambib al ~estizo,. ·se consi'der6 que
tod~ la pohlaci6n .qú.e habita en·una .r,eg.i,6n intercµltural -
er~ 'el _suj:et:o .de la 'acci6n "indigenista· ·y dej6 de _tener im--, 
portant?.ia la defi.nici6n de lo indio (.21) • 

El Dr •. Agu~rre s.e mos:t,raba muy optim.ista y sos.tenia -
que ;a 111odérniz.aci~n u o_cc:ld_fari~áli.zaci6n de ¡a c~udad 111est!. 
za, :tesurt·a factor c.apita.1 p,ara, ,log;rar el mejoramiento de- -
la ii'ituadón ind!gena •. 'Íia ,integracf6n regional,. f:avore~ida
por las redes viales, la castellanización· y los. programas -
de aculturación 'de las (liv'é.rsa.s .. agencias, pe,rmit!a introdu
cir 'elé•entos bíisicos de ia cu'Ítura' ind~ustrial, conservándo 
se· agu~llos aspe.ét'o"s .d·e l'a. ciiftµ.ra que dan·.~ la integracióñ 
reg~:ona:1 S·ÚS car.act'ei!st,icas, ~in impedir' e.l.. mejoramien.to· -
'de' 'las' condicibnes ae: vida, de }n.!3-í,genas y .,é.stizoii· q1,1e ·'com-
ponen la s';!.'tuaciiSn 'iiltet'cU:l:turiÜ '(i2). . . . . .., .. ·.• > • ·,. 

As.t se· consol.i'~ó con los a:rgµmen_tos te.óricos emanados 
de la tebr!a· de 'fa acul turaci6n·, '1a finalidáé! d-el . indlg~nis 
mo ~exic~no de supri!llir de i'a cui tura . ind!gena. io. qu~ obsta 
culizaba e1 cambio t~c,~o'lo·g~c.o·:,· y· toll).ar' ~u.~ .. e~em.~*tos "poiiI. 
tivos" para· enriquetier···'1,. cultu;-a. ~a.cio~al. E•~e -giro repre. 
sentó ,ei p_a.so de, la :p9l~t+'ca_ .Cl,é'·iil'c!)rpo:r.aci6n~ a _la. de inte 
gración, qui! .se ·suponi! con'i;:'i·Ua'tori~.~ vo~~nt,rht~, '·y conse. 
cuente con el 'ob:jÉit1v6' d'e formai:' ünl· verdadéra y exclusiva=-
nacionalidad. · 
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QuedS desca,1:-ta,da la alte,:inativa ele abd,i; a loa grupoe,; ... 
étnicos- la po&ibiU.dad de constitui,ra-e en na,.ci,onal:tclades .tn .... 
dependientes-, con su territori.o, poblaci6n Y' gobie11no, no ·s-ó 
lo como modo interno de regir s-us- actividades- dom&s-t.tcas muy 
localizadas-, sino con las atribuciones de la soberanta: po-
der de mando, expedición de leyes, ejecución de ellas, deter 
minación de sus recursos financieros, etc., sin todo lo cual 
la autonomía nacional es un mito. 

La nueva teoría indigenista de las regiones de refugio, 
operó bajo el supuesto de que el indígena, a pesar de su mar 
ginación, es parte de un sistema regional en el que se inter 
relaciona con los no indios -a quienes denomina en lo gene-=
ral "ladinos"-. Los centros coordinadores se establecen en -
una ciudad seleccionada en razón de que funge como metrópoli 
en la red de las relaciones .del coloniaje interno, supuesto
teórico que implica hasta cierto punto una mezcla de la teo
r1a de González Casanova (23), con los conceptos redfieldia
nos de aculturación del •continuum folk-urbano", según el -
cual las pequeñas comunidades rurales se afectan progresiva
mente por la influencia de los centros urbanos, en razón di
recta al grado de su acercamiento (24). 

La teoría de las regiones interculturales o de refugio, 
interesante y atractiva en 16 abstracto, en la práctica tro
pezó con serias dificultades. Tenía que buscar en.cada re--
gión, su corazón hegemónico, identificar la metrópoli explo
tadora dentro de una red local, lo cual se hizo pragmática-
mente, sin estudios serios y sin indicadores. Al final cuan
do el gobierno de Echeverrta dio presupuesto para multipli-
car casi ilimitadamente los centros coordinadores, estos se
establecieron precipitadamente,más por razones prácticas y -
aún circunstanciales, que por aplicación de la teorta de las 
regiones de refugio. 

En todo caso, las estrategias y los procedimientos no
fueron consecuentes con los principios teóricos. Si los cen~ 
tros se diseñaron y asentaron dent.ro de las IÍetrópolis expl~ 
tadoras, para modificar ahí mismo las relaciones de explota
ción, tenían que enfrentarse a los mecanismos explotadores y 
destruirlos, lo que jamás .planteó la teoría indigenista que, 
como expresa Gonz4lez Casanova, nunca se ha propuesto luchar 
por la emancipación, rebelarse contra el orden establecido. 

El proce«imiento y la estrategia repitieron, guardando 
las diferencia~ de tiempo y lug.ar, las viejas acciones pate!:_ 
nalistas: mejotar la agricultura y la tecnología, llevar el
castellano y l9s conocimientos rudimentarios de la aritméti
ca y de las ci~ncias, fomentar hasta determinado nivel la --
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len-gua;, vei:n!cull:l ,. conat,:,ui,:, ca.n¡i.no~, ob,:,i\~ de· rt.e~~ y de ... 
electrt.ficaci6n, ·hpa-j;>itdes, -étc,, todo dent,:,o· de un 'llla,:,co 
de ·convencb1iento, uricl vez que::'s-e ,generaliz8 .. en:.Íos med±os
antropol8g:icos y polfticos- la 'repulsa a: ·1a aculturacta·n .-:
violenta. 

Esas acciones indigenistas. se diseñaron para aplicar 
se· -por parte de los .centros co.ordi'nadores en cuatro áreas=
(25) :- 1.- De demostraci6n, 2.- De difusi6n,· 3~- Dé uiigra
ci6n y 4.- De movilizaci6n; En ·1a primera se instalaban -
lo~ servicios ·y_ se ·r·ealizaban ··-los proyecto·s 'de desar.rol1o, 
mostrándose .el manejo ·de la te·cnología y el aprovechamien
to· de los recursos .naturales ·de l.a zona1 :1a ·se·gunda era ... _ 
aquella en la que el centro no actuaba direct:anierite, pero:_. 
en ],a que repercutia el efecto _de· ló realizado .en·.1a prime 
ra; 1~ tercera, se localizaba fuera de las regiones.de: re= 
fugio, eran los centros donde los indígenas van a trabajar 
'como asalariados y, donde .el IN:I se concretaba a qu·e no se'
les explotara;. por iiltimo·, -ia:, cuarta· estaba reservada· para 
movilizar a' ella a los indfgena:s sub'eínpleado's en otras par 
tes. Esto último era .especulá-tivo· y hasta donde,:sé no ~e :
hari hecho investigaciones se~i·as de· esa na:turalez·a., fuera•-·· 
-de la -Mixteca Baja, .donde n_o se lleg.6 -a r.esultados positi-' 
vos (26). . 

Veinte Afios de Indigenismo:-' El segundo centro abór~ 
dinador, creado por el presidente Álemán el 4 de julio de
·1952, fué el de la regi6n··tarahumara', ·para el e'i:1tucüo ·Y la 
aplicaci6n de todas las .:medidas que llev·aran 1:f .mejo·ra·r' la-'· 
situación econ6mica, s.Ocial •·y· cultural de la poblaci6n in
dígena ·de la sierra 'de Chihuahua·; "de extrema·· pobreza; con· 
medios rudimentarios, alimenta-ci6n.-deficiente en cantldad, 
calidad;. mortalidad gene-ral ·e óinfantil sumamente elevada,
analfabetismo casi ,·absoluto, 10 ·que indica una·· graJl' defi-
ciencia económica y .. cultural 11 ·-c21r. 

En la sierra tar.ahumara '.lo·s bosques ~ran l,a única ri 
queza de los indigenas, pero- no estaban a su ·alqance, dijo 
-el INI (28). La fal.ta :.de :r,ecU:tsos .económicos 1·os limit'aba
a celebrar contratos de .coinpr'a-,,·venta con· las empresas niade 
reras-, por conducto d~ •los ejÍdos y eón la intervenci6n de' 

. la s·ecrétar-!a de ·Agric,i-itura' •. 'Él ·INI- obs,é·rvó qué los dere¡_ 
chos .de ·monte· lngresado·s a ·un, fcmd'i, cómiin_ del Banco ·Nacio~· 
na·l de Crédito Ejidal; cas4; nunciLse devolv!an a los eji-
dos ,' por· .lo .cual . ensay6 .en íü ,Ej:id,ó de Cusarare la explcit!; 
ci-Ón ej idal. directa,, refacci:0?1a:!l:a/:por dicho Banco.· El ·10 -
de junio de 1957 el I?U logr~ \:in -acu.erdo presidencial a -
fin' de ,que la Secretula: de 'Agrh:uitura le' delega·ra la fa
cu],:tad- de organizar•'fos>éjidos' d:é cu·atro IÍJUnic:ipios de 'la-· 
sia"rra, para la explot':ac1ón -de :1os bosque~ bajo ·1as si1J1ié'.! 
tes bases: · 
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1.- Todo ejido que diápuslera de bosques podrfa explo~ 
tarlos por *u cuenta; 2.- Deberfa sujetarse a las leyes fo-~ 
restales y dema,s reglamentos, 3.- Recib±rta financiamiento,• 
asistencia técnica y administrativa; 4.- El ejido adquirirla 
en arrendamiento la maquinaria y el equipo necesarios para -
la explotación, o en propiedad, y deberla pagar el precio -
del adeudo o del alquiler y1 5.- El financiador recibiría un 
porcentaje de las utilidades, por compensación del capital y 
asistencia técnica. 

Bajo esas normas se trabajó en los ejidos de Caborachi, 
Norogachi, Choguita y Basiguare, en el municipio de Batopi-
las y de Samachique, en el de Urique (29~.En Chiapas se formó 
el primer ejido forestal el año de 1961, en Yaxtinin, y en -
la- tarahumara se constituyeron catorce ejidos forestales du
rante 1962. 

Cabe comentar que es correcto eliminar los intermedia
rios y el lucr.o en el aprovechamiento de la riqueza forestal, 
que es patrimonio de la población ind!gena, pero ello no se
lograba permitiendo que el financiador participase en las -
utilidades, y menos, sin estableeer adiestramiento y mecanis 
mosque hubieran permitido eliminar a mediano o a largo pla= 
zo al financiador, por lo cual quedó vivo el problema de la
explotación forestal indígena en la Tarahumara, periódicamen 
te recrudecido. -

En 1954, bajo el gobierno de Ruiz Cortines, se forma-
ron otros tres centros coordinadores, todos en Oaxaca. El de 
Temazcal para el estudio y resolución de los problemas de la 
pQblación indígena de la Cuenca del Papaloapan, afectada por 
las obras de desarrollo regional (30)1 el de Tlaxiaco en la
Mixteca Alta Y' el de Jamiltepec en la Costa Mixteca, de mane 
raque al terminar ese sexenio hab!a cinco centros que aten= 
d!an una población de 424 000 habitantes, realizando obras -
de construcción, campañas sanitarias, trabajos de mejoramien 
to agrícola y labor de acción educativa (31). -

López Mateas creó cinco centros coordinadores: en 1959, 
el de Peto, Yuc., y el de Huautla de Jiménez, Oax.1 en 1960-
el de Jesús María en Tepic, Nay., para los grupos Huichol, -
cora y Nahua, en 1963 el de Tlapa, Gro., para los grupos mix 
teco y tlapane90; y en 1964, el de Cherin, Mich., para los= 
tarascos. En e,a época se proporcionaron al INI los fondos -
para construir!el funcional edificio de sus oficinas centra
les y una biblioteca indigenista (32). 

En el siguiente sexenio de Díaz Ordaz, sólo se fundó,
en 1968, un ce,tro indigenista el de Zacapoaxtla, para la p~ 
bla.ción náhua-totonaca en el Estado de Puebla (33). En cam--
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bio, en 111ayo de 1970, e·l "J:NI. fué. J;'úda111ente combatido a tx-a.,.. .... 
ves. de loa· per~Sdi.cos- y ·por parte .del· .gobh~no ilel. ·Es-tado de 
Ch.f.huahua. Se le acusó. de haber 111a.nejado -uiUlones- -de p.esós- .... 
p,o:ii,· la. renta de los- bosques tarahumaras, .sin, haber rend-ido ... 
cue~tas- a ios- ej idatarios, .de .fal·sedad, al. i.nfórmar que en -
Seguerochi eran los propios .ejJ.datarios los que trabajaban -
la J1ui.dera~ cuandc, en.,:r:ealidad ·,1.0 ·,hac-1an .unos 'par.ticulares y
de controlar .políticamente al .ConsE!jo .Supremo. T.arahumara·-·{34). 

En su defensa; el ':INI consideró: que -er.an los empresa-
rica mader~,:os quienes lo atacaban, pára p:rovd·car; que volvie
se. a. la secrt?ta:r;!a de Agricultura la fa:cu.1.t:ad .de-· ot.orgar -las 
concesiones fc,restale_s de la T·aJrahumara y pudieran. apode.rar
~e ~E! ellas cUchos emp:r:es.ari.0s, (35),. El asunto no se esc.l-ar!. 
c!IS, pero de. cualquie:r; mod0,.,el ·--INI ,perdilS el· a:poyo ... oficia:l -
y la: accilSn indigenista lleglS a su punto más bajo. 

Coin,cidilS E!Sta .c.risis con el .. con.fli.cto estudi·a·nt-ii. ·y -
un·ive:r;sitario y con el ,di-vo:r:.c.io d,e la .soci-edad y e.l. gdbierno, 
a fines de los· sesenta: Fue también la cl.aus.ura de,."la .. :etapa
del desarrollo econlSmico bajo :el modelo aplicado en los cua
re_nta. Pode1,110s po:r: ello .darnos_ cuenta de q-u.e- .e1 f-in del indi 
genismo que p.odemos · c_lasific~u,, -de .. 11 cl.ásico.11·, .forma par.te ,!ie=
un contexto sc:,cioeccinlSmico amplio que en ªª'- epoca agot6°-sus 
posibilidades ·y por ·10. tánto es la ciportún.idad de. efectuár -
su .~alance. ~in emba.rgo con~.ie,n_e., para un juicio. c~rrecto, -
tomar en cuenta otras ac.tivida;des ind_igenistas. o relacion·a--
das con ·este proble.111a. · · · 

Desde la iapoca ~el Presidente Al.emán y ha_sta la -fe~ha
ha funcicuiado l:>uroc;°r~ti~.amen:{e ~l "P.atrill!oni~ I!!,díg_ena. ·d,el -
vaile .. del ,_.ezquit:al 11 , con1¡1t~):uié!,0 como res)ll tado ,_4e anterio
res estudios .de la localidad, ,si,n que haya ami.n,or.ad,o la. dure za .de :·.ia ,.dda .de .ios,_._otom,ies. de esa re_gi~~ (3i).~ ,T_ambié~. du-:
rante el. gobierno· qe. .Ahmli_n, -se . fQrl!IIS. u,na ComisilS_n. Inters.ecre 
tarial, 'para el mejora111iento econq_mi.co y cul,tur.ai -de las tri=
'bus yacj:u'is, cuyo traba.fo nó ha· sL~o dad.o a cono,cer. 

tos 
bo_r 
del 
to.s 

La D:i,recci~n de. ,l\sunto.,s Ind!ge~as y otros departamen-
de la 'sEP.-.tian cion'!:'inuado, des·~~ esa .mi.rima &poca, ,una la
.de tipo educativo y d0e promocj:'6n de l.a 'comunidad, fuera
I,N:I, que ._ha tenido !os -~.al!lb;p:!11, co.nt:r:a.~i;cc:i,~ne.s y acier
deri vados de l"a o:r;ien~ai;ii6n pbl,ític'a ,sexe~ái' .• 

. .. • •• ~; ¡._• ·º • • • 

Ad, .correspQn,cii.e.~do'.. ·a,l .. ,P.r~P,61f.f,to de, industriali.za'r y
t~cnific¡¡r, .s·e créar011, 21 ci~'nJr:,~s. ,indigé1~.istas. 'de . adiestra--· 
miento .técnico y 'e:ompl~m~~.t:_a,é~ISJ.1 .. :;i;>rim,a,r.i,, _y t.&qni,ca· y Eln ·fo!, 
ma consecuente á lá apirt#r:a al financiainiento /externo' se -.... - . . . .., 
delE!_gar;on, . en el_ In~tit:*~º· ,:J;,,i,ilg~i1,~;:l,-co de J7er~n,p facultades
de edÚ.cacllSn indígena é · invésJig~éilSn l.ingÜbtTca y etnogd
_Úca ,· a1:1~ ~{?~º se:r,d .. ~;ú,.~.-,i411~,~~i'i/éi:~.; que :·cor~e'sp~p.dén al~ -
SEP. (37). También se es·tablecilS el Instituto de Alfabetiza-
cilSn para Indtgenas ~onqlingUes. 
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Bajo el dg.liaen de Ruiz Cord.nes se volv:i:13 a dar ia ... -
portancia en la SEP a las misiones culturales, de las cua-
les se formaron 94, así como 21 centros de capacitación in
dígena y 12 brigadas de mejoramiento indfgena. 

López Mateos, en su programa de gobierno dió priori-
dad a la educación y la orientó en sentido humanista. El -
presupuesto de este ramo pasó a ser el más importante del -
general de Egresos. En materia ind!gena, definió el progra
ma de castellanización mediante el empleo de las lenguas na 
tivas y se organizó en la SEP, en 1963, el servicio nacio-= 
nal de promotores culturales y maestros bilingües, el cual
tuvo como antecedente la contratación de promotores cultura 
les y su adiestramiento como profesores (38). -

Bajo D1az Ordaz se cambió nuevamente la orientación -
educativa, que se encaminó a satisfacer la necesidad de ma
no de obra del capitalismo industrial, a través de la meta
de la tecnificación (39). 

Con todos esos datos podemos intentar, a través del -
juicio de reconocidos maestros del indigenismo, evaluar esta 
política social al terminar la década de los sesenta. 

Ya en 1962 un calificado experto, por entonces Direc-
tor del Instituto Indigenista Interamericano, el Dr. Miguel
León Portilla, con motivo del Simposio sobre Medidas y Resul 
tados de la Acción Indigenista en América, del XXV Congreso= 
·Internacional de Americanistas, reconoció que, por la limita 
ción de recursos, la acción del Instituto Nacional Indigenis 
ta de México, sólo llegaba a una mínima parte de los tres mI 
llones de indígenas, no obstante que era nuestro pa!s el lu:
gar de América donde existía mayor conciencia indigenista y
que el volúmen de lo hecho no era despreciable. Los presu--
puestos de todos los organismos indigenistas latinoamerica-
nos incluyendo el nuestro, eran tan ridículamente pequeños,
que, en conjun:to y sumándolos durante 20 años, no igualarí-an 
lo que los Est·ados Unidos de Norteamérica gastaba anualmente 
en el mismo re·nglón. 

Al inaugurar, en 1965, la sala permanente dedicada al
Indigenismo Americano en el Museo Nacional de las Culturas -
del IHAH, el m'ismo Dr. León Portilla hizo una dram!tica ape
lación a la conciencia indigenista americana, considerando -
que las condicaones de vida de la mayor!adelapoblación aborí 
gen seguian siendo un ret.o a esa conciencia (40). -

En 1970, otro distinguido indigenista el D·r. Alejandro 
Marroqufn, hiz~ un estudio, por recomendación del VI Congre
so Indigenista' Interamericano, que, entre otros aportes trae 



1.86 

una evduac~8n da l~ .l~bo;r; d.el ·:J:nat:i-~u.to N,.ctc:unil ¡n<1i;9ani.s:
ta de. Mi:ii;tco, dw:an.t.e l.oa-, ;22 . ai\oa-, tranac.1u1.,.,tdoá-. de.t,de a-u ,fu!!_ 
dación ~· ha's-ta novi~re cie di_(?~C>· año de 1970. . 

Sus consideracion~s cr!ticas muy importantes 1 expresan: 

..,a) .• - El indi_genis_mo _mexi.c_ano fui! vanguardia y gµí_a -
en el con.tinen.te, .por su f~nclamentaci6n te_6rica, su proye·c-
ción. meto~c:il.óg~ca ,d~ t~at~i.en~o regional · coordina~o., .. la se!!_ 
sibilizaeión de funcionarios -Y seguidores· importantes de .-la
poblaci6n civil, l.a r.edu9ci6J!, .;fe .la disci:r:imina'aión: y la :i.ro
moci6n de cambios ,sc,~io-.económ:icos s :,:mejor aprovecliamient.o, de 
recursos naturale~, l~d~il .contr~ el engan·chamiento ... abusivo y 
el alcoholismo, m.ejora de. la vJ;vienda1 · campaña_s .sªnita:rias y 
servicios como la electricidad ·y comunicaciones. · 

b). - La ac.ció~. es,.taba .disper.sa en ,or_gan,ismos hetero
giineos, a veces contraai·ct_orios y a. veces comp.lementarlos. -
Otras dependencias estátales t~n!an su prop.ia pQlttic.a indi
genista y habta entidades tambiiin indigenistas, con mayor -
.presupuesto· y 11en.ores ,responsabi.lidades. que el I.NI.: Departa
mento -Agr.ario, Banc·;,·:de CréditÓ.,E.jidál, Comisión a·el Yaqui,
Pat,;!monlo Ind{gt¡!na -~el v:~úe, ~el Mezquital, S11cretada. 'de -
Educación PÜbli.ca. 

el • - La . acciqn, indigenista ,.se babia desv.iad.o en. f,9r
ma desfavorable, porque ·no abarcaba toda ,el ár·ea, ,nacional., -
babia perdido su enfoque regional,. se orientaba en sentido -
individualista dejando las .. fo:r;:inas. qooperat;ivas y no .había lo 
gJ;'ildo ·camb.ic,s estructura:i..es -.e~ las :reg.ione·s .. !3,e. ref~g.ici, n,i -:
modificado la ecuac;i.qn. explotaij_or·a .la.dino:~ind{gena. El, IN·I -
ca~ecta de planificaciqp.·, .de .meta~ y de.-objetivos. ,de éorto O 

largo_ alcance. 

d) • ,- Hab.ía , de.pa!do ,.el · asesoramiento. antropc,16.gicó, .y
faltaban ·los estu.dios .pre.vi.o~ . pe>ntrari~ente a .10 que 1;1e. -
postulaba ·-en la teoda de .],os iP:digenistas, J,á a11tc>;i:id11d .,d·e.
lc;,s ·antropólogos era. menosprec}ada·.·y su .. aseso:,:,am.i~nto letra
.muerta. 

e} • - No el![ist:1a enfoque :pol!tico a~t,iint;icamente ind!. 
genista· y muchos funcionarios '.lo d.esconocían. o ::estaban del -
lado. opuest.o .• 

,f.) •. -:-· Los fondQs,,ez,•n .. te$.C:&!II.OB y .no e~~stí.a :,.a ~c>;c;,riu
nación ad~cuada. entr:,, ~l ;tNI,:Y, @L.·resto d~ la ªdm.i,nis~i::•ci6n 
piiblica. 

g) .- El I.NI.':'carecía .... d~.-a~toriª-ad, ad. ·com~t de pqlít!_ 
ca de,·formación de perso,i;ial y :,la, J;ierrµ.m~e, burocr.tic;!!I car.co-
mta a la ¡nstituci6n·.• · · 
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hl. - Los· nuevos proble1Qa1t nQ hablan s·lclo contelllpla ..... 
<los- y &e notaban desajustes adJQinistrativos, J:nversiones eles· 
aprovechadas, fruatraciones de los indfgenas y grandes limi= 
tacionea en la ayuda técnica ••• 11 • 

Marroquín concluyó que la labor del INI presentaba as
pectos muy positivos que se ubicaban en el pasado y negati-
vos que deber1an ser corregidos a la mayor brevedad, habién
dose iniciado en 1969 una· franca declinación, cuya caracte-
rización simbólica era el retorno de familias chamulas y --
otros grupos ind1genas a la selva lacandona, después de ha-
ber vivido m¡s de 20 años bajo la protección de la Institu-
ción. Ello expresaba el fracaso de una pol1tica que, bien -
orientada tecricamente, fue lentamente carcomida por la he-
rrumbe burocritica (41). 

Para entonces el Instituto Indigenista ten1a once cen
tros coordinadores y una planta de 606 empleados y funciona
rios, ademis de 3 018 promotores pagados por la Secretarla -
de Educación Pública. 

Tal política indigenista, planteada desde un principio 
por México y que finalmente adquirió carácter continental, -
esti inmersa dentro del llamado desarrollismo económico, en
tendiendo como tal "el que pretende conciliar la sobreviven
cía del capitalismo y la creciente presión social que exige
mayor equidad en la distribución de los beneficios de la pr~ 
ducción" (42). 

Como resultado de la crisis y la crítica, ál cambiar -
el régimen sexenal en 1970 y demostrarse que la represión só 
lo conduela a exacerbar las inconformidades, incluso por la= 
vta de la guerrilla, fue indispensable explorar otras solu-
ciones: se asimiló en la estructura del poder a una parte de 
los inconformes, se aceptaron algunas de las corrientes crí
ticas y se proclamó el cambio del modelo de desarrollo, mis
aparente que efectivo, toda vez que se continuó con las mis
mas bases y fuerzas económicas y sólo se llegó· al consenso -
de que era indispensable la redistribución del ingreso para
aminorar las desigualdades, generar nuevos empleos para dar
modo de vida a la mayoría marginada y estimular la produc--
ción y el crecimiento. 

Esa obl~gada apertura populista, iniciada en los sete~ 
ta por el rég~men de Echeverr1a, implicó el regreso a los -
ideales clisibos del indigenismo mexicano y se volcaron gene 
rosamente los: recursos gubernamentales, en ap~yo del INI. -

El nuevo aliento indigenista no fue esencialmente dif~ 
rente del. anterior en cuanto a sus fundamento.a teóricos y -
laa acciones,'pero vió multiplicarse los recursos. En sólo -
seis años, dice Aguirre,el presupuesto se multiplicó por 20, 
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.se funda,;ron CAa,r,enta, 9ent;rol;l~ c:ua,t:r;-o. J;e1d:.dencb,el', dps COR~.,. 
telactenes· de c:entro(':y ,-e p,.:i:o¡i'.tct.8 la, f011111a.c:té$n.' dé 65 ¡:on.,., 
Hjos- _pol!ticoi -~n 65 gr.upo& ·-tni,c;:01¡t ¡'lo. que coiit.rasta, con
los pocos-. foqdos, y- po~.f;bilida~é!i' cÍ.e ·que d.t,puso el.:INI ,. du
ran,te Sil.Et p~imeros ~2 años ~e .. ,i,.tda., en·:g;ue _i:lpé'~as ·pudo e.St!_ 
blecer once centros y una resideñcia" (43). 

Po!:'. lo .. que CQrresp.ond~ a·\l.a. SEP, en la cual ,d.e hecho
se unificó a. trav,h ae 0 la persc;uiálidad del Subsecretario de 
la Cult:µra la politica ind-;i.genlsta, •.del INI; y la. de la- pro-
pia sec;:retaría, en 1970 de~~~afeció 1~ Di;r:~c~Jó~ General de 
Asúnto·s Indígenas y sus f'Ünciories se 'cUvidieron entre una -
Dirección de Desarrollo de la Comunidad en la que quedaron
la. f1iiicióri. _d~. procuradtiri~ y las _brigada!ii áe ;m~j9rámiento -
indígena, la .Di:,;ecc:ión General . de .Internados de Primera E"n
s·e~alÍza y E~uc~.ción: I~dígéna, ¿o~ lQ!Í _s'ervi9:i..os éscolc1:r·es·, -
'los de ca~tellan;i.z,a-cJó~., l;!).S ~ntEf~nados de _pri.mera Í!!~señ,a!!_ 
za, y l'á. Direcc,ión. de 11.cción .Ex~ra.~sc·ola;r: d.el Medio In.!3:í'ge
na, con los ce·ntrós de 'Integración Social ('antí-guos ·1ni::erna 
dos) (44). · -

El mismo Dr. Aguirre Bel.trán, en T972 {45), estable-
ció COIDO diferencia d'e la nueva política- ind'igenista, /3n te 
laqión con la de los :a.iios veln.:te·, que ,bta enip.leaba ia cc1:s=
tella'riización direct .. a· y· p:ractici:lba la implementaciiSn ·imposi 
'tiva de las· form~s . dt! vida. civÜizada ¡ .. mientras' que en 1972 
se coordinaban los é~fuer'zos'· gttbernaiaenta:les. para que fos -

.. bienes y s·e'rvicios~'de l.á 'adm·inistració:ii' ·piiblica, 1lega:rári _ .. , 
en mayor 'niontd y posibi:lida'.des para contribuir al desa~ro.:.
llo y supi!rar . la prác.tica q11e ·en los iil t'imos año's 'se limfta 
ba al INI, a la Dirección de· Asuntos Ind1genas y a otras''-=-
agencias. · 

Las nuevas actividades t-Eintan carácter de planeaci6n
del desarrollo regi'onal .y de, ,co·o:tdinación de los esfu'erzós
gubernaJilerit'ales·:· crear obr'ás· d~ 'inf•:raéj¡¡truct-ura. admini·st·ra
tiva qu, a:hriesén. c~nales de co.ih'anicación á la:s Secre'tarfas 
de··Estado que, po·r su pr·op'ia:·:na.tu,raleza, DO' te.n!an· Diec:i'ani'Í:1-
mos para Ofrecer sus'b'i.enes ·y se:rvic'i'os a :l.a'S CÓDíiinid'ades -
.Par:,;QqÚiales de c~ltúl:a 'dÚftén'te. 

señal.ó c·omo ejemplo, el pro.grama ·d~ desarrollo soc1·0-
econóniíco .de los Altos d'e Chi'apa's, en que participaban ei G~ 
bierno y las Nacioneá', Unidas, ·con- important-e- -ayuda· económi
c.a internacional (46) • 

Tal programa ·pret·,n·d1a'·'ii'é'spe.t'ar, l.a. cult.ura -d·e los gru 
pos y evita·r ·los con·flict·os. y· la" ruptu;-a violent'a de las -=
tradiciones. La integración. ·a''·la,:·sociedad .. nac!ona'l deber1a
plantearse como opciS!l ·.:de-.' :d~s!!-x:r'oll~, que la "Comu~idad- te-
nta. c;¡ue elegir libremente,, p'r'év;i:a sensibilizad.ón y moti~a-
ci6n. · · · 
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Indicó el Dr. Aguirre que el gobierno tendía a modifi
car la polttica anterior, volviendo a la idea inicial que -
creó el INI y permitió fundar centros coordinadores¡ y que -
éstos sertan cada vez mls órganos de coordinación, sin aban
donar las tareas ejecutivas que se venían realizando en las
regiones indígenas. 

Para entonces y desde 1971 se habían reorganizado las
misiones culturales y los internados ind!genas se hablan con 
vertido en cent~os de integración, mientras que el BANFOCO ~ 
hacía compras directas a los indígenas, de sus artesanías. 

El programa de los Altos de Chiapas, -lugar donde sur
gió el primer centro indigenis·ta-, ahora ililplementaba un pro 
grama de desarrollo socio-económico, con organismos no antro 
pológicos, como el PRODESCH y el PONART, con auspicio de or= 
ganismos internacionales, además del Gobierno Pederal y del
Gobierno del )atado:- la PAO, la OMS, la UNICEP y la ONESC0-
(47). 

La insistencia en el desarrollo económico, en la inte
gración por el convencimiento y sin detrimento de las insti
tuciones y tradiciones, era consecuente con la declaración
de ese tipo de pol1tica por.parte del Consejo Económico .y -
Social de las Naciones Unidas en su cincuentavo período de -
sesiones, e impiicó un cambio importante en la teoría y en -
la práctica indigenista, en dos vertientes:- Una que lo acer 
ca y lo supedita a los programas económicos, otra que procla 
mala opción libre de las comunidades tradicionales afecta-= 
das, para escoger su camino (48). 

Antes de continuar con el anllisis de estos nuevos en
foques, es necesario señalar el desplome, en el momento en -
que los centros coordinadores proliferaron y se les dió todo 
el apoyo gubernamental, de la teoría de las regiones de refu 
gio en la que ~e fundamentó la formación de dichos centros.
Para finales del sexenio de Echeverría eran ya 70, incluyeR
do residencias y cubrían a casi todos los grupos étnicos .de
la República, por lo que debería haberse ultimado el proble
ma indigenista, siendo muy otra la realidad, reconocida por
todos, lo cual desde un punto de vista crítico nos obliga a
preguntarnos por las fallas estructurales, ya que entonces -
no se podía hablar de limitación de re-cursos. 

Cuando el INI se vi6 impulsado a multiplicar los cen-
tros coordinadores, pudo haberse notado lo apriorístico y la 
rigidez de la teoría de las regiones de refugio y para ello
escojo otra vez, como ejemplo, a Baja California Norte, don
de se estableció el lo. de agosto _el Centro Coordinador CUC!, 
pá-Kiliwa., Pai-Pai, Cochimi-Kumiai, para grupos que en su -
conjunto daba~ en alquiler sus tierras, se alimentaban aba-
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se d.e latería americana .y, trabaja-bah como asalariados en las 
fi~c~s de ·la regi6n· Y. en Estado~·:.un:~dos <·•:9) ." E~'.*iuy discuti 
ble, ·,c;on tales elementos,, qbe :ezi<1.a. so.élol'ogla ··de. 'ifaj'a, cali:' 
~ornia podamos calÚi,car'./ª ~exi"ca:1.i 'dé m:e·tr6p·o1{ cÓl.Óni.ai-· -
mesti.za ,que explota el. t:rabájo<fnd!géha 'y é~ ·la. ·cua'l- hay que 
dar. demcistra-ción ··del man·ej:o- 'de• tecnÓ·lóg.{a, et·c.:, ºpara que ·10 
P;I'actiqllen lo.s minú·sculos ·grupos ·1nd:{genas 'de 1i"sa ·"re~ión. 

Ese ejemplo pos demues:tr•a con toda claridad lo Di~c·lini
co .Y antidiatictj;co de µna pc,Hti,ca qtte, discutibfe. desde' -
sus .. pr~ncipios -no: se re.v:;is6, reo:tgán"iz6 ·y ·redefinió" a lo lar 
go de 20 años.' ~e experiencias. ·· 

El n~ev.o plante·am'i·ento se ór"ig'inó diréétáme11te en la -
p~·esid~ncia .de la República;·' ·otra· vez como· proye_cto de ~e~~
rrollo regional, -de cára:cter eéó~~mico, coli el :¡;Üan Bu;cót -
q1Je consls.ti6 en coorcii'ná:r,: las difereñtes dependenciás del ·
Gqbi~~no. Fé·deral y de· lós",·gobieríios es.tatales de··Nayarit; J_! 
lisco. y Durango, con el objetivo· d·e· re·alizar o·brai,¡· de infta
es.:tru.ctura- .en la Sierr·a. d·ei Nayar y déiillís regiones de ia Sie 
rra: Madre Occidenta·1, azi.tiguo asiento· de co:i:as, huicholes y:' 
tepehuan.os, hoy sumamen.te :reducidos y dónde· el INI _se enroló 
como una de tantas dep~nden.cias a coordinarse, para ére·ar -
las bases de un -·desenvolvimiento;, ecionómico, de tipo cápitá-
lista, de la reg.ión. Basta donde '·si,. el plan.-Huic::"ot' ha queda 
do inconcluso y no hay una évaiuació.n de sus resultados, s6:-
.lo opiil.iQnes· pesimistas (SO).. · · · 

.Todavía en· ese· sexeniC:>·, ia- multiplicación de .los cen-
tros coo.rdinadores, react.i:v6 la necesidad de 'formar ~l perso 
nal de mando, para lo cual se·· estableció la: Escuela :Formati:
va de Promotores para el Desarrollo Regional, en Chiapas, en 
1~71; en· .cuya~· fundaci6n· se advierte, á: mi manera de ·ver, . aba 
ti.ll!ie.~t.o ·.de la antropología;.·. con sli. empieo a:. nivei 'limi t'cido=
para -prep~:r.a-t. s6lo dcnicos que rea:ücén la pol!Ü'éa °indi_ge
.n~~ta.·, ·qué..-táe · les señál:e·~ y'. DO como .. en 1953 ( S-1)° ,' all~rop6"lo-
go.s ... e~pec:iai.izados :c;Íue'.,estuv.ieta:n ~n: éoil.dic.i'ones "dll! :pártici
P:a,r.--á,mpi-iame.n.te '8D la ''eÍatiórai::iiSn ''y" diséusi6n de lo~ pr.og'-zf"a-

.-~as,,,y -de. los. :o'bj.et~vos:~ ., . 

Aparte de los aspectos. m!ll~anien·t~ ·antropol"ó'cjlcó's, ésta
poH'.tica se encuadra· dentro de una mS:s general,, que tráta de 
pi"epa-r.ai:: t,cnicos de. bafó. n-i ~-e'~ _.Íiece,s~rios "pará é:i, e d'esarro-
l:lo,;d!!i ,sistema J52·L;·."Iciue seán tit,Üe_s en 1a· práctica .,y __ no --
ofrezc;a~- :S~riOS· proJ:>l"j!lll,'a·s; de éf'.{t~~a,, .!IQCia~. .. . 

; ·, .... 
. Se adviert·e tanibl:&n, ·a' <"f{1(es ·de;l 's"exenio· anterior, 1a·

prp.life.r-ad6n:,. y .di'spers::i:6n. de ·!:i#!i•,iisinos, incllÍyerido los· 'in
ternaciona1·es. Por ej u.iplo en fa ;sJerra de Juárez, en 197 5, -
concurrían la INDEC9, ·1a Secret~da _d·e .Salup~idad y ,l\sisten
cia, .. lili Comisión del ·Papáloap·an, . l;a' 'P~~rica··:4·e ·pa¡,el Tµ~te--
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pee, las Bri_gadas de Desarrollo .Indígena de la Secretaría
de Educación Pública, el ·FONAFE y el Centro Coordinador In 
digenista 4e Cuelatao y en la Mixteca había un Comité Téc= 
nico del Fideicomiso para la Industria de la Palma, 1a· Se
cretaría de Industria y Comercio, el Fondo de Fomento Eji
dal, el Seguro Social, la Conasupo y el INI·, mientras que
la Confederación NacioQal Campesl~a y la Secretaria de la
Reforma Agraria también realizaban actividades de promo--
ción y congresos y asambleas de los grupos indígenas. Es -
obvio que esa dispersión había roto la coordinación indige 
nista y traía la necesidad ·de nuevos planteamientos teórf: 
cos y los prácticos de un reagrup.amiento institucional. 

Bajo el gobierno actual de López Portillo, el énfa-
sis está colocado en la programación económica y social y
en la reforma administrativa, sobre la base de una planea
ción nacional, mediante convenios de coordinación que vin
culen el desarrollo regional armónico, con el de toda la -
población. Para ello, se modificó la Ley de Secretarías y
Departamentos de Estado, en una primera etapa que persigue 
reubicar las atribuciones y funciones de las dependencias
centrales del Ejecutivo y agruparlas dentro de las secreta 
rías o departamentos administrativos mis adecuados, regu-= 
lando por primera vez el funcionamiento de la Administra--
ción Paraestatal (53). · 

La segunda etapa pretende hacer efectiva la coordina 
ción de programas entre las dependencias coordinadas del~ 
sector público y de las entidades paraestatales y la terce 
ra etapa tiene la finalidad de integrar en un plan total= 
loa ptoyectos de esas dos áreas (54). 

El Presidente ha reconocido que desde mediados de la 
diicada de lo,s sesenta, se debilitó el ritmo de desarrollo .. 
económico y que en los Último,s años és.te se estancó, en -
tanto que el campesino quedó reducido al nivel de subsis-
tencia precaria, de auto.consumo y al margen del mercado. - . 
El minifundio, la presión demográfica, la falta de tierras, 
la desocupación y subocupación son los problemas del campe 
sino, dijo el Presidente, -podemos agregar que son tambiiiñ 
los problemas del indígena-. 

El gobierno se proponía cambios legales para establ~ 
cer la propiedad social, ejidal o comunal, crear la reser
va agra.ria nacional, el tribunal de justicia agraria, for
talecer la asociación de pequeños propietarios para explo
tar en comGn, sus tierr'as y fijar la pequeña propiedad agr!. 
ria, con basé en las necesidades de la protección muni.ci-
pal. 

Esa política se dirige a organizar económicamente -
los ejidos y ;consolidar los colectivos., para un sistema -
mis eficaz de explotación de la tierra. Dentro de estema~ 
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co, .el _problema del .ind!gen.i!- s.~ .en.foca: baj·o la perspectiva -
del_ desarrollo nacipnal cQordtnado,.y equilibrado y eclipsa, -
las consideraciones-,espec!ficas de ca.r,cter cultural. Las -
cuesdones centrale.s' sózi, "ia .. falta: de . tierra y la imposibili 
dad d.e que tengan acce.so a' ella ·millones de campesinos en --= 
los próximos. a·ños y e·l. sur-gim:Í.ento de un nueyo · tip9 de rela
d.ón opr"esqra, en la cu~l los. explotadore-s' son los pequéños
agricultores, los ejidatarios y los mismos comune~os, benefi 
ciarios rela,~ivos de ;La pol!ti.c¡.t.,. reformista de la Reyolucióñ 
Mexica11a., pero a su vez exp~ot,a,dos dentro del desar~ollo 
asimétrico de las relaciónes .capitill;J.st~s. 

Estamos ante problemas no considerados en las antiguas 
teor!~s y coi>. otr.a dimensión de. ;La r·ealidad~ Surge ahora la
nece.sidad de. ptoteger a·1: expiota:cio, en relación con otro que 
t:ambiln lo es, lo que muestra la forma en. que se han q.ive:rsi 
ficado las relaciones de ·explotacióñ, Ta1es propó.sitos y a1=
ternativas, :apenas enµnciados, ·no· han sido inve·atigli.doli y en 
el Informe Presidencial. de 19·77, se entrevé ·la· posibilidad -
de que se expidiese una ley de trabajo para ei campo', infe-
rior en prestaciones a la Federal existente para toao·s ios -
tra~ajadores, lo cua,l ~onsagraría un subproletariado rural,
pleno de carencias, leg_alm:ente obrero de segunda~ 

·otra alt-erliatíva, tambi,n· apuntada en ese ·informe, es
la asimilación de esta m·ano de opra, con plenos derechos, -
dentro de las unidades prodµctoras que de.be"r~an ser fortale
cidas: ejidos, comunida.des y pequeñas propied·ades , lo cU'a·l .., 
no puede llevarse ·a· cabo sin un' cambio. estructu·ral'; también
aparelitemente sugerido en el Informe Presidencial de 1977', -
cambio que deberá reforzar el car,cter soci·al de la p·ropie-:
dad ejidal y de la comunitaria y detener el proceso de su in 
dividualización, impidie·ndb e'l ·absurdo de que las comun·ida-=
des. y_ lc:is ejidos se transfor~en. "en patronal-es y· obtengan ·--
plusvalí'a ae trabajadores a su vez marginados den'tró d.e .,..,:..
ellas, la marginaci~n denti;o de .:la ~arginación. 

En el informe se reconoce ·una realidad que no·s obliga
a reflexionar muy se·riainente para revisar toda l·a p_ol.íti.ca -
indigenista: ... la existencia de ·millones· d"e mexic·anós de'Spo
s·etdos y ·marginados' de Íos ben.eficios de·r de'sarro1·10 es una
grave injusticia d·e· la qu_e tenemos conci_encia y ve·rguenzá" -
(55). 

comQ primer paso para ~nfren_tars,e a este problema, el
Gob.ierno creó un si·steiiia i.n~egrador 'de las a·cciones que se -
reaÚzan en ·1as zoná.s· Í!la& :pobres:· Ía Coordina<eión -del Plan -
Nad:l:oilal de zonas _Depr{iaidas y' Grupo~· Marginado.s ,· cQmo meca
nisnic:i- de co·laboraci"Ón progi:am'!ticá, de tipo planif'icador, pa 
ra aprovechar mejor to.dos•··los ·r~cur-so·s. humanos y materiaies=
de la. admi'Dis.tr-aci6n:.. E·ste p_l,an s'e in'i.ci6·· ·en la mon.taña de- -
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Guerrero y dentro de il quedó enrolado el INI, que perdió -
ast su caricter coordinador para convertirse en coordinado
Y en esta nueva situación, también se deterioró su.función
de director y emprendedor de obras materiales en las comun! 
dades indígenas. Creo que ésto implica un reajuste teórico
Y práctico y la necesidad de reubicar y redefinir la polít! 
ca indigenista. 

Concurren a esta necesidad, ya insoslayable, viejos -
factores, entre ellos la dispersión y herrumbre burocráti-
cas que Marroqutn señalaba en 1969, la caótica existencia y 
superposición de múltiples organismos de acción indigenista, 
autónomos y supeditados, generales, estatales y aún trasna
cionales, el Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital, -
completamente anquilosado, los fondos para el fomento de ar 
tesanías, los organismos indigenistas de la SEP, el plan-= 
Huicot no terminado formalmente, el de promoción de los Al
tos de Chiapas, la Comisión del Tepalcatepec, y otras mu--
chas entidades estatales y paraestatales, que trabajan en -
el ambiente rural. 

El 13 de mayo de:1~77, se publicó (56) una nota sobre 
la restructuración del INI,· anunciada por el Coordinador -
del COPLAMAR, Lic. avalle Fernández, quien propone como ob
jetivos desterrar el indigenismo paternalista igual que la
imposición de modelos de desarrollo ajenos a las diversas -
comunidades del país, lo cual, traducido del lenguaje polí
tico, implica un rechazo a la política indigenista vigente
hasta 1976, a la vez que la repulsión del indigenismo críti 
co, que ha revivido la idea de dar autonom{a a las minor!as 
nacionales. Desechados ambos criterios, el que podríamos -
llamar clásico de la escuela mexicana y el de tendencia mar 
xista, no se expresa cual aei,, la nueva política oficial· que-; 
a la fecha no se precisa. Sólo se señalan algunos de sus -
elementos: aumento de los recursos económicos, para reali-
zar inversiones, buscando que cada comunidad cuente con los 
instrumentos y medios para salir adelante con su propio es
fuerzo y de acuerdo con .sus características étnicas, lo~-~ 
cual suena a utopía, pues las comunidades aisladas y rezaga 
das no están en condiciones ni tienen los medios para esco:' 
ger, decidir y ejecutar un modelo de desarrollo no capita-
lista. 

¿cuales son las opciones?: ¿el capi tal.ismo? 1 no puede 
evitarse, ya que vivimos y nos desarrollamos dentro de il.
lel socialismp? con su régimen de nacionalidades indepen--
dientes, de p~ena autonom!a regional? ya se dijo que esto -
no es factibl~ para sólo un seetor de la población y requi!. 
re de un cambio gl_obal1 pero el gobierno, por las dudas, se 
previene cont~a tal alternativa y el Director del COPLAMAR
declaró que s~ impedirta la imposición de modelos occidenta 
les, ajenos a las comunidades. 
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Otro fa9to_r a co~~id.~:r~;,. J\!.S l_,~ ,c_elebra_ción d_e· Congre
sos d~l con.13,.ejo Naci~niµ .d~:::i;.ii~bí.PI!, · ~ndígénas, obr.a .de_ .. la -
confederación campesina~- eif · lo.s_ qqe· .sé demanda participac.ión 
efectiva de iós propios f~d'ígenas·~ en la toma de. deéisiÓnes
qlie los afectan, lo cuai es muy correcto y necesario, pe~Ó -
lleva .el riesgo de desemboéar e,n un simple m:ovimiento poU:ti 
co de apariencia inesia'.ni'ca y 'qÜ!;~ _hásta racist.a,; cuyo ver=
dadero fondo ·sea el de incorporar· á" _ia burocracia. política, -
a los dirige~tes in dí gen BE!, acul_tiirádos y "organi•ad9s en so-
ciedades gre)niales i- (;011\0 los- ,núni'e,r~sos promotores bilingües, 
en tanto que lllS masas incfígenas s':i.guen Sien·do VÍ·Ctimhas. de
la !Di Seria y. "11aci_endo -ei pape"f. ,í'e C:cimp.arsas .: . -. . . ' ..• ,;·· ., ... . 

En el concepto· del Coordln;~dQr .de COPLAMAR, .la acepta
ción .de esa demanda de partici,i;,'aci6n implica poner fin al -
indigenism9 paternalista y ah,rir,. alt,rná.tiv.as propias de lu
cha a los pueblos y comuni.dades indígen_as, para que. ellos ,de. 
cidan· su pro.pio des.tino. · · -

E_l, g!)hie_rlio se ha propuesto repla.ntear la polí.tica in
_dig·enls~a, con las nii•vas apor·taciones de lia invest~gación y 
l"a c·reciente toma de c_onc_iéncia ·de los .indígenas-, concentrán 
dose en tres princip'ios dé filosofía política y cinco de es=
trategia: 

PRINC.IPIOS: l."!" Res,péto ,, ~efen_sa y no des-1:~_té_gración -
de lai¡ culturas é"t.n~_cas, 1:~s :fi:,rmas de organi'°ación ... dé las· -
comunidades y sus· va!~res y n~#!ilas. 2 • .,. .Respeto ·y· fortaleci
mien.to .de su capacidad, de decis-i6n y de eiección- al proyecto 
ec_onó;.ico social_ y '~µ,lt~;r-a,l. ~l qii~ decidi;l~' integ'ra·rse en el
marC!) Íi_i;iCi'?-~aJ_ • ,3 • - :-OJ:;,1,ig;aqip~, (lel poder pµhlico de .-h.ace_r V!_ 
ler en. las~ ,iégion,es :t11:te¡r;e~nicas la. n!)r!lla general del Estado 
d~- D~re,c;:Jto,>.ciue inéi~ye .in_;tegr:i.~ad. -,,_-e: la.,.N,ción .y_ garant;Ía -
a. los particulares SJ1stentadas· por el Estado como re·ctor ,de
Ü ·e~~~omÍa :f .. lª .. SQC:i~dad,. y p;r911J,Ot;or del de.sarrolJo • 

. .. ESTRA~EGIAS :- l.-; C:reac;i.ón lle. c9n_d,iciones prop;i.cias pa
:r:!11: qú1:L:'i~s ·gr,u.p:C,s -étn~99.s,,.11es,ar:rc:>1i~h- ;¡¡ú potenciaiidad crea
t¡f:v.~.~ -~~eyi;ir_ sv capac.i.4f!l, Ílf-.~~~i::t:i'.va, si~. la_ .que car~cedan -
de bases propias sus :r.eiviñ'di·caciones_-:soci.ales, 2 •. - Fortale
cer i, -;~j oia1l' - ia acéiis~ -~~tata.L;e~r )as :regiones . .j.nterétnicas, 

--~~n -mi,~as ·~\ d¡u: c¡i,j:la :vez 'm~yi;,;i-~fe·c~iv·id_ad a la iguáldad de
derech0.s, a t:ravés.,de .llevarl_e1:1_,;seg1l:ridad .y .. oportunidades. -
Los,)~d~ge~as Íl¡i,n ~,t.;_~Ó .al .J!la:rge~ .. po:r. .. Jnca,pacidaii del siSt!, 
ma _i,ª:ra _da.; v~lide; a;L .ré.gi1¡1~n,,d,e. l;l_er:-~cb.os y ohli~.aciones. -

.3-;::- ~i:e,r ·y. <P9~er .en .. 111~:r..!:,h¡i-· ~;st:~!I!~~. dé c~ordinac.lón inter-
institucio~a+, ~ .M.n, .. 9e-l:l~iu1r a: c.·a,po· p~pcjr~~as integrados --
que lo mismo atiendan p;robl·emas _!3,e tenencia de la tierra que 
obras. de..-inf:rae-str.uctu:ra y desairo.llo soc_ial. .• No hasta la la 

.-.ho,.~ de·' 'Í:lll_.;, i~1;1t,ituq!ón n;i.:de. ~n.,::güñado' .ele· per:-sonas y tiene :
que repartirse la carga, -~.- El(tender la educación hilingue
y dultural, 'con el obj~iivo de :rohtlstecer la conciencia ria-
cional que refleje la diversidad -cü·ltural y -para que· los gru 
pos cuenten. con el _instrullien~Ó de_ negociación y defensa de :-
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sus intereses y de intercomunicación. 5.- Establecer una me
todología en la que la participación de los pueblos esté pre 
sente desde el diseño hasta la ejecución de los programas-~ 
(57). 

El nuevo sistema se inició en la Sierra de la Costa -
Chica de Guerrero, con los grupos amuzgo, tlapaneco y mixte
co. Poco tiempo después, en su Informe de Septiembre, el Pre 
sidente reconoció lo poco que se habta cumplido de ese plan~ 
que el mismo habta anunciado el lo. de Julio de 1977 y cuyo
objetivo era. salvar de la miseria a 18 millones de habitan-
tes de las ireas rurales, aprovechando a los 22 000 trabaja
dores de los organismos coordinados por el COPLAMAR, inclu-
yendo los maestros bilingues. 

El mecanismo consiste en celebrar convenios entre las
diversas dependencias de la administración ·pública, la Presi 
dencia de la República de la que depende el COPLAMAR y la Se 
cretaría de Programación y Presupuesto, para realizar proyec 
tos regionales, planificados, ejecutados y evaluados por--~ 
esas institucio~es públicas y las comunidades, sobre la base 
de presupuestos intransferibles, asignados a cada dependen-
cia. 

La nueva política indigenista no se aparta, en reali-
dad, del modelo de desarrollo capitalista, sino la continúa, 
con inversiones estatales y ha arrinconado las antiguas con
cepciones del problema indígena que le daban carácter cultu-
ral. El INI ha quedado supeditado, perdiendo sus atributos -
de coordinador, y su impulso propio. En uno de sus Últimos -
boleti-nes (58) anuncia su reorganización administrativa, pe
ro al inform~rnos de ella nos damos cuenta que se trata de.
simples reestructuraciones departamentales en las áreas del
servicio administrativo interno: personal, contabilidad, glo 
sa y no de una revisión a ·fondo de sus objetivos y politica~ 

La nueva acción postula el respeto y no la desintegra
ción de las culturas étnicas,se propone acatar su capacidad~ 
de decisión, ·pero por otra parte reconoce y afirma la predo
minacia del Estado mexicano, como rector de la economía y -
promotor del desarrollo: ésto significa que las alternativas 
reales que tienen los indígenas se reducen a seguir dentro -
del propio modelo y .obviamente no podrían resolver consti--
tuirse bajo un régimen comunista y socializar los medios de
producción. De hecho sólo pueden decidir, a lo sumo, como in 
tegrarse dent~o del sistema capitalista existente, lo cual~ 
destruye la p~sibilidad de una auténtica decisión. 

Tampoco está al alcance de las comunidades indígenas -
constituirse ~n minorias nacionales y formar regiones autón~ 
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mas dentro de un Estado .. ,mul,ti,;iaQio11,al., :alterna·tiva desQarta
da. desde· la ~poQa -.de cárdenas -!!! impos-ible, no sól:o.· por la de
finitiva .oposi.ción,.· del E.atado mexiQano, sino por .que en rea
lidad. ;Los grupos l!tniQoS . no. pudieron Qonsolida.r naQionalida
de.s (59). A·quéllos que en el .. pasado Qolonial tuvieron esa po 
.sibilidad, en la· a.QtuaU,.dad. cu.·eQen de bases ·terri.toriale·s, :
eQonómiQas y soQiales pa_ra .fun·cic;;nar en forma independiente
Y si hip?té1;:iQame11te la Repúb.l·iQa MexiQana les •QOliQediera 
autodete;minaQiÓn, se~ían faQil presa ·del ·imperialismo. 

, Sin ·un apoy.o territo~.ial definido,. sin verdadera .'QOn-
QienQia naQional y sin .potestad, la post.ulación de minorías
naQionales en QODvive.nQia .baje:>· µn régimen plu·ralista, es só
lo dtopiQa o demagógiQa, QOmQ ,.lo. señaló Stalin (60) ; a ·qu·ien 
el .tiempo dió razón en sus apreQiac.ione.s sobre el• .. estatuto -
de minorías naQionale!I ap¡iQado .poi' la sQQial-demoQraQia aus 
1;:r~aQa ~ ª:·.diferenda del. modelo de autonomía -que implantó el 
régimen soviétiQo. 

En QOnseQu~nQ~a,. volvemos a la QOnQlu·sión de que l:as -
alternativas abiertas a la,població.n .indígena se .limitan··a -
la. mejor forma de desarroll1gse .Qompc!,tible QOD el :aQtu·ál. sis 
tema eQon!Smico, social y p.o~ítiQo de _la RepilJ:>lica MexiQana. -

Aún dentro de .ese ma:i;-co limit.ado resulta indispens.able, 
como lo señala el Il)JI, robuste.cer l,é!,s QondiQiones propi.aias
para el desarrollo· y las.,que p,ermi.tan partiQi,par .~n las deQi 
siones, pero por ahora los indígenas no.tienen capacidad--=
efectiva. de discutir .Y s.ele,QQionar. sus opQiones, ,ante la QOm 
pleJ idad aQtual de ic;,s progr.amas .. de .ciesarr'ollQ, qu,e, lllanej an :
variábles para_ ellQs ci~sc;onoc{das .. e ·i.niPOJi!ibles ~e_. p~ndera,r, -
por ·su falta d• p,reparaQiÓn :y,,.,recursos. sólo de .mane_ra ver-
'ba.l SEi excluye .el_,pate;rnali,1fni~, entendido. QOmp decisi,ÓD: ,:JJ,ni
lateral de llevar. "adefapte. 'i'ó.s ,.programás, que se. ·consider,an -
benéficos a las, comúnidad~s indíge,nas .• 

Recapitulando, podemos concluir qÚe. el indigenismo de
jó unc1, hert¡!ncia muy positi~a, .de mejor!a .e_ ·integr.aq,ión d.e nu 
meroso1¡1 sectores aborígen·es,. al disminq:l,.r propo,r.cionalmente:" 
ei vqliil!leri de pobiación maJ;:.giJ!ad,a, .io cual iinplicó la .des .. -
trucéi,ón de sus cai;acter!s.ti'c~s .&tnicias ·y su. as:imJ,.lación. a -
la 1!10Qieda4 nacional, qomo ·p:a:i,t~ de. 1.a _poblaciéin 't'rabaj~dóra 
e_xplotada y confrontand.o :t~d.0.1( l'o.~. probtem,as de.l de.sarro!lo
del .éapi,talismo y d.e la ag~d:i.,ucí6,~ .d~ l;a_ 'ciesi,gual.,dad- ,socio-
econéimi~a. · · · 

Ante esos r·esul.tados ~i."i'ndi,genismo entr.ó en franca -
crisis sin haber podido '!ii'tipe'ra~· .el' jtis''to reproche· de no ha-
berse propuesto comq .t.e:ma .... celitra;l..,, la .liberacj,ón. d.el indíge
na en ui:ia lucha de emaíi'é,i'P,a,e.iiSn ·:y: )io. ,como P,robÚm.it1c.a· de in 
teg:tacfón naé:Lon.~l '. :id c~'a..f p:j:Ír. ··O:~rá' par,t;,e ·s~ e~pÚc,a en ---= 
atención al contex·t~' ·y a 'las cieterminanteil que he señaiado ,
de orden económico,.' sc;>c:ial ·e ideológico. 
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Aún sin: aceptar que las relaciones con la población 
indfgena muestren un coloniaje interno y considerando que 
son el resultado de un desarrollo capitalista asimétriéo, no 
por ello deja de ser cierta la afirmación de que nuestra an
tropología no ha hecho un estudio profundo y serio de la --
cuestión indígena, como problema de emancipación económica.
En este. sentido la sociología latinoamericana ha ido más ade 
lante al contraer el compromiso de transformar revoluciona-= 
riamente a Latinoamérica "sin que la ciencia pierda su rigor" 
(61), lo que exige absolutá seriedad y objetividad, informa
ción completa y estudio profundo de todas las teorías. 

En esas condiciones, nos preguntamos·, tes válida una -
acción encaminada específicamente a la problemática de los -
grupos indígenas?. Mi respuesta es que sí, entendiéndolos co 
mo parte de los campesinos con características peculiares-= 
que deben investigarse, más que con el interés de conservar
las, con el de facilitar su transformación# objetivo cientí
fico que no es diferente al inicial de la antropología so--
cial aplicada mexicana y sólo varía en su perspectiva, por-
que no cree que la solución final sea la supuesta integra--
ción, sino en tanto esta sirva para seguir la lucha de cla-
ses que no delie ser desviada y disimulada. El antropólogo de 
be estar consciente de ésto y plantearlo claramente, sin ne-:' 
garse a participar en todos los programas que tiendan a mejo 
rara los indígenas, sin embotar su conciencia de clase, co-:' 
mo parte de la gran masa explotada en nuestro país. · 

Como quiera que sea y aún cuando el Instituto Indige-
nista hay-a perdido personal id.ad y requiera nuevas pautas, -
una diferente organización y discusión de objetivos, los nu~ 
vos planteamientos que ha hecho, representan un avance, en -
tanto que, cuando menos en teoría, se reconoce qu·e deben ser 
los propios indígenas los que resuelvan los caminos y los mo 
dos de su transformación, con la obligación del Estado de do 
tarlos de recursos para ello. 

Esta política implica cambios doctrinarios, deja inop~ 
rantes la teoría de las regiones de refugio y la de la acul
turación, y se coloca en una perspectiva en la que tienen -
prioridad la economía y la lucha social. Correspondiendo a -
estos cambios !de orientación y a la realidad estructural que 
ha supeditado al Instituto Nacional Indigenista, se presenta 
la necesidad de una amplia restructuración de éste, que sólo 
se ha soslayado, a través de crear una coordinación general, 
que permite actuar en un campo más amplio y ver al indtgena
como parte de :1a población marginada .• 

El problema de la marginación, fundamentalmente econó
mico y ciasist'a, exige enfrentar·se directamente a la explot!. 
ción del ·hombr~ por el hombre. En esta lucha los antropólo--
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gos tienen una tarea. espec!fica que cuIQplir. Contribuir a -
que la poblaciSn indfgelia · y.. rurai, a la· vez que IOejore sus
niveles dé vida, quede··amparada por las instituciones y ncir 
mas jur!dicas protectoras de ios trábajadores de ia ciudad=
y del campo y se integre a.la J,ucha clasista, cuyo fin últi 
mo es la transformación del sistema capitalista, enfoque eñ 
el que han coincidido cárdenas, Iiombardo To·ledano, Mendizá
bal y Pozas (62). 
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EL INSTITUTO NACIONAL DE AN~ROPÓLOGIA 
E "HISTORIA. 

Organización. - R~c::o_rdal!los que el DA~I y el INAH, fue
ron crea.dos en la épocá·cardénista, P,a~a trabaj11,r en forma
coordinada en el pról!lema "ú:'ld!géna, como órgano de aqción, -
el primero, para la. in:ve'stigi.:ció'n cient!fica, er segundo' -
de manera que el INAH déber!a.haberse dedicado al estudio -
profundo de ·1as culturas ·indígenas y de "los 't·emas concretos 
que el DAAI necesitara .. ahon~ar según sus e.xperiencias. 

Las circunstancias ·y ·los éainbj,os· _sóc:iio-económicos y -
políticos frustraron el proyecto, ia coordinJción no afloró 
y las investigaciones antr·opoló·gicas· dél INÁB·, en el campo
de la etnolog!a y de la antsropolog!a social, tuviero.n que -
buscar otros enfdq1ié'é, liin aband.onar ei ~ampo "ite ias· cultu-
ras ind!genas ·de nuest~o país: · 

El INAH tenía· otra filial·idad trasce,ndental, que ~e -
dió vi·da: investigar· y proteger· el patrimonio culturar del
pa!s. Por la riqueza, variedad y profundidad de nuestras -
tradiciones dultú:r:al-es, a partir· de la prehisp-,n.ica, ·esa ta 
rea requiere el :con-curso ·de todas ·1as especialidades d'e ta=
ciencia antropológ~ca .y exige el trabajo siste111ltico y de -, 
conjunto, que la iri'stitución inauguró en ampil.a: escala (1), 
aprovechando los· .'cuadros preparados en· ·1a SEP, e'n el MNABE
(2) y en la UNAN.-

se necesitaba una nueva estruc~ura científica y admi
nistrativa, que salvaguardara al In·stituto de las contingen 
c-ias de 1-a política: y· de la buro·crac:ta., por lo que en forma 
atinada, su Ley· Or.g.ánica :'le -dotó Lcon personalidad jurídica
Y patrimonio. propios (3)·, revistiéndolo del carácter de ór
gano d-escen-traliz.ado· de'l- Es':tado·,··por servicio {.4). Sin em-
bargo, la ·misma Ley 'men'osc:ia:b_ó·· ·su ·aut-on:omía, al· declarar que 
el nuevo órgano -d-ependta. -de la· ·sEP Y· al otorgar, al secreta 
rio d"e este ramo; la anip,li;a~ -'fa~ul-tad de •designar a 1os fun=
cionarios del INÁB. :Por•.•otra -p-a:rte·, en la :pract:i-ca y con el 
correr del tj.empo, las t·n~er~endiones pol_íticas incr.ementa
ron la -·dependéncia,:-burocrátic'.a y 'casi anularon la auto-ges
tión: así como la disponiibilidad ·de· re.cursos, por lo cual ·el 
l:NAB h.a tenidQ que sor-t·ear :las; peripecias política1r y desa
r,rollárs'e en -me·dio de ·U:n:a c·ró-'nica desp,roporción entre sus -
obj-etivos naciona:le·s-,· 'C-ien-tif:i·cos :y ticn:'icos y los recursos 
pues-tos· a su alean.ce .un .. 

·F.uncio11es: .,según"· su ·Ley Orgánj,c·a y: de ác-ue:rdo con el
obj,etivo .clentíf·ico, s.eñalado en. el,- in-forme Presidencial del 
General cárdenas (6), ef Instituto sücedi6 al DMAAHRM (7}" -
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en laar funciones de custocU.a del pat:i:'i111onS;o cu-ltui;al, y se 
encargó de las investigaciones antropol8gtcas que llevaba~ 
a cabo el MNAHE (8). Integró posteriormente a su estructu
ra la docencia, para preparar el personal cientffico que -
necesitaba y quedo encargado de divulgar los valores cultu 
rales de nuestro pa!s. 

La Custodia del Patrimo·nio Cultural: - Las funciones -
encaminadas a este fin se enumeran en las Fracciones I y -
II del Artículo 20. de la Ley Orgánica, como sigue: 

"I.- Exploración de las zonas arqueológicas del país. 

II.- Vigilancia, conservación y restauración de monu 
mentos arqueológ~cos, históricos y artísticos= 
de la República, ast como los objeto• que en di 
chos monumentos se encuentren." -

Esas actividades venían siendo desempeñadas por las -
entidades antes me·ncionadas, cuya azarosa vida acad&mica -
y administrativa vimos en un capítulo anterior. El DMAAHRM, 
a su vez había heredado las atribuciones de las antiguas -
Direcciones d:e Arqueología y de la Inspección General de -
Monumentos de: la SEP. Conviene tener un cuadro completo de 
esas atribuciones, para lograr mayor precisión en la ima-
gen del INAH, por lo que se incluye en las tablas 1 y 2. 

El MNAHE, tambiin integrado al INAH, tenía gran ampli
tud en sus funciones antropo~ógicas, históricas, educati-
vas y de conservación de bienes culturales muebles, como -
lo demuestran las siguientes disposiciones de su cuarto y
Último Reglamento (9). 

"ART. l. - El Museo Nacional de Arqueología, Histo
ria y Etnografía, tiene por fines: 

I.- La adquisición, clasificación, conserva
ción, exhibición y estudio de objetos re 
lativos a la antropología física o soma::
tología, la etnología, la arqueología y
la historia de M&xico. 

J.- El Museo con su carácter conservador, -
investigador y docente, cuidará de la S!_ 
lección, clasificación, etc., de lasco
lecciones, del enriquecimiento de &stas1 
de hacer exploraciones y excursiones en
territorio nacional; y, si es factible -
en el extranjero, de impartir enseñanza
nQ sólo objetiva, sino por medio de ex-
plicaciones escritas y verbales, de los-
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l·;- La declaración de ~umentos (-1), .: 

:2~~- ·La ~t:ecci6n y .~on,.~ciah de. i~ \1:9sas de. lQ.s mu1:1E!os·~ sóio en
., ' tanto~ se org'aniza.r~_'.eÍ Depart~en~·'ae Museo~- y, s~voiias institu 

cf~~s· de' e~tá nat'ü,í;a1,za''ex1s;t.~tes_:·en las zon~ Íg:q_u~ológicas :-
We · 

3.-. El ejercicio· de: ,J.as facultades de' la secretaría· de- Educación ·Pú-
blica, relativas a, declaratorias de poblaciones o zonas· ·cuyo aspee 
~ dpicc, y pintores.co ~eberµ:ser .conservado, as!.como autoriza=
ci9Íi ,· dgilancia: e ~peccióh Je. obras , insta).aciooes ·, anuncios,-
etc., en esos lug.Íres· (3). . . . . . . . 

4.- La vigilancia y autorización de obras y trabajos. en lugares dig-
nos de ser protegidos y conservados, por su' notable y peculiar be 
lleza natural ('4) • · -

s.- Ser órgano de despa~o y de ejecución de todos los acuerdos y de
teminaciones de lar Sécreta:ffá de 'Educación Pública·, relacionados 
con J.,a I.ey ~ M9n~~, de ~93g:,, y.específic;:milen~ de~ a) .• -:-- for
mar ca~il.QIJ9a ~e. ~µpm:to.s Y, .lugares de bell!~ª n~tur~, de dom!. 
nio público, local ·o de propiedad privada, e, de los· que amerita-
-ran ~l msmo: regi.meri siii"poder ser' objeto-aEdieclaráciones por es 
tar situados fuera .del Distrito y Territorios FedEirales1 b) .~ for 
mar toda clase· de documentación aobre los monument~ .• escrita ·y :
gráfica, cf.-lia~~~ tocia cia•eci~ publi~cl.ones cientU,icas y de
divulgación de' los monumentos y b!!llezas náturaies, ~).- procurar 
por cualesqui~a· otros medios, ;e,l conocimiento. y visita · de los mo 
-numentos Y' prcimver '1o ·necés1ario .. para' su· fácil'' acceso1 é). - proao 
ver y ·esthiw.ar el estudio dé los lllOD~tos, bellezas· il.aturales7 
arquitectura y artes plásticas llfexicanas1 f)'.-. procurar crear sen 
timiento de re1:1_pe~o y amor.hacia 1~ Jl!C?~µentos.· y bellezas i:i,t;ur; 
les y hacer própaganda en favor de su protección y conservación1-
gF.·~ -favorecer:,el estableéiiidento de ásóciáciones''párticiilárés de 
estudios antropologicos,-dé conservación.de J.as'pohiácimies y de
cµale~~a _c,tras ,que. .p~~~gui~s~. t:in.,es ~i191JOs 1 ... ~) • --·P~ 
ante ios· gobiernos de ios ':li:stados y'·ótras autoridades locales, la 
expedición .de,:leyés ](re~iaiií~t~' y la adopción de medidas eÍlcam.!_ 
nadas a logr,~)a'ºcoriservac~mi ·de).os monuinentos y bellezas natu
r~;.e~ y la d~:f;~a !lel\a&.P,!~ caract~~~i;ico. y: tr~~ional del -
pái'.s . (Sj. . ... . . .. 

l.- Ley sabre Proteccl&i y Conse;í:;,ación de Monumeniol!l y.Bellezas Nat~ 
rales. Ard~lo. &o. . 

2.- Idein, Art., .. 6o, Patra.t:o: 'l'~*°. yl.Art·.11,, Párrafo Tercero • 
. 3.::- ;l;\i~, Art, 25.,. '?ap:-a.,fQ~ .. P(~er9°. y: S'91Uldo •. 
·4.~,.:.. Idem, Art, 2s·, Párrafo •Cilat,i;p. 
5~-· Idem¡ Art, ·60, Parrifo ~;~i,j, Art. 34~·: 
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TABIA # 2.- ATRIBUCIONES DEL D.M.A.A.H.R.H. 

1.- Estudiar las concesiones para todo trabajo que tendiera a descubrir 
monumentos arqueológicos o a explorar los ya descubiertos. Estos -
trabajos deberían tener como exclusivo objeto la investigación cien 
tífica, por lo que deber!a negarse toda la solicitud para fines di:
férentes (1) y el concesionario estaba obligado a ocupar exclusiva
mente técnicos y trabajadores mexicanos, salvo excepciones en que -
se admitiera que la dirección técnica quedara a cargo de extranje-
ros (2). 

2.- Precisar las condiciones de la concesión, vigilar el desarrollo de
los trabajos, recibir los informes y controlar las piezas arqueoló
gicas (3). 

3.- Revocar concesiones (4). 

4.- Valuar los,objetos, en caso de desaparición, o el de los daños que
se les causasen (5). 

5.- Autorizar la reproducción de objetos (6). 

6.- Recibir informes de hallazgos, practicar inspecciones y dictar medi 
das para impedir el deterioro o la substracción (7). -

7.- Llevar el :registro de la propiedad arqueológica particular (8). 

8.- Autorizar las exportaciones tenq,orales de objetos arqueológicos e -
históricos nacionales o extranjeros y las importaciones, también de 
carácter tenq,oral (9). 

9.- Procurar la conservación de inmuebles y objetos que no ameritasen -
ser declaraaos monumentos, notificando al propietario que no debe-
da efectuar obras sin consentimiento de la SEP y controlar las ex
portaciones de ellos (10). 

10.- Iniciar el procedimiento de expropiación (11). 

11.- Instruir y notific¡¡r la declaratoria de monumentos histórico y en -
su caso cancelarla U.2). 

12.- Recibir avisos de cambio de destino de los monumentos inmuebles (13). 

13. - Tomar medidas para la conservación de los monumentos, señalar los -
plazos para las obras e impedir las inconvenientes (14) • 

14. - Fijar el uso digno ·de los monumentos y evitar la· fijación de avisos, 
anuncios y carteles (15). 

15.- Realizar visitas de inspección y determinar el estado y los modos -
de conservación, con datos descriptivos, dibujados, fotografías y -
planos (16) • 

16.- Disponer lo necesario a la visita y cobrar cuotas (17). 

17.- Autorizar las; reproducciones y cobrar cuotas para las 0011lerdiales (18). 

18.- Solicitar la pención de impuestos en favor de los propietarios de-
bienes histórtcos (19). 

19.- Estudiar y preparar las declaratorias de poblaciones o zonas típi-
cas o pintorescas y de los lugares de belleza natural, en jurisdic
ción de la Federación o del Distrito y Territorios Federales (20). 
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20.-Áutorizar obr•s·,··:ins'táiaói.Qnés/ letreros, ~uncios, etc., en -
las poblaciones.o zéinas·típicas ·o pintorescas y en los lugares
de belleza natural (21)·. 

~1.-- Integrar ·y pres~dir la Comisión de-Monumentos (22). 

NOTAS: 

1.- LPCMAHPTJ,BN". Artículo Ek>1. Reglamento dicha Ley, Artículos lo, 2o, . .. .; 

y ;3o. 
2.- Reglmntmto: Arµculo So .• 
3.- Reglamento: Art1~9s So •. , 6~~, 7o., 9o. y lOp. 
4.- Idem, Articuló i1~· · 
5.- Idem, Artículo 12. 
6.- Idem, Artículo .. 13. 
7.-· Idem, Artt:culÓs 14, 1$, 16. 
8.- LPCMAHPTLBN.' Artic'4.~ 9i:,. 
9.- Idém, Ar.t!culos 24 y 25, Beglamento, Articµlos. )1,, 3i. 

'ro. - LPCMABPTLBN • .-· Artículo 27. · · 
11.- Idem, Artículo 28_. 
12.- Idem, Artículos 14, 15, 16 y'17; Reglamentó, Artículos 18 y 19. 
ll.- Reglamento, Artíc_ulo 20. 
14.;.; Idem; Artículo 21. 
15.- Idem, Artículo 22. 
16.- Ideín, Artículo 23. 
11.- Idem, AJ;t:!cu10·24. 
18.- Idem, Artículo Is. 
19.- Idem, Artículo 30. 
20,.- LPCMAHPTLBN. ·Árt;ículos 19, 20 y 21. 
2!.- idem, Artícul~s 20; ·2.2, Reglamento, Artículos '34, 35. 
22.- LPCMAHPT:µiN, ArtícµIÓ _2'6: Re~lanÍento: _.Art~culos ·36., 38. 
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objetos exhibidos, de conferencias perió 
dica.s, y de publicaci~nes que haga, ad:
como de la venta de fotografías y vacia
dos." 

La rnvestigación Cienttfica.- Esta función quedó fijada
en el Pirra.fo lII del Articulo 2o. de la mencionada Ley Org! 
nica, con el siguiente texto: 

"III.- Investigaciones científicas y artísti
cas que interesen a la Arqueología e -
Historia de México, antropológicas y -
etnográficas, principalmente de lapo
blación indígena del país." 

Dicha función babia estado dispersa en las dependencias
de la SEP antes mencionadas, el mismo MNAHE,en la Escuela de 
Altos Estudios de la Universidad, en el por entonces recien
temente creado Departamento de Antropologia Física de la Es
cuela de Ciencias Biológicas del Politicnico Nacional y en -
el DAAI, con el cual no llegó a articularse armónicamente, -
como reiteradamente he comentado (10). 

Las diferentes corrientes y estructuras que coincidieron 
para integrar el INAH, dieron como resultado una deficiencia 
inicial en el planteamiento de las actividades de investiga
ción cientffica, al tenor del texto transcrito, que menciona 
a las investigaciones arqueológicas, antropológicas y etno-
graficas como si fueran distintas, revelando un concepto aje 
no a la unidad de la antropología como ciencia integral del= 
hombre, -postulado básico de Gamio-, que por otra parte sir
vió para superar esa deficiencia inicial de planteamiento, -
el organizarse posteriormente las carreras de antropología -
con el sentidQ global y unitario. 

Un análisis cuidadoso de dicho texto presenta dos alter
nativas de interpretación: 

La primera, sólo gramatical, puede considerar que las in 
vestigaciones ~ient1ficas y artísticas, relacionadas con la= 
arqueología e historia de México, se mencionan de manera ge
nérica al principio de la norma, en tanto que la segunda par 
te de la misma¡ precisa el carácter antropológico y etnográ= 
fico de esas i~vestigaciones y las refiere al estudio princ! 
pal de la pobl.ción del pais. Por sentido debe rechazarse es 
ta interpretación que implicaría un desconocimiento completo 
de las caractettsticas de la antropologia, al calificar de -
etnográficas a· la arqueologia y a la historia de nuestro 
pah. 

La segunda alternativa es por tanto la única aceptable y 
conlleva a entender que el texto enumera en forma independiel!... 
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te. la.a- -:f.n~est:J;gactonés "ci,~n:1:·t;tci~s·-·t a111:.t,tl.ca.a de contenido 
a"i·~-¡,.eé>iógico ~ histiS~ic~ ~a9iqn,al, - y: las- ~anti:opollSg.tcas y e~ 
no!Jdficae que ten.gan, 991!\Ó pringipd ·oJ;>jeto -de es,:udiQ. a --
nuestra población. De esa .mane,:.a;. los .. estudios atribuidos al 
INAH, se· pr~i::isan y di.ve:z::'s.if'icart ,com'o sigue:" 

1. - Inves;igaqiones.;,ci_entíf,ic:;.as q-ge ,,interesen a la ar--
queología de México, eri .. té_rmi110~. ;mb :sencillos: iilvestigacio 
nes arqueológicas de Méxic_o. · 

• 1:· 

_ 2. '." Inves:Hc¡ac:Í.oije.s .ar;tís.t1·c~s que. ,in:ter,esen .. a la arqueo 
logí.a de Mbico. El:J,as ::~on pc,;r_te del quehacer. ·arqueológi.co -
y s_e dge;-ericii!li?- de·::1a(,;~~enUfic,as po;i: s.u objetivo y metod~ 
10·9:ta, en ;J.~~ m.j.smas c::~~d;l,.c;l,.ones que se ~d.istinguen la cien-
cia y e1··arte. 

3.--InvestigácioJ}es dep.t!ficias que interesen a la. Histo 
ria de M'éxico, en forma _siDtple~ inves·tigaciones de'"la Histo:' 
ria cie México. 

Conviene anticipar que las leyes sobre Monumentos, de -
nuestro país, han u.tilizado .. dos 91=i,;terios para dei'imitar el
campo. de. ia ··arqÚeoiogÍ_á,; ~n- .. re,laq-~ón ,con la historia: l.) una 
fecha determinada -la conquista española-; 2) un fenómeno al 
quf! .PU!!.den. corres.ponde:i:: .distint,as f.ech:as,,. sus.ceptibles de de 
terniinárse "inediant"e t;tl dictámen de ·;J.·Qs. espe,cialis~as -que el 
monumento sea producto de culturas ·anteriores al estableci..;.
miento e.n nuest~o paÍ!a ele la. hi.spán-i.c,!1,-• Volveré posterior--:
ment·e 1fo~re e:l tema .y .P.?r __ ahota: .. ,me concreto-., a m.encionar -que
cuando se, ,undó el. J:NAJl-,,·_.pr,iv~b,a el primer criterio -de· ta-
j ante cort~ ·hi_stór_ic~- ,(ll;). · 

4~-."'. lnv'~"st;ig_acio;e~: -.ar:tístJ,pas que interes.en a la. H-is-to-
,;-_ia de ';i;~.t;c¡o. . ...... . 

l)epo _in1.Ú._Stir ~~ .. qu~, ~'¡ diferenciar .,lOi:arqueoli>gico I lo 
antróp'oló'gfoo y lo 'etnog.ráfico, la Ley constitutiva del INAH 
i\~,9J?.tiS, }tAª premis~ jlJ,.s,M.n.t:.~:: a. la unidad de la antr~pologta, -
fo iue·",po,demos, .at:r:Uiuir a· las .,influencias :de li. cortiénte -
f,t~.t(c¡~!¡·a_,: que 'i,rqve~·~.an.::a~_.,lá; ~P,Q.~~. de ~a. In~ervención, Cua!!_ 
~q~~if -~~la~l.ec¡J.6, }a ·c~m.tsf~~ C:i~~t!fica de··México, 

~ ·ffi~ .sUP,U~~f9 .Y,a J1.~~"i,l adquirid(?._·i.jnp9r!;ancia e~ J)ú.estro -
pa~~.}"¡l:. ~~-r#e~te ... c:.11~t~f~.1ista ·n;c:it~~,~,e-~icana,_ difund~da por 
io-ei' ·ant'J:opóiogos 11.l!le:~ii::a~ts.tafi!Ae ·l_,a .. Q#vers.idad. d~ Columbia; 
Ñu·eva' 0Ydrk ,' duya vi.rd:"6n'·1ni tarialdif:;ia.,,lin tropologh: .:había de 
jadb'\;irofu1d~;·¡uieúºa"·!~:~-J~i;.f::c.:~;:~t~ . ..:i~; 'H2> Ep~; 'lil,D:A· cde -Ma=-
nuel ·Gamio y ·en los cursos de. arqueo.logia e historia de lo~
proft[!sores del MNAHE, ~a,l,indo::-Y -:-Y.'.itl.a .. •Y Raméln Men·a, -entre --otro·¡¡:. . . . ~-· ., . . . . ., .. · > ••• 
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La Divulgact6n Cient!fica y la Educacton:~ Desde sus -
or!genes nuestras ·1nstituciones· antropol6gicá.s se concibie 
·ron como parte del sistema educativo y a ello atiende la~ 
función atribu!da al INAH en el Párrafo III del Artículo -
20. de su Ley Orgánica, cuyo texto no ofrece dificultad de 
interpretación: 

ªIV.- Publicaciones de obras relacionadas con las
materias anteriores". 

Cabe comentar que ya desde la LPCMBN, existía el crite 
rio de que esta clase de publicaciones debería comprender~ 
las científicas y las de divulgación. Al recogerse esta -
idea en la ~ey constitutiva del INAH, se consagró su doble 
carácter -científico y educativo- com~ elementos insepara
bles que concurren a formar la ideología nacional, fincada 
en el conoci.miento objetivo, sistemático y completo de 
nuestras raÍ'.ces y valores, en su integrad.Ón dentro de un
todo armónico y en la amplia y comprensiva difusión, a ni
vel de especialistas y al popular, de ese conocimiento y -
de su significación. 

Otras Funciones:- El Párrafo V del Art{culo 2o. de la
Ley Orglnica .i•!l INAH, finalmente establece: 

"V.- Las demás que las leyes de la República le -
confieren". 

El contetlido de esta vaga disposición ha quedado bien
especificado, por referencia a las sucesivas leyes de pro
tección del patrimonio cultural, hasta 1939, cuando se for 
m6 el INAH. Para completar el cuadro deberé analizar las~ 
posteriores leyes, hasta llegar al momento actual, paso m~ 
todoiógico que cumpliré en el siguiente y último capítulo. 
Por ahura, considero oportuno referirme a la estructura -
científica y administrativa dada al INAH para hacer frente 
a sus tareas~ en el transcurso de su vida institucional. 

Organización del INAH:- La Ley Orgánica, al pasar a e~. 
ta Institución las funciones del antiguo DMAAH, (13) d'ivi
dió a éste en dos direcciones: la de Monumentos Prehispáni 
cos y la de Monumentos Coloniales, que, junto con ei MNAHÍ 
y el Museo Nacional de Historia, que la misma Ley obligó a 
crear, formaron la estructura básica de la nueva organiza
ción cient!fica, dotada también de un Consejo Consultivo,
integrado pom el Director, los Jefes de los Departamentos
Y el personal técnico (14), como en aquella época se deno
minaba al de :investigación cientlfica. 

Subsist·i~ la Comisión de Monumentos, bajo la presiden
cia del Director del INAH, en substitución del Jefe del e~ 
tinto DNAAH (¡15). 
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-Corres-pondé al ·Directé>r el go·bie~no- de ~a J:ns-ti'tución, ... 
funcionando el Cóns~:jo cómo cuerpo ciSnS;ult'ivó •pa.r-á ve-:ri.fi;..:.. ... 
ciu: trabajos- ciendficós·· dé -cónjuzito/ pubHc:-a:i ·a·n·ales• ··y_ mo·
.nograf!as ·con el .r&sultado de-::J:as·;irivestigacioil'l~s. y "propc) .. -
ner lós· presupües·toS 'del ·p·:ropi'o ·.Instituto. •El Con_s·ejo debe
r!a reunirse ·por--1:o···menos. dos veces'··cada. mes·'para·planea:r -
y realizar los trabajos de c~n~unto (16). 

·Otro cargo institu!do por la Ley Orgánica, fué' el de -
tesorero; para el debido manoejo·. ·de -los fondos prQpios de·l -
.Instituto. 

-Quedó prevista la f-ormaci!)n• de n·uevos· depar·tJm·entos ,· -
que deber!an haber si:.do es-t'ablecido·s por ·disposi'cióri de'l Re 
glá.mento¡ .pero ·éste jamás- llegó· a exp·ed-irse y las unidades::' 
de trabajo se han ido formando ·'de hecho, a:1 impulso de .l.as
necesidadés interpretadas por el ~irector en turno, sin un
plan previo ·y ,:racional de ·orgál}izaci·ón y careciendo de sóli 
do apoyo legal'¡ -salvo la ·ElfAH, por las circunstancias· a las 
que -luego aludiré. 

A t!tulo de ·ens.ayo y desde el p.unto· de vista d·e la orga 
.nización, puedo dis.tinguir tres etapas en ia vida del INAH-;-

1. - Formativa,. que va>desde. sJ1 fundac"ión en 1.939 ·y
llega ·has.ta 1958,. período duran.te el -cual se ,e·s.tablecieron
Y definieron las ··-u:ni'c!"ad-e<s ~-fundamental-es-. 

2,-. La de crecimiento, que compre·nde d.e 1958 a 1970 
y .li!e caracteri.za por ··e1 .-intento de- ,sis.tematizaci.6n-, el des
bo_rdami-ento ._insti·tucional, -.a, causa del gra-n d:es.ar-rollo:..y el 
~l.,antea~iento _de .la re~rganiz:aci-ó~ fr~strada-. 

3. - La de .cris.is y e-xpe-riment·a-c::J:ón,. desde ;197.0- ñ.as
ta la fecha. 

l. - _Etapa Formativa:""'. L9~9-:-J,.95~ •. A. las- .unidades estal>-1!_ 
•.ci_das en lJ .Ley -Direccit$n ,. Qon.sej_~ Ti_cn·ic;o • .1esorer-!a, Co:'."' 
misi6n de Monumentos,· DMP (·17)/" ,OMC Jl~), MN~ ·(H) _y MJqH -
-.(20), se ag_regaron ,t·empranilm~~te_; ia.-/3ubdir.ec'ción, la S.ecre~ 
tarta, la Dirección de Publicac-iones y Bibliotl!cas (19.41) ,Y 
la ENAH "(-1942), que s.er·¡· ·mot'iv'o de an·álisis por separa4o --
(-21)'.. . ' ' 

En ,.1947 se ini-ci~- :e:l pl.an. de- i::!oo;r:dinar la_s -actividades:
cient!fica15 y ~e ·prot~!',c.i-óii. -del; p_a_~imonio -cul tur.al , .. ,.de or..; 
den .fede;r:al,; ·Y corresi;o.llC,,~'.éiltes, a-i- iN:AH, c~m las sini_i;La.res.,-:
de alca,nce r:9gion·a1 ;} _·_á/·q·afgo de' _lós go_bier-n,!)s d:e los Eitta-,_
dos de la Repiíblica,; medi,nte la. formación de institutos r!_ 
giol!,.a.l_es .de· antropolo_gía,. ;C.t1~,i:t.i;tuy_éndose el- pr-imer9 de --
eUo,s ctin _la c;_oop~;t";aP,ión de -l.· ,µn,ive_ri!!;idad Y' de~ ,Estad9. d_e
Ver.acr-uz =. ,el Inst~t;'ll:tQ. ,Vera,c..:r~z.anci; a,. :Antropología -(22.) ··:· 
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El año dé 1951 ae caracteriz6 por la transformación del
anttguo Depa~ta111ento de Antropologfa Pfsica del MNA, precur 
sor de nuest~as instituciones antropol6gicas, en Departamen= 
to de Biolog~a Humana del INAR, as! como por la coordinación 
entre INAR e .INI, para fundar el Patronato de las Artes Popu 
lares y el Museo Nacional de Artes e Industrias Populares. -

El Depart·amento de Biologia Rumana fue producto de una -
radi'cal reorganización de las investigaciones de antropolo-
gta física, c~n dos objetivos esenciales que deberían equili 
brarse: 1).- La reunión y estudio de los materiales osteoló= 
gicos prehispánicos y modernos, y 2).- La investigación rela 
tiva a la población actual de México. Todo ello en colabora= 
ción con otras ramas científicas y empleando nuevos recursos 
técnicos, par~ llegar al conocimiento más provechoso de los
grupos de la población (23). 

El Patronato y el Museo de las Artes e Industrias Popula 
res obedec!an a un programa teórico y práctico dedicado al= 
arte popular, que se proponía investigarlo, conservarlo, 
exhibirlo y fomentarlo en todas sus manifestaciones, as! co
mo reunir colecciones (24). 

En 1952, se formaron dos importantes unidades: el Centro 
de Educación del MNA y del MNH y la Dirección de Prehistoria. 
Por otra part~, la Dirección de Publicaciones y Bibliotecas
se dividió entre una Dirección de Bibliotecas y una Jefatura 
de Publicacion,es. 

El Centro ~e Educación se desenvolvió como Departamento
de Acción Educativa, con personal especial, comisionado por
la SEP -debili,:lad congeni ta que no· pudo superar- pa.ra atender 
a los alumnos de las escuelas primarias y secundarias del -
Distrito Federal, llevándolos a los museos y sitios arqueoló 
gicos, proporcionándoles explicaciones adecuadas, con la am= 
bición, que no logró cristalizar, de conectarse con los sec
tores obrero, campesino, del ejercito y otros núcleos de la
población y aún llegar hasta los lugares apartados, en busda 
de las personas de su interés. Para esta función se deseaban 
maestrea normalistas, con estudios superiores de Historia de 
México (25). · 

La Dirección de Prehistoria se motivó por los prometedo
res resultados ; de los trabajos sobre ra·.estr.a:ti.gr·afla del Plei!. 
toceno Superio~ y del Reciente, realizados por el Instituto
de Geolog1a y ia Fundación Wenner Gren, en la Cuenca de Mix! 
co, y tuvo comQ objetivo abarcar en forma organizada al cam
po de los ante~edentes de la arqueolog!a mexicana (26). 

A través de la ENAH, se constituyó, en 1953, el fugaz 
Centro Arqueol6gico del Noroeste, en colaboración con el De
partamento de ~ntropología de la Universidad de Washington y 
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el Gopt.e~n~.}p-el .. ento~cl\ia Té;i::i;$.!;9i;9 '.: ~!!- la,_ .Bªja.. CaU.fornta, -
par.a .. las- .. prict.to.a&- ant~opól'qgi.ca.s> ae .. lo1t eelt'ud.tán:t•·s· mexica 
nos .y._:norteamertcanos (27} . .,.proy.ec{t:o :que en, rigor· sSlo· ben:e"; 
f,iciaba .a e.stos- liltimos ,· ai abrirles- ·coiné; c,Íipo C,.e. entrena'."" 
miento el.terri:totio mexicano> 

El .año .de 1954 fue de· lo.s máf ·prcfductivos .en ·materia. de 
organización: se estab;Leció una dirección impre1:¡c:i,.ndibl~ pa 
ra · el cabal .. cumpliJlliento de· ·1os . .cobjetivos cieñtíficos del :
INAB.: l.a de IJ!,Vestigac·iónes;·Antrc!i;>ológicas 1 se ·fo:r;Djó la de-, 
·Museos .Reg:i,.onales.1 ·se .. agregq :a l"a ·DiteééiÓil de Biblicrte.ciL°s
la :materia· .. de ,Archivos::Bistóricos; ·"el' ·Mliseó de Arte Re ligio 
so, ,localiza,do. en la,:Cat•dral Metropolitana;' ·se .ilitegr·ó a.1':" 
INAB1 y .para la atención de· las publicaciones· se c;:onstituyiS 
U!!,c.Departam'ento. 

La Dirección de ·In'vestigacion·es ·Antrop·o'ió·gicas tuvo el
propósito de promC:,ver ·y. ré'fl.i.zar: en 1forma :organ1z·ada, los .. 
es.tudios sobre asuntos y ·p:r;o~lém-as :antropológicos actu.ales
de la,,población mexicana e·n ·gener,al, que ·has·ta entonces·· se
h-abian 1:lev:ado a cabo por. ·investjgadores -adscritos éf' las· di 
.ferent .. es ·secciones del MNA y :.que concurrieron en e·l nuevo:'·:
organi.smo, con la fina.l;idad de e·stablecer una colaborac1i5n
fructífera entre las diferentes ramas de la antropología:.
linguts·tica, etnogra·fía, ·antropología, soci.al y antropologia 
f!-sica •. La ,,arqueoio·gía ·quedó .. fuer·a, por· estar c'on·centradá -
'en . .las direcci.ones de Monumentos Prebispá'nicos' y .de Prehi~
·tóri·a., ·La nueva u.ni~ad,:ii'e integr~ con apego ·a un modelo. qii~ 
·Parec·e. i-rrep·ro-chable: 11n Consejo· .orécnico Seccion·a-¡ e·n el -
que ·particip:aban ,,,todos .. ,l'os· ·inves.tigadores y el Dir"éct.or··, ...... 
el.ecto· demoéráticameilte y cuyo cargo 'd'ebería 'haber sido ro-
~ativ~ (28)·. · · · 

¡;·a Di·recci,ón. de Mu&éos RegiónaJ..es ·:tuvo la f±~alidad de..; 
:co9rdinar: las•. Óbras,,,>l:a o·,rganización' y la· direcQiiSn de los
·17 mu.s'eo1r,, ·qile:, dep·endb.n: del. INAH y: entre los· que qestacaban 
:los .. de: Morelia, pá.tz'ciláto/' Gú.adálaj ara, Queritaro, San Lúi• 
'.l,>otol;IJ'., Oaxáca y Villaherniosa (29). ~ . 

t.~ D'ire·cci:CSn de ··B·ihl'fotecia,s· y·, Ar.chivos HistiSr.i:cos se in 
tegr-6· con tres, secciones;: .!)•~,;;;::,Archivos Hist6ricos, dedica=
.aa'; a ·J.a. recolecciiSn de ·dato·s en,. todo· el territorio nacional, 
:aoñ :,el .,fitv .de· pr·epa):a.i::· ui;ia,' .. gufa\cle la. archivalla. histi5ricá

·.mexican'a 1 2)-; - B'ibl'io.'te·!='á:~·;,' .:q~e\fncilub a la ce,ntral, ubic!_ 
da; en. el·•M'NA: f·a ·1:a.'"M~n,;i~,l'.'ó1:02:éo y Berraº, slt'iiado en ei 
MNB1'·.y•'3) .,.._: Laboratorio~; ·'pa,ra:·,~~·l. s·a·lvamento y conservaciiSn
de do-cúmeil~o·s hist6r:iéo~ y'•:1{~i9s '{30) • 

... .;;;-, .;_._'.~·~·-

Ti:es nuevos depart·amént.01;';,s~ establecieron en 1957: 1)
Museografia, 2) Promoci6n i. y,· 3')' Difusii5n, con lo c.ual se --
ci·er:i:a l"a ét~pa ·tormativif.,, ·,, . . 
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2. - Etapa de C:r:ecb1ientQ; - En 1958 a.e lleglS empiricame.nte 
a la estructura organizariva capa,z de hacer frente a las dis·
tintas y variadas necesidades que en la prictica se habían ve 
nido presentando y se hizo el intento de ordenar esa estructÜ 
ra, quedando como oficinas de mando, la Dirección General, la 
Subdirección Administrativa, la Subdirección de Investigacio
nes, de nueva creación, la Secretaría y la Tesorería. 

Se not6 qu~ mientras el Instituto se expandía y trataba -
de racionalizarse, se restringían los mecanismos para la par
ticipación democrática de todos los científicos, por conside
rarse más operativo un reducido cuerpo consultivo que re.pre-
sentara en segunda instancia a todas las áreas, pero en cuya
eleccción no participaban los cuadros de hase. Asi, el conse
jo Técnico cayó en desuso y fue substituido de hecho, por jun 
tas mensuales de los jefes de dependencias, convocados por la 
Dirección General. Esta encomendó, al pequeño e informal Órga 
no co·n·sultj.vo así constituido, que sirviera de comunicaci6n =
Y enlace entre la propia Dirección y el personal de las dife
rentes oficinas, considerando que en las nuevas condiciones -
del crecimiento, no resultaba práct-ico ni útil reunir a todo
el personal técnico-científico en sesiones del Consejo Consul 
tivo (31). -

Dentro .del plan de organización, se convirtieron en depar 
tamentos todas las dependencias, inclusive aquellas a las que 
la Ley Orgánica confiere el carácter de direcciones (32), lo
que a mi manera de ver y en medio del acierto de sistematizar 
la estructura, repr-esentó un grave error, porque implicó de-
gradación de importantes unidades del INAH y sobre todo, sa-
crificio de la libertad de crear una estructura científica, -
técnica y administrativa propia y adecuada a las necesidades
de la Institución, por la equívoca idea de que, estando el -
Instituto bajo el mando de un Director General, las dependen
cias subalternas no podían tener un rango ap.arentemente análo 
go, s.i se sigue la pauta del Presupuesto de ·Egresos de la ~e=
deración y el modelo de organización de la Administración Ce~ 
tral (33). 

La incomprensi6n de la personalidad jurídica del INAB, c~ 
mo órgano descentralizado del Estado, por servicio, fue tras
cendente, al llevarlo en la práctica a las formas hur.ocráti-
cas centralizadas y equipararlo a cualquier dirección general 
de la SEP, desconociendo que el Jefe del INAB es representan
te jurídico dél mismo y no un funcionario subalterno de la -
SEP y que su Tesorería también presenta características autó
nomas, para el manejo del patrimonio propio, igual que el Co~ 
sejo Técnico Consultivo y las dependencias científicas, a las 
que la Ley Orglnica reconoce la jerarquía de direcciones. 

Las figuras 28 y 29 -organigramas 1 y 2- muestran como se 
estructuró el INAB en esa época y merecen los s.iguientes co-
mentarios: 
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;in Dj!parta.mento de Monuniento-a Pre.bj,aJ¡>~ntccie. ae. 1:eór:9ani. ... 
zS_ ·con una Jef_atura· Ceni;.ra],·, una Sul:íje.fatu:i;a,, una Oficina de 
Planeaci6n T!d'nica y 'otra- del Reg:.isb:o :de la Propiedad ~r--
queológi.ca, que ha·sta en·ton·ces em:i;;-e·zo a :runcionar, Para con
trolar y vigilar mejor· los ·s:tt·ios arqU:eol'ógf~os·, se dividió
el territorio en cinco regiones, con un criterio que oscila
entre J.a base geogrifica '-cen-tro, océidente y c:Írlente-., y la 
culturaJ. ·-maya-, o aiin mixta, geÓgráfico-cú.ltural1- Oa:x:aca,
(34), 

De cualquier modo, esta división es ºimportante, porque -
recogió las experiencias sobre las Sres espaciales que· debe
rían cubrirse, en materia de custodia_ de l·os- monumentos ar--
queológicos. · 

El Departamento de Museos·- Regionales se adscribió a la' -
Subdirección Administrativa, contando con 27 Museos en dis-
tin-tas ciudades de la RepG.biica, ·o· bLen en sitios. y ~onumen
tos a:rqueolSgicos- e ·históricos, Esta.~a cel·ebrando convenios
con los gobiernos estat1ües-;· :i>ara instalar museos de· ;i::egiSn
'i hab!a .establecido un taller central de restauración de pin 
turas (35), · · -

El pepartame.nto de Museografía ·se convirtió en ·p1anea--
ción Museogrifica, 

' .se unif.i.caron los Departamento de: Promoci6n y Di'fusi6n, -
para establecer contacto con los organismos oficiales ó par
ticulares que colaborasen con el INAB, propor·cionar inform¡;i.
ción de prensa, cine y televisión, a- fin de dar a conocer el 
valor y. la importancü,: ·de liue-stras riquezas cul tÚ-rales, a!,IÍ
como las acti-vidades de·l Insti'tutói:-··promover croñtactÓ-· coi1 es 
peci·alis-tas de la antropologb:·, ra:"dica.do·s en· el extranjero,=
or.ganiz·ar ·conf.erencias ·y excu:rs·iones··y ·reaaud.ar cuotas po·r -
las- filmaciones en sitios -arqueológi,:i"os· o históricos (~6í'. 

Para mejor control de la riqueza arqueológíca-nadtonal,
se intensificó la política de establt¡icer institutos filiales 
en cola,boración con los gobiernos'· d!i' '.los· Es·tados ,'·Al In.sti t!_ 
to ve·racruzano se hab,ta agregado e·1· d·e Puebla y ·se estaban -
organizando los de Yucatin- y Jalisco (37). 

se- est·ableció el Árchi~o y' Laborator:1.-o Potogra:fico _para
centralizar y distribuir ·l!o·s- inateriaies ,:dé J;nformacióil_:9'':riif!. 
ca, en .tanto el Departamento ~e:·Pilbl;;l,é;:~é:io11es dispon~a· ·¿¡~ -
cuarenta expendios en· la·i RepG.bU:"ca·:y:''vend:!!ii.'' g~!a·s''de v;l,s"ita
a museos' y:· mon:umentos ,, los 'AnaJ.'~·s --d~.f.-:l·a 'Ijisti1;uci9n y-- fi.,,~ -
obras cien-dficas o d·e di·vulg'aci·ónf próílu:cid"á!I por-. los i11ves 
-tigador.ess ·(-3 8)".. · · ,-~.---,.- · ·'-' · ., -

En los años siguientes -é:onti~~ó, el !mpetu de c:recimhnto, 
que des_bordS la anterior estructura. 
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En 1959 ae. confo~mS el iJnp~eacindible Dep~rtamento de~ 
Investigac!one.s Hist8r!cas, con tres secciones; l.- Histo
ria Precolon!al, 2.- Historia Colonial y, 3.- Historia Na
cional. Absorbi8 el Archivo Fotogrlfico, así como la Pina
coteca del MNB y estableció su propia Biblioteca (39). 

El laboratorio de Osteometría del M.N.A., amplió sus -
pos.ibilidades de investigación al montar una unidad de Ra
yos X y el Departamento de Investigaciones Antropológicas
instaló un laboratorio con equipo apropiado para estudios
vocacionales y sicoticnicos (40'). 

Se constituyó el Instituto Jalisciense de Antropolog1a 
(41) ~ 

Durante 1961 se registraron las siguientes novedades: 

Se fundó el Departamento de Restauración y Cataloga--
ción del Patrimonio Art!stico, indispensable para resolver 
la problemática de la conservación de pinturas murales, -
prehispánicas y coloniales, que tenia ampl!simas perspecti 
vas. Con asistencia económica y ticnica de la URESCO, ins= 
taló laboratorios, biblioteca y oficinas e impartió cur-
sos de capacitación para restauradores: Historia de.l Arte, 
Ticnicas de Pintura, Qu!mica y Fotografia (42). 

El Departamento de Prehistoria se reorganizó a base de 
labor4torios especializados en el estudio del hombre pre-
histórico~ de la ecolog!a de la &poca (43). 

La Oficina de Inventarios del MRA se destacó como el -
embri8n destinado a cubrir una básica función de orden in
terno 'y de control.del patrimonio cultural (44): el inven
tario ·y catálogo de las innumerables colecciones en exhibi 
ción y en bodega, pero no tuvo atingencia para coordinarse 
con el personal cient1fico directamente responsable de las 
colecciones. 

El. Instituto empezó a explorar el campo de la graba--
ci8n etnográfica. y la filmación antropo-lógica (45). 

El Departamento de Monumentos Coloniales, pi& veterano 
del IN~H, estaba integrado en tres secciones: 1) Ticnica:
ocupada en dictbenes, supervisión, restauración, inspec-
ción, pons.ulta y peritaje, relacionados con los edificios
declar~dos mo_numentos y con los demis que por su valor hi!. 
t8rico1 o art1stico ameritaban un tratamiento semejante, --
2).- A~ministrativa: licencias para construcción en zonas
t1pica•, catilogos de las casas declaradas monuaentos~ li
cencias de exportación e importación de objetos históricos 
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y art!sttcoa-, na,ctonalea O extJi,11,Jljé;l;IOl!l·, ·tn;l;QJ;'Jlláa• dé !n11-pec ... 
e.ion·, personal·, arehivo. r 'es-ta.dfs·tica1t· de vb.ita.ntes- a monu 
mei¡itos-.:; y, 3)· • .:..··-rnve1Í"ttgad.on·,y Dtfi1si8n, astu·~to de los mo-:
numentos;· formaciSn del catalogo monumental de la Repi1bli
ca y divulgac.t6n .del i."~sultado dé ;SUS· investigaciones (46). 

El D.epa:i;:tamento de Arittópo·logÍa física recuper·ó s·u auto 
nom!a y trazó sus planes .-pára -comenzar a funcionar en forma 
independiente ··en 1963· ·(47)'. 

Se estableció una comisión para fijar criterios sobre -
los,.·discutidos problemas de .·-la- cónservación···y re•st:auración
de monumentos., que no,. log:r;o; ixito, lo que en parte podemos
atribuir, a.la manera.,de. inte·gratla de·ntro de la -tendencia. -
d_omiJiante, .. desde arriba,. con los dos ,subdirectores y rep-re
sentaiites de,. los departamentos de Monumentos Colo-ni-ales; 
Prehispánicos y -Res.taura.ción. 

El Departamento de Planeación Museográfica se concen.tró 
en-·e~- proyeeto-·del nuevo •Milseo Nacional de A~t-ropolog!a, en 
viso de.¡realización ("48) ~ 

En 1964 llegó a. su.t.pi1n1:,o ,. cuimin-c1,nte el interb guberna
mental por el amplio desarrol:lo de un adecuado sistema cie ·
museos, aprovéchJndo el· ;progr~so .. alcanzado por. nuestro .país 
en ·el cultivo ... de .. las disciplinas .ánt,ropológicas y en las --· 
ticnicas museogrlif-icain: -en·f·ocad·as. en ,forma -di.,r,ecta al ser.vi 
cio de. la educaéión áel-.. pueb1o , ... ,.i-n perj:'iiicio de sus· func·ici'. 
iies de investigación cient!fica de las antiguas culturas y= 
de· la ¡1ctua;L. El Museo Nacional de ·Antropología- se trasladó 
al Bosque .de Chapultepec·, planeándo.se,-sus instalacio·n-es y -~ 
servicios con todos,. los· adelantos í .-pc1,rti-cipando· p.r-á.cticamen 
te todo el .personal de .antropó_logc>s d~l I-N~H., El Museo Na-= 
cion.¡tl, del Virreinato súrgii) en .la- misma,.fecha,. ins,talándo·
se en, el antiguo Convento de San Javier, ,en Tepc¡,t.zo.tlán, ·E_!: 
tado de Mfxico y el Museo .Nacional de Historia se. -benefició 
con nu-ev-as adquisiciones ._.y s·alas. Se empezó, en el mismo -
año ,a.e .1964, .la. planeaciÓll, ,y .ejecuc;: . .i,ón -.del ,pro.yec-to d_el ::Mu
seo Inter:ilacional.,de Al'.ltr.Q-p'Q_lo.g-ta, ;ind.ispensabl.e- para ~l e!!_ 
lace cultur·al 4e M6xico··.con :ei:.mundo, y fui! ,i.n-u_gurado con-
el nombre.,.de Museo NaQional.;.d~.,las,.Culturas:, .en 1~65, e~ el 
antiguo edi.ficio de la C~s·a,,i~e.:,r,fone4a.. · 

..... 
Al term-inar 1965; él- In·s~it;uto .. estaba regi·do pQr un Qi.~ 

rector, -un .. subdirector AdmiJiistX'.ati.:_vo, ,un .~ubcU,rector 4~ I!!; 
vestigaciones . y un Seer-etario, del. que dep~.n4!an .la1¡1 -unida
des· administrativas. Tenía.· i'S'·d·ependencias d·e reconocido ca 
ráct;er ti.cnico, eJ!,tr-~ ,ellas: el,;;¡.,;ij,st.!i!ma., ·de c.uatro grandes m~ 
seos nacionales y;;~i l)«!pa_rt:a~ÉU,\°tC> .. de Mµseos Region.ales., .que, 
controlaba treinta y ,s~is. :,El IN.ll~ ~.41_11inistr~a ,n forma -d.! 
recta c:l.en mQnumentc,~; <.Ql.,oni:al,s ,Y, ,~e>ventl!, zonas .a;1'.que.olSg! 
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cas, ademis d• los- tnnume:r:a.bles atti.os· -se cuentan por mi
llares- que d•~fa vigilar. Ha.b{a logra.do coordina~ cuatro
institu.tos regionales y para sus variadas y al>rwaadoras ta 
reas, c·ienttf~cas, técnicas, educativas, administrativas y 
manuales,. dispon!a de una planta de 1600 trabajadores, que, 
comparados con los 568 de sus orígenes (49) mostraba el po 
tente increme~to, pero era absolutamente insuficiente para 
la cabal- reali¡zación de las responsabilidades de la Insti
tución, a pes~r del reducido y precario auxilio proporcio
nado por la SE~, en forma de personal comisionado. 

El crecimi~nto había rebasado la estructura y afectado 
la c~mun:l,.caci,611 científica interior. Simultáneamente, los
grandes proyectos arqueológicos y museológicos, de inte-r·es 
turtstico-econ~mico, contrastaban con los recursos otorga-· 
dos a.l indigenJsmo, en la misma medida que el desarrollo -
industrial del! país se señalaba por el .avance de la -desi--
gualdad y de la pobreza, sobre todo en el imbito rural. 

La_s demand•s de un cambio institucional no se hicieron 
esperar. El prtncipal núcleo de investigadores presentó -
por la vía sindical, al lado de peticiones específicamente 
laborales, las Íde restablecimiento del Consejo Técnico, re 
visión total d• la legislación antropológica, y la planea=
ción y reglame~tación de las investigaciones (50). Logró -
que el 2 de fetlrero de 1965 se reuniese el Consejo y acor
dara, por indic,ación de.l Ministro de Educación Pública, -
formar una Comiisión de Estudio y Reformas del IRAB (51). 

La Comisión,, de doce personas, celehr6 reuniones plena 
rias y por subcpmisiones, por más de u-n año y ·en febrero =
de 1966 entreg6; recomendaciones sobre cuatro aspectos bis! 
cos del INAH: l~- Asuntos Legales, que se concretaba en un 
antepr.oyecto de' nueva Ley· Orgánica. 2.- Organización y Ad-· 
ministración. 3L- Investigaciones. 4.- Asuntos Docentes·
( 52). 

El proyecto de Ley Orgánica, según su Exposici6n de M~· 
tivos, reiteró :(as caracteristicas jurídicas del INAH, co
mo· establecimietito de servicio público y recomendó que --
ellas se traduj~ran en efectiva capacidad para organizarse, 
ejercer el patrimonio y fortalecer las funciones dé inves
tigación y técnicas, sin perjuicio de los vínculos con la
SEP y de la vigilancia y control de gastos por parte del -
Ejecutivo Pedera!l, conf.orme a la Ley dé Control de Organi! 
mo Descentralizados. 

Adoptó el concepto y sentido unitarios, distintivo de
la: antropologia -.exicana, consider6 que los funcionarios -
en· las ramas de investigación, igual que los investigado-
res, deberían se!r profesionales titulados, y perfeccionó -
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el cua.dr.o de a.tdbué:t911e.e1 ··.4e1 ;ttA11.·, p~i:~ incld.r· loa 211uaeoa, 
las· b!?>Uotecas de ~n~ . .r~~~l~g.ta, // ,de ~~to.J:b, r la. docencia., 
a n.ivel profesional· y ·,u.h,profe.$t~na.l (..53}. · 

El proyecto de reorga~iz~·ct~ii a:dminfstri!,t:iv.a, manten~a -
la base departament~:1: i tJa,taP., ... ··4e impuls.;,.r la ·-.investigación 
cient1fica, la divulgación cultural y la d_ocen,ci~ (Figura 30 
-organigrama 3-). · · 

La Dirección General del INAH, remitió to!io·.s los traba-
jos de la Comisión de Estudio~ y Reformas, al Ministro de 
Educación Pública, 4e cuyá oficina: no pasó la inJ.c.iativa. 

Los antropólogo~ de~. pepartamepto de Investigaciones .An
tropológicas:, de te~denélá crítica, presentaron,· sin .lixi-to ,
otro proyecto de. reorganización, a, base ·de coordinadores .y.·
dividiendo la investigación del INAH, po-r et_apas dé: la ·.histo 
ria de nuestro pab (Figura 31 +:Organigrama 4-) •. Un; grupo de 
ellos se hab!a hecho carg~; ·con grande$ ~icio.nes ·, del p·ro-
yecto centra:l de inv.estfgáción integral,:· en la región de --:
Cholula (1964-1970), en to"rno al cual ·hicieron públicas sus
discrepancias con la --Dirección del· INAJt y con iá. · antigua gé
ne·ración de ma~stros ·de· -1-a ant:-ropo.logia· C5.4>. ri~j ar~n él pto 
yecto de ChoJ.uia, que fue continuaqo en forma :re~lista y mo-:' 
desta (55), per·o · la· ·tendencia crítica cont:inu6 mani'testándo
se en la ENAH, •sacudida por el conflicto de 196,8 ··.¡ en ¡>roce.
so de discusi6n de s_us planes~, program,as ·y gobiei;no .. 

Todavía en .esta _etapa hubo cambios menores ~~ la estrug
tura del INAH, a:i. .. s.uprimirse,- en .1968, la subdirec.ció·n ,de In 
vestigaciones y St,ibdividirse .el Depa;rtamen\o dé Puhlicácio-::
nes. Durante· 1968 y· 1969, ·la Direcéión General reunió al Con 
sejo_ Consultivo, en las poilt:réras inanife·staci~nes. de vida de 
este órgano. · 

3. - Eta a de Crisis Ex' erimentacióh: - El ·sexenio que -
se inici en los set·ent.as ,· s'.e· caracte:i::iz . , en . escala nacio-
nal, por la apertura. a 1as·; . .n.:_u~v.as -~ei:i~encias y ·generaciones. 
En ese ambiente, de mo.ménto·. el. INAH sólo f-ué obj e:to de ·modi
fica.ciones parciales, que pu.edEin. consid!ii·ra:rse d·e- 'transición. 
La Subdirecci6n Administrativa··se c.onvirti6. en ·Té'cnica en --
1971, desapareció el'. puiiústo ·de )ecret~rio, aparéc.i-ó la Con-
tr.a.loría General y se extingui6 .el.,.Dep_artament:o_.,.de Acción -
Educativa. El Consejp CQJ1$.uitivo sl suplan~6 por _cuatro pe-
queños consejos de, espec:i.áJ.ida9,, si:p fQ.n(?.iones de:finidas e. -
integrados a nivel d!! cuad~tQs de m,n·do'.: 11~.:.. de ·tn~estigacio
nes, 2·, - de Mu.seo.$; -~-· - de) ~;l.stor·ia ;. 4: - 'de Pub"l:icaciones. 

El verdadero i~pacto .ci~ ···10.~ _qi:i,iiµ,i~s se hi.zo s_entir a Pª!. 
tir de 1972, cuando se·.d,i·¡r_ fa•,;op-~i~q-~J,'dad de dirigir el IN,AH 
a un· grupo de lós ª~tropóltogo~-\~?~tiéo,s, •: qt,iiene~ cometieron-
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el erro~ de olvidar las experienciaa acu~uladas en el seno~ 
de la Insti tuci8n y cay·eron en lo improvisado, si.n que sus .. 
medidas de reorganizaci6n se basaran en un estudio profundo 
e integral del INAH, en las condiciones contemporáneas de -
la antropologta y del pa!s. 

Se consideraba que había comenzado un tiempo de promete 
dores impulsos a la investigaci6n antropol6gica e histórica, 
que deber!a acompañarse de nuevas concepciones y enfoques -
y en el cual había que equilibrar el interis acadimico o--· 
científico personal, con los intereses generales y socioeco 
nómicos, de la nación, bajo un programa que incorporase, eñ 
la conciencia actual y futura del pueblo mexicano, todos -
los valores de su tradición histórica. La investigación de .. 
bería tender a acrecentar el patrimonio cultural (56). 

Se qui&o descentralizar las tareas del INAR, para lo 
cual se le dividió en 16 circunscripciones, cada una a car
go de un centro Regional de Antropología e Historia, de los 
cuales se establecieron sólo cinco (57), Los centros debe-
rían manejar los recursos necesarios para el cumplimiento -
de sus tareas y encargarse de los museos, monumentos y zo-
nas arqueol6gicas, con lo cual se desarticularon las dos de 
pendencias básicas del Instituto: Monumentos Prehispánicos~ 
y Monumentos Coloniales y se sentaron las bases para los -
conflictos de competencia entre istas y otras unidades, co
mo la Direcci6n de Museos y el Departamento de Restauración. 

El Departamento de Promoción y Difusión se convirti6 en 
Departamento de Divulgaci6n y Promoción Cultural, •con pro
gramas concatenados y dirigidos principalmente, a la campa
ña de protecci6n del patrimonio cultural" (58). El de Etno
log!a y Antropología Social vino a substituir al de Investi 
gaciones Antropológicas (59), rompiendo la idea original de 
agrupar interdisciplinariamente a los investigadores espe-
cializados en las distintas ramas de la antropología (60) y 
el de Investigaciones Históricas se modificó, para liberar
lo de funciones administrativas y de conservación, y dedi-~ 
carla_, con mayor intensidad, a la investigaci6n y a ~as pu
blicaciones, a ·base de seminarios sobre temas específicos,
como: haciendas mexicanas en el siglo XIX, luchas campesi-
nas en la misma centuria, o bien sobr·e especialidades de la 
Historia (61). Por G.ltimo y en contra de lo que la Ley est!_ 
blece se suprimió el puesto de Tesorero. 

En febrero de 1973 se formaron cuatro direcciones gene
rales, para agr~par a quince de las veintiocho unidades que 
se encontraban bajo la sola autoridad de la Dirección Gene
ral, sin que la, creación de esas direcciones implicara la -
desaparición de las dependencias que ya existían, "sino ma
yor coherencia en el desempeño del Instituto" (62) a juicio 
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del :ot1:,ectQ1,' J en ,:e"1·$.dad <!.a, aup~;r;,poiician de cU,;r;,e.cccj;:9ner¡¡ 
generales-, &in: µna adecua.da int·~gtactan ·de lós: depai:-tá.1aen-.. 
tos-, <::on.tr.lhuyS a los. con-flic'.~o~ de· ·competenci.a ·y a· la p&r 
dida de · la comunicaciSn · entr,e :loa trabajado'res- y h Direc:-
c;ión General"' Las cuatro direccione;s. fueron: · 

1. - Monume~tos ·Hhtór:i.cos; que coordinar!'á las la-
. bores de los depart·amentos de· MonU:ille.ntos éoloniai'es y d.e -
la República, así como las funciones de Catilogo{·Ltéen~-
cias, Inspección y Registro Federal de Monumentos y Zonas-
Históricas. ' 

2. _ ... Museos, para co·ordin.ar los ·cu'atro nacionales -
y los regionales, -ast 'COJDo el program·a ·de museos escolares 
y -locales • 

. 3 • .., Centros. Re'gionales, ·con el objeti'vo de impul,-
sar la tare·a del ·r.n,stit.uto é1i" los Estado's ;· med·iante·· una la 
bor coordinadora dé·. -Los cent::rcis·-,r~gion·a·1es' con· 1a·s 1démis. ":' 
depend·encias del Instituto. · · 

.4 • ., Administraci·6n, ·que agi:upiS a 1o·s· Departamentos 
de· ·Personal, Tesor-er.ía e' ·Inventar-ios:-y absorbiiS todas ·1as
funciones -de la Contr:a10:da Gen~rál i. d"esliparecida desde --
1972~.; !. 

QuediS en cierne una quinta direcciiSn, la de Investiga
ciones Científicas, que en defin;~tiva no llegiS a crearse • 

. F.inalmente, .se· establecicf··úb.a oficina obligatoria. cdn
forme al Decreto Presidencial 'sobre la refó.rma· administra
tiva: la tJni·dad" de Programación·, ··Organiz:ac'ión y -Máodos·, -
que resultaba mas nf¡lcesaria. debidó a· -l'ás coii.di.c;::io.n'es de. -
desorganizaciiSn impérant·es. ,s1-n éíiibargo; en la '·prácti"cá. y
por s:u desconocimiianto 'de los á.nteceáente·s. y caracter·í.sti-
cas del INAH, fue un rotundo ft;~~a-s:~. · 

,·.Désmembramiento ·,y Duplib'aciiSn. El_ C:IS·íNAH: Los propó
sitos de fortalecer la -investi.gac:l:ó"ií- cient!fica a ~argo -
del INAH, crear una direcci~n éxprofeso, equilibr.ar los in 
teréses cient:íficos persohales;· iéon' los genera.les de· la Na:' 
ción y favor.ecer las investi'gációñeti ,:que''ini:irement·aran el
patrimonio cultu]:'.al, deseliiboca:ron:,· sorpreil'ivamelite, en la
segmeiltación, y el deb:i:li"t.amfentd a·e esta fun:d¡µneii_ta:l rama, 
al constitü:ir·se el Centro··'d'é ·Investiga·cj,ones Superiores· -
del Instituto Nac·i-é;na'l de Aritropologi,á'.,é Historia '- ·asINAB
(63). Este. se f"Oi'lliS .::en Í9"?3":·co:n:)'~-1-:: caráeter de organismo ~ 
independienh -y descentra'l'-l'-i:iíá:i:>:~:a.éJ ~s:ea.ao ~ personau4ad -
.jut.tdica y: i>atrimonto propi:o'·/,fmeMai:'·iíu:e resul.ti!!, aberr~:n:te 
porq:u·e se cr-eó una -unia~a:4: :tl¡l11:t'ó#'oma?~~1ffa:o de otra que tam
bién lo: -es, y porc;¡úe-,,~_iitJH61;f,di'~p_~~'!i'ó' Y :;élasif:fc'iS' ,en ~orma 
discdminato.r.ia y 1ii'iri' ·'Jia.zó'if·oJ:ile:u:víCliis·-.fí:iiést'igac!ones -
del INAH, en superiores·'e '.impllcjit:¡aioente inferiores. \'' 

. ~~·. 
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Los funda111entoa tQ111ados an cuenta en los trea consideran 
dos del Decreto del 19 de septiembre de 1973, se reducen a:
~a necesidad de disponer de cient!ficos de alto nivel, para
el análisis riguroso de los fen6menos sociales del pats, a -
la de unir las aportaciones teóricas y metodol6gicas con el
estudio de los problemas nacionales, a la urgencia de prepa
rar investigadores especializados en antropología e historia 
y al imperativo de lograr esta meta mediante el ejercicio de 
la investigación creativa (64). 

La aportación de la antropologia para el análisis de los 
problemas nacionales, es una vieja aspiración a partir de la 
obra de Gamio y ha sido invariablemente sostenida por el --
INAH y la ENAH. Solo es novedad la contradicción de formar -
un nuevo organismo para contar con los cientificos de alto -
nivel y a renglón seguido sostener que estos científicos van 
a producirse por el ejercicio de la investigación misma, de
donde se concluye que el CISINAH, además de dividir al INAH, 
se constituyó para suplantar la función de la ENAH, a la vez 
que menoscabó la personalidad y los recursos del INAH, en el 
desempeño de funciones asignadas a este Último en su Ley Or
gánica, expedi.da por el Congreso de la Onión y que no puede
ser invalidada por un decreto presidencial, como el que creó 
el CISINAH el 19 de septiembre de 1973. Si esta providencia
fué errónea desde el punto de vista de la organización de la 
antropología, su origen está viciado de nulidad, conforme a
derecho. 

La medida era aún más absurda en cuenta al gran incremen 
to del número de investigadores al servicio del INAH, quepa 
saron de 260 en 1972, a 400 en 1976, en tanto que la Institu 
ción estaba colocada entre los tres principales estahleci--~ 
mientos de investigación científica en el país, por el gasto 
y por el número de investigadores (65). Si tomamos como hase 
comparativa el año de 1955, cuando el Instituto disponia só
lo de 53 investigadore~ (66) el incremento en el número de -
estos era del 754.711. Asi resulta mas confusa e inexplica-
ble la determinación de dividir la función cienttfica del J

INAB y crear a sus expensas otro organismo similar. 

Al inaugurarse el CISINAH, el 16 de octubre de 1973, el
Ministro de Educación habló de la necesidad de resolver los
grandes problemas ocasionados por nuestro crecimiento un ta~ 
to desigua~ y del propósito de integrar el nuevo Centro den
tro de las ;instituciones existentes, para unificar esfuerzos 
y valorar los motivos culturales que vienen del extranjero,
antes de i~corporarlo al acervo de nuestro pueblo (67). Cal~ 
ficar en 1973 a nuestro crecimiento de un tanto desigual, so 
naba a bur~a o a tragedia ante la gran población marginada,~ 
producto d~l desarrollo capitalista, como también era sarci~ 
tico divid~r la función de investigación cient!fica del INAR 
y duplicar ¡estructuras, aparentando unificar e integrar es-
fuerzos. 
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ConsiderC? c¡ue en E!:J,. fondo s.e qui.so evadir el problema
de la'··réorganización ·y el me.j o.ra,m~ento del. INAH ·y de 11!- --
ENAH, as!.é61ÍÍÓ el de escuch~r los·puntos de vista del _pex:s~ 
nal 'científico, para· lo· ·cÚal se siguió el 'cómodo expediente 
de formar un órgano elitista y. 4e f_acil manejo., -al que se -
dieron los recursos regateá4,os ·al 'ÚlAH, 

: . : ~- ' ~. :' . ·.~ . 

El :crs:t·NAH ':sé' inté'g'r''t; con. ei Directo.r., una Juii.ta ,Direc
tiva y uri c'onsejó"Técniico Consui~.ivo. La Junti;l Pirectiv.a se 
formá: cori un: pres:idelÍt'e -éi Ministro - de Edu®.ci.Ó.n PúbÜca:-,-, 
un secretario -el Director General del INAH- y cuatro voca
les -uno es el Director del mis~o Centro y el resto se de-
e¡,ignari;'·por. e·l IN!', la s·ociad&d M~xica.na de '.i\n't'rc;,polog.!a y -
el 'Cóns'ejó Técnico ·t0Iií1.Ütiv6. Este ultimo se. c~nstit:uye ,.,,. 
por el Director, que 'a:s'!' es' oinnfp"z:~sente ,. y cuatro c9ilsej e
ros·,.':(t:r-es "sóri ·a'nu'al'mente elegidos por los investigadores' y:-
un'O' lci --acredi-t2a··et 'I~AH), :, . . ·.- . .. 

·Los invéstfgadores· c'arecen de t?dO derecho ,;Laboral y -'.='.' 
han Sido'- de·clar'ádo's 'de-, confi'anz'a, ~or 16 cu.ar' l~s e1¡ta veda 
do: :·e:1:.·.ii:fnd·i~::'al'-i··smo·, no e·st-,n ·en'· é_oiülic;fon·es de adOptar una:-· 
postura independiente y cakec·en' de .. 'ia estabilidad necesaria. 
para que la elección de un representante, ante el_ Co~sejo -
T.écnico Consu'ltivo,- s·ea útil y 'fu'nc-ional para lós fi,nes de
es:te· consej ó r' ·eii-cargádo· de opinar sobre· los asuntos de in-
vestigación y 1·o·s- acadéinico·s '(68) ~·· 

Situación: .actual·· del INAH: - A partir de 1977 des apare-.;. 
ció. el ·cargo de Subdi:tec,tor· Técnico y la Di:i:ección G$rtéral-' 
de Admini:strac-ión- se· f.ransform6 en Secretaria General -re_;-· 
cientemente se le considera Sécretar"!a Técnica: 

El Depar,tamento·de Programación; organizáci6n y M~todos 
s-e organiz-6: como Departamento· de: eoinputacion y ·Evaluación -
de ·Personal y ,finalmente se cotivi:ttió en .Iiirección··de Recur 
sos, Humanos• 

.La i>irec.ción de Cent.ros Regionales quedó inoperante, pé 
ro los centros se •antuvféron y ~e in~reméntaron, por ser~ 
ahora.trece. 

El Departamento de Monumentos Prehispinicos también que 
do· suspendi·do· y su persona:,f,'cÚnit!fico pasó ··al Departamento 
de Salvamento Arqueológico· .a,cohsti t.uído hace, dos años- o -·
bien se movili,zó a los centr.o·s ''regionales y a otras ofici--
nas- dé inv;est:igaci.Ón' clentÍ'.fica./ . 

se reajtistó la Dirección Geri~ral de Museos y sus funcio 
nea', ind!!finidas,' se conceritra:'ron:_ en 'la cioorditiación, insta 
laoi:ón o renovación:.· de m11seos'. reg.iona.leS. -

·se suprimió el Departamento ~e Promoción y Divulgació.n·
Culturai y, por otra parte, s.e ·creó un Departamento de Im-
presión, 
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El actual organigrama del Instituto, deducido de su di
rectorio, se muestra en la Figura 32 -organigrama 5-, con -
las reservas inherentes a la taita de documentación. 

Nuevos Proyectos de Reorganización:- se ha fortalecido
el movimiento desde la base sindical para que se reestructu 
re el Instituto y varios departamentos tienen presentados= 
proyectos de reglamento interior de los mismos (69). De és
tos sólo ha prosperado el del DEAS, aceptado por el ante--
rior Directo~ General. 

Los Centros Regionales se han reunido tres ocasiones pa 
ra discutir sus problemas de organización y funcionamiento; 
entre los que destacan cuatro carencias: la de personalidad 
jur!dica, la de facultades para adoptar decisiones, la de -
comunicación entre sí y respecto de las autoridades centra
les y la de una jurisdicción territorial definida. Los pro
pios centros han propuesto se organice en cada uno de ellos 
un consejo técnico, que en varios ya funciona, se establez
ca un Consejo Nacional Coordinador y se delimite el ámbito
de la competencia territorial (70). 

Esas proposiciones, avaladas por la experiencia de seis 
años, deben sin embargo analizarse cuidadosamente a la luz
de una concepción global del INAH, por el riesgo de que és
te se disperse, al adoptar como base estructural y de fun-
cionamiento, ·la unidad regional, en lugar de la concentra-
ción temática derivada de las atribuciones legales asigna-
das al INAH como un todo, en la legislación vigente. 

Lograr una desconcentración efectiva de las funciones -
del INAH para mayor agilidad de sus acciones, más amplitud
Y eficiencia en la investigación cient!fica y mejor vigilan 
cia y protección del patrimonio cultural, resulta indispen= 
sable; pero sin menoscabo de la personalidad, atribuciones
y responsabilidades de. la institución y bajo un marco que -
haga efectiva la coordinación general y la responsabilidad
central, imprescindibles ~a que el INAH '%8sponda ante gobier.: 
no, pueblo, nación, de su encargo como custodio e investiga 
dor del patrimonio cultural. -

As!, a mi manera de ver, deben atenderse los plantea--
mientos del personal científico y técnico, relativos a la -
democratización, comunicación y reorganización estructural
del J:NAH, sin perjuicio de su personalidad, seriedad y res
ponsabilidad. 

La tarea u\rgente consiste en ordenar la estructura, de
finir las unid'ades que deban realizar las diferentes funcio 
nes encomendadas a la institución y precisar la esfera de= 
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competencia. El esquema de reo.rga,nización debe apoyarse en
la concentraci6n tem¡tica de 101:1. ··asuntos, para poder llegar 
a la desconcentraci6n regional- sin afectar la unidad del -
funcionamiento. 

Con esas ideas y a t!tulo de, contribución para reini--
ciar las discusiones .generaies sobre el tema, presento un -
modelo de organizaci6n -Fig. 36- para cubrir la diversidad
de funciones atribuidas al INAH en la legislación vigente,
º que se han· consolidado en il mediante actos administrati
vos o convenios interinstitucionales. 
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CAP;TUI,O IX 

JN.$TITUTO NACIONAL DE- ANTROPOLOGIA 
E. BlSTQRIA. 

Funcionamiento:- No obstante las frustraciones, proble
mas. de orga_n~_zaci6J)., c:ar:e~c:ia:s .e· ·iJitromisiones. po·l!ti·cas·, -
el IN~~. se ha esm~.r.ado e~ e.l cumplim.i,_e:l).to de sus. tareas y -
muc~Ó ·ha ·hecho, ,aún C:Uc!,~-~O. le queda mas' por :hacer. El balan 
ce i:le su ~un~i.9namieni:,.~;::8.S:.,·P.O:Sj,t_j,~Q y. -tiene como· pri'ncipal:
logro.., ,haber. podido ,estab:¡.eC/er 1,a~~ condicion·es inátitucion!_, 
les··a~ecua~U; ,a la 'defens·a. d,!!~ ,pa:t;rimc;,nio cul1¡,uraL y a su· -
invest~g11.c;g;n cie~t!,f,ica., .d,_e :Qonjunto,. que reemplazó .con -
ventaj.a,· la, .que a.nte.s -se hal:!{a. r.eali:l;ad.o en form.a .. a,is'lada,
por '!eJ:'~~:ma.Üdades,, .. b1:ii,_J,aJ1,ie'~ , o Jn.ode.ta-1¡1 (1) .• -

En el ca.mpo 4e 1~ ·-~~·fensa ,del- tes.oro c.uJ.:tural. ~el, pa!¡;¡_,, 
el Il_i~H ,1abo'r.9,,:prpy.~ctos . .l,egales. y p·resentó. l:as inici_atL-
vas co:i::respondi~.ntes ,- p1aneó y ha .. e.j ecutado. ca•pañas perma
nente~; éc;:uc;ativas y de :c_o]!IÍ>ate ú sa.gu_eó .. y a.. la destruc---,, 
ción. d• los. )>ie~és. qul t~ra}es ~-

En el terreno científico, sin negar la relev;µicia de la 
obra de los precursores del INAB ,, se ha señalado su fuerte
ten~encia individualista, .... a, di~ei:encia .de la tónica colecti 
va a. .. ia '.éiu~. p:i;etende aju:~tarsQ:T~-- ~qtu..á1 institución~ 10 ~-= 
que ei; rel,ati..vamente .~iert-o:, e:n l~ medi'd~_ .. en que la. 0 DA es~!. 
bleciÍS P.Or primera V8Z. Ía pauta del. 'trabaj.O .. comiin .e int~r,-
disc:iplinaric;,, y en que .el IN.AH e:st$", todavía., en proces.o -
de Q.:t;,tener el 'máximo prQv.echo. ;de es'ta forma __ de in:v-est-iga---
ció,~ · · · 

. Antés del 'INAH, el c:~r§.q:t;e;r. c;olon.i,al de J).qe-stra ci.encia, 
ren~i9 de J,o .,que_ ,ocur.#a. en .,ias. ;relaciones. ec,onóiid.c~s, s·e.:.. 
marcab'a por la .. ínió_iat.iva. de l.C?-!il.- _c}ent!ficos. del .extranje;ro,. 
para la. preseritac1~n 4.e .i?:l~n:t.ea1fient;os y _proyec:tos de .. inve.i· 
tigación, ló 'cual se expiicab'a Íguai.llÍ.ent:e por l.ia car~ncia. -
de una estructura cient!fica ade_cuada, de tipo nacional, y
por el hecho de que 'las más importantes ~olecci.olies., P.iezas 
prehispaniqa'.S.,. c9·cü.i;,~é~- i ~a~usc:rit~s, e·~t;abaii ei(Íii:i~os'· de -
las inis'tltú"cfones' d'..ent!ircas extranjer'aii 'é2) ep ,J!lejóres ,,-
condiciones, as!, para investigarlas y formuiar'~u problema 
tica, con _apoyo e.11: s~s .. !!laª~ras.· O.;rgani2,ac_ion,s ac,.!l~•ica~ y:
en s:us amplios recursos :1;_:i.nan,tji~ros·.--·'A e·sp :se aEib~·-qU:e .. lé!,il.
priJ!le:i:as . y .' áml:!ic,i,Ó'sa1i si~·;t:ém.a·ti~aéioiies ª~ nuestra áfquep_l~ 
g!a Íie prod~j~ron··.fu.~:t.'é!,., de Mbiéo.,, :Pl:!r J.'1Ve'.s_tiga491;e-_ _de· __ .;. 
otros países (3) h,aciá J,a epoca. eh qÍI~ nos :con:v-ulsi.onabll ;Lll 
revolu'ción. a:'rm.a:da. -- .. , . -· . 

El funcionamiento del INAB empezó a hacer cambiar el P.! 
norama, pero la limitación de recursos, la escasez de perso 
nal -científico y la depen-e11cia ·tecnológic,a heredada de ep~ 
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cas anteriores, determinaron la tendencia a desplazar a la 
investigación arqueológica, meramente científica, hacia -
las universidades y organismos culturales del extranjero,
generalmente norteamericanos, mediante el sistema de conce 
siones, traspolado del régimen de explotación colonialista 
de los recursos ambientales. 

De esa mahera·, la institución Carnegie, de Washington, 
cubrió el campo de la investigación arqueológica mayista,
al grado que en 1946, con sus resultados, Morley dió a luz 
su obra básica: "Ancient Maya", prontamente traducida al -
español (4), La New World Archaeological Foundation, explo 
ró principalmente Chiapas y Tabasco; la Smithsonian Insti~ 
tution: Comalqalco; el Middle American Research lnstitute, 
de la Universidad de Tulane: Dzibilchaltun; el British Mu
seum: el área•maya, igual que el Field Museum y la Univer
sidad de Chicago; la Universidad de California: Cuicuilco
y Nayarit; el Colegio Be1oit, de Wisconsin: el B~j!o; la -
Universidad de Carbondale, de Illinois: Durango; el Museo
Americano de B:istoria Natural1 las culturas agrarias del -
Centro de Mexi•co, Comalcalco y la Buasteca; la Universidad 
de Lousiana: Tamaulipas y el R!o Pánuco1 la Fundación Ame
rint: casas Grandes, Chihuahua; y el México City College:
Yagul, oaxaca. 

Importante colaboración económica par·a las propias in
vestlgaciones y publicaciones.del INAB dieron la Wenner -
Gren: Frescos de Bonampak, Números lºy 2°de las Memorias -
del INAB; la Fundación Rockefeller, a través del Indian -
Research Institute: Palenque; el Viking Fund: 'l'epechpan y 
frescos teotihuacanos de Atetelco, así como la exploración 
de un edificio en la Calle de Los, Muertos, 'l'eotihuacin; la 
Smithsonian Institution: investigación en el laboratorio -
de los restos fósiles de Tepechpan; la Universidad de Har
vard: estratigrafía del cuaternario en el Centro de México. 
También se registraron cooperaciones personales, como la -
de Prederik Field, para las investigaciones de Tlatilco y
Tlapacoya. 

A continuación resumo lo relevante de la labor del --
INAH, durante las mismas etapas en las que dividí el anál! 
sis de su organización. 

Etapa Formativa.-1939-58:- La primera mitad de esta -
etapa esti consagrada a la integración de las unidades de
protección, invéstigación y educación. Destaca la creación 
de las carreras'profesionales de la antropolog!~ y el ade
cuamiento de laé de Historia de México, indispensables pa
ra producir cuadros científicos, operativos y de mando en
esas materias. 



221 -. 

En la segunda mftad, él:· partir. de lol¡I ci~cue11ta, se <!-d-
vierte lclarainente la pa:rt_iéip~cion 4e las _priméra11.-. genera.-:
cionés egresadas dé lá. EN·AH, para 1levar adelanté· las 1nves 
tigaeiories, asociadas"á los fundadores del INAH y, poste--=
riormente, con"nuevas·pautás, én. ios diferentes éampos de -
sus espeeiálid·ades. · · 

En la arqueolog!a, que menciono. en primer término por-
que integra un complejo de funciones primordiales, el INAH
se vio constréñido á emplear sus limitados recursos en la -
exploración, excavaci6n; ·consolidación ·y reconstrÚccion de
las z.onás arqueol6gicas· de p~fin:~ra magnitud. pebó citar, . __ 
sin ánimo exhaustivo: chichen ItzS:, Uxmál y Ka.bah·, en Yuca
tan r Bonampak y P-alenque, -en Chiapas 1 Mi tla ,y Monte Albán -
en Oaxaca1 Castillo: de Teayo, Zempoal.~ y El Tajín, en Vera
cruz 1 Cho lula, en Puebla 1 Teotihuacán, Tula, T.enayuca, Cui
cuilcb, Tla,telolco y Tlapácoyá, én el .Altiplano éent:ral y -
Xochicalco, en el ·valie de More1os. Sin embargo, l.a Carta -
Arqueologiéa en uso a fines de ·1os cúarenta ten!a registra
dos más· de ·dos mil sH:ios árq.ueologicos (5). 

\.. 

Otros sitios en los que se hicieron trabajos de explora 
cion y conservaci6n., 'fueron:· Cpmitán, Sayil, Labnah, Chac-=
murti1n, Acaceb, I·zá.m,u; Mayapan, ·Tulum, Comalcalc:Ó, Tamuín,
Atzalan' Tizatla.n' Cop:Uco, Los. Melones' Texcutzingo, Huexo 
tla, Malinalco, Valle ·de Bravo·, Nauca1Ípan, Tulancingo, Teo:: 
panzoicc>, El Tepozteco, Zacuala, Ixtapantongo, Atepetlac, -
Tecóaque, Quiótepec,' La Estancia\ Teul, Tepeji del)tío, San
Juan ·cü Alto, Tetitla, Cerro H·u·a:chichil, Cocula, :txtepete,-
Chalchihui tes, La Quemada ·y Casas Gran.des. · · · · 

Significativo ·para et -~vanCe de nues1=ro S,¡iber arqueol.o
gico y etnohistorico, o bie'n. es;peotac11lar, fue: 

l. - El planteamiento a fines. de· los treintas, de los -
problemas• .de la sociedad prei;:olonial -, del desenvolvimiento 
del Imperio .Azteca, con_ base• en· ias fµentes· de la "l(ist,oria-
Antigua de México; y· el señalamien.tci de lás discrtipanci"as y 
corresponden.cias cronol6gicas de' 1o_s" relatos· solire los tol
tecas, lo que. hizo debati_r el :l?apel de ~eotihuacan y Tul<!, -
llegáridos·e á la ident"Íficacii611 de esta Última, en ei Estado 
de "Hidalgo, como la ·capita.l de_l' gran imperio· de los tcilte--
cas "histori~Ós". - ·. 

Para ésciarecer éi tema, riíé:ifi.ante las ·t~cnicas de ia mo' 
derna ·.arqueología, el . INAH .líiz·ó' ~ii:picíraciones niet_6:ciica.s en'.=° 
Tula ¡ a partir de 1940 '(6) , pí:Í:ibin'do:se que °la ciudad fue in 
tencio~allliente destruí.da fi irice'tidia:'da~ Tras ·-cinéi'o año.s de ':' 
labor' se reconstruyeron lo's· pr"d.nciP-hes moiiumentos. y se -
confirméS que fue el centro del militarismo tolteca:, si bien 
se ha seguido discut_iE!ndo. pu~], f"11e la gra~ Tollan cuya c:aí
da impacto al mtind.o ¡;>rehispánTco:. Teotihµ~cán o Tula. 
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Se logró conocer la arquitectura y escultura monumenta 
les de la zona, con sus salas y palacios de grandes colum= 
nas, el pórtico del templo de Tlahuizcalpantecuhtli, soste 
nido por atlantes y serpientes emplumadas, y los tabl~ros= 
esculpidos con motivos de aves, serpientes, águilar y zopi 
lotes devorando corazones, así como tigres y pumas caminañ. 
do. · -

2.- En 1943 se elaboró un esquema conceptual, que dejó 
definida la existencia de una superárea de civilización, a 
la que se llamó "Mesoaméricaª, localizada en la mayor par
te del territorio actual de México y de América Central, -
comparable a los magnos centros de las primeras civiliza-
ciones (7). Este concepto fue el eje central para la re--
construcción de la historia cultural prehispánica. 

3.- "En 1945 se tuvo conocimiento de los murales de Bo
nampak, extraordinarios por su valor artístico y su conte
nido histórico, los que se copiaron en 1947. En 1948 se -
montó una exposición con las copias y en 1949 salió la pu
blicación en inglés (8). 

4.- En 1947 se hizo el descubrimiento del fós~l huma
no al que se llamó ªHombre de Tepechpan• localizado en las 
cercan{as de dicha población. El estudio y la reconstruc-
ción se llevaron a cabo entre 1947 y 1949 en los laborato
rios de la Smithsonian Institution, en Washington (9). Con 
ello quedó en definitiva demostrada la existencia en terri 
torio de nuestro país, del hombre prehistórico, derrumban= 
dose la tesis que la negaba. 

s.- A partir del descubrimiento de la Tumba Número Sie 
te de Monte Albán, Oaxaca, en 1932, se profu~dizó en la di 
cada siguiente, por métodos arqueológicos, el orden de su~ 
cesión y las características de las culturas del Valle de
Oaxaca, a la vez que se estudió el contenido histórico de
los códices mixtecas los rinci ios de la escritura 
del calendario, concili ndose as{ la investigación arqueo
lógica con la histórica (10). 

6.- Restos Oseos de Cuauhtémoc y Hernán Cortés.- En fe 
brero de 1949, se inform6 al INAH de la existencia de docu 
mentos atribuidos a Motolinía, en los que se revelaba que~ 
los restos físic.os de Cuauhtémoc yacían bajo el altar del
templo de Ichcat:eopan, Guerrero. El estudio de los docume!!_ 
tos llevó al lNAB a rechazar su autenticidad, pero conside 
rando la tradición oral y a instancias del Gobierno de ese 
Estado se excavó el sitio, localizándose un pozo con res-
tos humanos asociados a objetos de metal, piedra, amatista 
y cristal. 

Estudiado el hallazgo, los dictámenes de los peritos -
del INAH, en antropología física, arqueología, historia y-
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análisis qutmicos, concluyeron que no se demostraba la au
tentici.dad· de lbs restos atrfbu{d·os ''a, ·'c·uaühtémoc. ·ot.ra CO"" 
misi!S.n ~~tr.aofi.cial, a.ictáminó .. eri favor de. la aútent'icidad 
y la SEP''fotinÓ una···teri::er~ 'comisión, que ·r·at:ifi~ó el dict:~ 
men i;lé· la pl!:i!Ílera, declarándó que·· los ddcumentos· e·ran ·apó=
crifos, la inscripción en una piaca de ·bronce, moderna y -
los restos óseos pertenecían cu·ando ménos a cuatro diferen 
tes personas (11)~ -

La polémica conmovió a la Nación y alin dura·; ·tcSmó un -
giro poUtico. partidarista., e·n vista de que los restos de
Hernán Cortés ·se habfan puesto ai ·descubierto, en 1946, 'en 
el Hospital de.Jesús; donde-habían estado .. ocultes. En este 
caso; la ciencia fué- sól5repasada poió ·el lil·ito y las ideolo
g!as ,funcionaron más allá, de los ·c:itctados· ,de la cibj·etivi--
dad cientHicá, 'qué el INA:H adopt·ó coñlo paut·á. ' 

7.- En 1951 se publicó el primer volumen de la serie -
"Memorias, del ÍNAH"; -·en el· que··'se concentr·aron los· resulta 
dos de todos los t.rabajos ·arqueológicos ·realizados. 'hasta·= 
esa fecha y i, sobre .la =bas•ei·de estos ·111aterial'es, se estruc
turó el: 'Corpus de la ·Arqueología Me·xicana ,. ·.po·r· regione'sf ,.;.·_ 
cu·lturales:; incluídas:·.1as perifé:r,icas: Central de México,
Norte; Occidente y ·Noroeste; .suroeste ·de ·los· .E-atados ·uni-
dos de Norteamérica, Zona Maya. Como criterio de periodifi 
cación:: se utilizó el -concepto ;de "hori·zóntes", fijándose =
la secuencia de ellos, en la ·.región céil'tral, ·en el ·orden -
siguiente: 1) •. - Arcaico; 2) .- :Teotihu·a·cano; 3) .- Tolteca:;-
4). - Chichimeca; 5). - Azteca •. se advierte ·que .par,a.:defi'n·ir 
el nombre· y la secuencia de es.os horizontes, se incorpora ... 
ron los resultados de ·.la discus.ión sobr-e Teotihuacán y, Tu
ia. Por otra .parte,. ·con base, ·en·· el; hallazgo del "Fós·il· de-· 
Tepechpan", ·se reconoció-la existencia de una ·poblaci6n .,..-; 
primitiva, anterior· al horizon·te arcaico y ·quedando. en .. e:s-. 
pera·.de nuevas investigaciones (12).~ 

8. - En mai-zo .de ·,L952, como .. resu1-t·ado de las . excav:acio-. 
nes realizadas. por ,la .Direc.ción de ·prehis·t.o.ria, cerca P..el
pueblo de· Santa Isabel 1,ztapan, tal. ·.s.ur de. Tepechpan, se en .. 
contró "in sitQ" una ,punta ... de .s.il-e:it ··ent.re do,$ costillas. ,.:;: 
del esqueleto de un mamut imperial, a los días S'iguientes
se descubriero:1.1--·otros ciinc0 ·.artie.factos asoci.ados a la, osa
menta:-.del mamut. l.o -.que corrQ~.~ró·, sin ·lugar. a dU!i<!., ··la . , 
existencia del ,hqmbr.e p:r;ehistó·r.i;co, .en esa región,- h•oia. el 
octavo .milenio an1;.es ·4e· ,nue.1:1,tra, '·e~a (13) • 

,. . -· 
9.- A la. luz -d~. las_."iny:é.E!tigac,.iq.nes arqueoló.gicas, lle 

vadas a cabo en la: reg;6~ ::c.e.nb;'a.l d.~·:México en los -tre.inta 
y proseguidas en los· CU'ál:'ient~a:':, se caract¡~rizÓ a las CU11;.~"':: 
ras ágrariás prehispánió·as, a· las que se denominó "cultu-
ras medi!ls", clasi'fj,óándol,as. en .. dQ"- -nivel~s de. desa-rrollo, 
alto y ~!ljO, ,y P~OC\12,':,ildQ,Se ,é1:1tabl_ecer 'SUS, Un,ea·s .4e .evol:!!_r. 
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ción y difusión. En los cincuenta, el INAB continuó la -
investigación de estas culturas a las que se llamó "pre
clásicas", y &e modificaron las conclusiones sobre su -
desenvolvimiento, con apoyo principalmente en las excava 
ciones de Tlatilco (14). 

10.- También en 1952, las exploraciones del Templo -
de las Inscripciones, en Palenque, Chiapas, culminaron -
con el hallazgo en la base del templo, de una cripta y -
altar funerarios, cuyo contenido proporcionó piezas de -
extraordinario valor artístico, y, sobre todo, nueva in
formación, que, comparada con los encuentros de otras -
tumbas dentro de los basamentos piramidales mesoamerica
nos, sucitó la inquietud de revisar la función de éstos 
y reconsiderar la teoría que los venía reconociendo en -
forma exclusiva como plataformas para los templos (15). 

11.- En 1955, en las excavaciones del sitio arqueoló 
gico de Tlapacoya, dentro del basamento piramidal que eñ 
tonces se reconstruyó, se localizarQn tres tumbas, ricas 
en cerámica ceremonial y materia.les vegetales. Su es tu-
dio amplió los conocimientos sobre la época de transi--
ción entre el período preclásico y el teotihuacano (16). 

12.- Hacia los cincuenta, se introdujeron, a través
de los cursos de la ENAB, la~ inquietudes de la arqueolo 
gía inglesa, de la escuela de Gordon Childe, con su preo 
cupación para substituir los criterios tecnológicos, por 
etapas de evolu,ción social, como base para periodificar
la historia general de la humanidad. Otro interés de la
misma escuela, fue el de investigar los factores que ori 
ginaron el nacimiento de la civilización en el Cercano= 
Oriente (17). Estos temas fueron discutidos por la escue 
la neoevolucionista norteamericana, la que aportó una re 
visión crítica de la teoría arqueológica, para precisar= 
los conceptos de la reconstrucción histórica (18). Tales 
estudios estimularon las investigaciones en nuestro país 
sobre los sistemas y técnicas de cultivo y acerca de la
irrigación, en las sociedades prehispánicas (19). 

El primer e~sayo de interpretación sistemática de la 
sociedad con esos nuevos criterios, se refirió a la épo
ca preclásica, en una tesis de la ENAH, elaborada en ---
1955 (20). Otra :tesis, en 1958, discutió los conceptos -
arqueológicos y :cronoU5gicos de Mesoamérica, con la fin.!_ 
lidad de analiza!r su dinámica cultural y compararla con
otras civilizaciones, como base para formular leyes de -
evolución sociai (21). 

De esa manera se cerró, a fines de los cincuenta, es 
ta etapa de las investigaciones arqueológicas del INAH,= 
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con aportes· de las nuevas g,enera_ciones de -~gre~ados de la -
ENAH, cuando la. discipl.ina· habta, tr·aspue.sto ·1a·s fronteras -
de lo ·rom!ntico, para :u.:bicars·e pi°enamente. en la conceptual!, 
zación cient!fica. ' 

Antropolog.ía Fhica. - Desde un prb:1cipio, el INAH prec!_ 
só claramente. los dos objetiv.os fun:damentales,·de las in:·ves
tigaciones de· antropología· f!sica •. -:- 1.- El estudio, de: la P~ 
blación pre·hispánica ·y :2. - El ·es:tu·dio de la población qon.-;;, 
temporánea.' 

Para el primer-objetivo, ~e ~stableció la obligatorie-
dad del ·res·cate ",±11 sit.µ" de. l'.ó~s mat:eri,iles· osteólógicos -
prehispáni'cos, a- efecto· :de ·~v-ita'r i,.l!rdida dé, ios datos ·cien: 
t!ficos, d'ada la frag,ilidad· d• es.os· ·materiales. Ad 'iile pu-:: 
dieron .formar ·buenas aolecciones' :ó·s·ea.·s., con los restos en·-
contrados .en ·Ias; explor·aciones'··-a·rqueológicas de Monte Alban, 
Montenegro, Coixtlahuaca y .. •'l'lati·lco 1 y se- investig-aron los
patrones de la mutiláción dentaria en las culturas· precolom· 
binas ( 2.2) • -

Intimamente aso·ciado..s a ;Las investigaciones arqu,ológi
cas, lo.s antropólogos f!sico·s. ··participaron en la mayor:ia de 
los -hallazgos y estudios anté!·riormente mencionados y ·sus -
conclusiones fueron··definitivas en casos como ·el fósil de -
'l'ep,ecbpan·. y los restos atribuidos a cuauhtémóc. 

Los estudios sobre ·la pobl·¡lció"n· co11tempo·ranea se ·enea._· 
minaron a conoc.er mejor las carac-tertsti'cas de los. actual·e·s 
grupos indígenas, así·:·como los 'de·· :1a póbl:°a'éión rural l·o·calf 
zada .en determinad·as ::!reas: inv1ist-t!g'acioné1f en'tre· lo:s oto-':'· .. 
míes,. en particular los del Valle del M·ezquital, donde se -
trató d·e pr.ec!sár la existenct·a . de constantes electroencefa 
log:i:°a:flc·as entre los grupos:' a.bor·ígenes (23) ·1· en· -la Cuenca ::
del Pápal'oap·an, sobt'e ·l"ás comunÍd.ades indígenas qúe' debe~ 
dan ·remóverse por ·'lás· 'robras hfiiráu·li·cas (24). ·En" h,n Mi---" 
guel º'Tótola:pá, Guerrero, . s'obre ia· "SÓJl\iÍtolog!a'. de la ·pobla'-·
ción '(25). 

La reorganizació·n. del Departamento de Antropología FÍS:!_ 
ca, en 1951 y sobre todo '~ll·\.fnte·gración ·de los e·specialis-:... 
tas de esa ··y otras ram'as·':iie>iii .. á:n:trQpologh·, en "1953, !!,l ·-
formarse el '·Depatta'Jiiento·i-de I°ÍÍ:v:é'stigáciories "AntrdpolÓgic·as, 
trajeron mievas· inqúi;e,éid'és '¡ja'.ii:'_a.pl·h:a'.r los' con:oc'i'miéntos
teóricos :.¡ organizar er!11:rabaj'o·:,en··::·!!·quipo f-'·el i'n"terdi'sci'-
plinário ,' in'iciandos·e .:e1 'pl'án,t'~li~í'e~~o 'de dos ·tmpor-t'alites -
proyeétos ·de investigación á :l'a~.9'i:( :·p.J.a~o: 1. - El estudio ·en 
serie '''ioJigi:tudinal ;_ ·iié 'los pa'#'(d~'eif":de creci.-mien'to de lá n!_ 
ñez mexicana, orientado 'ª obb~ii'ei''.i.l'as· niedidas •pr·omeclio de··..;· 
nuestra población iJifa:~·tu r'.c'()~Q'c:~:r: 'a :·travis de ellas su·,,_..;· 
ritmo'·'dé. ·d~-árrolló y· 1·det'erilii:ná}(ss'i1s 'nó;iDu! por .e·dades (26.; 
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y 2.- El estudio morfológico funcional de la juventud mili
tar que abord6 la problemática vocacional (27). 

El interés por la antropología aplicada se manifestó en 
tres investigaciones: 1.- La del mobiliario escolar, con el 
interés de proponer un equipo ·escolar, económico y funcio-
nal, diseñado de acuerdo con las diferencias somatometricas 
de los niños de las escuelas primarias (28). El estudio fue 
utilizado por el CAFPCE y hasta la fecha es obra de consul
ta en la materia, 2.- Un proyecto encaminado a obtener los
patrones científicos para la industria mexicana del vestido 
(29). 3.- El fa.ctor a.limenticio en un grupo de niños de la
Ciudad de México (30). Otros proyectos fueron de interés -
circunstancial, pero de amplias perspectivas, atacando pro
blemas de la pqblación, como el examen biometrico para in-
vestigar la morfología corporal, y la aptitud física de los
atletas y deportistas, en colaboración con la Escuela Hacio 
nal de Educación Física (31), la somatometría de los reclui 
dos en el establecimiento penal de Perote (32), o bien el= 
estudio de ·varios grupos: ind!genas, mestizos, italianos y
franceses, del Estado de Veracruz (33). 

La in-vestigación del crecimiento infantil, al perfeccio 
nar~e, originó se formara un equipo interdisciplinario, pa~ 
ra el estudio de temas involucrados en aquella, de antropo
logía social, medicina y psic.ología. Tuvieron autonomía y -
especial importancia, la investigación de antropología so-
cial, sobre la~ condiciones socioeconómicas de las familias 
a las que pertenecían los niños incluidos en la serie infan 
til y la de carácter psicológico, encaminada a lograr las= 
normas del desarrollo mental de los propios niños (34), 

Otra investigación de antropología social versó sobre -
las clases sociales en el Distrito Federal, fue independien 
te y se derivó por la necesidad de captar la estructura y= 
las ca;racterísticas de aquellas clases ( 35)_. para ubicar so
cialmente. no sólo a las familias incluidas en la serie de -
crecimiento infantil, sino a toda la población que llegare• 
a ser motivo de las investigaciones antropológicas del IHAH. 

Al enriquecerse las posibilidades del DIA, con el labo
ratorio psicotécnico, su actividad se extendió a los campos 
de selección de estudiantes y de trabajadores, así como a -
la problemática vocacional, en colaboración con Petróleos -
Mexicanos, la UNAM, la Escuela Nacional de Educación Física 
y las secundarias vespertinas .Y nocturnas. 

Etnología:- Las investigaciones etnológicas siguieron -
diversas tendencias de acuerdo con la orientación de los es 
pecialistas y las distintas necesidades del trabajo institi 
cional. Hacia 1950, ya se habían precisado los diferentes -
enfoques que condujeron a la subespecialización, registrán
dose, en primer termino la tradicional separación entre la
etnografta antigua y la moderna (36). 
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La antigua J:ui obj_.eto _de. ·las. tesis. ,:¡¡,J:pfea_iona,lelit de l.a ~ 
ENAH y de ias pon·encias én meáas r,édondas- .y . congresos cien:tf 
ficos i te:ilh dos' objetivos:, 1). - 'sis"tematizar. los con~cimieiñ 
tos. Eitiiógrlficos dentro di! una. gran zon·a· geÓgdficá;" y 2) .--= 
Conocer un solo aspecto de Ü···cultura· en una gran illilplitud -
g~ogd,fica. 

Dentro del· pril!ler objetivo se encontraban las :i.nvest'iga:.;. 
ciones comparativas de l_as ~reas culturales, o -ae antiguo_s·-: 
grupos i!tni~os ,· en tanto que el segündo se cubrh. con· temas
espéd'.:fióos, de la ecoiiom!a, ·1as costumbres, ·fa ·organización 
social, el pensamiérito, etc;, como :ilahualismo; minei:'!a, orfe 
brer!a, t!Scnica de cultivos y delll'ás. ·1:n esta clasificación ·-= 
podemos incluír las tesis profesionales de la ENAij, que estu 
diaron a lol!J poc:ht~ca (37),. el cal:pÚlli (313} o la :guerra (39), 
entre ios aztecas,·o"bien, el comercio de los mayas (40)1 -
ad. cc;,mo las que 1rers.u:on sobre orfebrería ·(41)· y .Pipas pre-
cortesianas (42). · 

La etnografía moderna pasó ·por diferentes y sucesivas 
tendenclaé·, ·qué la ll:evaro·n ·hacia':: 1-~·- La etnohistoria1 
2. - ta.· antropóibg!~ social 1 3. - ·r.a ~nttopolog!-a ·ápl·ica~a :' 

La-·primera tendencia, prefiri'ó los estudi·os de hist·oria
cultural, ó'se concentró en la población ind{gena, con ,'des-
cripciones···de i.os liiixtecos, ·ch'ichiniecas, chontale's, tarahúina 
ras y zapótééos; culminaJl'do ;coñ ei plan de. estüdiar antr-opo-= 
lógic amente a los gr~pos i:1obre l·os ·· éuales. no se -ten·1·an sufi
cientes conocimientos:~ lingÜ!sticos y etnográficos (43). 

La segunda, orientada a la anti'opolog{a so,cial, -·tuvo el
inte:ri§s· de· demostrar hipótesis 0ci~nt0!fica"s y estudió a los -. 
grupos ó comunidades ·en v!as ·de transfor·mación. -c1·aramente -
estuvo relacionada con la e_scúela de Chicago; del cambio· cul 
tu.tal, que llevó a cabo importantes i'livestigac.iones en Yuc·a-= 
tan, con la· cólabora.cióri del· INI -Y ·de la ENAH· (44). 

La tércé:r.a-, se··in:clinó--por· la antropología: apli·cada. y se 
vinculó _én un principio' con l,f .poU:t,j;ca indigenist·a:, pos-te .. ,.,. 
rio:rmenté se enfocÓ ··haci.a' la .,población rural. y. ·los grupos· -,
suburbanos y· urbanos ,":::.con• _el- propósi.to de con.trib~it- a la- -S,!!. 
lución, dé problemas prácticos~- 'de Jn.te·gración soci:á.l· o pro.v~ 
cados,-p_or· el_, impac·to de1.,·,-indus~ri_alismo ('45),::- el br·~cae.ro me
xicano., las condi·cionés' -'i:iocié)li;>gicas del Bajío·, 1ndiée de ve 
je:r; po,r ent-idades federativas para una per.spectiva sobre el-= 
futuro de la· fuerza 'de traba:fo. ·,y ·;la. población eco~óm~camente 
in·activa,- estructura•.·socioacon_ólÍlica· .en· relación con .el uso -
de· plan-tas .in:iadicinal:es:.:en -1:a ciudad. ,de "11!:ir;ico. 

L"a an;tropología aplic'ada":", no,..'des·culdó el campo de la ·e.d,u
cación ¡· dentro. -del p.r.op'io,. ,INAR: ,6 •de ,,la- Sl!lP, a travb de 'in-,., 
vest'igar las caractet:bticas :áe, .. ·los·. asistentes .al ·MNA y las
del alumnado de la ENA~,· ,14.6) .,· o mediante. ·el análisis de la.s-
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necesidades y aspiraciones de la sociedad mexicana, en rela
ción al cambio de los planes de estudio en la segunda ense-
ñanza, con el resultado de presentar conclusiones a la Confe 
rencia Nacional de Escuelas Secundarias en 1952 (47). -

La LingU!stica:- En este campo dominó la tendencia de la 
linglifstica comparativa norteamericana, que se caracteriza -
por el trabajo de campo riguroso, a base de informantes, y -
describe los sistemas fo~ético, fonémico y sintictico, sin -
pretender forzarlos,como base para comparar las distintas -
lenguas, establecer sus nexos y conocer las leyes de evolu-
ción y cambio de los idiomas. 

Las influencias de la lingU!stica norteamericana se di-
fundieron a través de las cátedras de la ONAM, el Politécni
co y posteriormente de la ENAH, as! como en la wpraxis• de-
la educación indigenista. La carencia absoluta en aquella -
i!poca,. de linguistas mexicanos entrenados con las técnicas -
y bajo los conceptos de la lingU!stica descriptiva y compara 
tiva, impuso la política de utilizar profesores-huésped, pa:' 
rala formación de especialistas de nuestra nacionalidad, y
empujó al gobierno a confiar en los científicos extranjeros. 
Al tiempo que se estructuraban las citedras de la nueva lin
güística, en 1951 el estadounidense Instituto Lingü_!stico de 
verano, se hizo cargo, por convenio con la SEP, de la inves
tigación de las lenguas nativas y de la elaboración de carti 
!las alfabetizadoras, textos bilingües, gramiticas y vocabu:
larios (48). 

Correspondió al ENAH y al INAH organizar los cursos de -
la nueva lingUística e implementar las pricticas de campo, -
en reducida escala, por la falta de recursos institucionales 
y de estímulos para los raros estudiantes mexicanos interesa 
dos en esa difícil materia. se advierte la falta de visión:
de la SEP, al no haber trazado un programa de envergadura y
largo alcance, para contar con el volumen de ling«!stas na-
cionales necesarios a la educación rural y .al indigenismo y
haber desplazado esa obligación hacia una institución extrmi 
jera, que, aparte de sus meritorios esfuerzos, llevaba sus= 
propias finalidades extracient!ficas. Esta por su propia na
turaleza no encajaba en la estructura del sistema educa·tivo
nacional, al que se le incorporó sin un análisis profundo y
amplio de la realidad y sus perspectivas. 

No por ello debe desestimarse la labor del INAH y la --
ENAH que empezó a rendir frutos hacia los cincuentas, cuando 
al difundirse los principios de la moderna lingU!stica, con
enfoque diverso a la filología, se pusieron de moda la comp~ 
ración y reconstrucción de las familias lingüísticas existe~ 
tes en nuestro territorio y los estudios para reconstituir -
sus troncos, como el protootom!, el protototonaca y el prot~ 
popoloca. 
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Ademls ·de colaborar. con la SEP para la lingU!stica apli 
cada a la educación indígeña, los· .triveatigadores dél- INAH :: 
se, ocuparon de. estudios ,monogri·ficos: ixca:teca, ma.tl·atzinca, 
chichimeca, jonaz y tz-otzil. 

En ese fondo se incub6 y difundi6 el método de la gloto 
cronología (49·) como tentativa para esta);>lecer con preci--:' 
sión los vínculos ancestrales de los idiomas y med·ir e-1 --
tiempo de su separación. La gldtocronología sucit6 encona
das polémicas y aún cuando sigue discutiéndose, representó
un original aporte a la histori·a de la Hngirística.· 

La Historia Antigua de México:- Los conocimiéntos etno 
históricos se enriquecie-rc;n ali descifrars·e -los códices mix
tecos y .con el. anilisis d·e las crónicas y relatos sobre los 
toltecas y los mexicá.. como ·resultado, se elaboró el proyec 
to de actualizar· la historia pr·ehispiñica, ·aesde la época ·:
tolteca hasta -la conquista, para ~oner~l ~ía la ensefianza
dé. esa materia e·n las escue~as -.:primarias y secundarias C 50.). 

Custodia y DÉ!fens.a· .del Patrimonio cu1·tur:al-:.,. Al concluir 
su etapa formativa, ·el "iNAH había planead'o sus actividades
ci.entificas en torno ai -ejé del patrimonio cultural de la -
nación y las entendía como con·tribuci6n al desarr.ollo socio 
económico (51). Consideraba ·que preservar ·y proteger l·OS mo 
numentos prehispánicos e· -históricos, involucraba su explora 
ción, vigilancia, conservación restauración e investigacióñ; 
y que el cumplimiento de es.ta última, exigía determinar el
significado de los monumeritcis dentro C,el co~texto cultural
del pasado, para una educación amp:lia, que fecundase una -
conciencia verdade:ramenté nacional (52). 

Por la g:r;an heterogeneidad cultural ,y social de la pobla 
ción, esa meta "imponía los estudios antropológicos de las= 
diversas especialidades" y •tan vasto campo de trabajo ins
piraba el ~oncepto de la antropología que guiaba las activ! 
da.des del INAH, el que ·couiplétá.ba :su trascendental misión, -
por la divulgación- d·e sus estudios, a través dé sus ·museos·
Y tublicaciones" 153). 

No obstante la extrema ·importancia de las actividades·
científicas, el INAH t.enía .que contemplar otras de tipo re
gal., educi·ativo, técnico y 'ádmi"nistrativo¡ ··'a muy divers·os n! 
veles, para la defensa· dé ···fes ··:.tesoros culturales que la na
ci6n le ha confiado. 

Pasos importantes eh .:·-esa .;:~lrección, fueron: 

l. - Acumular y cr~t-ic_ar jurídicamente sus experiencias, 
para proponer ·1as · reformªs le'gal:es que mejoraran el sistema 
de protección a lo's l>i.ene·s··· c#'iturales. 
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2.- La coqrdinación. con la Procuradurta Gene~al de la
República, me~iante la creación de plazas de la Polic!a Ju 
dicial Federal¡, dedicadas exclusivamente a la investiga--=
ción policíaca¡ de los saqueos de las zonas arqueológicas y 
del comercio c',landestino de los objetos de esa naturaleza
( 54). 

3.- La pue~ta en marcha de la Oficina del Registro de
la Propiedad Arqueológica (55). 

4.- La org¡,.nización de la Comisión de Inventarios, pa
ra el control de las colecciones de los museos (56). 

5.- La ela~oración de un contraproyecto de planifica-
ción del centro de la Ciudad de México, para salvar los mo 
numentos colonfales e históricos amagados por el proyecto:
oficial de la nirección de Obras Públicas del Departamento 
del D.F., y 1a;declaratoria de Coyoac¡n, san Angel y el Ba 
rrio de la Mer~ed, como zonas típicas, lo que evitó su des 
trucción y deformación (57). Fué una fortuna contar enton:
c~s con la Com~sión de Monumentos, independiente e integr~ 
da con representantes de diversos sectores de la población. 
La desaparición, en las últimas leyes de esta Comisión, -
creó un vacío que ha debilitado la eficacia de las accio-
nes del INAH, en el caso de proyectos urbanísticos o de -
obras de infra~structura que afectan los monumentos nacio
nales. 

Etapa de cajecimiento.- 1959-1970:- Se caracterizó por
los grandes pro,yectos, explicables dentro del cuadro de -
crecimiento eco~ómico y transformación industrial del país. 
Esos proyectos ~uvieron, en el campo de la arqueología y -
la museografía,\ el propósito de mostrar con dignidad nues
tra historia cu~tural, sin ocultar la finalidad económica
subyacente, de ~aptar los ingreso~ turísticos. 

Por otra pa~te, las obras de infraestructura y el cam
bio de la econom!a rural, llevaron al INAH a instaurar el-. 
"salvamento arqµeológico" y el •rescate etnogrlfico", in-
cluyendo el de las lenguas nativas, para conservar materi~ 
les e información científica en vías de extinción. 

Ante esas presiones y estímulos, el INAB se planteó r~ 
petidamente la ~ecesidad de integrar sus investigaciones,
dentro de una iaea central que les diera sentido y utili-
dad. Esta política cubrió diferentes campos, al impulso de 
factores ocasionales. Procuraré referirme a los principa-
les: 

1.- Hacia 1,62, estaba en marcha el movimiento de reno 
vación museogrlfica y transformación de la personalidad de 
los museos, com~ se advierte por lo siguiente: 
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. ._i;i.,l • - El_ ,J:NAH, h., :.S~~ y ·la l.!NESCO conv.ocaron a un -
$eminariq. reg_i.ona],. par·a l .. a . Ami~i.Qa ·:tat";l;ha ,'· sobre el museo--. 
Qomo. ·c.~ntro cu],.t.u.ral d~ la comunidad,· donde s-e l,leg6. ·a la
co..1>,é:lus_i6n. de._.es:table.ce.:ri ~ __.Latinoambica· .. una .escuela i-n-;..· 
ternacional par;s. ],.a_ f~r111a.c;ion ,Y pr-eparaci~n- profesional de, 
ticnicos especializados en .muse9s, proye·cto que aún aguar
da .su· cabal, r.e1:1,li.z.ac:i,6n, no, .. 0bst¡1nte lo.a .espectacula·r.es -
·av:aiic;:es_ de 'nué.s-tr.o pa!s. en esta matéd.a. 

bJ .- E,x.istí.a plena c9ncie,ngia de:J,-Jaig~ifi'c.ado de. -
lo.s IIÍUSeQS, pa;r·a .l_a !lU],tµr~- popular •Y SU· importancia edUC!, 
tiva, sobre todo en las· entidades· f.e.cierativas de la ,•Repú--' 
blica. 

c). - Ante, la imposi.bilid.a"d, 1 d·e actuar s-imult.áneamen 
te,,. en .. to.da~ .11artes, e~: :D\;lpar.~am~n,to de. Museos Reg.i:onales-; 
_qu~ ya tenía tr~int,a a ,su ·,c~rgo, 1-abía esboz.adp un. plan 9.!. 
ne:i;a~ .Y e.sctalo~adó, p,ara. ~struq'l;uf,a:r:: un sis~ema,. uni.forme -
de los museo!!,· en .ma.t;e,ria :ci.e o:r::ganizaci6n, admin.istración; 
clasiff~ac:i,6n, a,dqufdcio:nes.,. ll!Ontaj e., renovaci6n ¡nuseogr¡ 
fic~ ·y acfiv.icla.des pa:ra- el púb'ii'c;:o;. entre.tanto, coordinaba 
per·sonii y 'présupuestos, para 'r'esol:ver los proble111as que -
trascendían la esfera local de las" ·instituciones a su · car
go (58) .• 
. '· :·· 

di • - ~n .el xxx;v GQng;reso Intern¡¡cional de America
nistas, .. !ll:lYª o·~ganización. qu:eá.6 a ·cargo d·e+ INAH, se dió a 
cori~_cer ·el acuerdo ·pres.idenci,1 sobre .la inm1;1di.a.ta cons--,
trucci6n ~el ~ilevo Museo Nac·19·na1 ·de Antropología (59). 

2. - El desarrollo de 1'a'. i~·s·titución se aceleréi, j.u_nto
con el del país, hacia 1962-1965, afios de bonanza pa~a el
INAB, gracias. a la!3 a<:tividad.es--d.e sus dirigentelil y <:ua--
dros, ci"en;ro de lá 'poi!tica :ae prioX'idad -a la educ~c~6n, .. -
implántada'" por el t,·residente- L.ópel!l ~ateos, ·quien reconoc.i6 
ampÜamente 'la impo:rtalicia cfel estudio y protección del pa 
trimont'o cultural y ae, 1á: dHus.í,iSn· ~e sus válorelil. . -.. ' . .. . .. 

p·o.r·p_r"imera v~z d{spus9 .el ·:rn~tituto de :fondos _sufi-"'.
cientes ·(60) para re·alizar uri ma'grio _proyectó, la i~vestig!_ 
ci6n ar.queol6gica y restauración ·de Teot':i:i1uacán, cuya mot! 
vaci6n de orden tur!stico, no alcánzéi a eclipsar. la inves
dgaciiSíi' cien.t!~ic~ n·i_ . .X~~~ -~el!J-Ú.lta~~~<e~uc~t.iyós ,· 'm-anifie!_ 
tos' en .la' magn:it·ud, importi;lnci.á. y v•ro:r de· los 'haita:zgos ,
en la'!3 .:p:ublicaiion·E¡!·s e·siebl'.aÜzá.das y ,de d,ivulgací,6n (61), 
en los s:,ilil.posfos ,,. en él ·,i:iüevo y ped·agéigíéo museo ·1oci;ll te!!. 
Hhu'ácaiío· y e·n 1,a:_ ilnicfa·d c°lil~~i:.ct~.,;~ortst:r::uida '~n la·.·zona.. 

El objetivo c1.eñt!tic6, ful§: ·1a, e_xploraci.5n y :reconstruc 
ción de la parte central' '·cl'13l c;,e~Úiro''.=-c~r.emoniál, a lo la:r::go 
de ia Calle de los Muertos, ·desde. la '·PirS.mide de la Luna,
en· .~uya plaza sé conceJ¡:ttaron·.·1-~il:i':<·-~:xptorác;iónes ~ hasta la
CiUdad'ela. Ante la iniposibilÍdad, por 11( preinüril. del tiem-
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po program•do, de explorar todas las secuencias culturales, 
se siguió él criterio de hacerlo únicamente con las que co~ 
rrespondfa~ a la Gltima &poca de la ocupacion prehispánica, 
técnica qu~ dejó en reserva los testimonios de épocas mas -
antiguas, Piara futuros trabajos arqueológicos. 

¡ 
El obj~tivo material, de índole mixta-turística y educ~ 

tiva cons~stió en hacer fácil y atractiva la visita de la
zona, mediajnte un nuevo museo arqueológico y una unidad cu! 
tural, con ·¡restaurant anexo, y, por otra parte, estimular -
la producción y •enta de las artesanías locales, construyen 
do un merca~o para ellas. -

Los trabajos preliminares comenzaron en 1961, los defi
nitivos en i962 y el 14 de septiembre de 1964 se hizo la so 
lemne inaug4ración de las nuevas obras. El programa de ex-= 
ploraciones· y restauraciones logró su propósito, la ciudad
recuperó paFte del aspecto que tenía antes de su destruc--
ción y se p~do probar que ésta fue violenta (62). Ello vino 
a fortalecer la hipótesis relativa a que la desintegración
de los cent~os clásicos de la civilización ·mesoamericana, -
se debió a ~onflictos sociales. 

3.- El Nuevo Museo Nacional de Antropologta.- También -
desde 1962 se organiz6, a través del CAPFCE, la Comisión de 
Planeación e instalación del Nuevo Museo Nacional de Antro
pologia y concentró a 40 ases·ores científicos, cuyos traba
jos representan una notable contribución para sistematiza.r
Y actualizar todas las ramas de nuestra antropologta, inclu 
sive su ubicación y relaciones en el cuadro de la antropol; 
gía mundial~ -

Inagurado el 17 de septiembre de 1964 en las fiestas -
conmemorati~as de la Independencia de México y considerado
firme expresión de nuestra nacionalidad, el MNA inició una
nueva etapa !en su centenaria vida y vió reintegrarse sus -
servicios ciientíficos, que habian sido absorbidos en el pro 
ceso de for~ación del INAH. El MHA proyectó sus propios pl¡ 
nes de inves~igación cientifica, divulgación, difusión cul
tural y publ~caciones (63). 

' 

4.- El M~seo Nacional del Virreinato.- Con el pie de -
las magntfic~s colecciones del extinto Museo Metropolitano
de Arte Reli~ioso y de las coloniales del acervo en el Mu-
seo Nacional:de Historia, se instaló el Museo Nacional del
Virreinato eh el ex-convento de Tepotzotlán, cuidadosamente 
restaurado por el INAH. También se arregló el centro del -
pueblo de Tepotzotlan para integrar a su ambiente el museo, 
inagurado el' 19 de septiembre de 1964 (64). 

5. - El Museo Nacional de Historia .• - Asimismo fué objeto 
de mejoras materiales y de renovaci6n museográfica, mont&n-
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dose· nuevas salas Para exaltar la Independencia y la ·Reforma, 
con amplio aprovechamieritó_de lil pictograffa mura~ y se ·acre
centó con· una galeria anexa .(65), donde- se presentan en·ni:t:Ó.ia 
tura los episodios sobréS'al-ientes de nuestras gé!stas históri:'. 
cas, dentro de un programa de ·.educación escoiar. 

6 •. - Otros Museos de la Ciudad de Mtixico. - Al auge museoló 
gico de 1964, se sumaron: el ·Museo de la Ciúdad de México;-=
obra de coop•ración~entre el Défartamento del D.F., al 4~e--
pertenece· y el INAH que'restauró el edificio '.coionial donde -
se instaló el. museo; el Museo dé Historia Natural, t·ambién -
del Departamento del D.F., que· vino a llenar ei vacío ·éiejado
al extinguirse el magnífico Muse·o de Historia Natural (66) el 
Museo de Arte Moderno del INBA, que satisfizo otra imperiosa
necesidad, y·el tecnológico dé ia Comisión Federal de E°Iectri 
cidad. -

7. • El Museo Nacional de 1-as Culturas. - · Desde los cincuen 
tas había la preocupaéió~, dentro' del "INAH, de integrar nues::
tra antropo·log-ía a ·la mundial y ·c-omo pasos precurso·res se ha
blan logrado, me·diante caiij es,· e.olé ce iones de los indios de -
norte.américa y de los nativos de -1o·s mares del Sur, se había
mostrado en forma temporal."una colección egipcia y se habla -
constituido la Soe-iedad dé Es.tu.dios Afroamericanos (67). 

Al enriquecerse notablemente aquellas ·colecciones, con 
las que s~ lograron- pQr la e.omisión de Planeación e Instala-
ción del nuevo Museo Nacional de· Antropo-iogb: ¡;;·ara la "Sala -
de Introducción a la Antropol.o_gÍa" y en de.finitiva, por ei es 
t!mulo de la. mayor participacfrón 4e · nuestró país en el -seno :
de .J.a comunidad :i.nternacioiui.i; -e.l INAH resolvió ni'antener- den
tro de su patrimonio y. des·tiriá.da a la educación la ··ncas'á dé .
Monecl,a O -hasta entonces· albergué del MNA- ·e inst;alar en ese>',
edif!cio, a pesar de los óbstáculos. qu·e surg·ier·cin inibÍa:lmen
te con· el propio gobierno, liil""mu-sec:i', internacional por su con 
t~nido, nacional por -su j erarc¡~iá., ·aedicado a ·1a·: investigii..;..;.::
cióli-··antropológ:i.éa e histórica· de ·todos los pueblos· del uíundo, 
para difundir entre el nuestro' ·el· conocimiento y 'los va·lores
de otras culturas. 

El INAH -éorisideraba que ·ia- misi;ón, de mantener vivo el in.
terés por n-uestro pasado ¡'i 1como :p)iñto-' de "];>~rtida .del ··desarro-
·110 cultural" del; pilf"s·, ·no'."·qued¡i.ba ·-duuiplida s"i-11 una p·:reséntá-
ción del ambíente total del: "dii~a.rrolló humano, 'v.ist·o a través 
de sus manifest:a:ciones ·mat'é.ri~t~s!·i espiritu'ale:s ·en todas las 
regi-ones dél C:>rbe (~8) :- . •: '" ,,. 

-Córi el ·nombre de Musé'o·:•''Í'Ía·éid:hal ··d·e las Culturas, la nueva 
institución abrió SUS·· puertas en dic:L'embr·e cie 1964, con 13 di 
dacticas salas de exposici6n, dedicadas a las culturas de AmÍ 
ri:ca, Asia, Africa' y Oi::'eari!a~· 'ino~t.ií,dás en un añcr dé' 'intensos:
trabajos, por un pequéiid ·eqÚ-ipo. d'e 'invést1gadores, que supiiiS 
con su empeño la falta ·de recursos econóipicos (69). 
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Se aplicó, en este último caso, otro modela, consistente 
en adaptar un antiguo monumento, para el servicio de un mu-
seo de nuevo tipo, con el m1nimo de erogaciones y previsto -
para funcionar!con el mayor ahorro posible. Quedaron as1 con 
frontados dos ;odelos de instalaciones museológicas: 

1.- un proyecto integral y grandioso, cuidadosamente pl~ 
neado y a carg9 de grandes equipos, sin p.arar mientes en co,!_ 
tos; 2.- Otro, 1con inversiones prácticamente nulas y gastos
de operación yjmantenim!ento muy modestos. Ambos modelos fue 
ron eje~plaresien su género y dieron magníficos resultados,= 
visibles en _la· forma en que s.e proyectaron las dos institu-
ciones, el MNA y el MNC. 

Este últimq logró se institucionalizara, por el gobierno 
federal, el ca~je de objetos antropol6gicos, como forma de -
enriquecer el patrimonio cultural, que descansa en la coope
ración a niveliinternacional entre científicos y contribuye-

1 

por otra partera combatir las excavaciones y el comercio --
clandestinos. Vistos sus resultados, el instrumento del can
je se incorpor6 a la nueva Ley de Monumentos, de 1972. 

; 

El MNC se infocó a la edu.cación extraes colar, y a la ca
pacitación del¡magisterio, a través de sus exposiciones, con 
ferencias, pub¡icaciones y programas audiovisuales, articu-= 
lado de un lado con los planes de estudios de las escuelas -
primarias y se~undarias y por otro, con las agencias de ca~~ 
citación del m•gisterio. 

Otra funci4n que vino a cubrir ampliamente el MNC, fue -
la de servir de foro para las relaciones culturales de Méxi
co con otros p;!ses, en especial los del Tercer Mundo, lo -
que permitió, lediante el camino de los canjes y el de los -
donativos, ofi iales y particulares, que para 1968 estuvie-
ran montadas 1 salas permanentes de exposición, con mues--
tras de las aniiguas culturas de la humanidad, y de las con
te~poráneas, e; sus diferentes niveies de desarrollo,. estan
do especialmen~e representadas las culturas de los países so 
cialistas y las ind1genas no mexicanas de América. -

En su nuev• proyección, el sistema de museos nacionales
rebasó la .estr~ctura del INAH y requirió de cambios en la -
organizaci6n y I en la pol1tica, cuyo sen.tido debió haber sido 
el de restable.er el equilibrio institucional, sin desalen~
tar el impulso:adquirido por sus unidades complejas. No se -
dieron pasos firmes en este camino y hemos visto que se fru~ 
traron los proyectos de reformas; debe señalarse, sin embar
go, que por aqiella época, el INAH no inhibió la vitalidad -
de sus nuevas instituciones. 

El segundo gran proyecto surgió en 1963, cuando el INAH
se propuso un ~ema central de investigación, en el que se --
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ocuparan la ma_yor parte de slia especia.lista.a, t esc:iogil> 1a
re·cjf61i po1>1an'o-t1axca1 teca., por su importancia. lib·tSrica, -
dinamismo· econ6mico, y· pára aprovedhar J,ait invest;igaci·o~es
interdisciplinarias que SE! ven!an rÍiaU.z:an'dci en lá regi6n -
po·r el propio INAH, ia··uifAM y la Ásociaci6n Alemana .de· In--
vestigac:iion:es ( 70) • 'j 

No fú'e; ·aj·éná a l"a:· ef'é··céión una circunstancia de orden -
poHt"i'C'O ·(71) -que demue':s't:ra cdmo continuaban 'operando este
tipo de intromisiones y la debilidad de la instituci6n para 
realizar proyectos basados en consideraciones merament~ 
cién-t!"tficás·. 

'"Sagún íos planes in:i-o_iales ,. la invéstig~ción debería ctu 
rar -en;·p'rOmedio' 8 años ;"·con· un mínimo de 4 y Un miximo ·:ae :' 
l-2) y· c'áda . 2 ·&fiós babd.a 'que h_a.cer una doncentrac'ión' de re:.. 
sultados, para discutirse· ·en n{esa redonda. No deberían in-
terrumpirse otras investigaciones del INAH en proceso'y de
b·er1an: re-alizárse lci·s· trahaj1:>s urgentes o ruti,narü,s de sal 
v.amen:t'o·: á:t-qu,eológlcó, -re1:i'cate· etnogrifico y conservación de 
mon um'entc;"s·,. · 

La realizaci"6n del i¡i'royecto quedó ·a cargo de una· 'nuev·a
generacíón de ant-ropólogoir, y el jefe de ·1as explora-ciones..: 
expresó la intención de reanudar la actitud científica de-· 
Gamio .y contribuir al p-rogreso de'l país, integrando a la es 
tructura -actual, el pasado. Se ambicionaba explü:ar lo·s fac 
tores del fenómeno· -so.cial· y planear en to_;rno al hombre, el:' 
des.a:ttrollo futur-o de 'ia región, -con vi·sta a crear modelos -
ciutt"fi·co·s •. En .:concreto ·se fijaron cómo ·obje-tivos: L- El-. 
conocim-ientci. cient.Ífico y la conser-vación de los objetos o
restos -mate.r·ial·e-s, ,prehistóricos o hi·stóricos, que apa:recie 
ran en. el .irea.,· ·y 2. - La .difus-ión 'Y ·.adec-uación turbtico--=
cultural de los resultados,' ,·co·nsid.erando a Cho·lula collio en
tidad or·ginica viva,. con :Proyección ·,al futuro. y no mero --
asi.ento _de culturas .pretéritas (7:2·). 

La investigación arqueológica se p'ropu-so estudiar los 
patr.ones ·de ,asentam:ien:tb ¡;::·J:a· estruót-ura social y los siste·- -
mas de culti,ro. Se -dis~ñ-aron ·dos inves·tigacioiles de antro
polo.g.!-a '·scici·al ,' una, ... ae :n~-turál-eza, demográfico-social., con
templó··.un,·an·alisi·s hiist6r:ico ,de- ·c;:polula'·y~calanciiigo la -·· 
otra, sobre relaciones étnicas. -en" .el v·alle poblanb-tl·axéa.1-
teca, plane6 estudiar ·un ·só·10 rásgo cuitural, la danza de -
moros .y cristianós·:, a través- 'de 5 .etapas._ El t:rab~'jo de ca!,_ 
po- de la investigaci6n .d'$mo:g:rafica. ·-.se 't:eali·zó a fines dé --
1965·, en cuanto a· la :investiga:éi1~ii de ... rel·aciones iitteri§tnl
cas-, solo se ·cubrió l'a ·p:r;illiera et~pa:-. 

En 1967 se interrumpió el proyecto Cholula e hizo cri-
sis el confl·icto surgido ent.r.e ·s.u·s dirigentes y las autori-
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dades del tNAR l73], A parti~ de octubre de 1967 se suspen
dieron las.investigaciones de historia y folklore, el resto 
de las inv~stigaciones cambiaron su sentido social, enfoque, 
métodos y quedaron bajo una coordinación arqueológica y en
comendadas 'directamente a las dependencias ~orrespondientes 
del INAH, según la rama de investigación: Departamentos de: 
Monumentos ·Prehispánicos, Coloniales, Investigaciones Antro 
polÓgicas, amén de una sección especial de Estudios Urbanís 
ticos. · -

En las .nuevas condiciones, el proyecto se z::econcentró ..,. 
en el Dist~ito de Cholula y se fijó los dos objetivos si--
guientes: l.- Hacer notar la continuidad de las formas esen 
ciales de la cultura, a través de los cambios violentos, y= 
2.- satisfa.cer el interés turístico de los visitantes a las 
obras de exploración y a la Pirimide. 

Los trabajos arqueológicos continuaron a un ritmo modes 
to, hasta 1972, en que se diÓ por concluido el proyecto. Es 
te fué objeto de dos publicaciones, el informe preliminar= 
del grupo que se encargó inicialmente de la dirección de -
los trabajos (74) y el oficial del INAH, con los resultados 
finales y por especialidad, de las investigaciones (75). 

Resulta muy instructivo el balance de este proyecto, 
que en su primera etapa se caracterizó por la cuantía de 
sus erogaciones y lo ambicioso de sus propósitos, sin haber 
tenido tiempo de llegar a resultados importantes. En la se
gunda etapa, con la metodología arqueológica tradicional, -
sin mayores implicaciones teóricas, se hizo el hallazgo de
dos grandes y extraordinarias estelas y se precisaron las -
secuencias culturales prehispánicas en el sitio, así como -
los períodos de evolución y abandono de la ciudad. Muy poco 
se avanzó en.la investigación demográfica y en el conoci~-
miento etnológico de la región y en cuanto a las relaciones 
interétnicas sólo se confirmó la importancia de la danza de 
moros y cri$tianos para estudiar el proceso de aculturación. 
El propósito de proyectar al futuro la población de Cholula, 
sólo quedó escrito, no se llevó a cabo activid·ad alguna en
este sentidq y desde luego tal propósito quedó sin efecto,
al tomar ot~o rumbo el proyecto central, en su segunda y de 
finitiva etapa. 

Por otra parte se hizo objetivo el conflicto entre la -
antropologta oficial prevaleciente y las tendencias críti-
cas de las ~uevas generaciones, a quienes se dio la oportu
nidad limitada de aplicar su criterio y conceptos, demos--
trindose su inmadurez para pasar de la crítica a las reali
zaciones. 

El que en las dos etapas del proyecto se hubiera esta-
blecido la finalidad turística, indica la radical diferen-
cia entre la antropología mexicana, crítica u oficial, de -
nuestro tiempo, y la de la época de la Revolución Mexicana
en desarrollo. 
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ViS:to. el conflt1;:to. ·gen·et11;d.ona;l: en ,u,n,-pl11;na 111b elevado, 
podemos cona1de:r:arlo una; a,v11;nza:d-. de 1-. c:r:iitts del "68", con 
el planteamiento de la inquietud para superar el. apolit1cis
mo·en que ·habla éa1do la. ántro~olo9ta ofimial._ 

El G.ltimo proyecto iilterdiscipliliario de gran al~an:ce, -
brotó en el critico ájio de 1968, .como iniciativa para ·redác
tar y publicar una' obra que diera a conocer, a nac'ionáiés y
extranjeros, el estado actual de las c·ienciaá antropólógic'as 
e históricas en nuestro país, sujeta a l_as siguientes bases·
(76). 

a).- se titularía "Ant:ropo·logía é Historia ·de Mexico" 

b) • - ~o sería; un texto escolar ni una obra dé· mera di-· 
vulgación, sino úna·síÍ).tesis .. del ·conocimiento ac
tual, completamente al" cl.Íai de ·1a Antropología e
Historia de-Mexicó. 

c) • - No se preve!a nuevas· investigaé'iones, sino s6lo 
el apr_ovechamient·o de las existentes. 

d) .·- La obra dé-berfa -ten,!a'r la ··mayo·r ·'.óbj'etividad pos'i-
ble y presentar ·un·idad:, cómo resu1tádo de· ·1a: coor 
dinación de sus partes. 

e). - Estaría inspi·rada en un' criterio que justiprecia
ra las raíé~s i-1i'd'!g"enás !l '·ñisrt6:dcas· ·de ·nuestra· -
cultura y· .se Tograra. u.na visión ponderada de 'ii.ue·s 
tro desarrolló econ_pmico, social y político. .-, 

f) • - Cada auto·r ··serí·a :tespon·s·able de su par'te y· la .·~
subscribida, ~eciO:i:endó pauta:á· ·editoriales y ·1a:s 
secé:iones 'o· 'bém-s· mayores . debér:!iin ser redactados 
por ·una sola p·ersorl'a, a' fin d~ ·,:aar Únidád 'a los ..; 
·trab~jo's. .· 

gf •. - ·Aunque 'la :·c,hra· sería 'ausp·iciad.a por e'l INAÍI;· se -
· .. podrí:.;f admi:tir' ia: (i'Ótaiíora'i:ión· compleínentaria ··d·e..: 

i'nvest'.fgac,'io:r'es fu'e'i•á 'de' l'a. ill"sti tti~i'6n ~· . 

Se aprobó un ·ampl·io ·te·mari·o~ que debió líabersé désarro--· 
llado en dos volúmenes, uno _sobre· antropología y otro sobre
liistotia y ·se· distrib:Úye'tori· io.s t'emas -~e'ri.tre<un>equip'o de an
trop61ogos y de hisiofiad'o're's) ,cuya:s i'nves'.tiga9iones se rea
liz.a.ron, eñ·· su mat:or :i>ar)~é, é:íi'*'ré 19'68 y 1970·. 

Para finalizar este r.ubro; ~ebe menciónarse el establee! 
miento por i!il INAB ,'.:'de fo'Í;í: pr°emios' '.•a:n·uales ªBerna,'rdi'Ji·o s•aha-:' 
gun n, para _lu méj'o~e~.:,'~1i1te1;1:t::fga;éf~nu antróp'ologic'as e· iils'
t6ricas qU:é ·se real.izaran ·dur'aíite el- "año·, en Mil!x'i'có'¡ 'o en'·'el 
extranj~ro sobre ·1:é-al;Í: 'nie':it'l'c~íids .• :Este ésUmU::to':a~-~la inve·sti
gacion c·ienttfica "EJi 'tl\st:'11:uYo · en·'·ei. 'a'ño ae ·19n "Jn>. -
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TUBAJOS CIENTIPICOS NORMALES. 

La Arqueolo~fa:- Se llevaron a cabo exploraciones en ce~ 
ca de 60 zonas y sitios arqueológicos, difundiéndose por en
tonces la idea de que había m¡s de once mil de estos en el -
pa!s, número qu~ par.e ce tener significado mágico y quizá de
bamos entender con el sentido que los indígenas prehispáni-
cos daban al cuatrocientos: "los innumerables", ya que no se 
conoce con precisión el número de tales sitios y las cartas
arqueológicas no se han proseguido en firme, habiéndose con
clu1do y publicado sólo las de Baja California, Campeche, -
Quintana Roo y Yucatán, pudiéndose señalar aquí otra defi--
ciencia que proviene de la falta de planeación y programa--
ción de las inv~stigaciones y publicaciones del INAH, toda -
vez que debió haiberse dado prioridad al Atlas Arqueológico -
y a los Catálogo;s de los Monumentos Prehispinicos, como base 
para conocer mej.or la magnitud de nuestra riqueza arqueoli'Sgi 
ca, ciertamente pri'Sdiga, dada la amplia distribución y la-= 
profundidad en e,l tiempo, de las ocupaciones prehispinicas. 

Por su conexión con el tema, cabe referirse, de una vez, 
a otra necesidad'. que reclama preferencia, a pesar de su mono 
tonía: el registro de las colecciones arqueoli'Sgicas en depi'S= 
sito particular. 

Aparte de las magnas obras de Teotihuacin y de Cholula,
y corriendo el riesgo de ser omiso, considero debe menciona~ 
se en especial las siguientes exploraciones y en su caso, -
restauraciones: 

A partir de 1961, se conoció, por medio de las explora-
cienes arqueoli'Sgicas, otro importante sitio ceremonial de la 
cultura mixteca: Yagul, del cual se rest~uró el juego de pe
lota. En ese tiempo, en la ciudad de México, la arqueología
de salvamento en las obras del conjunto habitacional de Tla
telolco, permitii'S localizar los antiguos canales de separa-
ción entre los dos centros ~ivales mexicas: Tenochtitlán y~ 
Tlatelolco, y huqo necesidad de desmontar, en éste último, -
un templo redondq y una pirámide doble (78). En santa ceci-
lia se reconstruyó totalmente el basamento piramidal, inclu
yendo el templo 4e la parte superior. 

En 1962, se descubrieron dos notables tumbas estilo Mi-
tla en Zaachila, !oaxaca, con fachadas de mosaico de piedra,
bajorelieves estdcados y pintados y ricas ofrendas de oro, -
de la cultura mixteca. 

En ése mismo iaño se iniciaron los trabajos de conserva-
ción de las pint~ras de Bonampak, en Tzintzuntzan se exploró 
y reconstruyó gr~n parte de la Yácata I y en Ixtlán del Río
se trabajaron lo• montículos adyacentes al templo redondo y
se exploraron. y ~econstruyeron habitaciones. 
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En 19.63 ae hie:tero·n ohra.s-•.4e cble~ti9,c~6n y- ,consolidact8n 
en ·ei. fé~io de 'l'~~IJ..uizcáipantecu,ht;f.t.., Tui a. En Boxi,ampak se ... 
escombró y --reconst'ruyS ~·a· ac'r6poU_s.) én la Sh.rr·a .d.~ .J'uir.ez, 
Oaxaca, se re eolio ció 'Yigfia 1 se ~l!lP:t:~ndleron explotacione1f y 
reconstruccion'es' én Ma.ilnifco·, Téopanzolcq y Xó_chicalco. Fµi 
particularmente interesante el resul.tado del estudio de este 
sitio, en el curso de las temporadas que enton.ces s.e. inicia-
ron. .,,· · · 

··Las ·exc·ava'.ci.tonéi 'd'é'·i'á; Ida de Jaina, campeche., en 1964, 
- .; H-ustra':i:on ·.s·o·bre dos' pedodos· ·efe oc:Supáci~n d~l ··iugar, cfo~an-

; te:tel pér!6d:6. éÍás':l:c·o ;y e'.]; llamado 'puuc (79).... . 
!.~ r·, .; .1 o\ ~ ~: .:-:· ::.: :·. • \ • 

Durante 1966 se inició el mapa. arqueológico del Estado -
de Tamaulipas; en Qaxaca, se exploró el sitio de Santo Domin 
gó-, ·que1 ,·corr'Eisp-ond'é>\¡ '-'J.i tradici6n 'mi'x7teca'·y en el occidente 

·'é:e'clifci:eiron ltirab'ajcfri: de ··coi:n;c:llidac·ión en la 0 Pir.amid~ ·de Ixte 
"pété ,' ;ra:n•sco. . . . -

I;a cón•s'.t'tU:·ccióñ dé ·•fa' ·v·1;aa 'olímpica, en )968, dió la -
·opottiunidad '·p·ar-a: que "los·'t'tabaj.os arqueológicos' de salvalii'en
to 'obtuvi'érán ·d'átós' que ífetmiten concfo~r ia 'extehsión de· c\li 
cuilco, y la forma de sus mo.numentos, pudiind.ose r·e~acionar=
la Última ocupación de este c·entro ceremonial, con la fase -
II de ·1a· c·u·ltura teot:ihli'a.c.ana, ·por el .:hallazgo de dos figuri 
llas ·,del estilo" t:eotihuacano-, se·u:adas por 'la·· lava que ;recü=-
bri'Ó ·e1 sitio. : 

Las exc:favac·iones ·de Dainzu, ~axaca, en 196 7; dierbn un -
res-u.lt·a:do .;s•ob-resa-liente, 'al descubrirse 49· estelas con·· figu
·ras-·, en -l>'aj·otelieve, •de jaguares human·izados y jugadores dé
pelota. 

·En·.· Culhuaca.n las exploraciones de ·1968 d-em:ostraron conti 
.nuida"d: de las. ocupaci:ortes. te.otlhuac·a.n·a·· ·y tol tét:á, en donde = 
a:hora es'ta. el-' Convent·o 1 ·ml$ntras que otr.as excavaciones, eh
el ·ár.ea de.l pueblo, pr·oporc'íonaron i·ndicios de ·un-a secuencia 
cultural que cubre los períodos tolteca y ch.i'chimec·a:, 'permi-, 
tiendo inferir, de ese modo, la importancia ·de Culhuac&.n co
.mo enlace; -de la' c,ul tilr'a'' ·teo·tibuacli.h·á. con · 1as posteri.o:t-es, 
to,lte:ca', ,chi.ch:J;meca- y,·a.z.t•e.ca-• 

. En: 'l?a1enq.ue, pródigo. en,·· ·su: :tesoro arqueológico, ···se hizo
.en ·.196•8 ·otro· no'table. h-állaz·go·, qu:e perteneci6•al TelilplO del
Edi.f.i.cio -XIV::'. µn tabl.ero: 'de gran bell'e'za par--e·cido ~n estilo
y . .caliclad ,· al gran ·tablero a.e01 Templo,. del Sol -f80) ·, 

Prehistoria:--· ·Los recorrido·s, reconocimientos. y explora 
ciones, c:;ubz:.ieron .pr.e·sas, ~-steros\, con·cheros·,,. gl_aciares ·, -va': 
·Ü:es, c_uávas, ·cuenca·S" de-• .. los r!o-s,· y regio.nea lacustres-, ·.én -
Chiapas.,. Chihuahua¡ Gue-1:rero':.,. ·H'iaalgo·, ·.M.lhcico, Mililhoacin, O!, 
xaca, Pu.ebla, san 'Luis·. Patos! y Tamaulipas,. 
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se reali.zaron estudios fito .. geogr.lficos en el Mezquital, 
y aprovechando los· laboratorios, s-e llevaron a cabo otras i!!_ 
vestigaciones de paleontologta, paleobotánica '/ paleozoolo-
g!a, formándose las mejores colecciones que hay en el país,
en estas materias. 

Sobresalieron por su importancia: 

l.- Los hallazgos de instrumental lítico, restos --
óseos humanos y fauna pleistocénica, en Tlapacoya que permi
tieron retroceder a veinte mil afios antes de nuestra era la 
fecha para la ocupación humana mú antigua, del centro de Mé 
xico (~l), 

2.- El descubrimiento en el Pefión de los Bafios, de -
un esqueleto humano asociado a restos de cordeles prehispáni 
cos, fechables hacia el quinto milenio antes de nuestra era~ 

3,- El encuentro de instrumentos de piedra, asocia-
dos a restos de fauna pleistocénica, en Valsequillo, Puebla, 
por mis que haya serias dudas sobre la autenticidad de este
descubrimiento. 

Investi.gación Arqueológica Teórica. - Las exploraciones -
de Tula, 'l'eotihuacin y Cholula, proporcionaron datos sobre -
la destrucción violenta de esas grandes urbes mesoamericanas 
y fortalecieron la teoría de que su destrucción se debió a -
conflictos clasistas y a cambios en la composición social de 
los grupos dirigentes, hipótesis que merece profundizarse y
constituye uno de tantos retos que presenta nuestra arqueol~ 
gta. 

Absorbiao el INAH, por los salvamentos, reconocimientos, 
consolidaciones y reconstrucciones, tampoco pudo en esta eta 
pa atender suficientemente este tipo de investigación y en= 
gran parte la declinó en favor de instituciones del extranje 
ro, principalmente norteamericanas. -

Así las indudables pruebas actuales de la antiguedad en
estas regiones del hombre prehistórico de economía recolecto 
ra, y la súbita aparición posterior, en el período formativo, 
de sociedades ·de economía agrícola, bien desarrolladas, pre
sentaban un vacío, cuya explicac:ión sólo dejaba dos alterna·
tivas: los pueblos agricolas vinieron de otras regiones, o -
la agricultura comenzó en alguna parte de nuestro territorio, 
La Universidad de Harvard, por medio del Proyecto Arqueológi 
co-Botinico~ de 'l'ehuacan, se propuso resolver este problema= 
y localizar. ·1a región y la época en que se iniciaron la agri 
cultura, y el cultivo del maíz. Las investigaciones se lleva 
ron a cabo mediante concesión del INAH, con resultados tras= 
cendentales, ya que se logró precisar los inicios de la agri 
cultura, en la localidad de Tehuacán, hacia el quinto mile-= 
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nto antea- de n.ue.a-tJ:'.lil. e;r;ra., y/ ae Qb.t:u:v!e:110n 11,a-. e.vtdencias de .. 
la dome 0S't-ica.ci6~ ,del __ 111afz ,. ha.~ia la. 111ima. fepha;, (82 l. 

Otro enigma de DUeE!tra arqueol-ogfa, es el, surgimient.o de 
la: civilizaciSn en el &.re¡i ·01me·ca,. qiie apare~e ina~ura .. en ve
racruz y Tabasco, a _fin.es .del s~gundo m.ilenio anteriqr a --
nuesttra era, en la Cos;ta. Esto~· hech9:s ·nos obligan a investi 
gar los antecedentes Y'. .secuenciai;,, p·ara aclarar si e.sa civi:
ii.zación fue fruto de una _evoluci6n loc.~l, o. representa, .una
corriente de di'fusi6n, ,procedente de. alg6n lugar ,fuera de Me .. . . ' . .. . ·-
soamerica. 

El problema ha sido toma~o p,or ),.a Universidad, de Yal~, -
que por concesión del Ini;t.J,tuto excav6 el C!!ntro clave de -
san Lorenzo,· en la regi6n del Coatzacoalcos., con la finali-
dad de conocer el origen y naturaleza de la civiliza.ci6n ol
m.eca, por medio d.e datar· sus ·monumentos- Y· .. tambi,l!n se propuso 
reconstruir la antigua.ecología. En este caso no S\9 ha alean 
zado la meta, pe.ro s.e ~icier~n im¡,ortanteis avances, entre -= 
ellos el cono.cimiento qel •ent,ie~ro• de monumen~os ~ cuyo si~ 
nificado no está a6n claro. (83). Loi;¡. grand,.es· monumentos de -
Sa~ Lorenzo,· _este.las·, i;:abeza.s colo.sales y al-tares, fueron· d!, 
liberadamente ªenterrados", para ¿destruirlos o desaparecer~ 
l.os? ¿protegerlo,s?,., no 10· .. silhemos·~ :~ue:vas-· e;soav.-cipnes deben 
resp.onder a esa cuest·iÓn: y .resolver io.s secre'l;os .de. la civi
lización· olmeca. Esp.erl,lmos qu.e,. ·el IRAB tenga la. capacid·ad -
econ6mica y polític·a para cump1:-i-r·"'&sta-··Y muchas otras tareas 
semejantes, ya qu.e, tlicnicamente, cuenta ~on eL personal __ .:, 
científico id6neo. 

i>e menor importancia, pe.ro. siempre. sig~ificati,vos., .fue-
ron .e.l· Proyecto de Ecol.ogía. ,Human·~ ·./3..el .. v~l.l.e de Oax.aca, ,de -
la Smithson·ian Institution,, que, en b_us.ca de .an1;iguos sist;e
mas de irrigaci6n, des cubri6 él. s},stema de .can.aiés de ".Hier
ve el Aguaª en la actual cahecera.".de Tlacolula, Oax., que se 
remonta a mediados. deL.pJ;,i;iier milenio anterior a .. núestra era 
(84) , . .ast como ias investiga_~ion.e~ .. az;queo.l_ógic.as .. de l¡¡ Uni-
ver.sidad de aocheste;r;, New;' íorJi:, para ,elabor:ar ,a·l J',l~o Ar-
que~l6gico de Teotihuacin, con resultados. científicamente-.. 
(85) sensacionales, ya que se localizó un gran mercado teoti 
huacano ·y los sitios, ·dé• tra~aj.o; de .ios- ¡i-rtesano• mi_xt,ecas, = 
lo cual hace cambiar ias ·ida.a• sc>bre· el carlcte,r exclusiya-
mente religioso. de .la ,gr~~- ~.rh~Ú:h~,tihuacana y ,4emues_tra, ia
nec~sidad de· enfocar l~s es~~~}ps. ~acia la reconstrucci6n de 
sus base_s. ·económicas. ,,, ~. 

Í.as r.elaciones ·entr\9' llJ.. i;::µ.l'~ur~ de C&SIJ.S .Gr~de·s y; las -
del Suroeste de los . Estado~, ;tJni.doi: . fueron .esttii,iaclas por l_a 
Fundación Amerint. . de ü. 0~1,--~isida4, d~ Ar.izo.na, . ,formulindos_e 
cuestiones tan interesantes, como '·,la ,de la exis~encia de un-
~olonialiSJ!lO prehispánico !86) ~. . 
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Ademb de las- concesiones pai;-a los eJtablecimientos cien 
ttficos anteriormente mencionados, pueden citarse las siguie~ 
tes: La Unive~sidad de California, que· explor6 ·santiago Ix--
cuintla, Nayarit; la Universidad de Chicago que excav~ en --
Chiapa de corzoi. la de Tulane, que estÜdi6 Dzibilchantun, Ba
lancanché, e hizo reconocimientos eri Tamaulipas, Nuevo León y 
Coahuila; la Nacional Geographic Society que junto con el --
CEDAM, de México y el INAH, exploró el Cenote de Chichen Itzá; 
la Fundación del Nuevo Mundo, que trabajó en Chiapas¡ la Uni
versidad de Pennsylvania, que también se ocupó de Teotihuacán; 
la Universidad de I-llinois del Sur que exploró en Zacatecas y 
Jalisco; y la Misión Arqueológica y Etnográfica Francesa que
se concentró en la Huaxteca; el Instituto Cultural Norteameri 
cano -obtuvo ~ermisos para explorar la costa de Guerrero, Tex~ 
coco y los va·11es de México y Oaxaca, en favor de universida
des de su país. 

Antropología Física.- Se concentró por una parte en las
series longitudinales del crecimiento infantil y de la morfo
logía y problemática de la juventud militar, en los exámenes
de laboratorio psi-cotécnico, para auxilio de selección de es
tudiantes y de trabajadores y en la osteología prehispánica,
principalmente en torno al proyecto Cholula. 

Investig-aoiones Antropológicas. - Los estudios de etnogra
f Ía se hicieron en Oaxaoa (Usila), Sierra de Puebla (Proyeoto 
Puebla-T·laxcala) y Baja Calif°ornia (grupo étnico pai-pai). 

En la antropología social también se investigaron algunas 
comunidades de la Sierra de Puebla (Proyecto Puebla-Tlaxcala), 
las condiciones económico sociales en el Estado de Chihuahua
y las diferendias antropológicas entre mestizos e indígenas.
Se continuó ei estudio demográfico en el Estado de Guerrero,
así como uno' de distribución de la población de habla indíge
na, por entida~es y municipios. 

La investigación de las clases. socia·1es estudió un grupo
proletario y la investigación sobre las condiciones socioec:o
nómicas de lasi familias de los niños, de la Serie Infantil, -
hizo una nueva·· encuesta. 

Los lingUistas estudiaron el cuitlateco de Guerrero, el -
tzotzil de Zinacantan, el mopan itzá de Guatemala, el maya y~ 
cateco, el lacandón, el pima y el joba de Sonora. 

Fué importante el Primer Simposio Latino Americano sobre
la utilización de calculadoras electrónicas, en 1963 y, al -
año siguiente se formó- la Comisión Mexicana para la Investig_! 
ción de la Esc~itura de los Antiguos Mayas. Los lingUistas -
también participaron en el programa Interamericano de LingUis 
tas y Ens~ñanza de idiomas. -
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En.>l..9,68,, la creación c1e·1 Depatit"111e~,t0. ,el.e. Lingüisti.ca, -
~inoiYaleil_te .pua .el· IN.AH y el MNA, s-~gntfic.8 ·un; prtmer cam ... 
bi,o en la idee;. d.el agrupami·ento .intel'dtsci.plinario de ·antr.o 
pÓlog.os dentr.o de·l. Depar.taui'ento de, Inv'ést.tgacion,e'&· Antropo:;
.lógi.cas., El. Departamento· de· LingÜf'stica se. trazó. un progr·a
,m.a. para .i:ne:rementar las 'co:1eccione·s, ·incluye'nd·o, .J.a·s, dé· ·es-:. 
cri.~U%;a. ,Pre·hi$páni·oa,. -r~catar. ·y· e.studiar los ·idiomas- indl'.
genas y reconstrui.r.• ·sus .f.amilias y troncos lin'giU:st"icos. 

_L:a·s .I·nves.t-i:g_acione~,- Bis.tó·ricas. ·- Llevaron su interiis ha 
cJ,a_ .eL nar.te. ·Y, ,nqroe11,t.e :. :la· ,frontera,:·norte de Mes·oamerica, :
e.c:;onom,í;a,, re_lig,i_ón ·Y., ar.te .. ·en.: aq-'q,-e·llas, regiones; la:· coloniza 
c'±,ón ,Y su.a .a~·en-tamien.to·s:r· misiones y presidios, rebelioiles:
i~d_Í,g~~a:s. ,Otr.a_s, i.n.veJtig:aclones se· -dedicaron al pensamien
to político de la Independencia. y a-1 conflicto rel.igioso. de 
los veintes. 

E~ 1963 se ela-borq, ~n p.ro11ecto par-a investigar la cultu 
.ra ~e:' ios V..al,les CentraJe:r,, aJ?,tecedente del proyecto cen--'r 
tral_ Cb,c;,lula:-Puebla y, s,e e,s·t,udió en· las· zonas mazahua, -ma-
_tlatzin.ca y ot9mí,· :la exis_t~nc,ia. de denominadores cultura,-
l·e.s, comunas, qite permiti,er,an e.ara.eterizar una suhárea cu-.--
br.~~ndo:· es.a~ cu~ turas!.. . . . 

El. acontecimieni;o espectaciular file la localización .de -
los. re:stos de·l-padre· Ki!lo·; en l9(i.6, c~mo resultado de -la in 
vestigac;:ión '1istód,c¡,. U~vada,. a cabo, cc;,rre_spondiencio la _:; 
identificación de los restoj a los especialistas de la an-
tropología física (87). 

Custc;,dia y Defensa del patrimonio Cultural.-,Al .preci-
sar las bases de los instit.utos regionales., -el J;NAH,, form~~ 
ló' en. 1963 los dos principios rectores de su funci.ón cie,tat1 
fica_ y la de;· pi:otecciqn.' del pat:i;.ill\.()ilio 'dul tii~al :, L.- in ves:: 
ti'gar c.onservando., 2~+· difundir lo investi_gacfo, para ~eaf.ir 
111ar la .~onciencia ll,;is1;óri.ca del, ,puebio (,88). 

Desde 1_9151 el I~AIJ Qabía planteado la ne.cesidad, de una
caiíipaña. perm~ente y a. ~argo plazo, ,con el objeti.y.o de: man
tenéi- viv,o ei iJJ.ter&s .. por la ciet'ensa del. patrimonio cultu•
rai, la cual debería ciesá:rroli~rse po·r, etapas en: 1.as que s,e 
con~ediera e~pecial.atenci6n a ios siguientes aspectos: edu 
cativo, vigilanda, :r.epresivo .-y i-ecuperación. de todo lo que 
reprf!senta,ra:, u~ v~i~r .Í:~Í~µ~~i d_~i,. pah. La:. ,.c;:ampa.ña se ¡ini
cil> en Í!J62 ,. con 'una e~po11,:i,<il?J!,, qUE\ .rec;or.rió- toda ·l_a_ Re,Ptl.~
blica., destinad~ a ia, fuv.e)(tqéi ,y,. monta9,a en -colab.oraci6n -
con el INJOVE 'iá cti·al··· 'p'ró·p,~jc'.i.6iía'.ba. nociorie'11 sobre. las Jca-
racteríst:,icas y valor de' :pi. ar,c¡u:e9:],?g!a. mexica-na. y. señcj:l~á 
ios d·esa$trosos ~J_e,:9'~-Q1'1: :d~Í,/~·a~u~f :ae ~OEI si_tios· .. arqu-e·q_l6g! 
cos y a.el CC?fttrabaJJ._4e> de l.os biene.s d.e,, esa nat11ra'.!-~za (8~). 
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Para el Gxito de loa ot~os aspecto, de la campafia, era -
indispens·a,~le es,tablecer una eficaz coo:r:dina,ci8n con la Pro .. 
curadurfa ~eneral de la República, que el IN.i\H no .descuid6 -
y fundamen~almente, lograr un rigimen protector de los bie-
nes· culturales, mas completo y adelantado, por lo que el Ins 
tituto se avocó al problema de la revisión y reforma de las=
leyes, con los resultados que se mencionan en el capttulo co 
rrespondiente, relativo a la .legislación. 

Para cu~rir el intercambio de experiencias y la discu--
sión integr~l de la problemática de la conservación y restau 
ración de bfenes culturales, el INAH participó, a nivel na-= 
cional, en ia Mesa Redonda de Guanajuato, de 1966, y en la -
esfera intetnacional, en la reunión convocada por la UNESCO
y que se ll~vó a cabo en Venecia, en 1964. 

El Depaitamento de Monumentos Coloniales y de la Repúbli 
ca y la Comisión de Monumentos, se ocuparon de las zonas tri 
dicionales .del centro de la ciudad de México, de la Plaza ·de 
la Soledad, del Barrio de la Merced, de la Colonia de Santa
Mar!a, la Hacienda de Coapa y la Ave. Hidalgo y de las pobla 
ciones de Saµ Angel, Coyoacan, Xochimilco, San Luis Potas! y 
Pátzcuaro, y de la catalogación de los monumentos de ·puebla. 
sobr·esaJ.ió por su trascendencia, la firme defensa que se hi
zo, con el apoyo de la Comisión de Monumentos, del valor his 
tórico de la calle de Tacuba, en peligro por un proyecto--= 
vial que el Qepartamento del D.F. se empeñaba en llevar a C!, 
bo. 

El aspecto técnico de la conservación y restauración tam 
bién fue ampiiamente desarrollado por el INAH, a través del= 
funcionamiento de los laboratorios de la Oficina de Catálogo 
y Restauraci8n del Patrimonio Art!sti~o y del establecimien
tc;, ·de los ·curisos· de restauración. Esta·s actividades, inicia
das en 1961 se consolidaron en 1966, al formarse el Centro -
de Estudios para la conservación de Bienes Culturales "Paul
coreman• y co~vertirse·éste, en 1967, en centro Latinoameri
cano de la UN.seo. En 1968, los cursos para conservadores J

quedaron debidamente estructurados bajo un plan de 4 años, -
de los cuales 1 tres eran de preparación general y uno de es-
pecialización. 

A más de las actividades que se han destacado, el Depar
tamento de Monumentos Coloniales atendió el mantenimiento y
restauración de los conventos coloniales y de los edificios
de valor histórico que forman parte del patrimonio del INAH. 

Etapa da Orisis y Experimentos·.- Despu8s de 1970 desapa
recieron los g\randes proyectos de investigación central, si
bien el último;, adoptado en 1968 y relativo a la elaboracicSn 
de una obra qu~ fuese el resumen, actualizado, de todos los-
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conocim:t.entoia-. ~nt;r;,opol~g~~~~ ~ ht.(lt~;r:iccnt·, contf;nu6 oc11pando 
a un· impol'tante .grupo i:lé. .tnve~t.;.g~dóJ:"e.a:., ha,i¡tta, i973, en que .. 
conclur.eron ia ma:ror.ía. iie los- t:ra,.,ajos-, as.f <1011.10 la. cqordtna. 
ci6n de las secciones· y dei conjunto y s~., i.nict.6 la publica:' 
ción d'e la obra, en la forma ae:.pequeños voltii¡,enes y ,dentro
de la nueva serie SÉP.,.INAB, que absorbió gran pa:i;i;e de las -
publicaciones del INAB·, como otra· prueba del proceso de su -
centralizaclón burocrática.. · 

Se preveían para entonces 15 de esos _pequeños. volúmenes, 
en Íugar de los dos grandes ini~ialmente considerados. En de 
finiti:va sólo se puplicaron ~,j.e,·, dediaadc:,s a una. i:O:troduc--= 
ció~ ecol6gica, a la antrop9Íog!a física, prehisp4n,j.ca,.mo-
derna y contemporánll!ai. a l~s lenguas y a las culturar¡; anti-
guas de nuestro país,. vistas a la luz ·~e-la arquéolocjía.y -
faltaron las secciones de.etnografía y· de hi,storia. Como pau 
ta (90) la coordin~ci.ón procuró se presen.tara el ,panorama --= 
ini_nterrumpido de #oiios los aspectos posibles de la antropo
logía y de la_.historia. del, México de nuestros días t enten--
diéndolo CO!JIO el fruto. de dos c;i,vilizacione~, ,.por ).o que es
interesante. conocer· lo que .. se .cónser:v'a, de.ntro de la cultura 
nacional, de elementos indíg~·nas. en a_speétos CO!DO .ia aUJD.eD 
tación, la cocina·, l~ lengua, l~s .ide~s y fas in·s·ti tuciones :
Para ... ilustrar s~br'9 .. la. t~¡¡1.sé::ende;iicia de este conbcimj.ento, -
el coor":inador su-girió. q_u·e ... el c;:audillismo moderno .se remonta. 
a los tiempos prehispa.ni.cos., .. i!,.s! .. como nuestro p·e.culiar juego 
geopolítico en el qu.e ·el centro de· la Repiíblica se ·ha ·impues 
to a las otras rec¡;i,ones ,. desde l• época del· triunfo de Teoti 
huacán, hace más de miÍ. años. -

En forma relativamente modest.a y en el. nivel de .divu_lga
ción previsto, esta obra ·cumplió en lo fundamental su propó
sito de dar a conocer a un públ.ico ilustrado y no especialis 
ta, los r~s11ltados de l.as iDVe2'tigacion.e_s ant;r:opo_ló,gicas e -: 
h1stóricas del Il'AB. Qu.izá ~eba obst¡irvars~. para:.f.utu:z;os tra
bajos, que falti5 uli. esquema de periodificacion y conceptual, 
que facilitara las compata.ciones qo,n el- resultado de la in-
vestigación •arqueológica·. en ott'as regiones_·.: del mundo y .p.erm!. 
tiese indagar las leyes de evolución social. 

Las tradicionales publica~iones ¡,er.iódicas sufrieron un
colap!i50. Después de 1971? l:!9.;.<> -!l,e han publica~o cin,co números 
de los Anales y d~sapar.e_ció_ .. l\ll',,lrífc:,:rme, anual· de actividades
del INAH, r.endido ¡ín.te el C9~1i!~:Í:c;, Té.cni.co, qu;e invar iableme!!_ 
te figuró l\ln dichc;,11 a,ni!,l.l\l~ ,~nt#e )9:4.9 y 1~70_. 

El Bol.ettn del ~NAB tuvo· áµspensiones y cambios, que di
ficultan conocer la$11:' actf,:d,d;a~~~·:cie, .-i.n.ves,t:,ic¡a.ci6n, .si bien -
y p_or otJ,"a, parte, _en':,1~7.6 .:(e .-p~J>lf;c~. la, Memoriit _Sezen111· --
(1971-19'761 ,. que tu,¡,o. .. una c;,ir:cúl~ci.6n.,re.11:tr·t~g.t,~11. Con esos
elementos-, presento en forni·a. ~·~ntiltica lo reievante del fun-



246 

cionamtento 4el lNAa hasta dicho año de 1976. S8lo ~e retie
ro a lo& dos Gltimoa afios de la Instituct8n en la medida que 
es· indis-pens~ble para apreciar en su conjunto lo realizado
hasta la fecha, sin presentar el panorama de esos dos años,
porque aún no está disponible la información y es prudente
esperar el resultado de los proyectos en proceso, 

Al tratar ia organización indiqué que el año de 1971 de
be considerarse de transición hacia la tendencia crítica la
cual se hizo cargo del IHAH a partir de enero de 1972, Como
base para su 'plan de trabajo, la nueva Dirección evaluó la -
situación gerieral y se encontró con la evidencia de que en -
sus treinta y dos años de vida, el IHAH había logrado afian
zar sus activ.idades básicas, había crecido sin interrupción, 
aunque a ritmo desigual y se había diversificado considera-
blemente, Los: desequilibrios y problemas de fondo eran: 

1, - cróni'ca desproporción entre la magnitud de las obli
gaciones legales y los recursos disponibles, con insuficien
cia de fondos¡ para atender las necesidades apremiantes de v~ 
rias dependencias, problema que se agudizó al entrar en vi-
gor la Ley Federal de Monumentos de 1972, que amplió" las --
obligaciones del INAH y precisó sus facultades, 

2.- Personal profesional y técnico escaso y mal remunera 
do; personal manual insuficiente aún para la vigilancia mtni 
ma de las zonas y de los monumentos. 

3,- Los institutos regionales habían desaparecido o lle
vaban una vida precaria y resentían la falta de apoyo. Las -
delegaciones en la provincia, cuando exist1an eran honorífi
cas y su actividad, aunque intensa, resultaba insuficiente y 
parcial. 

4.- Por falta de fondos, no se daba buena atención a los 
museos, zonas arqueológicas y monumentos históricos. 

s.- Falta•de continuidad, en la investigación y disper~
sión de esfuerzos (91). 

Ante el crecimiento, la diversificación y las carencias, 
en lugar de e~pr-enderse la ineludible reestructuración total, 
cimentada en una nueva Ley Orgánica, se siguió el camino de
lás reformas Je hecho, fragmentarias y sin base legal o re-
glamentaria, ~esconociindose los únicos instrumentos jurtdi
cos existentes, con medidas que en la práctica demostraron -
su ineficacia •. 

La primer~ fué establecer niveles de intermediación en-
tre las unidad~s funcionales y la Dirección General, con el
resultado· de q~e ésta se alejara todavía más del conocimien-
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to de los prohlam¡,,a r ae hi.ci.e.se. 111S.a.· ae.naib.:,.e.. la, hlt¡,, ae -
la co111unicfa,ci6n .tn-tern~, :cues-ÜiSn que'· ae. a,guvlS cié11-pub ·de .. 
19.71:l, al· haber&.e substituido el Conaejo· T&cntco qlie .. niaréaba 
l·a' ley¡ por reducido-a coñi:téj.os de S.rea; integrados desde -
ar.riba, a. nivel de jefaturas· y sin s-Ujeción á ·norma aiguna. 

Los' órganos, int.ermediarios fueron las cuatro direcéi·o-
nes,. generale·s ya· mencio'1adas, éliya inconsistencia .. se demues 
t . .ra., ·ª·' seis año-s d.e distancta porque se han desintegrado; ex 
c.epito. la.· d.e· Monumentos Sisttóricos. 

La segunda medida, calificada como descentralización, -
en realidad ·fué,. una ·desconcentración -administrativa ·s·iguien 
do. el impulso pol!tico-·del momento.,· a través de etear cen-= 
·t:r::os, regionales para: substituir ·en los ·:Estados a,'los insti
·tu:to'8,. regionales ·Y a· ·las .. delegaciones. En 1972, at formarse 
cinco, ce·ntros., se informó que éstos ·habrían dé ser ·h,asta -16, 
con·forme al. número de regiones en que se habían dividi·do la 
Rep~blica, sin explicar,: cual fué la base que se. adoptó par·a 
ello (92}. En 1976 se·•illudió. a,.catorce regiones de "acuerdo 
con las, .. c;:aractertsti.cas- que inciden de manera directa en el 
campo .... de· trabajo del.-: INAB" (93),, y .tampoco .se precisaron· -
esa.$·· características. En l'a realidad hasta esa fecha sólo ·
se, habían formado seis ·.centros. y subsist!an tres ·delegacio
nes (94)'. Con posterio:c.idad se han creado otros cinco cen-
tros, con l·o c~al su·.número.,a.sciende en la actualidad a on
ce (95). 

se consideró a los centros relativ.amente autónomos y -
autosuficientes r cc;,n capacidad para ,realizar todas ,las f.un
ciones del INU·, en es¡peciaJ.. .la,J,nvesti9ació.n .antropológica 
y ;La hist5rica, perc;, también .. Y .cfontradictoriamente se l~s -
caracterizó comQ ~nidades interdi,sciplinarias que a diferen 
cia ,de :Los antiguos institut;o11 regionales.• d_épen,4dían diréc=
ta1!1ente de¡ I~l.~B, y teJ)Ían. en mayo:r; o. menor. gradó, ·capaci.--
dad de decisión descentralizada (96), · 

La Qirección del -INAB f.undam,entó su rese¡1J..ución d.e .cons
tituir los centros, . en, los :,Ar·tículos 2o. ·de ·SU Ley Orglnicar 
1~, f:r;aeci~nes.VIII, XV,U,·.-~VlII;~·;,JIX~. ~X, ~XI, XXV y XX:V.:,I, 
de_ ;i.~ a'1terior Ley ,d~ É¡eoret~r~as .Y.. D~p.art~ntos. de .E,st;ado1 
y 2o. de la .Ley_ Fede:r;al .!!obre ·MQn~.1,11~nt9,_, y z_onas ~rqueol:5g! 
cas, Art!s.ticas. e Bi_sti5rfc;;os (·97) ; .pe:ro t¡od(?B e.sos pr.ecep-
tos !ICÍn i~aplicaJ;>lef!! d. °'i!l,~;i '· P.~:~~. s·, re.p~ren e~ g:~ner<!,l. 
a ias. funciones de la SEP y. d.el · .. INAH, a.si como a la util.i-
dad· Í;>iiblica de l¡¡s iicÜvi~ad~s .4.~. )ii'ves,tlgaci6n y .pr.otec~-
ción de los monumentos, en·:co1úi~ciue~c,ia .no suminJ,stran -apo
yo legal a esa' medida de o.rgai1ii{aci5n admin~strativa." 

Por lo contrario, ;.t,anto Iii'.. ·te:y PrgS.nica del ,fNAB: como -
h. ~ederal de' M,onument9s::~tri~~i',en. ,~( INAH ~l e.fe~~ic~·o. ,de-
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funciones cqncerntentes al pat~tmonio de la n•ct8n cuya -
responsabil~dad debe estar cent~altzada, r•z8n por la cual 
se federali~6 todo lo concerniente a e&a materia. Por otra 
parte, se c~ntempló la necesidad .de que se coordine la ac
tividad fed~ral, con la de los Estados y aún los munici--
pios (98) por todo lo cual carece de fundamento y de senti 
do que functonen en las entidades estatales, centros fede= 
rales •desc~ntralizados" respecto a la autoridad prevista
en la Ley y 'sin efectiva coordinación con las autoridades
regionales y locales. 

Por lo tjanto, es obvio que ·se malentendieron las for-
mas de organJización administrativa y se desvirtuaron los -
propósitos die la Ley de Monumentos. Para subsanar ese error 
y cumplir po'r otra parte con la reforma administrativa que 
trata de agi'lizar los trámites, al reorganizar y reglamen
tar debidame~te las unidades de trabajo del INAH, distri-
buidas en la! República, debe emplearse la desconcentración 
que no mermai las funciones que conforme a la Ley correspon 
den a las direcciones centrales y a la vez dar forma a una 
efectiva coordinación con las autoridades estatales y muni 
cipales. Por· ello se impone una revisión del sistema de-= 
los centros, en la cual se pondere inclusive la utilidad -
de los antiguos institutos regionales que funcionaban a b~ 
se de convenios de coordinaci6n celebrados con los gobier
nos de las e~tidades federativas. 

La Inves~igación.- se siguió considerando estructurada 
en funci6n d~l patrimonio cultural, como esfuerzo sistemá
tico y permanente para comprenderlo en su contexto antropo 
lógico, que ~ncluye las formas sociales y culturales, con= 
la responsabllidad de conservarlo y ponerlo en valor so--
cial, incorporándolo a la conciencia de sectores cada vez
más amplios ~ara consolidar la conciencia histórica y la -
identidad na~ional (99). 

Hubo la inquietud de establecer una pol!tica de inves
tigación y s·~ consideró indispensable obtener para ello el· 
concurso de todos los investigadores, habiindose afirmado
que isto se hab1a logrado (100) lo que en verdad no suce-
dió, El docu$ento aprobado al respecto fu¡ discutido sólo
por los jefe, de las unidades y el personal de confianza.
Los puntos de vista de todos los investigadores de base, -
externados en las reuniones seccionales, no fueron atendi
dos por la D!rección General al emitir su documento final, 
lo que dej6 tnconformes a los investigadores. 

El númer~ de istos últimos se incrementó notablemente, 
al regularizarse, a virtud de reclamaciones sindicales, la 
situación de¡la gran cantidad de científicos que ven!an -
prestando servicios mediante contratos que ocultaban la au 
tintica relabi6n laboral de !ndole permanente. Otro logro~ 
sindical fui obtener tabulador de salarios, categorías de-
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investiga·dores y . . normas es.calafoJia:das específic·as para la
la-bor. -c:ientíf"ica, ·.con .colidicion_es· equiparables a la de ins
tituciones aµ_á-logas, como .la. UNAM (101), 

El. canjunto de .trabajad.ores. científicos y su organismo
sindical c_ontinúa- hast_a la fech:a- propugnando por· qu·e se es
tablezca una adecuada' ·pol!t.ica de investigación cien.t:Cfica, 
paralela a. la reorgan•i.zación .. ,del IN-AR, .como base para mejo
rar -los resultados en: ·cumpii!lliento, a. lo-s alto·s fines de la
Institución (102). 

Con el- objetivo. de resolver el- prob.lema de la disper--
sióri .e individualización. de. la- in:ves·tigación antropo.lóg.ica, 
en 1973 la Dirección "del INAH determinó. organizar el pr9gra 
ma de estudios básicos, dentro· del cual proyectaba agrupar; 
a los investigadores que est_a:ban trabajando en temas seme-
jantes o conexos, El -resultado· final perjucH.9ó a, ;l.~ ·Instit!!_ 
ción, ya que· de ese programa surgió el CISINAH (-103) con c!. 
racterísticas y funcio·nes que mutilaron al INAR y agrav!lron 
sus problemas en e:l c'ampo de l¡i investigación, 1a cual sub .. 
sistió dependiendo sólo .de las inquietu:cles. -individuales o -
sectoriale·s •· 

Se pretendió d·isfrazar la realiclad sosteni'i_ndose ·que el 
INAH actúa a travSs, ·del CIS.INAH, •por medio d·e. un .r.epre·sen-.
tante en el Consejo de Adminis-tración y de otro en el Conse 
jo Acadlmico de este iiltimo organismo (104). ·Esa concurren::" 
cia del INAH, -con otras ins:t·ituciones·, en. los consejos de1-
CISINAH-, no imp·lica que· ·Este sea: ·una dependen·ci·a de aquil ,
ni .compens·a .. ·la· desastros,a ·consec.uencia. de. haber- dividido ª!. 
t"ificialme·nt·e la investigacló·n antropológica por medi_o de -
crear, por acuerdo· -pres :l,denctal ,. una. insti tuciQn análoga a
·la que existe por L_ey· aprobad& por el Cong.reso de·· ia Unión~ 
Por cuanto a la organizaciiSn a:dministrati·va, carece. de toda 
liSgica sup·erponer a otra institu·ción una -semejante, a. l_a --
que se dio plena auto.nomía y sin embargo se dice que .forma
parte de la- primera_, De ésa manera se rompió la unidad de -
objeti·vos y _proce·dimieJitos y se di.spersaron 1o·s recursos. --
disponibles. · · 

Desde antes; en ·19·7.2, .se había·, iniciado· un ·ret,roceso: en 
el acjrupamientó inte.rdisciplii~arto de. l.os investigad·ore·s de 
las distintas rasiui.s. :ant:rop'oi6.g-i~a,s .que habh reflejado el -
concepto g lobai .y )liJiitiá:rio, de ,,iá,";ci.,nt~opolog{a misma, La par 
tición · dé la .es··truc~u:zia' -de··.t:a~ :;t.~•.i¡uít.ig~ciones· -se -.inició al 
suprimirse ·e:11, diého año; de .¡:9..j.~·~i/Dep·ar,tament-0- de··Investi·
ga.ciones Antrópol:ogi'éas, :q\uf)~qnc11u1traba especi'alist'as de, -
las diferentes r-a,nás',·flOSh, .c;rein~os.~· en-· su ·1:uga:r el Depar
ta111ento de Etnolo·g_fa y btropQ.Ílli¡Ía Social, dédicado exc'lu
siva.111ente .a. es-tas'· .dos especia'lidades (106). ,. El proceso 'de -

•,.~ •• • .,.j. ¿ ! . 



250 

división se llevó adelante hasta dejar constituídas las uni
dades de invesitigación por ramas de especialidad, sin que se 
hubiera debatildo a conciencia el problema ·y auscultado la -
opinión de los científicos interesados. 

El debilitamiento ·de la unidad de la antropología, la -
sustracción de. las investigaciones .del INAH discriminatoria
mente calif·icadas come> supe·riores y el desmembramiento de -
las unidades de estudio para constituirlas como ramas aisla
das, unidos a !la destrucción del control del Consejo Técnico 
Consultivo que: previene la Ley, explican que en esta etapa -
no se hubiesen elabDrado y desarrollado planes centrales con 
forme .al modelo aplicado- en la etapa anterior, aunque debe :
decirse que fuera de la Dirección General hubo algunos pro-
yectos en este sentido, debiendo mencionarse: 

TEOTENANGO DEL ·VALLE.- Debido al interés e iniciativa de 
un arqueólogo ~el INAH y de un grupo de estudiantes de la -
ENAH ·Y financiado· por el Gobierno del Estado de México, tuvo 
el objetivo del conocer la historia cultural y social de Teo
tenango del Valle, a través de exploraciones y restauracio-
nes arqueológi,as y de estudios de antropologia física, lin
güísticos e históricos. El proyecto se realizó entre 1971 y-
1975 y culminó con la apertura de la zona arqueológica, la -
instalación del museo local y la publicación científica (107). 

TULA.- Emanado de la Dirección de Monumentos Prehispáni
cos desde l968j por su concepción puede adscribirse al pe~ío 
do de crecimiento, a6n cuando su ejecución parcial se localI 
zó en la siguiente etapa. Dicho proyecto quedó definido como 
estudio integr~l e interdiscipli·nario, que se proponía cono
cer un área en todos sus componentes, secuencias de ocupa--
ción y perspectivas actuales, combinando las investigaciones 
prehisplnicas, coloniales y modernas. En la practica y hasta 
1976 sólo se pudieron terminar los estudios arqueológicos. -
(108). 

Otros proyectos importantes en el campo de la arqueolo-
gía fueron el del norte de Tlaxcala (1975-1977) que se limi
tó a reconocimientos de superficie como base para realizar -
posteriormente excavaciones, el de la cuenca de México, refe 
rido al rescate y salvamento, cuyas tareas se intensificaroñ 
a causa de las ~bras de construcción del Metro de la Ciudad
de México, y el de rxcateopan, de factura política, que por
presiones externas pretendió reexaminar el debatido caso de
los .restos atril!,uidos a CuauhtSmoc y lograr un veredicto --
cient!fico favoirable, qu.e el INAH se resistió a emitir, por
lo que concluyó con un acuerdo presidencial promulgado solem 
nemente en Ixca,t~opan (109). -

Podemos considerar como hallazgos notables de esta época: 
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C~caxtiai' 'l'laxcaia:,~.- s~t:i9··.en el qµe ·Se explor~ron las -
es't'ructuras decoradas ·con 1,hi.t.uras· murales-- de evidente in--
fl~~~.d~ m~ya y· extr~~rdlilariá·'·balÍ~ad (110) -. 

1 • • J ... ' \. • ,= .• ~ 

·zaachila. - se· locallzarón otru dos tumbas míxtecias con
valio11a: ~frenda de ce·rbica, ob'je·toiii de jade f oro q.11). 

. .. ! .. . • . : 

. . . E# CholillO-a ae· cont_,inuo en ~sbalá modesta e1 programa de
,re'c_o_iústr'llcd~n~s, que. {:~,nci'uy6· :en .1~72 (112) y se hiciero~ -
exploracion.e1{ °y tecpns.trtléiciones 'en:·· Chlnkultic·, el Zapotal, 
Ixtap¡Üuc°i ei Vieic,,. M6nte Atbin, Palenque, TaJ!n, Teopanzol 
~i:;\:· ·'l'epcfzte_co·, T~\'iirtá y Ox1!1ál. · -

. : •·. . . 

En: 'lá .arq:ueol.ogh'.' preht"st:Sri•ca se adop·taron ·cuatro gran
aes pr·oyect:og de exploi-'áci'a.~: las cuencas ·•endorreicas, lás. .. 
ciüeva.'s ··secaa, lbs nl v'ef e·s· d:á° -inai' y las reglones alpiµas; En
T lapacoya se dieron por terminadas las excavaciones que per
mitieron remontar la antiguedad de la pre.sencia del hombre -
en el cent.ro 'de 'México, haÍita: hace más· de· veinte·:·mil .. años •. -

·En Jál:isb'o se explor6 la fauna: pleistocena !1e ·Jocl:>tepec, ·en
Chímalh'ti'.a.cári', Una· osamenta de in'amut, y .. en Sonora ·se investi
g6:·la distr'ibuclón alc·anzaa.a· :por- las puntas· 'pre·h-ist:6ricas 
de:l tipo c1óvis (li3J • . 

Templo Mayor d·e' Ten·ochtitlán. - El hallazgo sensacional,· .... 
en 1978, ·fu@· ·e1 de la Dlosa: Coyolxauhqul, a ·partir del cua·l
se· éla~or·o el ._proyecto ·para· ·exp-lorai• y reco·nst'ruir e'l. adora·
to-rio ··mexic'a y profundizar el conocimiento de 'la sociedad de 
aquélla :epO'ca. A :.lá ·fecha· s·e ;han_- descubierto onc·e · superposi
ciones¡ ''entre e·llas ·Erl· templo a'z:t·e·ca· primitivo. El proyecto
implic:¡6 un estudio urban!s.tico y la evaluación de los monu-
·mento·s lirt1stlcos e históricos locali·zados en las ci:álles de
Moneda, Guatemálá· _Y ·se1Únai-io (114) .,· 

Los centros regionales continuaron en su mayoría los tra 
ba.j-os para ·iritegra·r eri· ·:su ar·ea'· ·e'.l 'atlas arqu_eo-1.Ógic·o. ·E.l. d!!:
·sonora exploró .. los rto·s ·de: ·lfan -Miguel, Sonora y -el· Valle ·d·e 
Co's·cope:ra, i!l ·de Occfi·cfén,te: J;·xtepete, el· Grillo, la ·zona de
Tona.la e ·'nfzo labor i:de' -salvamento· en '?Oinatlan.; e¼ de 'Púebia
Tlaxcala: Tepap'ayeca·;- ·'á:d'emás ·de· Cholula, el· de oaxa:ca: La ·c~ 
ñada, Huamelupan y Yocuhuita, y labor de salvamen-to en San -
'Esteban •'.Té:f:ticp·ac, cH,- ·acfl -Sures.te.,. ·:aparte- de lq.s -,~raba-jos ya 
menci-on·ados -hiz·o inv.est.iga'c'iorieis ·:y: restauraciones -en:, Coba., .;. 
Tulúm ·y· cancG.n1 ·1a ~De1eg:á::cio·n .. de-- :Gu~najuato exploriS~ l"á. -cuen~ 
c:a ·de-1 ·R1o Turbio ·.y ;la ~a:ñ.áda· .'da· "Al'f.aro. La ,:Dirección- de .:Ce!!. 
tr·os ·aegionales se-- hiifo ,,::-ar·go<d.l•r.ect·aménte .. de trilbaj•os -ar--
queol6gicos de investígaci.6~, .c?.°nsol-idaci6n .y restaurac4:6n --
en -Yaxchilan, Chiapas:, .:,f.~era d~l :éuádr.o institucional de co!!!. 
petencias. 
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En general, disminuyó el volumen de investigación efectua
do por las uni;versidades norteamericanas, ias cua~es r ·según -
la declaración; del Director del INAH, aportaron planteamien-
tos teóricos, planes definidos, fondos abundantes, apoyo para 
el estudio de los materiales y l.as publicaciones. El INAH pr~ 
curó no perder. de vista que esas investigaciones deberían co
rresponder a ios intereses de la institución y al objetivo de 
conservación y protección al patrimonio cultural. Pueden ci-
tarse las concesiones a la Fundación Peabody para realizar es 
tudios en Itzimé, acerca de la escritura jeroglífica maya, 1= 
en la región de Tehuacán sobre el mantenimiento del cacicazgo 
en los períodos preclásico y colonial {115). En Chacaltzingo, 
la Universidad de Illinois y el INAH investigaron el sistema
de drenaje prehispánico, con miras a precisar el papel del -
control del agua como factor de integración social (116). La
Universidad de Californi~ efectuó exploraciones en Ixtapaluca 
el Viejo. 

Antroiolog{a Física:- Contando con los antiguos y los nue 
vos mater ale~ obtenidos en excavaciones, entre ellos lama-
yor colección,del mundo de dientes mutilados, se continuaron
las investigaciones sobre osteolog!a prehispánica. En cuanto
a la demografía contemporánea, se observó la insuficiencia pa 
ra poder cubrir tan vasto campo, sin embargo se hicieron esti 
dios somatológicos, genéticos entre los mestizos del D.F., y= 
la población nahua-totonaca de la Sierra de Puebla, as! como
sobre la inci4encia del daltonismo entre los primeros. Otras
investigacion~s se refirieron a las huellas dígito-palmares -
de los indígenas del área maya, y a la comparación de cuatro
métodos ao.ll\af:D~ipológicos aplicados a trescientos adultos. 

Se utilizaron datos obtenidos en 1933 por una misión !ta
lo-mexicana, para establecer series estadísticas de algunos -
grupos indígenas de Jalisco, Nayarit, Michoacán e Hidalgo. 

La investigación longitudinal infantil iniciada desde ---
1957 se concluyó en 1970, el procesamiento de los datos termi 
nó en 1974 y en 1976 se efectuó la publicación de los prima-~ 
ros resultados. Por otra parte se inició otro estudio psico-
biológico y social de los niños de México (117). 

LingUísti¡a:- Las investigaciones se sujetaron a un plan
que comprendi seis puntos: 1.- Rescate de lenguas en peligro 
de extinción. '2.- Estudio de lenguas indígenas de la época co 
lonial. 3.- LingUtstica comparada e histórica. 4.- Geografta= 
de las lengua+. 5.- Descifre de escrituras. 6,- Etnolingütsti 
ca. 

En cumpli.iento de ese plan se hicieron grabaciones de 33 
idiomas y dialectos indígenas en proceso de extinción, se ela 
boró una cartilia de alfabetización, en tojolabal, se recolec 
taron las fueates para el estudio de las lenguas indígenas de 
la época colonial, se recogieron muestras de las escrituras -
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prehispánicas y se h'icietón 'estu,diós'sobre: rec:ionstruccfón
del huave y del. palli.é"; gi:-:amát!cia y 're:láéiones- del .z,a1>ót'eco,
distribución geográfica de los- ;"áiaiectos ·empláados "'en 'v'a..:-
rias fuentes ind1genas i y la ··visión .4e1 DiUlido ·:de altjunos ·--. 
grupos ind1geJias, según sus ·text:o·s· y las· ·ceremonias sa~j'ra-
das (118). 

Etnolog1a y Ailtropol:ogía. ·.soc'.i.al~ - ,Ei Departamento· de -
esas especialidades ~labor~ :trece· proyectos espec·!ficos de
investigaci·ones relativas a;grupos ind:1genas ·en procesó de -
extinción, a fin de -registrar ·1as condiciones de ese proce
so y los conflictos inter e intraétnicos~ ·Grupos indígenas
con proceso de marglnación (otom!·es del· norte d·e1 Estado de 
México)·. Migración en lii:_'.Mb:teca Baja. Demograf!a: i~digena. 
Estructuras del poder ·en la-Sierra de Hidalgo. Relig'ión e -
ideolog1a. Desarroilo del cápi_fá:l:ismo én la agricultura (Si 
naloa). Religiones prehispánicas,: S·écularización -de las pa:
rroquias en la Hueva España .y su repercusión en San Andrés
caipani en el Siglo XVIÍ·. Grupos dé presión en el ingeni·o -
Independencia, con la finalidad de estudi'ar la: org-aliización 
gremial y la situación económica y 'soc-ia:·1 de los cañ·eros. -
Bi.enes comunales y t!tulos · primo:idiáies ,· ·::Aspectos éion-fli'cti 
vos de la medicina popul·ar. Programa dé histo:tia oral, con:
cuatró temas: Ilevolu<dÓJi Mexieana, Cine Mexidano, ·Educación,_ 
Cambios Pol1ticos y 'l'rá.nsformación Socio-Económica .en la -
Etapa Post-Revolucionaria (119). 

Los etnólogos y antropólogós ·sociales de:los centros re 
gionales participaron eli proyecto's dé investigación ·sobre :; 
relaciones int~r-étnic:as en:' Yúcatan1 S'oéiedad y" cultura en
Morelos 1 economta de l·Ós tejedores de :palma;' en la Mixteca¡ 
intercambio .ritual y 6omerc:i:al e~.' ia región 1:ioblano-tlaxcal 
teca, etnografta de·Occidentei etáses sÓcialés·en Mérida;= 
etnohotaniéa de Morelos 1 etiiiéid,ad y·. clases sociales' entre-. 
lo·s zapotecas, camhio_s s.ocialei!I y desarro;!.lo j·ur!dico en 
Chapala·¡ estructuras tradiciona-les- y modós de producción en 
Ocótlin (l~O) • 

.t,os proyectos esp~ch.lés de investigación dieron ·prefe
rencia a los estudios u·rhan·os en Oa~aca, el crecimiento de
las ciudades dé Coatzacoalcos, --1~.ebla , .. Oaxaca ~ Ii:tapalapa y 
la migra'cion en la- frontera norte (1'21) , .. 

Etnohistod:a: - Se· inv~sd9$ 1-t'a: teÍlelic:ia de la tierra en 
san e·ernárdo· T•liloxtitlá~ .·:,. 

Historia 1- Las inves1:i~jtció~~s ,versaron sobre-· las bi-.;; .. 
bliogradas especiales·,·corr~sponCl,ient~s a lá historiografia 
poi!t.t-é:á, ·so9iai t ic::ónóm:i-'éia;·itimhl°&'-1 'se hicieron::estudios
de historia 'Íli'balli r·· r:~g"i'bñ~i-' ~-~ cr~8'·el centró de :Docume!!_ 
tac1o·n alstódc'a, se eiáboráron: :ias·' ~~tadlstic,is· v~tales de 
la ciu'dad de México y Í,e· parti~ip8 .en: ·ia prepáriiacii5ii de una 
hist'oria econiSmica general de'·Me:idco·.. Bn los: cen~ros- regio
nales se dió prefereri'cia a los c~tálogos y a la. localiza--
ción en archivos, de los materiales históricos (122). 
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La Investigación en los Museos:- Al desenvolverse el si~ 
tema de museps nacionales, consol.idado en la etapa anterior
se enriqueció en forma notable la investigación cient!fica -
del INAB, a pesar de la polttica restrictiva implantada a -
partir de 1912, por la Dirección General,a través de la rel~ 
gación de 1013 r.ecursos económicos aplicables a esas investi
gaciones y aún de pretender suprimirlas. 

Museo Napional de Antropolog!a:- Aprovechó su caudal ar
queológico y; ~u equipo -de máquinas calculadoras para t.rans-
formar y mejarar la investigación arqueológica, si bien tuvo 
serias di~icultades para que se le autorizaran los proyectos 
que implicasen trabajo de campo. Las investigaciones etnoló
gicas d.el mismo Museo tuvieron menos obstáculos por la índo
le misma de la materia y se encaminaron al rescate de mate-
riales etnolpgicos y de los datos científicos de las cultu-
ras indígenap amagadas -de extinción por los cambios económi
cos y sociales que se realizan en el país (123). 

En 1972 ~esapareció la Sección de Lingütstica del MNA, -
que se habta propuesto el rescate de lenguas indígenas en pe 
ligro de desaparición convirtiéndose dicha sección, en el De 
partamento de LingU!stica del INAH, que continuó el programa 
de rescate (124). Proceso semejante siguió la especialida~ -
de antropologia f!sica, constituyéndose un departamento de -
ese nombre qµe concentró a los antropólogos físicos que labo 
raban en el MNA y a los que estaban adscritos al Departamen~ 
to de Invest*gaciones Antropológicas. No está por demás in-
sistir en que tal estructuración de la investigación antropo 
lógica, por ~amas separadas en atención a la especialidad,= 
ref~eja ~l crecimiento del nGmero de especialistas de cada -
s·ector, pero dió fin a la colaboración permanente e interdis 
ciplinaria de los investigadores, idea ésta a la que debe-= 
volverse en las nuevas y mejores condiciones de organización 
que correspondan para ser consecuentes con la unidad de la -
antropologia y lograr una más amplia visión de los problemas 
y de sus soluciones, 

El MNA se preocupó por divulgar mediante publicaciones· -
económicas, ~l resultado de ~us investigaciones y enseñanzas. 

Museo Nacional de las Culturas:- Con apoyo en sus colec
ciones de antropologfa· mundial, en constante incremento, --
desarrolló un amplio programa de investigación de la arqueo
logta y la e~nográfla generales y en especial la de los paí
ses americanos, asiáticos (China, Japón, Sureste de Asia, la 
India) afric~nos y de Europa Oriental (Alemania Oriental, -
Checoeslovaq~ia, Polonia, Rumanía, Yugoeslavia y la URSS). 

El Museo:se esmeró por hacer trascendentes sus investiga 
ciones y contiribuir a los fines de la educación, con cuatro= 
objetivos ·Principalesa 1.- servir a la enseñanza escolar, me 
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diante s_u articula9.iSn .con los. planes y programas de estu--_ 
dio d.e la_s es-c·uelas primariils y ,seéundarias., a. fin de que -
la catedra se comp.lementase. con los medios audio-visuales -
de que. dispon1.a .el _Museo,: cole:cciones-, servicio pedagógiQo, 
cur.sillos, conferencias, cine· documenta·!. 2. - Colaborar pa
ra el ~ejoramiento profes~_onal d'el magisterio. 3_. - Desai;ro
llar la educ·a.ción popu~ar. 4. - ~J!.omov·er el di&.logo sobre 
l.os grandes pro~lemas socia.les. conte111:por&.neos. 

Apoyado .por s·u Asoc:iación d.e Amigos, e.l Museo presentó;
el re,sultado c;le sus 'inv'.est~gacio:iles en sus series de publi
caciones: cienttfica, ,infan.'l;il y pedag-ó.gica (l?S). 

Museo Nacional de Historia: Debido a sus problemas de -
integraci6n y reorganizaci6n, las i.nvestigaciones históri .. -
cas se .. realizaron a ·través- del Depart;¡t.mento de esta rama, -
formalmente dependiente del _proi>.¿.o Museo. 

Mus.eo Nacipnal del Virreinato: - Se concentró en la difu 
sión. de los valores cla.sicos de la mi1sica y del te¡1tro. 

Sistema de Museos: ... , Dada .su. _improvisación y 1:a. carencia 
de. basea: estructurales y re·giamf!ntari·as, el .consejo de Mu-
seos no fu·ncio.nó. La Dirección- General de Museos surgida -
con las mismas deficiencias no pudo coordinar a los museos
nacional_es, hapiendose dedicado a .. los museos regionales de
los cuales ha_bta f_ormalmen~e c_uarenta en 1972, y .llJÓlo algu
nos eran eil v.erdad reg_ionales por su alc;µice y contenido, -
los .otr~s eran local-es.~ de· sitio o biografic.os. 

La Direcci6n· de la rama se_ propuso crear un sistema na
cional a' base de 16 museos regionales, multidÚ1c'i.plinad~s'., 
de los cuales debertan depender dos museos loca.les y de' si
tio. Ese plan·t·eamiento correspondía al proyec.to de. creación 
de 16 centros regionales, a los ,cuales se adscribirían los-
16 museos· antes mencionado·s, ·que de. esa maner.a resentían -
desde el principio el conflicto de competen·cias, al recibir 
Órdenes por una parte de la Di:tecci6n General y de los di-
rect_ores de los- Centros Regionales, y por otra parte, de la-· 
Dirección General d·-e Museos. Ese tipo. de con-fl-icto empezó -
en efecto a presentarse y no, llegó a perfeccionarse. el pro
-yecto. --de los 16 mus·eos .re·gicinales 1 -s-ólo se re·al:iza:i:'on- los --· 
planes iniciados desd'e la ·etapa· .anterior, del Museo de ---
Cuauñn:áh.11a-c y el de oaxaca. El primero. de· éstos se distin--
guió por sus actividades cientfficas y de d-ifus:í.6n. 

Se· dedié:6. el- mayor interés¡. al proye<:to de museos escola 
res, de los cuale's i1e· planearpn-:.CÚ·atré>cientos y para 1976 ':' 
funcionaban 68·2·, qu'~ c;lebér.f·an ser ·:o:r:_gánizados .por los .estu
diantes de las prtm:,ri•as., .bajo J;a diréc_c.ión de sus maestros 
y con la aaesorta- •-4e·J, I°NAB·;/ .consideranaoseles instrumento -
de la educación ctvlca Y. apoyó a la .labor .de protección del 
patrimonio cultural (126)~ 
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Si el proyecto era positivo en su propósito, incurrió -
en el defecto de incluír a los museos escolares dentro de -
las actividades programáticas directas del INAB, dedicándo
les recursos que la Institución necesitaba para el cumpli-
miento de sus funciones específicas y sin tomar en cuenta -
la observación de los técnicos en pedagogía de que en reali 
dad se trataba de una actividad que debería formar parte de 
las prácticas escolares, bajo la responsabilidad del perso
nal docente de las escuelas primarias. Además, la imposibi
lidad del INAB de controlar directamente la recolección de
las piezas que deberían conseguir los estudiantes para su~ 
museo escolar, eventualmente podría propiciar excavaciones
Y transacciones clandestinas de objetos arqueológicos. 

Custodia y Protección del Patrimonio Cultural: Hubo que 
abordar la tarea de implementar procedimientos y medidas pa 
rala aplicación del nuevo régimen derivado de la Ley de-= 
1972 (127) para lo cual se segregó del Departamento de Monu 
mentos Prehispánicos el registro público de monumentos y zo 
nas arqueológi·cas, que se pasó a un departamento de nueva = 
creación (128), encargado asimismo de delimitar las zonas,
asunto al quepo se había prestado anteriormente atención,
efectuándose 2:0 estudios como base para hacer las dec.lara-
ciones de las zonas monumentales, las que quedaron en proc!. 
so. 

El Departamento de Monumentos Prehispánicos, afectado -
asimismo por la creación de los centros regionales a los -
cuales se adscribieron muchas de las zonas arqueológicas, 
estableció una reducida sección de conservación y manteni-
miento, para dar servicio a las zonas que subssistieron a -
su cuidado dentro de las 114 que en total administraba el -
INAB. 

La Direcci~n de Monumentos Coloniales, quedó dividida -
en los departa~entos de Monumentos Coloniales y de la Repú
blica, el Regi~tro Público de Monumentos Históricos Inmue-
bles y el de comerciantes en Bienes Históricos que previene 
la Ley (129), así como una junta interna y otra consultora~ 
de monumentos históricos, no reglamentada legalmente. Inven 
tarió la primera y segunda región de aquellas en las que se 
dividió la ciudad de México, elaboró una ficha de inventa-
rio, una lista de cincuenta ciudades históricas y efectuó -
14 estudios de zonas, como base para las declaratorias so-
bre el carácter de zonas monumentales de las cuales se pro
mulgaron sólo las que protegieron a la ciudad de Oaxaca y a 
San Cristóbal las Casas, quedando en trámite o en proceso -
las que se refieren a Aguascalientes, Mazatlán, Mexcalti--
tlán, Real de Catorce,Tacámbaro, ~epoztl!n, Tlacotalpan,
Veracruz, Guanajuato, Pozos, San Miguel Allende, San Luis -
Potosí, Taxco, Tlayacapan, Durango, Jalapa, Pátzcuaro y Que 
rétaro. En 1975 se actualizaron las declaratorias que prote 
gen al centro de la ciudad de México, Villa Alvaro Obregón; 
Coyoacan y Tlalpan, reglamentándose esas zonas. 
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La Procuraduda Generai de la República desplegó extra
ordinaria act~v.idad en¡la campa,ña de recuperación. de -bienes 
arqueológicos :Y de ,.col!lhate al -comercio ,clandes.tino·;· logran .. 
do i;ecu,perar l02 Ó()O obje.to11, .algunos de ellos; muy vdio--. 
sos, d~v:uel tos .por el Gobier,no· de. los. Estados Unidos en cum 
plimiento al COJl'l!'enJ:o l:IJ;lateral.. .que .suscribió con nuestro· -:
país para ,l,a prot;ecc,ión, :de .. lcis bienes culturales; en el año 
de 1970 • 

.. Ante .la gr!ln magni.t-ud ·de .;las t.areas de conservac·ión .y -. 
re11.ta11,ra.ción -de .. mo1:n~m~nto.s históri:cos.,. se 1:ij aron pr-iorida
des en. aten9,ión a l.as c_¡;1.ra9te:r;fstic•a: -'singulares y al valor 
cultural de -los mom,amentos, y se '.Pr:ocuró organ;izar sistemas
eficaces, preparar- un grupo de prof.esionales- y fijar las ba 
ses sobre la restaur~ción. Jn i974 se celebró la primera-= 
reunión técnica cons.ulti,ra en ~.st9i materia, convocada ·por -
un Consejo, cuya labor ·no tuvo la· tra!3cendencia que merecía, 
por la info,riñaiid~d ·de ~ü _estr.uctura y de ,su funcionamiento, 
toda vez que-· ese Consejo ·a1 igual que .los d~inás ·qu'e se han
improvisado ,. c.arece .!3,e !!ases reglamentarias y no ·es repre-
sentativo ~e ia-s diferentes co:rr'ient:es de opinión ;y d,e los
distintos .se·ct·ores· que comparten la responsabilidad:, d'el tra 
bajo de res-t,ii.uraciSn. -

Por la·s mismas razoñ'es y por las· contingencias .políti-
cas, tambfen .quedaron pen.dien.tes la ·polftica ·y las p~ses de 
restaurac.i.Ón que inició 'ei. Departamento de Monumentos Colo
niales en ,1973, con .. l!'ot:ivo de su participación·. el?- ,el Colo-
quio del I:COMOS y con el fin de resol:ver a fondo· los prohle 
mas en esta mater'ia, superando la prictica de concre~arse = 
tratar en .forma aislada ios problemas de la "faC:Í.hada"· de al 
gunoit in!;!!ueb\~s. -

El Departamento de Monumentos Coloniales realiziS. 170 i!!_ 
tervenciones en traba;loit d.e cons,olid·aci6n y ;restaurac.ión, -
sobresaliendo por su impor,tanci-a los· de Palacio Nacic¡µal, -
Museo de las Culturas, Palacio de Mineria, Altar del. Perd6n 
en la Catedral Metropolitana y varios conventos colO:niales-
de ciudades- del i_ntedoiL~e la.. Repdl:ilica. . . . 

Relacion·es :rnte·rnaci'onales,: - E'l .. INAH requiere: ca.da vez
en mayor medida de intercambiQs culturales con· .. Qt;ros.- países 
y de acuerdo&· inte·rnaci'cinales .para una polftica cfo·nsistente, 
de protec~iq_!2 recfproc~·,:0de .. sus bienes culturare;s, .y -~ifusión 
de sus valores-. Para· elio .s_e ·tormS iina oficina ·especial .. que 
tampoco h¡t s-ido. regla111e-~t,ada :ni cuenta con bases.: d:~~)nidas
d.e tr,abajo. Es por este .. camino.,. e.n _J.strecha ·coord.in1?,c:ión -
con las unidades cientÍ,.#9as, ·y 'te,cni_cas, que· deben resolver 
se los intercamb~os- de.·-m{siones cien-t:!ficas y de investiga-:
dores aislados,, lo.s per¡nisos· para lcis· trabajos a.rqueológi-
cos, la!I be!;l.aS-, la paitiÍ!Íi'paci~~ en 'eventos internacionales, 
las expod.ciones en el' extranj~t,o, el mejoramiento ptofesi~ 
nal, las inves,tigaciones _de la, arit;opolog!a ,mundial, etc. 
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Publicacion~s=- En el Último Cetalogo de Publicaciones -
del INAH, de 1977, aparecen 123 publicaciones nuevas edita-
das entre dicho año y 1971. Agregando la Memoria de Labores-
1971-1976 y exicluyendo dos números del Boletín, as!' como los 
números 51, 52 y 53 de la Colección cfentífica, editados en-
1977, resulta ;que entre 1971-76, salieron 119 publicaciones
listadas en el Catalogo. En la Memoria antes mencionada-~-~ 
( 130) , se cons.ignaron 263 títulos, y la diferencia esta re-
presentada por 116 cuadernos, mas 10 publicaciones de docu-
mentos oficiales no registrados en el Catalogo y 17 reimpre
siones de guías elaboradas en la etapa anterior de "Creci--
miento". En ésta, se editaron 305 publicaciones y en la eta
pa •Formativa", 96, como se muestra en la figura# 33 • 
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CAP,ITULQ X. 

La Escuela Nac.iQnal de, An.tropología e Hist.oria. - (ENAH).:
Es u,n ,P.ródup;t;"o ... del. pre>.ce~9; e~ucáti""º· .n~c,ion;allsta ·y :s,pciali
zante de 1·a_ J\~Ve>.lu~iÓn: Mexiqana'.,, ).~. C:Ue:1. dl3jÓ.' de-··.fayo.rec·e:r a 
l~s. ;carrer~sr U.l:i.er.~l;e_~- ,.~~i,lµcr.o.,:y ,Pr.estigi,.Q. .. ,y 4i.,ó- ·pr~,fe.;en
cia a la Escuela Rural y .'a l.a Técnica. Iia·s: Í,,rime,ras .e:$cu:elas 
técnicas se establecieron en .. 1916 -la Escuela· ·P·r,ctica de In 
gen:1eros Mecán.icos- :y :~:l#,ctr-i:ct,s.~a11· ,y: la. de.,.:Cr;,mer_~io y. Admi-:
ni.,strac;ió~: al. ti,e~¡,o,: que Gji,J,lli!):~-,-;~n ~ Dir,~qción -ae Antropo
.lti·g~.a#. inteptab.a ,r.e_stábl.ecer) ·P!lra. f}-!1,eS p,dc~ic:os,. hs cát!_ 
dras· ·antropológica~ •... ,La. enseñ~n~a poli-d.c.nica .. s.e :,-c.on!lolidó -
entre 1936 y 1938,· en el Institúto Politécnico Nacional y -
dent_r.o .de ,és-1:e, en ,:l,~- E.s.éu~,l~ de¡c_t.ep:c.ias :Bic;,lógi:~as, se in
·tegró :ta ca':r.:~er~ ~e Ant;-op,o,l~g.t,a',., s:µrg<i.~a en. .J.,a,. uniyer.s-idad
Obrera de Mbl_co en .el. :año ,.d:e ,t9:p:. 

,• ., . : . ' 

'El enfoque naturai'ísta -biologista- forma parte de la fi 
losofia del _m_at~rialis~o aiaUcticc;, y, s.e, re.laciona en forma= 
inmediata con el 't'exto ,déi' Articulo lo. Constitucional~ en -
su época s-ocialista, dentro· de la cual se concibió la antro
.Polog1~, Jun:to co:ii la, zoolog.ía. Y· la bot.á.nica·, c;:omo la. cien-
e.la idónea par.a. "Crear .. en .la juv.e~t.µd un. c9nc;:~pto_-raci.c;,nJl y 
exacto a.~l; 'universo _y( de' !,¡l. vi!ia social-!' al. q!Íe aspir.aba la-
edÚcación de la época'•• ÜJ. ., · ., ;1 •. . 

El enfasi_s b~olo,gista no .!ie~c~~d.8 __ la, necesidad de los es 
tuciio's económicos- y sociales par_a;·_conocer lo.s componentes de 
nuestra i:;i'oblación ind!,gena y .los- p:11oblemas de su .incorpora-
ci6n cultural., as! coJno los .. de .. inmigrJlcion., dempgraf!a, etno 
eco:nom!a, et.iioiogta, e·~nogr.ilÚ~-~ etc.,. por lo' cniai' df;lscle un= 
principio s~ consider6 necesario establecer dós ·años comunes 
con 'cl~p.c-*-a• hio16gic~s· par~ ios',''e~~udi~!J de an.tiopolog!a U 
,sica O dé. !lñt_rópologf~·,i¡¡ocial ;:,con, qti~. doble de;r.i,va_~ión ~~-= 
cia la es·pé'ciá.lidad. Los ob'jeÜ.vos er'án·, no-·áestrui1: la :-uni
dad de la carrera y conservarl_e su especifici·dad .social, si
g~iendo el pr_ecedente .. ~e los)11u~e~11 d.e hht9.rj.a ~·atural de -
th.ica9.o y ,~w · *º·rk. (~ > ~ · ·· 

En 1a u:n:iversida·d iilaclonál hacia .el mis:Uo aifo a~ 1937 se 
restabÚcie~on ·tos ésttig:ló~ 4e Üngü.h.;!::ica i,n~fge~a ._y d.e .ar
qileolog!a, .que antes ~e:--:1a' autpn,Qm!a Úiliversitaria .s.é impar
tfan en el MNAEIE y qu;e )U.eran el ingredi.ent,e aca'd'i!mico para
la estructur.ación de .,nu~'s-tra, ca·:tre~~, el). 19.4Q; i!,J-:o;rg-~nizar
se la.s de·· a~'tropiSlog'o''.J~~:i.90., ~,=:l!:9ióg9, ~;que6:fqgq :t. Hn11iU!. 
ta, ·todavla en el' De:i;iir~ain~n~o· a,)Án·t:rope1.:J.09h 4!( :J.,a, ~sé:.*~ta 
de ciencias Bio1Sgicas.,~~1 :i?QÜt-~ci:iico NacJ9~al __ y .. ai est~l!. 
Óerse ··el. Plan. de, CooperaciiSn.' én.'t:re éste·~. e;l; :,I.N'ÁH ,y· la .Se9.:. __ 
ci6n. ae· An:tropoiog!a·'c,iltutai.l, de .1·ii. F.aéhii,táii . ae Filosofía, -
de la universidad AÚtonoma, de Mihcico.·,.Ambas tradiciones, la
nátutalista -bi.ologi~t~'.:y 'matédaüsti aé'·d¡;,ó. téc:in,ico- y la 
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culturalistai-acadGmica y universitaria- concurrieron para
dar forma definitiva a la Escuela Nacional de Antropologta, 
en 1942, baj~ la dependencia del INAH. 

La vida t desarrollo de la Escuela de Antropologta pue
de ubicarse •entro de las tres etapas señaladas para el~-
IN-AH, con algunas variantes determinadas por las siguientes 
caractertsticas: 

l.- El nGcleo de la Escuela antecedió al IHAH y contri
buyó a la fo:hlaciSn de &ste, al que finalmente se integró -
en 1942, despuis de la etapa previa del Plan de Cooperación 
con el propio INAH y con la Universidad. 

2. - Dentko del INAH, la ENAB ha mantenido su pr.opia per 
sonalidad coilao matrfz profesional de los antropólogos, antI 
ciplndose, por su naturaleza docente y savia fresca, a las
inquietudes ~ue trascienden a la institución cienttfica. 

3.- Tiene la BBAH su pec~liar problemitica y sus heter~ 
doxos criterios. 

4.- Ha sido recipiente y·beneficiaria, a veces victima, 
de las· i~flu~ncias externas, nacionales y extranjeras y ha
sido fav•prec·t,aa por la amplia ayuda de instituciones inter
nacionales, en mayor escala quizl que el INAB. 

l. - E·tapa Formativa. -1938-1959 =- Es susceptible de
subdividirse' en dos fases= 

La prime~a abarca la dicada de los cuarenta y correspon 
de a la integraciSn acadiimica. Se caracter.iza por los arre:' 
glos de este 1 tipo con otras instituciones, deatacadamente -
la UNAM, el Polit&cnico Nacional, el Colegio de Mixico y la 
Slllithsonian tnstitution de Washington y la Fundación Rocke
feller. 

Se organizaron las carreras de antropologta física, et
nolog!a, arqueQlog!a y lingü1stica, bajo loa curr!cula dise 
ñados para impartir conocimientos comunes de la antropolo-= 
g!a, durante¡ los dos primerc;,s ·años y deriva:,: posteriormente, 
de esta hase~ la especializaciSn necesaria para esas carre
ras. 

El Plan ~e ColahoraciSn con la UNAM tuvo como objetivo
coordinar e&~uerzos y emplear racionalmente los recursos, -
con miras a ~oncentrar los estudios de antropología en la -
Escuela y da~les validez universitaria. Fu& substituido por 
el Plan de Colaboración de fecha 23 de diciembre de 1946. 

El convenio con el Colegio de M&xico, celebrado en 1942, 
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permiti.Ó el apr0-veghaniien·to.: ·rec;pro·co. 4:e lo.&. cui·sbs' de· .:ambas 
inst.~t~c;ione_s, .. por parte .de ioS: ¡:alumnos _inscri:tqs: :,éil· :1as mis 
mas, .pará ·complE!,tar )~u .. prepa,racion :'.~n. an't:ropo·log·-íia o ·en his=
to-ria. ··se ·mo.difié~, en·: :19·46:· •.con ia ::fin:alid·ad de que 'la Escue
la lle.gara a 11ebsor~e·r. ,l:a· .. en~eñan~.ª- 'P,regraduada ·a~.- la':Biato-
ria Amer-ica:n~, .. e~ ... la.s::.espec..ia,li·da'd•s:· de .. las -épocas;,: Ant·i'gua, 
Colonial y: .del Pedo~ct ,I.n.d,ep'en~fellte,, a~í, coincf la idel ,Arte -
Mexicano,;_ mientr,al!f.: el. ,Colegio· ,de-·Méx"ico ··dl!bez:ía-i"aa.r· '.preferen 
cia a la enseiianza postgraduada ,j a la investigac:"ión. -

<:;omo. conseé)tencia' .la' Escue.ia:· agregó· a su tttulo· la BiS"to 
ria. --ENAH- r :de· 194~ -~ 1951-~impaz:tió, los .cu:z;so.s' ¡rntes menci~ 
nadós (3) • ·· · · 

A -virtud ·.del qonven'io, con 1:a ·sm·ith·sonian· rnstitution,. ·en 
1943· se ~stableci~' .e·n, la: ·E_l(AH una· :oficina de·l Inst-:1,tuto d.e -

.An~ropQ-logta ,$ocial. f.ii:ial. del: que>a.quella ;tnstitU:c;:;i.ón. ~1,e
ne en Washington ... Ingresaron a -elfa ·oficina dos.·. ·estudiantes -
de la E_scueia. y l.os 1:,c:nicos ciel Instituto ·de Antropc:ilog!a -
soc:i,al. de J,,a sni-ithsonian iiíipa,rtieron -cursos.: en l.a -Esc11ela y
trabaj.aron en las . .t~ves.tigaci"oJies an:tr.opolo.gi_cas del Proyec-
tq, Tarasco ,(4) •. · 

A· pa,rtir- de. 19.44 ,. la ENAH se: ad!l·lántó, en nues-tro país,
a cambiar el- s:lst:e111a de catedra, :por,, sem.i,narios, para d·ar· ma 
yor partic_:lpación al ai_umno; l!l~ciiante la investig~cii5n acad,! 
111ii::21,:, ·:a .. baae de a.uto_re·~pon-1tab·fU.dad•1,,..y a tomar . .en cu.en ta la
situ.a_ciiSn ,eco~Smic·a. )ie_l. est:úéil"an:te, méxi·cano ,- nec-es-it·ado de -
trabaj·ar., .. a .fin de· evi-t:ar.le el re.cargo innecesario· de ¡os es 
tudios... ' -

$e .es-ta.blectl$ el S:istema de .dos -perfodos .. acadli'11Co.s, anua 
bs·, "'con iniÍcripqiones. y eximén~1:1 en· c~'da .pedodo •. Cada el!I;~ 
diante pod!a llevar .. ,como 111áxlmo.;c01atro asignaturas y aún---

··CU~dó. ,se. au·plicar.o~_' las,,-hor:a,s ~e).c,át~dra1-:--lo.s ,profesores. p~ 
_cU!e·rO.I\· d,_ispone:r ·de ,una .. parte ·~e,l'"'~aíio para preparar· sus· .cur ... -
sos, inv~sti_qar y m·~,tene_r.- al-.<corriente su informacii5n • 

.. . Con-. el--.nuevo. sistema la ENAH:-s·e .. :volvió más ·est:r;eicta y pa 
.ra ].le:!iir los- cursos.:.:.~.;.- e~pe~i:,iizacii5n, exigió-, adema.a d~ .-:
iá~dn.~~~ria,s ,,genera.tes·, el, cic;,minio., d~ dos.' lenguas vivas,. ,i,n
dlsp~nsabl._s; p,or ·.ra .. esca1SeZ ~ni.~s:paño·l; de -la -biJ:,liograf.!á a~ 
_.tropológic.a. · ·· 

No obstante .. ,, .. como ensayo-. se ... permitieron. estudios inedios
de técnico eñ ·museografí~;·'qu{~~ :r~gor no ·lleg~~ó~ a reg.la
mentarse, aún!cuandci st se abrip)la matr!cu1a, generándose -
li,i-tua~ionel!·· ir_regu:~áre·s :-.~n(ést"é\a.spec1:o. · 

\.~:'. 
.Los .cur.r!cu.la no, se .. ii.p.egaron a .. '.u~a,:·de~•rminada .escuela···

.de ,P.en-samiento ni copiaro~, .px:og:r,amas.. Se··· .p·rocur6.· .. aprovechar
la ·exp!;!riencfa mundiai ·:Y ·l,a :ine·:~r:'fcana, 81\ la(-ense·ñanza de i l:a-



262 

_antropolog1é y la historia, encauzando a los alumnos hacia -
el estudio ;e M¡xico o de América, en las espec,ialidades de
antropologt_ .física, arqueolog!a, etnolog!a, lingU!stica, -
historia y useograf!a, con asignaturas en progresión, de -
las. siguien~es categorías: a). - Ohligatorias de conocimiento 
general y d1 l·enguas modernas. b) .- Obligatorias de conoci-
miento. bási90 pa,ra las especialidades. e),-· Asignaturas opt!_ 
-tivas de es~ecializació.n, y .d) •. - Cursos para -postgraduado --
( 5) • 1 

Durante [est_a. fas.e, la organi-zación académico-administra
tiva de la E~AH y la reglamentación de ·sus funciones, se lle 

1 -varona cabo¡ por las autoridades y por el Colegio de Profeso 
r!s, sin par~icipación de los alumnos (6). En 1948 se compl~ 
to el Reglam~nto. Interno y el de Exámenes y Prácticas y se -
f.ijaron los Fequ-isitos que deber.!an cubrir las autoridades 
docentes, ellprofesorado y los alumnos (7). La Escuela esta
ba. cnganizadll. con el Direc.tor-, el secretario -.puesto' creado
en 1947-, el\Director de la Sección de Postgrado ~no funcio
nó-, el Jefe!del Departamento de Antropología de la Facultad 
de Filosoffa\y :Letras de la UNAM, el Col"egio de Profesores,
compuesto pot todos los catedráticos, los Departamentos Aca
démicos -s-ólo fueron nominales-, el Comité de Becas y un Ju
rado de Hono~, con tres. representantes ·de los profesores y -
sólo uno·de ~os alumnos (8). 

La Bscueia era pequeña, en una sección de la planta alta 
del MNA "'.'est~ le servía de campo de práctica y de laborato·-
rio-, los gr~pos reducidos, los alumnos muy interesados en -
los estudios 1y apol!ticos, a(in cuando preocupados por los -
problemas na9ionales, su ndmero apenas rebasaba la centena -
y existfa ya ~esde entonces un acusado problema de deserción 
por la falta ~e estimulo económico. El INAB· podía absorber,
pero con bajo~ sueldos, a los escasos profesionales que se -
graduaban, lo~ extranjeros regresaban a sus países de origen 
y habta faciljdad para perfeccionarse fuera de México; si: la 
preocupación bra la superación académica individual. 

La Socied~d de Alumnos, constitufda informalmente hacia-
1941, se limi~ó a las actividades académicas y sociales (9), 
Tuvo el acier~o de editar la prestigiada revista •Acta An--
thropológica•japarecida en 1945, con la finalidad de publi-
car las tesis: profesiona·les de los alumnos e investigaciones 
antropológica• que no pod!an darse a conocer, La revista de
j6 de ap.arecer en 1948 y se sustrajo al control de la Socie
dad. 

La segund4 fase comprende aproximadamente la década de -
los cincuentaiy se distingue porque tras la fachada deslum-
brante se ·des.cubren las fallas internas y empieza a observar 
se el desajus~e entre lo que la antropolog!a ofrece y su re_! 
lidad, incluy~ndo las limitaciones de espacio, equipo, labo
ratorios, rec~rsos, textos, prácticas y ejercicio profesio-
nal. 



. • . ..·:F.>:·- ...... , ., .. · ·,.: 
Todav~a en 1952, ~.,;i: cum_piJ,.:,: qii:f;nce<a,ñc,s, 1a·. ENAH ·se c~n

s_ide-r~ba modelo· en "su 1'."glne_tQ y:·~ct~(cferto' $-:ta h::'dnicá Éin ·u
mundo"-'qüe liabt'a estal:Ú~i:iiáti ··1a,:;ii'i~é·ianza un·1f~ffa :<Ú! la an:-
·t1.~~i?o_i§.gf_a:~. ~~n~:i~ _-¡r~·íJf' e.~_~µd(#n:te..~'.:>1~ t~.\ic:ís : J~f p,~_i;e~ ~; -
at;ra!aos por su· ·pr~stig~o ,¡ ªobr.e 'tQ'dO:¡,)po:r: Tíi ·f'a.sci~acioñ -:. 
qu~ ·nue:stro ~,!s ofrect;~ 1a_iryJ~1~-,;~~-~rop:§J6gic~~,, .: : ' ,. 

·La ins~Üii:fa.cci6n de_''·1~i1" nuevas g:enifra·cfones pué'de eltpÜ 
"cifrse ·por· su 1n·coJifÓrmídad01 édbn\ia''Éist::r:ii!ch'.·éii: ··c1ei· ho1':l2:6n't~·-. -=
p~ofe·~tona;L, ·'ci:>nsttefiidc{1 ¡/11{'_infrop6:l:t>g:!-a''bfictal';1°, ~olÍlo i re 
chazo ~1 curlilo-· que ·t~tá tóm6 ;;e·a:i serv:t-dit>:-.d~F' éié•·,;rroi"ü, ~co 
riomfco'¡naciónill pór ili-;vfa:; é:ap.(t~i:t;ta ¡ ''q)Íe:·pb'·ii't:érgiS ::ii. iiidi 
ge,nfsmo, s~ preocupo por formar, técni,c:os pa,o· "loÍl'·"pt'óg'ráma:'s':' 
de ;_ntegració~ de las conitín,;dacies y ·cambia _,las m'e.tas 4.e la -
edu"éii:cioií soc:dafista, por il ·iúí:aioííiifs1110 .. Y· ta"·ácii'1 ·fúra:ci6n • 

.¡:. :· -:. . . ....... /:.. ~.. '. . . .~ ·' J- .• •. 

·,·sobre'sa1e· en esta f-asé· ia, iiió~'iHz~ciion 'ile ·áluniños y'·cie -
p:rtifesor~s{ quf!-'i,or· v,tiif d.Ístiliiis ~ia ''ás'ót:ia'ci-6.n :'y la. hiiel
ga ·, ·iós pdm-e'ros-, ~i' _'sina:lcai}si!t~: y 'iá". üiHon:·'p:ro'féi1ióna;t ''ios" 
segundos-;· colnci'dieront .en·-.,·pi:an.t:Éiar: iás-'.'éiaien:ci~s "°de' iii'EÑAH, 

fü·;::!!5f 1i!}F;!~:;;:itij!~t4::t~t~it:·t:~:.: 
El ·cambio' eil l'a 'coiítpo~icióií'°':diil ·'•p'rÓfésorado:/1fÍl'~ég~ad·o -

ahora'" pór -ias :'pril!le:i'(air ''.geñ~·~ac;ion·eí("áélc_:,s·. e'gr'ésados ··~e la -
ENAH '.y 'la ·ne ceii ária '°.unión 'dí{' é·stos -;;cén ;to ino· ':a. la·· pto·fes'ion'a.
lizaéi6ri ·:de· 1a: aiit-tópol:og!-'a: {·'fiíe'ron.,.fact:óres·' 4Éit:é'riiiiñ-ante"s'' -
pára 1a nueva ·perspia.cÜv~:?.cr!tlca)y.'iproci:uftf:un P!.'i~1¡1:r :y 'ld'.fs! 
mulad<>-.. choque gener~cioni!i.r; áe· :tn~e:r:esies, entre,-ioiFv:i!é:j§s y 
prestigiadoe maestros r prec11:rsores ,:y forjadores deé_las (nsti 

:.:::;f ;-::i;~;:::i:-:I!I~tiil::1 t-~:::;·;!l!~::i:~::.:::::::if :!i~~~r. 
~ . ~R 

.. Él priiilit:l'vci7 nioviiniento'".a~:::ios es:tudiáñtes·'·coñO.üjcf' a-/ór
:gíihizar en ··f'irmé·· 'lli "-sc;,bíe"da4;;,4:é f A'l!linnos /:-iía:sta:::eiitci~c,is .éa:si . 

.. nominal. se aprobaron lps .Esta:tú,tos. :y ¡se cHo·- f.ofiíiá-':leg-al ·'a -. 
la So.c_iedad, la. cüa:1-.,, a',:partir .de i9so·, solicÚ6· par,ticipa--. 
éióri en· todos.'· 1os',órg~n,Ó's. dé;·:·goñiei'.ñó dé. lá:~·Es-cuelá ·/'.'.i,nciu--

J~~~~!i~~!f t~!r f i~B;,Jtii!:;.~~¡i;;!gi;!E~!~ 
yor· ~;¡~1:::~q:::t~!:i:é:!!;:.:;:!~!:.~!!::1;.}~t:r:t:.·'.-~ci:·:~::-:· 
e'stud·ips e -invest:'igac~ones. de al:u~n-oi:(,. eic- a-1uninl?.iF':i-·j,_róf:e·~:c,,.;; 
res, inform·ar sobrei,i;.a;s ac'tivida~~s --lié la,·ENAH :yJ:!)laritear }~.~e 

·g:~:~;~! !!!~f IB:!1g:¡¡¡5¡1~~¡~g¡¡;¡¡¡~~~gf. 
(Ü) indispensable, para da:i:' •a cóñ-ocer 1as'-t'eS'is;.,:p:r~hS:i,ci_11a,,.-
les. que merecier:an :ese hoi:fc:,;r;.,. ' 
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En 1954Í la SAENAB logró un acuerdo con la SEP, y la -
Dirección d'l INAH y de la ENAB', para formar el Consejo - .. 
Mixto de ~r!fesores y Alumnos, facultado, para discutir y -
solucionar os problemas de los currlcula y de las dife.re~ 
~es carrera. Se integró el Consejo con cuatro profesores
Y cuatro al mnos, además del Director y del Secretario de
la Escuela. !Los representantes alumnos deberfan ser los ti 
tulares delJConsejo de Especialidades de la SAENAH. Sobre= 
esa base, s. organizó, en 1954-1955, un nuevo programa de
estudios, q!e sé ajustó ~as •a las necesidades y realida-
des de nues ro momento histórico y a las aspiraciones e in 
tereses de ualquiera persona que desee conocer al hombre= 
y su cultur~" (12). 

Los curJícula conservaron la progresión d~ conocimien
tos, caracte\r!stica de la enseñanza profesional y se esta
blecieron do• grandes grupos de materias: el de las obliga 
torias y el ~e las electivas, el primero comprendía veintI 
dos cursos y\ el segundo diez. Las obligatorias se integra
ron con ocho' cursos introductorios, destinados a dar un co 
nocimientó g neral sobre las ciencias antropológicas, diez 
cursos es ec ales, considerados como indispensables y basi 
cos para cad~ rama antropológica, y cuatro cursos comple-= 
mentarios, n~ antropológicos, para capacitar en el inglés, 
perfecciónarjel español y dar conocimientos de dibujo y f~ 
tograffa, necesarios para el antropólogo. Las electivas da 
ban la oport~nidad de escoger temas interesantes para la':' 
vi~ión p·artitular del estudiante. En t,otal se requerían 32 
cursos o unidades académicas o créditos académicos por 115 
horas (13). ' · 

En abril\de 1956, la SAENAB se sumó a la huelga de la
Federación d~' Estudiantes Técnicos y presentó demandas pr~ 
pias para qu. se atendiese económicamente a la escuela, se 
formara prof sorado de tiempo completo, por oposición, se
discutiera de nuevo los curricula y se resolviera el pro-
blema de per~onalidad jurídica, expidiindose la Ley Orgln! 
ca de la ENAj· 

Por su p~rte los profesores, agrupados en la Delega--
ción 69, Sec~ión 10 del SNTE, a través de este organismo -
promovieron ~a legalización. de la ENAB y el reconocimiento 
legal del ca~·acter profesional de las carreras de antropo
log!a, presen ando, conjuntamente con la Asociación MexiC!, 
na de Antropólogos Profesionales -organizada en 1955-56- y 
la SAENAB, un proyecto de Ley Orgánica de la Escuela y una 
iniciativa de ley para el ejercicio profesional de la an-
tropolog!a. 

Con la pr~sión estudiantil de la huelga de 1956, la -
sindical d·el rofesorado y la_ profesional de los antropól!:!_ 
gos agrupados, en la AMAP, la SEP discutió y expidió, el 31 
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de oc~11b;:e ~e 1958, .':el ,Re~4,~~e~t:o., de,: .. la E!!QUela,,. él cual _re
i::onoQJ.'.Ó la personal'idad· .,de .1a·:· initt:.ituci'6n:,· ·'·como 08S'tableci--.. 
mient.9'. educat$.vo .. _ep.-~f g:ra'49:p_r6fe~ional y 6onfó~e/ a la Ley 
Org_ani'ca de la Educa,!::Í,~n P_µl,>ffi::a~ Qued.ar:on':.!letermJJiadas 'las
carrer,as de antropólogo fí.sico, ántropSlogo soci:ál. ;' etnóiogo, 
arqueó'logp:, lil\gÜlsta e -~istoriador :.y a.e dej-6 ·abierta la po
sibili:!iad .de estable.c;~r otras· qu·e· tuvieron por obje'to la for 
mación de pr:o~esional~s o l.a_ investigación, ·en'. la.a divers·as=
rama·s ~e las. ciencias· an.trppoi~·gic:as o en ia · historia (14)'. 

Según ese .. ~egl_amen.i;o·, aún :v±,génte, y fruto dé un acu~rdo 
tripartita -alumnos, profésor'es :y autoridades-, la ÉN~ d·ebe 
esta:r a cargo de un Director y de un Consejo fécn·ico Mixto -
de Profeso.res y .Alumnos, .el.e,gi~os 1 los primero!!!, en las jun
tas de· esi¡,ecia],idad y los séguildos de acu1;1rdo c:pn lQs Bstatu 
'!;os. de la UB.NAH. ' -

Bn:'.t:re los aconte9imieil.tC:>s· importantes de esta década, ca 
be men'cic;,nar: 

l. - E,l e.1rtablecimiento, de la car:r:era de ].\ntropol'ogta so
ci-.1, por· promoción .del n{I, e~ 1~51. De!ipub de J1aJ:,er con.-
cJ.,úUo el .. pl~n de coop~ufión. é(é)Ji ese Institutp: ·1,·· ~arr1¡1ra-
tomó el Qa.dz de· ant:r:opó·logía .ap'.licáda (15). · · · 

2.- El nuevo conyeni9 cei'ebrado eón la UNAN en mar-zo de-
19.52. Estableció que- la. tJniover,s:tdad otorgarfa los grados ·de
Maest;:ro y ~'.é;ctor __ e~. a~t,r;Ói¡,~log'ti,· .a los alumnos ·q'\le' hubte~en 
hei::ho sus estudios en ra:· 'ENA:li, en tánto que el IHA~Fexpe!!i-
ria a los mismos el tltulo profesional en las espec1alid'áaes 
QQrre!!IP!:>P,d:i.entes (1~). Par~ !llej,;,r .aplicaci6n de l,os fondos -
y· c.oo;rdinac·ió~ .. de l,a ensiií:Ja~za, las .. c~rre:r.a1¡1, de a1;1,tropologta 
se 'concentraron en la ENAH. y las de his·toria' en iil Pacu:p::ad
de J!'ilosoffa y Letras, .. pas·ando como comisio.nados de uno a -
.otro establec.imiento.1 . los maestros· de esas materi!ls y pudién 
d~~e- matric.uÍa~ '.indistihtament:e 'Íos. al~iD.nos en- la. ENAH' o en':' 
Ía Facultad·~· Como -~oiÍs~c:\iendia, Úas .. mat:e:i:b.s- ex.éiusivamente
d~ tn~~.ie .. h,istórica ··aej non ·ae, i\npar:tif~e. en Ü. 'ENA~. 

~ - - La f.9rma.c~qn del. ~en't0ro ~rqueoi6g_ico d!!! ~oroeste, -
e,n .. .1953, en colabor,e,c.ió.n eón el p_ep,rtanfento de Antropolo9ta 

.. de la.:.onive:rsidad ·de wa'shJngto~;-''·la''que .en 1955 dió· cursos -
-de veran~ en La Paz, Ba.ja CalÜornia, ·~on pdcticas de cal'Ílpo 
e in:vestigaci6n de pr·ohlemas:.,de ·la Prehistoria, d·e·l impa-cto
del cl·iDLa y-,de la geogi:!lfl11;,:en: e~, hombre, d~ ias migraciones 
preh-isplnicas · y de la. obp(.!iÉ! ':i,:o·~ mi.'s.~one·ros en 111; población 
abo:i:.i:gen durá1,1:te el .s:i·glo ~y-1;. (17):~ .. 

4., - La extinci6n, ~e~p~_és. ',ae: ,.19:~.2, d~ la an6mala carrera 
de museografla, origen Íitf~~t.dá&,lis 'acádbicas i¡,or su ni-
vel subprof.eS:ional y, q;u_e.,;~n ~ef,f.niti_ya !lejó de t·omarse_ en 
conside:,:l!,ció1,1, en el B.eglamento. 'd:e 19,5_8,. . . ,... .. ' .. 
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5.- La 01,'ganización· de cursoa de invierno a par.tir de -
1954, para la difusión de la antropologfa entre ·peraonas in 
teresadas en los temas antropo16gicos: maestros normalistaS: 
trabajadores sociales, inspectores sanitarios, etc. (18). 

6.- La estructuración, en 1955, de la carrera y sección 
de Etnohistoria, para desarrollar m,todos y objetivos histó 
ricos -arqueológicos o etnológicos- con referencia especial 
a las estructuras y formas del México Prehispánico y Colo-
nial (19). Los cursos históricos habr!an de llevarse en la
Facultad de Filosof!a y Letras, conforme al Convenio de ---
1952. 

7.- El programa de intercambio sistemático de profeso-
res y·alumnos, con universidades y centros de enseñanza pro 
fesional de otros pa!ses, iniciado en 1955, con ayuda moral 
de la Embajada Norteamericana y arreglos con las universida 
des de California, Chicago, Nuevo México, Puerto Rico y Te= 
xas (20). 

B.- El establecimiento de un campamento permanente, des 
de 1955, para la in~estigación cient!fica y las prácticas= 
de-campo, en·oaxaca, con la colaboración de la Universidad
de Chicago, el México City College, la Universidad Autónoma 
de México, el Instituto Indigenista Interamericano, el Ins
tituto Naéiónal Indigenista y ayuda económica extraordina-
ria por parte de las Secretarías de Educación Pública, de -
Saiubridad y· Asistencia y de Comunicaciones y Obras PÚbli-
cas (21). 

9.- La colaboración con la Universidad de Chicago, para 
la investigación integral de una comunidad mixteca, a par--
tir de 1956 (22). · 

10.- Bajo la influencia cada vez más vigorosa de la co-
rriente de la Antropolog!a Cultural, hacia mediados de es.a
deéada, la ENAH precisó que el objetivo de la enseñan·za p·ro 
fesional de ·1as ciencias antropológicas, era el estudio der 
hombre en sus tres dimensiones: temporal, espacial y social, 
en sus interrelaciones con el ambiente natural y el medio -
ftsico, lo que forma un todo indivisible, si bien los méto
dos y objetivos permit!an delimitar las especialidades si-
guientes: 

I.- Antropología F!sica: conjunto de disciplinas que in 
vestigan al ;hombre como ser biológico, en relación con los:
fenómenos culturales r II. - Arqueolog!a: Estudio de los re·s
tos materiales de las culturas carentes de testimonio escri 
tor III,- Etnología: Investigación y comparación de las for 
mas de estructura y. desarrollo de las culturas, IV.- Lin--=
gtlfstica: E-tudio de las formas orales de comunicaci_ón en-
tre los seres humanosr v.- Antropolog!a social: Que invest! 



ga, la ,n.i;ur,al:e'za ,de d-a fS·oc.ied'ad h_Uniana ... , fj:n1de' encoritrar>ios ,. 
prindfpfos. ~.én.eral·es:·-,que :,rigeii·;i~i ,:;!f~'s-~rÍiol~~,--de cu\rqti.t,er -
siste11,1a .soctá:l 1 y., VI. - E-tnohf)t,'t~:rrfat Que. és:_tudia d~términa 
~OS .momentos 'CJ1l~i11'ales:/~OD ,J!.ef:e;enc:.ta· á ·"u_í::i.'.'tiémpd ·y· espa.-=-
,ci,-o,.pa,::;ticulare:S :J23·) ·._¡ .. ,. - ;(-' ·'ª·-'f . 

. Etapa dé Crecim'iento'· :i9S9~.n10·.-- Priribip'i'6'···esta. e·tea 
pa con v.arios acont4;!.~imientos\de·:\gran import.nci11 para el =
_desar:i¡q),.-lo)·de _. l.a Escue:l'a¡.,_:ocurr:idos. i"en •1'959 ,"'-·qiíe 'fueron:.-

.1 ) .• ·-0 .La r,eor.ganJ.:zaci~n ,--:impu-es·t_-a. por,--· e]; ·A·r·t;~cuio Jo·. -
Transitorio del -R'.iii"gfament!) del.'c:l~il:.ide- .octubre -d·e: 1958, con -
objeto de es_tablecer l.a· se.cúen:cfá. precisa de --l·as materias, -
¡est_ruc.tura:r_: mej:or lo.s .:p;r.og¼am:a;s,;;:.y reS'ólver_ -.-1' probi.éma,' que
se)iabia v~id_o_ .arr,ast·r;Í1,1idó,y ~,{'álunili:os -ir~egulare.s o• s-in:· -
_ant~cedente~· .acad,mi.c.ós. p;rev,iós~~n ·a_nomaH·a ;- _es'ta ú;!.'tima, que. 
túv.o su orJ"gen -en la:. iri:for-t®á:d'a--tent:at"iva d-e mez:cii.ar car·re 
ras profes1o,n:a],e_s y·. :s.ubp.rofe&ié;>n·~1e·s ,.". como mú'seog:i:-afl'a., y ·:
q~e. en- d:efinf'!;_i~a no- pros¡:ie~ó--. (2'4-h 

á, ... "7- S,e .. J,levS\c.a g,a,_b.o:, o~r-!l .r.e.vi_sion de -ic,s planes de ·es
.,t,udio ,_. oqn ,, .!!l pr_opós-if~; de.'-s.atisf·acer. "los requerimieJ!,tOS' ae 
·1a expansión del_ tN,AIF:y .. lo.~ qu·e··-ext·ge e;·:'trabajo ,en equipo·; 
caracter!sU.co de la i_nve_¡;¡tigaciori cient{fica moderna. Para 
epo s.e .• q11.iso- fort'al-ec.er .ia: :ha.se:•- antrop'oi69'ica. gi'óba'l 'íie ;¡,_ 

; ,l·as. ca:r.re.r:as.- y .,~,bminuj,r· -la heteFogeiieidad·:,que se ·pródu«?~•
.. at .;ten.e;:, lcis 4ast,-udiantes . .,11mpil_ia.,,'.l-ibertad- para.- 'sel~cc-ióñir· .
materias- opt·,1:.~-vit,~., i'.,¡if!,., se(eleváron:,,a ···do.ce ias.· ma.ter-iás·•:'-,;;; 
ob,l-!,g~torias<~om1:4nes•, ,indisrpensalÚes ,pa:r~::-p-oder: "ingrei'sar-· a-
~a: ~.spliici:al;$,ª'~- -(:Z?k ' "< . ; ~ 

3 ~ ·! ,-. S ~- _ '.~.,1.e];I_J:Ó; u~,·- nue:v:9 -,cQnvepio,.,~on · l'a, ··UNA~'; ,apr.-(jbado __ 
p9r el Con.·~ej:? ,tJp,iy_~:r;i!Íi.~U:J·o ,_e¡,¿6 ,d·e ·ág,QS·tó.•::de-,•i9-S9:¡,)l,'a:/;a, .. _;,; 
ERAR qu~dó. ,:c_qnsid~~ad~-.,:-C,91\ÍQ. .)ii,1, ~epart:Jménto· ,de;dint~opo·logI1a,_ 
,_4~,,¡Ja fac~it;a:d ·1;1,· '.ft-.},o_iio#~ iy Le.t,ra!lhY'"::..Eiri-:i,f,o;r-m_a _;:tic-íproca'·, . .:.: 
el i>epartamento '.de· ~istoria ae:.1a,._J'ac11U:ad, !J~- r.Eiconooió --
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s.e pudiesen ~~pedir, c1, los titulc1.do1r en eaa.s carreras, las -
cédulas que ~mpararan su ejercicio profesional (27). 

Estas ge~tiones se realizaron en forma conjunta con la -
Asociación M~xicana de Antropólogos Profesionalés, cuya acti 
vidad se enc~minó a obtener- el reconocimiento legal de las~ 
nuevas carrefaS de antropología (28). 

i 

5).- Coniando ya con mas de ciento cincuenta alumnos, la 
Escuela se ttasladó a un edificio propio en la calle de Non~ 
qa No. 16, donde disfrutó 4• las instalaciones necesarias pa 
ra su buen fl!lncironamiento (29). -

6).- La EHAB fué seleccionada por la OEA y el Gobierno -
• 1 

~e México, cqmo s~de del Programa Interamericano para el ---
Adiestramien~o de Postgraduados en Ciencias Spocoañes, Aplic!_ 
das, El Proy.~cto -104 de la OEA-, -tendía a preparar personal 
de especiali~t~s y adiestradores en ciencias sociales, ~ara
hacer frenteJ·a los problemas sociales que emergen como cona~ 
cuencia del evolución económica. Debía durar cinco años y
favorecer a 1:2 becarios -tres por cada país americano- por -
cuenta de la loEA, haciéndose cargo el Gobierno de México de
los costos d~ matrícula, útiles y viajes (30). 

Así, ·al c~menzar este período, la ENAB resolvió sus prin 
cipales probl~mas académicos, jurídicos, docentes y de insta 
laciones. su prestigio había determinado se le seleccionara= 
por la OEA y-~1 Gobierno de México, en un programa que la -
vinculó definltivamente a la. política económica que ahora c~ 
nocemos como ~desarrollismo" la cual proporcionó el tema pa
ra la Antropología Social de la época, orientada hacia el es 
tudio del cambio social y cultural, bajo·el marco teórico de 
la Escuela dejchicago, encabezada· por Redfield mientras las
influencias del marxismo se localizaban en la arqueologta, a 
través dé la escuela inglesa de la corriente de Gordon Cbl.lde, 

¡ . 
Maestros t alumnos estaban convencidos del valor social-

de las carrer4s de la antropología, las que, según el estu-: 
dio que duran~e muchos años se incorporó a los anuarios de -
la ENAB (31}, jpreparaban a los antropólogos para cumplir las 
siguientes fu~ciones: 

1.- Estud~ar, proteger y conservar el patrimonio histór~ 
co nacional: j\oyas arqueológicas y bibliográficas, monumen-
tos prehispSniios y coloniales, documentos históricos, etc., 
y con ello tie en la gran responsabilidad· de defender el --
acervo cultura mexicano. 

2.- Divulg~r y fortalecer entre el público mexicano los
más altos valofes de su cultura tradicional. 

3.- Ser los principales responsables de la integración -
de mas de 7.5 ~illones de indígenas a la vida econ6mica y s~ 
cial nacional. 
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.A· • ., •\Ifir-i-g.it ·act"i vidad~á~ ,e:si¡c~.f.f¾,:q'-·ª':, d~Lau·- profest&n 
ins'ti tuclones- "t"· dependen'9la~?guhÉi"r):ii'1en't:aÜi.~~-::·; -

•:,·:, .::;!.:•: . 

5'. -. Estud·f~r, a foniic;i,Tás 64 ie.ri_guª°s:.. y d"iáleéto·s . fodlg·e· .. ~ 
nas con e1.:-. objeto::.:esenc'fu: e·• impnÍfcin'diblé ·a:e''·álfábe"fizar·'·a. 
y.' castel-l~ii;i:"z:Ú a gra~~e·sfg'f:iip~s?tniifg~~ •. - "qtt:é .. a.11n/permané.;;::. 
cen aj'enos· a·· lc>'"s intei-'.ese~~·ña:-c:1,onálé·a~7=: · · 

6. - Ade_111l·s'l •!~1terveni:':p·ara'sólúc_i:.orilii', mJiÍ.tañte 1i°¿s có
noci"ini~ntos' especiali.~ado.!I, los:: pi:.obl~m,s econlSmicol!J .Y, ~O.Ci!. 
les a•e los· grupos• rurales. g:iie>lnt:~gran el 10,·,',<i:e r~0 ·;p.9bia-".""" 
cilSn·. · )?' ·'· ·· · ' ·· 

.!En:. apoy·o: d·e la vá.l.idez ;sbci~i:3~~'-· su l>roféi;:i-ón, 'l:os· aiitro 
pologos se 'ufanaban -dé:{dirigir Üipo.lftica: iniÍ-igénisf~ ··en' ;;:"Z 
los centros re.g,ionales' ... coordinar ':l_a· iapor dé ótr'os' prq·fe:sio 
na.l·es:- yi.Ídar ubtenciá, ··a -lÓs,-gobie-rnos-· é ,:insti"tut,:ióne•·'.ih.ter 
naciona.le's, _.en· )os -pr.og:ta~a~_.:a~- -.é~ii-.~ñ~za, bi,nesE.ir-~i'.9'~{aí-; 
desárrol:lo -regio.iíil, -migtaci':tlSn.: de:.'máíió>'de obra~;, ·re¡j.cdíiloao··-:de 
pobÚ.c!ISn, ··• f"omento~ al:_:tilifsm6'/; a.te11é±Sn° '-a la {ñhJ1ó~lf .,ii\af,t 
genis,mo y.: re:c:-o_nstr.ucclon·:~d-e '.r:~iias·"'' ~:éva:stadás' pifr .. la ;,gue:frá~ 
( 3·2·) ~ ' _,;..''- .. <i ',. -

En verdad, la ENAH había/recibido e"i1 _todo ese tiempo cri 
d;i t9 y, amp:l!a ayúda::,d.ji, inst:ittic,i~iiis pÚblicai(. y 'pr'i'•a~á.s" .de=
n'iiestro pab ··Y'-del ··é:x:tranj e:ro. - 'S·fn ··-oíaitir- litsEP f.' "-de fa· ·~-

;;1~[~;~1~~i~~~~i~t~t,~i¡!l11J!ij, 
municaciones y Obras PúÍÚicas I a.s{\~qmo el. INI.. ,:f.( .RG 
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En 1960 ,' ya instala.da la Escuela en su propio local, en
la Calle de !Moneda No. 16, el Secretario de Educa.ci6n PGbli
ca asistió~ la ceremonia de inauguraci8n de cursos y en el
dillogo que ~on él pudiero~ sostener los antrpp6logos (33),
el Ministro ¡convino en a¡;>rovechar debidamente su asesorla, -
para diversos fines de la educaci8n pública. entre ellos, la 
elaboración ~e los libros, de textos gratuitos., con los que -
la SEP inici~ la lucha contra la mercantilización y deforma
ción de los ~extos básicos de la enseñanza primaria. 

El Direc~or del INAH re~omendó se reglamentara el servi~ 
cio social de los estudiantes de antropologla y éstos princi 
piaran por c~laborar en la difusión cultural del MNA, en be~ 
neficio de lps· sindicatos obr~ros y de otras o·rganizaciones, 
culturales, rducativas y del sector popular. 

Al cumplf. r 25 años, en 1962, la ENAB se sentía en ascen
so, convenci a de su misión. En el ciclo de conferencias con 
las qué cele,ró su vigésimoquinto aniversario, se subrayó la 
importancia del establecimiento: "los antropólogos de todo -
el mundo sabtn de la existencia de la Escuela y establecen -
contacto con ella. Se ha vuelto el foco hacia donde dirigen
su mira~a todos los especialistas del Continente• (34). 

• 1 
Las quej,s por las carencias habían cesado y según la au 

torizada opi~ión del Director del INAH, la ENAH contaba con~ 
todas las po:ibilidades necesarias para la mejor impartición 
de sus curso: "prof~sores, aulas, biblioteca, laboratorios
y prácticas e campo. Ello ha hecho que estudiantes de más -
de cuarenta ~alses la hayan escogido para realizar sus estu
di~s". Tenta !entonces 246 alumnos, incluyendo a.los becarios 
de la OEA. 

En esas ~ondiciones, la ENAH cambió su política de admi
sión, para h~cerla más rigurosa y favorecer el ingreso de -
elementos jÓ~enes, que hu~ieren terminado sólo la enseñanza
media y a qui~nes se dió prioridad sobre solicitantes que tu 
vieran otra c¡arrera o hubiesen llevado estudios profesiona-~ 
],es. La prese¡ncia de éstos últimos -a quienes fi!iempre ha --
atrd,do l:a ENA~- se consideró factor -entre otros- de la alta 
tasa de deserpión y rémora para la disponibilidad de antropó 
logos de tiem~o completo. -

Con esas ~autas, a proposición del Director -de la ENAH,
el Consejo té·~nico aprobó el 22 de noviembre de 1962, un Re
glamento I.nte~no (35) que estableció por primera vez exáme-
nes de ingres~, incluyendo uno sicopedagógico. En forma adm! 
nistrativa se~hizo obligatorio asistir a conferencias de --
orientación v cacional y s.e detallaron los exi-menes de fin -
de curso asf omo las practicas de campo. En 1963 empezó a -
funcionar ·el laboratorio sicobiométrico y se iniciaron los -
exámenes de admisión. Los estudiantes que no los pasaban de
berfan cursariun año previo a su inscripción, denominado pr~ 
pedéutico. · 
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La· visión con la.··9.he .. 1~. !;NÁH ena:eña.ba, la. a,nhopol_ogf¡¡, ei>,-
19.64;· con.ti:nuaba.:'.1.-:ba.jó ''.,1a"·#f lliencfi;;i de·''i·a> c'i:>l'l'.iente'· cultura.:.~ 
lista. y· -ant·en.fa; el abe.r.tadó: en_fé)q)le:c•ae. constder-a:t-la Ún todo
indiv,i:sibl.e'·.,.y d'.inimic:b•,. den.t-ro:. del :c.ua1;, diferenct¡¡ba,' las · espe 
c.ialidades .aólo·· .en .ord.en,, !lS-SllS:: ob.jetivos; .. y mitodos,: (36). -

A. partir,, .de:· una.,. base inic.iaÜ d.e· conocimien·tos sobre ·el .. -
conjunto bloi.OgicO:""SO.aa1, -la:·Ani::r_opo.logfa Fbica•·especialiZ,!_ 
ba.·, :para. :inY-es,t-iga-r. :eF origen..;'.,_~:voluctiSn.; oa3;"'ácterísticas'·:.y , __ 
potenéiaUd·ades del..hoinbr.e·, sip. limÜ·arse- a ia,.-teoda't yá, que 
permite intervenir pa_ra· v_alorar las causas que influyen ,_en -
las .. condic;ones .. ff .. s,i9·as.~ de· los, grup.o'l!L bum~nos, exp:licar el -
si-gni,fitc~do ~~:e,, lo.s .caf~cter,~·¡¡ r'~cbi:~s·, y apreciar· ... las· pósiJ?i
lidades ._de, ;l:a-: població'n' ,;:, de:: acuerdoü cp·n:, ~u:·;méd·i~,1ambiente,~ 

/ .. /· { 
,La .arqueolo'gía .es l'a,. cien·c1a:; que: es.tud-ia e.l desarro-llp y,

caracterfs:t,ica- -c.ul:t:Üra:l~l:Í, de~ .y1-' . .$i:>cieda!i,. buman.a·;c-e~; el inten
to -de .. r.e·po_n,s.truirla.-,.::_,ut,iTiza.ndo. ·1os r.estos; m:at:er.iales. que han 
de}ai!o.,: Exi-g,_e· g.ran,,:y:a,~_ied~d de. g.pnQc,im:tento,i de ¡_as.,ctenciu
nat.ur-a.le:s ·y·.'de; -las' .cul.tura1es/f''p,roi;iqi"ciona !na~fq.t~bles posi
bilidades de trabajo, aú11 cua.n."dc> sólo dependan del Est¡¡~o. 

;El campo- ."d.e ~-ª· .et::nolo.g,Ía.:,-.e,s e,1- e~,tudio;., comp;ilradp_. de 1~ -
c:u·ltura'. y. la ;ela1>oraciQiJ.':·.cien:t'.1'.~ica:-,_de. su'. t~i:>ri¡¡ .• Se sub#vi:.. 
de ··en ,tresi' .e_speci:aHdade.s{-,·'.: ,sin'. 3::,eco-nóci1114'e~~9, específ':iicfo; ,,: ya
que. -el, _.t_lt.ulo es gen·era).·:' y, .. $Ó'lo is,e,,.d~f.ine.n• eií:/- .e.1· últimi:, ¡µio· -
d~v!'i.s.tudioS'., en raz.an- de¡;~~e, e;l~~tnól:o.gci_., .a,,s-9..cas,,,:prQCUra -
.encontrar ;t'.:E!gular:i4,Jies, .. p,ar:a, su,s} fé>:tmuJ;aci911e,1b c.ie11tíUc.as:-só. 
bre-- la. cuit.:ura,r e1,'ji:tnóhjstor.1aaor,'se,, f·ij.a en.:: 10:s,:,_prooesos, lé'; 
C,a.m:bio, C_on la.: a-!ip_i•t'á..cictn de,:_eS1:ilb:\,e·~!!r. pz:incipi_O~·- ,gen.,er~_,l.es
sobr.e,: -i!.s.t:·e:_ ·y ,di,s..t;ing,ue ,;,los: .quia,· s:·e. debe.n ac:,.'con't·ac;:-1:os., .. con..:-:otros 
grupos, de los .que corresponden 'ª la dinámica interna,. por iii 
timo.,_,_::~1 .antr.opolp:go _s_9ci:ál, 9u_~_n!lo~:trai>-aj~·, en· gr1JpQs ¡¡ctua-:
.1.es.,· ,lln.ali;Zca,\,·l:a O:igali:-i);jlc.,i_6n-,:s.ocJ,:a~:i,_., .y.· l-a .és,ti:11c.t_1,1J,:~-- cul~g.,r~l, 

·;!:!::~;a~!1°:!~~;;:;~t:t:!i:(~1;1:;:tii;,::~;:!:~;·::!!ri!::·::i!:·;:.· 
ción, saillbridac!,. vfvie,nda, etc-J o resqlver pfoblenias 'prlct!, 

... :;~~;t~!ifh~~~;~;~]iª!liB~~!;~~¡;~~ 
el ·es'pacio y -fór:!Íl:u.la h:ip9,f,~il:~!;•- •Ejl, ;ta· p:t-a,~t.ic,~, ,s,~_so~a. .. _,_l\·: Ja
ens¿ñán.za de:: ias ·lengu·as '..-y· :eltplotj,. interdié.c~pl,.in'arj,.ame#t'e"-, °:7' 

::::i~~::;;;~:;~;;.~1::~11:1:~!$!}~~,t~t:;:·:i~;ti¡)~:ª:;~~;.?f :,:~;:.:~!~ 
~ •, .: 

;A, ¡i;,_e;s~ár; Ae ... ,(f~a, ~~P;~i..;~d.,,d-tl:.)t,~.g?,!:1':!~e. :t_r,~~aj?- ,.,.._,,m '?:~~$\ la
ENAll .l.l,egcS. a la co~ci'l:sioJJ,. dca ·q~,e. ,;t~:s ,4.e?e!l:é!e~c~a~ _,o,f.;a.p,t;a,Jes-
~~7rn:r:-.ovechaban 'dca11f~::~·:i1~8 lc:,s{serv_f,cios . ~~- :JQ~, a~~ropÓlQ9.',ÓS 
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El proceEtO de. crecimiento lle.gS a su cul111inaci8n en 1965, 
cuando dentro de lo& grande.& planes· oficial:es de apoyo a la -
antropolog!a, la ENAB ocupó la& instalaciones es-pecialmente -
construfdas para sus servicios en una secciSn de la planta al 
ta del nuevo MNA, diseñada para un cupo de 500 estudiantes,~ 
cifra que pare.eta holgada a la luz de la historia 4e la Inst!. 
tución y que rápidamente amenazó colmarse al flu!r las solici 
tudes de inscripción; por la puesta en moda de nuestra antro= 
pologfa en su espectacularidad arqueológica y museogrlfica. 

Pero, f·ueron primordialmente los requerimientos de la ex
pansión del INAB y la presi6n de la demanda del trabajo antro 
pol6gico, por los programas de desarrollo económico y de bie':' 
nestar social, los que promovieron la conveniencia de una nue 
va revisi6n de los planes de estudio, en 1965. Se había cons= 
tatado la gran escasez de antropólogos profesionales y la ne
cesidad de dotarlos con los conocimientos y técnicas que exi
gían los múltiples programas interdisciplinarios del desarro
llo económico. y de la atención a la salud, vivienda, dieta p2,_ 
pular, etc. 

Para incrementar el volumen de los profesionales en ejer
cicio, se pen·só combatir la deserción debida a desorientacio
nes vocacionales, por medio de afinar la selección de aspiran 
tes a través de los exámenes de admisión y psicoticnico, con:
ferencias voc:acionales y cursos propedliuticos. Para responder 
mejor a las eac:ig·enc-ias de la demanda ocupacional, se conside
ró necesario tnclutr en la preparación de los antropólogos -
mas elementos· técnicos, mayor amplitud de. intereses teóricos
Y mas diversidad en sus contactos con la realidad (38). 

A esos efectos, se decidi6 ampliar, de 4 a 5 años, la for 
mación profesional y establecer 22 materias comunes para to-= 
das las espec'ialidades antropológicas, en lugar de 12, además 
de un curso f-inal de •sinopsis de la Antropologíaª, obligato
rio para todas las especialidades (39). 

En 1966 se iniciaron las discusiones del Colegio a Profe 
so·res de l:a ENAH, por especialidades, para adaptar las mate-= 
rias al plan de 5 años. En las carreras etnológicas -Etnolo-
gía, Antropologfa Social y Etnohistoria -se logró todavía un
acuerdo inici~l, sobre· las siguientes basess 

! 

1.- D~a plataforma común para todas las carreras, cu
briendo dos años con materias b&sicas e indispensables para -
la formación de un antropólogo. 

2.- Riaforma académica realista, no utópica, que consi 
de.rara: 

a) El material humano disponible. 



_, b}-_,La.s:.,:t~s·f~"t!t~J~~·~{~~!!~~~,~~ÍJ;~,1e.~-~ 
el. 'Los· der,echo_s leg~les: 'del. profe.s,orade>~ 

d) ~os r"ii~i~~lli{ehtp~)~i ~.rét.~º ~f.\r~?la.jo, ,medt-
dos: por·· 1as-;'neées-i(láéfos:· de ias- 'á·Uerentes .insti-
tuc,ion•f' iri,,iÉ,~??)J~fci.ait'' ·., . : . ··. .- .. . 

Se pudo atfn con~~har lin acu&réio,, á.l nivel del éoleglo- de 
Profes·ores, s9bre .. ).as 22 mat1tr.ias comunes. p.,_r!l todi;.s· las. ·ca--. 
:rrer~{. l4~ t,.- :p·ost·~r~é;r~~n~.~ '. s~: J:ni'.dif ~l prcf~~Só"f\qd"$'-'" r~sultó 
;i.nte'rni.tna.bl:é, . de aj\ii!tt\ir los. plat\~s- y programas' .,p.ar.á, integrar 
e1 r'es~~rd~i, p,ian::·,f~·-·:s;M~.~~-, ,?_·:~-~~;.,~;p~i~~é ·s~p~ii·r 1aJ ~ive!'._ 
g_encias:, mas que pó~ .. dl"1fc::repancias t~sricas ,:., por las finali"!!!_ 
del!! pol~~i,P~!I., de,, g:rup9'· ,.sµJ?yac,_n\:,~~ty~ l,é!,, sJ~uac~l>n 11e compl! 
QÓ, pri!ÍIÉ!ro; por·. ],a inm.ii;,.eñté ·y .t'fa·s·éiñcl1:1p.tal •. te"forma ~ universi 

::t~~~::t~{!'lªd'~itt?;:!~;':f:_·:;J:.~f:'~:t:~· ;¡}~~-Í. ·t!:;~itt:u:: 
_d,:él 11 68"~ Ne;, .:11.:upe> .ni~do :!Se ·e:i(t~lilece:i: a.9Jl~rdos por :\.as_Ví~!3 -
instit·ucionÚi!s.·~-- tampoé'o ·sé pudof.man:tener el 'i>laJi:.'·de coordina 

-· :·.;,:.·:' • ,· •. ;,.= .. ~ ··: .... :· •. ..• •. :·,.·.-, .1.<J::·~··,.-i.·:..·,· ;.·.:• ...... · ... :·. ' ·:~;:::·. • ... ' -
ci!)n CP~. la UN.11.W,Y e,¡ _c;:pnv~~l.o e.n · gliiá ~pn:cr!!)tab, fenec1q ~n -tr::db.iftj'::~ ¡·;:i~ub}~'~-~ t~:i:>~~pga~f-~Pmo se·'·há~~~ v~11ido1Ja--· 

El grupo de antrop6i'ogosjérítiéos" de la rama de etnolo-

!i:J:;iri~;¡z~1:~~~lif ~~1i:lf i:! ~iilifü;}F.~~~ 
tir6' dé' ·1a ·misma. Un s.éí::to.r' de"e'l"ios se dediéo a·. fifr'.tiilééér· .-. 
·e1 .. J~'.ep~~t.~~-~~'t,~ de .Ant}~p~i~"Q'ia';·lob'ia~, i~"':i!l'.'.p~iy~f,l!lfd~cf J:be: 
ro·ame·rícana'í. al. que·· tuvieroñ:''"é:ilidado: de'" ma.nt·en.er a ."salvo de -

. "!.5;;~.fft:~:-t;;1;!0::~i1-i1~it:tj!:·:::l~·~.::~::;~::;·~;;.r:t~:1: c·.;;~:;r 
... ,{t~i,:i:E~;;~;;,tt~a;:~~f~~J:;:;-i!ii~~:;I;Jl!~:t/:= 
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"desarrollismo" que llamó a enjuicia.r las finalidades y el -
papel de la antropolog!a social o aplicada, mexicana. 

También operaron los factores domésticos de nuestras ins
tituciones ~ntropo.lógicas y por Último, hay que señalar la -
existencia de factores internacionales, aún cuando su profun 
didad y latitud ameriten un estudio espec!fico, que excede= 
a las posibilidades y propósitos de este trabajo. 

Etapa de crisis y experimentación.-1970 a la fecha: Se ca 
racteriza por el · ensayo permar1ente para implant·;!.r, por 1·as = 
v!as de hecho, diversas formas de gobierno y académicas, ba
jo las deman·das de la democratización y· el diálogo. 

Deshecha la organización anterior -incluyendo el Colegio
de Profesores- y eliminado el núcleo de catedráticos-antropó 
logos, se i~stauró el poder estudiantil, se suprimieron los= 
exámenes de admisión y en cambio se condicionó la aceptac·i6n. 
de mae·stros al vis·to bueno .de los grupos escolares. Las asam 
bl.eas gener~ies han fungido como la autoridad máxima y a --= 
ellas asisten los profesores, con su voto individual, •l mis 
mo nivel que los estudiantes, aún los de mas reciente ingre= 
so. 

Al d'E!sapilrece·r todo requisito para la admisi6n (41), flu
yó una voluminosa corr.iente escolar y hubo que incrementar -
considerabl~mente el profesorado de tiempo completo buena -
parte del cµal está constitu!do al margen del Reglamento for 
malmente vigente y aún de la Ley de Profesiones, al no poseer 
t!tulo prof~sional ni grado académico algun6; además muchos
carecen de preparación antropol~gica. Con esos sistemas, la
tasa de la deserción estudiantil ha crecido en forma alarman 
te y se registra un desequilibrio entr~ 1os reóursos que se
aplican casi improductl~i'amente los· dos primeros años y los -
asignados en la preparaci6n de quienes perseveran. 

Los prog~amas vigentes hasta 1970 también fueron descono
cidos y se •doptó como base de los estudios, el -aterialiamo 
histórico, ~l rechazarse, por las nuevas generaciones estu-
diántiles, la antropolog!a oficial, culpable de servir a los 
fi:nes del Estado capitalista. · · · 

Por const.itui·r autocr!tica, considero importante el diag
nóstico de ~sta última etapa de· la ENAH, emit'ido en 1977 por 
un grupo de! maestros y alumnos, a través del "Taller Abierto 
de Antropol~g!a" (42). 

' 
Por lo qµe toca a la organización y régimen de go.bierrio,

el Taller c~nstata, a la lut de las experiencias acumuladas, 
que las for•as aparentemente democrlticas, sin una estructu
ra académic~ adeucada, degeneran en ficciones ideológicas y
se estancan; en el asambleismo, la demagogia y el populismo. -
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tó un proyjá.éto, de. ,órgan:iz'ación, 'a. base.':de j'uiitas 'cie)--especiati-· 
dad, un¡1_ .. éonii11tión aic;ad&mi'c:á, j,t'r,a ;¡1dminis.trat,irva;:y -1-a .asamblea 
g,p.er~li~~l!Íf :;iíixÍJl!~,ii;ffo?i41~J:~~, '_ ·· ,.._ · · _ r. :: _· • ·., · · · , ·. ·· · 

Las··.,jun-t:as: de e~peéia:Hd:a){)fe integr~:i:'i'aµ :por .t~dos ió·s ·pr~ 

':igmI:~!~fü[1tf ~[iii=~!ll!i~5~~1];1~:;~i~ai; L;? 
:riai'isnio, ht:st6rico, se'c'.afil~~rían, por· "pro;'!tim,i.4ad°'', a l¡,: espe-; 

i:,;~~¡;;~;~:fü~If :1¡;;~;:i¡~;;¡;t;; 
sión Adminis·ti'ativa; Ambas· .. Comisiones: 'di·sc'.úti.'ríán,, én su esf.'e.;; 

_::;-i;-.,~.~ . <:.C?,PetE!néf'.! 1,- . ~q~e .,~t • ;~:z;.o_y~:ctq,/~~l;iml~,~,-;s~~ls:~a,ct;o/l;ame'#.;
{te-. 'las·;.".p,os.iciones,~ ,adopta:da1f en .las juntas~- de ;espé.cialidadi·-

,. ~ll!i~}!f il~i!!!::1~:::!li; 
adniinistrativas·'·o polt-ti·ca:ii:'' •i Ta: -Direec-iiSn ·qued·ai:d'.'ct comó'J1im-
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desarrollo de ireas teóricas y metodológicas comunes" "intro
ducir el estudio del materialismo histórico, como base teóri
ca y metodológica fué positivo", dijo el Taller, pero queda-
ron problemas importantes sin resolver, que trajeron como co~ 
secuencia el distanciamiento y la ,parcelación de las especia
lidades". 

La implantación de tres semestres b¡sicos, cuyo contenido 
se llamó años generales ~en que no figuraba una sola materia
de antropologfa- introdujo una visión mas en la estructura -.
académica de la ENAH, con una "concepción ·estrecha y unilate
ral de la antropología", en tanto que el materialismo históri 
co quedó reducido a "un nivel teórico abstracto•. El Taller':' 
.concluyó que no se había logrado la unidad académica de la Es 
cuela y tampoco la organizativa (43), · 

Según el Taller, el objetivo de la ENAH debe ser formar -
investigadores de alto nivel en las diferentes disciplinas an 
tropológicas, orientados a la solución de los probiemas con-= 
cretos de nuestra realidad social y al servic.io de las clases 
trabajadoras, para lo cual propuso un fundamento teórico y me 
t·odológico común a las disciplinas sociales y antropoiógicas-; 
a través de un semestre básico y de un "tronco común•. 

En el· sem~stre básico -considerado de prerrequisitos- las 
materias de las áreas: 1,- metodológicas, 2,- ciencias mate-
rialistas, 3,- de investigación, tienen car&cter obligatorio
y además de ellas d·eben cubrirse, cuando menos, dos materias
optativas, de introducción a la especialidad, 

El tronco común o ejé central se desprendía del primer se 
mestre ·y continuaba a lo largo de la carrera, constituído por 
las tres áreas antes mencionadas, mas: 4. - r·ormación Econ·omi
ca Social Mexicana, y 5.- Teoría de las Ideologías. Las mate
rias de este t·ronco común constituían el 35\ de los estudios
de cada ·carrera, quedando el 65\ para las materias espec1fi-
cas de la especialidad. La idea era unir a éstas ·por objeti-
vos y mat.erias comunes, a lo largo de toda la carrera (44) , • -
en lugar de dar una preparación inicial y básica igual para -
todas ellas. 

El proyecto parec!a sólido en su parte crítica y en sus -
propósitos, pero no los alcanzó, ni en el aspecto de la orga
nización, ni en el académico. 

En el primero y probablemente por el temor de parecer an
tidemocrltico,, a pesar de sus observacion.es realistas ,aobre -
lo inoperante de las tumultuarias formas de gobierno y de ad
ministración, ~ue se han sucedido a partir de "68•, mantiene
tres deficiencias fundamentales: l.- Remite las decisiones, -
en Última instancia, a la asamblea general conjunta de alum-
nos y profesores, en la que el estudiante de primer ingreso -
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cuenta igual que el p:rofe.so'r, ·mas e~11~rime~t;ado ,. 2 .•. - ~ezcl;._
ios. iilteréses Y. º·der~chci:s.' .de·.i1,ci-s. '·.e·st,u:~iap't;es,. q_on l~s ·ite los 
profesores·, ·Jió obstante· que·:$'n Í.a·\prt'Ímisa ·asi._énta, •COJilo. ras 
c¡o :esencial ºde la déniócracfa _en. é¡ ,·camp_o. de -iá 'erise:ñ-a,nz.a., :
la necési~ad .de 1.a '.'Párt$élpaqi•iSn- -de'·.estildia,:i.:té-~ y·' nia:e.s~ro$; 
a tra9és,-dé orgaiii·Smos•; ·c.Oi.egi"ados • pa,ra· planea·r y sOluci.Q-.• 
nar el ·conte·nido y los·pr6'blemas'_de la ·v-ida ·a·cadlmica (45); 
y 3°~ - .Est'ablece a la Direcc.iSn· d~; la Esc.uela co!llo ,un.-- simp,1e 
brazo ejécutQr d, ios acuerdo.& de las asamblea$ ge~erales ,:
despersonalizandé,;;:Y dilily_Í!ndó: 1a: :,fes;po_ns.aliiHdad ·:qu~·-ei Di
rector debe afronta_r'por-:lá concfoicdtqn d·e la institúCi6n ·d~ 
cante...-· 

· En el ·as.pecto -acad(imiéo,. él proyecto tamp_oco lograba po 
ner fin· al--divo:rci.o ent2;e el• tipo de,.:enseñanz;ii impar:Hd_a y= 
ia necesidad -contempla.da: d·•sdi"l'Ós or!gen·es:· dé la· ENAB-,; --. 
de dotar a los p_ro:fes'i:onalés -que .:forma, ·con: :una: base .su.fi.;; .. 
cient·e de. éonoc:i,mientos---'g·~nerálés}::té.~nic'as y -~é.toaos,-,de la 
antr~pología, abarcando todas las/ aportaciones· del ··pen'sa'--.
miento univer-s-al. En !Di opinilin é~ta plataforma d~be esta--· 
bleéerse como' puntó de<":partida· y .no ºpretend·i .• ñdo llegar a -
ella en forma "ind1reéta. y .. a---far:90'-plazo. 

Tampo·co· se ··lograba· colQqar· l_acenseiianza del ma:terialis
mo,,:histlirico t:uera ·de;l '"ni,vé1,·t'é6rico••abstractp .y un-i:late:-
rai i,, :para·· aprovechar· 0·1a:1f ricas.::posibili,dades\ de:. la; filoso~,
f!a már:dsta 'en e-¡l campQ de la so'i::d,edi!td/y dé la historia ..... 
del ·homhte. 

Según·. la, ."rn"fo;rma'c,i6ii',Gen'eral" de la EHAlt-~ :.de,-19-7"8, fi
guraban:··~n: su org.anizacion,rel Director~ eÍ -Col-egio de., Pró-": 
fesor~s -consti tul'.do pór>t~dC>s io1:r· cated-rátÜ:os ·, agrup,adas .... 
:por'- e:si>eciaiid,ades. o ,'~n::,p·leJÍo'- -y.: los coo;rdinad'ores dé:: secta . 
.res';;: que er-a:n" dos:: ma:es:t-~~s, por, ~~peeiaiidad C:46-h · · -

.:.i:n: la pr·a.ctica ;·· ,eJ:,."<::oleg..io/d-e· P;rofesp:res er¡l solo··npmi-
.. nal_; y:; las déci,sione.s:, se ··contfoua:b•n··a.dop,t.and~;::eii- as·amble~s.;. 
genera;Íés :-~e ··al:Umrio's.1:--J;os·· ra'cuerdOS' d:e ·especia:lidad, SI¡! toma
ban· ép'njü_nt-.me·n.t:e:·.y, -no:,;,a_:trávés ,dl!t ,los.· oiga~:i_sinos,0.,co·légJ.a,.. .. 
dcis"y·'por'·sector·~--·.:i!:l:··.Con:s0t!fo · •Té~il'icio ilixtO ordenado,,, 'en; el -
Réglamento. -de, la ENA&,::se·gu,:h.; 0 iin~alidado .·: El : úni:co·· r-é·quisi to 
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El número de materias optativas, de. laboratorios y de se
minarios de investigación. se ·hab!a incrementado, para dar l!la
yor fle~ibili;dad a los estudios y facilitar que los estudian
tes se orientaran a los intereses vocacionales. y profesion..a-
les que mas les inter•saran. Algunas materias mantenían una -
secuencia rigurosa, mientras que en otras los profes.ores de -
tiempo completo fijaban el orden en que deberían cursarse. 

Puede observarse el criterio opuesto al q-ue prevaleció en 
los sesenta, cuando se pretendía dotar a los futuros profesio 
nales con la plataforma de elementos teóricos de la antropolo 
gía y con las técnicas necesarias para llevar a cabo los pro= 
gramas del I!JAR y de las insti.tuciones del desarrollo económi 
co o del bienestar social. Entonces se quiso disminuir y aún= 
anular la heterogeneidad¡ ahora ésta se fomentó y se dió pre
ferencia a los intereses vocacionales de orden individual, re 
trocediendo ~n el camino de favorecer el trabajo de equipo y= 
las demandas de la colectividad. 

Conforme a los esquema·s propuestos y a pesar de sus decla 
raciones, el tronco común no resolvió la necesidad de dotar= 
a los estudifntes con los conocimientos antropológicos funda
mentales., ya! que se concretó a temas del marxismo y a mate--
rias metodológicas, epistemológicas o técnicas, de las cuales 
sólo tres patecían relacionars.l:! con la antropología, sin que
se especificase el contenido .(47). 

Después de 1978 aumentó la inquietud por esas deficien--
cias y se estableció .una base de materias general'es a través
del •sector Unificado•, en el que participaron las especiali
dades de antropología física, lingüística y antropología so-
cial, -que h1tbía absorbido la carrera. de etnología-. La unif!_ 
cación pretend!a vincular el contenido de las materias de apo 
yo teórico y metodológico con la problemitica particular de= 
la antropología, bajo los supuestos de que: al las esp·eciali
dades determinarían sus requerimientos mínimos¡ b) se logra-
ría el manejo de informa.ción común I c) el tronco común, o ma
terias generales, se subordin.ar!a a los intereses -de las ·espe 
cialidades y d) a partir del segundo semestre y mediante semi 
narios obligatorios, los estudiantes se familiarizarían con:
la metodolog~a y posibilidades de sus futuras áreas (48). 

Como resµltado de la experiencia de diez meses# la carre
ra de antropplogía física constató que esos supuestos no se -
cumplieron, ~as especialidades no tuvieron modo de precisar -
los objetivos y contenidos del tronco común y ·se hab!a desin
tegrado de hfcho el Sector Unificado, por lo cual dicha es·pe
cialidad resplvió formalizar su separación y revisar el. plan
de estudios~ la luz de sus necesidades académicas específi-
c·as, a reserjva de que se llegara a constituir un verdadero -
Sector OnifÍcado (49). 

El nuevo, plan de la Antropología Física deriva de la con
cepción integral, ampiia e irrestricta de la ciencia antropo-
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lóg~cá;_ ,y p:i;-:e:~e.nde .. sum.ini.str[ar:·l~.~:~.e,lementps _ ba1¡1ico• .nec.€1sarios 
para ila compr~uisi·ón .. d~. ,la i!i¡ip.eéi:~;l,:f~~d ,. habi~~do; or,gani~ado'·-
.1.as ma:teri'as ,;e11 ,,c,d.11-có: ár:eá1:1,(T •. ~ Z'l:l.i,.olQg.ic!l ·~_a.áici[l ,,.: .2,;;; - socia1, 
·3'.·-:· Antropológ.ié~·; 4 .• - .Metq'd9Jógf_cai:-.:y·. s.- Inst.r~li:Íe~ftal. · - . ··.. : . . .~. ~ 

Sé con1:1idera ·integr·a1- p.'Q:rque su tema es la interreiacii$n :"" 
de, la· -biolog.ia de ],as,, pobla·ciones.>.:humail.ás CIOI). su me:iiio ambien
te nai;ural y socfal·,,., ·~inplh ,:p~~que- ~~lilite varia'dos<en-foques -
teóricoi;i ·y, metodoliSgi9os, y:· :no. re$t-:1(i·ctiV·!l po:rqu~ le es· impqsi 
ble ne~ar :a· pr:io.,r.:i iá .v-al:ide~·.de\c-)lal_q!lier -tend~nc;lá: (SO}. -

ELcam_ino .de ''::í_a;Jsep_a::rad;6.(1:,:fµe· ~nt~l!I- recó:rrido p.or las, ·es
pec.i.alid-ade1¡· de ar.qµeolégía y->~.e :-~:t~!?l):i~to~iai, pa.:r.:11 p9~_~r-,·fi-
j ar ·S;US'. ·prop,to,s· ·planes ,Y ,pioc¡~_am,:11,s·: :i(<desig~_ar SUS ~:-at~d.ratJ,.cos. 
En .1979 ·fue' seguido por la especi•aiiciad de la etnología (5'1) ;-
poi:. lo .,oqal :esd .. -en,:,111,atl;',!?,há/~:l,.:: proces'.6':,de ;La: recuperación· acade 
mica y .·es.,.-evidente .. 1!1, .Ji,ecesid._:a:~: de te!ini"fj,9ar ·.la· p'1¡1,-t¡¡i;~e>rlila.: di! 
las '.carre:ra.s _antropi:>J,ogt:ca.s ~ /~o.lµcJ(i,~ando, la._probl,eili~tica que-
ha ,d_et:erminad:o: la: d'i:~perii:ó~.• ' · · · · · 

Pel dila:t~~o ·:ero.ce1:10 de:;;d.~sQ:r;_g/J:ÍlJ.·~aci,i,O:n;,..y· cam}:!io por- ei -;
que .. -:ha .. atra,:vesaqq ,.l.~ ,,ENAH, su:i;ge'.;·l~\:n:~:c.u~da'ci· d~ .. e_s,t.a,blecer ._ una 
estru~*ura a,cadbica ·que qot~ -~· 1,i)s ~:ut;~:ros_ prof~~(onale:'!5=,.~·/i!!. 
vestigadores ¡ con l9s. conoc_im~•ntós y· 'técnicas de .. la. antropolo 
g'ía ·~n;,_general y,· de ifus_ ,gf(~r:éii_t~.s, r-am:as eJ!:,.-Partic¡_ul_a.~:, :, y, _ t;ai! 
bien,· •-:la;· ,,de ;_~qUi,P.ar . a l,O_S (ii\rq'pÓloi¡()S ,_e,n -f;orm¡¡ciÓn-..;c:é>n· las·- -
:teorbs,:•Y experiencias ;que.,;los:·nabiliten, para,;atenilér.c los .re--: 
queri111ie_nt:os :;.de ·la~ ¡J:~::i/ti);.~~i~n:e~ a;·,°ca~g-O ,,a"é~ ~bj e;ú,V.!=I~ _:de. int!_ 
res social., c_olectiv'ó!YÓ na·ciónal. ·' '' · · · .. . .-·, ,, . -~ : ...... 

-Sin :Pr:~!und:iza.r. -e.l; J;enia -~~- las.;'~~Jl.d~cioMs .y .perilpecti'vas-
, . de· ,.una anti9iol;'_9g!a .Jñá1:x.~~-1:.a.,_ ,coni;l.}de:r;i:(:que ·.1a· ,e~p:t1i:J.i!:11ci:i)f ;hi!_ 

t6rica Y: ~niversai., dem:u·e,-st:ra lo :i,~f..~qundo. de sus_tjt~ir:: .Ja .,,qpm~ 
probaci,;óni:por ·el método ,d·ea,iictivc{, :: basado en un peris.amiento '-:
clasic~, por.,:·re-,_peta,b'i_e.;;que s_ea";~\·Q.~:','C?'·:i.~'.Per.a:t!v.o -~:s _el .~e .con~ 
cei: .. to~a,s l~s ,ap_orta'é.-!C?.J1.ef:1,P.~r~----~oder:/acept-.rl:as.; _,·r~'c:l!,ai;,a;r.las-,. 
a :c~Jlrtqu!:!<:erl~s. ~.,.ii~ -~H':t>. m~cici ,\C.,ó.D.\C? l<>:· 1:1·eñ~);:a ~F:á.i.t Jió:r.~á;- ,(SJ) i 
nuestra cien'cia. y nues.t,ro .ni.v,eftte:cno.ÍÓ.gic.o .r.etro:c:edel'.Ían{':COn 

'·;;!:Hi!i~:;.:t~:~:: ,::Ji;;:::f ;;,~;t~::~;;;}Ji'..;:.:t:i::7t 

municaciones,,. segu:ridild soc;i.a·l ~- etc .• · · .... ·.. · · ·' '\:· 
. •.,. ./ 
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De otra manera, la incapacidad de los antropólogos egresa
dos de la ENAH, para sa-t·isfacer los requerimientos m!nimos que 
profesionalmente se les exigen en el mercado de trabajo, conde 
nará a que se fortalezca la corriente de rechazo a la institu~ 
ción y acabar¡ por destruirla. 

Es cierto., por otra pa·rte, que el problema de organización 
y el academiciO están indisolublemente ligados. No s·e pu&de te
ner éxito en lla organización académica si no se resuelve la -
cuestión de l•a forma de :gobierno, bajo el i!llperativo de parti
cipación demo.crática de los dos sectores blsicos que integran
la comunidad de la ENAH, alumnos y profesores, y considerando
as!mismo la intervención gubernamental, ya que se trata de un
establecimien1to oficial, que funciona con fondos públicos. 

Para que :1a participación de proftfsores y alumnos sea efec 
tivamente democrática, debe realizarse, como lo señaló el Ta-~ 
ller,a traves de los organismos colegiados, que en el caso de
los alumnos, es su asociación, gobernada por la asamblea,gene
ral y en el de los profesores está constitu!do por el colegio
º claustro, integrado por todo el profesorado, cuyas reuniones 
deben mantener su independencia y estar libres de .presiones, -
estudiantiles o de la autoridad. 

Cada-uno ·de esos dos sectores debe.concurrir a integrar -
los Órganos de gobierno de la Escuela, eligiendo libremente -
sus represen~aciones, a las academias, consejos o comisiones,
-no importa el nombre-· a cuyo cargo quede determinar las cues
tiones académicas y docentes. 

'Finalmente, es imprescindible un órgano encargado de repre 
sentar a la ENAH, llevar su persona:lidad y responsabilizarse=
de los actos ··administrativos y del manejo de los fondos. 

1 

De esa manera, existen tres sectores espec!ficos, cuyas 
obligaciones 1y derechos deben respetarse y conjugarse pata la
estructuraci~n total de la instit·ución, lo que implica inte--
grar consejo~ o comisiones tripartitas. 

/En lo pasado, lo-s estudiantes han ·rechazado la "integración 
tripartita, •duciendo que los coloca en minoría y que se esta
blece una connivencia de intereses entre autoridades y maes--
tros, punto ~e vista equivocado ya que los profesores tienen -
sus interese, ·específicos y representan un sector de opinión -
independie!t,, .no sólo respecto de los alumn~s, sino tambien -
con zelacion1a las autoridades. La integracion del gobierno -
tripartita establece el equilibrio de intereses y es la única
posibilidad te solucionar a fondo la estructuración de la ENAS. 
camino en qu, se tiene considerable experiencia en el caapo -
universitario, a partir de la Ley de Autonomía de 1929 y en la 
propia EN~B, con las luchas sindicales de los profesores. 
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, Í.i1,:J!.~A~., hll" ,!!~S.aY; ... 9:0 ,d;iv:e.r.sa,:~/ f·orm!lS. de .gob.i.erno, .pero ,an
t'odai;J s~, ha' atenid~k·.ª·' un.,.,.Q:i;g~,nlz'11.ci.ón tripaititá}'y:· é'n\.el ·aé
tual COnl!,ejo :u~iversit;!!ri'o 'intervienen· r~p:rEil[ieit'~aiites de .los-

¡;;:i:t~::·: ;,~::u.~i:}t!~t:~.:¡ ~:::!::~~=~t!:!:s:1::?t:::~1:~_~r.· ~-~~ 
•:·:: . . . -. :. ·,~ 

, .Gg.~_;\,~me·,;Jl ;L_¡¡t,s. ngrl!l".s. :,r,ige11,tés.; °los •puestos -'directivos de 
la, UNA~- s~· .t>.cÍl.pa~:. por,:;~esi.g"¡¡.ción':,de .la Junta ... de 'Gobierno, lo 
_cu};, ·ii~ .. di!~º~ .:,s;t;.api~¡j,-~a.4,.,,ª l~l':t1ni-vers~dad, ,J;i~ro i-es ... anticiémo.:,_. 
crá:t"i.cci y: en-. J.a,, ENAB seda ccÍnvelii-.en:te.•.-restablecei· la estruc
t~~a -~;if.~r:fh~\r;~P-~J'.~iti,ir;_q~e~_ios -111aestros .1 , :i.o~ 'a1~mno'~ ··1n
_ter,v~:11gi!P,..,, en,. la ªeiaign11,ció~ .. del\dix:ectó:tt'·'p:tciponie~do ternas·-

- a,n_~.e la Dire_c:_ciQ~. G.en!!~ªl cfe.1-.I·Nllh EhDire.ctc,:r; .. -"!iebe ipos·ee1;·''
las· facult~des Dl!9es·j1:r:ta$-' p¡t:i;-a .. ~epr-esentá.r y)gobe~nar -á 1-a -
institución, conj·untam~nte con ·el Consejc;> Tecnicó'.de la misma, 
per9 )?},en ~elil!l~~ª~ª's,.,l¡¡s ,,e~fe:t~lil. ·de ·c:ompetencJ;a. 

, ., ;:. ·, La; tf~~~:,J~~iin,, ~:~~ei:,i•·\~f:!;~¡~-7~ !', ,::,c;on~rgna ··el.. tímido rest!_ 
:bh.c;:J.~ie~tg_,:..4~i .cons_~jo-,,T~<mAco-.( 54)J;.s;t.n .. q.11e.,se. le re1:1_p'e,t;en~··
l!!-1( f11¡1c;~l'_Í~:S]' det~rll)A,n~da~.:"~~ '·;el ::,Reg);ámento clé 1958 '.y con:.cuna 
in tegr áciG1L también .. ·-fu~r:a. ,del:.- áegláiJiento·, ... a ,,lá vez .que ,re cono 
9~-. c~,o\6r,,gllnq:.' ,::~~~:/co~~d¡;a~;i,ó~~s -.de, ~specl~l-:i;d~d:/:°·si'n' ~~'l! 

.mitar:}sus· f~ncion~s ,ni, las_;:4~i-:cci'ni;~jo. ,,En .. coii:secu·encia, '·es'ái:i . 
. t~~tat:lya; iie.: yé,i ver.::;., 11~a .á:ift:,9:ridad. eshble .. difJc.fÍme_rit_é';:p,i'e\'.:.
de · ali::añ,..~r ~~ito .... por $u i,mi#egia$.ión,. -~igüeáad, .· déi1conoci-":,;:; :i~:~~¡;de .. : ir noz:~a., ,!ge111;, ~y ac.0111,odan:ti,ent:°ó ·a ··Situii'c:iones. de·.-. 

. ,- . -·· ~-- .. 

, ,,t~:_,fe~ff;tr,l;!ctui;il«;!ª~-A~· ·la '.'.,E~i,:a .. ::débe fo.rmar'. .,par.tJll: .de .1·a, .. -..·.,. 
del IN~ asl Cl:)Jl!9 1;epla9,'!;~ar .,.e.J,, t;,i-po: de re,l:ac.i·ones, ·,con l.a ·;-.;
UNAM, f:j,jlln4o i;equi_sitoíi. académicos congr11e11tes c:Óil _:la actual,. 

jf filf l!!~l~i~l1i1;ª~1!~~1f i~l ~ 
· --1os grados de .la carr·er.a: ·de.'-hi.·s-toria' .en. ,.la, .. F.acuU;a'd>de, .P.i-ló:so f!a d~ la' UNAM. · · · · '' · ·' · ···· · · ·. - t,:-
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fer!rse a la Yisión que en la actualidad tiene la ENAB sobre
las diversas especialidades antropológicas: 

1.- Confokme a la "Información de 1978• (55), la Antropo
logía F!sica pretendía integrar la variabilidad y evo·luci6n :. 
del feQÓmeno humano, como objetivo de estudio, en la perspec
tiva que sintetiza los aspectos sociales y biol6gicos que lo
determinan;y dividía su conocimiento en tres áreas principa-
les: 1) ontogenia y socialización del individuo, 2) biolog!a
de las poblaciones humanas -genética de poblaciones y morfolo 
gía y fisiología humanas-, y 3). la evolución humana. En 1979:' 
se agregaron las dos áreas antes mencionadas y se enriqueció
el criterio a¡ fundamentarse· en la concepci6n integral, am--
plia e irrestticta de la Antropología Física. 

2.- La esjecialidad de Antropología social y Etnología.~
se proponía formar a los alumnos hasta el nivel de licenciatu 
ra, para la investigación y la docencia, en Historia de Méxi:' 
coy para el manejo técnico metodológico de problemas especí
ficos, dentro de la realidad social -idea muy amplia y difu-
sa- que se aclara y complementa con la relativa a que las --
cuestiones so~iales, como la indígena, no deben verse en for
ma aislada, sino como parte de los procesos fundamentales de 
nue.stro país. !Se indicaba que hasta ahora la teoría y la meto 
dologta de la antropología social· y la etnología, ·se han enfo 
cado en México a las sociedad~s precapitalistas asi como al~ 
problema del indio, pero que conforme a la actual tendencia -
debe orientar~e a las sociedades que entran en la órbita colo 
nial e imperialista y dedicarse en especial a la relación en:' 
tre el tercer :mundo y los países desarrollados. 

Dentro de ,la gran ambigHedad de los conceptos anteriores, 
se notaban dos¡ avances: 1.- la investigación de ios _problemas 
humanos dentro dél marco social general y 2,- la ampliación -
del campo de trabajo para incluir la dependencia colonial, la 
lucha antiimpelrialista y problemas sociales es·pecíficos, como 
la cuesti6n agjraria y urbana. En cambio, los estudios antropo 
lógicos perdieiron especificidad. -

3.- La especialidad de Arqueología parecía tener 1\\ayor 
conciencia de :los cambios te6ricos ocurridos en la disciplina 
y se propone c~nsolidarla, dotándola con una teoría de la so
ciedad y de- 1a: historia, con el instrumental técnico d"isponi
ble en la actu~lidad. El objetivo de la arqueología, opinaba, 
es la expli"caclión de los cambios en las formaciones socioeco
nómicas -en especial los anteriores a la capitalista-, media~ 
te el estudio ~e los restos materiales, para lo cual es im--
prescindible cpntar con una filosofía de la historia que per
mita -cuando m~nos potencialmente- la explicación de esos ca~ 
bios. Adoptaba: como tal el materialismo histórico, á sabien-
das de que las! aportaciones de esa teoría al conocimiento de
las formacione• precapitalistas, no pasan de ser señalamien-
tos programátibos generales, y en consecuencia·, sólo ofrecen
puntos de arrabque para una construcción teórica a integrar -
en lo futuro, 
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::~;:;;::~~:;!i:t~!~';rf t~!f ;1~!;i;::;::iE: : 
de i~t.e.rés del arqueólog~_,< y -que -a ·e•e· éiect:ó se,necesi,,t_ab¡j,-. 

~:::~;[~~;~:;~;~;~;;¡:~;;~~Iiff ~~~r 
pendiente. dfi'.j"l:a::: hi:sit:otia¡ ,.peto'.."preéentán :tr•s ·perspecti\•¡iJ -

füt:ii~g~r¡;~i~í~~E!i~:~:;;~:mr;tt~~~;fü¡ 
bion·~s'· ei•bo·;.aclas{ //' 3.)-,:1a,,'co11v-ic:i'ctóil':d·e :-qµ:a _néi: deben-··'.iie~·e.;,.
cha;se'. i-os: log-i:os\de· la, ántrop"ol9gl•, .sino incórpo:éarlos.s~dia 
l~ctic~~eiit;é}/~a· teor'ta:· ~·~neratt~ ,:1a: SC?Cfrdad. . -

,4. - La Etnohi"storia, ;;es,. una;·:r~iiul re'íativameii't·e nuev.a- d~ 

fü~~ii~~:5ggª~!i!Eª~8füii!füf l!ét 
,_,rilza~.tón'.• d'el· · estudio" com<>\ ~tnohisitó:r ico, :;, depe~dé:r-5: dtil::: . .'iñ,:1:0:-;• 
:,,do-' 1 .·ina:rc_o--·teór1,c_._·.·º.-.· ,~.Y nc{4e1·),b_;_) __ · e~o·; i\ ·, ;. · ._. ·· .,-· .... /· :· ·'-: 

·-~~ _.~:::. 

'.\1~y· un ·:ev;id¡~~e .c·am~:io,,:en - iÚ'aci"ón\~Ón:,ei.,;;·foq~e cul,'tu:.. 
rali_sta de 1956,. q11,tá. ··11,~#-~ba'·{a ',etnohi~tori~.a un ,m:omento' -
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los conocimientos b¡sic;os de la antropología po; .la teoría -
del materialismo bist6rico, al nivel tl!1)6rico .abstracto y uni 
.lateral., señalado por el Taller Abierto. 

La, Revista •Hueva Antropolog{a• aparecida en 1975 y la -
publi.cación "Antropolog{a y Marxismo• recientemente fundada, 
son fruto del empeño para profundizar la problemática teóri
ca de la antropología y ofrecer un medio de discusión e in-
tercami,io de opiniones., Coinciden ambll!I publicaciones en la
necesi~ad de que se genere una ·amp.lia ·corriente de colabora
c'ión, tuera de intereses de grupo. La "Hueva Antropo·l.ogía" -
estima¡que la crisis de nuestra ciencia es un estímulo para
justif~car su status científico, redefinir su objeto y plan
tear nuevos fundamentos e interpretaciones (57) y el Comité
Editorial de ·".Antropología y Marxismo" considera fundamental 
recoger y debatir, a la luz del conocimiento ma~xista, la an 
tropología convencional, en lugar de descartar sus aportes= 
"pues ello sería fatal para el avance del conocimiento" (58). 

La EHAH est¡ en proceso de cambio material al haber pasa 
do a un nuevo local, con instalaciones const·ruídas ex profe:
so para impartir sus servicios al numeroso estudiant·ado que
actual•ente asiste.a ella, lo que es un logro debido a los -
mismos.estudiantes· y podrá ser la base de una nueva etapa, -
dependiendo de la capacidad de alumnos, pr.ofesores y autori
dades, para llevar a cabo la necesaria reorganizaci6n acadé
mica y administrativa·. 

; 

ottas Instituciones Antropol69icas1 La crisis de la an
tropol~gla oficial,· reiteradamente ·calificada por mí como de 
crecimiento y desajuste estructural ligado a la problem(tica 
nacion•l, aunque tenga implicaciones teóricas no ha sido· --
obst&c410 para la multiplicación y divers~ficación de la in
vestig.ción y de la enseñanza, fenómeno que responde .al des~ 
rrollo'.demográfico, económico y de la educación profesional, 
así coilio· al advenimiento de .nuevas tareas antropológicas des 
pués dé cuarenta años de profesionalización de este campo. -

Entre las recientes instituciones la mas importante por
su función; ·magnitud y resultados es el Instituto de Invest! 
gacion•s Antr~pológicas de la UNAN, creadó el 4 de Octubre -
de 197~ como ·transformaci6n de la Secci6n de Antropologia -
del In~tituto de Investigacionea Hist6ricas, la cual desde -
1963 sé hizo cargo dentro de la ·Universidad, de las funcio-
nes de I inv-est·igación antropol6gica y de docencia, habiendo -
estábl~cido los estudios.de post-grado en antropolog{a por -
prim.er4 -vez en llixico.· 

El \·Instituto sigue colaborando con la División de Estu-
dios Superiores de la Pacultad de Filosofía para el doctora
dp en ~ntiopologia y reconoce como su principal objetivo la-

1 
1 

i 
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• Las 1G4 tesi~ qur sa consultaro?~ hasta esta. íocha fueron topadas del libro" 28 ÁAos ne ANTROro1,0GI11", 
del rroí, Folipc Konte•ayor G. (.1!171). ~· ; 

L~ últi10a tasln to,•l\da C>J\ eotr Cuadro fuo ld 110. 380, sc,9,ín registro do la t,N,A.11,/ 
COMr.N'l'A!UC.l!i z 

~}.1~ap4\ de ttcricjs",¡ los 1·c1hli1:-ticrnL9~ on cu~n(o a la t:ltulatién han sido su¡,oriorcs a los de .. 
las ~t~ra~ prccnduntr~, f~n6m~~~ qu~ r~clam~ ~n ~~tudio A fond~, ~Del quu so considrr~n los índic~5-
de dcs~1·ci611 y tu porJ~r~n ~o~ nuc~~~ (actocns dn ln rrofcnic,n3liraci6n, entra ellos el incrom~nlo -· 
dol volu:n1•1a ,,cupacional y t los s.,LiU·Jos. 

EJ111undo r10.rC"s 90[.tit•11ej que la <1«n1ocr.1tii.n~fón de la Unf\•l"'ri:i,h:d hA si9nificndn lil rroduccián (lon
s.orlc do un pl"ofc!:tion:al ,le- ~,:r,jo J'liVt•l .:,.:;,Ll\'r,ic:,1 1 a11Lovcch,1d" ~:.u" las tllr~a.s d('ol dc!.:u·rollo cc:onóinit:o, 
en• sub~tituc.i.3n de lC'l.n. t~d1iiq":'= t.1~di<.\!." 1.JUP cm ot.ro!t ¡1aln('s dc,a?n-111cñc1n lo!l molndos 1ntorrnodios <"11 lai; -
)ll;,"'ICl)GOH )lf()d.\l('(jvo:J, (.:;,,1·S ~t':.tC el ca~o clcl Antro1,r1cu10?. 



... 

. i:Ui!i:.::!~t~!t:~Iii~~~t=::1ii!'.if ;:i::!::~f ;~::i:li::::;~::::'~~ 
as!.·;: ~~mo 5.d·~ Jo.s . ·Di~_9ai;-is.m0stci.e.l<~stab tec imi:ej\t:o·; de:::didha re-la· 
ciqn .Y·.~~:):ó.s .Proc.esQ._iÍYqu.a\·la.::c~:~s'á:n: (5:9).. /'. -::. 

qu~~~~-:;í,;i~.stJ,t,µ.tct qon\u~af;.plá111:a::de-- .3•5,~·c:ien_j:Uicos· Y· 4. 
tecni~os academico·s, ... ed!fic:i.0:::1,r.opio,· bi:bl:i-otéca,·:_audi:tórioa;. 
l.a~orato.rios de somátomét:d:á.·., osteÓ,logia, botánica:-, cartogra 
f!a~ .. f,ot;c;,q-raf!a ,Y·, son:ido/·,Ti·é:ne i~t-at,;lec.ido·s se-ini-1far"iós, aca:' 
d~-i:nic~ sema~~.J.~s:"::y-un .c:::i:>.ngr_eso 'a:nua.1 interno;\'orga~-iza ac-· 
t~yi~aAEl5- ,ge gif_µ.sl6-1r;_;;1,,:dls-tin:t.C)s\~~éles,: p_rof.esi:ó·nal:, ::estu: 
dianti,1;;y;,par~-.:~µ, p,~·rs,on•V a,din.-i;~lstr~tivo, ,as!' .. como ·progra.,:.;:;: 
mas, de .,divulga_c:iÓJ) ;:ele, ,t"ema-s: · .. aJi"-1:;x:Qpologicos.•. por: medio. •d_e. •.con 
·:fétenc!a~., pu.blid~ciÓné:~~ ct°ne y!t~,levisi'6n. Partici'.pa :Írist'é 
matic::a y activ'ameilte en las mesas redondas de. la.Se>dedad Me 
. ~i.c~Jla -~r~{A,J!µC)polc,glc1 :Y.·.1!.D.:· .lp-~- ·-Pr-in.é;iipa;l;.es, :c.oilgr:E1s:os ·.in-ter:' 
na.c,;_C)_n;a.~_es:;,_de -~s~a: .,mat.er:i.a,,.;,:. ,:Y~,es('a•jno·nt:ando, .el müs·eo, univer.-.1 
s i.t,a~io .A~:- a,n tJ;'.O.P~.19.g~;a~ · · · \ 

·1,~i.'.1:~~8.;!:d;~·;:~ª:_, .. :i:lt:::~;;!;~·:?:~i~:~i!;a:¡:::::r:~t!::~/.~~~~;, . 
. r;l!,ct,~:r:.':P-~:;:i~~~-c~u '~An.a.l.~.1:1-:. de, _,.¡ui ti:0¡9-lpgf.a 11• ,_ •. '~No.ta'sª .~n,.:~Jró'p9l§:, 
gi,qa1f!.,: :: i.'~o:le,t~n A~-. 1,- ~il:!l.i;:ot~ci,. ''.'."Y·, ~:B.o.let;:!_~ ,4e· ,Acr~:1;.,;;~d.i:~s · 
dé Iiltere·s Antropologico•·.··.Él, núine:t;o de inves·tigaci'ones· h'a -
t,~nidq .. not_áple .J;ncr.eiiie,ntp,,:, .. f.i~s4e '"1~73 en q.ue, se repqrt-a·ron -

:;f·:~;~~!~f~',;:g'~!·s:!:~,J:~!~_s!ñ!!~f1b::~{~;:~;:~~;!::;·:~~f;:f:i:t~:, 
;_d,a~ (,G,o > • · · · · 

cadones han:. sobredalido las revist·ás ': "Lá ;Palabra y· ·er Hom"-

iii¡¡1;~~i~i:~K~i~i~i~~~~i3., 
'• -~ pe"(~~~ ~:~. :_qpe i~{"~~~~~:~1:J:(~#}-:.~-~~-~~/,d~e- --~mi>~~a)~e,: en;, 1~;:.; 

neces-idad d.e.-.contar· c:on:. cieiltí:f1:c:o_s·' de·1,: más ·il:l1:c;,·-:1fível•-que ·-

_:;.;;1,;;~4·e.:~1-~}.Í~~;t:;it;~r~;{fie·:c,1#,r.{~itt:!!~M;;::1~i!ij~;;,, 
los ·datos. ,.ca_pta~os, pc;,_r: CONAC~T,- en ·.1"97"4 es:t;_aba ~r~an·izado e.n-
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ocho departaaentos s.obre la base de proyectos más bien teóri
cos y dos de ello& encomendados a cient!ficos extranjeros. --
1.- Estructura Social Indígená en el Siglo XVI. 2.- Antropolo 
gla Política de Mixico. l.- Etnohistoria del Valle de MGxico~ 
4.- Minorías ~tnicas no Indlgenas en Mlixico. s.- Relaciones -
Inter&tnicas •n Michoacán. 6.- Sociedades Campesinas en Mixi
co. 7.- .Proyecto Antropológico de la Educación en MGxico, e.
Seminario de Antropolog!a Económica. (61J , 

En· 197.9 el; Centro acordó realizar siete proyectos de in-
vestigación en; etnohistoria, seis en lingühtica, de los- cua
les· ·dos estaban pendientes, diez estudios campesinos ··regiona
les, ocho estudios Gtnicos, cinco sobre la antropologla del -
trabajo, cuatro acerca de ideologla y educación y cuatro espe 
ciales (~2). -

Por .otra,parte y no obstante carecer de facultades docen
tes,. el centro· emprendió l:as empresas de establecer la maes-
tr!a en antropología, en Zamora, Michoacán, ·en colaboración -
con el Colegio de'Michoacán y el programa de formación profe
sional en etnolingüística por convenio con el INI y la SEP, -
quedando para ~studios jur·ídicos posteriores la legalizaci6n
del convenio con el Colegio de Nichoacán y la de los estudios 
profesionales de la carrera que llamó de etnolingülstica (63). 

Departamentos de Antropología Social de las Universidades. 
Se observa la tendencia a establecer departamentos de antropo 
logia social -en las instituciones univers"itarias del país, lo 
cual presenta la necesidad de lograr una coordinación para fi 
jar contenidos mínimos de lo·s planes y programas. Según la iñ
vestigación de~ COHACYT existían departamentos de antropolo-= 
g!a en la Univérsidad de las AmGricas, de Puebla, en el Insti 
tuto de Investigación e Integración Social, de oaxaca, y en:-
1.a Universidad ;Iberoamericana de carácter privado y autoriza
da en el sexenio-pasado por el secretario ele Educación PGbli
ca para impartir enseñanza profesional con dispensa de los re 
quisitos de revalidación ·oficial de· los estudios. 

El Departamento de Antropologla Social de esta Gltima Uni 
versidad tiene :como objetivo la formación profesional y cien= 
t!fica en esa ~isciplina, a la cual considera la más importan 
te "de entre laal ramas antro.pol6gicas para Nixico, dados loa :
prablemas soci~les, humanos y de clesarrollo integral. La 
orienta al estu~io de los problemas colectivos del cambio y -
desarrollo en e~ campo, en las urbes y en loa centros indus-
triales, tomandb en cuenta la pluralidad del país y combinan
do la enseñanza\ y la investigación con las práctical!i de campo. 

! 

Bl pro9ruai· de estudios se divide por áreas: básica, _aa-
yor, menor, de !integración, servicio -social y opción terminal. 



L~ Licenciat~ra exige ;n6 ·c:c,~dj,::to~l;-,c9mo. ·_mf~_imo·~, ·1U.:·pr(1gra111a:.., 
es fl~xibi~, ,~~n:,;~aterias.::§b~~ga,t:q#•lil ·i .optativa1:1 ;, qué J?.re.'
t:enden ~ :•!n. priin'er. lugar ,,_yi;~!llS..Ílli t::i;t l;(?S' Q6nóCiJlliént;os. .:acumula 
élos sol>re, .teqr~a.; en .seg~n~o··pr:~P~rc;:to'n'.a.r: c;:iertos .,:enfoques :: 
teóricos. funda,ni~ntc\le~ y .• ~ tér:~:~fo:, ,da.f a. con9.cer· -e:l;. 'mite-
riai. emp!dco ·acumulado ·en las inye~:tig.ciones etn.,o_gr.a.f.icas. 
(61).. . .• 

Departamento .de· Antrbpofog'Ía S~cial .de la. Universid¡¡d Au 
tónoma •Metropolit;ana~'?,.: Esta_.Un;·v.er5-.ic,\_ad:·,1:i,en~,i' ca,;i~:te:r es,ta
tal y ;funciona pá:ca el. Distrit0.\Fe,d~rill;, COIÍI_CV es:tablecimien-. 
to púbiico· ~es.cenfraH~•él0. y e.n _ cd_nse~.~enc(a a,ut.ón.omo, i·gl;lal 
que la U.NÁM •.• ~éntr.o del. ,irea.,.detcie.ncJ~s-,S·~c-i;ále.s· t;iene .est!:::,. 
bl,~ido el D!¡,ar.tam~n.t~ 'de·-.:~ó~_r.o~o.loc;rl~ Soci¡¡l con\f.unc'i.ones 
de ,investigación y docencia. T <· 

Instituto/d.e. lD.vestig·aciO~n.e•: .... :!i·lológicas· de la URAM. •. '
Cuenta con un .centro de .. Estu'dios. ·Mayas, di vid ido .e~ .l.os -de-
partament~s ·c1e ·~11tr~po:].og{á'.:'F.ts.i'.~I; :,Arqueología, Epigr.a:fía, ··.
Lingüístj,ca, ):tnologfa et ·e:i.stbria, 

Por úl;tim:o.; aunqu~ no .,m.enos. importantes.., deben. consi~13-
rarse los· ce:iit;l.'.Ó,S de Est:,idio_j¡i Li,ngÚÍSliCl)S Y. 1',i,te~aJd:()s,, ~é-,· 
Ést.ud~os .~9cloJ,iS13ico1¡1 f )Í:é.,C.µlt~r·i! .Qf;e~t~Í~§. de¡. C::oleg;i.c(
de Mé:i:iéc,;( ei de :i;nvestfgacl0Jte1¡1 Afro-as.ilt:(cas de fa :Fac::~1.,-. 
ta:4 d~ ll'iilc;,sc;,fta .y. .te1:.r!i,'~ d~'i}.a,. u~~~- y.· ,e·~ ,~én.tr~::-~eg_io'1ai:- de 
Alfabetid'.ción e1:i' :.i:as!:,zo11as R~J;'.al~s.' :d!! b.iiri'ca Lat,ina, .c¡o~ ""' 
sede en Pát'zéuaro, Mióhi>¡c'ii.ñ. '.. . .. . . 

. • . . . . .-~-- ... 



2·s·a. 

CAPilitto ·x'_I ~-
-;:./::_:-.: ¡J:t-:·.~. 

u ·:~;~·i¡~~sl?#:·f9~w-~~Yºf~f'.;~~t«h .. , 

Educación/,- El 31. de _ _)~:i;c!~.!lfl>r:!!.: ~4,e' \?°~,fJ, ... Pc.:>li;,:m~d}c:i. ci!/una
ley. secunda.ria, se ·s.h~1,ó·'ier pró'·c:~aim:i.~Jit'it;·antj,jur"J'.ai:éé, de in 

;~t~;;~~,rtl]),j~;;:;i;,:1~r,~fi~f~,~J? ?fr}Pºliª_ütiié:io_n~:f/ ~-ón 1~~ si:: 

'aYf._ 'E{iiíit'Ji.,~ üi:''cl{íitrov'.éiia}~: iioitüca: sobb:~:.ij":,ea,u#~c'is~, 
mediante -el artificio.,:die,,coiisider:ai:a1 soéialisin'ó-"''coinó' 'ihó:étlg 
fór111u:i'á).geile_ra.l oque d;:··¡S,t_éemin'e~c·ia ª· le;>$ vai:or·es .e. int~reses 

•. :.:~.:,i.· 
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la civilizactón". l se postuló que era necesario atender -
"con todaa laa: energ!as y capacidades del Estado a la inme
diata asimil~ción al medio nacional de esos nGcleos de po-
blación rezag,ados, a la alfabetización y a la impartic;:ión -
de cultura el:emental entre la población iletrada" (2). 

Al aprobar la iniciativa de la ley, la Comisión Dictami 
nadora, de la' Cám_ara de Diputados, calificó a la educación -:
mexicana de la Revolución, como cient!fica, antidogmática,
ajena a toda ~octtrina religiosa, exenta de prejuicios y fa 
natismos, nuttida __ con el acervo de la cienci¡l 1Doderna, z:ia-=
cionalista y ~olidaria con las inquietudes y las luchas de
todos los pueblos, por su libertad. 

De esa ley interesa destacar: 

a).- La integración del sistema educativo nacional, con 
las escuelas, ·institutos, laboratorios y centros de investi 
gación cient!fica, dependientes del Estado directa o desceñ 
tralizadament~. 

b).- El deber, a la par que la facultad del Estado, de
establece~, oiganizar y sostener, según las necesidades lo
cales, en tod°t el territorio de la República, museos cient! 
ficos, pedagóg¡i.cos, tecnológicos, arqueológicos, históricos 
o arttsticos, pibliotecas generales o especializadas, obser 
~atorios y dem~s institutos concernientes al fomento de la:
cultura genera~ de la población (3). 

Reformas a~ Arttculo Tercero constitucional.- Pué hasta 
el 16 de dicie~re de 1946 que se siguio el camino de refo!, 
mar ese Art!cufo, suprimiendo la educación ~ocialista y es
tableciéndose ,:o_mo nuevas finalidades: 1. - El desarrollo .ª!. 
mónico del ser¡humano. 2.- un nacionalismo tolerante que -
pretende fomentar a la vez el amor a la patria y la solari
dad internacional en la independencia y en la justicia. 

Tal nacion~lismo se propuso atender, sin hostilidades -
ni exclusivismqs, a la comprensión de nuestros problemas, -
aprovechamientd de nuestros recursos, defensa de la indepe~ 
dencia polltic~, aseguramiento de la independencia económi
ca y a la cont:i!_nuidad y acrecentamiento de nuéstra cultura. 

La _solaridald internaci_onalista se concretó en los propª
sitos de contri~uir a la mejor convivencia humana y evitar
el privilegio d~ razas, sectas, grupos, sexos e individuos. 

1 

En tanto elltexto anterior consideraba que la educación 
primaria, secundaria y normal era una fac::_ultad exclusiva -
del Estado, ~l ~ual pod!a delegarla bajo ciert~s condicio-
nes, la reforma i de 1946 reconoció l.a libertad de los parti
culares para impar.tir la educación de todos ios tipos y gra 
dos, respetando las bases del laicismo y de la democracia,=-
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ble se limitaba a 50 hs. y sólo se consideraba protegida con
tra las ·reclamaciones por restitució~ de tierras. ·Para lo an
terior se fijaron los procedimientos y los instrumentos pert! 
nentes. 

Sin embargo, se mantuvo la forma de explotación colectiva 
de las tierras ejidales que constituyeran 'unidades infraccio
nablea o estuvieran dedicadas a cultivos para la industriali
zación, así com9 de aquellas en que fuera incosteable la pro
ducción individial. 

En el mismo orden de ideas, se precisaron los derechos in 
dividuales a la posesión de las parcelas y se perfeccionó el:
régimen de su tiasmisión hereditaria, en favor de las perso-
nas que aependi~ran económicamente de los ejidatarios, aún -
cuando no fuesen sus parientes. Para·e1 caso de que no se hu
biese declarado 'heredero se fijaron reglas anllogas a las del 
código Civil en materia de intestado. 

En 1945 se celebró el primer Congreso Nacional Revolucio
nario de Derecho' Agrario, en el que se discutieron tres pun-
tos importantes: a).- crédito Ejidal. Se presentó la ponencia, 
para que el crédito se diese no sólo en forma cooperativa al
conjunto de ejidatarios, slno también individualmente a éstos, 
la que fué rechazada por considerarse que contradecía la fina 
lidad de mecanizar la agricultura y retornaba a la idea de-= 
las extinguidas cajas rurales, propias de una agricultura se
mifeudal y consuntiva. b).- Aumento de la superficie de las -
parcelas .a 10 hs. de tierras de riego y 20 de temporal, lo -
que fué aceptado no obstante las observaciones de que ello -.
permitiría en ci.rtos casos que se utilizara trabajo asalaria 
do, y que no debería fijarse una extensión invariable a la-~ 
parcela, sino que sus límites debería relacionarse con la pro 
ductividad d~ la tierra, según las regiones. c).- Reconocer= 
el derecho a interponer el juicio de amparo, por las afecta-
ciones agrarias •. En forma tan general la ponencia fue desecha 
da casi unánimem•nte, pero se manifestó una tendencia a resta 
blecer el amparo ;limitado a la defensa de la pequeña y autéD= 
tica propiedad. Este punto de vista tampoco fué aprobado, en
virtud de que la pequeña propiedad no forma parte de las ga-
rantías individua\les que tutela el juicio de amparo y por que 
de admitirlo, se preveían obstáculos al avance de la Reforma-
Agraria. · 

El Presidente, Alemán retomó esas debatidas tesis y por De 
creto de 4 de diciembre de 1946 reformó el Artículo 27 ConstI 
tucional para fijar en su texto la extensión de la pequeña-= 
propiedad agr!col~ y ganadera y otorgar el derecho a promover 
el juicio de amparo a los dueños o poseedores de predios agrí 
o ganaderos en exi,lotación, a los que se hubiese expedido o se 
expidiera~ en lo futuro certificados de inafectabilidad. El -
23 de septiembre qe 1948, se expidió el Reglamento de Inafec-



.,j~iiU;~~~¡ f f t~itijJii ¡~:i ~i t;~ii~~;!:~,1~~~!!;:~ 
Rui"z .co.rtizi"es llevó·. ·SU interés- a 'la/ina't:eriif ciel: 'c::'r:edito"= 

8:gzJ~',~l~; .é.~~~ii:j~4~. -q~a, )~.11~~.,:.;~f1::,.;_ ·Ar~~a.;~l\~:p ··P,.•.,11'c:9'~.,,,;i¡eg~~n.i!-"--
le-s: ·;fl.li:"al'Ei"s :" '.a sea·:deL:Naciini'al :.a:e,··cré'dlt:o.'.E 'ídar,: >-Ganade.-:. 

, ::.s~E;1,;;~;;;;f f ii!t;¡:~1!~ "tJJJ;:,;~}i~Í:i~ 
~l.es. pat:a>;i.a$.· coín~nldá.4e:s, C::ainpe$1na_s· ,,d.i{:._:los :amp'ár.óÍ! {nt.er;..,.. 

!~!fli!!t~!~~f f!l~:1~,111:~~!~¡f ;tt~f 
. ja, ··a J:in.-de,. que. i"ós t·ítib.úná·les pudieran~,.c·orregi:r,,de ·o;U:cio,':,;:,'. 

,• :~~_.~,~IJtftMí'i~cJJ~·;,jµf!~:{~~(~~i(;i:;'s'·l¡~~)ii{~~~1[e~;i~.:~;o,~. ,éirir,t1f"" 
.,. =··· Én e1 selée;,z._-'ttl nt~~·::,rciaz'J1cf ··si)no·4'it:~i-~a:liiWtsii .. ~-~ 

·ció.:n .a_gtar.ia····y /se, s~g:!lió. uria poiHi<:1a ~ncam{11a.d<1,_ a _!iiso'iver--
-· -:-""··.: .. ..._!Jt·:·, .. ~,. •;¡;;,.:.~.-.;.~./!"'·,-.:,,~-.; ·.:.· ·.·t.~-.:;:,~ ;-· ,.,•) ¡·~--~~-.{-=:::, :· ~ -.--·---·'l,,:.·.~-~;' ,;.~·. .. :-:: 
.1as · comunidades·, pa:rt·icülarmen:te "-en··pueb·la :t.:·oalic:aca·, donde ·-
'íil~ :;~,riiX~M '.:i:~;:~.f .. ~tl,}~~·MJ"-\~d·i'.~:~11~:~1:Je:· 1~,· ,,;trEÍ;~:~t_; ,, ... , . 

i~~~!flif ii~ti~~f ~f ffi1i?!!Jl~*f 

i!~f ¡;~~f f t¡!t~:f !f JilitlI,i}tii~~¡, 
,· La Ley .. cQ~~iene .. te!;!tifi.c~c;iApli~s,. ppsitivas' a 1., ,teñ~.~~cia 

i!.~.:i.~.:~f;.,~!Utt.:¡l! ... 1.~.1_::iitS}trttI!ltttitt::;¡iz¡;*is 
' iti}'\ 
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Entre los ac·iertos podemos mencionar: 

a). - El ~econocimiento de que los ejidos .. Y las comuni.dades 
tienen perso~alidad jurídica y· la máxima autoridad corresponde 
a asll;lllbleas generales. 

b) • - El ipayor interés en 1~ organiz~ción económica del ej!_ 
do y el reconocimiento de su derecho, al igual que el de las -
comunidades·,' para ser asistidos en ma·terias técnfcas y de admi 
nistración, por profesionales que les proporcionen los organis 
moa gubernamrntales, pudi~ndo contratar asesores. -

c) • - El establecimiento .del Pondo Racional de Fc;,mento Ej·i
dal, como fideicomiso públ,.ico a cargo de la Financiera Racio-
nal de ·1a Industria Rura'i. 

d).- La ~osibilidad de que los ejidos y las comunidades se 
agrupen en sociedades de carácter regional, estatal o siacional; 
para la come~cialización de uno a varios productos y con la in 
tervención de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

e).- Perieccionamiento de la antigua norma para que los 
ejidos funciqnen colectivamente, cuando: í.- Las tierras co~s
tituyen unidades de explotación que no sea conveniente fraccio 
na~ y exijan ¡pa_ra su cultivo la intervención conjunta de los :
compon.entes d,el ejido. II. - Su explotación individual resulte
antieconómic~ o menos conveniente por las condiciones topográ
ficas, la cal.iidad .de. los terrenos, tipo de cultivo·, exigencias 
tecnológicas le inversiones o por que así .lo determine el .ade-
cuado aprovéfamiento de los recursos. III.- Ejidos que tengan 
cultivos cuy s productos estén destinados a industrializarse y 
constituyan z nas productivas de las materias primas de una in 
dustria. IV.- Ejidos forestales y ganaderos. 

l 

.f).- La d~sposición de que se incorporen al régimen del S~ 
guro Social lps ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, 
en los términps dispuestos por la Ley de la materia, lo cual,
si bien no moj!ificó esta última ley, constituyó el impulso fia
ra extender 1~ seguridad social al campo, como se ha venido h!_ 
ciendo mediante acuerdos especiales. 

g).- El reconocimiento del derecho preferente de los eJi-
dos y de las ~omunidades para beneficiarse con el servicio so
cial d~ ],os p~santes de carreras universitarias y técnicas, a
cuyo fin las instituciones de enseñanza superior y las depen-
dencias ofici~les competentes deben formar ios programas res--
pectivos. 1 

h).- Las ~bligaciones de la Secretaría de la Reforma Agra
ria, de realizar estudios económico-sociales sobre el desarro
llo rural, eljbienestar de la comunidad y los movimientos de -
la mano de obfa a·salariada, regional o global y de organizar -
los servicios,de investigación para los programas de rehabili
tación agrari~ y desarrollo de ejidos y comunas. 
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,¡i). -: La fc:irmaciQJi_.,.,,de.-:~, ·coJisejo/.:Nacio_nal de Desarrollo -
~g~.~rio,. ·PQ.111.0 .• o-rg~~sÍlio; :.c:onsc11,it':i:vR,.i. colab.or.ad~; .. para la., re
hapi,,li t:a.c,16n','.y :p~:o!Íio'~.i~n;:~i.t,.).Q-ª.: .. ,~:ft:.i!~~, y,·. coini,J~iif~de:!!! ;· iii.~e ..:
gra_d.Ó .. p'c,ji :I)r,o,fes'ió'ii''á::ieÍs·~:Y. 't&cnicps ¿fe,.cüle't'é'ñtes e,speciaÜda :;~§~::i*i~:~t:.; f r-~':?;i~~~=;1~~~;z~.!~:t~ 

., . ,,Tra~~j~~ T Ü_ p~t>c.e,~o .,::~e'f;~~~~~~ilo :q:~~- '.a~a~~JJll;~11d:;.,~~o'.: 2· 
de l.a lucha.,de _clases·;' se: .. marccS,.:,en. ,el. ·camp·o.. de las. relacio--

:::· :_i!;:r,~;1¡~f¡~,zii1,es\_;'.~-~~-)'á~ .. .'sigifiElp~is ~~i!t~_Q:!1;':i,~~df.--. 

il • .., i~s-~1:i\c~~?,\.:,ªl i~:f:;~~110·:'~~}N;,1g~,, ~r.~~.c~~:~im,e~~e.~ 
mediante la ,Ley .. sobre c.ontrat:os Colectivos. :de Trabajo .. de.· ca-,. 
r~~t~r/~b.l.Jg~ ~or{~ ,: i ~~//i ó' :.,i~\i•Y~ ·-~!i -',; ?.:4s_ .Y;~:_)~J·.;;t.e.~é'.~~i~.:; '~~ -:-
19 ~ 7 a.l Captt11.:to. d~ .,J~ueilg¡u,. .. de ,l~ .Ley F~"°er..a;L .. de_l- T~.a.b.aJo,. -

liJ!ii~lli:ili!íl!lii!llli~f ~l1!! 
lo~. C!)ntrat;os colee~~ VC)S ·de. ~arlct,er ~.b,l:1:-~i,t;9,~ioc'~,)Ja1:1t;a "-,~, /'.', 
.ta~to no hu'.l>i.se acue.rdo cibreró,patronal 'para· .'sü :revi's'icSn, ;;.:..:_;" 
eyit~~ªº ~e. esa,:-1!1~~¿.:r.:~,)t1_. e.sJ~H,M,c;,,._,d~ ;á,I:~~u,li~.,.~, :f~~c.:~e--· 

'. forma·s. :-legales a . lai. huelga se . produje ron ciomó· triUIÍlácéioil, -

:~::t?~:~~t::t.:~:~:it;!~i~l~l:/t:f!i~Ílªi!:ft:;:1~:iít::!f~~~.! 
rio ·f6_) , · ·· ·· ·· · · '· 

b).'.7 is'im~S!!l<> ;or·,111,!iÍo '4~;Í.a. juÚspr~cie.~~ii{ Se debÚit6 
.l,Jl .J,~'.'11 tad d~t ~.o,s·:,si~ll,i;~~t,!',~:'.iiar.~ s~mi1Üst:rar' ·empleo· ~::°'iiis,;.: 

;;;.n!;r:!t1~!¡i:itt~;eu~:;;;; :;i:!~{:;i;f~t,i~-:t;~::;::;-!~-~·:, 
-~. ·;-:~:.· '•' ·.:,..:··,.~ .. .. -: .,•,,-,,: ·; .. :-~-¡· :.: .. _ .. ·,-~ -~:.'i-f~-- ),.:. 
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sacilln, que· re~ite de lejos, a la distanc-ia y guardando toda 
proporción, la ~ol!tica de Bismark que transformó en poten-
cia capitalistai a Alemania (9). En esta materia, en agosto -
de 1942 se instituyó la Bolsa de Trabajo y el 15 de enero de 
1944 se promulgó la Ley del Seguro Social que instauró el ré 
gimen de la segluridad social sobre bases tripartitas: gobier 
no, trabajadores, patrones. En noviembre de 1962 se reforma= 
ron ias fracciolnes VI y IX del Art!culo 123 de la Constitu-
ción, para ~erleccionar el régimen de fijación de ios sala-
rios mínimos ge·nerales o profesionales, por zonas económicas 
y por ramas de ·ocupación y para precisar las bases de parti
cipación de los trabajadores en las utilidades de las empre
sas. En la mis~a época se reformó la Ley del Trabajo con la
finalidad de hacer más efectiva la protección a las mujeres
Y a los menores' trabajadores, impidiendo que realizaran labo 
res nocturnas, peligrosas, antisociales o extraordinarias.= 
No obstante, el régimen protector suttió el ·efecto contrari~ 
de discriminar :a la mujer en el trabajo industrial, as! como 
el comercial y vino a beneficiar a la mano de obra masculina. 

e).- La traÍnsformación de la educación llevada al mismo
campo de las re!laciones obrero-patronales para satisfacer la 
necesidad empre~arial de contar con cuadros de mando y fuer
za de trabajo calificado. 

f).- La multiplicación de establecimientos y carreras 
profesionales y la aparición del proletariado intelectual co 
mo el nuevo factor de inquietud y lucha social de nuestro 
pah. 

g).- Como culminación, la nueva Ley Federal del Trabajo, 
promulgada el 2'3 de diciembre de 1969 y vigente a partir del 
lo. de mayo de '1970, tuvo el objetivo primordial d·e extender 
a los trabajadores en general, los beneficios obtenidos me-
diante los cont:ratos colectivos de trabajo por los grandes -
sindicatos nacionales: aguinaldo anual, fondos de· ah·orros, -
prima de antigüedad, vacaciones y habitaciones. se quiso dis 
minuir la desig~aldad de los trabajadores de la mediana y pe 
queña industria: en relación con los de la gran ind'ustria (10). 

h).- Por otra parte, la nueva ley continuó la tendencia
ª fortalecer lo$ derechos individuales de los trabajadores:
preferencia,ant~güedad, ascenso. Puede considerarse que for
ma parte de estJe propósito la inclusión en la ley de una --
gran variedad dJe trabajos l!lspeciales que la evolución eco·nó
mica ha propici~do: tripulaciones aeronáuticas, autotranspor 
tes, depórtistajs profesionales·, actores y músicos, trabaj·ad~ 
res de hoteles,· restaurantes, bares y establecimientos análo 
gos, al lado de; especialidades de antiguo considerad.as en la 
ley, como el tr~bajo ferrocarrilero, mar!timo, de ~aniobras
en los puertos,¡ el del comercio y el del campo. 
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·it ,~~r1~~~11111nt¡r;1i111mi~~1~r 
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Ejercicio. Profesional Libre. - Con base en el. antiguo texto 
del Artfculo 4o. Constitucional se expidieron algunas leyes re 
glamentarias ~e las profesiones en los Estados, como Tamauli-=
pas, y fu, hasta el 30 de diciembre de 1944 que s.e promulgó la 
del Distrito Federal, aplicable en toda la República en mate-
ria federal, ~on el objetivo esencial d~ armonizar y proteger
los derechos de la sociedad_ y de los profesionales, garan~i,za~ 
do el n~vel de preparación del individuo as! como la seriedad
Y resp9nsabilidad del servicio~ 

Las condiciones han var.iado desde aquella fecha y baste -
considerar que la Ley mencionó .en su lista 23 carreras pr9f~-
sion·ales, mieiiltras que el directorio de las que se llevan en -
la ~niversidad y en el Politécnico llega hasta la centena, sin 
considerar muchas otras que se imparten en distintos estableci 
mientos docentes. -

El texto primitivo de la Ley, aún cuando tenía dicha lista 
de profesiones cuido no fuese limitativa, para lo cual estable 
ció que igualmen.te se exigiría título para ejercer las nuevas=
carreras que se organizaran en las instituciones oficiales ú -
oficialmente reconocidas. A pesar de ello, la SEP y la Direc-
ción General de Profesiones se negaron ·a reconocer que las nue 
vas carreras quedaban dentro del régimen legal y hubo necesi-=
dad de que por jurhprudE!ncia de la Suprema Corte., y a virtud
de los juicios de amparo interpuestos por la Asociación Mexica 
na de Antropólogos Pro.fesionales, se fijara la correcta inter:
pretación de la Ley, obligando a las autoridades a registrar -
los títulos y a expedir las patentes del ejercicio profesional 
a los antropólogos y ot~os profesionales. 

Por la reforma a la ley, de 1973, a iniciativa de la SEP -
se quita el cS:rácter -enunciativo de la anti·gua lista y con --
ello la base P,ara proteger el ejercicio de las nuevas carreras 
profesionales, e.stableciindose ahora la exigencia. de que en ca 
da campo·de acción se determine por ley, si la profesión r~--~ 
quiere de título profesional y cédula para su ejercicio. Esas
leyes no existen salvo contadas excepciones, como la Federal -
de Monumentos que se refiere a la arqueología, por lo cual los 
egresados de n'.uevas carreras empeoraron su· situaci6n, no obs-
tante que se aparentó beneficiarlos, facilitando el registro -
de los títulos y la expedición de cédulas de efectos inocuos.,
ya que cualquier persona puede ejercer sin satisfacer esos re
quisi~os. En consecuencia, es indispensable que se revise la -
Ley de Profesi~nes para resolver este problema. 

Trabajo Prpfesional Asalariado.- Nuestras leyes laborales
desde un principio han tenido el acierto de no discriminar el
trabajo intelectual y as! la Ley Federal del Trabajo de 1928,
estableció que el contrato de trabajo tiene como contenido la
prestación· de ervicios manuales, o de servicios intelectuales, 
ó de ambos gen ros. Sin embargo en la reali~ad preindustrial -
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Ambas leyesi la laboral y la de seguridad social, se adi
cionaron en diciembre de 1972, para establecer el Pondo de la 
Vivienda de los 'Trabajadores al Servicio del Estado, mediante 
aportaciones que deben hacer ias entidades y organismos pÚbli 
cos, por el equ~valente a un SI sobre los sueldos básicos de= 
sus trabajadores. 

PATRIMONIO CULTURAL 

Por refprmas de 3 de enero de 1966 se adicionó por fin la 
Fracción XXV del Art!culo 73 de la constitución Pol!tica, a -
efecto de que el! Congreso de la Oni6n quedase facultado para
legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históri 
cos, cuya conse~vación sea de interis nacional (12), superin= 
dose as! la limitación que impidiera establecer un rigimen ju 
rídico uniforme ien la República en materia de protección al = 
patrimo~io cultu¡ral nacional. 

Con esa base; se mejoró el proyecto que el INAH habta veni 
do preparando paira subsanar las deficiencias de la LPCMAHPTL= 
BN de 1933 y a trav&s de los mecanismos legislativos corres-
pondientes fui pQsible que el Congreso de la Unión aprobara,
el 23 de diciembre de 1968, la •Ley Pederal del Patrimonio -
Cultural de la N~ción•. 

Ley Pederal del Patrimonio Cultural de la Nación.- Desde
el título mismo se nota la amplitud de criterio de esa frus-
trada ley, en cuanto a la importancia del patrimonio cultural 
de la Nación, constituido ªpor todos los bienes que tengan va 
lor para la cúl~ura desde el punto de vista del arte, la bis 
toria, la tradición, la ciencia ó la tecnología• (13). En su:' 
articulado se refirió indistintamente a •bienes ·de valor cul
tural• y •bienes culturales de la Nación•, todo lo cual indi
ca que el legisl~dor se fundamentó en el sentido antropológi
co amplio de la cultura, como herencia social que se forma -
con todas las actividades, ideas y tradiciones del hombre y -
se expresa en loF objetos de la cultura material, muebles e.-
inmuebles. ' 

Dada su genetalidad, ese sentido tenía que precisarse, 
por lo que en el; Artículo lo. de la Ley sé especificaron los
bienes que quedaban sujetos a tutela. Sin embargo, quedó---
abierta la posib~lidad de que se aplicase por parte de la au
toridad un criterio discrecional, ya que la lista de casos -
concluía con una.disposición que asimilaba •cualquier otro -
bien que tuviere

1 
inter,s para quedar adscrito al Patrimonio 

Cultural• (14). 1 

1 

La insegurid~1 d y la alarma que esa y otras disposiciones
provocaron. entr, coleccionistas y comerciantes, impidieron -
que la ley se pr mulgara, hasta que lo hizo el Presidente --
Echeverría, el 1 de diciembre de 1970. Aún entonces, no pudo 
ponerse en vigor por la falta de Reglamento y en la practica-

' ! 
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Es pertinente desglosar y precisar en que consisten esas 
actividades: ia investigación; ~e refiere al estudio c!entt
fico; la protección tiene una gran amplitud en tanto incluye 
lo relativo a: la de·fensa del patrimonio cultural, en .el or-
den jur!dic'o y en el materiai y comprende la conserv.ación; -
esta última se limita a la prevenci6n de daños y equivale al 
mantenimiento :de los bienes como se encuentran; la restaura
ción consiste en devolver un monumento al estado que pudo ha 
ber tenido (16) J finalme·nte, 1~ recuperación en su sentido :
extenso implica ei rescate físico y/o jurídico del monumento, 
por parte de la nación. 

La conservación y la restauración originan campos de tra 
bajo altamente especializados en los que se manifiestan dif~ 
rentes criterios y técnicas, motivos de reuniones y acuexdos 
de expertos a .nivel nacional e internacional. 

Las leyes de 1930, 1933 y 1968, invoca~on el interés pú
blico, sea como criterio para determinar cuales monumentos -
debería protegerse, bien para señalar el alcance del régimen 
de protección !en consonancia con el Artículo So. del códig.o
Civil vigente,. según el cual, cuando existe el interés públ!. 
cose está ante leyes prohibitivas, cuyos mandatos no pueden 
ser alterados, dispensados ni renunciados. 

La Ley de 1972, habla, con más propiedad, del interés so 
cial y nacional, en tanto son los derechos de la sociedad y
de la Naci6n misma los que se tutelan a través de dicho ord~ 
namiento jur!dico y clasifican a sus normas como correspon-
dientes al orden público. Este es el que establece los prin
cipios fundamentales de la organización del Estado, los cua·
les son irrenunciable& e imprescriptibles. 

Monumento1:1 Arqueológicos. - Para determinar lo ar.queológi 
co, la Ley de ·18~7 emple~ un criterio simplista, sin compro= 
meterse con fe.chas o eventos, al considerar como monumentos
arqueológicos todos los ed.ificios que bajo cualquier aspecto 
sean interesantes para el estudio de .la civi¡ización o histo 
ria de los antiguos pobladores. De esa manera, los monumen-= 
tos se limitab,an a los edificios, mientras que los objetos -
m~ebles se co~sideraban como antiguedades, para que no se ex 
portaran sin p,er1d,so, ó, en el caso de. los adquiridos por el 
gobierno, se ~epositaran en el Museo. 

1 
1 

La Ley de !1930 se remitiéi al interés p6blico para que se 
determinara c~ales er~n las cosas muebles e inmuebles que d~ 
berta consider¡a:t:·se como monumentos arqueológi_cos, elaborando 
una relación ~e ejemplos (17);_la de 1933 consider6 como ta
les los vesti~ios de las civilizaciones aborfgenes anterio-
res a la conswnación de la Conquista, con el criterio de cor 
te históri"co at1 que me refert (18), a partir del proyecto de 
1968, se empleo un mejor criterio, reconocido en el Artículo 
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a).- Aceptar el regi111en de propiedad privada de esos-~ 
bienes, más aún, su comercialización, implicaba resignarse
ª la destrucción y saqueo de los sitios arqueol6gicos, ya -
que los objetos se encuentran sie111pre dentro de· la tier-ra,
superficial o profunda111ente y al excavarse los lugares se -
destruyen los datos que permiten al científico reconstruir
el pasado. 

b).- Fun~amentalmente, ~sel valor cient1fico el que se 
protege en los monumentos, 

c).- Cump~ida su misión cientffica, los objetos arqueo
lógicos deben\ servir para enseñar al pueblo su historia y -
para ello deb~n ser exhibidos en forma pedagógica en los mu 
seos o conservar, con toda su información, en los depósitos 
culturales de,los propios 111useos, quedando a disposici6n pa 
ra consultad~ todos los interesados. -

d).- Desd, el punto de vista jurídico, los objetos ar-
queológicos p•rtenecen a la Nación, porque: I.- La misma N!, 
ción tiene la!propiedad sobre el subsuelo, lo cual no debe
limitarse a l~s depósitos materiales, sino que debe abarcar 
a los de !ndo~e cultural; II.- Es principio de la ley civil 
que corresponda a los particulares la propiedad de lasco-
sas cuyo dominio han adquirido legalmente, condic"ión que no 
se cumple en 41 caso de los objetos arqueológicos, toda vez 
que estos fue on producidos por las generaciones desaparee~ 
das y sólo se .localizan en lo general mediante excavaciones. 

Derechos 4e Uso.- Definida por la Ley la propiedad na-
cional de los objetos arqueológicos quedó el problema de de 
terminar su al~ance respecto de los pose!dos y registrados~ 
conforme a ley-s anteriores, ya que los no registrados de-
ben considerar~e como de propiedad nacional y en consecuen
cia no ofrecen\ problema jurídico. 

El Articulo 40. transitorio de la Ley, cumplió el impe
rativo constitucional de respetar los derechos adquiridos~ 
con anterioridad y debe entenderse que aceptó como legal la 
posesión que e,tuviese registrada conforme a la Ley de 1933. 
El Reglamento de la nueva Ley confirmó ese criterio sin --
aceptar derech~s de propiedad, estableciendo la concesión -
de uso de los -onumentos arqueológicos muebles, sujeta a -
control y condicionada a que el concesionario con-serve el -
monumento y enlsu caso, lo restaure bajo la dirección del -
INAH (20). \ 

! 
Monumentos IHistSricos,- El Artículo 35 de la Ley consi

dera como tale~1 "los bienes vinculados con la historia de
la Nación, a p~rtir del establecimiento de la cultura hisp! 
nica en ~l p-atsi, en los t&rminos de la declaratoria respec
tiva o por dete~minación de la Ley". Puede observarse que -
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si son _motivo de una _declaratoria y gstá a su vez debe fun
darse, según el principio general, en que la co·1ecció'n se -
vincule a la historia nacionai posterior al establecimiento 
de la cultura hispánica. Si los objetos de la colección son 
anteriores a ese fenómeno, tendrían el carácter de monumen
tos arqueológicos y estarían dentro de la propiedad nacio~
nal; por otra parte, si no existe vinculación histórica, la 
colección no podría ser declarada monumento. 

Rggimen de los Monumentos Históricos •. - Los de propied~d 
nacional" son 1bienes de dominio ·público·, de uso comtin, o des 
tinados a un servicio público y en todo caso deben conser-~ 
va·rse, restaurarse y protegerse en los t,rminos de la Ley.
Los de propiedad pr·ivada mantienen esta característica; pe
ro quedan sujetos a la vigilancia dél Instituto, teniendo -
el dueño la obliga:ión de conservarlos y restaurarlos y el
derecho de recibir asasorfa para ello, así como disfrutar -
de )rivilegios fiscales. 

Monumentos Artlsticos.- La Ley de 1930 incluyó dentro -
de los monumentos dn interis público los que tuviesen valor 
artístico, ctiterio que se perdió en la de 1933, la cual s6 
lo reconoció los monumentos arqueológicos y los históricos:· 
El anteproyecto elaborado pór el INAH en 1968 fue el prime
ro en distinguir entre monumento histórico y art!st~co y -
dió este último carácter·a la obra que fuese motivo de ~na
declaración legal por considerársele exponente del arte en
cualquiera de sus manifestaciones. La Ley de 1968 englobó -
dentro del patrimonio de la Nación los bienes que tuviesen
valor para la cultura desde el punto de vista del arte y es 
pecíficamente' consideró que eran monumentos artístico las ::
obras ú objetos de valor estitico ·permanente y los que sin
tener ese valor en su integridad estuviesen vinculados a la 
vida de Mixico a partir de la presencia de la cultura hispa 
nica, así como las obras o archivos literarios y musicales:=
de importancia o valor para el arte. Dada la generalidad y
subjetividad de ·esas normas, estableció, por una parte, la
necesidad de que mediase un decreto presidencial a efecto~ 
de que un bien puaiera ser adscrito al patrimonio de la Na
ción y por o·tra parte, enumeró las obras que por disposi--
ción de la Ley tenían, de pleno derecho, la calidad de monu 
mentos artísticos (21). 

La Ley vigente sigue un criterio más simple, Como norma 
consideró que: so·n _monumentos artísticos. las obras que revi!_ 
ten valor est$tico relevante,. y dispuso se creara la Comi-
sión Nacionalh! de Zonas y Monumentos Artísticos, cuya fun~-
ción es propo, eral Presidente la declaratoria de zonas y'
monumentos del la obra de un artista mexicano fallecido, So
bre este Últi•o particular estableció que, salvo el muralis 
mo mexicano, ho podrían declararse monumentos las obras de::
los artistas vivos (22). 
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La excepción en favor délmuralismo fué r.ecomendada.por 
Slquel:i:os .(23f y se: funda eh .ef' reconocimiento p¡enQ de sú,
v.alor est,tico y en anterioté'!! décreto·s d~i Pode~ Eje¿~tivo 
Federal relativos a la prqtecc~ón de la obra mu~al.~ictóri-' ; ; . . ·' .·.: ' . . . . . ' . . ~... . 
·ca. 

Zonas ~onumentaies. - · i.a:· tey a9tual in~ro~uj o· E!.1 con ce~ 
to ·nov'edoso de zona móiiúmeiita1' . que figura desde el. t!tulo
de la codificación y se preci~ii' en''ei Cap!t~lo "IV~ dividi~n 
dose en zonil de m9n:umehÉ<:>s arq\lE!S,lógicos, de moriµ,m~~tos a:r=
tfsticbs y de monumentoir·históricos; .En general, . i;;é entien
de comó zona ei área que to~preridevarios niónul\lentos; cam'.7-
bia'nd6 los elementóEi clomplemen°farios_de la·definici6n~ Los
arqueológicos d·éheri estar formadós poi: iiunueble~ ioc~liza-
dos 9. cuya existencia se.presuma,. los históricos deben es-
tar· télacionados con: uii. ~~pesó !iacioriil.l o yinculados á. _h,e-
chos pret~:d tos de relevaii°cia para el pa!s; y, en el caso -
de· 1os art!sticós, __ sé reqúieré'.qii~ estén 'asociados ent're s!, 
con espacios abie:d:é)s·o eieD1ent;t>s' t.<>:i;iogra:1:icós que den va.:.
lor e~tétiéo sobresálienté ·a1 éónjunto. . . . 

Las zonas de monuiliéntos están sometidas a la j111;is9-ic-
ción de los. poder:es federales, a· tr:áyés de los. Institutos -
de Antropo'!og_!a o de BelÍis Art~s. á_• efect~ de "que ,.las ·:obr,as, 
servicios e: instaiacione$ 'iio 'perjticÜquen las caracter!sti'-
cas y el entorno de los liloiiumetitos ó d_ei conjunto. 

sirgún lás definíciónes, lós' e):ementos para 4tegrar J,._as~ 
zonas son: la pluralidad de moñ:u!áentos y su asociación en -

. un área, 1-o ·que es / espéciaime.nt~; i11ipórtante en e.i. caso .. .de -
los arqueológicos, los c;uarl!s cóñ f:i'eóueric;iá coúesponde,n a 
agrupamientos urbanos· qu,e :fote:res'a .• conóce:i: ·;y ]!lc:iS:-trar. en. :s~
conj ürito, dé ahí. qÜe el co.ncepto de zona nionume.ntal sea ba,
sico. para Ja invesd.gáciqn ,' ré~taÜ:t'ación y ·I'.eco11,~"tiuccióri -
de lo$ coinpiej os arqúeoiógico!:¡}Jái INAH tiene e'ri .acimini~tra 
clón ·112 zórias arquéol:ó~lcás ·y \i-ólo un.as 'BiiJríta:s·· habían $i-: 
do 'legalmente del~ní:i:t;ail~~:· cuándo:. entró. en 'vi_g-oi-: :'Ía nuev~.·. 
Ley~ óespu~s de ésta·Y hasta. 1976 sóio se bab!a deslindado
matedaimente ·20, én 'c1ü.apas/:iii·á.a.lgo, .Méxüi°o, 'oixaca, Vera 
criz)i ruca'.t~# {~4t. .. : " · .. 

En cuánto a las zonas de mqnu,mentos históricJ's, ~~.st:a. -
dicho año únicame.nte ~e había~ eféct.uado las declaratorias
de Tas ciudades de Qal.éaéa\y'. ,.s:án Crfs,t;óbal .. d'e. lá's Ca$aS, .es-

!:~::b::/!i-~~t:¡::J:it·: 3-~_;:tJ~t!:~:-iJ:·:::~:::0 :a~.1f°-:;:}e :~. 
proceso de terminaéióri '::(isr· :iüede /:observarse ;qilé por sú -á:m 
plitud·y_prMundid~d 1atareaera abrumadora y requer!a :de=
gr~n4es }eóudós ·;~a'te_d_aJ~s ''y '.hiiiÍiartcis\ ,· , · · ,, , · 

.·. ·,·· 
. . . · .. ·,, .. ',_,· ·-:-"~ ... ; .. ' -·-.. - ;. ~-•;, -~---'¡ ' ¡; ...... ·._i->... --'._ ' .. 
Por otra part·e débe,'examinarse:. ser.1amértte, desde el pun 

to de vista ju:i:Ídico, :si. en' ye:rdad ihay "nEidesidad de. v.oiver-= 
a hacer las declaratorias para l.a protección de zonas que -
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quedaron amparadas bajo el régimen de las leyes anteriores, 
Sin profundizar el tema pienso que ello es innecesario, 

Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural, La 
Ley de 1897 se concret6 a los monumentos arqueológicos y a
las antiguedades, la de 1930 se extendió a los lugares de -
belle"za natural y al aspecto t!pico de las poblaciones den
tro de la jurisdicción del Distrito Federal o de la Federa
ción, cuestiones que también interesaron a la Ley de 1933 y 
a su Reglamento, conforme a los cuales para aplicar el régi 
men de protección e impedir. que se alteraran las caracte-=
rísticas de las poblaciones o de los sitios era indispensa
ble una declaratoria por parte del Ejecutivo de la Unión. 

La autoridad encargada de esa función lo era también la 
SEP y cuando se constituyó el INAB, aún cuando su-Ley Orgá
nica no le señaló espec!ficamente tal atribución la misma -
quedó comprendida dentro de la Fracción•V del Artículp 2o.
del referido ordenamiento, conforme al cual corresponden al 
INAH en general las demás funciones que le confieran las le 
yes de la República. Debe tomarse además en cuenta que el::
Director del INAH asumió la presidencia efectiva de la Comi 
sión de Monumentos y que ésta debería opinar entre otras -
cuestiones, sobre toda clase de 9bras en las poblaciones o
zonas típicas y los lugares de bellez·a natural, 

En el proyecto preparado por el INAH en 1966 de Ley de
Monumentos dicha Institución quedaba expresamente facultada 
para intervenir en esos renglones. La Ley aprobada en 1968-
resolvió la cuestión forzando.los conceptos, sobre la base
de otorgar el carácter de monumento tanto a' los lugares t! 
picos y pintorescos como a los de belleza natural, Conside 
ró: zonas o lugares típicos los núcleos urbanos que por h~ 
ber conservado en gran proporción la forma y unidad de su
trazo y sus edificaciones reflejaran ¡¡ipocas pasadas, cos-
tumbres o tradiciones; y pintorescos, los centros que por
su trazo, edificaciones, jardines, tradiciones, costumbres 
u otros factores, ofrecieran aspectos bellos o agradables,· 
lugares de belleza natural, los que constituyeran atrac--
ción para el público, por s! o por sus conjuntos estéticos 
o plásticos. 

De esa manera, lo típico se caracterizó por su conteni 
do histórico y folklórico, lo pintoresco por su valor estf 
tico o agradable y los lugares bellos por este mismo valor, 
pero relacionado con el atractivo tur!stico. 

Al adicionarse la Fracción XXV del Artículo 73 de la -
Constitución para otorgar al Congreso de la Unión la facu! 
tad de legislar sobre conservación de monumentos, no se -
consideró·a los lugares típicos y a los de belleza natural 
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j:~. •._g~mh!;'. 4~be~9!!: con1fi~-E1r~;;;d·;t1nf{·it.i11,nte •' .,.i(mJilli!do:1r 
del_:i:'¡gimeli -di! lé!, Ley. de Monume11tos los iug~r'es.-de,,,:l,>e.ll~·zá+> 
natural., :si bien-. la ,nuev:a-'Ley Orgáni'c'a de'" l-a. Admi:ñ.lstración,·'.·:'' 



309 

Concesiones y Autorizaciones.- La investigaci6n del pa
trimonio arq~eo16gico es determinante para su protecci6n y
por ende for~a parte de ella, sin embargo desde la Ley de -
1896 se admitió -delegarla a particulares, sujetándolos ·a -
ciertos requisitos y a vigilancia mediante contratos-conce
si6n, aún cuando también puede hacerse por simples autoriza 
·cione.s. La concesión engendra derechos de tipo contractual:
que se señalan en el documento relativo, en el cual asímis
mo deben figurar cláusulas de naturaleza reglamentaria, las 
que no pueden ser modifioadas por voluntad de las partes -
(27). 

La Ley de 1930 abandon6 ·el sistema de concesiones, al -
cual volvió l:a de 1933, cuyo Reglamento detall6 requisitos
Y condiciones. El único objeto de una concesión deber!a ser 
la investigación cient!fica, bajo un plan general de traba
jo, garant!as de solvencia económica y técnica, y empleo de 
trabajadores y técnicos mexicanos. Esta última condición en 
la práctica no fue cumplida por la situacicSn ya analizada -
anteriormente, aunque el INAH siempre procuró mantener el -
control a través de uno de sus arqueólogos. El ordenamiento 
de 1968 dejó de referirse a las concesiones y sólo permitió 
que la SEP, por conducto del INAH, otorgara autorización pa 
ra efectuar trabajos arqueológicos a institucipnes de reco:
nocida solvencia científica o· a las personas que garantiza
ran el empleo de profesionale-s titulados y la aplicación. d·e 
planes y métodos acordes con las reglas técnicas del INAB. 

La Ley vigente también suprimió la concesión y dispuso
que toda clase de trabajos materiales para descubrir o ex-
plorar monumentos arqueológicos deben ser realizados únic~
mente por el INAB o, previa autorización de éste, por insti 
tuciones científicas o de reconocida solvencia moral. Inclu 
sive cuando se realicen obras públicas por el Gobierno Fede 
ral, el del Distrito Federal o por las entidades paraestata 
les, con cargo a las mismas y bajo dirección del INAH debeñ 
efectuarse trabajos de rescate arqueológico, utilizando los 
servicios de personal profesional titulado. 

El Reglamento de la Ley fué omiso en esta materia y s6-
lo se refirió a que toda obra en zona o monumento deber!a -
realizarse previa autorización del instituto correspondien
te, otorgada a solicitud del interesado y satisfaciendo to
dos los requi~itos sobre planos, descripciones, inscripcio
nes y garantías. Internamente el INAH se rige por unas dis
posiciones re(j.lamentarias para la investigación arqueol6gi
ca en México, !que descansan en el principio de que la ar--
queolog!a en liuestro pa!s es competencia del Estado y de -
ejercicio profesional. Señalan como objetivos: a).- El est.!!_ 
dio de las sodiedades del pasador b).- La protección y con
servación· del \patrimonio cultural¡ c).- La divulgación ge -
los conocimientos. Fijan como intereses: realizaci6n del in 
ventario gene~al de localidades, reconocimientos sistemáti~ 
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cos; saivamen.'to y res ca te; · . .:e:Xpl:cf:r:a'cfQn·es ;para: ·:c;onoc~i as-:.,. 
_pectos p¡¡rc'iales :O fot·:eg;raJU:;;de I.a1;1 .. socj;e·dades: dei!iaparec!_ 
das;· investiga:c-ión. d.e ~j,idencfa's' 'expu.est=a:'s·;¡ Y. :estud::fos ·de.
gabinete.· .:~ó4,a . i~V-!i1Stig~c,_i6n, ~-é~e- ·t,1faer un,_ prorEjc1;;.o: 'ava:la.7 
.do. por alguaa inst·i-tuci'on'·de ,r-.cfolioqida solve'nqia. mo1;al:; ·o_
cien·Úfica y.· -especi;icart JIIOd~l'idad~s ,, pla~tEi°antien:t() te.iSr_i_ .. 
· co., .tiicnicas ,, ·Ptesupu,eS:tos"' ·doi::iuinen:i:ación -hiblj.c;,grafi'c.:.á· Y.'-
car:togdfic:a ,:: equip~. :;ec~f1,;so1;1, 'ecq'n6micos •. . --··· . '·,'.( "; . 

E~ -.. ·apoyo de s·u o~Ü:gá_tod.;edad esas disp.osiciones inv.o
can los Art!culos 30., 31 y 3~ de ·1a Ley Fe_deral de.Mo:nu~en 
tos, pero ,COl!IO se trata de normas· internas exp_edidas sin '.:
f.Or!llalidad ~ ,t10 :.~iene_~- mas' al)::¡ance _.que .el d"e aii~or_iieglilit.r--
1,¡¡s fa~ul tad,es que ,c'P.Aforme ai'.l.OS· pr.ece_ptos. ántes:Jliencj,.ona 
do!'!· correspo~den al _;INAH,,1 'cuyo· repr_eselitante. lo e~. el 'di-".:
rect·o.r de la ·in'lilti:tut:icSn. <En:·_las: .disposiciones· no s'e preci 
u e.l cara~te.r j~:t!dj,.q~ de"' ias' ~utoríz'aciones· para: trabª,,;:: 
jos arqueológic01;1 y sólo en• un- punto (28) s'e· prevé .. ia r.en,i 
'ltación de c_oncesiones, io c.~:ªl 'pre-supone _e,i recon.oc;_imien~o. 
de la exis~enci~ de ést~s, co~~-. base par.a:>·qµe -lo.s p¡¡rticu
lar'7.li! efe·ctú~n. i¡¡s explor·aéloiies_ y -e_xcav¡¡ciones a;rqu_eológ,!_ 
ca .•. _ Pbr fortµna en .la. pr:actic'il :111s.0. no ha ocurrido· y· las --
formas que en 1~ actua:i,idad·· ,entpÍea ·el INAS·, apro~adas por
el, Consejo de Arqu~oiog!a_. ilti.l.i~an ,el ·mismo término de la.;. 
Ley: 'nautorizaci6n· ·par¡¡ investigáb'iones arqueoli5gicas" y' ;,. 
dan al pe.rmisionario el caracte~ de "autori·zailon·. 

CO!II.O vestigio de las .ant.iguas. J::l.iiusulas ,que f ig,uraban
normaimente en 101?. con:i:r-~,.'1;_os,-c;:,o_ncesi6'n, se:m·en·c.iona• en .. la:-· 
p¡¡rt.e ·qecia·r.at;va,,·,de Jas ·_:fqrmás en·':uso paf'a é~,ás: au.toriza-. 
'ciones, que -:~n. ei":caso _de-.- que;, e), n:_a-utoi:'iz:ado" o' ':su·' repr·e---.-: 
sentante. invoquen la· protección de su _g·ol::iierno, para lo .r!: 

.lac-i.onado. con la -a~torizacié$n :perderiin.. to.dos·,· sus d.erechos 
sobre la- ini',¡nna,, cUusu1a·:quf;:act.1.i:11llÍ!en:,t;:e es iñn~cesari~' ya 
que ·10·s permisos no oJorg_aµ d.'ere~i:fos cO~tr~c.tuales, como -· 
es el., caso, 4,.e las ,concesiones •.. Esta inicon.g:ruencfa .y algÚ.-
nas,.'.o:t;:r¡,.s -~~ menot {inporJ_aricJ~'·Úev.an la Anl;enclón. de. _tor .... 
t:ale~.er'' la posi,c.ión dei,, iN:AH "eri'' .re,l.áci<Sn con .los "autorÚá 
dos n /ipor io cuál. no. causaii"' perjuicio. alguno; por 10· con':-=
.t~á,r}ói,' dichos_· i~~:~:fum~ntolil/d:es,e~vti.~,1ven ;;;; 'forma. conse-:--. -
cue·nte con la. actu,al;:Ley·· un-'.rég"iméil, que, c_án.aliza•. 1(1. c.olabo·• 
:racÜSn. de .. lo_s. par.t:Úu-lár.~s 11á9ia,. obj eti,~0$ _. de i~teiés,;:na;.;::
.cfonal., con:· .adecuadas. c,ondicione·s .de. vigilanc'i.a ·:y, c,óritrol. 
Soló. ~s deseabi~::·qu'e'.-; cuaíicio',.;e.L :[NAH- ·se. :reé~:trub'ture: p.er.fec 
cib~e,. sus: ,for~is ,OFera0t:'iva~ .• -,, i~.ci~~:é,nd0 ~~ª~ ºif~:P.OéJ.1::-i'onés, 
.con··.,bases ;que em¡,._n,en.:-, ~i,rec~al!li!P.1;:fkde,. las .. leye,s,C-:y .. ·111ediante;"" 
_la prom~l,g,aci<Sn. l.~gal: .. ae:.A~s ... nprl!la~ .• ;,;Estas han. sid9 :e.xpedi: 
das; pc;,r· ·.e.:1/cón~,e.jp ;d~ Arqupc,ipg.!~:,;'_,~l. .. gµa}. car~9-~ dé pe¼sci 
nalÜlád· jÜrÍdica~~~ t_odao v.ez q11ét(a/Ii1á°y v.igente técorioce, ar:" 
c,o~s~j o Co~~lii.Ú.yg; , ·(e h,ecl:!:Q·,~~~!>i~~eg,rá4é).;, _Reli\\ita:-urgente 
por t~das las razoneljl.° que. se, )1,a.'1 ·idc;, .. establ~ciendo, : e,xpe-
dir ·uha 'nueva Ley_ ~.rciá,nic( y á.,c.~u'¡t·Íi;ar l~_ .. e.structura ·.Y ~-
funcionamiento del 'INAH;; . .. .. 



311 

Misiones Arqueológicas Mixtas.- El tema de las concesio
nes remite en forma necesaria al punto de la investigación -
arqueológica extranjera que no debe excluirse por que impli
caría un absurdo aislamiento, contrario a la universalidad -
de la ciencia y privaría al país del aporte económico de ins 
tituciones científicas del extranjero. Sin embargo de-ben coñ 
ciliarse esos intereses, con los objetivos, pol!ticas, prio= 
ridades y modalidades de la investigación antropológica na-
cional, con vista a cubrir las lagunas de nuestros conoci--
mientos sobre las culturas prehispánicas, as! como los impe
rativos de la defensa de sus monumentos y mejorar nuestra -
tecnolo.gía. 

El sistema de misiones mixtas integradas por equipos --
científicos mexicanos y extranjeros permitiría obtener esa -
conciliación de intereses, satisfacer las inquietudes cientí 
ficas internacionales y canalizar su colaboración hacia las= 
metas y programas que debería fijar el INAH. Tal procedimien 
to estimularía a nuestros científicos para concretar objeti= 
vos· y proyectos a largo, medi·ano o corto plazo y cumpliría -
las recomendaciones de la UNESCO, interesada tanto en la de
fensa del patrimonio cultural de cada país, como en que se -
garantice el acceso a la información y a las experiencias a
loa científicos de todas las naciones, toda vez que la histo 
ria de la civilización atañe a la humanidad en su conjunto::
(29). 

Por su conexión cabe referirse a tres temas que forman -
parte de las relaciones culturales de nuestro país: Los con
venios y tratados que se relacionan con el patrimonio cultu
ral, los intercambios de materiales antropológicos y la recu 
peración de piezas arqueológicas o etnográficas. 

Tratados Bilater,les o Multilaterales, Regionales y Mun
diales.- La labor de la UNESCO, el ICOMos·y otros organis--:. 
mos internacionales y la transformación de la opinión ·públi
ca mundial han, facilitado que se celebren recomendaciones y
tratados de alcance mundial, regional o bilateral, para la• -
protección y restauración del patrimonio cultural y para com 
batir las excavaciones y el comercio clandestinos. En mate-= 
ria de restauración, nuestro país ha participado en las Con
ferencias de Atenas (1931) y Venecia (1964), suscribiendo -
las cartas que contiene sus recomendaciones. Por lo que toca 
a los trabajos arqueológicos, México asímismo asistió a la -
Conferencia de Nueva Delhi (1956), convocada por la UNESCO,
Y se adhirió a las recomendaciones respectivas. Por lo que -
ve a la exportación y al comercio clandestinos de bienes cu! 
turales, el gobierno mexicano firmó el Tratado de París---
(1970) y tiene concertados tratados bilaterales con los Est~ 
dos Unidos, Perú y Ecuador. Estos instrumentos son de lama
yor importancia, en particular el celebrado con Estados Uni
dos, por la comunidad de fronteras y por el volumen de las -
actividades culturales y económicas de dicho país. 
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N,uestro ·Pé!Ís. es 'ta,mb-ién .s:iiJnll:ta,rio iie la Cqilverición de
la 'UNES'CO, j:{af~- la :E'rot:~cqj,;5r{def ?át:riinori::i,o MundiáJ ,· GuJ,t~ 
ra'l. y' N·!'ltura1.,: (Par'i'$' '.19!2)\y. ~dqúiri'.6 .16~ él?inP:t<?mi.s9~ ·qtlti ·, _' 
m~nclo·no pos'teri'<iri1eht~' al ré'f~rj,rrÍl~. á \la réorg~ni~~éii5n: ;;.,"'.', cfe1; INAH' e 30.) \ - ': ' ,.:>).:,._:_.. · · · . • . ', . s 

:··:.;;.~,:-. 

RedµperacA6n "d'e Bániúi''cult"iiriles:-: tos · m~j ot~s t~soros: 
'de n'ue·st·r'a atqueo;i.o·gíá}están'. en, J.íl El:x'l;rahje:rct•'po! 'un":proce:' 
so· que s~ Jnici6 c'on\Taic:Onquista:, ·eontinu6' en la 'epoca mó;. 

:~::~ªii·ttª!:a.;l:!:!'!.;!!:!,!~!\p;t:~t 1±~~:s!~!::~!:~~li '.:~!I;~;/· 
estructurado, ·por lo qúe es nec_esario reivinciici:.r' las pie--\ 
zas sobr'esalierit.es que están fuera de }~exic~ •. La Ley coi:isi"". 
dero" ieste ob]etivo' y :orden6 al••INAH", promover la: recupera,;; __ 
d.'ón 'dé l<YS-' monumehto·~·:·a.é' é'spe~:ial-·, A,aior p'~i'a • ia, Nación. E:i) 
)na'nda't'o; . apa're'iitemen:te'utóp'ic'o,/' üfa sin embatgQiun-; obj eti.'-'' 
vo y 11iúf política que pueden ttín:er''•:re·suHados\pos{t)'.vos aíí"". 

1!s'1:obI~-;~:•!fl.~~t,!•ª:i:~';:tf::t!J:~:i;!··ir:.::·!~.~,:.~:!t:1::~dt~·.• 
otros·• pá{eies. E's·: así i::q)n'o elJ·'M1r's'eo>Pé'abó'4y, de lQS Esta_dós'
Un:fdo:i!·/ 0de"ifolvfó· una ·buena pa,rte.,de, ·fa <::ole'c,ción· que Thóinp
son sust~áfo 0'déi:- páís.' ·en las· exi::a:vaciones d'e:1 cenote '·cíe áa.:;. 
Chichen-Itza·. 

' . ' 

ca:nfes-~;;,. i>ara p'ód'Ei':r;:·r;epr'iinir(c'o·n' may~t · ~~~to, el' trá'.f:i.c:o> 
de bienes -'cultur'ales, ··adÉ!mG.s,\de' convencer' 'es' neéesario'·que.::. 
se ericuent:re"n :me_dio's ·alte'r.no's; que<sati~fa·gan.,.,en l.ó:iaéeptai.'.'.', 
ºbl·é''la deinanda iilter:ilaci-onal de·,:d.1éhos !iieries.· •. Esta: se· aif4::· 
menta dE! colecé:ionist'as qii:l! buscan' aume'n:tár 'su prestigio· ·J;;,.: 
sátisfac_er inquietudes personales y a q,1,1ienes no !J,ay por -
que ·atendér dadas SÜS' moti'vai::iones y los resultados; . indi vi 
d·ua:lment,e . re~#iilg idos~ déi'1;u's'' O'act'ivldades ~' -~eró: t'al\lbién '. ~:\ 
con~ufr:en al}~e'.rcad'o~ inter'nácio'nú;·Tos in~i;;eos··y o,tr?s insJ:i · 
tuciones· cielitífi-cás que- pfe'te!id'~n: 'mejorar y ·c!:>lnpJet~r i;iii;::'··· 
·corec·é:-ion·esV<Lfrofµndi-zar mediaáte el' :estudio de' 'el-1~.'s él co . 
'ildcímiento ¡d:e .. lás 'dlf°et'ehte·~ · ctll tli±"aS· y c·ontÚi>iiú':i" 1·.i'º·-~dtt:r· · 
ca:ci'ón. del pueblcf,titodo'llo ·cuil-' ·c'onsti'tuye U:h:a·':necesidad·' 1ii. 
gítimá:' 'que ,puede Y deb~'. sér .'satis:fechá el·imina:né:Ío: 1ú~:fo·' ei':'" 
iritet1i(e'diari9s y dJ,'.sni,Lnuyérid'o ··de-' :ésa ,manera la. éla:sticid.ad;_, 

·del' me·r.cado' c;i,'an.de'sttnoé. ' ' ' ,//.;;.. . 
j·/\:: 

' E'l camino•,;·adecua:d'o'' pára''ei¡,te •'úi:t'iino :nn' es éi c~M:;.¡ de-" 
colecciones 9, en s.u .. caso el dónati'vt>: inst-i t,uéióha.1;, procedi 
mientos que vino empleando el MUseo 'dé las. Culturás del ,:__-;: 
·rNAH, · desdei Í 964, pa,r~' -lograir, .ádq-ui'rir Í:Íólé~6ioiÍés d_e: ia an. 
trop,ólQg·Í'a ~µnd1ai si.n ac:_udír a,• gravOElá:S '•'c'argaÉÍi f'i•niiitc::ier~s 

I:í~!E;;¡¡;~!l;;f i;~~iti;f ~f ~it~if ¡¡:¡1¡¡g;gf 1:;g 
con:co/a·,go~ierrf9E1 e ins:ti.,tuclón:es0' c::ien'Í:'Íficas exti:~nj~'i-ás ,. ;.,.: 
·previo· . '-acuerdo del ·Pres-idente dé'la- :ae'públi::c:á'/ i-c·· 

. . . . ' . . . ~ -~ - .. . " . . 
..,. ', :·. 



313 

Autoridad.- Las- leyes de. 1896 y 1897 cons±.de:n,ron única, .. 
autoridad al Ejecutivo Federal, ai1n cuando la primera de --
esas leyes ordenó que se avisara a la Secretarta de Justicia 
de la entrega, a los concesionarios, de materiales arqueoló
gicos originales duplicados. Las leyes de 1930 y 1933 señala 
ron a la SEP como autoridad competente, pero la ley menciona 
da en primer término precisó que la Secretaría debería despa 
char por conducto del DMAAH y contar con el órgano consulti= 
vo de la Comisión de Monumentos que se perfeccionó hasta con 
vertirla en establecimiento público descentralizado por cola 
boración. -

La Ley de 1968 consecuente con la personalidad jurídica
del INAH y del INBAL, los incluyó entre las autoridades que
debería aplicar la Ley, junto a la SEP y otras autoridades -
federales que· fuesen competentes. Con el mismo criterio y -
más precisa la Ley actual menciona al Presidente de la Repú
blica, omitido en todos los ordenamientos jurídicos de este.
siglo, al Secretario de Educación Pública 7 al de Patrimonio
Nacional, al INAH, al INBAL y a las demás autoridades y de-
pendencias federales en los casos de su competencia. 

Secretaría de Educación Pública.- Entre las funciones se 
ñaladas a la SEP en las sucesivas leyes de Secretarías y ce= 
partamentos de Estado de la época moderna, se encuentran las 
relacionadas con los museos artísticos, arqueológicos e his
tóricos y la protección y c.onservaciéin de monumentos, pobla
ciones típicas y lugares de .belleza natural. 

La última de dichas leyes, titulada Orgánica de la Admi
nistraciéin Pública Federal, reitera tales facultades y espe
cifica entre otras: la creación de institutos de investiga-
ciéin científica y técnica~ la formulación del catalogo del -
Patrimonio Histórico Nacional, así como el de los monumentos 
nacionales, la organización, sostenimiento y administración
de museos históricos, artísticos y arqueológicos-, pinacote-
cas y galerías, a efecto de cuidar la integridad, manten!--~ 
miento y conservación de tesoros histéiricos y artísticos del 
patrimonio cultural del país, la protección de los monumen-
tos arqueológicos, objetos históricos y artísticos, ruinas -
prehispánicas y coloniales y lugares históricos de interés -
por su belleza natural (31). 

Esta terminología arcaica se mantiene por tradición y no 
corresponde exactamente a los nuevos conceptos de la Ley de
Monumentos, 1~ cual se refiere en esencia a la investigación, 
defensa, y puesta en valor social del patrimonio cultural de 
la Nación. Di~has funciones asignadas a la SEP aún cuando -
con diferenteF términos por la ley que organiza la Adminis-
tración Pública Federal, se delegan por las de Monumentos y
la Orgánica del INAH a ésta Última Institución, siguiendo 
los principios de la descentralización por servicio. 
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fü~l~li i:l~~~~i¡i~1ilf i1§1:ª1~it;1 
d~bido CU!Rplim~:ent;c>'' ·de s~s flinc1o·n:e11. y res.J?on_s!t,pJlida.d.es.~ -.~.t! 
t•rat6 . ai;-!> de remediar la' cr6ri:ica peJÍÚria di:il' INAH y 1-a des.:,;.,-

:;:füt;EL\it:!{!~~::t~::~:~~:••;.1:;1~i~~fii,,t!_t; 

'.;li! i!~iliii~ig!t!{!~i~~~iiil!~~~~i~!l~g~¡~§. 
y tam~ien. el control. de 9;ganl,S11\0S :-de¡:i'!;entraU:~,~c>.~ y . .-~:'.i!: _ v,:i;:
gila'ncia ·de. las concesiones y ·,coii~rat.os, por lo:. qu-e :La. Ley -
,~.e ,lf.onumeilJ:c;>.fi! tn.cl~y6 .. a.,)la· se.c-~~#árt,¡i/;ui sµ. rel!l,c·i9,iÍ .d ... aÚt.5!. 

·i~!fu~~: i~tl~!~ titi~~ !it~!ti~IaJ~fü1~~ 
." '.:c.'.J:ns,Útlito Nacibnái:i.',, de'~ ~-~_1ias.. Ar.:te·~;.y.,Lit:eratur.a. - Cre.ado 

.. ,-:~l. 23.-.. d.e di.ci·embre.ide/1946.por .Dec;:re~ó .iie1.:'.Pr.ésid·ente Alemln,-, 
. :c'~:~~:é'et ie.;~~-.y _prif#i ~;;I ,i~;: 1,:, ·e¡ ii~éf ~i}iiü#~i;,d~ ,\t ~/4-e s ~,!!. 

tral;izaci;on-., d·ebie1i'do.sele ... ,cons1derar;· institucion desconc.en~-

I~~~~i!ifü~Jllilil~ii~l:t~~! Si:~iliillif 
esos campo$- y la. :á-:r;dstJca 'li,t~r~da,'..-.qu.e"J~S _pa1;,:te'Ae .. li ªªu
cac3:6n. 'c¡l!_nera).; Aiii~e" e:L g_~~~~. pr.e-es'i:'óJiir IÜÍsta". e;i _iii;r,re.f:,~!. 
dio .• .Ei'e .1Ek.-asi:mH6, d~nt:i:;o de'.;,l'a~H:sta de _,autor;idacies. q:ü11 fi-
,.gµ'i;a~;.,f\lni,'.i~; Ler,: 0d,e¡: 1,~h;~J!~;~~~,:::·'. ·· .)•: · º' ='=.: •. ,. '·' · ·· · 

ªª .:~::~ú~tt:~{:it::;~rt~l::r i}!·f:Zª~.i!:=, ~~:::tittet1l~;::t 
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artístico del pasado pero cabe aclarar que tratándose de las
culturas prehispánicas y para los fines del régimen de protec 
ción, el valor estético, frecuentemente relevante y aún extra 
ordinario, forma parte del valor arqueológico, toda vez que~ 
las piezas, aún las grandes obras estéticas, sólo adquieren -
significado pleno dentro del contexto histórico-social que -
las produjo. Pdr ello, en la Ley de Monumentos vigente se es
tablece, como uina regla de competencia, que -el carácter ar--
queológico de un bien tiene preferencia .sobre el histórico y
éste a su vez sobre el artístico. 

Otras autoridades y dependencias oficiales.- La Ley pre-
vió la posibilidad de la intervención de otras dependencias -
del Gobierno Federal, entre las cuales cabe mencionar a la -
Procuraduría General de la República a la que corresponde per 
seguir los delitos así como el ejercicio de las acciones pari 
recuperar los bienes culturales sustraídos clandestinamente -
al Património Nacional. 

La colaboración de la Procuraduría General de la Repúbli
ca es primordial y así se entendió a raíz de promulgada la -
Ley de 1972, cu-ando dicha dependencia realizó una activísima
campaña contra el tráfico y el saqueo arqueológicos, con re-
sultados muy po,sitivos, a pesar de la alarma que los colec--
cionistas lograron sembrar entre la opinión pública. se recu
peraron mas de ~ien mil objetos arqueológicos, algunos suma-
mente· valiosos -localizados en el extranjero y devueltos a la
Nación gracias a las gestiones de la Procuraduría y a la dis
posición de los Estados Unidos para cumplir el conv~nio bila
teral celebrado con nuestro país. 

A continuación, sin propósito exhaustivo, y sólo con la -
finalidad de se·ñalar posibles campos del trabajo antropológi
co, menciono algunas actividades en las que diferentes depen
dencias de la: administración pública federal participan en ta 
reas relacionadas con el patrimonio cultural del país o en-~ 
los problemas del quehacer antropológico. 

Turismo.- Entre otras funciones tiene la cultural de dar
a conocer nuestra historia, tradiciones y paisaje, y en lo -
económico, la de nivelar la balanza de pagos. Esta última --
atribución con frecuencia eclipsa a la primera y amenaza agr~ 
dir los monumentos en distintas formas, desde los planes y -
programas que deforman y destruyen los sitios, hasta los det~ 
rioros que en elos produce la corriente turística. Este pro-
blema es univer$al y ha motivado la preocupación de la UNESCO 
para encauzar el turismo cultural (32). 

En nuestro pais las primeras agencias turísticas oficia-
les nacieron dentro de la Secretaría de Gobernación y tuvie--
ron su representante en la Comisión de Monumentos. Mas tarde
se transfiriero~ a la Secretaría de Economía, como evidencia-
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·1;;:i1~~tlf r l~~l f ¡1f i~t[tt1J!·!I;t~flti;!~eF 
,ce>n la SEP, _para la·;cpro,t.e~cion :'.de.·,m9numente>s.·•_.y · 111ga-res ·t1:p1 

g~!tif :t-!ti[f ?if r!~,!ªtlt!l~f ¡i~¡~;¡g¡~~f ii: 

g:u_e ·ambos ... 1~t:erE!"ses deb!!n. ·coñ.c1·lia:i;-1:1e ae .ma.ner-a1,que,·,e·l. tu:--
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los .. bi·eiU!S .. de ia, ~aci6,n. i> CO.Jl°titru'ir, .•.-reconstruir, y· conservar 

·:~~:·~:~!-~;~:!~:=~~~~!~~~,=~:,::·:x;~~~:~!~:::~:::-~·~:~·~·¡;~;!~.~:;i.!:~-: 
eri'coíii"eñ:cb.d'a's' expilfsament:e )o'r' la ·1;e;t"·a':ó-fias\fd'ei>en'é:'len·cia's.= · 
. (:3 6l '~. . ~,,... .J:.,\'._"• • :-.:-, '<.·'" ,_.. ". . ..... , ,, .... '"'"'.)-. 
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Secretaria de la Defensa Nacional.- Intervenir en el otor 
gamiento de :permisos para expediciones o exploraciones cient'f 
ficas, extranjeras o mexicanas, en tierras nacionales (37). -

Secretaría de Marina.- Intervenir en el otorgamiento de -
permisos p~ra exploraciones cient1ficas, extranjeras o mexic~ 
nas, en aguas nacionales (38). 

Secretaría de Gobernación.- Manejar el servicio nacional, 
de identificación personal, así como el Archivo General de la 
Nación; reivindicar la propiedad de la Nación, por conducto -
del Procurador ·General de la República, formular y conducir -
la política ~emogrlfica, salvo colonización, asentamientos hu 
manos y turismo (39). -

Secretarí;a del Patrimonio Nacional y Fomento Industrial.
Ademls de las.funciones ya mencionadas, le corresponde inter
venir en la p~oducción económica del artesanado, en la de las 
artes populares y en la de las industrias familiares (40). 

SecretarÍ! de Programación y Presupuesto.- Llevar y esta
blecer los lineamientos generales ·de la estadística general -
del país; formular el programa del gasto público federal y el 
proyecto de presupuesto de egresos de la Federación, planear, 
autorizar, coordinar, vigilar, y evaluar los programas de in
versiones públicas de la administración central y de la para
estatal; dirigir, organizar estudios y exploraciones geográfi 
cas y estudios cartogrlficos, intervenir en las adquisiciones, 
actos o contratos de construcción e inversión de subsidios, -
controlar y vi.gilar financiera y administrativamente la oper~ 
ción de los or~anismos descentralizados (41). 

Secretaria de la Reforma Agraria.- Hacer el reconocimien
to y titulació~ de las tierras y aguas comunales de los pue-
blos; crear nuévos centros de población agrícola; intervenir
en las cuestiones rel~cionadas con los problemas de los nú--
cleos de pobla~ión ejidal y de bienes comunales en lo que no
corresponda a otras entidades u organismos, conceder o am-~-
pliar dotaciones o restituciones de tierras y aguas; y apli-
car el Artículo 27 Constitucional y las leyes agrarias (42). 

Secretaría ~e Relaciones Exteriores.- Manejar las relacio 
nes internacionales, intervenir en toda clase de tratados,-= 
acuerdos, convenciones, comisiones, congresos, conferencias y 
exposiciones in~ernacionales, y participar en los organismos
e institutos in~ernacionales ·a los que México se adhiera (43). 

secretaria 4e Trabajo y Previsión Social.- Organizar y p~ 
trocinar exposibiones y museos de trabajo y previsión social; 
estudiar y proy~ctar planes para impulsar la ocupación en el
pa1s (44)·. 
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las zonas~ lo cual es correcto porque el territorio sigue -
forman.do parte del de las entidades fed~rativas. 

A la luz de todo lo anterior es obvia la necesidad de -
una estrec~a y sistemática coordinaci6n del INAH con las au 
toridades regionales, que abarque las actividades de inves= 
tigaci6n, de prot_ección y de exhibición del, p_atr.imon.io cul
tural regioQal; y s~ría conveniente reglamentar las formas
de esa colaboración en los terrenos científico, administra
tivo y económico. Las aportaciones de los Estados .'Y munici
pios pueden ser significativos, dependiendo del nivel de -
la econqmía iregional y del desarrollo cient1fico alcanzado. 

Al examinar la organización y el funcionamiento del INAH 
se ha visto que la idea inicial de canalizar la coordina--
ción a travé;s de institutos de ant.ropología regionales de -
integración ~ixta, fue eliminada en 1972, para establecer -
centros regionales qu~ no contemplaron la participación de
las a-gtoridajies locales, ·a pesar de que se fundamen~aron en 
una descentr¡· lización que fuese favorable a la provincia. -
Por lo tanto deberá revisarse las bases de Q~ganización de
los centros regionales, a fin de que ante un estudio serio
del antecedente de los institutos mixtos y de las experien
cias de 1972 a la fecha, se mejoren las estructuras de coor 
dinación con.los Estados y municipios, con miras a obtener~ 
efectiva participación de lh-tos en las acciones científicas, 
de defensa y puesta en valor social del patrim9nio cultural 
r.egional •. 

Surge también la necesidad de estructurar las form~s de
financiamiento aprovechando las alternativas señaladas por
la Ley: aportaciones económicas de los Estados, municipios, 
entidades par,aestatales y particulares, para lo cual sería
conveniente establecer un departamento de fideicomiso del -
INAH, así com.o reorganizar las oficinas recaudadoras::con mi 
ras a darles tina sólida base·financiera, y·toda vez. que se~ 
trata del patrimonio propio del INAH susceptible de acrecer 
mediante una labor apropiada. 

Organismos Auxiliares.- La transformación del Derecho P~ 
nal en la epoca moderna dejó claro que la sociedad debe pre 
venir los delitos con preferencia .a castigarlos y es a tra= 
ves de la edueación y de la atención a los p~oblemas econó
micos y sociates como pueden evitarse las acciones antijurí 
dicas. Por .es~s razones, desde la Ley de 1968 se manifestó: 
la preocupaciqn por organizar al pueblo para la defensa del 
patrimonio cu~tural, y en la Ley en vigor se establece, en
el Artículo 2tj., la obligación del INAH y del INBAL de orga 
nizar o autor~zar asociaciones civiles, juntas vecinales y= 
uniones de cau\pesinos, para que funjan como 6rganos au-xili!, 
res que impid~n el saqueo arqueológico y preserven dicho pa 
trimonio cultU:ral. En el mismo orden de ideas la.Ley ordena 
que se creen ~useos regionales. 



320 

El Reglamento del 2·Ó de sÉ!pt~embre· de 1975 fij6_ las mo
dalidades Jiécesaria:s para 'Ui:iva;r ·~ la rea·Hdad ·aquéilos -
prop6sitos· y señaló que ·las ·entidades forniá.das te·ndran por 
obje-to ·auxilla:r eJi",.ei c·Úidado··y··prese·rvac16n de zonas o mo 
num:entos, ·afectuar •lai>oii. educa ti va ·en la·· comunid:ád, promo=
vér· l·a visita y comunicar·· a los. institutos ·c·ompetentes· las 
novedades acerca d·e at:tividades·· ú obta·s rió autor-izadas. l>i 
chos organfsmos pueden bene:ficfarliie con permisos para· in~-: 
talar estacibn&s de servicio para visitantes1 y. también -
pueden crear 1 ·manténe:t- museos regié:in-a:lH, medi.ánte as·esÓ
r{a tiicni·ca t -con· auto:tiz'aéi6n -para recaudar fondo-a debien 
do entréga·r al ::tnstittitó corre~po:ad·iente la 1>or.ci"6n que se 
les señale• del importe . dé· las c·uotas. 

·De esa manera, J.os particulares debidamente organizados 
y ·sujetos a control pueden co·nvertirse en coadyuvantes del 
IN:AH· y del INBAL·, cons.tistuyendo or·gani~m·os de·sc-e:iít:ializa-
dos po·r co.labor·ación, con ia ventaja de· obtener ingresos -
econ6micos y por su parte, dich·os ·in.stitutos ·están ·en con·di 
cione·s· de .. ampliar· sus recu·r-sos :.ae personal y ec:onómico's,. : 
originando fuentes de·· ocupaci6*':en el- campo,· en lugar• a·é -
.con-cretarse a contemplat··· la pobre·za rural, a recoger los -
objetos que los campesinos localizan y a castigarlos po·r -
elio. 

Para obtener el_ beneficio de estas alternativa·s legales 
se requiere que haya ·Unl!, .dep.endenc_ia del INAH dedicada a· -
est.a labor· y en .có.oJtdin-aciihi":b~n otras ,unidades -cl-entífi-
cas, tiicnicas y "fin'ancie~as,'que cubran los aspectos de as!_ 
so ría y educaci·6n., 

Derecho··Punitivo.-: Aún cuandcVel éxito de ·las -campañas
•para. que se respeten: ·los monumentos· está .condicionado a .;._ 
que se supere la mis·eria -del 'agro, si-empre es ·ci·erto que -
la educación y la prevenci6n logran ~ejores resultados que 
el castigo y por lo tanto· deben impi.eilientars.e. medidas que
evi.ten las infraccio·nes a f~s .layes de ¡,rot.ección del pa-
trimoni.o cu·1 tura!, co:n· prefer:éncia a1 · r&gimen- .de. sanci-ones. 
Por· esa ·raz6n la Ley .de- Monu,¡nentos-· vigente establece en -
·primer término la obligaci·6n ·· de la SEP, · el ·iNAR, el ÍNBAL
·Y ·demás ·institutos -cu:ltil:rales- del· país·, de· realizar, -en -
cóordinaci6n: con -las·'a:uto:ddii.des .éstatal,es., mun-fcipaies· y
con los particulares·, campañas peruianentes··'par.a fomentar -
el conociltliento y respeto a los monumentos arqueológicos,-

, hist6ricos· .. ·y .artíst·icos-; a11t· cómo Í'a'·de .prómov.er la o·rgani 
zaé:ión ·.de ios patti·cuiares. para ·-que 'c·olabore·n eón el Es:t·a=
do. 

Sin embargo, es ev.identéque eri·la 1:1*-tuación actual y -
durante mucho tiempo illO podrá :pr.esci#dfrse .de la ,punic:i·ón
para lograr la efécti-vidiid d/e tas normas jurídicas en esta 
materia., presentándose dós alternativas.: 1.- Dejar a la -
ley penal ordinarl-a 1-a tarea de. establecer los dalitos y -
las panas, o, 2,. - Crear delitcfs especia.les. La Ley vigente 
optó por la segunda' alt·ernativa, existiendo los siguient~s. 
antecedentes: 
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En 1897 la Ley tipificó el delito de destrucción de monu
mentos y se remitió al código Penal para su sanción. En 1930 
se establecieron delitos y faltas especiales. Los tribunales 
de la Federación fueron competentes para sancionar los deli
tos conforme al Código Penal de la epoca, en tanto las fal-
tas se castigaban administrativamente por la SEP a traves -
del DMAAH. El ordenamiento de 1933 creó dos delitos: a).-Des 
trucción, deterioro o daño intencional a monumentos, pobla-= 
ciones o zonas típicas y lugares de belleza natural, y b).-
Exportación de monumentos en contravención a la Ley o su Re
glamento. Todas las dem!s infracciones se consideraron fal-
tas sancionables por la SEP con multas. La Ley de 1968 tam-
biEn ordenó multas, pero con independencia de las sanciones
que determinaran los jueces y estableció varios delitos esp.! 
ciales (.451. 

El capítulo de sanciones de la Ley vigente es amplio, pre 
ciso y se enfoca hacia el funcionario infiel y al traficante; 
por ser quienes originan el mayor peligro al patrimonio cul
tural, sobre todo el traficante qus crea las condiciones de
la destrucción y obtiene el provecho explotando la ignoran-
cia y neqesidad del campesino ó despertando la avaricia del
empleado. 

Con base a estas ideas se tipificaron los siguientes deli 
tos especiales: 

l.- Ejecutar sin autorización trabajos de exploración ar
queológica. Elementos: a).- Realizar trabajos materiales de
exploración arqueológica por excavación, remoción o cualcpier 
otro medio, b). - Que· se efectúen en monumentos arqueológicos 
inmuebles o en zonas de monumentos arqueológicos, c).- Que -
no exista autorización del INAH. Penalidad: 1 a 10 años de -
prisión y multa de 100 a 10,000 pesos. 

2.- Disposición in~ebida de un monumento mueble.- Elemen
tos: a).- Tener cargo del INAH o comisión o autorización del 
mismo Instituto para ejecutar trabajos arqueológicos, b).~ -
Disponer para_ sí o para otro de un monumentos arqueológico -
mueble. Penalidad: prisión de 1 a 10 años, multa de 3,000 a-
15,000 pesos, con independencia de la que en su caso corres
ponda· conforme a la Ley de Responsabilidades de Funciona--
rios y Emplea~os Públicos. 

3.- Realizar actos de dominio o comerciar con un monumen
to arqueológico mueble. Elementos: a).- Realizar cualquier -
acto traslativo de dominio, comerciar, transportar, exhibir
º reproducir un monumento arqueológico mueble; b).- Carecer
de permiso e inscripción. Penalidad: prisión de 1 a 10 años, 
multa de 1,000 a 15,000 pesos. 



4(~: t:iosesi6n· furtiva:. EÚ1mentos·: ·a). - P.os~er ui_l monumen
'!:o. ~:rgueológico º _un9 hist;órico~ ·~uebie· proc;:edenté, ·de; un úi-

=~:;::;rirr:~it :~!it!~iiEt~t~}:!i:';;I :!I;,:~·~ ~· ·= 
, .;;,'S.,.~•.Robo,. ~e., mon'il,m~ilt9i~}}:i:l,e"1~0S.:/ a) .-f•'Apoqéra:Sl dé un 
monuli!_~n,to ;1ilU:;eble,· ai:,!;J:üol.óg!_co;- ,f histót~co ·o ··artíst;i.;~0'1 ·b):'.¡·--

i;;~~;~:·:~::~i-;~,;~-{~;:~~~!eij~-!~;:t:t~;~,i!!.~::~',:!s~~~~~ ::e·:!:· 
-Jt 

,6:~;;. Daiio:,.,calif'icado· -a· mbii.umen,t:·os :fE],émentos: i 'al•.-· Des--
·tr,ucdóir·, d~/,tin,moñ·u¡jt~nto,i 'b,)-~-: io:romeci,i.o de .inééncJ1·~ .• ·i:nün-

·,;:!:c;!~:1::··1~.;:1;:i::~?::::!,;cfad:.•l)f_i¡s.ión.'iie l::;f iO ;~~0S;'·111u1-

;;)jf ;:JJ§!-i~~~i~f !;t~!Ii;~~~ :\ií~:E::;:' 
s .... Exportaci'ión clan!le.si'ina de monumentos: Elementos: 

,a)c·:-.c.,,Saca:~ · .de.l .paÍS·\gn ,monuinentor b) {:.., Sin ._permi·.so · d:e.l ins
;~i'tu~:o .. :competen-ta. Pen'ÍlMdad/:de·<it . .: "12· años de ,pri:si;~n, -
l!lULti .de~~ºº·' 'a ·so ,:0.0.(Lp'esos:s :' ;L'a:•:)teiltativa se>s'áncion~\~igual. 

·')'Regl·i1:s. para· la apll'caÍii:6n de sánc,:ioneis a lQS d~lfocuen-
:tis ::reincidentes ~'JÍabi;t~jlles. 

Se a.plicán las,. defi,nlc:ionés -·q~e ·. ~l res pee,:~:, ti·e¡1_ne el Co
,digg J?en~,l .. del -·Distr~to·· Federal ,y ,s,e··· establee& la presun--:.. 
·,c,ión'':j~J.'is et .:de fure (46) , .. dé<"que.·~os t~a-t;Leanºtes ~11 .DiQJiú""· 
m'eiltós ·arque9;loil'co1i¡i :Sop./cf1Üincü~n~és hábi tualés. A. ést'é .. t.!_ 
P!>, de de\i.nc~'enteifl: ~e. le~ ·aume~:~a la sanción· .de. ~no,. a 'dos -
ta;nt9s\y a;'los r·einc:iiie1ft;es se' ·1es ''incrementa .de deis'- ter---
cios a'.'é)tr~ tant:o·:~e la pena normal. 

~,-: - .;'.-, 

·,Normas Jurídicas:·s'li;pietoria·s • ..:. La __ Ley ;vig_ente ·orden,, --
(~7-). ,~11,é' a. falta de!::'. d,fsp~~Jc;§,~_-:,:~xpre_sél.' de _la, mi'sm,>se :apl_!_ 
quer>, _suple~oriallieiite ;• ,I' • .::-Lófl;.c-tr~_ta:dos in·ternae:f~~áles,·:t ··-
-ias 1e,fes. ied~ra1es ,j .il .::.. ,tó'·s'h<;.od,igo.s:, -Civil y Pe'i:u(l vigen-:
tes Í,ara ·e.l Dis~i':ito· :feij~rabei(iJJatéria _Coiliún y para tod·a· -
la Rep6.blióa en Mater'i)l O Feder~·1.;¡. i;>e donde resul"!;a, ·un'.á ':i,erar 
q~!a en la,,.q11e . I'a: Lei.·te.deral d~',j19.~#,~ntos ocu:ifa ._el pdme:;;' 
drmino, en -seguiisdo lúga:r "-los\ttc!::~ªdos ·int;ernaci:cfüales, en-· 
tercero las· ·'leyes fe·cferales 'yi :~1:')Jnál. lós c;odi·gos del Dis
trito· ·Fede':rai aplica:6ie_s á · tocia ·-ü. R.Eipµbl.icá e_n' 'los' ·ramos ·--
:fedebiles. . .. . ' ' . . . . •, 

···.~· 
El .Art!cU:lo i33 d.e 'la C:6nstitücion establece un:a jerar--, 

qUÍl(l, que por SU propio :,,rigen ,es i*'yi9-i_~bl~-.- · C':)Ílf6rme a la
····:.:; .. ~·, .. 
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cual la Constitución misma es la ley preferente, estando en 
segundo t~rmino las em.anadas del Congreso y que tengan su -
fuente en l'a propia constitución, y .en tercer lugar los tr!_ 
tados que se celebren por el Presidente de la República con 
la aprobación del Senado. Conforme a ello y a pesar del or
den enunciado en la Ley de Monumentos deben anteponerse a -
los tratados internacionales aque.llas leyes que sean regla
mentarias de preceptos de la Constitución, como la de Bie-
nes Nacionales, la Federal de Educación, la· de Expropiación, 
la de Población y la de Fomento al Turismo. 

Con esa salvedad, las normas de los tratados internacio
nales ratificados .por México tienen prelación sobre las de
derecho común, e·n la inteligencia de que en mat·eria de inonu 
mentos se ha ido formando un vigoroso derecho internacional, 
a través de los tratados multilaterales y bilaterales propi 
ciados por la UNESCO y otros organismos internacionales. -= 
Destaca el compromiso para adoptar una política general que 
reconozca la función en la vida colectiva del patrimonio -
cultural, desarrolle la investigación científica del mismo
Y organice servicios de protección, con personal, medios y
recursos adecuados. 

En el Apéndice incluyo dicho compromiso, cuyo contenido
concurre co·n los factores nacionales que he señalado para -
apoyar la urgente necesidad de reorganizar al INAH y actua
lizar sus bases legales. 



324 

SINTESIS Y CONCLUSIONES. 

Ante· la crisis qlie.,se observa ·en·~la ·antropología .. a ·par
tir de 1os setenta~. he querido~investigat-las corresponden
cia~ entre·s~ teor{a. t su-.ptictica i los·~actores,·econ6mico,· 
social·; .ideoléSgico t juddico;- en ,las diferentes ·etapas de
form·aci6n ·de· la. sociedad mexicana, estimando que los resul
tados pµeden·· servir para colocar· dicha cri-sis -en su perspec 
t:ivi;l histprica e. inclu! la. época prehispánica porque Méxicd 
.es producto de.las anttguas culturas precolombinas y ·de la
casteU.ana,. y por considerar.-a la antropología·;. en su senti
d.o·· malil a.111plio; como re.flexi6n sobre el hombre .y l,1 ·soci-edad, 
q)le se enc¡:11entr.a en, toda el.ase d·e formaciones sociales, aún· 
cuando a veces. no se-le hay.a ~acionalizado. 

Mi. mayor. prepcupaci6n fue ·.la ·,épo.ca contemporánea ·Y nués 
t,ro, pr_incipal es~ablecimiento antropológico; el•.INAH; ·cuyas 
funcione!!' ci.entíficas Y:' de proteci;:i6n al patrimonio c:ultu-
ral·: h~, analizado,, alilÍ:,c;:omq•·su. orqani.zaci6n y ·marco.:.jur.1dico, .. 
co~ la·, mi~a de·· p;roponer· ;efc:,:rmas; que -lo actualicen. También 
me,-. p.9~pe., (lle J.:a .cuesti6n, indígena, por ser el tema f-undamen
tal de nue~.t.r.a:pra~i~··antroppl6gica,. pero .. me l:i111ité ·a,,.consi 
deraciones generales, sin profundizar las alternativas de= 
soluc,ii$n, .~ que qpviamen j:~ r~qu;i.e;en-. investigaciones mas es·pe 
c!Lj.c.as. · · -

La visi6n-,que en E!.l c11:r:so de es~os estudios me (o:r;ml y.
que s~l:vq algv,no.!I aspectos, contE!~poi::áneQs bo pretende origi 
nalidad, ~.e resu~e .. , como ,s:i,g~e :. · -

En. _la época .. , de la eonquista .existía ya_ .. una an,ttgua tra-, 
di.c;:i6n de c4yilizac;i.on~s en la qy,e se l)a,b!an .reg:i,s-t;rado ·.~-
gran~~s caml;)io~ en e;., cu;,o .. de dos milenJ.os y .medi~~ -El.1 la
últi1:11a etapa, e],. p~nsamien'!:,o .pr~aJ!.t:r;opol6gic;:o expresaba la-. 
ideologíá de un modo de producci6n en el que la com~11,idad-::
primitiva se había disueito por la v!a feudal," con una su-
peres:l;:ructura soc:i,al militarista y desigualitaria y .. un 4ere 
cho· clasis1;a. DoÍnin;¡i.b~ ·.eÍ c;:reacion!smo, ·pero ya 0 exist1an .-:
te,;i~at:i,vas que pla~t~aban 19.~ problemas de la teorÍ!l del e~ 
nociÍniento y se ipclinaban a invE!st~ga~ objetiva~ente la-~ 
realidad·. La .. ~nc¡uie~ud l_lor .la hist:º~ia. se ye.r-t;!a en .los- co .... 
die.es, can.tos., leyendas y mitos·,que. aludían, en fqrma ~ia--; 
léctica, -~ los orígen~~ 4e(~u:ii'~9:,Y 4~1 hombr~ a .le;, largq :-. 
de cuatro gr~_des ciclc:i11., -sol~111-/i:Ie creación .Y·· d~s;r.ucci9n, 
en los· que dominaron súcesivá.mentca cada uno d-é ios· elemen-.:. 
to·s. naturales primigenio~-= ~gua~ ti,~z::ra, vie:ti!-~ ,. Y: fv.ego_. -
En cada sol h.u~o v.n ~:i,fé;-cant~ 'tlp.o d,e. po}?I.amie~to: ,los pri
mitivos hab_it.a,n_tes. ~u,-r,.on. giga.ntcas, siguieron los .olmecas .Y; 
después los t,,ol tecas, .. cuya ~·ta se;. in!pi,6 con e.l Quinto, Sol, 
que est~ba transsur:r;(e~do ~ . . . . 
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La tarea de conservar los monumentos del pasado se absor 
bía dentro de la religi6n sin estar encomendada a un 6rgano~ 
específico. Los aztecas participaron de la inquietud histori 
cista que caracteriz6 a las culturas precolombinas, pero des· 
truyeron los registr_os de los pueblos dominados por ellos, :
para establecer su propia versi6n de la historia cimentada -
en ideas sobre la superioridad de su naci6n. En cambio fue-
ron eclécticos cuando se trataba de integrar su dominio impe 
rial y asimilaron las creencias y las deidades de otros gru:
pos. Si examinamos críticamente la manera en que presentaban 
sus anales nos damos cuenta de que habían llegado a formular, 
de manera embrionaria, la noci6n de dos diferentes tipos de
vida social, equiparables a los modelos de comunidad y socie 
dad que postula la moderna sociología formalista. -

La antropología del virreinato fue la primera en surgir
mundialmente en respuesta a las necesidades del colonialismo, 
inaugurado por Castilla. Por s.u interés en dominar destruyó
en forma sistemática todo símbolo que pudiera alentar la re
sistencia .o reforzar la antigua ideología indígena y esa po
lítica tom6 forma legal con las cédulas reales que autoriza
ron y hasta exigieron el saqueo da tumbas y templos. 

Para el éxito de la conquista espiritual se organizaron
colegios destinados a los indígenas nobles y se averiguaron
los datos sobre su historia, ·costumbres, organización social 
y política, gobierno y creencias, con técnicas precursoras -
de la antropología. Se contemplo la necesidad de conocer y -
utilizar las lenguas ind1genas qu·e fueron aateria de catedra 
en la Universidad y de aprendizaje obligado para los religio 
sos. En los tribunales para indios se instituy6 al empleo de 
intérpretes y dentro del Consejo de Indias se creó el cargo
de Cronista Nayor •para ir escribiendo la Historia General -
con precisión y verdad, averiguando causas, motivos y cir--
cunstancias• (l). 

La sociedad indígena sufrió un proceso de nivelación e~
lo interior y hacia abajo. La ainoría de la nobleza nativa -
se asiailó al eleaento español, el resto, abatido, se disol
vió dentro del común de los aborígenes, a causa del modo de
producci&n colonial, que generó, en el otro extremo a un sec 
tor muy privilegiado de peninsulares, al estrato de los crii 
llos, y a las .castas, producto -del mestizaje de todos los -
grupos, incluy:endo los negros importados como esclavos. 

Los aborígenes quedaro·n seqregados dentro de un régimen
jur!dico tutela~, con la condici6n de •aiserables•, jurídica 
mente incapacitados y victimas de una explotaci6n que era-=
parte de los procesos mundiales del desarrollo del capitalis 
mo. Se trataba de un s6lo sistema que ya generaba desde esa= 
época la opulencia y la aiaeria coao parte de sus contradic
ciones, por lo que no es correcto postular, para entonces o
para ahora, la existencia de una 4ualidad de sisteaas. 
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-P.ara el XVIII habl,a avanzad.o· -e'l ·mestizaje ·y exist!a en -
embrión e-1 se~timien:to ·:,;i,acion:a:1~.,. Cri;oi-los y. m·es~izós· tedan
conciencia .de su -man'comunidad dé in'tE!'reses y sittiac.iones· --
frente al eur·opeo y ·se \consider¡i.ban americano.a, Los oriol los 
intervinieron· en la discusión sobre ... la ca·¡,acidad del hombre
americano, se ·preocuparon ,p.or -~ev:aiuar el pasado pre~ispánico 
y dignificar· la cu].;tur.a que ya· elllpezaba a llamari;e mexicana. 
A mediados de sig:10, se reunieron· :los .maliuscri tos de la ~is·
tor·ia Antigua, formándose .el "·Mu.i;eo,.Indiano.", po.r -un extran
jero, Boturini, los cua·les fueróh -aprovechados por V4:!ytia en 
su monumental obra sobre nue·stra historia antigua, qué coin
cidió ·con la que ,en el ,exilio escribió Ciávijéro,. Ambos y -
León y Gama, .-.quien inv.e:stigó ·el: ·cómputo. del ,'tiempo y eL·arte 
prehispan:j.co, son los precilr-sore·s -de· la arqueología de M,xi
co. 

El. surgimiento de1,1i~eralismo español, mailiftesto en to 
dos los órdenes de la Nu.eva Es·pa:iia, trascendió a la proteo-:' 
ción e investigación "e .. lós mon'linient;os, y se .dictaron las -
primeras· disposiciones oficiales pa:ra conservarlos y estudiar 
los-, explo:r;ar las ruinas a:r;queol!Sgi-cas .y .formar un -museo., .m:;; 
vimientc;, que. culminó con ,las primérils expediciones de rec::'ono 
cimiento arqueológico ··y .lá constitución de .una Junta de Anti 
gÜedades,. mientras q'il!! la Academia de Nobles Artes_ Sé enri,.,:' 
queció con .. una magnífica -colección· traída d·e Europa,. de esta 
tuaria -grecorroman,H .en. ;1,1na ~poca. en que .. los ·es,tablecimien-:' 
tos científicos de la .. Nueva Es¡,aña eran ·1os. mejor"e.s de A,milr!_ 
ca. 

La etapa de la independencia debe dividirse e~ dos par-
tes.,, en_ la primera; sermantuvi:eton ,la .. est·r-u,c.tu·ra económica y 
las· superest;i:-uctural! colonia·les ;. con sólo .. la eliminacii5n -de
los·• peninsulares y se cliÓ· -caucfo ,·a, J,.a l1Jcha de clases hasta -
entonces .. enmascaracic,1 pc;,r. el velo racial-, ,,;ta :pa:r;.t~Cipaci6.n de 
las masas indígenas en -l¡:a lucha -a·rmada exp.lica que ·se hu:bie,
sen :atacado 1-as instituqio~es económicas que les :l!ran :lijas -
opresoras.: el,. tributo, ,·.las\-cajas de comunidad y .. la usürpa--
ción de. tierras, d~sii!uladá. ,por.,,el sJ:'s.tema ·d4:1 ar:r;endalliienti;,s. 

El conflicto entre las clases en formación se. compli'có -
con°0·1as int~rvenéiones .. de·los páfse~,;J.mperÜl;is~ás .. ,que ,'se -
disputaban .. e.l . dominio,a de- lás antj:g;~a,s \p.ose1¡1iones español:as., -
Los. pdstámos., de',.las potencias e.u.h,.pi(iÍs, indispen:sables pa:r;a 
nivelar los presupuéstos·,•i;Origin,at.i:!)('ía' h:ipótec.á .de ,.d'\fanas
y la entrega de conceslones, ,.en-:;~.ía1i,~'f'it;:i0 de ¡ng:iaterra y -:
Fra~cia q1,1e:' manten..t_m, en activid.acf(iJ~ú:!! ,agi!ntes .confidencia
les en .México y en- ót%'.as par:teséjié':._.~ti~.r~c,a,: ·.igual que .l~s E;!, 
tados Unidos que' entonces y a '~r.a~&.~,; ~e. l'a '•Doctrlna,, Monróe -
próclamarol;l su poUt,ica de re_~erv.a_r:s;~/la '.hegemon.ta.,sobre el-
nuevo continent:e. · ·· · 

Hubo coin.cidéncia.-,entr~ los libéral'es y, conservadore's· me 
xicanos ·en la nece_sidad,.áe- ·r·esciátar. las fuentes del .. conoci-:' 
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miento del pasado de nuestro país e investigarlo, en prueba 
de un común e incipiente nacionalismo. Desde 1822 se formó
el Conservatorio de Antiguedades de 1a Universidad y en ---
1825 el Museo Nacional, que tuvo su Reglamento en 1826 y -
respondía a la finalidad de reunir y conservar cuanto pudie 
ra servir para el exacto conocimiento del territorio y la:
población. El Museo alcanzó vida legal en 1831 y al expedir 
se la Ley de Instrucción Pública para el Distrito Federal,:
que inició el liberalismo. mexicano, se independizó de la -
Universidad y quedó integrado al sistema educativo, en 1834, 

Las intervenciones armadas de las potencias extranjeras 
también trascendieron en nuestro campo, Durante la invasión 
americana el Museo quedó suspendido. En la Intervención --
Francesa se formó la primera Comisión Científica de México
Y dentro de ella la Sección de Antropología, referida al es 
tudio biológico del hombre, se reorganizó el Museo con el:
criterio y pautas de la escuela francesa y se dictaron las
primeras disposiciones para combatir el saqueo arqueológico, 
cuya importancia llevó a la Sociedad de Geografía y Estadía 
tica, desde 1862, a preocuparse por una ley protectora de:
los monumentos. Para esa época ya se había desarrollado en
Europa la política de defensa de las fuentes de la Historia 
Nacional y en el campo de la arqueología se estaba inician
do el período científico, con la aplicación de técnicas ri
gurosas y control de las excavaciones para lograr toda la -
información sobre las sociedades del pasado, en lugar de -
concretarse a la extracción de piezas de valor estético o -
histórico, 

La Reforma destruyó finalmente la estructura y la mayo
ría de las superestructuras coloniales y el país se acabó·
de abrir al capitalismo internacional, en tanto se logró la 
unificación de la sociedad civil y se eliminó el poder tem
poral del clero. Con 1~ Constitución de 1857 ~erminó la tra 
dición jurídica española y se introdujo el derecho liberal= 
francés, el cual expresaba el nuevo orden burgues y coloca~ 
ba los derechos del individuo sobre los de la colectividad, 
con absoluto respeto a la propiedad privada. 

En lo general avanzó el proceso del mestizaje y la for
mación de la conciencia nacional, patente en el progreso de 
los estudios de Historia de México. ·Contribuyó a ello la na 
cionalización ,de .los templos y conventos que si por una par 
te provocaron,el ocultamiento y dispersión de los archivos:
Y bibliotecas, por otra plantearon la necesidad de recupe-
rar, reunir e investigar los documentos, a lo que debemos -
los estudios de historia antigua y colonial de nuestro país, 
de Fernando Rámírez, Manuel Orozco y Berra y Alfredo Chave
ro, entre·otros investigadores. 

El liberalismo mexicano suprimió el régimen tutelar y -
segregacionista e incorporó al indígena al resto de lapo--
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plaQión ~n ·ig_i,i.~14ad de c_on,iiciones·, lo cual .. sólo quedó en. 
l,a.. teor{a .• ·E;i, la: práctica ·.aJ., n.o est.able:cerse· una efectiva -
poHtica d·e ·p.ro.tecci.6n. y ,da.das: las .. difer.enc . .f,as económicas·, -
:so,ci.ales y 'edQ.éati:lf¡lS, .. los gr~pOS; ahodgenes· quedaron total 
.m~nt~:d.esprot,egidos.· .. . -

. -E:l cambio. de los p¡rin~ip~os 0del- 4erec~o posi-tivo tras-
cendi6 a las primeras leyes sc;>~~e monu~e1_1.tos ,· dic.tada& a. fi 
nes del siglo., las que establ.eciéron uil régimen de vigilan:
c.ia o.f.icial, con propiedad .n¡i.ciC>nc1i. de I lo.s, ·.inmueble·$. ~arque~ 
"iógic~s., aú1_1. cu-ando .ios. t,~:r;renos en· que, éstos s.e l·ocaliza-
ra..n. fuesen -de ... Pr.opiedaji p.riva.da •. Parª- la i~vestl.gación a:r-
q~.e·ot6g_icc1 $~ -~¡Ü.iciS el . .111ismo · •1:1.i_stema, 9e cQn.c,esiones .. emple!, 
do .Pa.;r;:_.a ·explota( io.e ·upur,~c;,s. na1::u:r;ale'' en ~a amplia., aper
tu:c:.a !l, la penetracion ~el c_¡1p,ita;I.. inte:r;nacional y .!ie .. sus ex 
~resipnes de ·t.oda 1i"aJural~za, Jnpluf~~:c?,o las. c,ient!f:1.cas. -

Internamen.te .el Mus~o ·fue. el puntal de . bs investigacio 
nes an~ropc:1ii;fh::,as e htÍ¡i1::.ór1~a~ .. Y. cie 1,, integración .ciel!-tt=
f,ic-a de ccÚeé:'é·i·ones en es·a:s- .mat.é-:i:'ia:s· y : en la Histc:,~i¡¡i. •at'!¡l
ral. La vigilancia de los mdnuÍnen:tÓs s~-'·enccn,1endó a una ofi 
cin.!l..- especial# la I11,spección Gen~;-al, q·ue s~ hi~o. ".ca.rgo de:
la'.s··· .. exc"áva·cfo~es árque9lógicas y .del otorgamiento de. permi-
s_o~ para; ellas.' . .. . .. . 

En la pril!ler·a décaC,.a ~ei XX, durante las postrimerías -
del porfi~ismó y· como pa.rt;e. de un ampliio. ~oviin.+ento 'ii.e rljlQ!_ 
gan1zaci6n educativi'a"~ .el Museo. ampliá s.ui,;· servicios y abar
có ia ·e'nseñanza d~ l~~-~n:t.ropolog!a. Í.a ~niversidad" N.acio.pal 
reestructurada y pueirt;a e·n marcha' la .Eséuela. de Altos Estu 
dios de -la pr·opia ·univ~rsidad y ia Escuela InternaciÓnal de 
Arqueolog~a y Etnogr~'ít~ ~m!!r~_cana~. q11e1 t;d un ... :_p;i:-oÚcto ar! 
ginado ·en l·os Estados unidós, · completar,on la · es1::ructu;a --
cient!fic_a antropológica, académica y elitista como lo era
todo el sistema educati-,,o y con .. i~1::eres'es en el .conocimien
to del• indio histó'ricd; cuya f.igqr~ fUé; reváioiada., mien:..--: 
tta,s q~e :Ía J;>Oblaci6n. ~rid]:_g,e~a C..~~t~m~Qrtn~a, SI¡!• cons~~erab~ 
un lastre para el progreso y ,,motiyo de. ;"rede~c~ón" •. .li;ll!ta .. --, 
era una d! ias finalida~és d.é ¡á e_duc,a9¡16n ndi111~nta:i:{a •: -
inien1:ra·s que ia política de_ có!onizac;:j,.Ón' a 1::ravés de las -
leyes ··~ictadas en esa é?oca; fll,vp.;ieé{'a. ~l Call!bio ~e nues,1::ra 
composic!i.6n racial, con apo_r·tE1.s :::cfii la raza blanz.a. 

1 

La RevQlucfón d'estrúyó'-:esii: s\;;ihniestructur_a. a.cadémica, -. . · ... · •. , ., .. ' .•. ,. ·- -,·,· .• . ¡. ...- ·- •.· ..... 
que ·'·sói.o podf1f ser reorgan·;~aifa:·:.~~: Tas ··ziuev~~- co.nQ+cion~s -
del mov~mientó. !!!ÓC~ct.l co,~foi:~e- :~·.J:~ra., c::úaHs J;i:ab!a qÜe. ate,n,:"' 
der ~~ prime.r t~rmj,.no ~ ·~os ·¡;:ro~~:e.i_!ás ef<>n~i_n.i:cos d.e .I,.a p_o-
blac1on rural, 1nc=luye~do a .),a .,1~~1gena,, .. pp~ l_o que _la,s so.
luciones se .. encauzaron a t:r .. avés/d~ la r~~orl!!a,: ágra"ria .Y d~.
la edu·cación: "rura·l, cfon, 'finalidades práct.i.cas que eclipsa-
ron a 1·as académicas •. 
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En ese ambiente surg10 en la primera década del XX el -
primer organismo antropológico que consideraba el estudio -
un paso hacia la acción y se desarrolló la investigación a~ 
tropológica como medio para lograr el desenvolvimiento re-
gional e ªincorporarª a los grupos indígenas a la "civiliz~ 
ción". Mas tarde, al principiar la tercera década, se defi
nió la antropología social mexicana, como parte de la escu~ 
la rural interesada en la promoción de la comunidad, por me 
dio del trabajo de equipo y combinando los estudios teóri-= 
cos con las medidas de acción. 

Esas tendencias se impusieron sobre la antropología aca 
démica, cuyos restos estaban refugiados en lo que sobrevi-= 
vía de la superestructura porfirista: El Museo, la Escuela
de Altos Estudios y los residuos de la Internacional de Et
nografía y Arqueología Americanas. Fue a través de estas -
instituciones que penetraron las influencias de la antropo
logía cultural norteamericana, y en contacto con nuestro mo 
vimiento social produjeron un resultado que podemos conside 
rar propio de nuestro país. El concepto unitario de la an-= 
tro olo ía ue al desarrollarse su eró la o osición entre -
lo académico y lo pragm tico. 

Al combinarse esas tendencias y la marxista se alcanzó
la integración de todo el complejo antropológico, cua~do la 
Revolución Mexicana entró en su fase culminante y se propu
so establecer el socialismo. Entonces se diseñaron, para -
las tareas antropológicas una institución científica y un -
órgano de acción que deberían apoyarse recíprocamente para
resolver el problema indigenista. La primera -el INAH- fue
concebida para efectuar a fondo los estudios que requiriera 
la segunda, y ésta -el DAAI- se proyectó para hacerse cargo 
de las medidas prácticas, por lo que sus estudios deberían
limitarse a los que fueran indispensables para llevar a ca
bo sus acciones inmediatas. 

Tal planteamiento permit!a superar los obstáculos que -
tradicionalmente entorpecían a la antropología mexicana, al 
separar y a la vez coordinar el organismo de acción y al-~ 
científico, y al dotar a éste de una estructura y caracte-
rísticas que lo pusieran al abrigo de las intervenciones de 
los políticos y facilitaran la continuidad de las investig~ 
ciones, contando con recursos propios. 

El INAH no se concretó a la investigación científica de 
la antigua y: de la moderna población, ya que se le encomen
dó igualment~ todo lo relacionado con el estudio y protec-
ción del patrimonio cultural del país, lo cual se venía --
atendiendo, de manera centralizada, por la SEP. Para que es 
ta función tuviese éxito se había recomendado, por el legi; 
lador civil, sustraer esta materia a la ley común y expedir 

• 
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una especial con el regimen de preservación de los bienes -
que fuesen .expresión genui.na de nues:tra (?Ultura nacional, -
para lo cual exist··!an: los. an~e·cedei:it:~.s d.e la' legísláción -
porfirista, de una Ley expedida por Huerta (1914) que ~ebe
considerar&e sin validez jurídica có~o todos 'ios "actos de -
eae diginien, y un dec.reto d'ei Primer! Jefe .del EHrci to Cons 
titúc.ionaJ.ista, fecha.dé en enero de !1'916 y recientémente' lo 
calizado por el ·Dr. Gertz Manero (2) en los· arcl:)ivos de 1a:
Dirección General del INAH, ·que no ·p'aso a integrarse al de
recho posi.tivo como se desprende ·de ··1a· recomendación ante-
riormente menciona·da, de la·:.comisión Reda-cto:i:a del nuevo Có 
digo Civil. · · -

Con apego a dich_a recomendación lse expidieron suéesiva
me~te las leyes de 1~30~y.1933J con ~a finalidad de lo-rar
meJores condiciones Juri:di:cas e inst¡i tucionales para la p~~ 
tección deJ patrimonio cul túra.1 del; país, eiltableciéndos.e ,· 
entre o.tros instrumentos, ·una ·comisi1Óli auxiliar ·de la SEP. -
en la qu,e· .participaron diferentes entidades estatales y --
científicas y que en consecuen'cia podía tener mayor liber-
tad de criterio que las oficinas gubernamentales jerárquica 
meate. sujetas. a las .determinaciones :superiores o ·d-e orden :-
político. 1 

1 

Por .imperat·iv·o ·del o-rden·•·constiJucional el régimen dé -
protección tuvo que limitars'é al Dis:trito y Territorios Fe
derales. y a los .bienes de ·la ;_,ctilJ:ú:ra'· en poder de ta Federa
ción. 

La integrac.ión .antropológic.a se redondeó cuando abarcó
los aspectos de La enseñan·za: de t:a antrop'o·logía· y esta· acti 
vidad se profesionalizó. -i.a>es·t·r.uctura.c;ión de· las carreras= 
antropológicas est.imuló l·a un·idad: de! la antropología, b'a·sé:
adoptada para "los: estudios p'rofe'sion!ales, contali:do con el -
amplio apoyo académico --de las' dos grjandés' institu,clQnes de
educación .superio-r·:· La ··uNAM y e1 .. ,p·0·1!itéénico Naclonal, ·en -
coordinación con el INAH·. 

En la época contemporánea, al .perder vigen·cia la Revolu 
ción Mexicana y sup~'ditarse· ·10·s inte·reses de ·1a mayoría d;e:
la ·población, a 10·s de la clase dii:igente, bajo l_os progra
mas de desarrollo·,ec·onómico y de i"ndus'tr;i.áH:'Z'ación, la ·an-
tropología social ;entró• en .cirisis, sus obj et:ivoí3' ··se aleja-
ron del inter.és . especi~•fi~ó: ·a.e :l~s ~~¡ti~os . i~d~_geila:~:· y se _ac,!:!. 
modaron para __ 10.grar· la tran_sformaci:0¡11_ econom1:c~ re~ional· de 
U~o .capitalista. q.~e pre~en~e di.smin¡~~r e,l:::~mpacto del de~!:. 
loJo ·de las comun;i.dad·es· 0-ind1genas· .. de¡ ·sus territorios trad:i,
cion·ales· o de :r.e'fÚ'gi:c;,.F De hécho ·e1 -a:islami'ento h'a,bía queda
do roto·. por la .penet·ración ca'.pit·a·lls:ta en las área ru:ta:les~ 
Como· reflejo la pol!t·ica: a·e--''.ihtegtadón"· sustituyó· a ·la de 
"·in·corpor·acié5n" y ·pa:,ra éll·a- Se·,.fo:tmó: un: nuevo~ é5rgano, con -
cará·cte'r de estable·ciimientf> __ ·i>ú~li~.º. ;aes centralizado, ·el INI, 
~·esaparetdendo la dependencia· ad~in·~

1
st·rativa creada centra,! 

! 
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mente por el Poder Ejecutivo Federal en la etapa anterior,
para los programas de gran envergadura indigenista, el DAAI 
antes mencionado. 

Integrar significaba asimilar a las culturas indígenas
dentro de la nacional y po·r ende su inevitable extinción y
a ello se aplicó el INI, con interés ~or preservar los ele
mentos que consideraba positivos de esas culturas, o sea -
los que no eran obst¡culo para los cambios materiales y pa
ra la elevación de las condiciones de vida. La nueva acción 
indigenista tuvo como células a los centros coordinadores -
y en el funcionamiento de estos se elaboró la teoría de las 
regiones de refugio, cuyo presupuesto conserva la idea de -
que el problema de la población aborigen es fundamentalmen
te de orden cultural, sin desconocer su complejidad. La nue 
va acción indigenista se realizó en condiciones poco propi= 
cias y sin apoyo oficia-1 observ¡ndose una notable contradic 
ción entre los fines y la realidad de los recursos y posibi 
lidades, -

El INI dese.nvolvió por s1 sólo y hasta donde la fué po
sible la investigación, sin preocuparse seriamente por coor 
dinarse con el INAH y descansando una buena parte de sus es 
tudios en la co:laboración extranjera. También implementó -= 
sus propios programas de formación o adiestramiento profe-
sional, después de un fallido intento de colaboración con 
la ENAH y el INAH. 

El fracaso del propósito de coordinar las instituciones 
antropológicas y el consiguiente divorcio entre la teoría y 
la pr¡ctica, así como la burocratización de la acción in~i
genista llevaron en la década de los sesenta a una crisis -
de la rama social de la antropología~ Si el resultado de -
sus actividades: hab1a dejado un saldo positivo, su potencia 
lidad estaba agotada y .para seguir adelante requería de cam 
bios profundos. El campo de la antropología social ni esta= 
ba preciso ni satisfacía los imperativos éticos de la profe" 
sión, toda vez que había sido un instrumento del tipo de-= 
desarrollo económico que polarizó la riqueza y la miseria. 

A partir del conflicto social de 1968, después de lapo 
lítica de rectificaciones que pretendía alejarse del llama= 
do desarrollism9, el movimiento indigenista empezó a ser -
reorientado ofic.ialmente hacia la pluralidad cultural y so
cial, en respuesta a las críticas que lo atacaban como des
tructor de las culturas indígenas. se contempló la necesi-
dad de aceptar que los propios indígenas participasen en la 
toma de decisiones sobre las alternativas para el desarro-
llo, conforme a las demandas planteadas por un nuevo tipo -
de organización política de los grupos indígenas, consisten 
te en consejos y en una Federación de ellos. Pero esta orga 
nización carece de una base espont¡nea y sólida y puede re= 
presentar un nuevo aparato burocrático para el control polí 
tico contando con el auxilio de indígenas aculturados. -
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.T:ampocó i. p.:uede tenerse .. confianza en,. la efectividad de la
autodeterminaeión. por parte de j~s comunidades indígenas en
rela.c-ion · .. con, las'·alter.natiyas d'el désakrollo, tomando en --
cuenta ·que los fondos- cor·respond,ieµ,tes¡.son a.signados por el
gobierno y de .ah!. deriva; .forzosaDJ.ente ¡una'* dependencia. Por 
otra parte¡ -la. program.a.c~:ón .soci.al y., e 1conomica es -··ta.n c0111pl.!!_ 
ja., :dicnic·a y exigent·e,, que difícilménlte las comunidades in-: 
dias• podra-n en-· real-$.da.4 ... tOl!la-r de,cd'siones. propi!lS .• No se ha -
desentraña(io .e.n· la .ép·oe.a mode;rna:· y en nue·stro país el ve;i:da .. 
de·r9_; ,sen.1::id·o. y .el .aJ.,.c¡m9J del plµralis.mo cultµral que fre--~ 
·cue11te.men:1:.e 1;1e ,menc,i.o.n~ c.omo- .la meta del indigenis111Ó · moderno 
y como un ,de:recho de. _:Lo,s ,grupos '.étn-ico·s a 1~ so):lrevi velicia -
cul t.uril.l. Tal derecho es incuestionah]}e pero por su propia -
J\a.tu.:r::·a} .. eza qu.e lo; li.!R.~t:a ,a· .la:.!il "·,~,tnias:" no .. pµe4!! sus·tituir· -
:al··. \iei;~cho na~.io~al_~ E~.: Mb;ic~ ef Pf,05eso de formación de n!. 
,ci011¡alid-ades indias.· ,se. ,fr,ustro .historJJc.amente-, de manera --,
i~r~ver~·ibl~ y ~in esa· base no existe !una alterriat:i~a seria.,. 
para que se conjuguen y ca.existan diferentes tradiciones ex

_p:,;,,esadas en 11:!y.es que, ga:r:.,nt.icen· las ~istintas maneras de --
"se;r II ·de:. la.s co.lect,ivi.da.de,s, •. 

SPilO: 901\· terri,t;qr~~···:~~opi? .Y, so~e:r¡-an!a existe una a.utén
.ti.ca .. papacid~d: de d,eqis.iiSn hist¡5'rica y; e.amo lo.s grupos ,indí
genas no están en. condiciones de o'bteri-er esos requisi to:s, el 

. • 1, • • ~ . ,:. , • •• . . . ' . • • . • 1 • • ; . • 

plu·rali.smo sólo .les .dará posibilidades limi.tadas., s.in que a-, 
la l.arga detenga el_ :¡;,roces'~- de: s,u absorci-6n' den.tro -~é. la, cu!_ 
tura nacional . 

. Si .se tien.e concienc.ia, de ei10, el .estudi.o. es.pe.cífico de 
,la .cul-tura ,_.~~te ria .a:e: :1~· ·ant~!)poiQg_!a,,. no .d~~e desviar. n.i. -
'tlisimuia.r J,a )~cha d~ clases,, 111enos · .ciie'r en ei espe}is_mo ·¡,:e-=
una ·:0 ingeni;ei!a. humana" que por utópica ·º presunt.uos.a quis.ie 
ra. da:r ia i:m~gen de i¡ué ~s J;)o:dple piánear y. _reorg~nizar: lii_-= 

. sociedad desent"endiéndose efe la.s reiacio~es eco~píni.cas y ~,:. 
"fos , intereses cread~s, lo. qµe ,puede cc;,.nt:r;:i!:Hlir a cons·o";lidar,
éstos en lugar de ayudar a 'su 'eliminación mediarit~ un c:ambio 
soc.ial toi.al • 

Ese r~conocimiento no_ ~~¿Ei· _p:e;ii,e;r::· Viili,4_e2: a 1~ ant.;ropol~ 
g_!a ·social,., ,en. su, .ac.,,pcióri' "!lie'~ica~a·. 1;rai:lici.ona_l,,,. co¡no estu;ii'.o 
de alternativas qÚe ·:me':íoren 'las~ condiciones 'de vida' de la 'po 
bla,~i~n, s.ó,lQ ·_éltf~.e.: 1:·,~J~'. /p.~e~erite )i~.f :!!('·pr~~~~,#~ b~sícp sJi 
o,:r:ig-i~a por el. ;u,nc;:iq_nam1¡ent.;0,,.c~e, ·10.s .. .11!.~.canismo_s d.!! explota-
cú5n :·de·:¡. .,t.r.a.~ajo h,uÍl\,:ijo. )ñJ~~rérit,es. a;1:Jsi,s.~ema: ··ca~itai"~sta-, y_
.a~ravad_os '°J?·º* nues_t;·r:a. ,~:eJ;i~frid.eric:+,a háci

1
, ª·. ],os centros he,c:1em~n! 

e.os del c;:apital. :. · 
(=· 

Dentro de ese marco el antropólogb debe•· en primer térmi
no manteners.e f;el a: .:li!.: .oJ:>j eti,vidad .. cient1fica en .sus estu-
C,.ios sobre ia pob"l.ació~ ·Y· á1' 'ii!.'t'en;tar: que :trasciendan· ~n me-. 
d~das _prácticas d,e :be.~~,~i{i:d ··~0·1ecd~'.~ éi-eberá procurar. iriter 

1 

,¡_ 
r 
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venir en todos los organismos que en sus diferentes competen
cias concurren para tratar las cuestiones sociales: reforma -
agraria, movimiento obrero, seguridad social, salubridad, vi
vienda, etc., con la plena conciencia de que los logros inme
diatos no deben hacer perder de vista el objetivo del cambio
socioeconómico total y de que la integración que se logre de
be ser a la lucha de clases, en tanto que los grupos ind!ge-
nas son trabajadores del campo o de la industria y por lo tan 
to sólo pueden encontrar soluciones definitivas al problema= 
de su explotación participando con el resto de la población -
trabajadora en el movimiento social encaminado a transformar
las condiciones que hacen posible esa explotación. 

Es por ese camino que en mi concepto la antropología so-
cial puede salir de la crisis que está viviendo y el antropó
logo evitar que se le siga desplazando a6n de sus propias ins 
tituciones. 

Pasando a la otra ~unción que cubr~ el INAH, estudio y -
protección del patrimonio cultural, se observa que las mismas 
condiciones que impactaron la antropología social, favorecie
ron el desarrollo de dicha función y propiciaron que la insti 
tución creciera, hasta convertirse en una de las tres prime-= 
ras del país en el campo de la investigación cient!fica y la-
6nica que combina e~a tarea con la defensa de los bienes cul
turales de la nación, en todos los aspectos, desde su estudio 
hasta su puesta en valor social. 

Sin embargo, también en este terreno se manifestó la cri
sis, desde mediados de los sesenta, sólo que tenía etiología
Y diagnóstico diferentes, porque sin que dejara de incidir la 
problemática de la antropología social, era crisis de creci-
miento, desajuste entre la estructura y las funciones hiper-
trofiadas, necesidad ae reestructuración bajo un nuevo marco
normativo, que precisara finalidades y objetivos. 

La concurrencia de los factores que vinculan esa perturba 
ción con la que sµfre la antropología social, determinó la·-= 
conducta gubernamental de obstaculiz.ar los cambios estructura 
les y jurídicos, a pesar de que, desde mediados de esa dicada, 
una comisión designada por el consejo Consultivo del INAH, es 
tudió y recomendó reformas, que fueron desoídas por la SEP, = 
en tanto que el Instituto careció de la capacidad o del apoyo 
para aplicarlas y se sometió a las presiones. externas, coricr~ 
tándose, en los tiempos siguientes, a ensayar medidas parcia
les y de alcance limitado, con el resultado de haber deforma
do su estructura. 

Con el co~eurso de los organismos profesionales y academi 
cos de lQS an~ropólogos, historiadores y otros intelectuales; 
se lograron reformas legales que permitieron federalizar yac 
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tual.izar· l~., leg.islación de monumentos. y al ampl:larse el cua
dro· de atribuciones ciel INAiJ; s.1:1t' papel nc1cio~al . y. sus funcio 
nes de autoridad, se aciudizó l¡¡ ñecesJdad d!,! ¡a· 'reorganiza-=
ción administra ti.va., de.J .. Ínt°smo; .bé!.jo,.una nueva Ley,. Orgánica -
que, facilite realiz:ar los. pi°a.,n):,lra.mien}os teóricos. 

En respuesta s:e 0han. seguidci ensayando las medidas par.cia 
les y de alcance limitado, distors.ionándose cada vé.z en ma~=:
yor grado la estructura de la I~stitu~ión, dentro de uria si-• .. 
tuación c¡¡otica des.de_. el punto de .... v_ist;a_ de la racionalidad -
admin.istrativ.a y de .. los instri,.mentos ~urídicos. , .. 

Aún así,. el bal:ance.,.del t:r:a~ajo .científico del Inst:itut.o 
y su: labor de defensa' del patr,imo.nio P.'!lltural ,SOi!, muy posii;i 
vos. En lo cientíÜco se han: l.Ógi:-ado grandes avan'ces. en el·; 
conocimi_ento .de las _c¡:,11ltur,~~ .. pz;~hispáni~"ás .Y en. ~u .. s).stemat,!. 
zación, aún; cuando ,la· solución. d.e im.pbrtantes problemas teó
ricos. ·haya tenidQ que ap9yar·se. en: la. 'inv.estigacipn cient!ii
ca. extranjera, por deficiencia de los¡ :recursos e~o~ómicos --~ 
asignables .a est.e re1.1,glon y. l,a cc1rencia .de una s9l.1da planea 
cien científica, par_a la cual no existen á.c.tualniente. me.cani~ 
mos-..... 

En lo ,que coz;responde al. estudio,, defensa y usQ socia_l .
del piltr imonio CUl tur;al, se .haef registr¡¡do a:vánces n91:.,Ú>les~ 
en museol_og!.a·, ;r;es_t;aÜra!=iÓn, ~ili.daci_e.~ de. a~ra.c::cJ~~ tu~ística 

.y divulgación .. cul};ural. J,lo son, .igu¡i,J1*e1.1,te sa_tis,fª'~torios•. en
.1-a pro.te¡:ición de;L m_ateri,al h:j.stóri.coJ por incapacidad econó
mica, '.y. ·.debilida.d es-t~uc::1:urc1l. para ,contr,arr~star ... d.ecisiones -
polí:tic·as. · · 

El INAH ha ·11egado al límite del rendimiento-y para obte 
ner. mayor provecho d~:-l·os .. re.CU?;'SOS humanos I materiales y le=
g:ales de que ahora, di~poné -:r~s\Üta .i~iUsp:ensab;Le. implantar. -
una nueva organi.z¡i.ción, ,Proye~c:tada integralmente conforme, a
.sus experiencias, !!Úmina~do 'íos factoru negati:;,Qs, s.obre .~ • • . . • .. . 1 • . • 

t;odo 1.a int_er.ferenc.i.-1!: :P.Q~Í:tica, 1q.ue,, •S.·!! :.impone . sobr._e lo~ clict!. 
dos .. de .la ciencia., pró.voca .. falta .de continúidad .. en los. pla-.. -
n~s· .Y despi,Uarro d~- :~_ecirso~~ ·Esto pu~!ie: .dorregirs.e respe.-
.tan,dq .la person.aU,_d~_ci.j:µr,Íji_ica cid IN~H, como ór:g,ano .des.cen·-
traliza4o del Estadq.,. · 

No ~S po:sib.le :r;esolver ],a,, ·¡,roble~á'.-~ic,a, ... d~l ·~ti.AH. limitk~.;
.do.se. a l.os. _asu~:t:os·.:'a;~ad.&liticos·· o.:,:t:~cn;ic.o~,, ·l!es~nt,e~.d_Undose :... 
de· la· cues.Uón soc.i,á:l' qu~ a11oró, w:>nj :La .. a11tropol,QgÍa "aplica:_;
da y, tr-asc_-ien4e a ·todas· las . .-especial~.da,des,, p.o:r;-:. J,o que la. -,,
reestruc:t:urac:i·ón del. ,;I-nsti:tut;o de~.e r:,plant~ar ;La in:vest,iga
ción cient!fi:c.a, a la .lu:,;.-.de lá ,un'i_dia,d de. ;L.a· c.i~nqia antro,P~ 
l.ógi•,c.a y estab:l.edend9.,conccri;-.da,nci:a, _1entre .la. "teo:r:ía y la -,-, 
p,ráctica, .a. j;in, 4.El • que se .su.bs_¡ui.e, :ia def.ic.i_ e.nci,.a qu.e por m~;
Uvos- h:is,tóricosA::r;u·s~ró~-,,é,l p;ppq~·i.t[o d:e, .:,nlazar Y .. c~ordinar' 
las ·ac.tividades c:~e~t,!.fica,s .:ll'.-:,l,~s acc_iones. prá(?t~cas, en ma,
te:ria indigenista "y de la· pronioQj,Ón ,CÓ!!!u.n.i,,taria.; ·· 

! 
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Otros factores negativos son: la falta de intercomunica
ción y de canales para que se cono~can los puntos de vista -
del personal profesional; la ausencia de una planeación con
objetivos a largo y a mediano plazo; y la br~cha generacio-
nal, que en el campo de la enseñanza dislocó las bases acade 
micas e impide integrar la experiencia de las antiguas gene
raciones profesionales, con la inquietud social de las nue-
vas, 

La reforma a la dopencia también debe ser global, abar-
cando la antropología, la historia y la museología, procuran 
do restablecer la cooperación INAH-UNAM, a fin que, de ser= 
posible, se siguieran concentrando en el Instituto las carre 
ras antropológicas, hasta el nivel de maestría y en la UNAM, 
los estudios doctorales y las carreras de la historia. Sólo
en el caso de que no se pudiese instrumentar un nuevo conve
nio de colaboración, las actividades docentes del complejo -
INAH-ENAH deberían ampliarse para cubrir todos los estudios. 

El proceso tiene diferentes aspectos y así, hacia la mis 
ma epoca en que se inició la crisis de la antropología so--= 
cial, se hizo notable la diversificación de la investigación 
y la docencia, multiplicándose las instituciones dedicadas -
a esa rama, lo que es signo indudable de crecimiento, pero -
presenta por otra parte el riesgo de la dispersión, con per
dida de la base unitaria. Para que esto no ocurra la ENAH de 
berta mantener su papel de matriz de las carreras antropoló= 
gicas, bajo planes y programas que preserven dicha base uni
taria y sirvan de modelo para ot'ros establecimientos docen-
tes. La organización colegiada de los antropólogos puede dar 
una importante contribución en este último terreno. 

El futuro de la antropología mexicana depende, en gran -
medida, de la forma en que la ENAH solucione su crisis y pro 
yecte la inquie~ud social de las nuevas generaciones, sin de 
trimento de su solidei académica. Una alternativa sería sis= 
tematizar e integrar todas las actividades docentes del INAH, 
transformando sus dos escuelas, la ENAH y la ENCR, en una Fa 
cultad que se inspire en la concepción unitaria y global de= 
la antropología y precise con claridad los objetivos socia-
les y nacionales de todas las carreras en las circunstancias 
del presente. Deberían definirse los contenidos académicos -
mínimos y las materias de orientación, en los grados de li-
cenciatura y ma~stría, dejando abierta la posibilidad de in
cluir, si es necesario y según el resultado de las gestiones 
con la UNAM los, estudios de post-grado y las carreras de la
historia. Debe contemplarse, además, el establecimiento de -
carreras subprofesionales para formar el personal que se re
quiere en los niveles medios, para las actividades de conser 
vación, restauración y divulgación del pat'rimonio cultural,= 
así como cursos de extensión que permitieran utilizar la bue 
na voluntad de los particulares, sin invadir las áreas de-= 
trabajo profesional o técnico. 
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ria r111glamentación del servicio social estudiantil. y· del
que -también deberfan prest:~r_ los 1,>_rof~sionales co~tr~lad~ -
por su organi~ación cdhgi,ada, pueden' contribuir a ·mej_orjlr -
la imag·en del eje·rci·cio ·ant:ropológi·cq!, ai vincularlo en for
mas más claras y prograni,i"das ·a· ia:s nebesidades sociales de -
¡a población y a las nacionales.del INAH. 

Esto Ú.ltiino ex·ige ·una ·re·1a.ción permanente y estrecha con 
tódas las ·autoridades ·y secto're~ de l'a poblacipn, lo qu~ con 
duce a plantear . en f°oJ;°má general el t 1emá de la cciordinaci6n= 
del ÍNAH con di·chas ·a~:tori'd.ades y sec!tores y concretar sus -
ascp'eicto·s, ·cqmo el d·e ia acé"ió1f; educa:tiva que debe conso.li-
dar los· servicios propios ·'del' ~rñstitu:to, acorde 'con los pro
grai¡ias. de las e·scuelas ··primari'a:s ·y 'sec.undarias, el enlace -
con las procuradu:r!'á,s·, ÉÍn· espe'ci.a'.!, la· Gen.erai de la. Repiíbli
ca, para: _reactivar' fa: é::imp_aña :de prev¡enc'i,ón· y represió~ de -
los· 'delitos· ·c.ontra· 1o·s ~·ie·nes ·:Cu-ltu•ra!les y las acciones para 
recuper·ár is tos, et contactó é:io.n. las· s.ecretar!as . de la Refor 
Iiiá· .Agraria y ·de1 "Trab;i,jo, para'· participar en los estudfos s~ 
bre los problemas de las· comunidades ,rurales y de _la clase -
·cibr.'erá; y e'1 a~·esoramient::6 a 1~; ~fec:rétada de Relaci~nes. Ex
teriores para los donveriios e·· "in'.tercamb'ios· ·cultU:ra·I:es ,: can-
jes :y de,fólu:c:ión -de. 'las jóyas a'.rqueoajóg"i"cas-' en el extranjero, 
pudiéndose ·--señalar mucho~· otros:: ,~'emá-s. de coo.rdi_na·ción. 

Desde que -se fede·ralizó la 'in'aterfa: d·e monumentos es vi-
tal que el INAH sé ·coordin:e ·en:· 'toda la' ·República ·con las au
toridades locales y municipales, cuestión previs.ta en la pro· 
pia tey ·y que no há· ~ido· atendida .coDio corr'ésponde, 'pues el= 
Instituto proyectó en los 'Últ·imos ti~mpos s.u ac·ción regional 
para "descentralizarse:"•,. ep ·lugar. ·de !asociar a dic:h'as·· ·autor!_ 

·dades, ignorando ccin eilo, .. :E,.or una pa·rt'e, que ·fue precisamen 
te ·-.la conveniencia pe centr,ali'zar.- con u·:Q régimen. uniforme·, = 
la que llevó a feder.al·izar ·1·a: materia, y por la otr-a, que pa 
ra el éxito del nuevo. :r.égimen -l:egal ~cib're mónumen:tos, es ·ln= 
disp~nsable ·que Estados' y' ·municipios.· Íunan ·sus: recurs·os cion -
los de la Federación. A tal fin, lo.s ¡centros deber-!a·n tráhs
formarse· en unidades ·de coordinación regional, y adoptar co
.mo ba~e de· constituctó·n el criterio geografic·o-p:01!.tico de -
modo" qu·e .en cada ·eJit"idad federat'.iva f.uncione un ·centro:,. -lo -
que tendría' ademas ,·1·a· ven-taj~ de preqis'ár la juri'sdi.cción. 

El apoyo del sector parae·st·at·a1· ~ aiín d.el privado, en. es 
pec.i,a·l empresas de obr·a,s públ:icas-, .. e~ tainbilá°n pr,e:inis.a para = 
logr4r ios objetivos dél" 0 INAR S.~gún: :i!a nuev:a úiy;,. por lo --
quai debe desenvolve:rs.é la ia·e_a: 'dé ·gue e!ll.aá inst'ituc'iones, -
las ágrupac::fónes de c"impesin'cisi-'.y -)!ia:es.t·ros. i: las fuerzas .loca 
ies sean efectivos aux;::Úiar~s:;· écd·ebiqamen:t·.;- organi'.zados en --= 
asocºiaéiones, uniones y "patrona'tó's /'"c/aptind·ose los recursos
que el ~-l:°_tíc_ulq._ tª de. ,l~ Ley ffjil ,.,en lprin-cipi.o qo.mo ·contrib!!, 
c,i6n . de_ los ~:a,r~1.cu.:1,re11 e; l.o~· ~.ondo~. :d,e:l · .I_NA,H. Sobre ~! ?ª!. 
ticular se requiere imp_ul:s~r. las ac.t:i;v,i,dadt!s de promo·c,,1.on de 
dic°ho~ organismos' y constituir- ;3,a;s ·,J:>a'.se,· ,f·in·ancie,ras i¡ue pr!_ 
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cisen, aseguren y administren las aportaciones. Al respecto 
propongo que se determine es, cooperación, obligatoria para 
los trabajos de rescate arqueológico, en el uno por ciento
del importe de los contratos de obra que obtengan los orga
nismos descentralizados y se constituya un fideicomiso para 
el manejo de los fondos propios del INAH. 

Por Último, insisto en el valor de la cooperación inter 
nacional, campo en el que se han registrado grandes avances, 
desde la confere.ncia de Atenas (1931) de la extinta Socie-
dad de las Naciones. A su turno, las Naciones Unidas, por -
conducto de la UNESCO, han establecido la colaboración y -
asistencia recíproca de los Estados para la defensa de bie
nes culturales: la Convención de La Haya (1954) adoptó ga-
rantías en caso de conflictos armados, la de Nueva Delhi -
(1956) reglamentó las excavaciones arqueológicas, la de Ve
necia (1964) aprobó la carta Internacional del Restauro, y
la de París (1970), concluyó con un tratado multilateral, -
al que se adhirió México, para combatir el comercio, la ex
po;tación y la transferencia ilícita de bienes culturales. 

En la 17a. Reunión de la UNESCO, también en París (1972), 
se concertó una Convención para proteger el patrimonio mun
dial, cultural y natural, la cual es particularmente impor
tante por los compromisos para reorganizar, revaluar, tecni 
ficar, profesionalizar y financiar los servicios de protec= 
ción de los bienes culturales y estimular la investigación
científica, que nuestro país debe cumplir. 

Ese Derecho Internacional, producto del crecimiento de
la conciencia mundial para preservar los testimonios de la
civilización, se enriquece día a día con acuerdos y conve-
nios bilaterales, entre los que sobresale el que México ce
lebró con los Estados Unidos de Norteamérica (1970) por la
comunidad. de frontera y la importancia del mercado norteame 
ricano. El INAH que ha colaborad·o para lograr esos instru-= 
mentos debe estar preparado para obtener el debido pro,vecho 
de ellos. 

Muchas otras razones expuestas en el transcurso de este 
trabajo demuestran la imperiosa necesidad de actualizar y -
reestructurar al INAH, por lo cual concluyo con una proposi 
ción concreta sobre la forma de hacerlo y el proyecto de -
una nueva Ley Org&nica. 

Con ese mismo fin el Dr. Olivera Toro se ha referido a
la necesidad de unificar el régimen jurídico de la arqueo!~ 
gía mexicana (3) y el Dr. Gertz Manero ha propuesto la crea 
ción de una ~ntidad responsable para coordinar las acciones 
del programa de toma de conciencia cultural de México (4). 

Finalmente, para resolver el problema de la profesiona
lización y protección a las nuevas carreras entre las que -
se incluye la antropología, presento también un anteproyec
to de reforma a los artículos lo., 20. y 2o. Transitorio de 
la Ley de Profesiones. 



• 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

PROYECTO'DE ORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA 

l. - Dirección General •. ,.. Os ten.tara la representación ge
neral de la institución y tendrá tod'as las facu:i.tades y po
deres para la toma de decisiones' y la realizac'i6n'de los ac 
tos jur!dicos necesarios para el funcionamiento del Insfitu 
to, . de cuya buena marcha s~r~ el re·sponsabte. 

L l. - La Dirección· Gen'eral tendrt línea de autoridad di-
recta sobre: 

a).~ Subdirectores~ 
b). - secretaría General. 
e). - Fac.ultad dé Ciencias Antropológicas, Historia y Mu 

se.olog:f.a. · i ·· • -

d) • - Coordinación General ~e D~fusi9n Cultural·' Promo--
ción y Acción. Educativa. . 

e)·. - ·Departamento de Re ladones ,;nternacie>nales. 

2.- Consejo Consultivo.- Se integrará por el Director -
General, los su.b.directores cie .. rama, los coordinadores de es 
pecialidad y los dire_c-~ores ~.dministratiy9s,, incluyendo el-:
de la· Facultad _de Cie~cias, . .il.ntropologicas:r Historia y Museo 
.logia, los coor.dinadorés· a.e, esp'É!cial,idades chntíficas; in=
c·lusive los directores de ¡nuseos nacionales, los. jefes de -
departamentos administrativos-.,y con representantes electos
en forma directa por el personal pro·fesional, así como . por
el per.sonal de base de cada y.na, de ,.las ramas de:- .investiga
ción científica, técnica y· administratiya_, conforme al re--
glamento que deberá expedirse. · 

El Consejo ~era presidido por el Director General y fu~ 
gira como secretario el Secre.tar.io General· del Instituto. -
Funcionará c.omo cuerpo consultivo para'.verificar trabajos -
científicos de .conjunto, proponer los pr·esupue.stos, opinar
sobre su d-:i,.stribuc:i,.ón y conocer el !~fo:r;me an.ual de labores 
que deber.a rendir .el Director Gener.ii:J, •. Para,, estos efectos -
se reunirá. al principio y aL fil).-de cada añ.o de actividades. 

3. - Dos subdirecciones de. rama.~. Organizadas con has e -
funcional' deberán i::onta'r•; .con . asesor~s'' 1:.,í:lni'c:os y el perso-
nal administrativo necesario. ~e'i·áh la ·stíbdirecci6Íi General 
de Investigación Científica y la.Subdit~ccion General de Mo 
ntimentos y Zonas Mono.mentales, cad~ :._una ··cie ellas ée. integra 
rá como sigue: · ·· · · ,;: ··· · · · ·, -
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3.1.- Subdirección General de Investigación Cient!fica. 
Se compondrl de tres coordinadores generales, por ramas de
investigaci6n cienttfica a cargo del INAH: 

a).- Investigaciones Antropol6gicas. 
b).- Investigaciones Hist6ricas, 
c).- Investigaciones Museol6gicas. 

Para todo lo relacionado con la investigaci6n se consi
derarán adscritas a esta Subdirección la Coordinación Gene
ral Regional y la Facultad de Ciencias Antropológicas, His
toria y Museologta, sin perjuicio de su dependencia directa 
hacia la Dirección General para todos los demás efectos. 

Los servicios técnicos de apoyo a la investigaci6n inte 
grados por los laboratorios cient1ficos y talleres de la-~ 
misma Índole, estarln bajo las 6rdenes del Subdirector Gene 
ral de Investigaci6n Cient1fica y al servicio de las depen~ 
dencias de esta subdirecci6n. 

3.2.- Habrá un Consejo de Investigaci6n Científica cuyo 
presidente lo será el Director General del Instituto, y se
cretario el Subdirector General de Investigación Científica, 
funcionará conforme a su reglamento y estará formado por: 

a).- Los funcionarios anteriormente mencionados y el -
Subdirector de Monumentos y Zonas Monumentales. 

b).- Los coordinadores generales y los de especialidad, 
c).- Los directores de Monumentos y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
d).- Los directores de los museos nacionales y de los -

departamentos cientificos. 
e).- Todo el personal profesional de investigación ads

crito a las dependencias a las que se refieren los párrafos 
anteriores. 

f).- Los jefes de los departamentos técnicos. 

El Consejo funcionará de acuerdo al Reglamento que debe 
rá expedirse sujetlndose a las siguientes bases: 

I.- Se reunirá plenariamente cuando se le convoque 
-cuando menos una vez al año- y mensualmente por secciones, 
correspon~ientes a las especialidades de la antropología, -
la historia, los museos y la restauraci6n. 

II,- El pleno se integrarl con todos los componentes del 
Consejo y será competente para: 

a}.- Aprobar las políticas, objetivos y lineamientos g~ 
nerales de la investigación científica. 
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b). -_ Op.inar sobre 1~ plaJi.eac;d.ón y programa-ciSn de las -
tn'ire'st'igá_ciones de conjunt·o y sohr.e las ~espeetfv.as pubUca 
·d.ones:; . ' . . . . . . . . . . . -

c).:.. Con~cer los presupuestos !le la Institución, su dis 
tribucion· anual y expr~sa:r su .. _pªreéer. . . ' 

d). - Elabora,: las ternas·para .la designación. del Subdi
rector General de Investigación Científica y de los coordi
nadores ge11era-les •dsc_ritos a:l ,m~sino, inclus~re el _de museos. 

~-~ e :.·· 
;p:;r .• ::-. Las .. , secciones\ de especialidad ·se · reulii'rin Diensua!. 

mente y en los casos. necesarios que sean convocade>s por su
presidente, que lo sera el coordin.ador re·spectivo, nombrán
dose en cada sesión. al ,.s.e.cret:.ario~ Se ocuparán de·: 

,. 
a). - Formülar las políticas, objetivos y line·amientos -

es¡;>!pl;fi~e>s d·e 1,-ªs illV«a![!tigªcione,s. -científicas .cor_respon--
iiientes a la especialidad. · 
. b:),. 1"' Eli1-b9~a~ ;!,os p:c9gramas sectoriales ·y op:inar sobre
los proyectos de la especialidad, colectivos : . .-e .. individuales~ 

e)._. - .. :e,;9poner los. p:i;;~sup_uesto,s de las investigacio.nes -
de la especialidad, así como .. su __ ,d.ist~ibuc-il5n. 

d) ~ .... ~r1:1pa~a:i; las t1:1.riji1-~. para-... ia.,:designa.ción de ],os -,-
coordinadc;,;~!J ·"-1!1 J_a,e~_peqi~lidad, incluye_ndo. ios directores 
de los museos nacionales, el Jefe del. Departamento de Pla-
neación Museografica, el pire.ctor General de ArcJ:?,ivos y Bi
bliote'c':as y ·el de 10'1( ce·n·tr~s ·éi~\De>'.cumentacion. 

3. 3. - La Coordirl'ac;ión Genera·l de Investigaciones Antro
pológicas se formara· 'por la:s . coordinaciones dé especiali-
dad que a continuaci6n .s.e mencionan, las que procurarin_ tra 
bajar de preferencia en forma iriterdisciplinaria =;: 

aJ. - Antropología Físi.ca. 
b).~ Atgueol~gta. 
·c), - LiñgÜÍ'stica. 
''d). - 'Etnol·o'gíá. 
e) • - Antropolog!a:···s·ocial. 
f). - Coor.dinación. de proye.ctos Multidisciplinarios y E's 

peciales. · · 
gJ • - Dii'ec.ción :Geil;er:ál/de Ai:'.chivos y ·Bibliotecas. 
h) ·• - Dirección General :de. Centrc:i·s de Do .. cumentació·n: Dia 

pote'ca, 'Filmoteca' Fonoteca, I.C.e~alliotec'a' A;rchi vos· Musicalei" 
y o~ros analo~ó's. 

3 •. 4. - La Coordinación -.Ge·nerai de Investigaciones Bistó-
!!s!!,: :tendrl:· :las Sigui_~~t·e.s co9rdj,.'11áéiones de_. :especia.lldad: 

a).- Colonial. 
b). - Siglo XIX. 
c)-.•- ltevoluci.ón .• , 
d) • - Contempoj/(nea. 
e).- Universal. 
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3.5.- La Dirección General de Investigaciones Museológi 
cas, entenderá de las de su materia que se realicen por-el
personal profesional de investigación científica adscrito a 
los museos nacionales, al Departamento de Planeación Museo
gráfica y al Departamento de Museos Regionales. 

4.- Subdirección de Monumentos Zonas Monumentales.- -
Dispondrá de un órgano consultivo que lo ser la Comisión -
Nacional de Monumentos, y para los fines de sus labores téc 
nicas y administrativas se dividirá en: 

a).- Coordinación General de Museos. 
b).- Dirección de Monumentos y zonas Monumentales Ar---

queológicos. 
c).- Dirección de Monumentos y Zonas Monumentales IUstª-

ricos. 
d).- Departamento de conservación y Restauración del P~ 

trimonio Cultural. 
e).- Departamento de Registro Público de Monumentos y -

Zonas Arqueológicos e Históricos. 
f).- Servicios Técnicos de apoyo a la Restauración y -

Conservación formados por laboratorios y talleres. 

4.1.- La Coordinación General de Museos, comprenderá 
los museos nacionales de: 

a).- Antropología. 
b).- Del Virreinato. 
c).- Nacional de Historia. 
d).- Nacional de las culturas, así como: 
e).- El Departamento de Museos Regionales, que a su vez 

coordinará a los museos de región y a los locales. Los de -
sitio y los biográficos seguirán adscritos a las zonas o mo 
numento.s arqueológicos o históricos correspondientes, suj e:
tos a supervisiones técnicas de la coordinación departamen
tal. 

4.2.- La Dirección de Monumentos y Zonas HistOricos, -
tendrá: 

a).- Un Departamento de Monumentos Coloniales. 
b).- un Departamento de Monumentos Históricos. 

El Dire·ctor de Monumentos y Zonas Históricos podrá en
cargarse directamente de este departamento de acuerdo con -
las necesidades del trabajo. 

4.3.- La comisión Nacional Técnica de Bienes Culturales, 
estará integrada por: 

a).- El Director General del INAH. 
b).- El Subdirector General de Investigaciones Científi 

cas del INAH. 
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c) .... El Subdirector General de Mol)u,mentos y Zonas Monumen 
tal.es del .INAB, y por un rep:reseritan,:.e. de .cada una de las de-:" 
pendencias, ins·ti tuciones o a:sopia.ciones siguientes_: 

a) • - S~.cretaría de As·ent;~Diientos Humanos y .Obras P¿blicas. 
b).- Secretaría del Patrimo~ió ·y Fomento Industrial. 
c). - Secretaría de Programac·ión y Presupuesto. 
d) • .,. Secr!;!taría de Turismo~-
e) .- Dirécc:i;Ón. General· .a.e. :&:difi.cios .de la. s .E.P,. 
f).- Dirección General de Obras Públicas del Departamento 

.del D.is tri to Feder·al. . 
g). - Instituto. de Investigacio.nes,-AntropolÓ~Ticas. de la --

UNAM. 
h) .• - . .lnst.ituto de Xnves·tigacic;,n~s E_stétic~s .. _de la .tJNAM. 
i).- ·Instituto Nacional de Bellas Artes y Liter¡¡t.tura. 
j).- Colegio Mexicano de Antropólogos. 
k) • ..,. · :Federación de. Coleg-io.s· de ·.A:rqui tectos-. 

Se oirá la opinión de la Comisión., i.ndi:spensab.lemente.., en 
los siguientes casos: 

I. - Declar.atorias de zonas monumentales arqueológi,cas e -
históricas. 

II. - _Ejecución de obras y trabajos de importancia en los -
monumentos y zonas .. mo,Jlumentates, arqueológicos e his
tóricos. 

III. - Obr~s que afec:ten-. -e--1 t-ra.zo. his·tóri.co da las. ·;-Z·ona.s ·!llo-
numentales. urbanas.. · · '" · ·· · .. 

IV."' Declaratorias· .i..o-hre ,el interés púJ;,iico pal'.a' la -pro_tec 
ción de lugares: d.e .-belleza natu:r;:al y réa·l~zaci~n de -:" 
obras y trabaj:os en los. que-,-ha-ya a.ido ·motivo .de·,esas
declaratorias. 

V. - Permis.os para adosar· o, ... apoyar:· en los monumentos cons
truccione·s nuevas·,. coristi·tüir servidumbres. que pu~dan 
dañarlos •fo ·reali•zar -~brct:s.:;que;· af.e.ét-.en ·el ent·orno. 

·VI. - Expropiaciones>.por -caus·ar ,d·e .. u·tilidad pública-. 
VII. - Reglament.os, -circulares. ·y demá·s' .dis.posic.iones,,. de apli 

cación general so.bre protecci~n de los -monulllento:& ar= 
queológicos o hÚtóriéos, · 

VIII.·.,. Autorizaciones:::para·:' .exporte.r,.,:l!\·on11men:tos .•his-t6ricos, -
temporal o. permanenteme.nt:e·/ ·.o para ·exhibir. en el e_x-
tranj ero, canjear o ·donar,,.a--i•n.st.i:tuciones cie_nt!-f,-.cas 
los monumentos arqueológic:_os ¡, conforme a los Artícu-
los 16 ·de ·la· ·L.ey ,Fede.ral,.,de ,Monliniento.s· •y -Zonas Monu-
mentales, ArqÜeof6gicos·; :·irt!s°fi(cos .e ;ili.stóric,os ,a -
los- Artículos 36 y 37 del. ·Regla.mento, debiendo obser
var la's prohibiciones fij·adas. en ,1.os ·referidos orden.! 
mientos legales. 

IX. - se escuchará iguai.men_t'.e/;ia:,/Opinión qe- l.a Comisión en
aquellos. casos en que la Sec:reti;(ría• de.:Educ·a:c~ón P-iil,-lica o el 
Instituto Nacic,nal de ,Antropologfá. e. Ristoxia,:10 consideren -
conveniente. 

x.- La comisión expedirá; con la aprobación del INAB, su
.Regiamente inter.ior respetando las sig'uiente·s 'bases: 
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a).- Será Presidente el Director General del INAH y en -
su ausencia el Director General de Monumentos y Zonas Monu-
mentales ge la propia institución. Este se encargará normal
mente de la secretaría y cuando funja como presidente será -
secretario el Subdirector General de Investigación Científi
ca. 

b).- Se reunirá por lo menos una vez por mes, sin perjui 
cio de hacerlo cuando el Instituto lo estime necesario. -

c).- Se dividirá para el mejor desempeño de los asuntos
a su cargo en las secciones o comit¡s que se requieran, pero 
las resoluciones deberán adoptarse en pleno y a mayoría de -
votos. En caso de empate, el Presidente de la Comisión ten-
drá voto de calidad. 

d).- Para la validez de los acuerdos será necesaria la 
presencia de las dos terceras partes de los integrantes de -
la Comisión, cuando menos. 

e).- Los miembros de la Comisión estarán obligados a de
sempeñar las comisiones especiales que se acuerden y tengan
relación con sus funciones. 

f).- Las personas que representen a las entidades oficia 
les o a las instituciones particulares deberán tener la pre= 
paración, y experiencia profesional necesarias y serán desig
nados conforme a las disposiciones que en cada caso sean~-
aplicables. Recibirán una compensación de acuerdo al número
de sesiones a las que asistan, debiendo establecerse la par
tida presupuesta! respectiva por parte del INAH. 

4.4.- El Centro Regional Latinoamericano para Conserva-
ción de Bienes Culturales "Mexico - UNESCO", se considerari
Órgano d~ colaboración del Departamento de Conservación y -
Restauración del Patrimonio Cultural, sujeto a los· acuerdos
Y convenios respectivos, celebrados por la SEP, el INAH y ~a 
UNESCO. 

s.- Secretaría General.- Coordinará todos ios servicios 
administrativos de cuyo buen funcionamiento será responsable 
y tendrá como dependencias: 

5.1.- Dirección de Recursos Humanos.- Integrada a su vez 
por los départamentos de: 

a).- Personal. 
b).- Laboral. 
c}.- Prestaciones Sociales. 
d).-.Estad!stica. 
e).- Computación y Presupuestos. 
f).- Servicios M¡dicos. 
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5. 2. - DirecciiSn. de Recursos_ Fina!lcieros. - Que se cpmpon-
drá de los siguientes depa.rt~ll':\!D,to~: .. . 

a).- Tesorer(a.. . •.. 
b) • - Glosa y Con·tabilidad·. 
c).- F.~deicomis.o y Fon4os, Prop,ios •. 
d) .- Auditodá 'Int·erna. 

5.2,1.- El Departamento de Fid~iQ()miso y FOJldos Propios
tendra. como suba],~ern,Q _a_ l,qs t;_aller·-s. '.de r,~pro~uc.,cic,~e.s de -
qhj e~os. a1;queolÓgicós, l:i.ht;ódc::~s 6 ª*tís1e'icos', pa.ra su ven-
t~ al :públ,i'có~ · · ·· ...... · ·· 

5 •. 3. - DirecciiSn de Recursos ,Materi.al.es. - .const¡uá de los 
siguientes 'departamént'os': . 

a).._- Inventarios. 
·1:,}, - Proveeduría: y A:lmacen. 
<:l ~·- Siiperinten'de·n~ia .Gé'ii:e'r,al. 

5. 3. l. - Formarán parte de la s·upe-rintend·enci'a General: 

del 

··a)·~- Las intendencias dé·'edificios. 
bl :· - 1fa,s' ta1~etes ·cie ma,nt~nil!_lf~ntti ·.de los bienes muei:,;_es 
I~stituto. · 
c) ~- 'Él Departamento de Traii:Spo·tt:aci6n. 

5. 4. - DirecciiSn de S.ervicios Jur!'dic,os. - Según sus nece
sidades se. dividir& en secciones y 'tendri delegaciones ads-
critas administrativamente ·a 10·s centros de coord'inaciS:n re·
gional, pero dependientes técnica111ente· de dicha Direc_ción Ge 
neral de Servicios Jurídicos. 

6. - Coordinación Gen.eral Regional. - Fu·ncionará bajo las
iSrdenes de· la Direcciisn 'General del IN'AB;· y .depend~rán _de 
ella fos '·ce-ntros de Acción: Re"gional dé los éuales deberá es
tablecerse uno en cada ·Estado d~ "la ·Repitblica. 

6.l.- Habrá un Consejo .·Técnico dé l'a, CoorcHná:ci6n Regio-· 
nal :integrado por lé>s Directores- ·de ·los· centros y por·· ·un re
presentante del perso'n·ai'' profesional, .d'e• ·inve'sti·g.acióh ·o· téó 
nicO de· Cad·& úno· ·ae ell~cis·~ · ,,· 

El con,sejo se reunirá" dos veces·. 'al ·ilñt;)·, un·a_ al princi--
piar las· labores· y ot_rá al :f_inali'za.r-, p·a:~·;i.: preparar· lo'á' 'pla
nes y programas de tr'abaj'o, ios próyectos· d~; pre'Supue·,to . y· -
conocer Íos .biforme$ de· ·tabores· y' la ev'ai.uaci:ón.' de· l·os 'res-u-1 
tados de 'las mismas. ,., · 

7. - coordinaci-Ón Gene.r;al. de Difusión Cul,tural, _ Promoción 
y Acción !ducat.tva.·.;, ·.Esh,4' ad:scri:ta. 'directame·n:~e ,·a la··Dire.=, 
ci6n General y coo;rdinará la~ dg~ientes·'·depen·d'enciás.: 
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a).- Departamento de Acción Educativa. 
b).- Departamento de Promoción. 
c).- Departamento de Relaciones Públicas. 
d).- Departamento de Información y Prensa. 

8.- Facultad de Ciencias AntropológicasL Historia y Mu-
seología.- Estar~ formada por: · 

a).- Consejo Académico. 
b).- La Escuela Nacional de Antropología. 
c).- La Escuela Nacional de Historia que se establecerá 

sólo en caso de no reanudarse el convenio de cooperación -
con la UNAM. 

d).- La Escuela Nacional de Conservación, Restauración
y Museolog!a. 

e).- Las carreras subprofesionales y los cursos de capa 
citación, extensión y difusión que se consideren pertinen-=
tes conforme a un estudio especial de estas necesidades. Di 
ch.os cursos se ubicarán en la escuela que correspondan se-=
gún su naturaleza. 

Las tres escuelas impartirán en su caso la licenciatura, 
la maestría y el doctorado en sus respectivas materias, pe
ro en la Escuela Nacional de Antropología sólo se impartirá 
el doctorado si no s_e reanuda el convenio de cooperación -
con la UNAM. 

De establecerse la Escuela de Historia se concretará a
la Historia- de México y de América. 

8.1.- El Consejo Académico estará formado: 

I.- Por el Director de la Facultad. 
II. - Por representantes profesores y repres-entantes alum 

nos de cada una de las carreras profesionales que se impar:
tan en las escuelas .que constituyan la Facultad. 

III.- Los representantes profesores ser~n electos en for~ 
ma directa y democrática por los· maestros titulares y en -
ejercicio de las cátedras de la especialidad de la carrera
·respectivá. Los representantes alumnos serán nombrados en -
igual forma por la Sociedad de Alumnos de la Escuela corres 
pondiente ,. conforme a sus Estatutos, pero satisfaciendo e1=
requisito de ser estudiante regular de la especialidad que
se vaya a representar y los demás que_ fije el reglamento -
que deberá expedirse, y asimismo preverá la forma de repre
sentar a los maestros y alumnos de los cursos generales pre 
vios a la especialidad. · -

IV.- Por un representante de los trabajadores administra 
tivos de ·la Facultad. 

v.- El Director de la Escuela Nacional de Antropolog{a
será el secretario General del Consejo. 
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8. l, l, - El ·consefó icaci'é\nipo teftdrá in siguientes fUn--
ciones : : . . . ··: .. ,.¡··,· . •,:, '.,.-· 

a) • - Expeéíi·r 
encaminadas a la 
Facultad. 

todas ··1as norm'ct'i y ,disposiciones genérales
mejor Qrganización.y funcionamiento de la -., . . . :· . . '.·: . ·. . ~ . 

b") ~ - Conocer °los asunt!>~ qu.e llil sean sometidos,. ~e, aéuer~ 
cio con las normas mencio'na'das'en el.párrafo anterior. 

c),- Elaborar las térnH pao ef nombramiento ·del Direc
tor d~ la, Facu.ltad, d.e aciler¡io con fas- proposiciones que le
presenten l9s 'consejos Té'éíiico·s de Ías Escueias .que, integ~an 
la Faculta~~. . ... : · · ·· 

8. 2 •. - CadJ Escue.la de _).a Fac9l:j:a!l t~ndrá como órgaJ)o de
ccinslil ta· necesaria ú'n C~ni;l.~j o. !éc~f~~. tntegra~o P<?r el .1#re.E, 
tor de la Escuela, un p'rof·e'sor própi'etar-ió., uno suplente, un 
alumno p;opietario y uno supl!;!nte, de cada una de las-carre
ras que se· impartan',. as; -~ODIO 'pcir ·.9K rep:1:esentah~e dé los -
tra:baj adores· admintstrat}voli¡ 4!! la:,. ~sc:'üela. 

8. 3. - Los representantes maest:i·ós y sus suplentes serán
elegidos por los catedráticos. de la esp_ecialida.d respec:tiva
en juntas convocadas al efecto por la Dirección de la Escue
la. Los representantes alumnos'··y sus: suplentes serán elegi-
dos de acuerdo a los Esta tu.tos ·de 1·a Sociedad de Alumnos. 

8.4.-. Los representant.es a qµe se refiere el artículo an 
terior durarán en su cargo dos años salvo remoción justifi:
cada en los casos y conforme á--los procedimientos qua fije -
el Reglamento y ·en los de renuncia o ausencia definitiva. 

8. 5.- El Director de 1.- Escuela será e-1 Presidente del 
Consejo TécnicQ. y en su ausenóia será slibsti tuido por el Sub 
director. · 

8.6.- El Subdirector de la Escuela será el Secretario--' 
del Consejo Técnico y en su ausencia se· eÜ.girá de entre los 
miembros del Consejo un Secr:etar,io· Provis-ional. 

8,7.- Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos, -
el Directo-r tendrá un voto,_. los repr!!!S!!ll:'tantes, maestros un -
voto conjunto, los representantes ·ai~I\Íil.Ós un voto conjunto. 

8. 8·. - Los Consejos Técnicos de. ía·s .Éscue-lás· tendrán las
siguientes funciones: 

I. - Acordar los planes y programas d·e estudio, para some 
ter los a la consideración del Consej c{'.Acadéinico·. -

II. - Formular los proyectos P.ara{lo&i, reglamentos de _la E!, 
·cuel·a· y· demás que se requi·eran .. _._para. el debido funcionamiento 
de la misma, sometiéndolos a l_á:;consideración del Consejo --
Académico. - . .. .. 
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III.- Estudiar y resolver los proyectos o iniciativas -
que les sean presentadas, debiendo pasar al Consejo Académi 
co aquellas que por su índole deban ser ratificadas por es= 
te de acuerdo con el reglamento que deberá expedirse. 

IV.- Impugnar en su caso, a fin de que se sometan nue 
vamente a consideración del Consejo Académico, aquellas dis 
posiciones emanadas de este último que tengan carácter tec= 
nico o legislativo y afecten a la escuela. 

v.- Preparar las ternas para Director de la Escuela, 
las que serán enviadas al Consejo Académico a fin de que es 
te decida sobre las mismas. 

Para figurar en dichas ternas deberán respetarse los re 
quisitos que fija el reglamento actual de la ENAH. 

V.I.- Dictaminar sobre el nombramiento de nuevos profe
sores de nómina, por convenio y huéspedes, respetando los -
derechos laborales del profesorado y las disposiciones re-
glamentarias correspondientes • 

• 
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ANTEPROYECTO DE LEY 'O·RGANICA DEL INSTITUTO 

NAC:IONAL DE. ANTRé>Pé>LoG:rA E HISTO·R:i:A ~ 

1, - Racionalizar y u·nificar. la estructura· del INAB, con
fc:í'rme ··a l:os ·requ-erimiento·s ·d'.e la rtifo·rma administra
tfva y las nu:evas 'CO·Íldic,foii·es de ta Administración -
·pú;blíca Pede'r'al, 

2.- Act·ual·izar ·1a· ··o·rg'aiiizacion de .. ese··, 1n·stit.uto, acorde
con su cre:ci'm:ient·o. ··y ·e'J. ·desarro'llo ·éie·: la antr·opolo-
g·Í'a 'me'xi·c-ana·, 

·3, - Re-iterar· ·Y perf-ecc::i'onar. la's· oaracterística11 jurídi--
ca-s d'el 'I-NAH, ,como, -establecimiento de .. servicio púhli 

·· c·o eón person,a:l-ida:d :jurídi'ca. y, p&triinonioS'· propios,-: 
'.á·· fi:.n ·de··,que -log-re :~-fectiva' ,'capaoi·dad· .para organizar 
·se·'Y eJe·r-cer·, ese, pa:trimon-ioi en '·las f'or.mas adecuadas-: 
; al mé'j·or cump.lb1ien·to··· de' sla·s- .,funciones ... 'que le atr·ibu 
yen la Ley Federal sobre Monumento·s. y· .. Zona:s Arqueol6 
gicos, Artísticos e Histó~!cos y las demás aplicables, 

4. - Asegurar ·al INAH la 'd·isponibilidad de los recursos -
eoonómico1¡1 .Y alternativas. dt:i" administración suficien .. ' ' ' '. ', .. ' . .. -
ta~s pai:a el :log'rci. ,de sus :Éíri;alidades. ' ·. . 

5, - Estimular la in:v;stigacii~n f'éórlca d:e l'a Antrcipol'o..;
gía y de la His"Úid:~· éri tóddé '.'sús ·upect:os y l'á ·apl:!. 

·, cada qu, se oc;iupe principalmen.te de los problemas so 
,, c,i.ii:l~~ ~. Íi¡lctona'.1~;s '\ieJ,(péÍt,,<: . .. •. . . -

6. - Establ·ecer las 'bases. 'y fl;irliias :par:a . la efe'cti va pla-
ne..,ción de la inv~tigaciiSn cieritifica y d·e la,s ac--
c::;ohes'·~¡9nicas dei iiistitut!), ,. ,. · 

7.-

s .. -

Perfeccionar el cuadro de atribuciones del INAB con
las que ha venido desarro11·ando ·desde su f.undación .. 
r~lati vas- ·a mu~~os ~: ·.bi.l,>li,:otecé'S y. ~docencia:, en las ra 
más de la arit:i:i:>poióg!a, · ía histoH~ ··y Ii museología:-

. . ;-C . . 

Encauzar .la soluciiSn iie las c'l,lest'ion·es docentes. aca 
déin'icas y·: d.É! formá'dón de pei:son'ii.-1 'profesional en -= 
las ·especialidade~ de ta ahtrópoiog!á, la historia y 
la museol.Í)g!a~'conservaiido .. ei sei:i:tidb.:'unitario e in
teira~or de esta ciencia. 

9,- Destacai· ei inte'rés de hacer·'·a'ccesible' a la colecti
vidad el patrimé;nlo' cult~ráf.'. de:1~ NaciiSn. 
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10.- Impulsar la coordinación del Instituto con las auto
ridades estatales y municipales de la República y -
con los particulares, para todo lo relacionado con -
el estudio, conservación cuidado y uso social de los 
monumentos arqueológicos e históricos. 

ll. - D,ar cumplimiento a la Convención aprobada en la 17a. 
Reunión de la ONESCO para la Protección del Patrimo
nio Mundial, Cultural y Natural, que obliga a: inte
grar dicha protección en los programas de planeación 
general, mejorar los servici9s de protección y con-
servación1 dotarlos de personal y medios adecuados,
perfeccionar los métodos para hacer .. frent·e a los pe
ligros que amagan a los bienes culturales¡ estimular 
y desarrollar los estudios y la investigación cientí 
fica y técnica en la materia1 facilitar el desenvol= 
vimiento de los centros de formación de personal; y-. 
adoptar las medidas jurídicas, científicas, adminis
trativas y financieras adecuadas para identificar; -
proteger, conservar, revalor~zar y rehabilitar dicho 
patrimonio. 

LEY 

Artículo lo.- El Instituto Nacional de Antropología e His 
toria es una institución pGblica-organismo descentralizado-= 
del Estado Mexicano, con personalidad jurídica propia para el 
desempeño de las siguientes funciones: 

I.- Investigación científica sobre Antropología e Histo 
ria, principalmente de México y relacionada con la= 
población indíg~na del país~ 

II.- Estudio científico de las medidas de aplicación de
la Antropología a la solución de los problemas de -
la población mexicana. 

III.- Exploración y excavación, con fines cientificos, de 
las zonas monum_entales y monumentos arqueol6gicos e 
históricos, del país. 

IV.- Protección, conservación, restauracipn, reconstru~ 
ción científica y recuperación de las zonas y monu
mentos arqueológicos e históricos. 

v.- Protección, conservación y restauración de los in•
muebles y objetos de valor histórico que no ameri-
ten ser declarados monumentos. 

VI.-· Organización, sostenimiento y administración de mu
seos de Antropología e Historia. 
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Vl:I ... Lleva:r: el Regi'stro PíibJ,ico d'e los monumentos y zo
nas monumént.ai:E!s , .. arqueol5gicos e hist9ricos. 

~ • ,¡. 
v.III, - Formar y publicar el cátalogo de los mo.numentos ar 

queológi·cos y la Carta Arq·ueológica d~ la Repúbli::
ca. 

IX. - Formul·ar y ma,li.ej ar el catilogo del patrimonio his
tórico nacional·~ sep~r.~ndo los bienes que son del
dominio de la Nación i .dé lo$ que. pertenecen a los-
par'ticular.e.s. :,· ·· 

x. - Organización y manteni111iei:i:to de bibliotecas espe-
c'ializadas en Antropol_c;,.gfa e· .Bisto·ria. 

•" .• ,; • •M • 

XI.- Enseñanza de .la .Antropología y de la Historia, en
sus distintaiÍl·:ramas y niveles: profesional, post-
prof~sional, subprofesion¡ll y de ext·ens,ión e¡iucat!. 
va· o extraéscolar. · 

XII.- Acrecentar los bienes y valores que constituyen el 
acervo cultural de. 1~ .~~ción y hacer·los ~ccesibles 
a la coleqtividad. 

XIII.- Proteger los iugáres de interis por su belleza na
tural dentro de la jurisdicción de ia Federación y 
del Distrito Feciér11l y-··coordiná.rse, c·on las au:tori 
dades de lQS Est.ádos, para q~é ·se e.stablezcan las:
norma.s y m,edidas·· de p:r°i'.,~ecció11, de dicha. ciase de -
lugares' que cÓ.rrespc11i'dan:' a '1a.. :jurisdicción de las-
en'tidades federativas. ' . ·'} 

XIV.- Pu&iicación de obras relácfonadás con las materias 
que se ·men:ciÓ!iañ' én' ú'is '''ii'¡cciories qué antecec!en. 

,;XV.- Asesorar a la Admi'nisiraciq_n 'i?úbl,ica., ,central y -
paraestá:tal, \an· lo écinc~rnie~te .a.' 'ia .. An~ropologÍa
y a la Bistor.ia. 

XVI. - LH a·euils quti' '11l~ ieyes' de ia Repiib'uca ie confie
ran. 

Ardculo 2o. - El In1ffituto.)ih~marf par'tti de. la Adminis-
tración Pública Pa,r~~~tat~l cqn~·~z:me aJ terc.l!r .. 11irr.af0 del -
Ai'dculo ·10 • ·y a ·¡ií,i.:pf¡i:ccion I 'del Artículo :fo._"/ .de ia Ley -
Orga.nica de la ~dinirtÚtra;é:ÚSn" :PiÍbÚ:ca· i'"ed'erai y' s.~d coordi
nado ¡,or la. secre~arh.,d:e'. ~duc'a,c(ió~ Pú~~i.ca,Pj"r,.~ el ejerci-
cio' ·de. las ··funcione's ·atribuidas a esta dependencia en las -
Fracciones XViII, XIX, .. ·XX, xxí' y·xxv·'d1Ú Á~t!cuio 38 de la -
Ley antes citada.. ' ' · · · 

·:·:)· 

Ai:t!éufo .3o.- El)'hs.t:ltuto, .>caj;Í:a~, .. c;ie adquirir y adminis
trar bienes y éel'Eíbt'ai':ios acto·,{ jur!di'éos necesarios para -
el cumplimiento de sQ.'s. funciones, f..orDiará su patrimonio con
los recursos y bien~s que en seguida. se enumeran: 
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I.- Las cantidades suficientes para el desempeño de -
sus funciones que anualmente y en cumplimiento al 
artículo 18 de la Ley Federal Sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos, le
deberá asignar el Presupuesto de Egresos de la Fe 
de~ación. · -

II,- Los edificios de los museos nacionales de: Antro
pología, en Reforma y Calzada Gandhi, México, D,F,; 
Virreinato, en Tepotzotlán, Estado de México; His 
toria, en el Castillo de Chapultepec, México, D.F-:;· 
de Las Culturas, en Moneda Número 13, México,D.F.; 
los de los museos regionales encomendados al Ins
tituto; los de las escuelas Nacional de Antropolo 
gía, en Cuicuilco, D.F. y Nacional de Restaura--= 
ción en Churubusco, D.F.; y los otros que tenga -
destinados o se le destinen en el futuro. 

III.- Los monumentos y zonas monumentales arqueológicos, 
propiedad de la Nación y que estén bajo su custo
dia. 

IV,- Los monumentos coloniales y los históricos de pro 
piedad nacional, que estén bajo la administracióñ 
y vigilancia del Instituto y los de la misma natu 
raleza que s·e le lleguen a encomendar de acuerdo= 
con las leyes respectivas. 

v.- Las colecciones, muebles y accesorios de los edi
ficios bajo la dependencia del Instituto y de los 
museos del mismo; los o~jetos que se descubran en 
las exploraciones y excavaciones arqueológicas y
las piezas de esta naturaleza que, por disposi--
ción legal, pertenecen a la Nación, 

VI,- Los que adqu~era el Instituto por donación, heren 
cia, legado o por cualquier otro título traslati= 
vo de dominio, • 

VII.- Los que le destine el Gobierno Federal. 

VIII.- Por los frutos de los bienes muebles e inmuebles
que integran su patrimonio. 

IX.- Por los productos que perciba por registros, con
cesiones, autorizaciones, permisos, dictámenes pe 
riciales, asesorías, cuotas por visitas a museos:
y monumentos, venta de publicaciones, reproduce!~ 
nes y otros análogos, 

i 

X,-· Por el importe de las multas que imponga como san 
ción de acuerdo con la Ley Federal de Monumentos~ 
y zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
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XI. - for las aP,ortaqiona,s ,d~ l2ls a·IJ~oridad~s est~tales, -
de lo!;' Qrgani~mós. d~:i;¡éent:r_i,.lí;acio.s, del I!,épartamen
tó dei Pi~~rit9_:_Fe!i°iir·~1 y_:~é. ios particuiares, que
,¡ I~stituto recib4 cónfo~m~ a lós a~t1culos 7o. y
~ B d~ i~ Ley m~ncion:~·~a .. en_ ia ·_:rracci6n. que antecede, 
y -conforme a lo que se i!sta.blec.e en el ardculo si-
guien~e. · 

~r~1c::ii!9 1Q. - se crea \lif· Fo~do ,aci,o~al dé Mon~mentos, -
que. $e formad (lOÍl h,s apqrtaóiones cieI Departament;o del Dis
t;I'i ti;, ire4e~ji . y'_ !3,e- ,lo~ _Qr~~~fsmo~ ~,ii_centrálizad~s; cuando -
d~l?é!! e~,~tiiar resc;i,tes. ~e.;at-queolQg~J el\_ los drminos del A!_ 
ttcul?. t~·;· P~rra·fo. ·següildQ ~ ~!! :l;, L'y ·Fede~al Sob:r;e Monumen-

. l::O!I y· Zonalil ~on~m.ent"';!.~,s ... 'rgiieQÍ6giéC1S, arttsticiqs e 1Íist6ri
,·éos y· con ias""·qú~ enteren lás áÚtoridades estatales o munici
pales y los particulares de acuer~~ óo~ -e.l. ArttéüÚi 7o. de la 
mf~m~ Ley. 

LÍ!_s 8:Pói"tacioilés- para. ios réscates a:r;c;iueoli5gi,éqs serán es 
'timadas eñ.·· 81 uno por' cieÍltó dé· 1of'·t:ontratos de :obra. que los 
originen, según los presupuestos respectivos y coii car.go al -
i>epartame,nt9 del Di,s~rito: Ft!deral y á los organismos desqen-
tráüzti."ci"óii i:li:>rréspóniÜ~nteiii", ó eii sµ' caso, de los· contrátis-
tas de la obra. 

Él"· FondÓ Nac"ional d'e Mori.úmentos deberá admil\i~t·rarse y -
utilizarse; ~or mec;lio' d~ tiiiéJcomi,0$; pará lo c;iüál el INAH de 
be~( ado·p-i;:a'r ·1·as· medidas éond-uc:entea, de acuerdo con la Secre 
t·a:rta dé Programaci6íl y P.'resupu'esto. . .~ 

. . .• . . ..., '·¡ "! :, 

Esta: ú·l tima .Secretar!~, la éi·e Edl'ic·a:clóti PtíbÜca y la de -
Haclen·ila t créd.ito Público~ .deberii b-uidar que él .Instituto -
Nacional de; Ant·ropoloqh. e. Histé:,H~ tenga· ópÓrtuna.niénte las -
as_ig~aciones !leñaladas en la .Frac~1pn t del Ard.cu~o. 3o .• de 
e'Sta Ley·. 

Artículo So. - Los bien.es inmu,ebl.e11- a qu~ se refieren_ las
·Fr~cc~ónb II; III Y" IV''del Ardcuic>"Y~.cf. di!_ la -presente Ley -
no·· perderan su 'carácter d,e n·aciónales ·¡,'ara· todos los efectoil
lega"ies· éor·res·poncHen·tes; sólo e·starl.11- de-sti"nadó• al servic.i,o 
del Instituto y bajo su administr.ación Y. vigilanéi,a. 

Art!·cu"lo 60 ..... Lc>'"s obj e·tos _que se-' enc~éntreil en los monu-
mento·s y los que· perten~zcan·. a ·1as. colecé_iónias d.e· los m:iiseos, 

; 110 podrán ser e·naj.ena"do·s" hipotec.ados.:,' d:il.cios en prenda, p;res;;.
tados ~- ca1\jead_os., s·~=n- su.je'tarse· ·a -u:·s -1:~yes y· r-eg~am,ntos 
sobre' :1.-a lit~teria. , .. 

ArtícÚÍo 7o • .;. Piíra · 'el mejor·· des•~peii"b d.e sus: fi.tnciones el 
Instituto se organizad. p9r ramas: i~ .;., Investigaci6n Cienttfi 
_ca, 2.- T-ecnica1 3.- Educativa .Y .Difusl~n c.u·ltura_l; 4 •. - Doceñ 
eia·, y s.- Admintst~ativa, y coñ _las: d:epe-J!clencias que··esta--=
b-lez'ca el "R:eglaDiento· obs~rv-á.ndo- _J.-a·s, si9-u~:én-tes bas·es. 
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I.- La Institución estará a cargo de un Director General, 
quien será responsable de la bu~na marcha de la misma, 
ostentará su representación general y tendrá todas -
las facultades necesarias para el ejercicio de su en
cargo, pudiendo celebrar contratos y actos de dominio. 

II.- Seestablecerán dos subdirecciones de rama: l~- Subdi
rección de Investigación Científica~ que se entenderá 
con todo lo relacionado con las investigaciones cien
tífica~ y los servicios auxiliares de las mismas, y -
2.- Subdirección de Monumentos y zonas Monumentales,
que será responsable de todas las cuestiones técnicas 
de protección, conservación, restauración y manteni-
miento de los monumentos y z~nas monumentales, arqueo 
lógicos e históricos. -

III.- En ausencia temporal del Director General, lo suplirá 
el Subdirector de Investigación Científica y en su de 
fecto, el Subdirector de Monumentos y Zonas Monumenta 
les. -

IV.~ La rama Educativa y de Difusión Cultural dependerá -
del Director General. 

v.- Larama de la Docencia tendrá su propio reglamento de
biéndose organizar una Facultad con la Escuela Nacio
nal de Antropología e Historia y la Escuela Nacional
de Restauración y Conservación, con un Consejo Acadé
mico común, pero cada Escuela funcionará por separado, 
co~ su respectiva Dirección, Consejo Técnico Mixto de 
Profesores y Alumnos, paritario y los demás órganos -
que establezca el Reglamento antes mencionado. 

VI.- La rama Administrativa será responsabiiidad del Secre 
tario General del Instituto. 

VII.- Existirán un consejo Consultivo, uno de Investigación 
Científica, una Comisión Técnica Consultiva _de Bienes 
Cul,~urales y un Consejo Técnico de Coordinación Regi~ 
JJ,al. 

Artículo So.- El Director General será designado libremen
te por el Secretario de Educación Pública, debiendo ser titula 
do en Antropol_ogía o Historia y tener obra que acredite su de
dicación a cualquiera de esas disciplinas. El personal directi 
vo o coor4inador en las ramas de investigación cient1fica y-~ 
técnica deberá tener título profesional de su especialidad y -
obra en la materia y será designado de acuerdo a lo que a con
tinuación se previene: 

I.- -~os subdirectores, por el Secretario de Educación PÚ
bli~a, a propuesta del Director General y dentro de -
una terna presentada por el Consejo Consultivo. 
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II. _ _. Los coordinadores generales, ló11 de· especialidad -
y los' jefes de· las depéné:Í-encias · de foyes:tigación -
serán designádos por· el .Director General·, seleccio 
naildoloii de entre· los·prófesioilales cbn mliritos -= 
que figuren en las ternas que deberá elaborar el -
Consejo de Investigación C_ientífica o en su caso,
lá sección de especialidad' correspo~diente, de di
cho Consejo; conforme. ál Reglámento'respectivo. 

III.-

IV.-

v.-

Los coordinadores gener{lles y los de especialidad, 
los directores y los jefes'de departámento de la -
rama técnica, serán designados por el Director Ge
neral "'de entre' el persoiiai titulado ·que tenga méri 
tos y éxperi·encia. · · : · -

El Secretario General será nombr!ldO por el Secreta 
rio cie Educación<i>Úb);ica a· propuesta del Director= 
General, que deb~rá recaer eri persona ·qué tenga ex 
perienciá de ádmínistra_ción· y titulo 'prof·esional = 
e·~ álgúna. car;era ·antropb~Ógica'~. hist6ri~a, judd! 
éa, administrativa, pol!tica, económica o social. 

El Reglamento de la ,acultad de Cienctas Antropoló 
· g'i~á-~, Histórida.s y lluse·~lc;>g!a ·estabJ&ce:r:á- la for= 
má; requisitos· y procedimientos p·ara Ui. designa--
ción del personal directivo :.de dicha:· Facultad. 

El resto· deÍ J¡>eÍ'jonill ,án los puestos de ciiréc'ci6n
del Iñstit1,1tó s~Ú:á de~'igna.~o 'l.ibremente por el Di
rector General, debi,1úfose sat.Ísf acér l:cis :teqúisÍ
tos de preparación y experiencia que ·espec!fi_camen 
te se re'quie:r!'a'.n y·, eii ·c~so de actividades de tipo= 
profesiónal deberá ac:re'd.ftarse el d.tulo· correspon 
diente. . . -

Artículo 9o.- Los antropólogos, historiadqres y demás -
pétso~al de iniestigaciS'n ciéntífic_a 'o técnica deberán t:e-
n'er ei dtúfo profesfoiiai ré-~pectivo; registrado ante la DÍ 
rección General dé Profesiones y serán áesigñados, en su ca 
rác;:ter de trabajadores de b_ase !ll s~rvicio del Es,tadq, de = 
acu·erdo cori io que establefoé ·la r.éy' respécti•a. Su, situa4'!-
ción láboral ·se 'régi'rl por 'dichá 'iey; ~11 preiiente, y ··por -
las demás normas jurídicas .espe65'.'ffc~'s' pll:c,a··•·iál Insti:tüto; -
,legales· y reglamentari.as. · 
. . ."';_:• .. 

·Ardculo iOo. - ·sl C:ómÍejo C~iii·sult',ivo f.uncionad confór• 
_me a su Reglamento, suj:étándose.· ·a. °lo.. 's.i:guiint·e: 

I.- Lo· intégr·arÍn eí Directo~ General, los dos Subdi-
rectores, lo.s éÓO:r:dinii.do;resi,gen:c{ral.es, los directo 
res' generales:, :,eiJDi:redtor ,ci'e:·' la·· ,acul tad de Cien
cias·· .Antropológicas y Museol'~gÍ:ii,' ·ros coordinado~
res ,dé- especial.i:daq.es cientffié.as, ios directores-



355 

de museos nacionales, los jefes de departamento, dos 
representantes del personal profesional por cada una 
de las unidades de investigaciSn o técnicas y un re
presentante del personal de base de cada unidad admi 
nistrativa. 

II.- Tendri carácter consultivo e invariablemente inter-
vendrá para: 

1.- Proponer los presupuestos anuales y opinar sobre 
su distribuci6n. 

2.- Conocer el informe anual de labores que deberi -
rendir el Director General y formular sus obser
vaciones. 

3.- Verificar trabajos científicos de conjunto. 

III.- Será convocado en forma ordinaria dos veces al año,
al principiar y al terminar los ciclos de labores. -
Celebrará sesiones extraordinarias cuando sea convo
cado expresamente para ello por el Director General. 

IV.- Será presidido por el Director General y el Secreta
rio General del Instituto desempeñará las funciones
de la secretaría. 

Artículo llo.- El Consejo de Investigación Científica fun 
cionari en pleno o por secciones de las especialidades de la= 
Antropología, la Historia y la Museología. 

I.- El pleno se reuniri normalmente una vez cada año y -
en forma extraordinaria cuando sea llamado por el Di 
rector General o por el Subdirector de Investigacióñ 
Científica. Será competente para: 

1,- Establecer los objetivos, políticas y lineamien
tos generales de la investigación científica del 
Instituto. 

2.- Acordar sobre la planeación y prograaación de -
las investigaciones de conjunto y las respecti-
vas publicacione_s. 

3.- Conocer los presupuestos anuales para la invest~ 
gación científica y la forma de su distribución, 
manifestando su parecer. 

4.~ Elaborar las ternas para el ~ombramiento del Su~ 
director de Investigación Cientifica y de los -
coordinadores generales de esta rama, incluyendo 
el de museos. 
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Las> .se·ccioneli '··de ::esp~ci.til-idád ··celetirarán' reuniones 
mensuales -::y' .. fas ~éxfi~(irdináii"a:s'·' 'pár'a las 'que sean
Qe>nvocad·ais ,:por :.:sü ·:pies~dé"ntet '·:Est·é' ló 1serl el coor 
dinado:r c'ie<:1a espeé:l'didad '.i>eii>'cada ·sesión se ha:
bilitará al secretario. Se ocupai'an'.'·d~r.' 

1 • .;; ·Formulil'.:t loii objetfvos~ pólfticªs'"r ·üneamien-
1;:os d!! las . investigaci9n1a1s ··ae :1a: &1:1pécialidad, . . . .,. . . . . . . ·,. . 
con sujec1on a las ~ªs~~_¡enerales e~tableci--
dás 'por él 'pléJio. . ' ,. 

2.-·Elaborat"los programas-sectoriales y opinar so 
bre los proyeótós· ·;de ·'ínvjstigá:éiSn de la espe:
ciaiidad j · coiectivé>s ~. ··· i~di,rt~l:ia.les. 

3. - Proponer los "J.:>réslipue·stós y la distribución de 
los mismos, .para las ill,vést:i.gáciones de la es
pecialidad •. 
.. • ... _; 

4.- Preparar· las tei'ii'éís· pa.ta el''riómbrámiento de -
coordinadores-·.de· la.·espeéiiiÜ.dad, -'directores -
de los. miÍseo,· :naciiQna·les:, '"-a:r.cihivos·':·científicos, 
bibliotec:as, ···centros' de dÓcumentación .y jefe 
del Departamento a·e Plaiiéaeióii' Muséográfica. 

. ":- . -: .:· .. 
Ardcul9 1io, 

' 1¡ 'La Cqmi$!6n :N¡~ional ·'li&.cnica C::onsultiva.,de Bie 
n~s Cuít·u-rale.s' se. form~ri'ifo~:.· .· ...... 

. . .. ~- ..... ~ . 

l~- Él Director G'enera:~ del ·Instit~to, qui~n -
será 1!:U pre~~dént.e:-

~ ~:- Ei .Sul:ldlrectór de· .Mónümenéó·s y Zonas Monu
metttafeiá de-1 ·In.st:J:tÚ.to) \qQ.ieil '•désémpeñari-

_.la .secret•ar,t'iH .:··' "'' : . ' 

'3 • - É.l Sub~irec·tor de Í~~~sgq,i:::i,ón ~ientlf-ica 
·· d~l J~étJt,~to. ·· 

4. - Un .repres.eíi·tant.e de· lá'· ·S.éretaría de Educa 
ci6p. •PÚbli-qa.;_ . 

~ .. -f:mr::~tt,~:~::!·:,~t;};_:!:~::.c:f:I"!:ie Aseli-
6. - Un representa.nt·~ ... d:e. --~ª- Sec;retarla del Pa--

:;~j;J~f 5!!:~;r::::::: :: ::::: 
9. - un· represen:i:.~~~~'\í,~'j. p~pa~;;'t~mento del Dis-

trito., Feéle:r;al ." . 

10. - Un. repres_entante··.ae la ·Pr,ocur.adurta Gene-
ral de la República. 

_.,_;,.,. 
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11.- Un representante de la Universidad Nacional
Autónoma de México. 

12.- Un representante del Archivo General de la -
Nación. 

13.- Un representante del Instituto Nacional de -
Bellas Artes y Literatura. 

14. - -Un representante del Colegio Mexicano de An
tropólogos. 

15.- Un representante de la Federación Nacional -
de Colegios de Arquitectos de la República -
Mexicana. 

II Tendrá carácter consultivo y se oirá indispensa
blemente su opinión sobre: 

l.- Declaratorias de zonas monumentales, históri 
cas y ejecución de obras y trabajos de impor 
tancia en ellas. -

2.- Obras que afecten el trazo histórico de las-
zonas monumentales urbanas. 

3.- Permisos para adosar a los monumentos inmue
bles o apoyar en ellos construcciones nuevas, 
para la cons.titución de servidumbre que pue
dan dañarlos o para obras que afecten el en
torno .• 

4.- Reglamentos, circulares y otras disposicio-
nes generales sobre protección de los monu-
mentos hi_stóricos. 

5.- Autorizaciones de expropiación_ temporal o -
permanente de monumentos históricos, o para
prestar, exhibir, canjear o donar a gobier-
nos o instituciones cient1ficas del extranje 
ro, los' monumentos arqueológicos, conforme= 
al Art1culo 16 de la Ley Federal Sobre Modu
mentos y Zonas Monumentales, Arqueológicos,
Arttsticos e Históricos, y a los Artículos -
36 y 37 de su Reglamento, debiéndose respe-
tár las prohibiciones de los referidos orde
namientos legale•. 

6.- Expropiaciones por causa de utilidad pública, 
relativa a los monumentos. 

7.- Declaratorias soore el interés público para
la protección de lugares de belleza natural
dentro de la jurisdicción de la Federación -
y del Distrito Federal, permisos para obras
en esos lugares y elaboración de proy'ectos -
de convenio de coordinación entre el Institu 
to y las autoridades estatales, en lo que a~ 
dicha clase de lugares concierne. 
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8~ - En aqilell,os otros) éasos' que 1, sean. cónsu).
tados 'poi,.F,el ·:Í::listituto. 

· La Comisión ·nó ··podrá 1adoptar reé·ómeri.daciones 
que afecten .. bi'eries·-"dEt:·las ·ent:idades :fé:d·era'tivas 
O· dé los mulifci¡iió'ii', ·si'n cons'iderar .~~ opinión
de l:os i·epr~sent~·nt'es• de esaá"•aut,órida'd~s. 

con· la con.fq·rmidad ,del ·Instituto, ·'ia, comisión -
expedirá 11:u: Reg-:l!·ameiito Interior·, respetando los 
puntos anteriores 'f los siguientes: 

1.- Se d:ivid·ir·á--en ·las· se~ciones· o com'ites qué
se neces'i:ten para. ·la iiaejo:i:: at·E!nción de los
asuntos·, 'pero -las: re:coniendaé;:iones y aéuer-;;. 
dos deberán -adop~a:rs'e en pleno y a mayor!a
de votos. En caso de empate~ el.Presidente
tendr:á voto de calidad. 

2. - .P~ra l.a \,aJ.:idez dei 'tos acuerdo.e será necesa 
. :rj,.~ ).a· presencia':~~ ias dos ,t~rcer.~~ partes 

de los integrant1,is de la Comisión, cuando -
m~no.s. 

3. - Los -miembros· dít la .comisiSn estarán obliga
dos a cumplir- coli·'SU· endargo' y des·empeñ'.ar "" 
las .comisiones espe.c.iales que se les c<1nfie 
ran;·.· en relación· có'n .s.us funciones. En .. caso 
de .. reiterada 'in·asist:encia .se· :infor~·~iá. a ~u 
repr.esen.tada p·ara que· se·· revoque su· d~signa 
ció.n .• · ··· · -

4.- Las designacioné~ se harán por cada depen-
dencia o ·inst.itu·ción, c·on,forme a las dispo
siciones qu'e en ·c'áda caso sean aplicables -
a la misma ·r deb~rán recaer en_ P.~rsona~ cc;m 
la pr_eparacióil' y··experienéia·'profesional ne 
ces.adas para- e-1 .d'Élbi:dé:> cumplimiento ·de'J.a:
repr.esentación. 

s. - i.os .. mielÍihros ;í~, 1a comistsn recibi.dn una -
é:o~~~~iª~-~-~~- s;~g~~ .. ei -~ii!ll~f:0 ~E! fi!eS~~neli! a
las qué· a¡;iis·tán t deb~él)do e:J. ;c~sti;:u;to est!.. 
blecer la p:i:evisión .. presu·puest:al :respectiva. 

Ardc¡µ,lo· l~o. - ·Ef .cq~-~~}í:! i.!:'~~~ic~, de· c~9rd.i,~a,g:ió~ Regi<?
nal se fo·rmará eón él ··ofréc:tor General del tnsti.tuta, el ---, 
coordinador giu~.~rál. r!!lgi~~-ái, . ~º~ .. ~'ir!!l~'to~es de -'ci.i4a .. ·centro-
1ci-e 'é:icfo·rd·inaciqn reg;ºÍii!-J..° :é~ ié>s :•¡i¡:'.stad~~. ~-~ ,la Repúh.Üca y µn 
repreil·entante de'! persoiliit ·de investigación cienttfiéa y .de;l. 
té"cnico, designados .dire:c"tamente por sus representados. en -
cada: un,.o de dic~os centros •. 

Este Consejo ser! ,de ·,ri:·iflir°aleia. consu,ltiv4 ,Y ~,e reuniri
en • Ta'. forma y 'términós, qu'e señille .e1 ·Regiainento que al e~ec
to deberá expedirse. 
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Art1culo 140.- La Facultad Nacional de Ciencias Antropo
lógicas, Históricas y Museológicas, impartir& las carreras -
profesionales en esas disciplinas, conforme a los planes y -
programas de estudio que deber,n cumplir los requisitos fija 
dos en la Ley Federal de .Educación y la Reglamentaria de los 
Artículos 4o. y .so. Constitucionales. Podrá organizar estu-
dios superiores para la formación de profesores e investiga
dores de alto nivel académico, con requisitos an,logos a los 
que señala el Reglamento General de Estudios Superiores de -
la Universidad Nacional Autónoma de México. 

La Facultad estará autorizada para otorgar t!tulos y gra 
dos académicos, que ser¡n firmados por el Director General= 
del Instituto, y para expedir certificados y diplomas a las
personas que hayan cursado los estudios y satisfecho los exa 
menes, practicas, servicio social y demás requisitos legales 
o reglamentarios. 

Los planes, programas, carreras y exámenes de grado debe 
ran ser informados a la Dirección General de Profesiones en= 
cumplimiento de lo que establece la Ley correspondiente. 

Artículo 150.- El Instituto, como dependencia del Gobier 
no Gederal, gozar¡ de franquicias postal y telegrifica y del 
descuento que le corresponda en las v!as generales de comuni 
cación. 

Artículo 160.- Los bienes que el Instituto adquiera por
cualquier título estarán exentos de toda clase de contribu-
ciones, impuestos o derechos, federales, estatales o munici
pales. 

TRANSITORIOS: 

lo.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día -
siguiente al. _de su publicación en el Diario Oficial. 

2o.- Se abroga la Ley Orgbica del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, promulgada el 31 de diciembre de 
1938 y se derogan todas las disposiciones legales y reglamen 
tarias contrarias· a esta Ley. -

3o.- El Instituto Nacional de An~ropolog!a e Historia de 
berá establecer su nueva organización dentro del término de= 
un año a partir de que esta Ley empiece a surtir efectos, p~ 
ralo cual el!Ejecutivo Federal, por los conductos adecuado~ 
pondrá a disposición del Instituto los fondos que éste re--
quiera. 

4o.- Dentro del mismo plazo de un año fijado en el Arti
culo anterior deberán expedirse los reglamentos previstos -
en esta Ley, entre tanto seguirán aplicándose el Reglamento-
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de la Escuela Nacional de AntropolÓgia e Historia, de 31 de
oc.tubre de 1958 y las disposiciones jÚr.!dicas eii uso, relati 
vas al funcionamiento del Instituto·. · 

So.- En el pla&o señalado en el articulo precedente el -
Instituto Nacional de Antropología e Historia y la Escuela -
Nacional. de Antropología ·e Historia procurarán llegar a un -
acuerdo con la Universidad Nácion'al Aúton6ma de México para
la coordinación de las carreras de Historia de Mexico y d~ -
America y de no lograrse esa ·coordinación se creara· la Escue 
la de Historia como parte de la Facultad de Ciencias Antropo 
lógicos, Históricos y Museo lógicos. · -
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PR.ÓPOSI~í.ON P~P REFOªMAR LOS AR'l'ICULOS lo, y 2o. 
D.E J;,A. LÉ~,-Rl¡C:j.AM.N;l'.'-Jt!~ _I,),~ AR'l'_Ictr;9'. so. :~ONS'l'ITUCI·o
NAL, RELATIVO. AL EJÉRCICib DE' LAS'!PROFESIONES EN· EL -

.. . . . '··Dts,iífi#<> F.ED¡:~:r..~ -

Al comentar '·1a legislaci'ión ·c°!)~ftemporáriea sobre el traba
jo profesional mencioné los e·fectos negativos de la reforma·
ª la Ley de Profesiones, qonforme al .Decreto de 31 de diciem 
bre ci~' ·uh, ~l'"ha~erse fijádo 'e'1· ·,requi'si,to de que en ·cada =
campó 'i>rd.~e--ioníq ···se dicten :fe'yes que puedan pi:otegerlo y al 
suprimirse las disposicfi>nes d'ei t·exto ·'p:dimitivo ae ci'icha -
Ley que permitieron, por la vt·a del amparo, establecer ·üna -
ju~i~prudencia que les hizo extensivo el régimen protector -
de la tey a .las profesiones. fQrlliadas' después de i944. . .. . : . . ·- ·. .. .. . 

Las reforma~ de '¡973 d:est.rtiyeron· las bases "de esa· juris
prudencia por lo que deben íiio.dific'arse nuev'ámente ·1-os· ·:artt:cu 
los ·10~ y· 2ó •. , de la Ley, para actuaÜ.zaz: la lista de'"carre:-=
ras y· prevei: la inc9rpóiá'.qión de ia~' nuevas···que se va.ir·i!-'ii ·e·s
·tabÍe"i:iendÓ, s'i~ neCesidacf 'de espera:rf'·ótrais reformas ·O l~yes. 

·.1, 

A ese fin presento un í>roy,e_cto de reforma, que se inl!·Pi
ra en el .. áprÓbadÓ en el añó de',:1"954.?'pqr la CÓiliisió~ Picimera 
de Piln'tos Constitucionales· ae ia· c(mara de Diputados, ,adic1·o 
nad·o por 1~ Cám~ra de Siu:Í:·adores :y··que ~o- llégÓ ··a p¡riedCio..:':" 
narse 11). · · 

CAPI'.rOI.O I 

DE LOS 'l'ITOL.OS PROFESIONALE~ Y DE LAS PROFE
SIONES QUE LOS NECESI'l'AH. PARA _su EJ.ERC·ICIO, 

Articulo lo.- "Título p1;ote.sional es el docúmento expedi 
do por l~s institucioJles de enseñanz~ 'Jup.erior, del; Estado· o 
des.centralizadas, y por las pa:r::ticula1;es ofic:i,alme.nte. recono 
cidas, par.a acredita% ·que una per!ilO~a. ha conc~µido los estu=
dio.s y cumplido· cc,n los requ~:s:itol!· ae' ex11men, serv~cio, pric 
ticas y demás necesarios -P.ara el de~mp!;iiio s,Óc~al de ·üna pro 
fesión". ·· -

Art'tc~lo .2o. - 11 Se,. r!!lqu:iere títu.lo profesional: exp.edido .
Y registrado en los térjid.nos de . .1~_ pr.esente .Ley, Pilra el --
ejercicio de las siguientes profesio11ii11p 

(Aquí deberi incluir~e· una ·lista, por orden alfab&tico, -
de todas las· carrera·s existent.es en la·, actualidad en la Uni
versidad Nacional Autónoma .. de México,' la Universidad Áutóno
ma Metropoli tana 1 el Instituto Poli~ifonico Naci-onál.., y en -
las escuelas profesionales d·e 1·a Secretaría _de Ed·ucación Pi1-
blica, o de sus insd.tu.tos c;lescentrl!,lizados)·. 
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"As1mismo, se requerirá del titulo profesional y regis-
tro del mismo para el ejercicio profesional de las nuevas ca 
rreras, establecidas o que se establezcan en forma completa
conforme a planes de estudio previamente aprobados, en la -
Universidad Nacional Autonoma de Mixico, Universidad Autono
ma Metropolitana, el Instituto Politécnico Nacional y en las 
escuelas de enseñanza superior de la Secretaría de Educacion 
PÚblican. 

"Para los efectos de este articulo, se requiere que la -
Dirección General de Profesiones reconozca expresamente la -
necesidad social de la carrera de que se trate y aprue~e los 
planes y programas de la misma". 

Dicha Direccion deberá previamente constituir una Comi-
sión Técnica, en la que deberán figurar un representante de
la institucion que hubiere establecido la carrera y uno del
Colegio de la rama interesada, o ,n su defecto de la que re
sulte más afin. En caso de .existir varios colegios se les -
convocará para que designen un representa~te común. La Comi
sión Técnica se encargará de estudi~r el asunto y rendir un
dictámen". 

De ~cep~arse la proposición anterior deberán derogarse -
el actual artículo 2o. transitorio de la Ley de Profesiones
Y los d~mas del Decreto de 31 de diciembre de 1973 que fue-
ran contrarios a la reforma. 
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rNAH -. Ql\GAN:l_ZACION 

l.- Margain 1951, p. 3. 
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de Bar.vard, subvencionado po;r:d.a. ca:r:negie Institution, -,--
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26-IX-49. La la. Comisi5n··estuvo ·formada por el Dr. Zavala 
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.e~~ .la_ t:91:~b_orfic:iSn d,:e_{,c.o.legio . .Mil~ta;r y d~ .-l!l E-scuela -
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b DE MEXICO", 

I.N.I., Memorias, Vol, 1, No, 2, México, D.F. 

1951 ~DEFINICION DE LO INDIO Y DE LO NO INDIOª. 

1953 

1954 

1955 
a 

1955 
b 

En "MEXIc·o EN LA CULTORA n 

Suplemento Cultural de Novedades, 18-XI-1951 

•EL PUEBLO DEL SOL". 
Fondo de Cultura Económica, México, D.F. 

•INSTITUCIONES INDIGENÁS PRECORTESIANAS". 
;En "METODOS Y RESULTADOS DE LA POLITICA INDIGENISTA 
/ EN MEXICOª, 
! I.N.I. Memorias, Vol. IV, México, D.F. 

•¿QUE ES EL I,N.I?". 
I.N.I., Mi!xico, D.F. 

' 1"CARTA AL DIRECTOR DE LA ENAH". 
En lQue es el I.N,I?. 
I.N.I., México, D.F. 
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CASO, Alfonso. 

1958 
a 

1958 
b 

s/f. 

s/f. 

s/f. 

1959 
a 

1959 
b 

1959 
c 

1960 
a 

1960 
b 

1961 
a 

1961 
b 

1961 
c 

1962 
a 

1962 
b 

1962 
c 

"C!:)MENTARI_OS _AJ, COQ.ICE B,~~-~NJ;>.A~ •• 
Miscell"anea llaul u~vet, · MIHcicci,. ~\j¡i·~ . ' : . .. ,·:.. . : ~· .. . ( .. 

; , ~ 
"EL PRIMER EMB~.;J'ADOR c~11o~p:>9 li:_N AMP!R~.c~·. . 
Sobretiro de cuad·ernos: Americanos, · Me_xic_o, ·D.F. 

"POR .QU!L l)EBEN CQNSERVJ~SE .. L~:~,_iÉ$.Í0S·.:.Óli: :úl(A CÍVi
LIZACiON11·~ cu'ade:rnós ·Ame.ric~nos, 116xi~~, D.F. 

"APUNTES DE ARQoEoLOGIA IiE ME~Ii;:o y ctNTRóÁIÍEaicAº. 
Mbico, D.j/. ·· '· • 

"LA RELIGION AZTECA, DIOSES, lI'l'OS 'y ·c:E'~MOIIIAS,;. 
Museo Nacional de Antrt>~ólólji,~, .INAH:_¡f¡¡:p', 0Mbico, D.F. 

"LA TENENCIA DE:· LA TIEili l!llCTRE LOS AN~lGl'JS MEXICANOS". 
El Colegio Naciohi:,,.; Mlsi:icc:i,_, ·.D.F. 

·EL BOSQUE Y"LOS ÍÑDIÓS ... 
En Acción Indigenista, No.~ "67, Mb:ico, D.F. 

"LOS INDIOS CARECEÑ}DE TÍERRASº. ., 
Eri Acción Indigeniitta, ··No~ ··73, Mh:tco~. ·o.'f. 

"VALOR HISTORICO DÉ LOS COÍ>Ic:if:·s JÚXTECOS n. 
Sobretiro· de é~a:de:rnos 'ii~Jri~a~ós,' ;Nti."' ·2, "Nbico, D.F. 

"ALFONSO FABILA•. 
En Acción ··Indigeni'sta; .Nci. 85, Méx:i.co, ··~.F. 

•LA _AC~IOR .. I~J?.IGE.~_I_ifTA E.N ,!Ui~ICO,. •. , 
En ~ccióil , Indigeii1:s.ta, NiF 100, -xé.x,ico, 1) •. F. 

•poLITICA INDIGENISTA•. 
En ACf?iÓn In~igeni$ta, ~o.. ,l,p4_,,,, ~¡~+~~ ,. D .•. F.. 

"IDBALES DE LA ·Acé':i:bN ;tkQfGENIS~'l'.l,.; ., 
En Acción ;tn.d!.ge~;sta,. .. !J9.• .1Q8, Mexico,.- D.;ir.. 

, .~ .. : :,- ¡.; .•. ~_.' .•.·:! ~,,.,-_, ,.: . L . • • , ,. 

ªLA SOCIEDAD MEXICANA DE ANTRÓPO.LOGIA·n. 
Re~t.~t;I!- )sexi(?a~·¡i A.~ ·:-~~~~ios A~j;rap~16g.i,co_s, Tcimo. XVIII, 
Mé#é,ci:;· D.F_~-·'' '>,· -.... , ....•.. ,,., . ' •. ' '· . 

ªURNAS D:if OAXiCA 11 • 

Memorias del ~NAJI, Nq •... 2:~ ~ex,ic~., D·I'.· .. ·:· . .. ..,.,.· 

•Los tDEALE•s 'DÉ' LA Aedo~• Il(i)3:fü¡:~ÍSTl•. 
En "LOS CENTROS COORDINADORES n·. . 
I.N.I., l!iex~~-;;,.··:p~.F. ,,' ,;·. 

1962 ªE¡, IMPER~O AZTE,tA Y ·sus ·.vÉc::iNOS'-' 
d Consejo ·de Planeaci6n e '±nst.alación del _li.N.A~ 

INAR--CAPFCE-SEP, MExico, D-. r. ' 
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CASO, Alfonso. 

1962 
e 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 
a 

l!l67 
b 

1968 
a 

1968 
b 

1969 

1970 

1971 

1973 
a 

197.9 
b 

1977 

"MIXTECA DE LA COSTA". 
En Acción Indigenista, N.o. 109, México, D.P. 

"RECORRIDO EN LAS MIXTECAS". 
En Acción Indigenista, No. 117, México, D.P. 

"DIA DEL" INDIO". 
En Acción Indigenista, No. 130, México, D.P. 

"lEXISTIO UN IMPERIO OLMECA?•. 
• El Colegio Nacional, México, D.f. 

"lQUE ES EL I.N.I?". 
En Acción Indigenista, No. 156, México, D.P. 

"UN AN'.l'IGUO IMPERIO MESOAMERICANO". 
INAH-SEP, Sección de Difusión, México, D.P. 

"LOS CALENDARIOS PREHISPANICOS". 
UN~M, México, D.P. 

"LO QUE NO ES INDIGENISMO". 
En Acción Indigenista,. No. 181, México, D.P. 

"LA LEGI.SLACION INDIGENA Y SUS PROBLEMAS". 
En Acción Indigenista, Nos. 181 y 182, México, D.F. 

ªEL TESORO DE MONTEALBAN". 
Memorias INAH, No. 3, ~éxico, D."F. 

"CASO, REPUTA CARGOS Y ACUSA, _OSCAR PLORES SANCHEZ 
SOLO DEFIENDE INTERESES PERSONALES AFIRMA". 

11·Excelsior", Año LIV, Tomo III, 2-V-1970, 
México, D.F. 

"EL PUEBLO DEL SOL". 
Fondo de Cult~ra Eco.nómica, México, D.P. 

"LA POLITICA 'INDIGENISTA EN MEXICO". 
I.N.I., MéxiQo, D.F. 

"INSTITUCIONES INDIGENAS PRECORTES,IANAS EN LA POLITICA 
INDIGENISTA EN MEXICO, METODOS Y RESULTADOS". 
I.N.I., México, D.F. 

"REYES Y REINOS DE LA MlXTECA". 
Fondo de Cultura Económica, México, D •. F. 

CASSIN, Elena. 

1973 11 LA VOIX DE L'OPPOSITION EN MESOPOTAMIE". 
Colloque organisé par L' Institut des Hautes Etudes 
de ·B!!!lgiqué 
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CASTAREDA BATRES, Osear. 

1960 "LEYES DE .REFORMA Y E~A~AS .DE, L.P. REFO;IUIA EN MElp:co•. 
México·, D. F. 

CASTELO, María; ZAVALA, Silvio. 

1945 "FUERTES· PARA LA HISTó'R.lA DEL T.RABAJO EN NUEVA ESPARA". 
Fondo de cultura Económica~ MéJt,i_co, D.F. 

CASTILLO LEDON, Luis. 

1921 

1924 

"CARTA AL MINISTRO.DE EDUCACION PUBLICA"' de 7-XI-1921, 
En Meyer Guala, i966, M&xico, D.F. 

- ; ::, 

ªEL MUSEO, .NAC:CONA.L, 18,2,5-1925._•. 
"RESERA HISTÓRICA ESCRITA PARA LA CELEBRACION DE SU -

PRIMER CENTENARIO". 
Museo Nacional de Antropología, Historia y Etnografta, 
México, D.F. 

CASTILLO TEJERO, Nohem!; VALENCIA R., Ar~el1 TORRES M., Luis, 
MOLINA MONTES, Augusto, DIAZ-BERRIO, Salvador;, CAMA, Jaime •. 

1974 "LA COHSERVACION DE MOHUMEN':L'.()S ARQUE.OLOGICOS" •. 
En BINAH, 2a. EpQca, Ro. i_q, Méxi'co, D.F. 

·CASTRO., Carlos. 

"AUTODETERMINACION PARA LO,S IlllDI~ENA~". 
México, D.F. 

CASTRO EST~DA,. Josi!. 

193 7 "DERECHO ADMINISTRA"TIV0"0

• 

Ap_untes Editados p,or .F:rancisco W~lke,r, Méxic!!., _D.F. 
Fa.cul tad de i;,erec;:h:o ~ · 'C!'NAM. 

CENTRO DE INVESTIGACIONES AGRAl,U~S. 

1960 "EST·UDIOS AGRARIOS 11 • 

Instituto.de Investiga'ciónes S9cJa~es íie la UNAN, 
Méxi~o, D~_F .• 

CENTRO DE INVESTIGACIONES SUPERI9~~ J?l!;L, 1I,Al,I. 

1973 "DECRETO DE 19-IX-1973,.,.co,s'l'~'l'~.T'IVO DEL.CISINAH, 
O.O. DE 26-IX_-19:73" •.. , .. , ... 

México, D.F. 

1979 "NOTICIAS DEL CIS-INAH". 
Vol. II, N,o. 1, México, D.F.. .... .:.:·· 

--~-
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CEDULARIO DE PUGA. 

1880 nPRIMERA RECOPILACION DE LEYES DE AMERICA". 
Advertencia de Joaquin García Izcabalceta, 
México, D.F. 

CERVANTES DE SALAZAR, Francisco. 

1964 "MEXICO EN 1554". 
UNAM, México, D.F. 

CLARK, Cooper James. 

1938 "CODEX MENDOZA". 
Edited and translated by James Cooper Clark. 
Printed and Published by Waterloo and Sons, London. 

CLARK, Grahame. 

1969 "ARCHAEOLOGY AND SOCIETY". 
Barnes & Noble Everyday Handbooks, New York, U.S.A. 

CLAVIJERO, Francisco ·Javier de. 

1944 "HISTORIA ANTIGUA DE MEXICon. 
Editorial Delfin, México, D.F. 

CODICES. 

1944 "CODICE RAMIREZ". 
Editorial Leyenda, S,A,, México, D.F. 

1945 "CODICE CHIMALPOPOCA", Anales de Cuauhtitlán y Leyenda 
de los Soles, UNAM, México,, D .F, 

1947 "HISTORIA TOLTECA CHICHIMECA", Anales de Cuauhtinchan. 
Librería de Robredo, México, D.F. 

1977 "RELACION DE LAS CEREMONIAS Y RITOS Y POBLACION Y GO-
BIERNO DE LOS INDIOS DE LA PROVINCIA DE MICHOACAN 1541", 
Balsal Editores, S,A,, Morelia, Miéhoacán, 

"HISTORIA DE LA NACION MEXICANA", 
(Códice Aubin) 
Ediciones José Porrúa, Madrid, 

"TIRA DE LA PEREGRINACION", 

•NOTICIAS RELATIVAS AL PUEBLO DE TEPETLAOXTOC, SU ORI
GEN, DOMINACION, TRIBUTOS QUE PAGABA AL CONQUISTADOR
HERNAN CORTES", 
Editor Vargas Rea, México, D.F. 
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CODICES. 

"MAPA TLOTZIN". 

•:MAPA QUIN.A'l'ZIN-• 

COE, Michel D. 

1966 "THE MAYA•. 
a A Pelican Book, Victoria., Austr-alia .• 

1966 ",ExPLO:µC;IONES -Al{QU~O·LQGIG~S EN S"'-~ LORENZO TEJOCHTI-
b TLAN VER" • 

. E~,; Bpl,A,H., No,, 2;4,; México, D .• F,. 

1967 -l'LA .. SEGUNDA· T-E-MPORADA DE SAN; LORENZO -TENOCHTITLAN,VER". 
en:. BINAR.> No. 2~ ,. J(éxico ,· 1i. i< 

~ . .. . . - . : . 
·, 

COLEGIO.DE MEXICO, CENTRO DE ESTUDIOS HISTORICOS. 

1976_-77 

COLEGIO 

1959 

1979 

"~.:I.S.~C>l.UA GE.N.EllL. DÉ MEXIC.O". 
4 Tomos, Méxic~, ~.F.· ·· · 

A.<;:• 

"OF.~CIO l:>.E lo~. DE ~uN;o, "~'' 1~59 A L~. PIRECCION GENERAL, 
DE PROFESIONES, RELATIVO A LA·JlUTORIZACION PARA,FOR-
MAR,!;L COLEGIO M!::XICANO DE.J',Ñ!l'ROPOLQGOS"; 
Mecanoes'Crito, México, D:F·~ . 

"ESTATUTOS II o 

Bo1.~;1:n. No-. 1 ~el coJe.gio ,~;e'xi.canó, di, A~tropólogos, A.C. , 
México, D.F. 

COLOMBRES, A~ol~P,-~ 

1977 "HACIA 'r.A AUTOGES~:i:ON 11 • • 

. En "!:1.IETE EJSAY.J:>!:I. ~.o~~ .INQic,;~N:(sMO!!. 
I.N.'i:. Cuad·erno's' d'e:.:T-ril.ba'jó,,No.'·6, M4!xico, D.F. 

' ¡. :'.:. ·.-.·:( 

COMAS, J'uan • 

·194~f 
a 

1948 
b 

19'52 

. ;'EL; J:NI>l:GENtS:~b; ]!;Jq ·M;EXICó.•: .. 
Instituto IniÜgenlst:~· Ih:~e'fliii!é,ri.'(?ario,, M.exico, D.F. 

. ~ ~ . .; .:.. "- . 

"ALGUNOS DATOS .. ~-~RA, ~~ ,BI~TOJ,ttt· DEL IND.IGENISMO ~N 
ME'XICO". . . 
Bol et in Indigenista, Vol. 'trr:i:; &o·. 3, ·1 Mixico, ·D. P. 

•chTtiRÁL ANTROP,ÓLbGi 'iND; FUND'AMEN!l'AL'''iouCATION 'rN 
LATIN AMERÍcA". . ' 
rnternation'al Social. Sit:ieilse-::· Bui::i:eti·n·, Vol IV, -
No. 3., ·.·uN'ESc:O, Pari~·, Francia; 



XXX 

COMAS, Juan. 

1953 nENSAYOS SOBRE INDIGENISMOn. 
Instituto Indigenista Interamerioano, México, D.P. 

1956 "LA VIDA Y LA OBRA DE MANUEL GAMIOn. 
En "ESTUDIOS ANTROPOLOGICOS" PUBLICADOS EN "HOMENAJE 
AL DOCTOR MANUEL GAMIO". 
UNAl4,México, D.P. 

1957 •PRINCIPALES APORTACIONES INDIGENAS PRECOLOMBINAS A LA 
CULTURA UNIVERSAL". 
Instituto Indigenista Interamericano, México, D.P. 

1959 nLA MISION ANDINA Y LA ACULTURACION INDIGENAn. 

1961 
a 

1961 
b 

1962 
a 

1962 
b 

1964 
a 

19'64 
b 

1969 

1971 

1972 
a 

Sobretiro de América Indígena, Vol. XIX, No. 3, 
México, D.P. 

"OTRA VEZ EL RACISMO CIENTIPICO". 
América Indígena, Vol. XXI, No. 2, México, D.P. 

"RELACIONES INTER-RACIALES EN AMERICA LATINA:1940-60•. 
UNAM, ,México, D.P. 

"LOS MITOS RACIALES: REFLEXIONES ANTE UNA CRITICA 
SUI GENERIS". 
América Indígena, Vol. XXI, No. 2, México, D.P. 

"LAS PRIMERA INSTRUCCIONES PARA LA INVESTIGACION AN
TROPOLQGICA EN MEXICO". 1 

Cuadernos de Historia de la Universidad, Serie Antro 
pología, No. 16, México, D,P. 

"LA ANTROPOLOGIA SOCIAL APLICADA EN MEXIco•. 
Instituto ·Indigenista Interamericano, México, D.F. 

"UNA DECADA DE CONGRESOS INTERNACIONALES DE AMERICA
NISTAS". (1952-1962). 
UNAM, México, O.P. 

"H.ISTORIA SUMARIA DE LA ASOCIACION AMERICANA DE AN-
T.ROPOLOGOS FISICOS 1928-1968". 
INAB, México, O.P. 

"B~OLOGIA HUMANA Y/O ANTROPOLOGIA FISICA". 
U~AM, México, D.F. 

1 

ªHIPOTESIS TRASATLANTICAS SOBRE EL POBLAMIENTO DE 
AMERICA". 
UNAM, México,· D.F. 



XXXI 

COMAS, Juan. 

1972 
b 

1974 

1975 
. a 

1975 
b 

1976 
a 

1976 
b 

1979 

ªRAZ·AS .. Y RACISMO"·. 
SE:P-Se.tentas, Mixi~o-, i:>~i':;.". 

"MANtJEL GAMIO EN LA:' 'AN!J.'ROPOLOGlA MEXICANA;'. 
Sobi:etiro de :Amer'ica IndÍ-gena, Vol. XXX:¡:V, No. 4, 
México, D.F. 

"INDICES GENERALES- DE ANALES DE· AN'l'ROPOLOGIA n. 

tJNAM, ~éxico, D.F • 

"MANUEL GAMIO EN LA AN'l'ROPOLOGIA "MEXICANAª, Anales 
de Antropología. 
UNAM, Vol. XII, México, D-.~. 

"MANUAL DE AN'l'ROPOLOGIA FISJ:CA". 
tJNAM, México, D.F. 

"FRAY BAR'l'OLÓME, LA ESCLAVITUD Y·EL.RACISMO". 
cuadernos Americanos, Año XXXV, Vol. CCV, No. 2, 
México, D.F. 

ªLA CONSTRUCCION AN'l'ROPOLOGICA". 
UNAM, México, D.F. 

COMISION CIENTIFICA FRANCESA. 

1864 "DOCtJMEN'l'OS·º. 
Paris, Francia. 

COMISION COORDINADORA DE LA .REFORM~. EDtJCA'l'IVA, DOCtJMEN'l'O FINAL. 

1973 "APORTACIONES Al, ES'l'tJDIO DE.LOS .PROBLEMAS DE LA EDtJ
CACION·"•· 
SEP, México, D.F. 

COMISION DE LA C.N.I.T. 

1956 "COMENTARIO DE LAS 'l'ESts?ioBRE INVERSIONES i:°XTRARJE.RAS 
1'IRECTAS DE LOS 0PONEN'l'E6' DE LA C.R.I.Tª. 
Camar~ Nacionar;·dé '"i'a • :fndustr:i.a 'de --lá' 'l'ransformacii5n, 
México, D.F. ·· · 

COMISIOR FEDERAL ELECTORAL. 

1977 "REFORMA POLI'l!ICA. ÁtJDIEHCIAS )PUBLICAS" •. (Gaceta Infor 
ma-tiv-íd, -·Mbico·, o~··p¡::,, ·' 

j 
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COMISION INTERSECRETARIAL SOCIOECONOMICA DE CHIAPAS. 

1972 "SEMINARIO DE COMUNICACION INTERSECRETARIAL•. 
En Acción Indigenista, No. 226, México, D.F. 

COMMISSION SCIENTIFIQUE DO MEXIQUE. 

1865 "ARCHIVES DE LES ACTES OPFICIZLS~. 
Paris, MDCCCLXV. 

COMITTE OF THE ROYAL ANTROPOLOGICAL INSTITUTION OF GREAT 
BRITAIN ANO IRELAND. 

1960 "NOTES ANO QUERIES ON ANTROPOLOGY". 
Routledge & Kegan Paul, Londres, Inglaterra. 

COMTE, Augusto. 

1959 "DISCURSO SOBRE EL ESPIRITO POSITIVO". 
2a. Edición, Aguilar Editores, S.A., México, D.F. 

1963 "SOCIOLOGIE", 
Press Universitaries de France. 

1977 "PRIMEROS ENSAYos··. 
Fondo de Cultura Económica. Primera Reimpresión 
de la Primera Edición, México, D.F. 

CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO. 

1942 "COMO DEFENDER ECONOMICAMENTE A MEXICO Y AL CONTI
NENTE AMERICANO". 
C.T.M, 

CONGRESO INTERNACIONAL DE AMERICANISTAS. (XXXV). 

1962 "PROGRAMA". 
México, D.F • 

. CONSEIL .INTERNATIONAL DES, MUSESS. 

1974 "ADOPTES LORS DE LA ONZI!ME ASSEMBLEE G!N!RALE". 
ICOM, Copenhaue. 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

1976 "DIRECTORIO NACIONAL DE INSTITUCIONES QUE REALIZAN 
I.VESTIGACION Y DESARROLLO EXPERIMENTAL". 
(Período de Captación-1974), México, D.F. 



XXXIII 

CONTRERAS, Ariel José. 

··1977 "MEXICO 1940 i INDUSTRIÁL.IZACION Y CRISIS PO):;IT.ICA". 
··siglo XXI Editores;' S.A., México, D.F. 

CONTRERAS, Eduardo. 

1970 "RESTAURACI'ON.EN'CÁSAS GRANDES". 
BIN~H, No. 40, México, D.F. 

CONVENIOS. 

1952 "UNAM-INAH PARA .LA COORDINACION DE LAS ACT_IVIPADES 
EN LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS .y ·EN LA ENAH 
EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS ANTROPOLOGICAS E HIS-
TORICAS.". . . 

'Publicado en· el Ariuario de la ENAH· para• 1955, 
México, D.F. 

1·95·9_ "CONVENIO INAH•SEP-UNAM, APROBADO POR EL CONSEJO -
TECNICO DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS EL -
5-IX-1959, POR LA COMISION DE REGLAMENTOS DEL <::ON 
SEJO UNIVERSITARIO EL 30~IV-L959·, Y l>OR EL CONSE:
JO UNIVERSITA:ifro··EL 6-VÚI-'l,959". 
México, D.F. 

1972 "CONVENIO DE COOPERACION EUM-:-USA PARA LA RECUPERA-
CIO.N Y DEVOLUCION DE. BIENES ARQUEOLOGICOS, HISTO
RICOS Y CULTURALES, ·ROBAD.O.S 17-VII-1970, D.O. DE-
9-VI-1976" ,México, D.F. 

CORDERO TORRES, José María. 

1955 "TEXTOS BASICOS, DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL". 
Instituto de E~tudios Políticos, Madrid, Espafia. 

CORTES, Hernán •. 

1960 "CARTAS. DE ~L~C.í'ON ·DE LA qpNQÚISTA DE ~EXICO". 
Editorial Porrúa, S.A., México, D.F·. 

CORTS GRAU, José. 

1960 "HISTORIA DE LA FILOSOF.IA DE_L DERECHO". 
Editora Nacional, Madrid}· É~pafia. 

COSIO VILLEGAS, DanAel. 

1952 "HISTORIA MEXICANA".• 
El Coleg:io d_e.,MéXiPO., M_$x:icp, ·o ..• F. 

1956 "HISTORIA MODERNA DE MÉiico". 
Editorial Hermes, · Blienos.',Air::es, Argentina. 



XXXIV 

COULBORN RUSHTON, Editor, contribuciones de STRAYER, Joseph R., 
EDGERTON Williall'I F. , REISCHAUER Edwin o. , THORNER, Daniel, BODD:S ,· 
Derk1 KAHTOROWICZ, Ernst H., BRUNDAGE, Burr c.; SZEFTEL, Marc, -
COULBORN, Rushton. . 

1965 "FEUDALISM IN BISTORY". 
Archon Bookd, Hamden, Connecticut. 

COVARRUBIAS, Miguel. 

1945 "EL ARTE INDIGENA DE NORTEAMERICA". 
INA, México, D.F. 

CUE CANOVAS, Agustín. 

1946 "HISTORIA SOCIAL Y ECONOMICA DE MEXICO 1521-1810ª. 
Editorial América, México, D.F. 

1947 "HISTORIA SOCIAL Y ECONOMICA DE MEXICO 1810-1854". 
Editorial América, México, D.F. 

1959 "LA INDUSTRIA EN MEXICO". 
Ediciones Centenario, México, D.F. 

CUEVA, Mario de la. 

1949 "TRATADO DE DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO". 
Editorial Porrúa, S.A., 2 Tomos, México, D.F. 

CUMBERLAND, Charles. 

1975 "LA REVOLUCION MEXICANA". 
Fondo de Cultura EconcSmica, Ml!xico, D.F. 

CHAPMAN, Anne M. 

1959 "LA GUERRA DE LOS AZTECAS CONTRA LOS TEPANECAs•. 
a Acta Anthropológica 2a. Epoca. Vol. 1, No. 4, 

Mi!xico, D.F. 

1959 "PUERTOS DE INTERCAMBIO EH MESOAMERICA PREKISPANICA". 
b Serie Historia, No. 3, Ml!xico, D.F. 

CHAVERO, Alfre~o. 

1892 "INfRODUCCION A LA HISTORIA DE TLAXCALA" 
de.Francisco Muñoz Camargo, Ml!xico, D.F. 

1953 "HI~TORXA ANTIGUA!' _DE LA CONQUISTA"• 
En' "MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS" Tomo I, 
Me~ico, D.F. 



XXXV 

CHAVERO, Alfredo. 

1964 "LA CON"QUISTA DE ~EX~CO". 
Artes de Mlxico, No: -~1/52, Mhico, D .. F. 

CHAVEZ, Ezequiel A. 
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1960 ;,aoóBS'OS.1ifgu:is_1~0RJ;·AL.,t nL°t:'rA-R _sBGOIDos A no•-
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Medell!n Zenil, Alfonso, Garc!a Payón, José, .Ramón 
Lligé, Adela, Piña Chán, Rom¡n, Cardós, Amalia, -
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"PRIMER CORGRBSO'.-IIJACIONAL DE PUBB,LOS IRD.:U;;BIJAJl.:",::1191!5 
(CU.U DB. PATZCÜARO) •. . .. ' . . . 

~!l. "I .••• f.: 'i,;.,30. ~()S;.Q·S~U~~;f 
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C,. I 'il. I ..... México. . . .D}f·, .. , . 
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·Fondo de Cultura Económica, 4a, Edición, 
México, D.F. 

1976 ncuLTORAS EN PELIGRO", 
b Alianza Editorial Mexicana, S.A. 

México, D.F. 

LEVI-STRAUSS, Claude. 

1968 "~NTROPOLOGIA ESTRUCTURAL", 
a -ODEBA, Buenos Aires. 

1968 •kaTE, LENGUAJE, ETNOLOGIAª. 
b Siglo XXI Editores, S.A., México, D,F. 

1976 "~RITICA DE LA ANTROPOLOGIA", 
Íd!°torial cuervo, Buenos Ai~es, Argentina. 

1977 ªELOGIO DE LA ANTROPOLOGIA". 
~uadernos del Pasado y Presente, México, D.F. 
! 

LEWIS, Ernes40 Mool. 

1943 •~ASE PARA UNA NUEVA DEFINICION PRACTICA DEL INDIO•. 
Térica lnd!gena Vol. 5, México, D,F. 

LEYES, \ 

1681 •akcoPILACION DE LEYES DE LOS REYNOS DE LAS INDIAS". 
M~ndadas imprimir, y publicar por la Magestad Católica 
d~l Rey Don Carlos II. Nuestro Señor. 

Q~atro Tomos. Madrid, España. 
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.LEYES. 

?1810 .. ,;'!MORELOS ,y:p~vo,{i,;.;rOSE~: .i)ECJµ:~.O •DE1'7;_':l(i;~l81Qn
EJi .Ins.tituto In'~fgenfít;_é. .,-Itj~tirame·:rtcano,-'·1958.~ 
M,xico, D.F-~ ·_, · ··,,--. ., 

1833 nBANDO DE 19-V-1833 DE LA PRÍMERA SE.CRETARIA. DE. -
·~13~ÁD0]2~E ,CON~iEHE-C:LA':CIRCT:J.~iR:Dá\l9 .QUÉ .i~SER
TA _EL DECRETO DEL _MISM,O DU.iSC)BRE ·:suPRESIO:tf.:DE -

~-~a!~!::::~~E\:::-i:~-~~~:~:~:~I~= :.=tt!~E~;;: 
:.:~.TR?TO-~Y-.":TERRI~ORJ'iO.S ?[iE,'.I;AiFEiiERACIONn • · ~ 

-.iED .1,'!ARlÚLLAGA iJ()$~'.":, RÉ'COP.IL~CION;'..:D·É· I;EYES, DE-
CRETOS, BANDoS,ii:EGLAMENT.os;:~:cI-RCULARES y. PROVI-

J>ENCIAS DEi'·Los ·~uiuMC)s -iQ~j~i::s 1: <i~RAs. ~uToaID! 
DES DE LA REPtfBii1CA:1MEli:iCAN-A~, ,'.·.voUi:vn,;.· .. ¡ : 

Imprenta de J :M,., F.ernánci},:~.:c '.de .Íiara, '· México ,'-D.F. 
,,. .;:: .. ·._. ,' _. 

1833 "DECRETO DE '"1"8 DE lc;oSTO,DE '1'82,4 .DEii ,SOBERANO coi 
• -- .. ·,;,pc;uso -cotis'llnuil!iNir&--:MÉxrcÁNo ,,,jfo:eRE .,-..coLONIZAéroÑª. 

Én ArriÜa:ga,:B ~: José;: Vál. III} , '· 
México, D.F. 

·'Í\ 

1834 "CIRCU~AR -'DH 4·-:it--1834(0,SOBREÓ±ÓLONIZACION DÉ .COABUJ;_LA 
Y TEXAS• • , - . . i ;._ .-

.,;:):.856 

En ·:Arr.illaga ·-B~ Jósé.i---:.,Vc:>l •. _.. IX,-: "M~xi-~~Y-i:> ~F. 

".LEY .JUAREZ DE 23-xi¡f9_5.5.; s:tJ_PRIMIENDO LOS FUER()$ 
ECLESIASTtcos•. . ' 

·~~ ~ ,: •. i 

,::::.~·:lEY DE -DESAMOR'JfIZACION ·:QE':2:~:..;Vl:~:18;5_6- yj(iIRCULA~ES 
PARA .. su APLIC-ACION D~Ú;.-9~.x~~!3;56, ··1d.i.":ii:-1sJ6 ,- · s-i:x-1861, 
7-IX-186.1, 28~XIi-1861 11 • f . ' 

·En'~·x.1.I-•. , --1958;:i° Me.x.f:co, ;'p)F .• 

1!359.:;·- ":L_-j,.pH.,;i2_".'·V·Il":'.U5;,·i,,;:.DE._:: NAé.t,9~~I,;I;ZA(;:lOl\l·J>E· BI~1'.E,,$ 
DE_L-~,CLE~!-Y· ¡ SQPJl~$-l;ON D•E O,Iµ>:E,J¡:f! R.lLIGI~SAS n. . 

1859 

1859 

Í!LEY J)E 2-3-:iVII~l'8!Úf, ,SOBRE,:;É-L',;MATRIMON-IO ÓIVIIi~'-

n~~'/;~~:ü:ié.vII-i~¡~ ,: S()B~E,~L RE~I~T~~·CIYÚ ~~- tAs 
PERSONA.S·". ;. ' ' 

185-9 -;_:·;ii!:Y »Jf-:~l-VII'~lª;;,, ~-ÓBRE- e,~E-"'T_EÍf[Q.Sj'.y, PANTEONES". 

·1884 

1884 

-1892 

11,CODIGO,,CIVIL :p.l\RA:.,i!:L·- DIS'J.\ItHO.·,· ,;~¡jE :-,31"-c#I-188~-~-

"CO~~.~;:~pE. ~l~~i:,P,~:'f2:~_l,fii;,~_~;f/ . . . -. . . 
-,"L~l!/~E_.)IINA'l:!_'~;I!E· ,:.:.·v,1,:J~92,"R ftf~"i 
·" f!ii. f ig~I.'J.'.r.~p<>,;~;-{~4'.~~!J,T~I.Y.C?.'if-~.D.ii;~,~~p ~~A;;;,C~~<;:P:QE.R _ _ 

PE.RMI/:1!'.)S PARA ,.EXCAV~CIQN.l!:~ :.A.RQUEO~OGI~A.S D~/:~~·VI-18!!.~" . . -. . . . . :-':.:.,._,_ 
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1897 •LEY SOBRE MONUMENTOS ARQUBOLOGICOS Y ANTIGUEDADES 
MEXICANAS DE 2-IV-1897•. 

1901 "LEY DEL PETROLEO DE 24-XII-1901". 

1902 :ªLEY DE BIENES INMUEBLES DE .LA NACION DE 18-XII-1902•. 
D.O. 18-XII-1902. 

1903 !"REGLAS PARA LA OBSERVA~CIA DE LOS ARTICULOS 36, 38, 
40, 55, 66 y 67 DE LA LEY SOBRE CLASIPÍCACION Y RE
GIMEN DE LOS BIENES INMUEBLES FEDERALES DE 14-III-1903ª, 
D.O. DE 14-V-1903. 

1909 "'LEY DE MINAS DE 25-XI-19(!9•. ( 

1915 iªLEY AGRARIA DE 6 DE ENERO DE 1915". 
Í 

1917 

1920 

1925 

1926-

1927 

1930 

1932 

1933 

1933 

1934 

!"CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS•. 
Imprenta de la cámara de Diputados. 
México, D.F. 

"LEY DE EJIDOS DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1920". 

"LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICION DE TIERRAS EJIDA
LES Y CONSTITUCION DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDAL,
DE 19 DE DICIEMBRE DE 1925". 

•REGLAMENTO DE 4 DE MARZO DE 1926, DE LA LEY REGLAMEN
ITARI-A SOBRE REPARTICION DE TIERRAS EJIDALES y COHSTI-
'l'UCION DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDAL". 

¡,LEY SOBRE EL PATRIMONIO EJIDAL, DE 25 'DE AGOSTO DE 1927". 

•LEY DE P·ROTBCCIOH Y CONSERVACION DE LOS MONUMENTOS AR-
; QUEOLOGICOS E BISTORICOS DE 30-I-1930". 
i 
•coDIGO CIVIL DE 30-VIII-1928, D.O. 26-V, 13-VI, 21-XII-
,1928, ENTRO A REGIR l-X-1932, SEGUN DECRETO PUBLICADO 
:~L lo.-IX-1932ª• 

~CODIGO AGRARIO" 30-XII-1933, D.O. 21-XII-1933. 
1·Mé:dco, D.F. 

1LEY DE PROTECCION Y CONSERVACION DB LOS MONUMENTOS -
ARQUEOLOGICOS E BISTORICOS, POBLACIONES TIPICAS Y LU
GARES DE BELLEZA NATURAL• DE 27-I-1933. 

i 
~REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCION Y CONSERVACION DE-

ILOS MONUMENTOS ARQUBOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS, 
POBLACIONES 'l'IPICAS Y LUGARES DE BELLEZA NATURAL. 

1 
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19,}4 )'.,,,:n!;:Qt>I.Gt!-G~R¡,O~:i;í~t~~ Q}1:,,;.:M~ª~0/;l)E ::1:9,34• l,( 
;. . . ·:,.. ;. ·:;J_;,..~· ;: . ·':~·-.:~•;:-~ -.~.,;•::\.. . .. , 

1935 fL,BY DE '!lllCRE'l'ARiJs_;;~ .Dli:?AR'fAIIEÑTOS D_E ES'l'AD()''DE 
/:·ª,o.;.xu-193~ ,. p· •. o ~ \3l"'x•p;"".J;:~}~:t: · 

1935 !i)>ECRB'l'O•>DE LiUR.~i; CA,RDJ;:N~$JDE J9-:,XII.-·19:35 n •. 

1936 ·LE't '·DE ÉXPROPIA~tó:N 1)1/l 23:;:;·:xfa;·~-, o~·()_,)15 ... xf;;.1936ª. 

19 3 7. . !~CoEiDb PRBS;1:b'E'.RCllAL ~A:::~ts SECIÚ!::'l'ARU(s,'.,y :.oE,ia'l'AMEifÍr.oi 
. DE ,,ES'l'Ápo i)>E~ÁS,\DEl'JDIDENGIA~:.::i;,~t, 0EJ]i:qOTIVC)a;_FEDERAL·, 

:. ~,!D~::.~·;i ~:!!;_lg~:~B:ft~!!f ~~!:iiu!:~!~~~~~,~~-~; TRAB~ 
• ' • • ~ • : .. ,, ,~: • • •r • • -~ • •• • • 

:1938 

1938 

•coHS~;t'l'UCIONa POLI'l'ic;:A:i:i)PJ:f~q:S,.,E.S'l'~D0S .. UNIDOS MEXICANOS 
·oE 193~--•~:,. _:=-· . . \:-(-.:\: ., 
Talleres G.t.áficos, de la ºNación, México, D.F •. ··-· .,:· '. .. ' ·=- ,:· ... ·:a· . . . . 

"LSY ORGANICA; DEL! 'INSTITtt:;~I NACliONAL DE Jl;N'l'ROPOLOGIA· E 

~-{~~º!~fi~-~ o!F~tJ~ º!~,~EMBRE~'PE i?_~8, '·!0#1c).1>A EN''BL"'"< 

· ··.J.938 

.i.i. :~~~;~r~~?¡,,i~·f ~tJ!tf ~~!~~!~· ~ ....... 
19~0 "LEY SO~RE ~ACIONAL:t.i·ACION;tQEs:,JiIENE~';:·,RJ::G:(;AM~N'l'AIUA DE .. 

.. tt;i~.~~~W~f ~,~,:~~~!t;j i,?t··~:.'"·~,:~· . ÓB . ~-" . 

1942,'.,::':~·"·LBY ORGAl!i':ICA 1 DE:~.,LAyEDÓCl,CI.ON !:POBLIC.A···o. Ch :26-XU-1941 ")\. 

1•.J• ·:ª:;ª;~~it ¡;~;;i,iil~é}1!~;5;~~;~ti;;,·~~; 
1945 ,:,~·DEC~jrO D~}~:8,~XJI',..J:'9,4~,,·QÓÉ L'jA~rj('.~; óJ~s~ENS;'O~,J'.>lf --

GA~N'l'IAS -'D,BCRE'l'ADA EL",l"."VI-19,42.•-- D.C:l', 2.~-XII-,,1~;1,5." • 

... ., ,;'¡ir-~;~~B'.·;,/,p,,a ,A(::: ~l¡~-,~r ~:)l;o.iL,~ --
19:45.'i,, .... ,:·:;~:i;;~;~=~~t~;:i,i;r:r,~:;i::;.:~~t;~!tt~:aii1if r i):-~ ·· 

PRc;>FES_IO,~BS; EJ!l_:EL .. J?;S'l:'):~:I!O -Y/'l'ER~I~(>.RIOS./:Ji'.EDEltALES :)r•· 
.-EN·;'MATBRIA .F-E·DERAL:' DE:,:2!7~IX.~l945••'::.'D·. O'~ <:l.'-'Xi,,1945," 

i·~·'· ··:~::~,!:~¡~~~.~, :h~tr i:iif :::::·:~t. 



LEYES. 

1946 

1947 

1947 

LXX 

,LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, DE -
;l-XII-1946, D.O. 13 y 21-XII-1946n. 

:REGLAMENTO DE LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS 
~E ESTADO, DE l-I-1947, D.O. 2-II-1947•. 

"~EY GENERAL DE POBLACION DE 23-XII-1947, D.O. 27-XII
IL947n. 
! 

i 
1947 ªLEY FEDERAL DE COLONIZACION DE 30-XII-1946, D.0.25-I-

1947 

1947 

1948 

1948 

s/f. 

1952 

1953 

1953 

1955 

1955 

1956 

1956 

t947", 
1 

n~EY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ElTADO l-I-1947•, 

ª~EY GENERAL DE POBLACION DE 23-XII-1947, D.0.27-XII
~947". 

•JEGLAMENTO DE INAFECTABILIDAD AGRICOLA Y GANADERA•. 
1E 23-IX-1948, D,O. 9-X-1948. 

n*y ORGANICA DEL I.N.I. DE 10-XI-1948•. 

·R~GLAMENTO DE LA LEY CONSTITUTIVA DEL I.N.I., PUBLICA
Df EN INI 1955. 

1 

•o,cRETO DE 30-XII-1952, o.o. 31-XII-19521 FINALIDAD: -
EfTUDIOS Y SOLUCION DE PROBLEMAS ECONOMICOS Y SOCIALES 
D'L VALLE DEL MEZQUITAL•. 

•o~CRETO DE 30-VI-1953, QUE CONSTITUYE EL INSTITUTO NA
C~ONAL DE ESTUDIOS HISTORICOS DE LA REVOLUCION MEXICA
N~, QUE FUNCIONARA COMO ORGANO DE LA SECRETARIA DE GO
B~RNACION, D.O. 29-VIII-1953•. 

•o~CRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1952, D.O. 31-XI~-1952, 
PAA"RIMONIO INDIGENA DEL VALLE DEL MEZQUITAL•. 
Mé~ico, D.F. 

¡ 
"LEY DE CREDITO AGRICOLA DE 30-XII-1955, D.0.31-XII-
1955". 

i 
"DECRETO DE 30-XIl-1955, QUE RATIFICA LA CONVENCION PARA 

LA~PROTECCION DE LOS BIENES CULTURALES, SU REGLAMENTO Y 
PR TOCOLO ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA CONVOCADA POR LA 
ON (UNESCO), REUNIDA }!!N· LA HAYA, HOLANDA, DEI. 21 DE -
AB IL AL 14 DE MAYO DE 1954, D,O, 31-XII-1955ª. 

•LE*ORGANICA DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL DE ---
31 XII-1956, D.O. 31-XII-1956". 

·" "DE RETO DE 3l-XIl~l~56, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS 
AR ICULOS DE•LA ~,y FEDERAL DEL TRABAJO, D.O. 31-XII-

195 ª· ·-~ . "/' 

:, 
.(, ·~, 

•· .! 
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LEYES. 

19~;8 º.~Ji:~ -RE~L~~E_N'.l'AJ,t._!t. ~;f¡L ~R~~-C_lJ,lt.O. }7., Cº'~TI?:UC~O,N~fo. 
EN EL RAMO DEL PETROLEO.DE. 29 DE NOVIEMBRE DE ·1959•. 

1958 

1962 

1962. 

19.~5 ... 

_1970 

1971 

1972 

1973 

1973 

1974 

1975 

1976 

1976 

· · •· ,r:!·.: --. ú ~:·. · . f:· 

ªLEY DE SECRÉTARJ:·ÁS ··y::'o~PARTÁMENTOS DE. ESTADO,. :D.O. 
24-XII-i95~·. ~lxi~o, D.~. . : " . 

··DECRETO i>E'' Ríi'.ffiu:ii~$··i_ADYcio•:ss' iJ;A LEY FEDERiL -' 
DEL TR~.AJO, có~'d':~·pasi~UENCÍ&"_óE'_'Üs MÓDIFICACIO
NES i':·tAf ':riu.cé:i:óá:E's" h:', ·'.iií ,. VI,'.:' u, ·XXI, XXII In 
ciso a) DEL ARTICÜLO Í23 éÓNSTI .. TtJCIONJ\L, · DE 29-XII-
1962, D.O. 31-XII-1962°. 

ªDECRE'.1'0 .I!J.; 2.0:-:XI-;1962, QUJ¡: ,.REJ!'ORMA EL ARTICULO 123 
·'Di I,A·/cólisTITocxoN· PoLnxdi:f n..-o~ 21-xx-19·&2"'·' ·};'" .... , : -:, ,. ':~~~f:~-'~ .. < . . _ .. __ ;·: '\f::.: ·'~ . . : :'• . 

. ºLEY J~ARA, EL .CONTROL, .POR'°:PARTE ·DEL-''.GOBIERNO FEDE-
.- ni,. -;ó'i.- 'LOS 'oliihtíu·SMOS D0ESCEHTIÜ{LIZADO'S"· y EMP-REÍÍÁ:S--

DE PA~'.'I.C.I~J\.C.,~,Q~ ;ES,T~TA~,, QE:_.~i-,,xj:t~~J65_, D.O. 4-I-
,¡:~6-~,ª •,. ·"·-<· .-· . , .. ·, .• • . 

ªLEY FEDERAL DE TRABAJ.O IiE; 2 3-Xi:t..fi969 ,·· D·~·o. 1-1v .. 
~970, ENTU_ EN.l~GOR '.~:~<;;io. -1?;-I97_0 •. . , .• 

"NUEVA i":fa¡:y·, FEriE~L'·:Di\iíÉFORM,il. ÁGii'ARÍA DE 2'2-III-1971, 
;_,"D°'(). ;6-IV.-:-19~_1• 0 • 

ªLEY SOBRE pif~TECCÍON /j" ,6~i~~ERVÍC;tQl1)iE· :MONUMENTOS - "
ARQUEOLOGICOS E BIS~ORJ:COS) PÓBLA'éfONES'TIPICAS Y -
LUGARES DE· BELLEZA NATURALª. 28-IV..;1972 •. D.O. 6-V-
1972'!:', Mbico, D:~F. '· · .,, · 

' • ~ ·:-. ,,,_./ ,..r::. t 1 ·:-\i_:, 

·REFORM·ASO"'.A LA ;·f;j~ -REGLAMEH~ARIA:- DE LOS ;:~R'l'ICQLO~ ;-
40_ •. Y · 5,o.. CONS!tI'.i,i.ücIOJALES:/.-RBL'ATIVÓS;:-ii.'?i;JERCIC:é'b 
DE' LAS _PROFESIOijE's· EN. :)!:L'.'QISTªI~Ó J,· TERRIToat·q :n:
DERALES POR :D.EC.RÉTO· DE .3'i~XI:(~<l'!t:1_3j~{D.·.O• ,:2-';•+11:g·74~--,.._,:·- . . ': . :_~(-

,¡,~:; 3 !t»ERAt/:pf E.»Ugt~i~~ >i>f27~~_ht19~tr"·D.Ó. ~9 .. xr-

ªDOCUM!;NTOS ·soBiE l:-A LEY FJ!!DE~L DE EDUCACION PUaLlC.A:~. 
b~o. ~7-,,XI•l9t3" • 

•. :,=- .· .• ,: .• :: ·, --~ .-: .. · .... -,. 

ªREGLU~NTÓ PARA LA PRO'l'ECC:ION 'Y CONSBRVACIONDE MÓ-
·su11i::iiTOS Aií;iui:bioc;i&'éfíf''l!l\Risor6.#~"t)~.· •1fo:s~AcioN~i; ~!. 

.-P-ICÁs:·y LUGARES. DÍ':BÉLLÍ::'Z'.'Á NATURAL". 20·:..tx-1975. 
~:.:1,. h~ ·:s~i:d~ig:ff ;.·.·,M~~íé\;ilb.:i!' J\y .;,_·/; ·<--

·;~~-o:::~:-~i~it;6~A}:~:i:i~~~~;10:tf/.PUJÍ'.r;tcA FEDERAL -

' 
ªLEY ,DEL SECRÉTARXAS y :.PD.,E •. F~-~_;_~.T~ENTOS DE 'ESTAD(;)", D.Q. 
24;xf;j..:ú·16 ,'.Ji&x_.fc·ci;·· :,:. 
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LEYES. 

1977 "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 
jditorial Ándrade, México, D.F. 

LEYVA, Emilio. 

1976 "~URGUESIA AGRIC.OLA Y DEPENDENCIAª. 
En "LA BU.RGUESIA MEXICANA"• 
Sditorial Nuestro Ti,empo. 2a. Edi"ció~, 
México, D.F. 

LIPSCHITZ, Alejandro. 

1975 "EL PROBLEMA RACIAL DE LA CONQUISTA DE AMERICAª. 
S(iglo XXI Editores, S.A., México, D.F. 

LITVlK KING, Jaime; C~STILLO TEJERO, Nohemí1 FELICITY THOMAS, A. 

1963 "A~STRACTS. ANTROPOLOGIA MATEMATICA l". 
M,. N.A. -INAH-SEP, Sección de Maquinas Electrónicas, 
M~xico, D.F. 

LITVAK KING, ~aime. 
1965 "MESOAMERICA Y LA ECONOMIA AZTECA". 

M~seo Nacional de Antropología, México,D,F, 

1971 "C~HUATLAN Y TEPECOACUILCO. PROVINCIAS TRIBUTARIAS DE 
MEXICO EN EL SIGLO XVI". 
u,AM, México, D.F. 

1978 "La ARQUEOLOGIA". 
En "LAS HUMANIDADES EN MEXICO 1950-1975". 
u,AM, Consejo Técnico. de Humanidades, 
M~xico,· D.F. 

j . 
LISE, Anne1 PIETRI, René. 

1976 "EMPLEO Y MIGRACION EN LA REGION DE PATZCUARO". 
I.N.I., Tomo 46, México, D.F. 

LOMBARDI SATR~ANI, L.M. 

1975 

1978 

LOMBARDO 

1973 

¡ . . 
"ANTROPOLOGIA CULTURAL, ANALISIS DE LA CULTURA SUBAL-

:::::;ial Galerna, Buenos Aires, .Argentina. 

"A ROPIACION Y DE_STRU.CCION DE LA CULTURA DE LAS CLA
S ·S SUBALTERNASª. 
E4itorial Nueva Imagen, México, D.F. 

DE RU\IZ, Sonia. 

"DEFiARROLLO URBANO DE MEXICO - TENOCHTITLAN", 
Co\le'cción SEP-INAH, No. 3, México, D.F. 

1 



LXXIII-. -· 
't :,-.: 

-~()MBA~DO TOLEDANO, Vic•nt:e.~: 

19¡21 

1926 

1942 

1943'' 
'í 

"p.;i:sc~Rso.~:: 
.. if:f ~.t,~o-/\o ·..f:;i/ 

"LA/~IBE:R'l:'AD sr~oic.At'°'E~. t,i_EX;i:cp.!\, 
_Tai:ieze s í.inot'tpógr.U i_90~ • ~a;( Luchan . 

,:JÍi:ÍCÍlcio;· ... l).•Fk:; . . . ,,;a¡/{fh:.'.: 

Jt~:~~i~::;:t,20, /; 
!!~{,::·· :~.~ ..• • .... ~~,~ 

"~!i~~~:::;~_.f .. :.:_:_:.·A.9&~~=t: ,:;i:t:!tf :;;~i~Jr::·~-~ .. F •·., 
, .. ;.;: 

LOPEZ CAMARA1¡,,'Ji'-ranciscif . 

. : 1'976·:'.,:. ºLl"~·E_e$i#~r;~_j¡;jíjto~q.{19f:'--!:})9q:i;l,lL:.cI>E. )~~í:tcg:jJ::tl ¿J•A:: 
·,, , .. :,;. ·EP·.o.c.1c·.0E REFORMA~ ··,··.< • .. ·. 

Sig,lo_ XXI. :É:°dit!)ie~, ~ ~-A~-- iiixicQ., ; D. p.~ 

·~77,_,,;;,hí!:~~f~~~i:~·~!4~~1,~~;1,--·fil~· 
-:,,JOPEZ .c~íti>É~~~\ F~fniui,d~\:1( ,;,;,, .,,, \· 

·.;:;'.\.i}\,.: .· ,_.~;tt/··-· ._:;/;.~--!;,. _ .. )~:... :::,:··~·¡.(\·::t1~:,:'{. 5-"r~t: 
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a 

·1968 
b 

1970 

1972 
a 

1972 
b 

1975 
a 

1975 
b 

"LAS CULTURAS PRECLASISTAS DE LA CUENC~ D.E MEXIco•. 
México, D.F. 

•cBACALTZINGO, MORELos•. 
Depto.de Monumentos Prehispinicos No. 4, 

.,.México, _D.F. 

'"TLATILCO". 
INAH, México, D.F. 

1 

11MESOAMERICA". 

¡ 
Memorias de~ INAH, ~é~ico, D.F. 

~EL PUEBLO"DEL JÁGUAR·. 
¡Editorial Librería Madero; México, D.F. 

~UNA VISION DEL MEXICO PREBISPA~ICO". 
!ínsti tuto de 1"nv~s.:tigaciones l(istóricas, 
!UNAM, México, D.F. 

11,JAINA". 
~NAH, México, D.f. 
1 ' 
1 

·~TLAS ARQUEOLOGlc'o DE LA RIPUBLICÁ MEXICANA". 
XNAH, Serie' At"las, No. 3, México, D~F. . 

•tNFORME PRELIMINAR DE LA RECIENTE EXPLORACION DEL 
CENOTE SAGRADO DE CHICBEN-ITZA". 
Serie Inves~iga'ci'ones·~ N~. 24, México, D.F. 

"~ISTORI,A, A:R,QUEOLOG.IA Y .1;4RTE PREHIS?ANICO", 
F¡ondo de· ·cultura Ecoli.ÓJ!lica, México, D.F·. 

"PRIMERA CARTA ARQUEOLOGICA DEL ESTADO DE MEXIco•. 
D.irección de Turismo, Gobierno del Edo. de México, 
M¡éxico, D.F. 

i 
nE~ PERIODO AGRIC:OLA ALDEANO, CONSIDERACIONES GENERALES". 

Ep "DEL NOMADISMO A LOS CENTROS CEREMONIALES•. 
I~AB, México, D.F. 
l .. : ' 

•T~OTENANGO EL ANTIGUO LUGAR DE LA MURALLA•. 
Dirección de Turismo, Gobierno cie1 Edo. de México, 
México, D.F. 



Pc!TT -Ri°VERS ,jJuüh .. 
. ' - .. . . . ::·. - . 

::;;.Ji;;,:iitt{;~J:..;~t;tat,*t:~·, 
... ·~ ·.· 
PLANC~RTE/ :h;an~isc.o I. 

,,:i, 1973 
·--~--"!-!;"'· 

1954 

i~;';:: 

.. iiiJANOV~ 
y •-.; 

1_9,58 lf:tffbRIA·" /:fe 

. PJ>.INS.ETT, J •. R. 

1973 ªNOTAS SOBRE'''MEXICO"'• J.~r Mlhc:Léijé,;.~~'~F'. 

:fOMAR, Juan·. Bautista. 
-;:"~ ·~~·';) 

.1941 "REL"At:IoN i>¡¡: TÉxcqpo:". .. ..4 

.·, .:_~<.;_- .. 

Ed~:~?:~;1~_1 ·salvi!\do~:: ,i::n~;:~_'.!F~rr_:~u.~oe, 
{:..:-,"\ --

··1o1&xfco, D.F~ .• 
. ~ ~r 

i>'OPOL VUJJ~ /'i"-

1965 ª~OL VOH"·. .,:. 
:,Editor.id Losada_, Buenos ~:f~~s, .,Árgentfna. 

-~ 
P.ORTES GIL, Emilio •. 

,1g:.34· ,:.:ntA-:!:LO-OHA- 'ENTRE -EL .,-:PODER''.C:I-VIL· Y·\i!:t,··CLERO,"~ 
Talleres Gdficos ;de:-la Nadi6n·,· 'Mixi"i::o·, ·t1.F. 

,, . . : . . ,.- . :-~;- . 

···POMPA Y POMPA, Antonlo. 

1960' 
.· ·.:~' ::,,-

"BIOGRAFIA DEL DOCTOR N'ito:~is ""LEÓN (6-XII-18.59-
.z,4-;;;•I-l:9:29'),l!>:,:· 
E.n AINAH.,.!::/Tbino .. XI. ~~o.,.: 4.·o ;t:Mé'ltico ~:.,:o:;:r:--:e-



XCVI 

POZAS, Isab~l de., FUENTE, Julio de la. 
! 

1957 ~EL PROBLEMA ~NDIGENA ~ LA ESTADISTICA•. 
En Acción ~ndigenista, Ro. 54, México, D.P. 

POZAS, Ricardo A. 

1948 •JUAN PERBZ JOLOTBª. 

\ 
1958 

a 

1958 
¡; 

1958 .. 
c 

-1959 

SAENAB, Acta Anthropológica, Vol. III, No. 3, 
Mé:dco, O.P. 

Í'CBAMULAª. 
En Acción Indigenista, Nos. 57-78, México, o.r. 

r ENTREGA DE CARGOS A LAS HUEVAS AUTORIDADES• •. 
1 En Acción Indigenista, Ho. 50, México, D-.P. 

' l"DEMOGRAPIA DE LOS SERIS •. 
En Acción Indigenista, No. 58, México, D.F. 

·~NOTAS SOBRE MEXICO Y LOS INDIOS•. 
· En Acción Indigenista, No. 69, México, D.F. 
1 

1976 ~Ml'l'ROPOLOGIA Y BUROCRACIA INDIGENISTAª. 
juNAM, México, n.,. 
! 

1977 ~CARAC'l'BRIS'l'ICAS DE LA ARTROPOLOGIA MEXICANA DESPUBS 
! DE LA RBVOLUCIOR". 

Diorama de la Cultura, •Escelsior•, 6-III-1977, 
México, D.F. 

POZAS A., Rfcardo; AGUIRRE BEL'l'RAN, Gonzalo. 

1954 ªINSTITUCIONES IRDIGBRAS ER EL IIBXICO ACTUAL•. 
En •ME'l'ODOS Y RESULTADOS DE LA POLI'l'ICA IRDIGBRISTA 
EN MEXICO;,. 
I.N.I., Memor!as, Vol. IV, México, D.F. 

POZAS, Rica~do; POZAS, Isabel B. de. 

1973 

PRESCOTT, 

1944 

~LOS UTDIOS IR US CLASES SOCIALES DE M·EXICOª • 
isiglo JXI Editores, S.A., la. Edición, 
1 Mixico, D.F. 

G~illerao B. 
1 

HISTORIA DE LA CONQUISTA DE MEXICO•. 
Ediciones IMU, Buenos Aires, Argentina. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

1937 PROYECTO DE ACUERDO A LAS SECRETARIAS Y DEPAR'l'AHBRTOS 
DE ESTADO Y DEMAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO P!, 
DERAL SOBRE EL ESTATUTO JURIDICO DE LOS 'l'RABAJADOUS
AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA NACION•. 
D.A.P.P., xixico, D.F. 



··,~. 

PRESIDENCIA/DE LA.UPUBLICA.,-,, 

;c}JJ7~ 
. .¡¡ · . ~ 

·l;\ 

.;.iuz, 

19-49 

A 



XCVIII 

RAMIREZ,¡José Fernando. 
! 

1976 •MEMORIAS ACE~CA DE LAS OBRAS E INUNDACIONE~ .EN LA 
CIUDAD DE MEXICO". 

; 

l. Col. SEP-INAR, No. 28,. México, .D.F. 

RAMIREZ, \Rafael. 

1928 
a 

1928 
b 

1928 
c 

i 

"HISTORIA, ORIGENES Y TENDENCIAS DE LAS MISIONES -
CULTURA~ES. EXITOS Y FRACASOS. BRE~E ANALISIS DE
LAS CAUSAS". 
En SEP 1928, 'México, D.F. 

•LAS ESCUELAS NORMALES RURALES REGIONALES COMO AGE! 
TES AUXILIARES DE LAS MISIONES CULTURALES". 
En SEP, 1928, México, D.F. 

"LAS MISIONES CULTURALES EN 1927ª. 
SEP, México, D.F. 

RAMIREZ, 
1 

~~bert. 

1965 1 "ORGANIZACION. SOCIAL DE LOS MJ;XTECASª. 
i I.N.I., México, D.F. 

RAMOS OLV~lRA, Antonio. 
! 

1969 \ •LA UNIDAD NACIONAL Y LOS NACIONALISMOS ESPAROLES•. 
1 Edi-tori.al Grijalbo, México, D.F. 1 . . . 

RAMOS, Samiel. 

1946 
·¡ 
'ªLA FILOSOFIA'; EN '1EXICO EN LA CULTORA". 

SEP, México, D.F. 

RANGEL CONTLA, José Calixto. 

1972 "LA PEQUERA BURGUESIA EN LA SOCIEDAD MEXICANA 1~95-
. 1960 8 • 

\ Instituto de Investigaciones Social.es QNAM, 
· México, D.F. 
i 

RECIBOS, Addin. 
1 

1952 

REDFIELD, 

1944 

1 

rPOPOL VUH;, ªLAS ANT•IGUAS HISTORIAS DEL QUICR!". 
¡Fondo de cultura Económica, México, D.F. 

R~bert. 
1 

l.yocATAN". 
\Fondo de Cultura Económica, México, D.F. 

1 
' 



'-'·. 
XCIX 

·::,RÉDFIELD '. ·.Robért. 

1963 •·}'EL'.MUNDQ PRIMJ;T,IYQ,?t,.,,._.,, ::',,,,.. . .. ,, ;.: 
Fondo d.e cui.t.úra :i:i'con'óni'i'éa.:'1,'Midc'd\' ·t,~F~ -~ -... _./".' :... ·~:;,: ·,~. ~;r:-.~·· ;\.-:)v;:..:. ·:-.. ~/.\:~-,~~t/--.\~.--·1;;~.J- ·_::,.; :\:'.(" . :~/ . : \. ,,. 

1969 nT~E LITLE ·C<>Mu,;~,Y:,,~E~~~~'~O~·~li;.~Y,:,:J.l,~ G~}!'.lH~~
'Chicago Univers;~y:Press ~. Ch;f;-:_c.go,'·º!II. .,, o: 

'((~~ STRE~O, Ivá~,! .:;;#.A.~;~11'~~:;poiíff t,\tr··' '· .. i'.' 
1973' '"LA' REFORMA AGRARI<A 0EH 4 ·,'REGiONES" 

Sl!:P-~.,~entas, .,:~~:fLi::C?;~ 'p.~:f·l/ . , . .. 

=:!~i'!;~~:;~1:t::~1;~~:·:;;,:;:;:,1:::.~ .. 
Expedida en 4 de',dicie:mbr.e':'. de' 1786.:: . 

, t:!tiil!;;;;~t;~i~-=!1!f ;{!:;"i~i~·~~;~~·• J,~·~'f's 
:ÜVIS~A J!'.UTURO~ 

.'""REVÍSTA BIMENSUAL ILUSTRAbAn . -. 
. i>1r"éd~~r:1 vici!n,t~::Íi9~;~~r~o'.'T.cfrfi'da~'o; . ·14¡;~tc:-~/;:p~F. 

"REVISTA ,i~~ROPOLOGIA Y MÁRXJSM~;, 
--;: 

s/f. Comi ti Edi toriai'·, foilet·d: de t>rese~t:'aciÓ~ ~. .. . ··,:. : .f,' {·{> /;' .·' 

~VISTA.-.. ,tJÉVA/AN,'i'MP:OiiOGIA.~ "· 

1975 ".E.&:á.e:: ~REVIsT·A·· TRIMESTRAL 

.. ,rs,.:.~.:~~~~;;t,~:Jt ... . ··... . 
;t.946. "ORGANO' MENSUAL···DE ,ACCION SOCÍ'ALISTA" DNI-Fr.Ó~D.A". 

io-j:ii'i1~ a dict'~lilli:re áe· '1~4EL . ·. . :.: ... 
·:}:M~xi:é::o,/.-.D.Fr,:,.· /:/ 

.:,, •• e 

. 1,93.8;º'.:'',t~;;~:i!:~f~,;~Q~/~;E~l¿~A~j, ~\fEL·."~'g,J:i.~Pr;~R,I;::,.-:, 

-:rY:E;~ ;ESP"i~~-~'i.,~·:itamlro. -,/t).(',: 

1907'~\,¡ ;;;;f:¡'.!i~~~:t}ri~'.!~!~J-:::>~~,t:::-:.. ,:: 'i·". -"' 
. Edi,toi:::i:al,<'.Nuestrq T,i.empQ, 2a .• ,, .Edic·i:ó,n, 
!i"f~~.!=f_f p.-~'- ·. . . . . ,. . . 



REYES HEROLES, Jesús. 
i 

c 

1974 ~EL LIBERALJSMO MEXICANO•. 

/ 

¡Fondo de Cultura Econ.ómica, México, D.F. 

REYES NEVAiuis, Salvador. 
1 

1975 "~ISTORIA DE LAS IDEAS ,COLONIALISTAS". 
rondo de Cultura Econ6mica, México, D.F. 

RIBERO, Darc~. 

1916 

1.977 

RICKERT, H. 

·~ONF1GURACIONES HISTORICO CULTURALES AMERICANAS". 
ldiciones Arca Calicanto, Buenos Aires, Argentina. 
1 

"~RONTERAS INDIGENAS.DE LA CIVILIZAOIONª. 
~iglo XXI Editores, S.A., México, D.F. 

1 

1952 nd~ENCIA CULTURAL Y CIENCIA NATURAL". 
Cplección Austral, México, D.F. 

1 
RIVA PALACIO,IVicente. 

1953 "M,XICO A TRAVES .DE LOS SIGLOS". T. II. 
Editorial cumbre, S.A., México, D.F. 

RIVET, Paul. 

1960 ·LOS ORIGENES DEL HOMBRE AMERICaNo". 
F~ndo de Cultura Económica, Méxic·o, D.F. 

1 

ROBLEDO ESPARZ~, Gabriel. 
1 

1976 ªEL\DESARROLLO DEL CAPITALISMO MEXICANO•. 
Pa~ra, Coa~uila. 

ROBLES, Carlos\u. 
! 

1965 "INiESTIGACION LINGUISTICA SOBRE LOS GRUPOS INDIGENAS 
DEn ESTADO DE BAJA CALIFORNIA•. 
En IAINAB, Tomo XVIII No. 46, México, D.-F. 

1966 "LA IALECTICA TZELTAL Y EL DICCIONARI_O COMPACTO•. 
IN , México, p.P. 

RODEA, Marcelo; 

1944 "BIS ORIA DEL MOVIMIENTO OBRER-0 FERROCARRILERO•. 
Méx co, D.F. 

\ 
1 

1 



ROJ~S CUEVAS. 

··-19'78 ••• 1 ~~ii:~f ~t¡;;::;:;:ir,:~:,;:.::~:?;:,q, RACJpBJ\L 

ltOMANO.í' --~gµs_t,~n·. 

··19,62 ~EL \CENTRO ·COORJ).J:i¡koo:ai '1',ÍRAQUMA0Qª}:'-•" En. n LOS,, C*NTios' COÓRDÍRÁDOÚs'ñ ~· .. •. 
I .• 1(._I,- ~~~iéo, D.~ .. ' .. 

ROMERO, Jayier. 

1952 
a 

1952 
.b 

. ,:.l,954 
"'b 

1955 

1956 

1960 

•so11Jµ: LÁ ESTA¾·uu. ·oi'."LA i>oa:r.A'é~oa cÜPEs:tNA D.E ,MEX.ICOª··· 
INA~-· Méxic9,:iD.F .• -~ . . . '· ... 

.f\. 
·Los PA'l'RON!:S DE ,LA iMUTI-LACÍON D!:NT~.Riii"'puRISPANICA II o 

!~AH, Kéx'ico, » .. F. · · · ··. · ·, , ., 

ªLA .. DIRBCCION D~_):NV~S~IGA~Io~n¡:s. _AN~R.OPOJ.ÓGIC~:!':~ 

.;;;;;:;;;;;);:j;;;~,~~;;:;;;;.~; . 
~ ':'·ENSAYO SOIIRB GEOMÉTRJ:A ·,GRAÍtEANA " .• · 
·1NAB, Mé'xico; D·~·F .. · · ,:;;::., ... , 

"ASPECTOS 'PSICOBIOMÉTRICOS y SOCIALES DE •,UNA MÚES.T:RA :i~E.;;~;.:iit?i::¡.~;:¡;;;~~, •.. ,¡i: ·· ..... 

"EL DOCTOR NICOLAS LEON ANTE' 0LOS NÓEVOS\ÁN'l'RÓP:&r.0GOS 1f~.· 
En ·AINA.B 'l'oao ·x.;., Jo.~ 40~::{~¡-~úc;;·; ·.D~F:' ... ... :::···'' · ·· 

,·-~.>_.;_· --~~,-

-l~o~·i, Mart!n de la. 
~ ·~{. :/;-

1974 .,~J,OETZ1LHDAJ;;(:_OYP,T.L-:)t~ FJI.JOME~Ot .-Air 
Fondo !le Cultür~ .·Eifonoínica,. Jllhi.co, .. p.!' 

1945 

- / .• : -~--- - ·.•. i :-:-: :_:-~e~-'. -~· ~ ':-~:· ';: : . -: .... ,._: 

\}~ 
•-POBLACXOH INDIGENÁ DE· 'fu!ERié'A DESDE 1942 BASTA LA -

AC'f.UAI1IDAD~ • , ·, .: ~~)\1~:~~ . . . .. .. 
I11stit11t;?· Cui.túf:._ii.Españ.61·;·,:;;;U¡~;é\AJ,,i;"~.l!i 



CII 

1 
ROUAIX' Pas¡tor. 

1923 \"CONTESTACION A LA CONSULTA QUE SE LE HIZO RESPECTO 
AL SIGNIFICADO DEL TERMINO •DOMINIO DIRECTOª, EM--

1 PLEADO EN LA REDACCION DEL ARTICULO 27 CONSTITU--
: CIONAL". 

En ªESTUDIOS SOBRE EL PETROLEO EN SUS DIFERENTES -
FASES•. 
Cámara de Senadores de la Repdblica, México, D.F. 

1945 l•GBNESIS DE LOS ARTICULOS 27' ~ 123 DE LA C.ONSTITU-
CION POLITICA DE 1917ª. 
Puebla, Mexico. 

i 

ROYS, Ralp~. L. 
l 

1973 :"THE BOOK OF CHILAM BALAM OF CHUMAYEL". 
! University Oclahoma, Presa. B.E.u-.u. 

ROZHIN, V. 

1967 i•INTRODUCCION A LA SOCIOLOGIA MARXISTAª. 
Editorial Popular, Mexico, D.F. 

' RUBIO ORIBE!, Gonzalo. 

1965 '•LA CUESTIOH INDIGENA•. 
i B. Costa Amic,.. México, D.F. 

RUDENKO LAV~OV, Alperovich. 

1975 !•LA REVOLUCIOH MEXICANA• • 
. Editorial Historia, Mexico, D.F • 

•• ,. co••••r•• Adolfo, 

1953 rler. INFORME AL H. CONGRESO DE LA UNION" lo-IX-1953. 
1 Mexico, D.F. 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

/n20. INFORME AL R. CONGRESO DE LA UNION• lo-IX-1954. 
! México, D.F. 
1 

:,03er. INFORME AL H. CONGRESO DE LA UNION• lo-IX-1955. 
\ México, D.F. 

~4o. INFORME AL B. CONGRESO DE LA UNioN• lo-IX-1956. 
Mexico, D.F. 

So. INFORME AL H. CONGRESO DE LA UNION" lo-IX-1957. 
México, D.F. 

60. INFORME AL H. CONGRESO DE LA UNION• lo-IX-1958. 
1 Mi!xico, D.F. 



1952" 
a 

1952 

~-
;.1954, 

19-55 

1958 

1961 
·.~·.;.1 X 

CI,Ii: _ .. 

:.·~:~: 

•ixPLORACIONES BN: JALENQÜ~ii~ .: 
'i:lfo AINAli, 'l'oillo i'v:·No,.'-::32\ Méxi010;¡·:.n.1r-. 

·:;:;~r;;ii~t:i~=~¡Ifa~~l-i? 
ªEXPLO'~CIONE'S:-'EN. PA,J;i1'NQUPi 1~;~2 ,. . ... 
E~ ·Al~~~~- 'l'_oJ~i;;.,f.f' f-#e:/Jtj~/'Jiéj~:~-~ /_:i).r-. ,, 

, ·".Q.](.«"l;. ;:~~~;;;;i'i~·I.·L:!!V' 
-_,:i•~~~ _; ·~~.~-f ~~~~·~-~:f ;:!;~~'.~'·• -••--·f:~:. 
·Exno:u.cxoNES EN PiLÉHQo~".ig'5•3;i9.56:ti· .. 

En Át~:.\ ~~-t1Xj(~: .,''~~;::~,t::.f::º!t:-~ ·:~<~, ,. 
n EXJ»t'.OMCibN:i!:S'. EtC PALENQUE. ',llfs_7;;.1.~,5 8 ~ ; '/ 
jiJt ·Aiifl1i;·, .. _'l"iiió'"'i1v N6:. · · ·, t?'~J.íd. 6;ó ,: ';o :i? 

SAENZ, césar, J\. 

1956 •=.,-:1~~f :,;tit'Wi~~ir''~if f~Jítz;;KiiL1Ai>>i 

1960. 11xocaxclico•. 
INA~~ ;c,x$. co ,· D ~Í!'.. 

;964 .é;} ''";!!!~6=~:!:'~!~;::.~2i~ii¡1r:~:,r~~~(t~A~M~-:,;i·' 
.•. , '":'"' tlJ. 

. 192'8 
'·:!--··•{:,,, .. ·a· 

192-8. 
h 

1966 

1976 

-"Í.A .. ESC~ELA ilURAL MEi:ICA~A-~~;~:·~:'.~. ~-~ ~ ··:-~·~·-, . 

":Sii!~1;~t:i;:,1:r:;:::::!:1~1co•, 
";~ · .:;::~~i¡,Jj.~;~¡;.:i:;~i!lx:··· 

.. n'CASU!.PANª .: .. .e . 

-~irs·;~go >4~:,·~sfdr0,, ~~asth}~' 

~HEXi.CO. ~Bl'iG.iO.~~(~·.. . .i.r : :· 
_;Ed.!.cióri BOl!lénaj ~t·,·de~~i:J,,ii' Di·ri'cc.;ió'n-"'Ge.~era'l;"· de '1;duc,~CJ6n 
T.ecno.16g1ca J\gJ:ÓÓpÉlc:aar~a:, Mi~ico, D-'~!',. . - . . ... 

• . •• :=--,•· • • ':--;~~,-~_:_ • , -:: ; • 



CIV 

SABAGUN, Be*nardino de. 

1943 

1956 

~SUMA INDIANA". 
Imprenta Universitaria, México, D.F. 

tBISTORIA GENERAL DE LAS COSAS DE LA HUEVA ESPARA". 
¡Editorial Porrúa, S.A., Méxic.o, D.F, 

SAN ANTON MURON, Francisco de Chimalpháin. 
l . 

1965 "RELACIONES ORIGINALES DE CIÍAL_CO AMAQUEMECARª. 
Fondo de Cultura Económica, México, D.F. 

SAINT-SIMOR~ Claude Benri, Conde de. 

1960 ~CATECISMO POLlTICO DE L.OS .INDUSTRIALES" •. 
iAguilar Editores, S.A., Buenos Aires, Argentina. 

SALAS ORTEG~, Antonio. 

1962 tLA NATURALEZA JURIDICA DEL I.N_.I.•. 
'En ªLOS CENTROS COORDINADORES". 
I.N.I., México, D.F. 

SALAZAR, Po¡ciano. 
; 

1963 ~ZONA I, PLAZA DE LA LUNA, PROYECTO TEMPORADA 
TEOTIBUACAN V". 
En BINAB No. 12, México, D.F. 

SARDERS, W.'?. 

1976 '°¡ TBE VALLEY .OF MEXICO ST(;JDIES IR PREBISPARIC, ECOLOGY 
AND SOCIETY". 

IEric. R. Wolf. Editora, University New. México. 

SANTIAGO SIERRA, Augusto. 

1965 ~LAS MISIONES -CULTURALES•. 
! SEP-Setentas, México, ·D.F. 

i 
SANCHEZ· AGE,TA, Luis. 

1 
1 ¡DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARA.DO". 
Editora Naci~nal, Madrid. 

SAUSSURE, Ferdinand de. ¡CURSO DE LINGUISTICA GENERAL". 
Editorial Losada, S.A., Buenos Aires, Argentina. 

1965 

1945 

1 
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. _~,CH,EMELIOV., N'~P... '. 
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'"-''(i..C. 
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l)ÉCRETO que, fac~lta ¡¡ l.os prof.:esio~istas con título expe~ 
dido por la secretaría dE! Educación PúbU,ca, para ejercez: las
actividades conexas con su especialidad, que el mismo -especif! 
ca. 

Al margen un sello con .el ,.Escu~o l_qacional, qge dice: 
Estados Un,idos Mexicanos.-PresidencJa ~e la R-epÚblica. 

LA~A~O GAJ,U)BNAS, Pres~deJ?,te·Co~sti~ucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a.,us habitilntes,-~abed: 

Que en ej~rcic~o de lai¡¡ _facultad~s concedidas al Ejecut,i
vo de la Unión, por la Ley del 21 de. diciembre de 19.09-; y 

CONSIDERANDO: Que· los estudios hechos por los profesionis 
tas: Geólogo Petrolero,Ingeniero Químico Petrolero, Ingeniero':" 
Petrolero, Ingeniero Geólogo Minero, Ingeniero Minero, Ingenie 
ro Metalúrgico, Ingeniero Aeronauta, Ingeni~·. 'l'Scnico :'i)exti¡,!)dini;, 
Farmacéutico, Antropólogo, Etnólogo, LingUista, Arqueólogo, -
Químico Blólogo, Químico Bacteriólogo y Parasitólogo, Químico
Zimólogo, Biólogo, Entomólogo, Midico Cirujano y Partero Rural,. 
Farmaceuta, Medico Homeópata, Cirujano y Partero, Enfermera Ro 
meópata, Partera Homeópata, Directora de Bogar y Ecónoma, Tra':" 
baj adora Social, Corredor, Es·tadí:stico, Economista, y Contador 
Público y Auditor, los capacitan debida y ampliamente par~ eje 
cutar correctamente y hacers·e responsables de trabajos cientí:
ficos y técnicos que compren'dan las actividades d·e su especia
lización, con las segu-ridades debidas y teniendo en ·cuenta que 
aún no existe una reglamentación para el ejercicio de las pro
fesiones, lo que origina en algunos casos que no se reconozca
a los citados profesionistas la f.ac·u1tad de ejercer eficiente
mente actividades de su especialidad, a pe·sar de que los estu
dios por ellos hechos de acuerdo,' con los planes de estudios y
programas correspondientes a. las carreras citadas del Institu
to Politécnico Nacional, he teni.do a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Los títulos de: Geólogo Petrolero, Ingeniero Quí 
mico Petrolero, Ingeniero Petrolero, Ingeniero Geólogo _Minero7 
Ingeniero Minero, Ingeniero. Metalúrgico, Ingeniero Aeronauta,
Ingeniero Técnico .~extil, Químico Farmacéutico, Antropólogo, -
Etnólogo, Linguista., Arqueólogo¡ Químico Biólogo, Químico Bac
teriólogo y Paras i tÓlogo., Qulmico ZimcSlogo, Bic5lógo, Entomólo
go, Médico Cirujano y ?artero Itural, Farmaceuta, Médico Homeó
pata., cirujano y Partéro, Enfermera HomecSpata; Partera RomelSp!. 
ta, Directora de Rogar y· Ecónoma, Trabaj'adora Social, Corredor, 
Est1t,dlstico, Ji:co~omista, y Contador Piibllco y Auditor, e:a:pedi
dos por la Secrt1~arl• d_e Educac;ón Piiblic·il,. facultan al indiv! 
duo que obtenga uno 1:ni.aiquiera · de ellos para ejercer su profe-
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sión en las aqtividades de su especialidad, para la formula-
ción de proyeótos y dictámenes sobre asuntos del dominio de -
su carrera. 

Por tant~, en todos los casos en que las leyes vigentes
exijan la inte~vención de peritos autorizados, se considerará 
como tales en ias ramas de la especialidad correspondiente a
los profesioni~tas indicados. 

Dado en e~ Palacio Nacional, a lo·s 21 días del mes de -
octubre del añd1 de 1940. -Lb aro cárdenas. -Rúbrica. -El Secret!. 
rio de Estado~ del Despacho de Educación PÚblica.-Gonzalo -
vizquez Vela.-R\úbrica.-Al Lic. Ignacio García Téllez.-Secret!, 
rio de Gobernaclón.-Presente. 
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Proyecto de Ley Orgánica de la Eacu~ N~ da 
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IIEMORANDUM SOBRE LA'LF,:~ALIZÁC.ION ~E LA ESCUS,A 

.
r"'I, .. NACIONAL.DE AN·~JlO~LO(lIA Y EL RE~NO~-ENJO 
\, J LEGA~ nEL 'CAJlAC',l'ER. PltO)'ESIONAL DE· LAS· 

CARR~I\AS ~E ~~qPqJ,OG~ 

.Al Comiti ~°'º dti la ~ X ilel. . .. 
Sindicato Naclonil de ~baJ.illffl de la &luead6n, 
Praeate. · · · · 

:La Eacuela: Nácjon!il de An~ologla e ill~tqr!a. ,qae fullclona desde 1138 
. en el BellO ~~- ~ Se!:retarfa .de Edw:aci6ii Pública, iia ,véllliJo, preparando"~ 
· fealoulei en divenu . npecialidadea que contri~' al· eat~lo ·7 1oluclón de 
lmportant.ea problemae 'del pafs. . ··· · 

Loa arqaeóloeoa · estacllaa;· protegen 1· ~ :el patrimonio lúat6ifcó, 
los moiiumen~ -~~6JI~• )'t,Ólo~ea, :r ie. wárpa ~ diviil,ar. J•' altol 
valoru , de Ju' tradidonea aacicpaalea; . . . 

·Loa etnól!tros realfzaa. lnveatlpcionea acerca- de la evoluci6n ·cultaral, 
aol,q Ju inatltucicmes. 1ociale1 .. y.• culiuralea actuaiu, ·7 ·upecialmente · de · lá 
población lndfgl!na"'ª fin de contribuir á- iá lntíipaci6a econ6nilca 7 iocl..: 

O Loa liqiiisili1 efectáil!i el utuillo de!iaJequils ~-·• el cibJ.i«t 
ilacipal de alflibet.fzit ,, 'caaliélláriizar • lcia' sra.pÓa "fnillre~ fadlltancl!i aü 

ulterior desa~~lo e~~- . . ' · 
Loa -antroJ161•~- fiaf~ iaterrienen en el. ·atudle ,,. ~luej6n ele loa.-~ 

hleÍllas económicos-.y.. sociales de diferentes· aectores:'de ·1a ··¡;o~llici6n, ·eemo la 
nl&ez, 1DI grupos ,rurales;· Ju ~clonei mili~ 'j loi tn~rei. · 

Son· antrop6legos ·Joi qiaii · diijge.n_ ~ 'JioHl;I~: l.it .. i~. 7. ~11 .. Já 
laber tsDica en paeraJ, ~~_:_~mio, ,~~,j:.'ile loa.Ea~.ea la Sierra 
.Alta de la ~. ciilfi;;,~.la -~·~-Jzll,del .amiv de Cblapaa; 
111 luaeneailel Papal•~ e11 la n,1611 de la·....._, Ou., 7 • el·V.U. 
delJlalqaltal,lfao. . . . • . , 

Alllnlelode_laa-.ta$!11~: .................. Ja. 

s 



obtend6n de dato. de lo, padreo de familia para ·orientar IOI llneamlehtaa 
ole la en&eñanaa , .. undaria y han partltipado aetivamente ea la Campda de 
Alfabetlzarión -•rgándOle de la elabararioin. de eart.illu de alfabetlzacllln r 
"*8tellanizael6n de lOI grupoa indirenas, 

Al •=·kio de la Secretaria de Salubridad r Aaislencla laan untrlbaldo 
a.fijar lu normas que rigen el buen funrio11amieuto de loa Centrn de Bian
estar Soeial Rural en el pala. 

Al senicio de la Secretaria de Rreunos Hidr6ullea tañeron a III earp 
el naaomodo de la poblaai6n del vaso de almaceaamlento de la preaa •pr.i. 
dtJita Alemáa" y realizan atudios nlaGlotuulos - la bKroolueelóa de ...,. 
'°'8111e en pablationn. del Eslado de Qaerétaro, 

, Al ·nnlclo Jle la Seaetarla.de.Acriealtula r Oaallllerla, par lalermedle 
del Baaao Nacl-1 de Cridlto Ejidal,- 1lan aindiado r determinado lu-. 
4ie¡on11 -1oeaoa6mleas de la IOU ea El BaJ(o para fijar - polltlca ade-
cwicla en relaelóa coa la poblacl6a rural, ~""' 

Al ~ido de la Secretarla de Comunitacloaa y Obru l'lllllieu tienen •. ' 
a 1111 caqó 1DI upeetoe humaD01 , soelales en la p1-ióa de lu "111 de. 
-unlraci6n. • 

· Son entropolol'l9 loa que ha• 111111tribuldo • fomta principal al fomatD 
del ~rlmio naeltmal , atranJiN, mldlanle la -.anlaadón de kit m1111111, 
a tlonaervaeién de loe mon\lllleatu atqueoUaleoa • hllt6rieoa, r la dlf1111h 
4e 1,8 art.u populana muleanas. 

~ntropól•ll'II muioaD01 han tni.jado o trabajan en la Orpnilacl6a de 
los Estados Ameriranos para la realiz'ael6n del pn,grama de coordlnael6a In· 
tere,¡ltaral; ea la ()rpnluel6n Internacional del Trabaje para aoOPer&r ea 
el JllOllnlffll de asisteacla técnica en· el altiplano andino; para -,ar el 
~ Recional de Ed.....t6n Fundamental de la Amnka Latina, -de la 
1JN$CO; r en di~ aetlvldades del lnstltuta lndipal1ta lalarularleau. 

AntropólolOII mexl1!1nae r estadounlclensn graduados a lffxleo tra
~ ea varias universidades '1 etru instltuelonis antropolóp:u de Estadae 
ua~,. 

~trop6lol'l9 latl-.nerieanol graduados ea la EacHla Nacional de Aa
&lopolpcla e Rlatoria, deaetnpellaa la· dineei6n '1 _..,. de lnvestipel6a en 
11 lns~tuto Indigenista de Guatemala, -ea el ln1tltuta de Antropdlop e Hi..p 
1Hi• fe Guatemala, en II Instituto de Antropología e Historia de llombn ¡ 
. ., en el lluaeo de San losé de Costa Rica; ul eo,no carpe de ~ 
-~ ea. Instituciones ele Raltl r en la Uamnidad c.ntral de Cana& 

S.., esoa profesionales de tahta 11tllldad para la MCi6n , que preatialall 
a lltxleo en II utnajero, loe antrot,ólocoe .......... J ..... d8 1a 11:.
·-"' ~aeional de Aatropolop e Hiatoria de Múleo, ul - loe uladlaatd 
... antt,,pologla, loe que tieaea ante al probloalaa • añcler ..._. .. r 
~ qae II deR& .- del eoaoellllleato del' Ceait6 _.,. • la 
.~ X, a fla tle qao la mioma uat.riba:,a a 11111 Nlaclóa. • • ~-.....,_ ...... .,.,..._ __ ....... : 

.1) ....... ~-- .. ~ • JllllaDde, .. - ... 
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se exponen despué&, ha :funcionado· ~In. que disposiciones !esales _la 11utori~en 
para la enseñanza:profesion.al ni para la_expedlcl!ln de:tltul9 a.aua.gradua~¡ J 

2) La pf1!fesi61Í dealilropólogo én:Íus dlVO?IH ,ramas,.O aea eapeclaJI• 
zado en antropolo¡ifá' flslea; arqueologla,. e~Ólogía 7.'.linglllstl~ no ha sido 
Incluida en la Ley ne·glamentarla de lóil ·Articulas. 4.' ·y; &• Constltuclon.ales
entre las qaa •• necesitan tllulo para su ejercicio, a fin de ialvacuardar de 
ese modo los Intereses delasocledad,y el i¡ltado, )''al mismo tiempo para 
irarantlzar en todas 'ii~s fonnas el •ejetdclo de Ja profesión de antro¡,61oio, 

En tal 'Virtud elÍponemoa a IÍatedes estos problOD\11 · con el fin de que el · 
Comité Ejecutivo de la Steél6a X pueda adoptar 111 .detennlnaclonei . que es• 
time éonvenl"11te, en· cuanto a fa leralizul61Í · ele la ~ela- Nacional de An• . 
tropolorla é Historia, y ·a1, reeonoclmlento !epi del titulo profesional de Ju 
earrena de ·anlrol'Í!lorla. · 

(1 LEGALIZACJON DE_ LA ESCUELA N:'C:IONAL_· DE ANTROPQLO(lfA. 

. 1. Como la•Ley O~ginlca dél Instituto Nocional. de A11tropolorfa e. Hll. 
toria t1 de 80 de diciembre d~ -1937, euando aun: no II habla ~tablecldo 1' 
1nseilall1a de· la 1ntropolorla en el .Instituto PollWcnlco Niclonal, en la ml1111& 
110 se prev6 nada·rflallvo a la' docencia en ciencias 1ntropol6rlca1, · 

Ea más, el articuló 2' de dicha· Ley solamente estableee como .funciones 
del Inatituto Naclonál ·de Antropologia' e Historia, las de exploración, vlrl·. 
tanela, conservación y restauración de mo~umento1, las lnveatlpclones cien• 
tlficas y artlsticas en el -campo de -la antropologla, , j laa publicaciones d• 
obraa relacionadas ~n las materias antes men~lonadas. . f 

2. En virtud.de Decreto de·21 de octubre de ttto,·ilurante-;la admlnla-· 
tración del general. Lázaro Cárdenas, se estableció que loa titulas . de antro- -

p-ól~, etnóloió, n_n ___ g(I_ lsta- y _ªrq_ ue61ogo-· _--,_·,exped-Idos Pº __ r la Secretarla_ de Edo· · · caclón Pública, por corresponder a ·estudios· del Instituto 'Polltécfl!co Nacional, _ ,-, 
facultan al lndivicluo que los.· obtenp -para ejercer·sú profesión en las acllvl· · . 
dadea de su especlíiildad.y para la formulación de proyectos.:, diclá,unes sobra 
aaúntoa del.domlnii,' ,de¡,¡- carren. · • -'-

G Estas dlapos!clones demuestran qúe el Gobiemo. Federal considera nece--·- ' 
ria la orpnlzai:iórÍ.de los estudios de antropolo¡la en·aús diversas.-ramu., 

qae la Secretarla· de Educacl6ii: Pública, conió · Institución _federal. encarrada 
de loa asuntos eclucáttros·de .ia.Naci.in; débe.'é/,tat fac:ulí:a'da para·la expedi• 
el6n de los tituíoa. correspÓndléiites a qÜienÜ hubleni11· mlilado dlahol ..-. 
ludios. ' . . . . . . . -· . . ·. . 

8, Por aira parte, en Ía Ley Orc,litl-. deEclúcaclóli, de 1948,' se 'eitabte-: 
cen normas para la_ -edúcación ~or ,técnica. o p'9fesloaal • anual, -, ae 

.facalta a ataanu depandimelÜ-de la 'seeretarfá de Jiduaéhli; aaw ·.uu·iu 

:;: ~;:,;:~:~~~~; puo 111,:li 11ace· 
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Eatii OllliFi6a de la ant.ropolosf• tuabln ae aplica porque el ·Jqlalador 
debió eonalduar que la tDllilula de la alltropoio,te quedaba inchúda ea ·la 
edul!leió\, 1uperior técnica o profai111111l, . que en la Le, Orpnlt!a de Ed,..._ 
ei6n oól, •• recula con nniet6r pneral, ya que lu cllllflOl)eio- apecilllel 
aobni 1~ materia le adoptaran en la Ley Orpaioa del Illltitulo Polltécnleo 
Naeionl/- . 

4, /\1 dicq,rn la Ley Orpnlea del Jnstilalo Pollténlco Nadoul, el 81 
de ~bre de 1949, y mú tarde al promulpne la vlpnte Ley Orgánlea de 
esa inlltituci6n, de 31 de diciembre de 19&8, quedó dicho lnalillllo flmltado 
·para expedir dtulos ., .....,. en los· térmlnas de lu d~ leaalu ru
peeliffl, rorrespondlontu a laa -1aa que~• la mlomi: pero. 
tomo ~ obrio lo di1pueslo en IIU hyea, no pueda hlÍ<ffle -oho a la 
EHuela¡ Naelonal de Anuopoloel• • Jlialorla, que .,. para ntáncea ao 111'" 

, teaeclll il1 Instituto Polittc:nico Naef!mal, I &. ~ .;rtud del Plan de Cooperael6a pon la Enaeiiana clo la ""!!:'? 
pologla ¡en Múleo, eelelmido eatn el Instituto Polltmlco Nadanal J el Jm. •. · 
Ututo !jaclonal clo Antropolo¡fa • Biatoria, de ...,... de 1941, N 11taMecló 
u pJani 611leo para la~ di.la-~ r la eolallane"1a de·
luUtuclon11 para l11parUrl11 1 tlJ!I plan II dl.W 11 11111Y~ NIIIIIIII 
Autóaolb de Jlblco en el mea di¡ aetllffl 1111 adamo 1fto. 

Dellaa aeaenta J eineo emial ciae H lmporilu 1111941, -- J oeho 
átedn, eorreapondlaa a inot-a clo la lleonlarfa clo Edaeacl6n J diell,; 

/ 
alele a .la Faeultad de l'l1aaofla J ~u, de la UDivenidad Nadonal Aat6· 
noma de Máll!o, · 

j I El jmeneiallado Plan de Coopmcián fue modificado por el Colmmio entre 

f el lna~to NaclonaJ ele Anm,polacla e Hialoria 1 la Unlvenldad _Naeional 
Autónol"• de Mé:dco, ele 28 ele diciembre ele 1946, y &te por el CODfflllo de 
mano jle 1962. 

El , úlli1110 de loa mend ....... -. totaW- que la Unlflnidad 
N~ otorpr4 IOI padoa .. llaeauo J Daeter ea Antropologl& a loe 
a1umno¡. que ba),an hecllo aus estadios en la Eaouela Naeioal de Antropo
lop,. tanto ')ut el In1tltulo Nafianal dt Antn,poloela e Rloterla otorpÑ. 
a lol~111101 el titulo pro(eaioJ!al "!! laa eapecftliclad~ carreapondlenta. 

a pensarn que eate eavenlo lepliaa laa ea&lulln ü la l!lacu~ 
Nacion de Antropolosla e IUllofla, pero el tltalo de Jdaatio que !""t., .l 
la Unl ad Naeional de Múleo, 11111D faealta - la ......_ c1a la 111.:' 
tnpo1.,ra 111 ... diYenu eapeelálldade1 J 18 bml:rilNI en el Libro ele BqiltJa 
de ~- tle Secmularla, de la ;Dlnccl6n G....i cla Profealona¡ no 1111· 
.... por - Dlreecláll ll1IICq\lble ele lnaerlpoi611 .. la ............ 
de en Antropoloela, por Mllclenrlo de euAeter adummente aea• -~· . • - lil8ldóa dm....ta del _.., el ffiulo ............ ñrtu,I 
clt -iiadaemlaBlcaelaNaeiaal•Antnpoloefa•lllatala,par 
la~ Nacioml .. IUldco, aolle faalla al ... le.,-.JIUB la-· 
--~1a ............. 1u~ ................ .......... ., 

1 

l 
. I , _____ .. 
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10. ~ha auprldo oflcioumente ºpar 1Jcuu1 aatoridada DDIYl!llltariu 
que ea ible rosolver loa problemas orpnicoa de la Eleaela Nadonal de 
Antropo lnela,,mdala. en el HDO del Colegio de Antrapolosfa, de la Fa-
eullad~llosofla y Letru, porque de ne moda ae lepllarla la llllfil•
de la 111 lo1ia y loo atudianlel roe,ülrfan el titulo unlvenltarlo correa
,...uen • 

eata soluc16n, que nbajaria de ,atepria a la lnatltacláa, tnaafar-
manda eaeuela que tiene preatlslo no sólo en el pala IIIDO tamlllia Inter-
nacional un simple eolesio de una faeallad unlveraltaria, u rmverla ain-
S'Ín lema eil lo que respecta al ejerdclo profesional de la anlropolotla 
y padrla ser perjudicial para el profesorado de eu -IL 

El , titulo de 11..tio 1' el 1rado de Doetor en Antropolosfa que 
apúle Facultad de Flloaofla 7 Letras, t.lenell el primero UD eariellff ,_ • 1· 
trietivo ue sólo facwta al que lo poaeo para la ennilan11 y el lllftdo u de ' 
lndole émloa, pero DO profalona). . ...... 

El apaao de la Elcaela Nacional de Antropalopi e Hlalarla a la Up't-1 , 
Yenldad aclcmal, por otra parte, l<llo padria oflctuane aamenllM!do para •• 
•bJtto 1a partida praupautat di 11 Flnltld di rllNofla , Lltru, .... "" 
n dado el alto pruupaeato nlnnllarlo, r ablll!IIMlo al q111 rtelllt 
IPI& ca ra en dicha fa®ltad a naaaclar on la Sacntula de Edaaclón 
PllbllcL . 
· En eae t1110 alpnaa profesorea no podriaa aer nombrados ea la facalta4 
de Fi~aeo a y Letraa, puesto que al tener en la mlama eela bora1 de eiuea ae 
eatán au dos para recibir olrol ninnbramlentoll· &mizo de dicha l'acw-
tad, 111 Beclamento: otroa profeaorea que tnaen adulmenll 111 1111111• 
bramlen eon aa n1Ílll9r0 major de ael1 horu 8'10 podrlan aer IIOlllhradoa 
balta po;· el mhimo de dlchu aela horaa¡ y otroa profeaoree, que DO '8linen 
loa requl toe para serlo de la Fac111tad de Flloaofl11 , Letru, quedulan en la 
lmpoaibil ad de pasar a la mlama. 

Ea d aclararae que ae podrla eonatltulr el Colegio de Antropolosfa, -
la eontri ión dp loa actuales ln-tipiloru en utropolosfa qae pertaneem 
al Jnatit de Historia dependiente da la Unlverllidad Naclmal de Mfmeo, , 
1H rual eatán l'aeultadoa para l111partlr clalea, ul eomo lee profeaorea de 
la Facul de Filosofla 7 Letru que ahora deumpeílaq cited- en~ 

. cuela N ional de Aatnpolagla e HlstoriL A éltaa padrlan qrapne 
loa profesora de dicha Escuela que ntavleran en la poslblllda4 de 
nuewaílbramiontoa de la Facultad de Fil-ria r Let.ru a candlelón de 
zmu ' • loa que tienen en la Secretaria de Edaeaclón Ptlbllca. 

Ea o qae eae pro~lo traslado de la ºElcneJa.Naclnal .. Antia-
polopa e Historia a la Unlvenlilaá .Nadcmal serla la ddtruecl&a de dlclla 
-1a, cual, adalú de afeetar el pnallsh, aael-1 e lnteraaelnal de 
K~ enaeliam da laa clenelas utropo16¡1eu, constlt,¡lrla la ~ 
ci611 de In~ lmP.NRiPdfble ,..._ la 8'1116n, • 

a• euo maelial ,...r-_• la 1,RDela N..-al da A!dra
polacla • .• ..,... .... rfan ... ~ ., lia1l1fa que alllr, ....... 

; 
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In de 111148, ha eallfleado da lncoDcraencla el 11111 el Ellado •~ la 
earrera 4• utrop61ogo J no la eallmule ni proteja mediante III lnel1111611 en 
laLIJIJ¡aProl~ 

Este¡ diclameR .;r,,l,ado por la C6mara ola Dlpatados ae abla9o. lllfflld 
a lu ~lloll8a q111 nallAIIIII el Dr, Eaehlo D6nl011 IM!hlll-le Dlnetor 
del lllltl~to Naelonal de Antropoloafa • Walorla J on prof-ra da la 
llcaela Nacloul ola Antrapoloela, con la aprabaai6n r IIPOJO del Jn11ita&o 
Nuional[de Antnpolosfa e lliltorla, J del Lle, Jaan Nin Abnu, Dlnetor 
General ~ Profealones. 

El~ de ,U,,bo dletamea • el llsalnte: 

tadlee , .. _......., eta -- " ........ lllllltate .. 
.111 iiepeniÍJeate .. la Soaetarfa de 81-ltla, J a Ju ,._ U• 

_. , .. • rqlalna • dtalN, delie acn,ane la • Ma lecn-
tarfa, '" a ,Bit, por IOlldaete • la mr... o...i • PnlellDBea, ... -a... peur ........ ..., ... _la LeJ ....... lutl·o 
a.,e eu,en• , ... lu eolhluda rn ia desam,llo, updalellu a ... .,.,.. . 
•1atu que lu earsafOII, - 11 - aenlriN ao ra....., litlhs a la.....,... , .. ¡ ....... ,.. .................... . 

En de lo antia upaato, la C6mara de Dlpllladoa uoÑ6 lnelalr m 
el proJ de LeJ Rerla-'arla de· In ArtleulOII 4' J 6' CmltltlleloMla, , 
ardcalo , entre las profealon11 que requieren lltalo para n tJINielo lu de 
•tnp61o , uqae61op, ~OIO, Uqlilta J m-6grafo. 

8. Cjiudo el pro,edo referido pu6 para IU dilealián ft la Cimera ,la 
llenad · ae preHDt6 por lu Comlaloau Unldu: Prl- de Pantoe Cllu--all!o 1 Primera J Sqaada de Bclueaol6n Nbllea, del Deparwaeato 

Fedaral , de Eatadm Le¡talall-, otn llllolatln qae ezelala tu 
,nfui ele •tropolo¡la. 

Esto motl96 una proteeta IDirslca de parte del profesorado • la Elcaela 
Nacional de Antnpolosfa J que, por IN airrmos que en p-1 ulsUan 1!!1 
el ~o, :ra q11e en el ¡mlJ80to de la C6mara de Senatiu ae emaia 
• 1a~· " da maenro de primaria 1 •••andarla de 1u qae -•..,. 11. 
talo ,a ejerdclo, 18 .-dar& la maei6n del Comité de Defenaa de la 
l'rofal6n llaclsterlal, al que sa aamaron los eatedritleoo de •tropolasla.~ 

Com -- ..... aetivldadel deunolladal por el .. 
~ HIiador lllanael L6pa l>Mlla, modlfle6 el ........., ÚIÍNIN ' 
4el nferlilo, en lo8 Mrmlnoe alplonlel: "Per _.. a lu profe
aea de antrop611119, uqae6lop, elllótep, llnlllala , IIIIIHllrafe, Ita -

~ ID bmepllle iiWldad ...tal, eomo H elmda jelllq8la ..,Y. 
mica¡ p tanto deben qaedar IIQfetu, por ID ataraleD in"'-, a ... 
lilDI 1 1jD1 lmpOU la ÜJ ID ei&adlo¡ toda - qae la IOeillW __.. 
de ,nte,,fión fnn&e a llta tlue de aellvldadea. ··"1 lacl.,...., .......... 
dieba~ionamnilu1111e..ituta.lo,a19aaeJer*lo•II,
,_. aailúorlaL • 
.. ¡.... ............................. 1a ... 1.,1MMa 
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el J Efrén N6ftn Mata, Secretarlo Paru.utar del Secntarlo de Educaáoa 
Pl!blh, que en CIIIIO de ser co1111deraclo el proyecto de Ley de Profeelonn, 
ntc r•i• aprobado en los t&miiloll· 1isulentes: 

"~"" anlrop<ilo~. arq!WÓ!opa, llndiKlu, mllllt'Ó~rdOR J ~ , 
dmáti profe•ioon dedl,ada• a la lllfflll~uión y eoludloa de alta •llura, 
padnle ...tioilar r abttlior de la Dire«ióo de l'rGFeolones el ........... -
lltui..lr pan el eFe<lo de que •• ipaldad de ,ondlcloMO Man preferidos en laa 
earg""I colllillonn y ... udias que se erdenen por laa olldnaa llel Gehlerne 
y..i.,~ 1 de 1• territerloa '! por loa •l'Jlll•la- ._.atnlliadaa", 

~, dodr, que nte Informe or,.¡.;1 hl10 saber ..,.. el pro:,eeto eo coulde
ratión ,.,r el Conpeso Fedenl no lneluye la propoolelón formulada por la 
AIIOCl~ón Meidcana de Antropólogoa Profealanalu J por la Soclmlad de . \ 
Alumnc\s de la Eaeuela Nacional de Antropologla e Hlalorla, 1lno la que orl• 
pulm~te aprobó la Cáman de Senadora, dnpllá ae proJIIIIO a dicha ct""\ 
mara, ,\ qae de nuevo ba welto a apa..- como parte de la inlelatlva de Le) ~ 

6. l)unnte la baelca de loa alum- de la Eaeaela NaekmJI de Antropo
logla fr: enviada• por la Delegación Sindical de dldia Eleuela un me, 
111orAnd m ,ulÍ'rlto )1111' lat sraduado!I J 111•ntn de antrapolap 1 otro. por 
i.. dll'tt', tvos 11e 11 n.1t11l'lón, 1 1111 ~ ,.,.,., 1a ilmnanú pre1,lltada por dio 
thoe alu;nos para que lnelllftlll la/ profesión de antropólopa entre las qUI 
requiere titulo para su ejercido. 

Com ronatcuenáa de la huelga, fue aprobado por el Seeretario de Edll
raeión Pljbllca un J'n>ya,lo de te, (hgánlca de la Eaeuela Nulonal de Atim
pol<rla e\ Hlateria, y eOllliderando qae el eamlno de rer- a-lea a la 
Ley de ~esione1 ha tll<fttrado muchos obat6eaJ011 )ric,lleoa J por ese 
medio no ba podido llegar a UIII soluei6n satllfa<lorla da Ju Jeslllmaa peti, 
tionea de loe antropúlops, el Dr. Pedro de Alba, a nombre· de la C..llión· 
Dictamln;on; :ie la Cámara de Senadores,· que eenoei6 del pro,ecto pnenl 
de reCorm a la Ley Re¡lamenlaria: de loa Artlculoa ,t• J lit Canltltueloulaa, 
auglrló qu se duvlneulara el problema de loa antropólogoa, de dlehaa refor
mas gene~ea r que dentro de la te, Orpniea de la Eleaela Nadoaal di 
Antropoloafa e Hlatoria, ea trimite/ se Incluyera 1111 articulo tralllltorio qae 
i-,po~ la carrera a la te, de J'n,(eslonea. . 

Eata 1µgeatión fue reohazada por los abogados de la ~ de EdJ"',;.. 
mri6n Nbllea, por razonea Connales, de jerarqula da laa lerea. U 

T. Parf Yeneer la objeelóa, la "-laclóa Mexicana da Anlr*.lops Pro
fealonalea, ~ló nn pro:,eeto de Iniciativa de ley eapoelal a fin de que M 
determ~ que la aatropolo¡la uice titulo ea aa ejerddo profealmal, lo 
que ',lm~ ba merecido objeelonea; de ,--bniento. 

El tut.¡ de la parte dispeeltlVII de ue pro:,eeto de lnlelatift era ol 11, 
pleate: 1 

"Cl ... • li.t...llwie qae en i-:~ M Artiado ,.._ .. la i.e, 
Rqlanieatarla • 1aa artblao Cmte , Qlllate Omt111cl-i., ....., la 
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~--~:, . adicion~lá L!,:,;9rliániea _ de'.Ja_ ·Eacuel~ _Naci~¡i~1:-deC:Mµ-opol_ogl(,:~. Riótor.f~; · '· 
en tnlmlte, ·-.un.a~io ~pecio!; e!, qu_o -C!JII." iin•)Y _eri el _aJ1.l~IJl·;\erter0.,, 

, de la Le:,)lqla_men~ ·~;t ... -~rile'!l'!'l.4', ,,~.:~cm•titacionalu-,·lpnte -1, ,,,. ._ 

490.)' 6' . Canat1t_u!'l~l- ~_o 1a, _..,ilmi,'!Íl'4!lÍlll_rlato·:~a,mojfyó ,"'Lrea41• ,.: 

Caaatl ...... la, ile aatoriae·'1 ~-~ de 1- pdctlcot '111!1.:• 
'•' ... · ... :· , · ... :.·-. . . . . :"';···· 

IS. 
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la\ actualidad eelán daempoliantla· aeUvldadu torrupoadlenln a la 1111tn
po ocfa, 

Ea mú, loa pnetleoa con Ululo exoflelo apedlda por la llecmerla tia 
Ed,ueaolón Pllbllca forman parte de la Asoclaric\n llexleana de Anl~ 
Pr,fesionales. 

\ 9, La llele1aeliin del SNTB en la ~la Naeloaal de Anlrapolegla e· 
Hl~taria, de ..,.e,do eDII la antes espanto propuso al 111 de i11111to de 1DS7, 
enlel V Cangresa de la•Seeclón X,'una me<i6n que fue aprobada, en loa t~ 
minos ai¡ulentea: 

. uQae el Camitf EjfntlYo de la.Seeci6n X pell- q11e qaede del...._. 
parÍ medie de una li1, eapedhla """'9 la bue del púrafo final del Attfclda 
,_,. de la LeJ Reglaaenlarla • Iba ArlicalN 4t J 5' ~lea, 
qaeÍ la1 eetm'U couldordaa en ltNI pi- .. ntafia de la Eaeaela Nuioaal 
de ~lropelogia e Rilllerla "'I~ de lltalo pan aa eJercldo ..., ...... 0 .. 
a loe t&llllnoe 4e la refor.hla LeJ". · 

'10. En eonelual6n, loa a~I ..... &lluladoa, loe puantu y loe eeta• 
dla~tea, eonaldenn fllndamintal qae M corrija 1u omill6ft III la wr lle¡la
llltlllal'I• de loa Arllwloa 4• y I' Oiutltllelobal11 en protecclóa a la llleledad 
r a !,,1 lql&i- lnltnlN pnfleJonal11 de qal, __ d.,... IU cunN dnll9 
de •• utableclmlento oftelal de la Seentarfa de Bll-'6n Nbllea. 

iAclelná1, la Senetarla de &1-.lón Nbllea, ha auaplelodo laa gesliDIIH 
4e 1+. umpi\1- para nbeanar la anterior anomalfa, eoncedlmulolia rulin 

· e deelarael-• -balea 7 -ritas, dirigidas al Congrao de la Unlóa, a la 
~16D lllealana de Antrop61a¡oa Praf.,.ionalu 7 a la Sociedad de Alum
- 4e la Eaeaela Nacional de Antropalocfa e Hiatoria. 

En tal wlrlud, se aolidta del Comit6 Ejecutivo • la Soeel6n X do! SNTB 
que, ~e _...... COD la reooladón adoptada por el V Coqrao de dicha Seee16n, 
¡est(one que quede detarmlnodo, par medio de - laJ expedida al efecto o 
de aii utleala lnelaldo en la L87 Orpalea de la Eseuela Nacional de Aatro
polo¡jla _,..,..._set la fonna mú ..iabJe:.-que eobre la bue del pinafo 
flnali del articula tnaro de la Ley Jleg'lulentarla de loa Ar&fealaa ,, r lit 
Consilllieloules, que 1u carmu palllidendu III loa pi.- de •hldlo de 
la ~a Nadonal de Antropolo¡jia n,¡uluen de tltalo ,-ra 1111 ejuddo, r.\l 
• 1o1 Wrmlnoe de la marida t.e,, ~ 

1 
)lupa& de mte ailoe de imperlirwe la enullanza de la antropologla en 

llíxiqo, debemos ..,.._ al -1 I.111819 C6nlenu, qua en uao de 11111 
faealtladn, como Pnaldente de la Bepábllea, reconoció temporalmate el ea
netea! prot.1-1 de la 8lltropologla , ulslá titulo para aa eJenldo; a 1a 
MJ11il\lllracl6a del O-' Bllllu9' .A.ila <niuho que elev6 la..._.. • 
la ~ .. Ju elenclu utropal6¡ieal eatüleclendo la ..... lfMlonal 
.. ~. Hlñorll;. la~ del ·Lie, lllpl AmaAn, .. 
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., 
ruonael6. el'<aráélet' ptofnlónalda ·,¡¡, iintrópoÍogla ;j~íi 'loi ·e:.~ que ...... ',; ,. ~ •, .. 
clesempefian en'el Góblemo FeÍleral; y ,· la admlidatraé16" del Sr, AcJÓlfci' Rlils'-"'. · · · ·· 
Cortlnea que lltlelÍdl6 ese' ~inleiito'·a b'i;ritratiia'.entrt.laÍi •••. ' 

l•~i:.i:~~=F=·-'a1t.,~¡,. ;,~~;o_;f;~~~.i:::N~f~'9· 
Trabajadora de)•1Edaéad6h. p~ o~eneiae 'ia''9i~6!' · de ·1a ·~ia; 
Naelonal ·de Anlrópologla·e .Hlitoria'·y·de'loi .tliÍÍhjs0 ·,i¡ran~¡iolti..,'en n1' =:~~F::~: .. ~::Z:Jr:,úñü:'~·-~~~-:sH .. ·-·'--
.r,¡.~t~=~:·¡' 'N,~'.t"· ~~imi.:11~¡~ ~oríé ~;.'.\'~~-

O PROYECTO DE:t.ÉY ORGANidA·DÉ:LAESCUELA::NA:CiciJAt .. 
. ·,~oí~N'i:a0.iótoo1i.l?11i3TQiui .... ,;::· . . . " 

Al'tlrlÍI• l'!-Li ·11i..-l1·N~1on1I'_. 'A11irtpiltií1'·téajltorÍ1 filtma·~ 
, de la· Seeretarla de Edncaél6nl'llbUca,'a·tnriti·del.lniiltlilo"Náelénálde·A'.il,:' 
.tropologla e mitor1a;;en:·losúrml~lle'la,preiente·~, '.,-.,, ·-' '''\f' 

. Arti<Ulo. Bt-Lai -flnalldod11 :,c1e;Já! EaclieÍa .NilcliiiiiÍhii Antrapólor{a':' 
Hlátorio IÓD ÍU al~tlit111 '. : ..... ,<. 'ji _ . . >/·'· 

·:. a),-La ·f~rmaelón di ·""lllonalei, Íllalllrft •. lnviaUga.doru, en·,1a1 ill' 
venu 'diseipllnas alitropoJª~' ._ . , .. . . .. . ... ,:" .. , .. . _ . : 
. .b).-La ·1ormacl6il ·de ·¡irofealonalie,·iniesti:oil'. ln,étillpdóns; eidu··-

dlveriaa dlaclpllnaa hlstótic11. · , ,. :. ·.: • • ·•,: · :,. ;; · · .. : 0:,: (; 
- c).-Lii'rulizael6n .de pnictlcu. eli el Cl!fflpo de la A,ntropoliÍs!a 1. de-ia_ 

,ofi1e&fát~~-,'.\_ 
· pedir tltuJOI profelioáalei yotorpr gnifóí'licad6nilcofl1i'°relaei6n'éoii IIQ 

actlv=.:io~~~la di_ ~acael6n.rií~:':~::~~;.~~~ 
· la Escaela· del eüildlo ... 'emes·· 'ae·a1:Jnotltiitéi'NaclOlial.·dé.An~ 

·~,--~: 
Jif° 

.·<.:".,.., 
-·--..:..-... 
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pol"II\• e Hist.oria, para el estudio de los uuntoa relau- a ptillralllU r 
plan•t de estudio, práctlca1, beou, J, en ll""•ral; los problen,u tknleos 'I 
andfl"lcol do la E .. uela, 

~

indo 'i'>-FJ Consejo Téeniro estará lnte¡raclo por el Dlreetor de la 
Ese , por un l'rolesor Propietario J un Suplente r poi' un Alumna Pr!lplo-
tari otro Suplente, de eada una de las e1peolalldade1. El Director de la 
Esc prealdlrá el Con11jo. El Suhdlrector !ungirá eomo Suplente del DI-
rector El Dire.tor tend1i un wto. Los repruentantea profesores un voto 
en unto, Los representanta alumnus 1lll voto en conjunto. Para que ee 
nn,1...,_. el wta de los representanta profaora 1 repreaentantea alum-. 
es lndilipen .. ble el acuerdo de la ma10rla, En euo de empate, decidirá el 

i.uto 19-El Director de la Baeuela Naelonal de Antropoiogfa e Hla
ni dealgnado por el C, Secretario de Edueadón Públlea o"811c, la opl-

Dlnctor del JnaUtuto Nael-1 de Antropaloefa e Hlatorla y ~ 
Ticnloo de la Eacuela, El llabdlreelior aeri dealpado por el Dlnetic( .J 

del In luto Nacional de Antropologla e lrllloria, a propuata del Dlnatllr 
de la E ela, Tanto el Db'IC!or COIIIO el Subdlnctor, ademú de los nqulalkll 
•• la el ltrlamento, ~n aer antnpólopa o hlltorlado-. 

Art ulo 9'-EI Rql11111111to de iota Ley determinará lea atrlbueloael 411 
penona doeente r admlplatratm. · -

Art 100-Para ingresar eaq,o alnmno a la Eaeuela ~.io.l de Aa-
tropolollja e Htator. ae requiere: W>er terminado la edumcl6n ~ o 
normal, p el baebillerato uniYfllltario. Loa alumnus Ofllltel podrú - ad
mitidos r la.fonna , t&mlDN que aeñale el Repamento. 

\ Múleo, D. 1'., a 13 ele janle de llllill. 

' INICIATIVA DE LEY PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL 
i ' DE LA ANTROPOLOGIA 
i 

La AÍloeiael6n lluleana de Antrepólaps Profetlona1ea r le Saciedad de 
Allllnnos e la Escuela Nacional ele Antropologfa e Hitaorla aometleron a la -
aiderarión del Ejeeutlvo Federal r, del ean...., de la Ualóa, el lipleate 
proreeto lnlelaUwa de Ley paza el ejercicio prolalaaal de la A~ 
eolleltan II le tramite ,: apruebe III la forma calllllltacl-1 ~ 
mediante latemnel6a de la Slcnlarla ele Bdumdón Plibllea, por lu -
que II e en los eonalclenadoll nla&I-: 

l'ROYBC'l'O DB INICIATIVA 

CONsiDEL\NDO PJWIEBO: Én 1918 ee eatableclo, denllo del Jull. 
tataSfli ea Nacional, la _.....di Aatlllp6loao, ea_..,_ ra-, la. 
_, c¡IIÑ6 a •P de UD l>epadal!llllto de la J:aouela Naelonal de Oilnllal 
Jllo16cieu,~.._ ...... ,,.,.._. .. _..., 
par .. 11 .............. " ............. ~ 
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TELEGRAMA ENVIADO ~R EL V CONGRESO DE LA SEC
CION X DEL SNTE: AL SECRETARIO DE EDU-

CACION PUBLICA (') 

Lle, Jaaf Angel Cenkeroa, 
Secretarlo de Educaelón Púl>lica, 
Ciudad. . . 

Nombre 13,000 maestros ecinsruo Sección D6dma Sindicato Nacional 
Trabajadores de la Edaeacl6n pedímoale saüone legalizar fundo11&111lento 
Eacnela Nacional Antropologla mediante Ley Orpnlea espeeial o lncorporán° • 
dola Jnatituto Politécnico Nacl~I, -.1 como en loa términos articuló tereero 
Ley de Profeolonea envfe Iniciativa legal para qae se reqalera Utmo ejerelelo 
pnfesional antrop61oco en aaa ,ii•~• ramu. 

Prof. Enrlq• w. Súehes, 
Presidente del Congreso. 

El anterior telegrama fue enYildo por el Prof. Enrique W. 8'nehes, Seen,. 
tarlo General del Comlté-EJecutivo Nacional del Sindicato Nadonel da ~ 
jaclorea de la Eclue&dón y Presidente del V Congreao de la 8'Kcl6n X ~ dlo\. . .J 
Slndleato, en virtud da reoolaclóa!adoptada, por anaalmldad, ea INl6n p1eaariii 
del mencionado Qaicnoo eelelluda el U de...,.. da 111&7, 
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-1:CUERD0'7 DEf:'comTEi 1ii.ii<rtr.rivo J)E: Ü\sE~IQN :x'. 
SOBRE tK-LEGALiZACIOÑ DE 'li'ESCUÉLÁ NAéI<>NAL"DE. 

:-,ANTROPOLOGiA;:-y· EL -,REOON9CDlIE~ ~EL '.é:ARActn 
'· • l'lt0FESIO,NAL·:DE LASCARRERAS0_DE.AN'fRQPOLO(JJA·· 

.)t:::~~~a:i=:.~:=~·='.~i~. 
iu16n·Gé.íle"dlelia Ba6n 'coi'ifl · dlilitt ·¡¡.11·'.llcliÍlí·K..ro.il:lt Ail-. 

·:polagla ,i Jilaiorlá/eonaen~·:m~ ---~·iii,uléi(~:. ''·_¡_1,:- ; .• 
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(ANEXO 3) 

a.e•• 4• au ooaooiaiento q•• la Aaublea Guel'al 4e 
DIIHU'a 01"UDiaaoi6n ba beaho WI_ eatuCU,O Ooapleto de 101 problS 
maa 1 ooncl!oioae• de tra'baJo ele loa avop6lo1oa, puaatH 7 -
praotioat•• que labora u el Iaatiiuio 5ao1onal de Aah'opolo
gS.a • iliai' 1a, coao ooaHouenoia del oual H han elaborado lu 
petioioaea que a ooatilmaoilm PNHntuo• a uated 7 1•• la pl'O
pia Aaabl a oonaidera aon iDcli·•peaaablea pua que u:ina el -
adecuado ibieate ele aegurj,.dad, tranquilidad 1 armonla u el -
traba.Jo 7 ~ua que 6ne H dHarroll• en la toraa o.oamiate, 

1 

1 P i !f I O I O tf .i a. 

~. - Qpurale•,· 
1 t, • el Ooue~o !6onioo eatableoi4o por la~ Ozi¡bioa 

del I.H.!. •e reua 7 fullloioae efectiva 1 regu,laraeate, aulo
aaado cuan aeno• 4oa veoH al año 7 que ae ozpida el reglaaa
to de dicho. Coaae~o, u el o.ual •• cona14eren atre obN puatoa, 
loa aiguie~tH: 

¡ •>•- P~ioipaoilm 4e to4oa loa atrop6logoa que labo
ra 8D el 1¡.1.A.B. 

i 
b\).- Pago de pu~H a loa utrop6logoe torbaoa, ouaa 

do uiatu ~ lu aea1oaea. 

o~.- 1'atudio obligado, ea el ano del CoaaeJo, del p~ 
aupuea,o ele' la Inat1'11oi61a, Hpeoialaent.e al cleatiDIIClo a iaTeat,1 
gaaioaea. 

d.- A&taltleolaianto 4e u viterio uitorae pua to--
4u laa dep clenciaa dél 1.1.A.B. con relao16n a aobnaueldoa, -
compenaaci •• 7 contratos. 

a •• ,1Jao16D de oriterio para deaipar al personal ele 
oontiansa a cargo 4e a'"P6lopa 4e aouerclo com loe arito••• 
d6a1aoa de roteaioalataa de eata rua, tiwladoa, 4bdoae prets 
nnoia a lll e•• labona • el 1 ••• A.H. · 
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.. -:--:.,:i"u/ae,;u.a-:.uzaa nv1116n<,to•.:l'i'.de la l'eg1e.lac16A qu.e a 
;itelaoionaJcoi:~ la.;;Alivopol~glii.7,,~on····•l··,'tliDcioátil.t•110-.·del?lDútitá:,·· 
to,. y que_ ~-•<:~1?º~'r•t~,, r~f°'r~aa.;•l~ ... ~,i.ativa• neceaui_aa:,,. en -
na,.tcle'-:c¡u .tOe;--~81i~at;oe>,3~1cllcoe··que exia--e.D ·.·HtÚ1 Cilclllo08 
1:··•tnY:u•óUüa\J~ii<'.h ~•ol•ói6il::,;e.··ioa iprobl_. ·iaotu,ai-,,. 

\,2 ii;ae •• .... be la :41au¡.~~!~~ .(~~·-i--;~tciifl~•b.l.o• ·g 
peotoa 4e la ~rgani11aoi6n 1, fwic10,~~,~~f;~~J;, .:~!•1~,o •. ,,.~~.l--o.o
•00·•ll•.,toclo. ·1of1.-.,:se_.,.apoacll:'.·a·:·Ju,~-..:-•t.1.01Qil .. ',.-1~·.~1·,1aa: "-la-
cl~i•~,:de,itnli~9 .• ,.é., <!; · · · .)) '' · · ..... ,. · · ... · · · 

:¡¿ue todos loa antrop6iogó8 que, _ejecute ·:,,.ipal:.> ;·t~ab~ 
jo .... telig-.'.;·~a-tai ... :·:n~l'•·i .. ~/que,,,,,.-,.,~ · tl.1•' ·,1.1 ate:uo16D al 
·:t:.~t~.úl.e.t- ,Ra~~o.· ;-ilt:·oaao ... •;:;1u ,.p~:~a.sonej· 4e p~aupuea,tQ ¡'i·l~8-
antrop6logoa t~li1u aoabl'p_i,_nt;o a~tm.at.l"a•S.Y,,· •,• -:1~•' d.4':'°u:•· ;.OOJI 
penaaoi6n pea 1palar au a~eio al 4e la oat.egorla protesional 
.c¡ut.?ii.l:•-•'·; .09map_.._, ·1-.: eJ1:,l•;1Pr1-8ra ·,opo1'~1dacl •• lee.· re¡¡ulari-
oe: ;tJ.lf•lr.P~••tcf prot,aJ~~lt · · 

tit11• ,n todoa los ºª"ºª e~ que ile aaigau u~_or•• auelclo• 
ao,,lo•!>.u•~op•~•10.,, -~ /~.~,ticie · •·'.él1l~••• ,,OoF*,l>O.aa& ,.P~~ eaoala. 
t~,,,.,,t~9i';~t:,, .. ,.~, .• ,1. ~aaeat;o.>,e,peoti,o-•• :e\'· que a.b,~b
pon<'lel'U'S8 ·tanto ·1a antlgUeélad ooao. la', et101uo1a .. 1,.:~o•: ·~1¡eoeélen-
tes. · · · ' .. · 

-e, ~,:]oe,:a11t~opj101t1;que.:c1;s..~IÍII •l'ai.a.1°.,~ :4-' 1Dve,-1p;-
ci6J:,elic:_•c¡üp•, ••E;,l"eaua8Z'-4oii ·OOD WI: au,lclo .. ec¡"1,y.~~.:t.· ~: 4!,;:-
8Pt,t1d~- de, ~001~1!- , .. 

_,,.. . . :- . ·:,, 

. ,ue at Htablesoa un prooeéÜ.miento· qiie geutiOe q\ie ·¡i 
··,::~:tf:f~:~J:~it~;;:i::::::~::-·.:::n:s~i:;~:;·:c::~:;~~:~-;. 
-~f~t{:~c-~1~:n~:0tr:~:,·-t¡a,,1t~?::11:~!~.~:r~~!:a~~:;-:.:iL. 
diOl1 'y touiado 4'D cuenta los· :fe&Ul:f;&d08:,pbten1d08·eiflo&::ez¡í¡eíaéi'. 

''!~~~~~~~,~-,,~~~~~if~~ 
. _, >-·:,~•- H<'oÑt·:..l&ila0~1a ~anJi~ _pea.,l~,a:-;Jll.10• 4e 
·-f·uw.otil:t•••;,,·f·?i'·;i''.~:-{,,~,.-. ,-".=;, ·' · > · · · ,~ 

II ... DIV.l@IG~I011-

~fs~:·_;l:!lia ;7 '~litfiiiizí} •jf .i Óoliaejb\~,:J~ul,-<:t~ 
t:iiialldad.ea de· :lat, iDTeátigaoi~D ut1"ópo~615loa cleiltl'.:0,clel I'~N.·A:.ll., 

::~~~!==~~~~!,.~~-:::t:~,:· m~it~tr-7am1~::,ó·:m.~~=i~:~,!::~::• 
de i1 iílve8tlgá~lonaa, ,, en'; e).·' :4~.~" _a.~ ••t•b~t.).:a~:';aj;rt{:o~o.rí>:~~9~:. 
loé aisuie.utH: · . · ,. ·· · · 

d\la.·1~ /4e, .. ~;l;;ft:[i'.~~=:~c:~·ltff ~~~=~¡~~:!. !t;:tJiit.::1.!!~~~: 
ciál. · ·· · ·· ·· · · · · 
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,·-.,_e•• eatal,le••• ua uou1uo etectiYo para la -
oool'tiDaci cl~ .tCMlaa lu 1Dvea'1gaoione• u el IaaU. ato. 

o •• "11• el liepto. u noaoci6a 1 »uu•16a cleJe .ele iD
Hl'fei&" 1 aoti'ficladH 1ihnioaa q11e ooneapoa4ena loa antropi 
logoa 7 ao e~eraa atribuoionea que ool'1'eapoad.u al per•onal pro
teaional ull• 41reooi6a de que•• ,ra1ia. 

; 

d~.- Que ea tocloa loapro7eo1ioe 4e iJaTH'1gaoi6n ae -
considere 1~ preparaci6a de reaultado• paoialea, para•• publ1.-
caoi6a. ! 

,! 
•? •- ~• cleapuh ele una 1Dveatiipoi6a 4e OMpo, loa -

autona 41~oaga 4el ,1.po 1 eleuatoa •••••moa.pu& elabora 
loa utea-1 •• 7·pnparu la p111,11oao1611. 

· M oto~aue• upliaa tao1114ad•• a loa meatigado
n•, para e¡ • auperea au prepuaoi6a 1 H HpioiaU.o•, 7a Ha -
deabo o tuera del Pala. 

i 
~e oacla a1e,e aioa el 1Dvea,1ga40I" dia.tnt• ele ua aiio 

oOlljtleto ltél 111,etal de eatud.io 1 4• bü&Jo, pU'a pel'teooiOIW' 
... eoaooiafa,oa. 

~. la• opor'11Di4a4ea pua uiatu- a ooap-eaoa 7 otru 
rewa10llea o1eat1t1ou1c• ..,.,. ... ,ao16a clel laatlato, .. otio~ 
pe •• .flmo16a u la oal14acl u lu poauoiu prepuuu1 pua -
la elabOl"ao~6a ele la• ouale• loa iDnatigacton• .lattNauoa 4e'b! 
rb, ooatar fOD el tiempo 7 la• taoiliclaclea aeoeaar1u. 

Ji. loa alaltl'O~ clel Iaatiwto 111• -u alelo 1Dv1ta4oa 
,enoaalHaie paa uiaUao a nua1 .... oleAtUiou, 41apoapa ul 
,1-,0 1 lt,' tao11111a4ea nc¡•mclu pan. pnpua a4eoll.Se•e11te -
a pu,toip 16a. 

· • H eapl16 la oapaold.a4 tlaioa 4e lo• local•• 4e va-
1,a.,o ea loa 41a111D11oa clepU'tieuatoa 4e ll8DUa c¡ue oacla 1ana,1aa-
cloa •••• . •'101ll.o pl'oplo 7 •• le pl'OYea ele•• el ••••ria! 4• 
•••ritol'io ~ ec¡llipo 4e uúeJo que BNeal••• ! ... 01'88 11D Ooai,, ffcmioo ConauUiTO ACl.1torlal, OOD 
iaternDoi 4e loa utrop6logoa, paa 1• ... ,on aove lu pul»l1 
oao1one• 4 1.1.1.B. 

Je to4o• loe uatztop6lo1oa 4el InaUtnat;o noil»ua gratui 
, ... nte lu pultlioaoloua 4el l.B • .&.H. 

- e ·-
· • •• auaenie a 1) 600.00 el neldo 4• loe avop6lo

P• clal 1.l~A.B., ooa ou10 a toado• proploa, a t;uato la oeonta 
l'ia ele Baoi Dela 7 la 4e _.eoi6a nauelna la petiicib 4e aua 
to de auelcl •• 

1 



. , .\ille t~.1aa:·,pi~ütaue•u·0·que·::·.iapU.qua ...... .oto 4e 
sueldo, iaolu7endo loa puelitoa cleoonaenado:rea del Buevo .lluaeo 
~iOA'-1., ae: adJWUqu.ea 4, .,~ue~o .. .oa: •l 81.ilclicui.'to 1 toUDdo -
en cuQ'-'.loa ... 4~0110,a •"ald.011uioa,7.:,loa :urUoa ·aoad6m1coa. 

IJ,-r. IJBLIÓffQM,~,, 
··"11•,·:~.tone,:wia·:,o~i6n.eapeo1.i :que ueaore sobre 

1-8 . adqui&ioiOJaea de l• Al,.11.oleo• .Cenual, par• lo cual •• cle
·berá tomar en ouent.a.·1aá,-Jieoeaidadeá 7 ·áuprené±aa expresadaa por 
todos los invea'1g•dona •. 

~e ae ¡,laniti~~ea t~d.- la:& lÍibliotecaa del .. I-.B~A.a. 

~ue para que el aervicio d; laa biblioteca& sea etectl 
/YO-,_ae,_11.dopten. laa·:aec114-1111~eaar.iaa·p_ára úpeclUar 1-• cataloga-
oi6ñ. · · · ' 

1'11• se :deat;ine, un prfaupueato ·autioiat•·,: para qut de 
manera iDmediata ae actual*-°•- la l,j,,bl1oteoa,. ea los reilgloaea ea 
g_~e ·~~• 48~1ai.ate" ·~. ,.c\iáv~--..u~i6a: de· este: pr.,•llPU!1&11o de'bari •.~~ ,a • ..,o~cto pcm.;la .Q~i&il ·a la .que ae ret1, .. ,l.á:Pr-iura ·peU 
ci6n de·eate capitulo. · 

. . . Qu.• . .-.\l&lmen~• \lf!I .·pr.eJuar~ .. 1111,;.bole~la que 1Dtorme de 
;lM ~uev~ actqu111j,;~i~••• · qu, H , .. pli•,;:e_l.; -~J.o.119C~o et.e 
la Biblioteoa 7 no se auapendu loa il.-Vióioa cluaza;e;. :laa ··Hca
ciones, ni 8D teohae 8D que DO ~ea ábao~llt8118Dt8 .indispeD&a'ble 
hacerlo. .. · 

. , . , Qrgmµ.a~ .~ -~~010 , de .. 4-Dtó"1Dbi.~·· .,.de ~otocopia11 de 
,.art;io~los,.~·.11ágµaas ~e. 11}>,os que no ae ,tengml;,.eD·~co·¡ -7 que 
ae nec·ea1teu para laa iDveati¡¡ilCJiOAea, ocm ouáa.- l»~lioteoaa tea 
to del paLs ooao del extranJer9. ~• loa trúaiteá d& pr6atuo 
de -110~~-·-•· :l!)a . . ~vea~~~ª a118Jl .au ape~ito~. 

.. . ~ •.. .-,.:.ouM• .-~ ... oo~~-i~ ·ai• ,i.a •ií»ii9t11cs .. del 
Museo y •1 t9!Mló ~acol~ qu'9 ae p~pone para la Ali.AH e:ii eJ: capl-

, .. tulo J."ea~eovi•q•. ·,.... , 

Y·- 1'SOUEU ?iiAOIOIAI/DJfAii!BOl?ÓLÓGli .i Bl¡;1!0BIA, 
. . . -.. , . ·-:- .· . .. . . 

, ~8 88.00J;lVOC}~--... _la ~Or.Jn'9:ve~ad., ~&.».UJii011e81 8D 
·1aa que ·puticip• el Colegio .. de bot•·•oii••, l~• aüt_ori~d,a, ea-

.:-,~~;:!!::~~::-~·:::r4A:t4:!> :~ ... ~i:!~::1~:::~:!~1::1!!: 
clad. de il\lllDc.a, para que.' ae diaou1ia COA ~plitu4 la a1tuac16a -

.. .aow•l 4,., 1.,. Ja,WI, .-. poll1 .... i7·ipa,,.p••P•,~~Y:P,; 1 laa poal
'blea Ílolu(,10D~a ~D ~0~9•. l;~•: ,6~·~•-•f'~-·-~- ,M11~yijl.4(.acadiaica. 
·~e laa auto;-id-4H cle,l lu..•i~i~ 7" ~·· 1,· -•~•la '.t.oae11, en cuu
:ta -l.oa{ .reáül.tiaol, ele eaú.:. re\lliioaea ,,.y,:pro_Olll'IIJ:·ll•YU,. a,, la pruü ca ias reooiiten4ao1onea que· ae·:a4oj,·tu:.,,,.;~ ·ao 89 .. NOP.~,-.._ 
más 1J,u-ta-:q.,,.1;ó ao .. realio• lu ~oa•~. aqui propueatu. 
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.ini:n loa temu a vatU' en la o0Df anno1a, ae oue11ta1u 

Orientaoi6Jl de la ~ouela e11 tuno1._. cle loa nqueriaien 
toa 4e la :antropologia Mzioua, u la ao,-iiu.4. 

·Qeleooi6n ele ea,uüuatta 7 oapu14a4 4e la ucuela, u 
relaoi6n con la orientaoi6Jl cle la ai••• 7 0011 lu neoeaicladea p~ 
aentea 1 !uturaa del rúa. M6to4o ele ••leooión, oriterioa. 

Organizao16D clt loa pl1111ea de eatwllo. 

~istema de becu a<ieouadas para eatudiutea • 

.i:.studio de posible• oarreraa aubproteaionalea. 

1Posible re1Da1saurao16D de la carren cle 1liaaeogratla. 

!Coordillac16n de lna prlctieaa y trabaJoa de loa aluaoa 
con loa pJ:toyectos de illveatigaoilm del DAR. 

i0reao16n d.e un loado libliop-Uico eapecial 1 para los 
alU11Doa da la A1Al11 0011 laa libl1ogratla ala:lae exis1,da por cada 
maestro. 

:Coleocionea arqueo16¡icaa, euogrltioaa, de uatropolo
sla t!aioa 1 de liD¡Ulatioa, para uso exoluaiYo de la .:.ecuela, 00-
110 material de 8D&eiiazlaa. 

Incremento de la secci6n de diapoaitiwa. 

¡C.reaci6n lle plazaa de aaeatl'Oa de Ueapc coapleto 1 de 
aedio tiempo, y nombnmiento, oonf'Ol'IU a um. .. Ngl•Mso, de qud.aD 
tea de oltedra. 

La d.epuraoib d.e la 116ailla ele oltecb6Uooa de la ~AH. 
a till de ~ue en ella •olo cobr811 las peraoaaa que etectiTamente 
deaee1peñ~ laborea clocutea eD eaa Inat1'1lei6D. 

Loa nombruientoa de planta para toclos loa ueatros que 
1J:lpart911 ~bedZ'aa en la .i::IIAH. 

~e loa oatec1rl,1coa de la AI.Aa diap011gaa per16dicaaeDte 
de tiempo i-eaunerado, para 4ed1carae a eacribir textos y 1iotu de 
olaae. 

i;,ilae el .diAClioato 1DteneJ1p u la celebraoi6n de contra
tos ele pr~eaorea. 

~ODaideuaa que laa petioioaea aateriorea, elaboradas 
en la Aa¡l•a Ge11eral, ao11 Justaa r se traclucu en meJor~iento 
de laa t iOAea del Inat1tiato, por lo que eaperamo• que uated se 
aina ace alas en lu plltioaa que le aolicitamoa •• celebren 
al reapeot • 

' .ltut .. a11e, 



(A~IEXO 4) 

· en ··•:w30 ,,_.,..¡._.;..,,,o· "f"T .,.;.TI~n,· .,. ,.;.;..,,AJ 
... ; ..... • . vVlU;;iu .......... \j , ••..• ,. ;·.l,UU "!."U...:~, .. :n.\l.a.1J:·, 1 

All':l'!t,~LnG_IA'· r, JII~ ... 

CO!:i&IQr. .. rifr ·::i'r.),16: Y ritpofuu 

~"ltilliliiM 

':'.SlPUM X~-
~ . ;\., .. ~ 
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C<WSE CO.ISl.l.TIVO DEL IHSTIT!Jl'O f.l!IClll 
ANIR(F.(L(QJA E HIST~IA. 

ca1.1s1a, ºt !STlllló v REFm:.1\S. 

DE (ANEXO 5) 

ACTA··IJ!''LÁ'SF;Sl~ CGRESP.(H)iEN(E AL VIEIViS D<CE·JIE""FE~ffiQ'.l~.)IL l~Mq·l~IJ-
TCB'SFSEr~A,>YGltCO. . . . ·· . · 

•. ''!•'" ·/.':'_. • ,· 



LOS SEÑORES Doc:TOR IGNACIO BERNAL Y PIIOFE!ICR JAVIER ROJAOIO, MANIFESTARON Q\IE -
POI\ CAUSAS ~JFU8 A su VOLt.:NTAD, LFB ruf ll,IPOSIBLt El.AB0Al" EN F01'111A ADECUADA 
SU RElf'ECTly.-: PLAN DF !RABAJO, DE MCl>O QUE EN LA SIGU!fNTE PEUN1'4 lltL Df A -
DIEZ Y rrno:v~. fNTRE'GMlltl \ TODOS 'Y CAM UNO DE •.es IIIDIIIR08 DE ~A COMIIUlN CO
PIAS !>!tL 1111\"0, AGRE3ANDO QUE lilO OESTANTEt fflAN EN P09lf1LIDA1l DE LE:~ PARTE 
DEL ~ISMO Y tlAOER CON81DERACICNES DE INTERESt A LO CUAL EL PIIE81DENTE !:E LA C,2 
Ute16N ACCED110 Y DE OOMFClRMIDAD TODOS LO& PRESENTES, O\'IRON A LC,S IIITlGRANTES 
DE LA IUICOlll81lN CITADAt Y TRAS UN OAM810 DE t,.RE810NE8 DEOIDIEROII q111 111 l!U 
CPOATUNIDAD iE Dtlquud EN MEJOR FOll!AA El ANTQ'RO\'EOl'O que OORREIPC*D!J DECI.! 
qANDq I CC'NT~NUAOICN LCB VIEIIBAOI DI! ,.,. 00MIBl6N que LC RELATIVO A LA IIIYESTI• 
GACl6M DI:~ l;IGARSll CON LA CIRGANtUOt&I DEI. IN!TITUYO, POR LO quE Dl!IER'H TO
IIARSE MUY EN \OUENTA C:ADA UNO DE EITOI AIPEOl'Ole CONTINUANDO CON EL ORDEN DE Ell 
POIICI~ DE PLANEI! :Dr. TRABAJO, SE Dt5 LA PALABRA A LOS SEÑORES P,.O,HOREI JO'JE 
LUIS LORENZO y FE1.IP{ t'ioNTEMAYOR GARof-. qUIEHEI HACIENDO U90 DE LA UIIIMt 1,tA• 
NIFESTARON CIU~ TAl,llllfll POR OAUIAS A.rENAS A IV VOLUNT.V, ua ruf , .. o,11LE REDAJ¡ 
TAR ADECUADllltHTE SU PLAN DE T1'AIA,IO Y PCIR TANfO QUI EN LA oPSKtUA SESl3N LC -
PRESENTVI, .. Y.,.,...., E IGUALMENTE COMO LA 1uaoou111&t III IIIVE8TIGAOl5N 
PPOCEDIER'4 "i: NrORMAR ACERCA DE 1U8 LAIIOR~, HIIIIIIEN:110 DIVll!IIOS PROYECTOS RE 
LATIVOS A LA EAOí'4 DE ~BOUELAS DE MulEOGRAFfA Y RE8TAUIIA01'4, CUYAS CQPIA8-
TA•A!l!N OFREOI 0N REDARTIII EN SU OPORTUNIDA1) PARA IU Dl9CUIISNJ Y DEIPafa DE 
UN OAY&IO DE lll'IIEBIONCS, LA oouie1&. AOOIIDO DECLARAR aaor,.oo EL PUNTO CUARTO 
DE LA CIR~II D~ DÍA Y EN TALES OIRCUIISTANCIAS EL pqEBIDF.NTE !N T~NO SEIIIOR -
!>t'II UfN C~rlNl GORIBAR A IIOOIQI DE VARIOS UIEMIIROS 80llllTl6 A U OONBIDE• 
RACl~E TClDOe¡ LOS PRESINTES LA NEOIIIDAD DE l!UE TOBA LA DODIIIIIENTACl&N quE -
&E Plll!l!IEIITE FOR',11 PARTE DEt.. EIIPDIIENTE ClUE OADA IIUIEN TENGA Y DE LA f'Ra>IA CO 
''41Sl3N, POR LO QUE"TODOS DE A'>UERDO CON ELLO ~BIDEIIARON PASAR AL qutNTO PUÑ 
TO DIL ora DE~~ADO nHUIITOI GENIRAUd'INFORUANDO LA SEORETAR(A QUf EL SOLE 
T IN DE INFCRUAOI Al,. PERSOflAL DEL INIITITlffO BE PRESENTARl EL l>ÍII DIEZ y NUE': 
YE, YA IHIE asf L FUE ENOOUEHIIADO EN LA SESl&i AHTERlOR DEL DfA CUATRO Df:L • 
PRCPIO ME81 PCR C QUE IE CUll'Lll\t COII f,'SA DlsPOSICl6N DE LA COUts16N qu!NCE• 
HALIIENTEt YA Qllt¡DE HlCF.RLO AIITEI EN RIGOR NO PODRfa INFCMIAIISE 00\ICI El DEBI
DOa PAR~. TtRUINA~, S~ 'IESOLVIS QUE Et! U SIGUl'!?!TE SEllbt, St DISCIJTIFRA EL • 
!'P:lYEOTO DE LEY GIANICA QUE LA suaqou1s1&i RESPEl1'1VA PARA EIA FECHA IWIIFES 
TS QUE PRES!HTAII A A LA OONSIDEIIAOlffl DI!: LA CC)l,UBl5", HABlfNDOSF RESUELTO 'De
ODNFORMIDIID QUE, ~u D1tcua1SN SE DEBARROLLIIRl EN DOI PJRTn, LA UNA RELAOIOtlA 
DA CON LA TfCNICA\Jll'llllOA N'LEADA Y LA qrq·1, P.EFIIIIENDOSE AL TEKTO Y AL CON': 
TENIDO DEL MISIAOo ,CIIIPLIDA LA CIRDCN DEL DÍA Y CON EL OFREOIMIENYO DE LAI SUS
COIII S10llt8 DC INY&1TIGACI&,, Y DE IIOCENCIA CE LLEVARLA A SUS EIITRE\K'f EN LA S,1 
:lUIENTE REU111&., Fl¡EPARTI ENDO AL EFECTO C<lPIA DE sua PLANE'l tE TPAB~,JO Y D0CU
MENTA0!'4 RF.LAOION~DA, SE DECt.MO POll EL PRESl:OENTE SEb D:>tl JoaqufN ~alTINA 
JCRIIJAR QUE L~ SIGUIENTE SES16N 0RDINARIA OORRE.ONDIENTE AL DfA VIERNES DIEZ 
Y NUEIIE DEL PAOl'IO'¡Ml!'I Y AÑO SE Efl;CTUAR,. BAJO LA PRESIDENCli DEL SE:ÍCR LI
CENCIADO JORGE QIF.f\fA l, DECLAAAOl6N 'lUE SE COt!SltlFRO POR TODOS LC8 MIEMBROS 

_... .. ,, ~· ..... , ..... ·-··" ,,,,&. ......... '""' 
H0RA8 CON CUATRO 111 UYOI• 
lalU T ....... , 1 • -IFIIA1t•1:1, D U ... l .. 111111--lllltl AL WI ... 
19 DI F•ao, FI DI ...,.., .. Ltl MI- DI LA IIMIII .. PMA NIISTIJ! 
01a, 11 1 ,....,... !DI ..... r, C•••• a., .. , 11••• • u1ft1L E1. srana-
•••• 

; , ' / ,, -u. '·. 
,.) ...... ~ ..... 

........... , ........ 
. \ 
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(ANEXO 6) 

[.=<' '., .. .J..i 

.. 
··""f': j~ 

ID N~6n.de a~• ~1 ,e~ioaal ·d•l :rnstltuio, ~-"~lldad •• 

•1 -llll• lo 1,nt:eapoa 7 paOi.a\l ~- SWI earuerÉo~ il~w.·~ cabo .BUS • 

fallélones, la COlll11i16n d~.'••tli41o i· ~tOI'll&s' al Instlt~to lfa-
• • . ., • '. !, •. ~ {· •• :. 

elo~ 41! ütropolo~la e Hletol"la, oons1dera debido 7 nee•sarlc 

•át91Ml" a Ult.4es tnt0l'llla4os, aon ;egu1~1~.a!1 aoffOa·d• ~us.~ . . ' .. - ·. . 
.aetlrtdad•s~ 1~ aue ·ee. tiaM aulnun"11111~u 110dlant.- ~ ':l~letf.n 

de 1ntormaci"6n. · 

11 .llla 4os de tebrarci "Ílel · actual,. el. C. Seoretarlo. di! Bd,!1, 
~- . .•. . . . J". 

oac16n P6bHca, 'ae0111P9f!lldo del ·c •.. Subsecret~lci d• Asuntos Cu! 

turales, 11•esldl6 11. (1cnse,a Consultivo de este lnst:ituto., ln-. ' .·:-· .. . ' 

tea.rada por· 101 -tunotonsrlo1 .clel liiillllOr por los tJ,tulares .de -

*1as actua1es dependeillólaa 7 oon 1os.repreHnta11te1·del~perso-:,

aal tlonloo de ias 111911!&1• 

iJ. Tlflular ~1 RIIIIIO durante la i:teun16n °del dla seftala1-:. 

aaglr~6 a _:11us lnt_!IIJl'&ntes que designaran una 00111lsi!,n, paH e!. 

tudlar ·1 pl"opOner l_as· r.etormaa Decesarlas al Instituto, ¡iara -

'1opar oon .ello se Nall~ara, aus . labores con l,a etlaléáala ••· 

fl1l8 ziequleN iu onclllliento, obe~do desde baae al~nos afio• 

'ne •••lona sltaaalon•• lnconvenlentea. 

Dil acuerdo con laá orlen~oloae~ dadaa, el c~n~ejo c~a--

aaltlYO proóed16 a·~• •l .. techa a 41!alpllt' •-lo~ •l91!!bro,~ 

., .. ia COllilal6il 4e Retim.aa, la. quti ••. Íilt•IJl'6 pi,¡i YOtl!,;,¡~~ 7 ;. 

án'te ia 11"Hna!a dei" é; MPeotor del InsH~uto ~ la ~lg~en 
' 7 ' -

·te tOl'M, en orden di del,11'ftaOl6a: 

t10·¡~ Jor• ·0~1a ~crob 7. Jul1o Cbu ·011"6 H, Suli 

e611l'dl6a de lian~~· Legal••· 
·:a¡,.~. JoaqÍÍln ·~~lna·Ooiol'bu' 7 i.10. ~1•1 Valenola ji, • 
"SÍIIIÍlaalil5!1 dli é>rpatsaoita 7 ~1nlab>aa16a. 

íi.. ·1pae1;'~';, PNt. iia-rla •-ro, su~llllisl6n - -· 

. ._. .,.~tísáoí_.,.,·7, 
ll'ota. ~J.lpe ,-1:-.:..aJcil" .. a. 1 riósl Lllls Loren10, Sub--- -

..S.~1611, iie ia~ntoa ho·~·te, .• 

.. ·pe•tlilen~ aolerar q1ie,. lo• •11111-ro• ci~ la C111111916n 

~· ,-. 1teale1 4e INbajo s• df.rt41el'Da en la tOl'II& lndt- -· 

..... 1& 11111 

.. :"""·'· .. ---.·· 
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na Pl'01eatoa-a ... u 10111eterin a la aon1lderacl6n de las aU:aa A~. 

•ldade1 de la Sacretala ele 'Eduaael6d 1'6bl1oa, JOI' oond.uctc i!ol 

\ 11. Dlreatol' del Inat:1 tutato•• ·herln ,OI' el ,1eno si la 111111111, on • 
1 
(la lnte1 t.encla de que, ,ara aue ana )ll'0,011et6n,culquiera cnln • 

\•ua Ha, ne bap un mlnibro ct1 l• COllld6n o una Sub-Ccm1116ri • 
1 

paH ou• •• aoe,te cl1bll'l pOI' lo meno•, eant&I' aon el TOto de Hb 

h loa oebo 1lll•b1'01, oon lo que H a1egul'a mi lll'lterlo anlfDl'llle J 

~ ~ene una -,u.a llbel'tu de oplnl6a en ei, Hno de la 111llllila, ... 
i 

opllO •• 4ebl4o, dada 1& tra1c1nclenala· qae pueden tenel' 101 re1iil,. 
i "-ºº'• 1,.:2 pel',alolo de que llegado el oaao 1e aaompafte a la pr·-
' 

-.eita 11D Y01:o partlaule. 
l 
' Dal'ante la ael16n lnlolal oounlda el dla ouatre l!el pre•~.!!. 

t~, H .~oorcl6 aae la PN1ldenala ele la C011ll16n deblrl reoael' 0-
1. 

·•tunamenta 911 la p•••aaa de .todo• lo• lntagrantea da la Coml-·-
' 

al~a, ~lene• la e.'8roltal'6a ea. tona routwla J ea Ol'den alta1:,1 

111911, aoordbdoa• aue el Nl'RO ele SeoNtaio swl penana_nte ,ara 

taolltta 101 traba,01 l'eapeat1To1. 

Coll el objeto de aoelerar aua laborea, H aoDl'd6 en esa ""J! 

Dlh\ qa. oada 1Ub00111l.al6n eq,aalera en la ool'1'11pondlenttt al dh 

4oo•• 11,i plan 41 1:rau,oa, ad COIIIO •• 1ellal6 CCIIIIO obllgaa16n·la 

ele o~ten•• la lnt01'111&ol6n o 4ocumento1 neee111'lo1 ,ara r~1, • 
1 

1111 al\a aoel'tado ,ulolo 1011N ,u encargo. Por otra parte, 11 deol-
1 

111' a;&• las 1ealon11 ae Nall&U'ln todoa loa dernea a las 11111 7 

aleta \,boral en punto ID la SlLA DB COl~.TOS DEL MUSEO DB All'l'ROPO
\ 

LOCIIA1\ •~ perjulolo de oltar a J'eunlone1 11xtra0l'dlnerlu en el -

nfael'O\neceaarlo. 

ISD a111111lllll1nto de tale• resolualon11, en 1• 1e1l6n del pa

nllo 'l'f,e•n•• doce las 1ubaomlaione1 expa~leron eua plan~• de tra
; 

ba,1o, '-btlndoae decidido au.a, a Nlll'ft ele dlaeu.tlrloa, J aegulr 

eada euboom1el6n elaborando••• antaproyeetoe, •• ••pesarla a dla 
r -

oatll'·l~.reterente a LA LE! ORGARICA DEL IRSTITUTO, 911 Tlrtud de• 
1 

11111 u.na r9t0l'IIII de••• ola••, reau.lere ~11ntarM con euticlente 
i 

mtlolpa~16n, para lo oll&l. la Co1111116n H ba t13ado ~ plaso po--

NDtorlo. \para aprobarla lnt11'n1111ent1, que tenoe •1 ctia .61tlil0 del 

fl'&thlo u1 lle ab1'1lo 
' ' 

\ 
\ 
; 
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toa: aollfflii'ii cie:ia.cim1ilh ·,, tiomaa ·ear:i,1.-,.:·-,· ••· , .. aigue 

·• ello: qÚe loe· 1111tepr079otoe H at1Deil·7 ..... :en·,oueata lH O

pi11lh• 7U'lll"l911hl de·tódas las ellltOOllil•ftaes ....... 11.40, pues 

.las •tnolu de oada aaa de ollas·•• ballaa,n _,...•••o• p..,. 

.cio. l~~das·.·;r,.¡~I ~peiadeD ~~~';te otiftiiie , •• 
,,_.•,· ; ..• ·r..... •.. • 

Apladeeüoa poi- :ta-:atnol6a., qa: ~•tea-a:.,ed.,BoleUa, ...... 
•.• :_ .l• • ,,..., 1 •• 

,..._. alt o..,...oi.e.. .;.dl~t• ,lal ,aagU'OÍlllla1 q11• ·lló• a1or1to·. 
,. - ,. " ...... -: • \ ' • ;--~ . .... • ':-'.· .•• •· • . . . ~ ,, •., !.. • . .' 1 
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Jikloo, u •. ,.: • ~9 ·•• ,._w.n 41!· 19&5; . . . ~ .. •,; . :-, . .·: 
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(ANEXO 7) 

BXPOSICIO~ DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE Ll NUEVA LBY ORGANICl DEL 

jNSTITUTO HAOIONAL DE A?f?ROPOLOGU E HISTORIA. 

PQr Ley de 30 de diciembre de 1938 se constitu,Ó el -

Instituto ~acional de Antropología e Historia, con personalidad 
i 

jurídica p~opia, dentro de la Secretaría de Educación Ñbllca. -
1 

En aquel entonces sólo se atendía un Museo Nacional, "1' un redu-
, : , 

cido numero\de monumentos prehispanicos 7 coloniales. Se real.J. 
1 

zaban las 1*vestigaciones que eran pocas, lo mismo que la JJllbl.J. 
; 

, ! , 
cacion de o~ras y apenas se iniciaba la formacion de protesio--

nistas de la Antropología, consecuent•enta bastaban tres dep9A 

dencias 1 un\ personal de ,68 individuos, entre los que bab:Ía P.2 
,. ¡ 

cos tecnicos, para Sil funcionamiento. 

F.n los 27 años transcurridos ha cambiado el panorama -

de las investigaciones antropológicas e históricas en nuestro -

país; se han ~ltiplicado y diversificado las funciones 7 serv1 

cios en este pampo y el Instituto tiene actualmente a su cargo 

~ Museos Naci~nales, 36 regionales y en citras globales, en ad-
, l 

ministracion 4irecta, 100 monumentos coloniales, 90 zonas arque,2 

lógicas y alr.dedor de otras 11,000 a rtgilar. Ha aumentad.o el 
! 

número e tmpo~tancia de las investigaciones y p11blicaciones, --

existiendo ade .. s la Bscuela Nacional de Antropología e Histo-

ria, en donde ,e prepara profesionalmente al personal que debe 

servir en esas1actividades. Todo ello, surgido como una conse

cuencia de~ pr~pio desarrollo de nuestro país, ha hecho india-

pensable que se aUJl81lten las dependencias del Instituto, que 8J:. 
l 

tual.Jlente son 1~ 7 que el personal est~ formado por 1,600 indi-

viduos, habiéndose incre•ntado el ni.illlero de protesionistas. 

.. 



• 
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~- crecD1111to del ~ti•~.1 el cleN1Tollo alce•r& 

4o por la. qtropolopa -~·ª'~;·, ~·.:;~teacto la aeceaJ.~ de 
•, ... . •. )··.-:·; ... 

que 8~ 1'9!il'9,~ )•1 de 19)8,,i,a,. ·ac~~ ~ COJlteDido COll 

-l,as. ma~ns 1itu.cione1 7 .. ~.e'1eri.t!911to1. ls~a ea, en nuestro 

C.Ollcepto., la raama ~r la ~ .el Sr. Lic. J.ga.at:m Yañes, i$é

cretar1o dé .JducacicSn, PIÍbllca., ·~ J'.CB1 del ~oilfejó Connlt,1 . . ~':. ~ . 

vo dei ~1ti~to lacional ~-~ ~tropolog~ • n,'.toria,. recC11181l-

dó que se to:rmara 11118. callf.ai&i que estudiara 101 pr1Dc1palea -
,' ·, :· . 

aspectos de organizaci&n., twic10Dalliento edw1a11trativo, .inftA 

t11ac1&n. 1 docencia d.el propio Instituto 7pro~íera·1a¡ ae41 

eta, que ccmsideraiie pertinente, para ·~1 iae'j or aimpls.leqto de 

IUB tiilali4&4es. 

·La cami_ai~,. cCIIO ,,i.~r, resultado de sus tra1-jos, •• 
.• '.!,.. , ... _. ' •·. ··¡" ,_ij 

ha P1181to de .acuer.do .en.,e.~ .P~C?'~c1.o d .. una ~en i:..1 ~g~ca -
la L , , 

que se accapafta ,7 para .. debida. CO!J.I.Pf•SiWI de este, dá a cona 

cer las raz011es pr1Dc1.,ales ·que ae han tenido en cuenta al pro

.paner retonaa a la que est'- en. ·v1gor • 

.1.- !anto en.. la,_ I.e1 de 193ª'· AOII<> 8Ji el .. P,J'es~~e pró"c,to, el 

ID•tituto.es un establec1-!8JltO de ie":l,cio pib11.co, c011 -. .•' _:.· .• ., . . 

peracmaUclad 3~:ídica 1 pi.tr1JiC!ID1o PfQpio, ;Lo cµal ae ezp]J. . .. .. . ,... . . 

ca por la ,natural.esa .ele ~-- ~1one111 t•~cait ~•-: .. ,~~liza, 

por lo que ae-~Oli•1de:ra.~canée1&'1,e:.411r al Imltitqto una e.a 

true•• ab1n11~r,;t~~ ·~1eµb1,~, ~9.r~ de-~, ·dta,poaicio-

nes. preiup!1es~e11 t •o:cr.~t;icaa,,• iaa,._que •• ~~e1;an las 

depéndenciH .,:~entrali~aa, .. de ~, adm,a1 atra~:i.6n ptÍblíca. 

Bn la prá,ctic~, aque'i1a'·prév~a1ón d~ :i;a Ley _de 1938, 

se ha visto _l.1111tacla Pf>r 'acuerd.,oa ~:i~tr~tivoa, en detri

mento de las act1Vidádea del. ~ti:tuto, por lo qu la. coai-io 
1,:. ·.•· '. 



sión, a1ireiterar las características jurídicas estableci

das descl• la Le1 anterior, recomienda que las miaaa se tr& 
1 duzcan-, efectiva capacidad del Instituto para orpnlaarae 
1 ; 

y ejercer su patrillonio en la tora us adecuada para su -
1 

tunc10111.111iento, sin la lillitación de las categorías unifor-

mes del presupuesto de Egresos de la Federación, todo esto 

sin perjkicio _de que siga formando parte de la Secretaría -

de Educabión PIÍblica. 

1 .lcord• con lo anterior, la comisión ba tratado de 

rortale~er las funciones de 1nvest1gac1Ón y técnicas del -

Inst:i.tu1;o, est1un4o qge éste debe disponer de los recursos 
, i L económi~os 1 de la1 al~ernattvas de ada1nistrac1wi sut1c1ea 

tes par1:1 logro de sus tunc1anes culturales, a sí cmo para 

la ad.e a protecci6n, consenacicSn 1 vigilancia del patri 

acmjo ~qgeol6g1co • histórico de la lactón. 

2.- En el 101ecto de ley se cOD1igna lo relativo a la investi• 

gac16n ~e la Antropoloc:!a, can el concepto 7 sentido mutarlos 

aceptadt• en nuestro pd1, por •dio del cual se ha li1t1111& 

tizado tu d!scipU•, lnte~ándola can las r ... s deÁDtrop,2 

logÍa IP!aica, Arqueología, ltnolodá y L1qii{st1ca. Debe -

agregar•• la ltnohiatoria coao una rama integrante de la an

tropolo~!a aexicana, por la extraordinaria riqueza docuaau--
1 

tal sobre la c1v1Uzac16n Sn4Í¡ena prehtsl)ánica. Esto dis--

tingue ,,_ la Antropolopa en México de la tradicional, que -

generail-ente 1e ocupa de los llamados pueblos primitivos, -

colocánflola en el plano de loa •studios especializados sobre 

las pri•eras c1Yilizac1ones de la Humanidad. 

, ... 



.... 
3.:- Dad~s,!as funciones técnicas.ya mencionadas. 1 por tratarse 

de una institución. .tuñdmaeíitallae~te ciant.ítica, CU7aa act,1 

vidades,7& !lan sido_p~oi'eslanalhadas, la comisión conaid.l. 

ró que 101. f'lmci<>~ioa y~lto .persQnal directivo-~ 1a1 -

ramas de investigación, así c0110 los 1Dveat1ga~ore1.-mi111os, 

deban tener título protesiOnal de antropólogo o ele histor_i& 

dor, lo cual es además consecuen~e con la creación oi'icia~ 

de las carrera• respe~tivaa, -a partir de 1938. 

· lt-'., .. Eii vista de qué una de las principales funciones del -Insti

tuto es el establéciaien.to-y IÍlaD.tenlmiento ne Mllseos de J.n

tropolog!a e Historia, la comisión estimó necesario pertec

cionar el cuadro de atribuciones-del mismo enlo relativo:a 

este panto, con lo q11e se subsana Wl8 omisión de la Ley que 

se revisa. 

S.- Tmbién se corrige la Ollisión reterente a la cr.eación 1 maa . .. -~ . . 

te~ento da bibliotecas de Antropología y de Historia, tua 

daentalea para 1&1 act-ividades del In1tituto 1 l(lle consti-<.,.... . • 
¡, 

turen un iapo!'tmte servicio; por lo tanto la c0111sion 1n--

cl117Ó esta facultad entre las (lile legal.Mote deben correspoa 

der a la InstitucicSn. 

6.- Por µ.l-;t:illo, •• tntr~jo ,la- r~~ui:tad .el• la docencia en antr.2 

polog:Ía e historia, par, -pc,nei' .de :acuerdo la Le7 con l•. rea

lidad, toda vezCJII• deade 194,21a Es~ela Nacional de .Antro

polog!a e.Historia tunclona qomo una dependencia del Inst1tJ¡ 

to. La comisión ha incluido esta facultad de docencia en t,2 

dos los n1Teles por la necesidad de divulgar la Ántr~l>()log{~ 

1 detoraar .nb-protes1onale•·•nact1rt4a4•• :íntiaanete 111& 



5.-

das ccin ella, como son la museogrática, la de restauración, 

la de !preparación de guías de turistas ~ ~~~;~ l ~ 
,-'}'1.,_t ~~ ~ /)'- e"~C.....,-.,,1-- R J:....:l~ 

iAsentadas estas ideas generales, a continuación se dan 

algunas e•plicaciones particulares sobre el articulado que se r.1. 

torma1 

ARTICULO lo. l FRA.CCION IV. 

Concuerda con el Artículo 'J:/ de la Ley Sobre Protec--

ción y C°*servaciÓn de MollWl18ntos. ! pesar de ello se consigna 
¡ 

en este ptoyecto para reformar tal hecho. 

ARTICULO 3°, t FRACCIOI II, 

Sigu.iendo los 11neamientos del artículo 3o. Fracción -

II de la 1,eY Orgánica, consideramos necesario incluir en esta -

tracción• los princiaples inmllebles que le han sido destinados 

al Instidito,con el fin de evitar, en lo posible, la de111embra--
1 

ción de stt patrimonio, ya que consignándolo la Le7 Orgánica ha7 
i 

mayor det~sa en tal aspecto. 
i 

l'MCCIQI 
1 

III~ 

Concuerda con la FraccicSn III de la Ley Orgánica, pero 

se le agr~g61 ",,, así 9999 1os que en al futuro 1a 419t1Pn 1a 
1 

Fede;:aeiÁp, •, Por otra parte, se separó de ésta a los monume¡¡ 

tos colonjtales artísticos e históricos para que, individualiza-

dos, apar'¡eciera más clara y definida la situación de esos bienes. 

fMCQIOJ Y, 1 

Era 1ndispensable poner al día esta disposición porque 



6.-

la Fra.cc!Ón .. I'v' todav:fa· hacía referencia al Departamento de Mo~ 

r.ientos,y no menciona lo rélativo a lf!S piezas obtenidas en ex-

plora~iones autorizadas pq;r. e;l Instituto. 
• .- - ··1 , .••. , .•••• 

Se mejoró su re~ac,c\Ón y se iJ1cluyeron alguno.a. renglo

nes que antes se omitían eh_ ,_la F'l'a_cr;l6n VIJ •. 

ARTIC1JLO l+Q.a 

Sólo cambia la redacción 'a1 .. ·Artículo 4o. de la Ley'_. 

ARTICULO 5o. 

Cambia redacción en relación con el .,o. de la Ley. 

ARTICULO 60, 

Sólo cambia la redacción del Artículo 60. de la Ley. 

ARTICULO 90, 

Corresponde,en parte, al Artículo 15 de la Ley. Se -
. . . í· ·~ ; 

diÓ al Director Genéral la facultad de proponer al s,cretario 

de Edácac16n el nombra~iento del Tésórero y· Secretario. El pue.t 

to de Secretario no existe en la Ley- Orgánica. 

AHrrGuto no, 

Corresponde al lQo. de la Ley Orgánica, sólo cambió la 

redacción. 

# ••• 



ARTICULO 12°, 

~orresponde a los Artículos llo., 120. 1 l30. de la 
1 , { Ley. Se cbnsidero que haba necesidad de reformar lo relativo 
! 

al Consejo 1 Consultivo, en lo que hace a su constitución, ra --

que la prá~tica indicaba que en la forma en qu.e estaba no fun

cionaba, ehtre otras coaas, por el a1111ento de personal en los 
' 

Últimos afios. Esto hizo que se preceptuara que sólo los direg, 

tivos y los profesionales concurrieran a él. Por otra parte, 

se creyó o~rtuno que se reuniera en pleno sólo una vez al aiio 
' 

y el resto!de acuerdo con su Reglamento. 

QTic;yLO i!to,i 
! 

Igual al 160. de la Ley Orgánica. 

AIUCVLQ 12°, 

Igual al 170. de la ter Orgánica, con ligeros cabioa. 

MTICOLQ 16g, 

I¡gual al 180. de la Le1 Orcámca, COA excepción 4• lo 
1 

relativo a~ Últiao párrafo. 
! 

... _ 



PROnx=TO DE l,EY -PRGJ\NICA ·DEL INSTI'ruTO f!AC!ONAL 

DE ANTRqPOLOGIA E 'H!S':'O;tIA. 

.Art!c.Lilo lo 1 

I. 

II. 

Ii1. .. ; 

v._ -VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

-•rdculo 20. 

I. 

El Instituto Nacional de Arttropolog:!a e E.i!!'to
ri~. te~~~.f .í;>e~soriafid.;d jurídica pro pi; y de -
s~mpefüi1ra l¡¡ !: · Eig1.uer-·tP.!: funciones: 

Invéstig2ciÓn cient!.t'icR sobre A.atropolog:!a e
_Hhtoria, princi¡>dmente· de Méx-ico y_ rel¡¡ciotl! 
da gon la pobl~ci6n ir.d:!r,ena del pe!s. ,(. 

. ·I ti 'S (>--l'f',.;;{.::~,. ...... ./'"\-~~ ....... .c . ., C\, ......... ' I '>t •. ,,., ...... 

Exploración''/. exc'&vr...-ción de las zonos arqueo1J 
gica r. del pais. 

p·ro~ec13tón cor.sel'.v~ciÓn y restauración de lo~
monumentof ¡;,rqu'eola.¡icos·, históricos, artísti
cos, i>o.bhciones t:!pi.cas .y lugares de belleza-
1U1tbrd.·de la Repi1bl1c~,·asÍ como de los obje
tos que ·eti d.ichos' monumentos se encuer.tren. 

Proteccion·,. con·s~·rya·c4.ón y ,restaill'.S.ción d' los 
inmuebles y objetos que teng,n valor bistori-
co,· p·ero cf~e ·no i'merite·n E~r dechrsdos monu -
mentos-. · 

Organizl'citSn ·y mantenimiento dé museós de An -
.:tropolog{¡; .. e .HJ,:~tori2 •. 

Organización y mantenimiento de bibliotecas - / 
especial,izada s en Antropolog:C~ e Historia. 

Enseñanza de la AntropÓlog!a y de h Historb- 1 
en: sus dtstintas rama.s, en .los n1v,~es postprg V 
fesiol)&l, profesional, subprotesional y de ex
tension educativa o ~tr~ escolar. 

P11bl1cación de ,obr~s rebcionadas con las mate
'r,ias mencionadas.: eri las_ ,f.racclones que antece -
den. · 

I.as.demá.s .. que ,las J,eyes de la Repi1J>l,1ca le con
..,tierani 

Para ·los erectos cte. la. P.:resente Ley y de 12 de 
Secreta.da~' Y: Depa;rt~mento.s de Estado, el Ins• 
tit11to fli~ioha1 a,e· Aotropolog!ó e Hhtori~, -; 
fo.rmar4·,prt·~ de l,¡,,,Secl,'~t"1'Íª de _Educac:ion PJ! 
blica. 

El Instit~t.o, c:ap~z· d'~: a'.d,q:.i1rir y ~din1nistrcr• 
bienes, -torr.~cr:á. st.1, patri1J!o.clo con los q11e en -
seguida se en~merán: 

Las cantidades qu~ .ar.ualrnente le uigne él Pr,! .! 
.sup11esto de. 'It·gresó.~·; de .le Feder¡¡cicSn'. 

II. Los edit:L~ios de· ló'i;! :J1i1seos; De las Culturas,.·· 



III. 

IV. 

v. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

Artículo 4o. 

Artícglo 5o.J 

Artículo 60~ 

2. 

11bicado ll1 Moneda No. 13; Nacional de Antro
pología 1n Retorma y Calzada de la Milla• Na 
cional d1 Historia, del Castillo de Chap;;J,t.t
pec; Nacional del Virreiuto, en Tepotzotl.áñ, 
Bdo. d1 Múleo; lo1 de loa M1lseo1 Regionales 
de Campeche, Camp.1 Oaxaca, Oax., Pltzcu.aro, 
Mich., Qu.eNtaro1 1i¿ro. 1 San L11is Potos:!t - -
8.L.P. 1 los de iaa Escuelas de 11l11ograría!
Restauraci6n y GIÚas de Turistu, en las ca les 
de H:>neda 1~ 116 de eata Ciudad. 

La1 zonas y monumentos arqijeológicoa q11e actua,! 
mente dependen del Instituto, as! como los que 
en el futuro le destine la 1ederaci6n. 

Los monumentos Coloniales, artísticos • hht,2 
ricos que sean de proP.iedad nacional y 4111 -
estén bajo la dirección y vigilancia del In1-
titutot así como los de la miau nat11raleza que 
en el ruturo se les destiAen de acuerdo con -
laa leyes respectivas. 

Las coleccione,, muebles y accesorios de loa -
edificios que estén bajo la dependencia del -
Instituto Nacional de Antropología e Historia; 
los objetos que se descubran en las exploraci2 
nes y excavaciones realizadas o autorizadas -
por el Instit11to y l.! s piezas arqu.eol6gicas -
qu.e1,por disposición de la Ley pertenecen a la 
Nac on. 

Los qu.e adquiera el Instituto por herencia, l,! 
gado, donaci6n o por cualquier otro t!tlllo. 

Los que le destine el Gobierno Federal. 

Los productos que perciba por visitas. monu -
meAtos y maseos, venta de publicaciones, dere
chos de reproducci6n, concesiones y por los -
frutos de los bienes m11ebles e inmuebles que -
integran su patrimonio. 

Los bienes inaaebles a que se refiere el artí
culo anterior no perderán sa caracter de naci2 
~les, para los efectos de h Ley. Solo esta -
ran destinados al servicio del Instituto y bajo 
su dirección r vigilancia. 

Los objetos que se encuentren en los.monwnentos 
y los qae pertenezcan r hs colecciones de los 
museos no podrán ser enajenados, hipotec;dos,
dados en prenda, prestkdoa o canjeados sin s11-
jetarse a las leyes y reglamentos sobre lama
teria. 

Bl Instituto est r,~ formado por l;:;s dependen -
c la II qae e ::ta blezc:.: el Reglamento , P• r& el 'lle
jor desempeño de sus twiciones. 



. jrt!calo 7o1 

Artículo ·Bo1. 

II. 

lrtícalo 9o1 

I. 

II. 

4rdcalo ·10o, 

Arde Lllo l2o 1 

:3 • 
11· 1A_1:t.tt13~c(e.,"~á a .. ,_cargo -ele • Director -
~l!Mftl, :q11e-··,ae~·:_4e11ignado 1 r-,vldo libre
aente ;,JOr •lc. lec:reta·!'io de ldiicac16.a.,,4bl1ca 

'!.~~=;~::i~;;~:it~:~~í::~~ ·t:4!1IQ 
.te>t1•, l teer ob_n.. que "acr~1 te 111 le41cac10A 
.a c.,_¡q~~~ -~·~, •~t•• ;disciplinas. ·Dicho Di• 
,ectof -1.,rá •l ,.r,epr~sen~nte 1ueral del In,! 
t1ta.~\1. tend.ra-:;~od_a•>la~ taciµtade1 nece~-
!',S.1 para tl_ ejerc1e1o de 111 cargo. ·· 

li,.Pe,r_!!l>na'¡J>1:r1tc'.tlV9. del In~itato en Ramas 
o ~eac1a1 c1e··1n!est1pc16n, deben tener 
tí~ial.o j~rote,s~nal ~e: Ap.tropolog!a o-.de B1•· 
.tor1a Job~ ·.s<>.'l:>re· alguna de eas •ter1u 1 
se,rá,_,deatpdo a, acuerdo e~ lo qae a eont! 
~•- ~1d1.1 .. se ¡,~evten•• · 

Loa -.S_IIJ,c,:1.rec:torea Genera¡es pc,r: el fecre~ -
,10. de Bti~~:cidn Pilb¡1~a ,- a propuesta ••l -

1
: 

D1rec_1;or .G8lleral.}asto, 1111titw.rln al Din.! 
tor Gt11,ral ~ 111s.. a11sencia I e el orden q11e 
ewtablezca el -reglamento. 1 

Los· Titllla_rea .de ~s- dependencias -..m· de1t¡ ,.: .,.
Aados libr•,nte: p~r el Director General. loa '{ 
8~btitulares y los Consel'vadores serln tu --
bie.n. desipiados. por ·!91 Director General a pr,2 

1
¡ 

p11esta del Titular respectivo. 

Bl Secretario General r el Tesorero serln ,de
sipd~i por el s,cretario .de Educación PubU 
ca ·a . pi'é>p~!!tsta d'l Direcrtor General. 

Bl Secretario General déberá tener t!ta.lo pro 
testo.na:l,. e~. ~lia).,q~i·~ d~ estu .. discipl1.na11': 
Ant,opo~~¡ic_a~,,,Histe>ric;as, J'ur!dicas, Pol!t.! 
cas, léOilo~cas o Sóciales. 

·11 'Tesc:irelóo deberl' ser Contador Piiblico Titu-
lado. · · 

J.os AntropÓlog~·• o H11;1toriadores deberán te -
~•r ·t#íilo,j,_rQté1ional J senCn d.-signado• de-

~i~:!::i~:!~ru=: ~~~.: 
Los traJ)ájadC>res 1;,qAicos,,actaai~strat1v9~ 1~ 
manaalei· del :In:stitúto .. -seran nombrados y te -
*>Yidoi 'de··ac,,ilerdo<·co.t(lii Ley Federal de los
Trabaja:dor;11 lil Servicio del -Bstado y las de
•• aplic ~bl.e s. 

•' .~ 

Bl D1rector:'General, los Subdirectores gene -
ralea, el S~cretario .General, los :ti tillares y 
sl.lbtitwr~s de. las dependencias d·e Investie, 
ctón .. t docencia· as! como ·los proteiionales coli 

i 

__ , 



Artículo lltio, 

.lrt!cglo lzo. 

Artículo 160, 

Artículo l?b 1 

I,. 

II .• 

IIL. 

4. 
título en Antropología o Hi!'to~~ · "'r, s~s -
diversas ramas, constit,iir/n e.i. .:;..;,.sejo 
Consultivo de acuerdo con su !''-'ghmento, P! 
ra tener conocimiento y opinar sobre las in 
vestigaciones cient!fici- s .;~ conjunto y sus 
respectivas public~cionee, as! como pwra -
proponer los presupuestos del Instituto. 

Bl Consejo se reW1irá mensualmente; W1'l vez 
al afio en pleno y hs demás veces de acuer
do con su reglamento. En e.sos extraordina
rios, c11ando lo convoqae el Director General • 

Bl Instituto, como dependencia del Gobierno 
Federal, gozará de franquicias postal y tel.! 
grltica l del descuento que le corresponda -
en las vias generales de com1.U1icación. 

Los bienes que el Instituto adquiera por -
cualquier tttalo, estarln exentos de toda ~ 
clase de contribuciones, impuestos o derechos 
federales, estatales o municipales. 

La Secretaría de Hacienda y qrédlto.Púglico -
de acuerdo con l¡¡ de ld11c,cion asigruira al -
Instituto, an1Jalmente I en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, la cantidad necesa
ria p¡r; el desempeño de sus funciones. 

TRANSITORIOS 1 

Esta Ley entrarl en vigor • .P.artir ciel dÍa -
siguiente ál de su publicaci~n en el Diario -
Oficial. 

La presente Ley abroga la anterior Ley Orr:/n! 
ca del Instituto Nacional de Antropología e -
Historia promulgada el 31 de diciembre de 1938 
y deroga todas las disposiciones que se le -
opongan. 

Bl Ejecutivo Federal, por los conducto, ade -
cuados, pondr4 a disP.osiciÓn del Instituto ?f! 
cion¡¡¡l de Antropologia e Historia los tondos
que se requieran para su nueva organización y 
tuncio~miento conforme a esta Ley y•~ regl,! 
mentac!on. 

México, D.F., 



(ANEXO 8) 

PUlffl>S DE VIST• .. D.8 LA. SiCRETARll DB BDUCAC'·TOff .FO.Bl,ICA. SOBRE 
LAS PETICIO?f.ES lL Dlil'All'l'AUNtO- DB· 1'URIS1C. CUYA COPIA SE -

AliBD.-

COMBRTARl:OS 'GERBIW.BS: 

i. Ley de Secreteiaa de Estacla, ;qua .U~a la co•pete11-
cta de loa 6rganoe- de la Adm1n1strac1411 P6blica, abrib~ -
excluaiTuente a la Secretariá de Ed.ucaci611, la protacci.Sa
da loa monullientoe arqueoUgicoa, hiat6ricoa 1 a.rt;bt1coe 1 -
ruinas prehispmiicaa 7 colonial,•, et~., aa4 como la elabo• 

·raci611 1 lliane~o de los ~atálogoa del ·pl°tnmonio hiatcSrico -
nacional 7 de los aonumentoa:nac~onalea. 

Para proteger la riqueza .arqueol6g1ca e hiat6rica-cul
tural, la L87 de Ko111111entoa- Arqueol6gicoa· e ll1at61'icoa·, loa 
coloca ba~o la propiedad da. la···Bac16il 7 au~etoa a la Tigl
lancia 7 ada1niatraci6n de la Secretaria de Eclucac16n Pdbl1 
ca. 

D11Dtro de la Secretaria de Educilc-1611 P6bl1ca 7 de acli9!: 
do con la Le7 de '1 de diciembre ,4~ l~'ª• el Instituto Nac12 
nal·de-Antropolog:l.a e Historia, tiene a au cargo la a:plora
:ci6n, vigilancia, coneernc16n, _reat~un.ci6n 1 administra
cicSn de monas 1 monumentos arqueol6gicoa e h1at6ricoa¡ la 1a 
TeatiG&ci6n arqueolcSgica, antropol6e;ica 7 etnogr4t1ca 7 la -
publicac16n de obras c1atit1caa sobre e•oa te•s• 

Eaaatunciones ae ball eacomendacla al 6:rgaao educ'\tiw -
del Pais, 7 dmtro ele '1 a un imltita.to t&cm.ico, porque se ~ 
lacioDaD.con las tradiciones patria• 1 0011 nuestra herencia
c.ultural., eatanclo por mci• ele cualquier iDteÑs lucratiw • 

. m. Instituto Nacional de Ant:ropológla. e Hiotorta, ·dis1>9. 
ne ·a.e un persolllil pz,ofeaional graduado en la lacuela ••cio
nal 4e Ant·:ropologia e· B1ator1á 7 ele· •special'is:t;aa e !llvestl• 
gadorea 146neoa 7 celoaos ele su responsabilid~d 7 tiene lill • 
P.&~rimonio propio, ~aat1ciente pa~ a~tistacer la ~plitwl
df"aus neceEi1d.adea, q11e no debe dla.traera, para fine, a¡Jenoa. 

De acuerdo con lo IUiterior, las' cua·tro· primera.a ieticio• 
--nea 461· Departuato de !!uria110·, c,reoea de '.base lega .. , impl,l 
can wua 1anai611 ele la eatera de competmciaa 7 a~ri.buoionea
·de· la Sec:re.aria de ma.ucaci&a PISl>lica 7 clel ·IDatitutó Nacio
nal de Antropologia e Historia,·~ :a1 •• aceptaran darían· lu
gar a interferencias indtilea, peligrosaa 7 ~r.1ud1cialos, -
con serlo peligm de disputas de .1uria41cci6n 7 de evaoi6n de 
responsabilidades, 1 o cual no pliedo pe:mitirse, trat&udor,;:e -
del patrimonio cultural de· M6:xico. 

Laa peticiones aexta y a6pt1ma afectan el buen funciona• 
miento del Instituto de Antropología, $n cuanto disminult"{an -
sus recursos econ.cSmicos, indispensables para la atenci6n de -
sus propia• necesidades. 

COJ4BNTAIU06 ~;,.Pi".CIJ.o'ICOS: 

PETICION 1.- m. Instituto de Antropología tione :l.mvedimea 
to legal para ceder el uso de los ~ien.es nacionales que admi-
nistra 7 n.o es connnien.te que lo haga, porque so trata del -
patrimonio cultural de K6x1co. 

11 



112.-

FETICIOW 2.- No puede darse intenene16n al Departamento de -
Turismo en loa trabajos netamente c1antf!1coa de la 1nvostigaci&n
arqueo16g1ca, que requieren de llJ1 personal profesional graduado 7 
especializada. La intenenc16n de personas no apta• poclr!a cauaa1-
daiios irrepulables a la hbtoria da la cultura 7 agraTaria el pro
blema de vi~lancia para contener el contrabando de joyas arqueolf 
151cas. 

j 

I',~l'ICIO:R ,.- Por laa rasonea anteriores, tampoco puede conce
derse que Turismo administre algunos monuaentos nacionales, acla
rúid9se que Is tos, por definic 16n, tienen siempre Talor cultural,
sup,rior e 1Qlepend1ente a las simples consideraciones turfsticas-
7 que ueria •baurdo rebaJarloa por su atractivo turfstico, ya que
~edoa son un ;paso hacia la integracicSn del M&xico actual. 
/ ' 

/ Pf::TICI01'1 4.- llo lul1' base legal ni motivo fundado para que el-
·' Departamento :de Turismo intenenga 8Jl la runcicSn t·ecnica de elab¡, 

/ rar los catal¡ogos arqueolcSr,icos e hist6ricoa. , 
/ 

/ 
I 

P&TICIOI ,.- Es innecesario dictar un acuerdo especial par., -
que el .Deparw.aento de Turismo intenenga au los concursos Cienti
ficos, pues s-iempre se le ha invitado a ese tipo de eventos cultu
rales. 

FSTlCIOft 6.- Las publicaciones del Inat1¡uto Racional ele Aa
tropologi& e :Historia son estrictamente cient ticaa·y cliaminuirian 
si tuvieran que entregarse gratuitamente. El Departaaento de •tu
rismo puede adquirirlas a precio de costo. 

PE'I'lClOR 7.- Tami,oco puedeJ) concederae becas al Instituto cle
Antropolog!a, p,ara estudios tur!sticoe. ~ste·.desatenderia sus nec.1 
sidaua 1 el pudiera crear becae, seria m4s Justo y dtil que las -
concediera a eatudiantea ele la Escuela Nacional de Antropolof;ia e
Histori~, dependiente del propio Instituto. 

El Depar,t;uento de l'uriao tiene asignada la tuncicSn de esta• 
blecer aacuelaa para capaoladicSn de guf.aa 1 el In1tituto da A.itre. 
polog!a le h~ ebtregado un pro7ecto que aatlatace racionalmente -
ln necesidad 48 preparar a quienes· tratan con loa turistas, sill -
costosos vlaJ~a al extranJero 1 adquiriendo loa conocimientos DO
bre al pisado• d.e llbico de parte de los protesionalea del Institu
to y de la Ea:cuela de Antropologia. 

Mbico, D.F., Junio 26 de 1959 



1,-

2.-

3,-

4.-

-s. -
6.-

7.-

8,-

MATE'RIAS APROBADAS PO~ LA A~AMBLEA 
DE PROFESORES, 

Antropología F!sica I, 

Antropología Física II, 

Arqueología General I, 

Prehistoria y Protohistoria .U 

Lingliística I, 

Lingüística II, 

Antropogeografía. 

Etnología General, 

9.- Sociología, 

10.- Historia•de las Teorías Antropol6gicas, 

11.- Psicología Social, Cultural y Personal. 

12.- Sinopsis Antropol6gica, 

13,- Etnología de Europa y Africa Blanca, 

14,- E~nología de Asia. 

{ANEXO 9) 

15. - Etnología de América Nuclear. y Marginal·. 

16,- Etnología de ·Afiica Negra y del Pacífico. 

17.- Técnicas Auxiliares {Método I) ,;. 



MATERIAS PROPUESTAS POR LAS AUTORIDADES DE 
LA ESCUELA 

1.- Antropologta Ftsica General. 

2.- Morfología Humana. 

3.- Morfología Humana. 

4.- Morfologta Humana. 

s.- Lingüística General. 

6.- Lengua y Cultura. 

7.- Ecología. 

s.~ Etnología General I. 

9.- Sociología II. 

10.- Escuelas y Teorías Antropológicas. 

11.- Psicología General. 

12.- Sinopsis de la Antropología. 

13.- Historia de las Culturas Occidentales. 

(ANEXO lP) 

14.- Historia de las Culturas Orientales e Islámicas. 

15.- Historia de las Culturas de Amirica. 

16.- Historia de las Culturas de Africa y del 

17.- Técnicas Auxiliares de la Investigación. 

18.- Introducción a la Historia. 

19.- Introducción al Método Científico. 

20.- Sinopsis. 

Pactfico. 



(ANEXO 11) 

.. 
DIARIO Oli'ICIAL Sábado 6" de mayo de 1972, 

SECRETARIA 'i>E EDUCACION PUBLICA 

LEY Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Art1sti-
. cose Históricos, 

Al ·margen un sello :coli el Escudo ·Nacional, 'que dicé·: Es
tados Unidos Mexicanos, - Presidencia de la Re~Ública .• 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ·, 'presidente Constitucional de los Es 
tados Unidos .Mexi:cano·s .a ·sus habitantes sabed: 

Que el H, Congreso de la Unión se ha servido dirigirme -
el,siguiente: 

DECRETÓ 

"Éi Congreso de le>s E·st~dos uni'dos Mexicanos, de1:=reta.: 

·LEY PEDERÁL SÓBRE. 'MóNUMÉNTOS ·y 'zoti;As ARQUÉOLddíc'os, AR--. 
USTICOS E HISTORICOS.'. 

CAPITULO I 

Disposiciones Ge'ne:rales·: 

ARTICULO l,:o, El .. objeto. de ei.st.a ley es de, interé:s ·social
Y .n~~.i,ona~ .Y S.Ull! ·dispos.i,cioneis de. orden ·púhUc • 

. ARTICULO 2o, EE! de. utilid,ad púbUca ,. ,la. lnves·tiga·ción ,. -
protección,' conservación, restauraci·ón y recuperación de los 
monum~nto,, .ar.qu~o.ló.gicos ,, .artfstico.s e h-i.stóricos:: y de las -
zonas de .monumen.tos,._ 

"La seer.etaria de .:Educación Púb.lica, el· Instituto. ,Nacio-
nal de Antiopolog!a .e. ,.Hist:or!a:; el. ,Instituto. ·N.acional de ·Be.;; 
lias Artes . y. ·1a11 .de1áb. 'iil_st;i:tué:iones cult.ur.a;l_es del país, ell 
coordinación con ias autoridades estatales, muni.c.ipal.es· ,Y .--· 
los particulares, realizarán campañas permanentes para fomen 
tar -el .. co.nocimiento. Y. res·pe.to ._a .,los¡ 111onumentos arqueológi_cos, 
ari:!sticos e, hi:E!.tÓrico.s·:. . . . . 

• . l ~ . • • • . ~ • 

. Ei' .:rn·st:ituto :Nacii,nal, de Antllopo,logla e Historia y e.l -:
InstitÚto· Naé:Lonal 'de" Barias Artes y Literatu,ra_ de acuer,do :
con lo. que establezca el reglam·ento de. esta Ley, organizaran 
o auto.riz.arin asocl.ac.1.ones aj.vi.les., juntas .. vecinal:es y unio
nes . d:e cfan1?.·e ... inos: i~mÍ:>., 6rgano~. _aux.~~fares.. P,,i:Z:_~.c imped_ir· ,tal S!, 
q~eQ, .~~qu.ep';L.eg:ico. :x :P,t,.!'.~r.var. ,él; p_at;rimoniQ:. ~ültural d:, la_ -
Nacil5n, .~dema~,, s,e. ·es~~bI:ec,u::~n.;·;m~_s·eo·s· .. regf ona~es, 
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ARTICULO 3o. La aplicación de esta Ley corresponde a: 

I.- El Presidente de la República. 

II.-El Secretario de Educación Pública, 

III.-El Secretario del Patrimonio Nacional¡ 

IV.- El Instituto Nacional de Antropología e Historiar 

v.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 

VI.- Las .demás autoridades y dependencias federales, en
los casos de su competencia. 

ARTICULO 4o. Las autoridades de los Estados, Territorios 
y Municipios tendrán en la aplicación de esta Ley, la inter
vención que la misma y su Reglamento señalen. 

ARTICULO So. Son monumentos arqueológicos, artísticos, -
históricos y zonas de monumentos los determinados expresamen 
te en esta Ley y los que sean declarados como tales, de ofi~ 
cio o a petición de parte-.--

El Presidente de la República, o en su caso el Secreta-
rio de Educación Pública expedirá la declaratoria correspon
diente, que sefá publicada en el "Diario Oficial" de la Fede
ración. 

ARTICULO 60. Los propietarios de bienes inmuebles decla
rados monumentqs históricos o art1sticos, deberin conservar
los y, en su c~so, restaurarlos en los tirminos del articulo 
siguiente, pre~ia autorización del Instituto correspondiente. 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un mo 
numento que pretendan réalizar obras de excavación, cimenta:
ción, demolición o construcción que puedan afectar las carac 
tertsticas de lQs monumentos históricos o artísticos, debe-
ran obtener permiso del Instituto correspondiente, que se e~ 
pedirá una vez satisfechos los requisitos que se exijan en -
el Reglameiito. 

ARTICULO 7o.! Las autoridades de los Estados, Territorios 
y Municipios, cu~ndo decidan restaurar y conservar los monu
mentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo -
permiso y bajo la dirección del Instituto Nacional de Antro
pología e Histor~a. 

Asimismo dic~as autoridades cuando resuelvan construir -
o acondiciQnar e~ificios para que el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia exhiba los monumentos arqueolágicos
e históricos de e$a región, podrán solicitarle el permiso c~ 
rrespondiente, si~ndo requisito el que estas construcciones
tengan la seguridad y los dispositivos de control que fija -
el Reglamento. ' 
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El Insti.tuto Nacional d~ :Antropoi~gh e Historia podd -
recibir aportaciones de las autor.i'dadés mencionadas, a.s1 co
mo de particulares para los· fines que señala este ·artículo. 

ARTICULO So.. Las au.toridad.es d.e .los. Esta·dos, Municipios
y Territorios podrán colabora:c con el Instituto Nac.ional de
Bellas Artes y Liter:atura-,·par~ la conservación y e:x'hibición
de los monunl'entos artisticos en los términos. que. Uj,e dicho
Instituto. 

ARTICULO 9o. El Instituto competente.prQPorcionara aseso 
da profesional en la conservaciiSn y 'restauración de. los bie 
nes. inmuebles declarados: monumentos. 

ARTICULO li>o. El Instituto ~.ompetente procederá a efec'-
tuar las obras de conservación¡ restauración de un bien in
mueble declarado monu111en:to · histori.co· ·.o artlsti·co, cuando el
pro .ietario ,habiendo sido .re uerldo ara ello no lo r!áal.ice. 
La Tesorer1.a de la Fed.eraci n hará efectivo el importe de -
las ·obras. 

ARTICULO llo, Los propietari,.o~ de bienes .inmuebles decl,,!_ 
rados monumentos histó:ricos,o a:r;:tísticos que los mantengan -
conservados y ~~ su caso los restauren, en los té-rminos de -
esta Ley, podrán solicitar la .ex~nción de impuestos predia-
les correspondientes, en lá jurisdicci6n del Distrito y Te-
rritorios Federales·, con .,base .en.,e.l. di-et-amen técnico que ex
pida el Instituto competente, de ·conformidad con el Reglamen 

~-
Lo.s Institutos promoverán ante los Gobiernos de los Est,!_ 

dos la convenfencia· de q:ae se exima; d.e.l impues·to predial, a
los ~ien.es declarados incinumentQli!, que no se exploten con fi
nes de lucro, 

ARTICULO l2o. Las obr.as. de -restaurac·ión y conservación -
en bienes. inmuebles. dec.larados monumentos que s.e ejecuten -
sin la autorización ó.,pe:rmiso co:rr.e·spondiente, o que violen
los otorgados, serán suspendidos·;: por .disposición. del-. Institu 
to competente y en su casQ ,se procederá a su ··demolici6n ··por-, 
el interesado o por el Instituto.,· as! como a s-u restauración 
o reconstrucci6n. 

La autoridad .municipa_l .respectiva.·podrá actuat en casos-. 
urgentes en ¡:1.uxilio :del, Institut,o correspond~ente, para orde 
nar .la. suspensión provis:ional dé las obras. 

Lo anterior será aplicable a las obras a que se refiere
el ·párrafo. s·egundo del ar.t1culo ·60, 

·La~ -obras de demolición, reS:tau:ración-· o reconstrucción. -
del bien s.e·r.án ¡ºr ,.cu·enta· d'él-.,interesado. En -su caso se pro.,
ceded. en. los t rminós· .. "del artt·c;:ulo 10. 
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En estos casos, serán solidariamente responsables con el 
propietario, el que haya ordenado la obra y el que dirija su 
ejecución. 

ARTICULO 130. Los propietarios de bienes muebles declara 
dos monumentos históricos o artísticos deberán conservarlos; 
y en su caso restaurarlos, siendo aplicable en lo conducente 
lo dispuesto en los artículos 60., 7o., 80., 9o., lOo., llo. 
y 120. de esta Ley. 

ARTICULO 140. El destino o cambio de destino de inmue--
bles de propiedad federal declarados monumentos arqueológi-
cos, históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que 
expedirá el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional, la que atenderá el dictamen de la -
Secretaría de Educación Publica. 

ARTICULO !So. Los comerciantes en monumentos y bienes -
históricos o artísticos, para los efectos de esta Ley debe-
rán registrar.se en el Instituto competente, llenando los re
quisitos que marca el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 160. Los monumentos históricos o artísticos de
propiedad particular podrán ser exportados temporal o defini 
tivamente, mediante permiso del Instituto competente, en los 
t8rminos del Reglamento de esta Ley. 

Se prohibe la exportación de monumentos arqueológicos, -
salvo canjes o donativos a Gobiernos o Institutos Científi-
cos extranjeros por acuerdo del Presidente de la República. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, promo
verá la recuptración de los monumentos arqueológicos de espe 
cial valor pata la naci6n mexicana, que se encue.ntran en el
extranjero. 

ARTICULO 170. Para la reproducción de monumentos arqueo
lógicos, históricos o artísticos, con fines comerciales, se~ 
requerirá permiso del Instituto competente, y en su caso se
estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor. 
se exceptúa la producción artesanal en lo que se estará a lo 
dispuesto por .la Ley de la Materia, y en su defecto, por el
Reglamento de esta Ley. 

ARTICULO ~80. Los registros, concesiones, autorizacione~ 
permisos, dicsámenes parciales, asesorías y demás servicios
que proporcio~en los Institutos en los t,rminos de esta Ley
y su Reglament¡o, causarán los derechos correspondientes. 

El Gobiern',o Federal, los Organismos Descentralizados_ y -
el Departament~ del Distrito Federal, cuando realicen obras, 
estarán obliga~os, con cargo a las mismas, a utilizar los -
servicios de aptropólogos titulados, que asesoren y dirijan-
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los rescates de arqileologíll. biJo la dirección' del ínsHtuto. 
Nacional de Alitropol·ogfa e Bhtor:úi. y: as·i;~ismo ··~!ntré!Jlld~ - · 
las pieza.·s y ·estudios correspondientes á este Instituto • 

. _-:_:.,·.- . ···r· : . . 

Los pr~ductos que se r~c·aud0ent iitir lc>.s conc.~i).t,9s ·ªn-terio 
res y otros análogos, formará-n' ~art'e de .los 'fondo& p'ropios=
de los Institutos respeCtivos ~ L,a;_ ~-~.cretar!a ,!il! H_ac;l!n-da y
Cridito Pliblico cuidar! que·~ dichos· ··Ins'titutos ':tengan oportu 
namente las asigna'ciones préÍiiupu·Éi"s'.#aies suf':i.c;t.eni;~s-·para el. 
debfdo cumplimient'cf de su~· _fuilcio~·eli, y re!5pons~_bilidades. 

ARTICULO l9o. A falta deaispoéición expresa en esta -
Ley, se aplic:arán supletoriamente_: 

I. - Los tratados iiltérn.acion'a.l.~s y l¡as_ leyes federales~ 
y 

II.-Los: códigos civil y penal vigentes para el Dis.trito 
y Ten:i°tQdo·s Feder·ales en .,matl!ria colllún· y pár11 tod:a la Re
pública ·en materia Fe.deral. 

ARTICULO 200. Para vigÚilr ·el ctampliíniento _de esta L_ey, 
·la Secretaría de Educación· :e'iíblf~a:, · l_a;. Secretaría del Patri 
monio Nacional y los Institutos competentes, podrán_l!fec--=
tuar visitas de insp!5icdón, en iof·:t¡riniifos !lel R.egl.amento
respecitivo. 

CAPITUJ;.0 . :ú 

Del Registro 

ARTICULO 2lo. Se crea el Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, e. His:tór.icos, dependientes del Inst!, 
tuto Nacional de Antropologta···e llilitoria y el Registro Pú-
blico de Monumentos y Zpnas Artísticos, !il!pendientl!S del -
Instituto Nac.ional de "B.el.l,a~ Arté1f.Y Literatura, para la ,.;_ 
inscripción de monumentoii'. arque6ió.g:fcos, históricos o artis 
ticos. y las declaratorias de zo11as.· respectivas. 

ARTICULO 220. Los·:tnstitut:os respectivos harán el regis 
tro de los ·monumentos pert,enec.i:entes a la Federación·, Esta
dos y Municipios y los_: !;);t"gani~mo,~ de~~Eant:raliz~do~, empre-
S¡iS cie. participación es;t;at!!-~ y 111~,, pér~.ona~. fh~c;:ás o mora-
1:es privad¡is, deberán .. ~n¡;c:i#bir ant.l!, él ~egi$tro .,que corres 
ponda., lqi!' liloilq.me~1:os. d'e ·.sü. propiedad. . ., 

~ . . ' .. 

La declaratoria .. de .que ·u,;i bi1:1n inmueble es monumento, -
deped inscribirJ~I!.,.,, ad~ni'is, __ 'e~.- él Regi_~tro ,;Público de la --
PropJeda.d de su ·juri1:1~,i~ci~·n,. .. .· 
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ARTICULO 230. La inscripción en los registros se hará de 
oficio o a ~etición de la parte interesada. Para proceder a
la inscripc~ón de oficio, deberá previamente notificarse en
forma personal al interesado. En caso de ignorarse su nombre 
o domicilio, surtirá efectos de notificaci6n personal la pu
blicación d~ esta en el "Diario Oficialw de la Federación. 

El inter~sado podrá oponerse y ofrecer pruebas en el ter 
mino de quince d!as, contados a partir de la fecha de notifi 
cación. El IJstituto correspondiente recibirá las pruebas y= 
resolverá, dentro de los treinta d!as siguientes a la oposi
ción. 

ARTICULO 240. La inscripci6n no determina la autentici-
dad del bien registrado. La certificación de autenticidad se 
expedirá a traves del procedimiento que establezca el Regla
mento respectiivo. 

1 

ARTICULO .250. Los actos traslativos. de dominio sobre bie 
nea inmueblP.s, declarados monumentos históricos o artisticos~ 
deberán conat~~ en escritura pública. Quien trasmita el domi 
nio, deberá m~nifestar, bajo protesta de decir verdad, si el 
bien materia ~e la operación es monumento. 

Los notarios públicos mencionarán la declaratoria de mo
numentos si la hubiere y darán aviso al Instituto competente 
de la operación celebrada en un plazo de treinta d!as. 

ARTICULO 260. Las partes que intervengan en actos trasla 
tivos de dominio de bienes muebles declarados monumentos bis 
tóricos o artí;sticos, deberán dar aviso de su celebración-=-: 
dentro de los treinta días siguientes, al Instituto que co-
rresponda. 

CAPITULO III 

DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS 
E HISTORICOS. 

ARTICULO 270. Son propiedad de la Nación, inalienables e 
imprescriptibles, los monumentos arqueológicos muebles e in
muebles. 

ARTICULO 2eb. Son monumentos arqueológicos los bienes -
muebles e inmue~les, producto de culturas anteriores al est~ 
blecimiento de la hispánica en el territorio nacional, as! -
como los restos1humanos, de la flora y de la fauna, relacio
nados con esas fulturas. 

ARTICULO 29~. Los monumentos arqueológ_icos muebles no p~ 
drán ser transportados, exhibidos o reproducidos sin permiso 
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del Instituto competente. El qu~ encuentre bienes arqueol6gi-
r cos_ deberá·- d,ar· aviso· a. la autoridad civil -mis cercana. La au
:t0ridad corresppñdiente exp!á'IUri la Óónstancia oficial del -
avis.o_, o· entrega: en .. su casó, .. Y· déberi inforl!Íar al linsti tuto -
Nacional d·e· Antropología, e J,listÓ:da·, ·'deJit;ro ·de las 24 horas -
siguientes, para que. iste d~termlne lo,~ue corresponda. 

ARTICULO 300. Toda clase de trabajos materiales para des.
cubrir o explorar monumentos arqueológicos, únicamente serin
re!llizados por elr Instituto· NacionaL de Antropología-.e Histo
r,ia o·: por: insti.1::11i::io:iies científicas o de reconocida .só·lvéncia 
m.or:al.,. P.revia au-torización.- . 

A:RTICOLO -31.o:,; . in las autorizaciones a que se refie.re el -
a,r;t·1 . .cu·:J,o ~terior, el .. Instituto Nacional .. de. Antropolog!a e,-
J.1:ist9:ria_. .. JSeiiala~á J,os tirl!l.j.nos Y· ,condiciones a. que deban ,sU:.j e 
tarse, los; trabaj9'3 ¡. así e como_,. las· obligacicines--de quienes r.1os-. 
realicen.. , 

ARTICULO 320. El Instituto Nacional de Ántropoiog!a e Bis 
tori.a, s:usp:enderi. l.os ~rab,lljoi¡ ... que 11e ejecuten ,en monumentos :
arqú~olpgic_9s .'3in autori;i:a9.j.ón, que ,violen la c(!nced$da ,o en
los que haya: substracción ,ªe mater.i,ali!s arqueQl6gi9os,. En su
caso, procedera a la ocupación del lugar, alá revocación de
la ~utor.j.zación, y a- la ap],icación.,4e. las -sa,ncio~es, correi¡pon
diente,s_~ 

·ARTICULO 330. son monumentos. art!sticQs, las. obr.as ,q_ue -re· 
vistºen valor esdtico' réle~áñt'~ • 

. , --=·· 

Salvo, .e~ mural,ismo mexicano; i:a11 o~ras de a~~i~t.as vivos
no podrán dec.larars.e·· monümentos ~ 

• • • '. • ' • 1 •. ., <. ~· • 

La obra mura-1 relevante será conservada y restaurada por
el Estado. 

ARTICULO 340. Para. los ... efectos .del articulo So. de esta -
Ley, se creará la Comisión'NagiQnal de Zonas y Monumentos Ar
~jsticos, que ~endrá por objeto propon~r al Presidente de la
Rep~bl,ic¡1 la decl"arátoria. de. zo~as : y mQJ!,~mÍ¡!ntos. de. 1~. obr,a, ~e 
un artis'ta mexi'c.ano faliE!ciilo1. y' lievar el' registro de las -
obras" a·;,.t!stlca~ ·.u:ebles. iJ. pa:~d:r de ~u primera' exb.;~~c~ó~ ~n 
el país, de conformidad con l.as dispo·siciones· del Reglamento
,qµ_1;1. o:r;gai,ice sus ~µncicines, s.i;n pe:r;jµicio ~e lo dispues,to en-
la Ley· Federal ·sobre· é.1; i>erec_b,o ae .Au:tor. . . 

·- . . .. .· •,. •· , ...... ; ,· ·. . . .. 

La Comisión estar( iñtégrada pÓr el DirE!ctor del Institu
to· N.acionai de. ~ellas Art:es y:'Lité:r;a:turá, qui~11 la préll!Jdiri, 
y p~r· 9ttt,ic~~/ ár,~is~~s'..':r'.' é,:i:hibid~,:-~~. el~ Qbra~ d~. aite ~ . as!,,, 
com'o por los c;,rganismós .¡· asi:>~iac~óneif'r~la.ciQnadÍls cciil ~stas 
actividades que su Reglamento determine.. . 
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ARTICULO 350. Son monumentos históricos los bienes vincula 
dos con la historia de la nación a partir del establecimiento= 
de la cult~ra hispánica en el país, en los términos de la de-
claratoria respectiva o por determinación de la Ley, 

ARTICULO 360. Por determinación de esta Ley son monumentos 
históricos: 

I.- Los inmuebles construídos en los siglos XVI al XIX, -
destinados ,a templos y sus anexos, arzobispados, obispados y -
casas curales, seminarios conventos o cualesquiera otros dedi
cados a la administración, divulgación, enseñanza o pr,ctica -
de un culto religioso¡ así como a la educación y a la enseñan
za, a fines asistenciales o benéficos¡ al servicio y ornatos -
públi~os y al uso de las autoridades civiles o militares. Los
muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos in-
muebles y las obras civiles relevantes de carácter privado rea 
lizadas de los siglos XVI al XIX inclusive. 

II.-Los,documentos o expedientes que pertenezcan o hayan -
pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación de los
Estados o d' los Municipios y de las casas curiales. 

III.-Lo$ documentos originales manuscritos relacionados 
con la historia de México y los libros, folletos y otros impre 
sos en México o en el extranjero, durante los siglos XVI al-= 
XIX que por su rareza e importancia para la historia mexicana, 
merezcan ser conservados en el país. 

IV.-Las :colecciones científicas y técnicas podrin elevarse 
a esta categoría, mediante la declaratoria correspondiente. 

CAPITULO IV 

De las Zonas de Monumentos. 

ARTICULO 370. El Presidente de la República, mediante De-
creto, hari la declaratoria de zona de monumentos arqueológi-
cos, artísticos, o históricos, en los términos de esta Ley y -
su Reglamento. 

Las decl~rato~ias deberán inscribirse en el registro co--
rrespondient~ a que se refiere el artículo 21 y publicarse en
el •oiario Oficial" de la Federación. 

ARTICULO 380, Las zonas de monumentos estar(n sujetas a la 
jurisdicción de los Poderes Federales en los términos prescri
tos por esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULb 390. Zona de monumentos arqueológicos es el área
que comprend~ varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en
que se presu-a su existencia. 
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ARTICULO 400.·· Zona de: monumentos· ilrthticos, e.s el área -
que comprende vatios monumen·to·s art1stidC)s asoc:i:ados entre ··sí, 
co.n .espacios ·,abiertos. o: ehine·nt·os topográficos, c.Úyo conjunto 
revista valor e·st,tico .. en forma reievante. 

ARTICULO 410. Zona-, de: monumentos h-istóric.os, --es ei área -
que comprende varios monumen,tos 'liistóricos relacionados coh -
un suceso nacional o la ·que se encuentre vinculadá. a: hechoil -
pret,ritos de relevancia para e'l pa!s, 

ARTICULO 420. En las ·zonas de inonumento.s y en el interior 
y exterior de éstos, todo anuncio, aviso, car~eles; las coche 
ras, sitios de vehículos, expendios dé gasolina· o lubricantes; 
los postes e hilos telegráfico!! y tele.fónic.os, tta~sfo~mad6-
res -y conductores de energía eléct·rtca·, e instalaciones de -
alumbrados, as-1 como ios kioskos, '··templetes, pues.tos o cuales 
quiera otras construcciones permanente o provisionales, se sÜ 
jetarán a las disposiciones que al respecto fije esta .Ley y:-
su Reglamento,. ·· ·· · 

ARTICULO 43·0 .• En las zonas· de _monumentos, los Institutós
competentes autorizarán previamént'e l·a realizac.ión de obras,
aplicando en lo conducente ias disposiciones del. capítulo I, 

CAPITULO V 

De· ia Cc;,mpet~fncia 

ARTICULO 440. El Instituto Nacional de An~.ropologta e Bis 
toria es competente en materi·a de monumentos y zon~.s de monu
mentos arqueológicos e históricos.: 

ARTICULO 450.· El Instituto Nacional de Bella.a Artes y Li
teratura es competente· en materla dé monumentos y zonas de mo 
numentos artísticos. 

ARTICULO 460. En caso de• duda sobre ia competen.ci.a de los 
Institutos para conocer. un aiiu~to detetmlnado, el seéretario
de Educación PÚbl.ica resolve.rá a· cual corresponde el despacho 
del mismo.· 

Para los afectos de competencia, el carácter arqueológico 
de un bieri ti"ene prioridad sobre· éi carácter hist.órico, y és-
te a su vez sobre el carácter ·artístico. . . 

CAPI~UL!) VI 

De las Sári~·fo'nes· 

ARTICULO 47.o. Al que ·realicé trabajos materiale.s de expl~ 
·ración arqueol:Sgica, por exca:vaci~-~, rem?ción o por· cualquier 
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otro medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas 
de monumentos arqueológicos, sin la autorización del Institu
to Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá pri--
sión de uno a diez años y multa de cien a diez mil pesos. 

ARTICULO: 480, Al que valiéndose del cargo o comisión del
Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la autori
zación otorg~da por éste para la ejecución de trabajos arque~ 
lógicos, disponga para sí o para otro de un monumento arqueo
lógico mueble, se le impondrá prisión de uno a diez años y -
multa de tres mil a quince mil pesos, 

Si los delitos previstos por esta Ley, los cometen funci~ 
narios encargados de la aplicación de la misma, las sanciones 
relativas se les aplicarán independientemente de las que co-
rrespondan cpnforme a la Ley de Responsabilidades de Funciona 
rios y Empleados. 

ARTICULO 490. Al que efectúe cualquier otro acto traslati 
vo de dominio de un monumento arqueológico mueble o comercie~ 
con él y al suelo transporte, exhiba o reproduzca sin el pe~ 
miso y la inscripción correspondiente, se le impondrá prisión 
de uno a diez años y multa de mil a quince mil pesos. 

ARTICULO SOo. Al que ilegalmente tenga en su poder un mo
numento arqueológico o un monumento histórico mueble y que és 
te se haya encontrado en o que proceda de un inmueble a los~ 
que se refiere la fracción I del artículo 360., se le impon-
drá prisión de uno a seis años y multa de cien a cincuenta -
mil pesos. 

ARTICULO Slo, Al que se apodere de un monumento mueble -
arqueológico~ histórico o artístico sin consentimiento de --
quien pueda disponer de él con arreglo a la Ley, se le impon
drá prisión de dos a diez años y multa de tres mil a quince -
mil pesos. 

ARTICULO 520. Al que por medio de incendio, inundación o
explosión dane o destruya un monumento arqueológico, artísti
co o histórico, se le impondrá prisión de dos a diez años y -
multa hasta por el valor del daño ocasionado. 

Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monu-
mento arqueoilógico, artístico o histórico, se le impondrá pr! 
sión de uno~ diez años y multa hasta por el valor del daño -
ocasionado. 

ARTICULO¡ 530. Al que por cualquier medio pretendas~ 
car o saque del país un monumento arqueológico, artístico o -
histórico, s¡in permiso del Instituto competente, se le impon
drá prisión de dos a doce años y multa de cien a cincuenta -
mil pesos. 
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ARTICULO 540. A los reincidentes en los delitos tipifica
dos E!n esta Ley, se les alimentara la sanción desde·dos ter-..;
cios .hasta. otro tanto de .la .duración de la pena. La-sanción -
para.qµi,enes .1:esulten delincueiites. habituales se aumentará ·de 
u~o a .. 4os tantos de .la que .corresponda al d·elito mayor. 

Para .resolver so.bre ~eincidencia·y habitualidad se ~stara 
a J;o.s. principios .. del c;:ó·digo Penal: para el Distrito y Territo
d.os · F~deraie~ aplicable en to~a .la República en· materia •fed!. 

.ral.; 

Los traficantes de monumentos arqueológicos serán conside 
rados delincuentes habituales para los efectos de esta Ley. 

la graduación de las sanciones a que esta Ley se refiere
se hará tomando en cuenta la educación, las costumbres y la -
conducta del sujeto, sus condiciones económicas y los motivos 
y circunstancias que lo impulsaron a delinquir. 

ARTICULO 550. Cualquier infracción· a esta Ley o a su Re-
glamento, que no esté previ.sta en -este capítulo., sera sancio
nada por los Institutos· competentes, con multa .de cien a cin
cuenta mil pesos, la que podrá ser-impugnada mediante el re-
curso de reconsideración, en los términos del Reglamento de -
esta Ley. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO.- Esta Ley entrara en vigor a los trein
ta d!as de su publicación en ~l "biario Oficial" de la Federa 
ción. 

ARTICULO SEGUNDO. - Se abroga .l.a Ley Federa·1 del Patrimo-
nio Cultural de la Nación de 23 de diciembre de 1968, publica 
da en el "Diario Oficial" de la Federación del 16 de diciem-=
bre de 1970 y se derogan todas 1-as disposiciones que se opon
gan a la presente Ley. 

ARTICULO TERCERO.-, Las declaratorias d_e monumentos que ha 
yan sido expedidas al amparo de l.eyes anteriores, así como a
sus inscripciones, subsist·en en sus· términos. 

ARTICULO CUARTO.- Se respetan ios derechos adquiridos con 
forme a leyes .anteriores, debiendo· los titulares cumplir con:
las obligaciones ·que las mismas les_ "imponen. 

México,D.F., a 28 de abril de 1972.-Renato Vega Alvarado, 
D.P.-Vicente Puentes Díaz, S.P.-Ra:ymundo Flores -Berna!, D.S.
Vicente Juarez Carro. S.S.- Rubricas•. 

En cumplimiento de lo dispuesto poi' la fr¡lcción I del Ar
tículo 89 de la Constitució~ Politica de los Estados Unidos -
Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido-
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el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fede
ral, en la ciudad de· M~xico,Distrito Federal, a los veintiocho 
días del mes de abril de mil novecientos setenta y dos.-Luis -
Echeverría Alvares.-Rúbrica.- Bl Secretario de Educación PÚbli 
ca, Victor Bravo Ahuja.-Rúbrica.- El Secretario del Patrimonio 
Nacional, Horacio Flores de la Peña.-Rúbrica.- El Secretario -
de Gobernación, Mario Moya Palencia.-Rúbrica.- El Secretario -
de Hacienda y Cr~dito Público, Rugo B. Margain.-Rúbrica.- El -
Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio o. Rabasa.-Rúbrica. 
El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Octavio sentíes 
Gómez.-Rúbrica. 
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s·ecci6n X de1·· s •.. N. T •. E .• 

P9~QIA, .9.\2~ 11re,sento. a la ·Pr::µn~ta .. Conf~rencia de Educfo.ci6n 
Postl>:rµiaria !;ll sec:tor depe~die~t~_.4-e -~ Direcc.i6n General

" de. ~seflanza Sup~ri_or .e ( I~~és1ií;~ci6ri ·Científica •. 

Tema 8: Problemas ~specificos d·e la Investiga.c'i6n Ci.entff~ca 

C0NSip~: 

·i::,o Que eif i~rminós genérale~·-¡~: inve!:!tigaciones .científicas -
en M~xicó no ·han··: teilido h~1¡q· Jt('f~cha '\JD · áufi9iente- impulQo., por 
parta·. de ;Los •orga.ni~.os gube~ame.í;ltal~s; .espec.;i.alla~nté_ 'por._;i.a . -
fc.lti:Jde ·úna buena ·orsanizació.n;::·'d~,- un ti.propiado .s-ist.ema Edu.ca:t! 
vo y de un estimulante ombiente cul.tural y econ-&tic'o, 

Que en caso -tione;r-etó i1~\l:~~--1~ies1d:gaci~es soc~ales en •6-
xico~no se ha,),l.egadq ;, a·-é0;bal\ .. t_éndii!iil:lhtQ g)te-- .todos +os·. w~b1-e. 
mas ··que sé '.r~f-ie:fen al hOJÍlbre:>-'7_· 1:a :~c:iciedad ·son· euceP,tiblee, 4,-: 
un ó~1iüdio· .. ob-jetivo y:'em.piri~~-,;:;cq'1,e p~riliit~ 1.n>·brr;; la:- b'$s~Alé:l}"!9 
conócW·ento .- de las · regulart!lade$'. prev.e~' y :planificar e·1 f.!itiir4j· 

. :·. . 

·-s~ PROPONE: 

,-· .. 
-~-· .. t~.-

:~:<{1 

.:,! 
... -,;.,:1 
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IV.- Qu~ se procurl..ll fondos suficientes, t&nto del gobierno 
como de los industriales. o de la ini·cia.tiv:::. priv~da, parn subven 
cion.:r proyectos específicos de inv~stigr.ción y para publicar : 
sus r.;sliltc¡ioe; que s·e extiendan contretoa de investigación a -
los c;:.ntroa;de estudios más idóneos y que SG otorguen becas para 
el r.diestrai)lionto de investigadores graduados., en el extranjero, 
con mires t$ID.bién de logrur una mayor coop~raci6n e intErcambio
cultur~l con otros países • 

.Y.- Que se progrElJllen l~s invGstig~ciones científicas bási-
ce."s y las de· apl,icaci6n en l::i. industria, nutrición, salubride.d,
agricul tura. .etc •. ; que en la investigeci6n se escoja a los cien ti 
fices mfs ca~acitados para la dirección de los pr9yectos; y que= 
se propugne por que los Científicos queden al margen de los vai
venes de la ~olítica y de la burocracia, que frenan el esfuerzo
de la invost1geci6n. 

VI.- En el caso concreto de la Pedagogía nacional, y para -
est&r a tono .con el Art. 100 de la Educeci3n Vigente, en el sen
tido que la invostigcci6n debe estar liga.de a las actividades -
productivas ;y 41,centes, so propone se ~UJl.de un Centro Pedagógico 
Necion~l, el cual agrupe a las instituciones que se dedican a la 
inv~stigr.ci6n y a la docencia, dependientes de la Dirección Gene 
ral do Ens&ftwi,.zc Superior e Investigación Científica, entre - -= 
ellas la Escu~la Normal Superior, al Instituto de Pedagogía, al
Musoo Pedagóg~oo y a la Normal de Especializo.ci6n. Dicho Centro• 
podría estar ubicado para su mejor funcion0m.iento, en los terre
nos dé la mism~ Escuela Normal Supcri9r. 

VII.- También, en et caso concreto del Instituto Nacional -
~e Antropología e Historia se propone la revisión_ de sus metas u 
objetivos para poner a la ciGI1cia antropol6gica al servicio del· 
Pala; que se reforme su Ley Orgánica a efecto de que la antropo
logía esté a tqno con el desarrollo nacional; que so le reestru.2, 
turo orgánic"Bm~nte pE:.ra perfeccionar sus caracteristicc.s descen
trc.lizc.das, jur.ídica y económicamente, poro mr.nteniendo su inte
gración dentro del SistQD.~ Educativo Nacional; y que se le otor
guen los recursos perman0nte:s, que formando parte de su patrimo
nio, lo permitc.n desarrollar plenes de investigeci6n a corto y -
lcrgo pl~zo, así como mantener la conservación del patrimonio --
cul turel de México. • 

VIII.- Y que los resultados de la invostigcci6n oientífica
de los problanaa inherentes a la educación, scc.n el fundaaento -
de todc. reforma educativ~. 

México, D.F., a 12 de se,tiembre de 1970, 
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:, .. '1· 
PROYECTO DE CONVENlO QLE CELEBRAN LA .UNIVERSIDAD .. NACIONAL ~ ··:i 

,AUTONOfM V-EL '.INS:rl.1\ITO NAGI.ONAl,. DE;'ANJ'RC>ROl,;.OGIA·E. JJTSTOO:IA DE LA~ ;.i 
:C8ETAijlA DE EDUOACION -PUBL. ·l~.,··'fPAA.A:J:A,,CQ08PI.NA. CION ... OE 1.AS-_ACTIVI~.--· ;j 
'DES·DE LA FACULTAD:O~ FILOS()f A'.YlETRA$ YiJJ(ESCL(lA .NACIONAL DE:Bfi -/ 
··TROPOLOGIA. E HISTORIA 'EN EL .rAMP<fDE LAS CIENCIAS ANTROPOLOGICA.5 E- ·:¡ 
.HISTORICAS •. PARA LPSJF:ECTQ$ OE; E.SlE.PRQYECT().DE ·.CONVENt.O· LA$ INSTi~ 1 
TUC IONES. FIRMANTES .. SE' DENOMlNAIWfEN, LASi"CLAU5ll.AS' COMO.·s1GLE •. lJ,JI...; 
VERSIDAD INSTITUTO SECRETARiA ''-FACUl.TAD V: ESClÍLA. . . . . ' ... , . . ' ... ' ·,. '· ' ' . ·, ·. ' --.... • ·- ---~ ~ - ::' .... ~ ~ 

lo.- PARA LOS. EFECtós·· DE LA ;C.60RDINI\Cld'N J)t. ESTE PROVÉCT,O DE. .. 
CONVENI0.1 LA ESCUELA' N~·cio~AL DE Atlf~'o~OLOGÍÁ 't t-h$TORIÁ SE'. CONSJDE~· 
RA COMO UEPARTAMENTO DE .ANTROPOLOGÍA 'DE LA fACULTAl> Y EL DEPARTAMEJ+io-· 
ro HISTORIA' DE LA FAcUL'i'AD.,)>(:F,¡i.JsóF7~ v :LrtRA$·.sr CON~ .. DERA A su·¡,¡¡_ 

'VEZ, COMO DEP"ÁRT~M,ENTO.:DE .[NStÑAt4~,A :DE, :LA .. Hf~TORIA ,DE LA ESCUELA. 

pq DE su~:~T ~? o!;:! 1 ~~e !~~~i~:~~~~NitsQ~~N~~ EtiNt~~u~l~ iltR 1 ~~":tf ~~;; .2 
R~l'i LA CA_RijE.M DE A~~OPO~OG fo. FJ~ l~'\~r-ET~OLOG ('j;_ , .. ARQUEOLpá f P.. '(:t;:,~,:;:,,:'.< ·r 

,.,Gl,JÍSTICA, EN TANTO QUE ~A f,\Cl,Jl,.T~ SE lMP.~RTIRJf LA· DE··f!JSTORIA, .<·-.:,~,,.::-.:;·p; l 

. EN ANrRJg(6Q7Z t~~f ",!l~l~~J~¡~s.~o/o°~\=Í: i~Jl1 

CUELA, 'EN TANTO QUE. LA SE~f~.'E.T:~-~1A .9;o~~ARA .•f·LOS_ M~SMP$},~K:,·T,TULO ·-+::··,,:,; 
PROFESIONAL EN LAS,tSPECIALIDAPE'S .. OORRESPONiitENTES. :;;_/· ·: :') i 

. Los EXÁMENES DE .GRAD~-·,;AR;:.·~~~· MA
0

E'STRÍA SE LLEVAR,<~ A CA, <li~1t•i· 
LA ESCUELA V l.OS DEL .DocT,ORADO .. EN LA FACULTAD • .PPR (o:·QUE RESPf Y~{,f.f' :) 

.. A LA VIGENc'IA DE ·Lqs ·~ÁN·~~,,.f.P~pGRA.~Ks:..'~.~ ,E:ST!J~)ós oÉ::l~ -CA~!iE- ; .. Ji\1-t: 
,HISTORIA, .SE. EST.ARÁ A LO_ .J;)ISP\J~-~TQ; EN.· LA F-RACO,IC>N._ 111 DEL ,ARTfcut.O.A.;?}1' 
47 DEL ESTATUTO ÜNIVERSITA~I.Oa . \ . ·,\-'· 

..• ,.... 4o.- LA SECRETARÍA OTOI\GARJ :A-;Los ·ALUMliOS DE .LA C~RRERA DE ... 
·'<H'i stoR.IA DE LA .FAcil!LTAD ,QUE AsJ 1.0. ·DÉSEEN EL ..:r-rruLo .PRorct10NAt>ot .¡· · 

·ft.t.STóRJAPOR, sflli MÁS 1.tEQüt:s.1;rd~ QÜÉ°iEL: ri,e; H.ABER-:.OBTENIDO. Et ·aRADo·t>t .,: 
.~t·stR'o .EQUIVALENTE. . },8:t; • 

. . . . . ~o.- L~~ ALUMNOS 1NscRnos EN CUALESQUIERA DE AMQA~'tJ_t~KtiL:: 
CIONES., EN .LAS_ CA_R~ERA~,.D.E.,ANJ'RQP.,0~9,G(A¿ ·~ HJSTOR¡· , .. P.Ol>. :R~N AS.I~.>~,:~~/ 
LA :OTRA ·p···~rt;A·.9U~~~ }(A ,~(A-.. :~A~,:MA!,E~I.AS. ANT-ROP.QL G,ICA$ .QUE:,,C~~~/:_·':"·7}. 
TEN LOS e'.$1UIHOS. DE H:~~TQRI.P.t: O L"S ~AT.ERJ~S HIST, Rl;CAS;:QUE·"~I,;:~};;;)\ 
TEN US l)E ANTROP,O_L0~,1;1\, '-.~~.RA:,.sf.VIT'A~/ • .1..A'S;.' Dl!Pl 1,C-Aj!;oNES 'D~>CAt .. ;EllEll~Jii;:{JN 
Los A.LU.MNOS A.,.~UE: ~E. REF t,EREd;-STA' Cl:.ÁJ)SULA _ TENDR~ LAS MIS.MAS, ~ .. , .• ,·,>:\) 
CIONtS ··y ~ERECHOS QUE LOS ;DE ~~ PROPIA. IN.ST.ITUCf ·• . . ""\t;;j\'f. 

····-·.. . .. _ _.. .•.•. , 
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60.- Los PROFESORES QUE ~NTES DE 1940 IMPARTÍAN CURSOS EN -
LAS ESPEC;IALIDADE!¡ DE ANTROPOLOGÍA ~ LA FACULTAD Y LOS QUE LES HAN 
-SUCEDIDO EN SUS CÁTEDRAS, CONTINUARÁN COMISIONADOS EN LA ESCUELA. 

7o.- ~os PROFESORES QUE IMPARTEN CURSOS EN H1$TORIA EN LA -
ESCUELA PASARAN COMISIONADOS A LA FACULTAD. 

&; •• LAS RELACIONES ENTRE LA ESCUELA V LA FACULTAD, POR LO
QllE SE REF'.1 ERE A LOS ESTUDIOS QUE SE HACEN EN LA PRIMERA, SE NORMA• 
RAN POR LA'S SIGUI ENTES REGLAS: 

PRltJE:RA.- Los ESTUDIOS REALIZADOS EN LA E~CUELA PARA OBTE-
NER EL GRAJ\>o DE tlAESTRO V DE DOCTOR EN ANTROPOLOGÍA, TIENE LA MISMA 
VALIDEZ QU~ SI SE HUBIERAN SEGUIDO EN LA FACULTAD; POR TANTO, NO ES 
EL CASO DE REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS HECHOS EN UNA ESCUELA AJENA A• 
LA UNIVERSIDAD. 

1 

S(GUI\OA.- LA ADMISl6N DE ALUMNOS PARA SEGUIR LOS CURSOS DE
LA MAESTRÍA~ ESTARÁ SUJETA A LOS MISMOS REQUISITOS QUE EXIGE PARA • 
SUS ESTUDIA~TES LA FACULTAD. CUANDO SE T~TE DE ESTUDIOS HECHOS EN
EL EXTRANJERO LA PROPIA ESCUELA RECIBIRA DIRECTAMENTE DE LAS UNI
VERSIDADES ó fscUELAS DE ORIGEN, LA DOCUMENTACIÓN QUE CONTENGAJ.OS
CRfDITOS DE \LOS ESTUDIOS APROBADOS EN EL EXTRANJERO, V LES DARÁ EL• 
TRÁMIT~ COR~ESPONDIENTE, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES• 
VIGENTES e 

' 
TER~RA.- PAR~ QUE PUEDAN SER ACREDITADOS LOS ESTUDIOS DEL

CANDIDATq A ~A MAESTRÍA DE LA FACULTAD, O DEL CANDIDATO DE t.A fACUJs 
TAD AL TÍTUL~ DE,HISTORIADOR DE LA Esc~ELA V PUEDA PRESENTAR UN E~ 
MEN, SE OBSE~VARAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS. 

A) EL, CERTIFICADO DE ESTUDIOS REALIZADO~ POR EL ESTUDIANTE
QUE LO HACE APREEDOR AL GRA~O DE MAESTRO O AL TÍ,TULO DE fflSTOftlADOR• 
SERÁ ENVIADO A LA INSTITUCION CORRESPONDIENTE CON EL VISTO BUENO -
DEL RESPECTIVO REPRESENTANTE, CON COPIA DE LOS ANTECEDENTES DE IN-
GRESO QUE OBREN EN EL ARCHIVO. • 

8) Co~ EL CERT~FICADO ANTER~ORMENTE EXPRESADO, LA ESCUELA• 
O LA FACULTAD \DESIGNARAN LO\ CATEDRATICOS QUE DEBEN INTEGRAR EL JU
RADO.• EN DICHO; JURADO DEBERAN FIGURAR CUATRO CATEDRÁTICOS Y --- -
RES~ECTIVOS surLENTES. EL QUINTO MIEMBRO DEL JURADO Y SU SUPL_ENTEI.:' 
SERAN·DESIGNA~S POR LA. FACULTAD CUANDO SE TRATE DE UN EXMI~ DE 111D 
ESTRO DE H I STO~HA-. 

\ 
\ ···-.. -. -. . . - ------··-· 
i 
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c) UNA vEk LLENADOS LOS REQUISITO~- QUE SE EXPRESAN EN LOS. 
INCISOS AN"f~RfORt~, EL EXAMEN SE REAL.,IZARÁ DE ACUERDO CON LOS RE•
GLAMENTOS Dt."LA tESPECTI-W\ l·NSTITUCIÓNa 

D) REAL"IZADO:. E_L. EXAM_EN SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPOND I EN~ 
TE EN LOS L~BROS ESPÉC'l'Al:.ÉS:AUTORIZADQS POR LA UNIVERSIDAD V POR -
LA 5ECRETAR1A. DE ESTÁ AC"(A ·SE ENVIARÁ COPIA FIRMADA .POR L,.OS CINCO 
SINODALES, _A LA INSTlTUCIÓN QUE CORRE~PONDA Y SE PitOCEDERA DE INfJJi 
DIATO A ~PEDIR EL TlTULO }JE MAESTRO EN ANTROPQLOGÍA O EL DE H-.ST.Q 
RIADOR; TÍTULOS QUE TENDRÁN""TODAS l,.AS CARAqTERÍSTICAS DE LOS EXPE~
DIDOS POR ~A UNIVERSIDAD O POR LA SEC~ETARÍA, 

CUARTA.- .PARA LOS El¡:rUJ>IOS Y ,OBTENClt~N DEL ,GRADO V TÍTULO
CORRESPONDIENTES, SE SEGUIRÁN LOS TRAM_ITES V PROCEDIMIENTOS· .QUE .-. 
ESTABLECEN LOS "REGLAMtNfos.i>E LA UNIVERSIDAD V LA ESCUELA. 

t-.. QUINTA.- EL PRESE~E º(_?~VENIO DEROGA EL PLAN DE COLABORA<1-
CION DEL 23 DE DICIEMBRE DE' l.94ó, CONVENIO QUE A SU VEZ SUSTITUVO
AL CELÉBRJU)O. ENTRE AMBAS 'INSTITUCIONES EN 194(). 

. SEXT~ LA UN I VERS'IDAD PODRA NOMBRAR PROFESORES DE ANTR~ 
·;PoLoG(A v EL t:NsT1ruro.Nuri,os·PR<>FisoRE:s »E H1sroR1A, s1Etf'RE wt~ 
:SE CONSULTE A::LOS 'DEPARTAMENTOS RESPECTIVOS DE ·ANTR.OPOLOGfA t H'IS••":. 
:TORIA, SOBRE 0 LA· UTILIDAD DE .LÁ ASJGNATURA ,Y LA ;'PJONEJDAD' DEL 1'.lT,!f 
·LAR • .. 

SEPTIMA.- Los tsrui>1os REALIZADos· EN LA EsCUEl.A··DURANTE·,,..., 
LA VIGENCIA DE LOS CONVENIOS ANTERIORES LOS CONSIDERA VÁLIDOS LA-.. 
-l;IIVERSID.AD, .SI .VI.ENa4 AMPARADOS· POR EL C~RT-IFICADO: SUSCRITO· POR "' 
Ei. DIRECTOR DE DICHA ESCUELA+ 

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AU~ DE ~X ICO.. 

DR. NABOR CARRILLO fLORESe 

EL SECRETARIO DE.'ffiLCACION 
PUBLICA, 
. ¡, . 
LIC. JOSE ANGEL CENICEROS, 

·-1 EL DIRECTOR DE LA FACLI.TAD DE 
.flLOSOFIA Y LETRAS. 

EL DIRECTOR _DEL INSTllUtO 
_HNAICS_ li.l.~l·A·.DE ANJROPOLOG.IA E ._J 

~ • j 
DR. [0SEBIO DlVALOS HURTADO¡, ,::,:/ LIC. SALVADOR AZUELA. 

::;J"' 

J 
(AP!i,OBADO SIN MODlFICACIONES POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SE• 
SI ÓN DEL JUEVES 6 DE AGOSTO DE 1969-) . 

~ 

:,;-;1 

,,ll, 



SR. DR. EFRlN c. DEL Pozo. 
SECRETARIO GElNERAL DE ',A UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO. 
PRES EN 1: E. 

FACULTAD DE flLOSOflA Y 
LETRAS. 
EXP. 7.0/ 00/56 
Nl.JA. 828 

EL H. CONSEJO TÉCNICO DE ESTA FACU~TAD, EN SU SESIÓN ORDINARIA -
EFECTUADA EL fi. DE LOS CORRIENTES, DESPUES DE DISCUTIR AMPLIAMENTE EL• 
ASUNTO.,_ APROBÓ EL PROYECTq DE CoNVENIO PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES-

.DE l.,A tACULTArl DE FILOSOFÍA Y LETRAS Y LA ESCUEL~ NACIONAL DE ANTROPO
LOGÍA E HlSTOR,IA QUE ME PERMITO ACOMPAÑARLE, ROGANDOLE,EN NOMBRE DEL -
CONSEJO TÉClli.lC(), SE SIRVA TURNARLO AL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA• 
SU RESOLUCIÓN.! 

REITERO A USTED LAS SEGURIDADES DE MI CONSIDERACIÓN MUY ATENTA Y• 
DISTINGUIDA V DE MI PERSONAL APRECIO. 

ªP,OR MI RAZA HABLARA EL ESP IR I TIJª· 
MEX I C~l. D .f •, NoV I EMB~E 26 DE 1957 • 
EL Dlt<t.CTOR 

L I c. SALVADOR AzUELA 

(Es COPIA FIEL DE SU ORIGINAL) 
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SR, DR. EFRlN c. DEL Pozo. 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
P R E S E N T E"e 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

LA H. COMIS·IÓN _DEL TRABAJO D~CENTE_ Efll su_ SES.IÓN EFECTUAD1'. EL 'l;>(A 9, 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO_, HABIENDO 9.0!'IO~ID.O El:, PROYE9l0 DEj::O.NV_EN.10 PA 
RA COORDINAR LAS ACTIVIDADES D~ LA FACULTAD DE f1L0S0FtA Y (ETRA$· Y· LA
E~CUELA NACIONl)L D~·ANTROPOLO~íA. E !ilSTORIA DEPENDIEN~El_:DE°.LA SECRETA~ 
RÍA DE EDUCACION PUBLICA PARA'CO.ORDINAR' LAS ENS~ÑANZAS 'QUE AMBAS INSTI• 
TUCl~NES l,.,PARTE;N EN RE!,-ACl9N' C9N'. LA ANTR9POLQGfA V LÁ' ~~STORIA V CONS,1 
DERANDO QUE EL P~OVECTO A E-STODIO' NO ~ONTI ENE:. NINGUNA CLAUSULA CQNTRA-~ 
RIA A LA LEV 9RGÁNICA DE LA lJNI.VER'.Sl·DADs NJ A~ ESTATUTO DE LA M.ISMA., ."fe' 
COfiSIÍ>ERANDO QUE EXISTEN VENTAJAS 'REALES ºEN 'ESTÉ CONVENIO·!)[ ·cooim1~
Cl,ÓN' DE 1.1}5 INSTITUCIONES Q~.E :1MPA~TAN CQ~(?CIP,ÚENToS:.· S}f,Ü~!'\RE:S; ~OR~UÉ
RE·SULTA MAS FECUNDA LA 'ENSENAfj?A, ES DE:,,6ECOMENDARSE LA ,\P~PIIACloN DEL• 
MiSMO, POR· LO .TANTO LA COMISlbN DEL TRABÁj() DOCENTE, TOMÓ EL Sl'Gtj,~NTE·: 

ACUERDO NU,E.RO 24, ES DE APROBARSE EN sus t.ÉRMINOS 
EL CONV~Nl,Q P~Of)U_E;S!O ÉNTRE LA UNIVERSIDAD NACIO-• 
NAL AUTÓNOf!A DE MÉX.I CO V El; 1 NST I TUTO N,Ac I ONAL DE• 
ANJROPq('é>G:íA E H!stoR.i.Á .nt LA $EcRETARíA ·DE EDucA
c10N PlJBLICA, 

Lo QUE ME PERMITO COMUNICAR A USTED PARA SU,CONOCIMIENTO V EFECTOS 
CONSIGUIENTES, . .. . -

ATENTAMENTE 
u.pQR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
VIUA OBREGÓN, D.F., A 20DE ÁBRIL·DE 1·959 
EL PRESIDENTE DE LA COM IS 10N 

DR. JACINTO ARTURO SlNCHEZ. 

(Es COPIA FIEL DE SU ORl~INAL) 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

SR. DR. EFRÉN c. DEL Pozo. 
SECRETARIO GENE~AL DE LA UNIVERSIDAD. 
PRESENTE. 

LA H. COMISl6N DE REGLAMENTOS EN SU SESIÓN EFECTUADA EL DÍA 5-DE JU
NIO DEL PRESENTE¡AÑO, HABIENDO CONOCIDO Y ESTUDIADO EL PROVECTO DE CONVE• 
NIO QUE CELEBRAN\LA lJN·IVE~SIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y EL l~STl~U
TO NACIONAL DE ANTROPOLOGlA E HISTORIA DE \.A. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Pu
B~ICA, PARA LA CqORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES D~ LA FACULTAD DE FILOSO
FÍA Y LETRAS V LA\ ESCUELA NACIOtjAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA .• TENIENDO • 
EN CUENTA QUE DIC~O CONVENIO FijE APROB~DO POR EL K. CONSEJO TECNICO DE LA 
FACULTAD MENCIONAPA EN SU SESIÓN DEL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 1957f POR LA• 
K. COMISIÓN DEL T~ABAJO DOCENTE EN SU SESIÓN DEL,9 DE ABRIL DE 9º9 V DE
QUE EL ACTUAL DIR~CTOR DE LA fAC~LTAD DE. FILOSOFIA V LETRAS, DR. fRA~CIS• 
CO lARROVO HA COMUNICADO QUE ESTA DE ACUERDO CON DICHO PROVECTO, TOMÓ EL
SIGUIENTE: 

ACUERDO NUMERO 7, ES DE APROBARSE EN SUS T{RMINOS EL; 
CONVENIO PROPUESTO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTO 
NqMA DE MÉx I CO V EL INSTITUTO .NACIONAL DE ANTRqPOL0-: 
GÍA E HISTORIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
PRESENTADO POR EL LIC. SALVADOR AzUELA DtRECTOR DE ·LA 
FACULTAD MENCIONADA, EN OFICIO 828 DEL 26 DE NOVIE~ 
BRE DE 1957. 

ATENTAMENTE. , 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITUª 
VILLA OBREGÓN,\ D.F., A ~0 DE JUNIO DE 1959 
EL PRESIDENTE DE LA COMTSION _____ ~---

DR. ALFONSO NÁ~OLES GÁNDARA. 
1 

(Es COPIA FIEL D€ SU ORIGINAL) 
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68CRi.l:TA.IlI0 Dill 
irnUCA.ClON PUBLICA. 

Kfxico, D. P •. , 

·c. Director del Instituto Naci.onal 
de Antropóiog{a e Historia,· · 
P·r es é·n te. 

D.íil' im>.Jm-C IA a 
SRli.DE IDUCACIOI PUBLICA. 
SRIA. PAHTICULAR. 
bp. /" 

14 ele miHo ele 1958. 111" --------

Como por las dispoaicion~s legales Tigatea a el • 
año de 1937 el Instituto Poi1t~n1c·o_,_·Nac~o~al . .t'1111d&, .. ~'llro ele la
Escuel• lacioaal d:e Oie~i.as .B.i~16gtcaa, · 1a .í&sc~•l• :JactODAl de A¡ 
tropoloda, 7 poracuerdo# 53,0 .dtt-a:~e ••ro:-4e.-194a,el entouea 
Secretario de Educaci.1n ·Pl\blica,. Ltc;. Octavic>" Yf~a:r t••111•• ·el"ÜÚ 
se adscribiera esa- E.se uela _al .:.ID;s.tl."tuto. Bac~onal ele. AD.t~poloifa • 
Historia, contimando as{ ·1a e:d.atencla legal ele. la lliaa, 7 co-
por otra parte el c. Sec.te1iar1o ele .Ec;luca,~16& li'bllca .J'.aj,M Torna
Bodet ea eaero de 1946 ~ mo~tlcar. :~.a d~o,Snacl&a ele la &acula
autoris6 la extena16n. de las: carre,;a• .. qae· ea ella •• iapartfaa -
agregando la de Historiador'¡ esto• hec_lloa continall la exiatacl_a
legal ele li. &cuela Ba~ional de An~j,ólo~.•-· e Bistoria l en v1ata 
de q11e el regla11entoque ~a rige da.• 2,. de aero 4• 19':,, apnba
do por lil Becretarla de.~ucaci&a Pdbllca a aca,iü # 813 de 26 -

,JI.e teb~r,p. de 19'1,3 tlaacla por, el c .•. Suba~_;retulo Ll~. Boberw t. 
· Jonllla, liQ respOnde a la• ~dalidades .que a.Qtualmeate ,• requie
ren para au COl'N~- tunciqnuii,~tol-- ~r ··#it~. ·acae~o. t8*~.W a ... 
~ed para que cleatro d!Jl, t•?1no. d.- 5 : /itti}~. t.oimlile •~- p1'07ec;1:0 4e
~gl.aento que deb_a pon~ra,,_e..a: Y:lsor ,n, ,tac1&a a las IIOdal,1"da4H 
1i1d1caclaá ~ · ·· ·· · · · 

A.tentalileñtel 
.EL SEGJL~TAR (). 

LIC. JOSE A.lfGEL Cr;;NI1EROS. 
ll6br1ca. 
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sn. LlC • Mi,'\lroE.L M. JIJRffiO. 
Dl~l'Olt GraJF'JtAL DE PIWJPT.:-,IC>tlY.3 
EDIFICIO ":.l'JAtf\ m: ARCO• 
¡,u~1._:o. u.r. 

A.1UNT01• Carrera• pnleatoaal•• ••••• 
,1oelda• ,-r la Eeeuela Naetonal de 
Aaln,olo•la • JH.etorlae• 

Rallflcando lftfol'lllact&n anlerlor J para lee eleot•• p...
Yl.atoa •• el A•deulo U del ll81l••••• da la i., do l"nfoelo
n•• • •• relael&n oon loe artloulo• 1, 2, t, 4, a, 10, 11 J •· 
•'• apllea~l••• do la propia LltJ Re11a .. ntarla del•• Art .a
loe ••• J h. 4e la Coa.tHuotln l'olltlaa, nego a 11alod tt•• 
•ar deblda~ente entando de qu oala Eeouela, •• • oar'8tor 
•• ••loble1l11tento de odueael&n prot••loaal dfJ la Seeretarla 
de Xdueaotr,,n Jl\Cbllca, '- oon apego a a11 He,ilaniento J a la l•r 
Or~lntoa d; ln Rd11eao1:n t>&bllca, tiene ePtnbloeldas lAB al• 
~lentes •trrora• profesional••, •••plot~s, las cuale, deben 
••••&-••••• 00110 n•n• prateoleHal 

1 

,m .;1.mw;o 
Atml)rou,oo r1s1co 
J\Hl'l«Jl(JJD .. o .;<X:JAL 
E'l'NOWGO 
LIJlmJUTA 
IUauRIAWR 

i. a~HA Ranela H••• •1 oar'-stor de De,an ... 1110 ... AII• 
tftpolosCa !de la Fuultad de fllolfflfla y Letra•,•• la Ual...
a_ldad r.ao1aln.&1 ,\utlaaaa y eata d1t1111a 'f"ncultad, •• ea aeoet&. 
.. Rlatol'l-, & 11U Wa ee Heoeoeo ,080 el µ..,.n ... ato do illat& 
r\a ._ 111 F.laouola Naeloaal de Alltroplnsla o lllatorta, •• l•• 
t.SNlaoa d•l Coaff11I• de Colabaractán eelobrade ent.-e -ba• -
ln•tltuotou•••, la SeoretMla de Eduoulln. 141111,-..: ..... el• 
pn,&.uo de ooneentN.I' lo• ••l•llloo J la• lftffa.._loaoa a• 
tnpol&glo~a • hl•t&rleaa, en oAda wtO tlo •se-.-••t•l•elmlo•• 
·,... 1 

:,e ne;or11t111íiR oopla d"t t;onftnlo de C,·lOMraot&tt1 loil pla• 
nea de eatuldln y pJ"ogra11aa de l.aa carrtt.1.· ,~:,tro('ol&ctoae Jft •• 
l'O!dtte•on icor. ant•rlorldad, a ••a Ulrcr.,.:.~n • 

•• 



Ho,ta 1 • 

.... 1• •• ,. .... , ... , ........... , .............. . 
leaal•• la,,.e...,,-~,~, .... ,at...,..~aelle .t•rfdlea f jla• 
rtapn .. nelaJ.'1 Mp' ·•· ·•••_. · · 

e, DWM··GIRBRAL DI .... IClfllt 

l.• Tn1a ,.. ,--.1.-. el ate•l•• lat .... , •IIN .laa 
........ ~fe•I...S.a .. ,1etue de la INNla Jlaelnal .. Aa\Nli*'ülfa·•=:nláted&{. .. . . . . . '. . . . .: :: 

,... ,:.~.:-i:·::~:-::.::,.::;:; :-:.~~~ .. r::r=· 
11 Nl'''1'e1l....te' .. .aa··Lil; ............... , ····11,Hi11N&1 ... 
..... ~ ....... , ... ~-·· ............. ; ,.., .. &eilMN .... 1.,.. 
..... J.J• U• •..W•f.eNa tft•·le· ..... N ·e'9Hlel• J 

••• c ............ , ......... , ...... . le,. .... .. 
aplda oldll••• en ••••••• .. .-••• ,..,. el •,-.lel• ...
t••l•11•l·, a todo• lo•· Utwlaü•· n ••• pnfeas .... , que ..-
plu i.e n11uleltee -nepeeH,N•• · · 

t.• T•••• ........... ..._ lalont1 la NlMlla ...... 
na4cta ··ea Aí11~·,-1oslá, 11u H ..... . . 

. _;_, 
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LEYES PREHISPANICAS Y COLONIALES 

• 
ORDENANZAS DE NEZAIIUALCOYOTZIN. 

l'-La: primera, que si nipa muje1· hacia adulterio ú su 
Jilllrido, viéndolo el mismo marido, ell:í y el adúltero fuesen 
~ados en el Tianguis; 1 y si el marido no lo viese, sino que 

· 1*>r ·ofdns Jo supiese, se fuese á quejar, y averiguándolo ser 
~d, ella y el adúltero fuesen ahorc~dos. 
: 2'-La segunda, que si nJguna persona forzase á algún mu

chacho y lo vendiese por esclavo, fuege ahorcado. 
! 3'-La tercera, que si entre dos personas hubiese diferencias 

sebre tierras, a\mque fuesen principales, si entrambos á" ·dos 
sembrmen á poríia, que el uno y el otro, de,;pués de hnl>er na
delo el mafz, si lo amncase, ··tuese traído á "la vergüenza alre
dedor del Tianguis con el mafz que arrancó colgado del pez-
cuezo • 

. ·" : 4~La cuarta, que si n1guna persona, aunque file$(! principal. 
~OH_ de su autoridad alguna tierra, como fuese grande y el 
dueño se fuese á quejaf, ·averiguándose ser asi,que lo ahor
cisen por ello. 

16!-La quinln, que l1abicndo guerras enln deis pueblos, si 
alana ~rsona ~iniese á él, otro ninguno lo'~eaeo;;cr.• 
..sueasa, y si lo acogiese fuese preso 1. lletado al 'nanguis, y ... ; 

J 'r11&11111117.lli, ~ en tlonde e11 ~ ..... pMf~l;nea~Cllla 
... wn.11al'a-tlJ1UO:.W-.. · :., 

··---·· ... -·· -........;.--,.:. {-:.· .. ~-:~ef:.-~.- ... -~-~·.::,:~ 

(ANEXO 14) 
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, ,~h.o J>C?daz,_q;; lo~c1a~u eum~o,::t ~cl,a~~s lo~. pcda~1>s,por \qdo 
el T"ranguis pam que.lo~j~u~l1~cli~sJtigaran: 'con ell9s; y' que 
ºÍUC$CD p~l'.(lidas .s~,.Q~ir.i~-y haeiencln;'y, Cúes~' dado:4 ~aca-
••. : ·;: • '. ,· '.. r ' • .• • 

.qt~O. .'.. .,.. . . . ., 
fJ~t:l .i;ex~ que si algUn_íl pcrsQna uintase ;í olto 'fucsé . 

.. m~c~ por ~JI~ •. ''· .,.... . . . . _., ~-- :. . 
7'-La séptima, q~e si al~ bija 4e aJgún Séño1; ó c:ahallc

.. ro_se avÓrigÜase· scr n~ala, qÚc titulic~e':11or ólio. 
J':~;';'('T'· ~ •·: ,; ' ,"!,: , ..• _.. •• '. -~. '•,;·' '-

t/ . 8~~,oc~~ ~~ :ifa\~~ña l~º':'.~~a m~dásc l~ ~l~j~rl,e~ 
( qq~ hubiese en l¡is µer1~ .clp Jos pm·Uculatcs, iµunesc por ello . 
..... . , .: 1;.;..La 'n~VC~:t, que· ~i":iJgun~ _pcrl;oiÚ(ccbnse IU.IÜa ·f.'\DU\ Ó 

.al;unas.~~evas en,~lPUE1hlQ, qU(? ru~c .cosii de calidad, y se 
ayer~é s~r. v.ér~d,. q~e a,quel q~c. las. dij~se °l'~riese por 
~ne.-. 1 . . . 

.. i~4 ijécitn~.que si se,avei:ig!J$°8 que 11.lgµIÍÓ~ -.Je )QS sa..:t,- .. , 
cerdotes ó 'tjamáca~Úés, 'ó _de. aqÚ~l~JÍci'sóriQ!I qü~ :funftm 
e¡lrge> d~ .l1>s, Cús ( ó te~plos) é' i4ól~/sé .~maneéhasif ó cinbo-
rra.ehl!Se, muries~·ppr;~no. ,,, · 
tlM~ (á) n19áAi ~l~l'()¡_E9~aj~4oi:.,., ...... 1 fuj~rc 

nianceho ó mujet de los d!! denlri> 'dida:t'á$i,.;del ~eiiór~ lli°lie 
embC>rrachm:e, mur~ese por ello • 
. , ~~~Í.;L}~ qt~~·~nQ'.ÚJi Seii~rse;:e~~~rracliu,s~ s~P,ena de 

pri varié del oficio. · · ' · 
· 13~La 13! que si ~é'~verigua,e, ~ algún Sométii:01 mu-• a .. ,. , ,. 

r,• por. !!Do. .. ·· . · 
i4~ta 14~ que·'si.:ruguilo is alguna nlcábiielease· á inujer 

l 
·I 
i 

! 

cas~da, níQric~9 pp1i é11~. . . ,:' ,. ·. . ' 
15~k ioi q~e &fS().U.VCrÍS'll11$~ kr-~)gb~l)Cl'SOllll _heClii• •I 

- -·,-·- ___ el!Clphacléndolo con al~' I.ie.~~s.; ~ .. 4ánw>~Jm,"-l,>~,----· --,-1 
•• • . • :-:. ~ 1 • . - ,. •• ~ •• .-. - - •.• - ' 

·1 ·Sl,.CQIO·~,.;·,.le,.eii~tra los·p~.cie ~~--,-1~··• 
raita am RO ~pa&. a....: pi;iá1n art1·iP"'f1~B.· · ' · · · · · · 

:r .&ar •. el origlnaL-r,. . . . . 
1 Bia el ori¡,,jnlll si~ iir:...JiE,ito R guardó e~ till!Dpo clt ~~ 

lll1N~"--B. 

·---. . ·----------

' ! 
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l!OM rEilNA:-;no DE ,\LV.\ txTI.ILXl)CIIITIN ~9 

ó qµeriemlo malar á alguna persona, muriese por ello, y que 
1 

susi bienes fue;;en dados á sncam:mo. 
JjG'!-Que si olgún principal llayoro1.go fue~e dcsbarntado ó 

tra~ieso, ó si entre dos ele estos l:lles hubiese alguna diforenc~ 
sobte tierras ú otras cosas, el <100 no quisiese estarse quedo 
con: la m'el'iguacióu CfUe entre ellos se hiciese, por ser so
berbio y mal mir,ldo, fo fuesen quitados sus bienes y el lfayo
l~O y fuese puesto en clepúsilo en una persona que diesc.
cue~ta ·de ello para el licm¡>o que le fuese pédidl, del cu:tl 
lCa~ol'llZgo estuviese desposcido todo el tiempo que la volun
tad del Señor fuese. 

17'!:....Que s.i alguna persona fuese cas:ulo y la mujer se que
jase¡ del marido y quisiese dese3:,--arse, c1uc en tal caso los hijos 
que tuviese en ella el marido, los tomase, y los bienes fuesen 
perc1idos 1 por iguales parles, tanto el uno c;qmo el otro¡ en
tiéniaese, siendo culpado el marilfo. 

· 18~-Que si alguna persona hurtaba en cantidad y se averi
gu~.~a, el tal !adrón fuese escla\·o de la persona cuyo era lo que 
ilui-t~, y si la persona no lo quería, fuese vendido á otra parte 
par~ pagarle su robo. · 

10,,-Que si alguna persona se vendiese por su propia auto
ridad, lo pudiese hacer; y que si se vendiese do;; veces, que el 
prim~ro dueño á quien fué vendido lo llevase, y el segundo 
perdiese el precio que babia dado por él. 

2Q~-Que si alguna persona vendía dos veces alguna tierra, 
el primer comprador quedase con ella, y el segundo perdiese 

: lo qlie dió por ella, y el vendedor fuese castigado.~ ·--. 

1 :i:Jnuendo que debla decir-parlidoa.-B. . 
2 .A4af termina el fragmento do las Onle11111W111: lo que sitlue i contlnWl• 

ci611 eil el original, es una noticia relntiva Á In muerte, Cunenil ú bijo;i de N1-
WuaÍpilbi11tli,- que ee eopiari al 6n del íragnrento aigaiente.-R. 
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APENDICE 

Pan facilinr el ~jó del toro éle w Leyes \le Burgos que· pu
blico, considero, útil presentar aqui . UD ladice de las ma~, que 
cada 1iDa cÍé ~· CODtmie. Ócioso CS lecir que este iJidice DO tiene 
mayores pm~. qiié la ineni:ióaada "anta. 

Pttf.dif._;_Ea él se ~zpooe una de las bases de la: refonD3 o n
uiedio de los ~ descritos. en. el n:üsmo texto, moci,o y pi:op6sito 
de las leyes que siguen ( ver principalmente las 1~ Q.tiims de la 
pigiaa 21 y primeras de la.22), ~ Ótra basé. seri exp~- ea la ley I' 

r,,,, 1'-Afirmatjcio del sim,ma .de ~iend,s: las esílteates y 
lai que se hagan lu~go; Habitáé.iónes, labnazas y otras éomodidades 
para los indios. Patrimoaio. familiar. de éstos, · 

Ley 2'-Traicla de los .indios d~ 5115 estancias antiguas a los 
lugares y pueblos de españoles._ . (~ !a base primera, ya ~pmada ea
el prefacio.) Reglas para ~ el traslado si!! vial~) 

úy J'~ ·iglesia en".las:.encciiñieodu, y' rmis, 
i:e,¡ ,ff~p~ ;~' io con~sim!, :en et·· íiloétriaamieoro, 

coa pmcedimient111 · de dulzura. 
'úy S'-lglcsia común a cada cuatro.o cinco csuociu, en el apacio 

de una legúá, · ~tequésis en. ia iglcsiá ( repetición, en parte, de la 
ley J'). Alimcni~ió~· es~ dé Íos_ in~ ea-~ dlas.de misa, 

úy 6'-Sigue el miimo asunto- de la anterior, 
úy ?'-Provisión de ~ pára las- iglesias. 
Ley 1'-Iglesias en las. minas:: 
Ley .9'-Easeiianza de leer y "'~r y docuina,.en· grapoa ele JO 

indios para .aroba, Mucha.dio ~- pan cada JO de:~ 
~y 10'-5actamentoi" gratuitoi a los indios enfermcil. · Entimol, 
úy 1 I'-Pmhibicióo de i:arpr a los indios, salvo en 1.- mudan

zas. 
úy 12'-Bautizos en !os .nciái nacidos. 
úy H'-Tnbajos en las .minas y vacacionei (respectivanmate, 

cinco - y cuarenta días), ,.alvo los indios csdavos. 
·1.1y 14'~- de lcii anyiol, 
Ley IJ'-Ali~ debida a b iDdiol. 
r.,, 161-Mooogamia y matrimonio regular, lmpedimearo rapec

to de los parientes. 
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TEXTOS DE LAS:. LEYES DE BURGOS DE 1512. 
DE ~FAEL. ALTAMIRA. 
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1!L TÉXTO DI! J.A5 LEYES DE luaGOS DE U 12. 

Z.,, 17'-Educaci6n de los menores de tnce aiiol, cacamendada a 
bf •. 

,.,, J l'--CUidado COG l.11 mujeres CD cinta, CD punto al trabajo. 
ti, U'-1.ey de la hamaca. 
Z.,, ZO'-Entrcga de dinero para vestidos, Privilegio de los caci-

qua,' 

~1 2 J'-Prolúbición, a los cspaiíoles, de servirse de indioe ajenos. 
L? .22"-lndios sirviences de lo, caciques. . 
~J' 2J'--Dec:laración y registro de na.cimientas y dcfuncioacs. 
~ 24'-Prohibición de malos tratos de palabra y de obra. Se 

~a el castigo de las uasgresioncs a los visitadores.. 
11' 2J'-NIÍ1nel!) de indios que pueden ser empicados en las mi-

111$. 

l.fJ 26'-Seguridad en cuanto a los· manteni"1ientos para los 

indiost 
LiJ 27'-Tmo igual a lm indios traldm de otras tierras, salvo 

si -· csdaVOI, 
l.1.1 21'-0bligaciones del sucesor en una cncomicnda, respecto 

de lo~ indios, 
ü;y 2''-Visitadores. Número y funciones. 
ÜJ• JO"-Elecc:ió11 de .los visitadma, de entre los vecinos más 

aatigijos. Se les conceden indios de npartimicnro. 
L,y Jlf-Obligacioncs de 1m visitadora. Visitas que deben hacer 

cada~ 
l-7 J2'-lndios huidos o perdidos. 511 clcvaluci6n al ducio. 
~ H'-Envio de ejemplares de las ordenanzas. 
u, H'-Jnspccción a los visitadores y ~ de residencia para 

ellos, ; R.elacioncs demogr:ificas. ·· 

U:, J J'-Número tope de indim que pueden ser repartidm: de 40 
a .UO; 

,~ luego las amoncstaeioncs y sanciones habituales, y la or
den pjara que las ordenanzas se pngonm públicamente, 
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QUE LOS INDIOS-SON, Y DEBEN SElt''COm'A:I>OS·BNTRB ~-~SONAS, WJ& 
EL DP::U:CHO LI.AM.A 00:SERAll;ots>,:. Y DP: ·2'Pi P.1UVII;EGIOS TmiiPO:. 

RAI.ES GOCEN POR ESTA. CA.USA., Y »B·sus: PROl'Í\CTOUS, 

SUMARIO. 

1. Q~i11f8S -sean personas miserables.-2. Que· los Indios lo son .niás que otros, 
y-numer. 3. ·y 4.---,5. Sentencia del V. Gregorio>'I.6,Pez;-6. Cédulás di la 
111ateria; ·'Y nmn. 7. 'Y sig,. 'Y. tium;. 12'. 13.: y 14;-10. Concilio-:'Li,nen
s~.~n. Psalnio de. D.avid.-15. Bo/eta.ila, á°' uw Caciqi,e~ . .y·su-castigo,-"--
16. Castigar á los rústicos, vicio antiguo.-11. Alguna vez lo merecen,_;_ 
l8. Si todos los ·Espq.ñoles son nob?es;....;.19,. Lo que los Godos- Jnci-e,on 
e~ España, liacen los ~spañoles. en Indias . .,..;;,20. Los, Indios son los· pies 
de .esta República, 'Y n, ·21.-22 . . A,los esclavos-s11;tltí acdon de· infuriá.-
23. Los Moros son castigados; ~- maltrqt~n: iHos:;esclavos,-24. Los In
dios gozan del privilegio de ·menores, 'Y :,rdsticos • ..,:..:..25. · Y el bene/#io · ds 
la restit1,cion, y otros.-,-~6. De la lrevedad ~- SilS j,leytot,_,_21. Y el Con-. 
ciUQ Limense encarga- esta.brevedad. Que. los·.Curacas, ·ni.·otros -Jo, ta.sti
~ • . ni. trasquikn. IUdem,-2S. Q~ no· t,roceaa,vcon censur~ cont,a 
eUos.~29. En las-causas criminales merecen wnia,fn. ·30.-31. Si no· 
fuere el delito atróz, ó se agravie á otro.-32. <Jt.dil.ase ahrbitrio del Juez, 
qtlál .sea rd.stico.-33. Que se escuse tomarla. furámento.-34:. No st·cree 
al testigo no furado.-3ft A seis Indios. ·se les dál,a/Jque á un testigo 
idó1ieo.-,;:-36. Q11ándo se ~aminan f,mtos 'los testips,· 'J !'· ·37.--.:.aa • .Son 
restituidos co11lra el 1,aj,so del término tle la· resii/imcia .pata ·qf!Brellarse,~ 
39. N,t afianza,i /U ·c~umnia ,para ·capitu!ar 4 los Jueces.-40. Estiló· 
tle la Real Audiencia ds Limfi en. ~o.-41. Que·'fió.se valgaidos Espa
ñoles tle .. Ind.ios :para uengar sus pasiones.-=42,: Soleninidtules· que en _la 
ue,,ta de sus bie1ies·m,1ebles 'Y ra{rJes· se guii;ilaí,; y 11: 43.---44. Razones 
que hay para csto.---45. El Pnncipe j,uede· limitanJ: 11,~ vasallos el modo 
tle· contratar.---46. Protectores~ y sus privilegios; ·y n,bneros sig.-5~; Au
tores que tle dlos tr(!lan.-51. Sicompár<in tí los; Tutores;-52. Al Fiscal 
del Co11se-jo se le encarga esta '/>roteccion.-5.3; Los Fiscales deolas As,;. 
die11cias son P,-ctectóres;~4. Mol~stia ,que los'.· I.•lios ."1,a~ ,por la. 
dele11ei01_i,~55. Testqnumto de I.tiil(ós/ 'Y sú ~tJZe,nnidiuf..'.'."'""56; Qú~ les
Doctrineros·,,,, los oblig1,e1i d su dictát;ze11. 

r 1. .. Miserabl~s. persopas se repu,!,a:q,..y. lla~ri. \~as aquellas;de. quien 
naturalmente "10f; compadecemos por !I~ estado, calidad, y trabaJ~, sepn. 
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POÚTICA INDIANA 

que desrues de otros lo ttSUelve )lenoquio 1, concluyendo, que el censurar 
esto, queda en arbitrio del Juez, como son tantas, y tan varias sus dr
cunstan~ias. Pero qualesqoiem que se atiendan y requieran, hallamos 
que con~urren en nuestros Indios por su humilde, servil, y rendida condi
cion, d~ la qual dexo ya dicho tanto en los capitulos pasados, y añaden 
más á cada paso infinitos Autores 1• 

2. intrc los quales Fr. Gregorio Garcia Dominicanoª dice, que son 
de m.'Ís ~serable, y baxa, ó despreciada condicion, que los Negros, y todas 
las de1;s Naciones del Mundo. Fray Juan Zapata', que en ellos se veri
fican, y.cumplen á la letra todos aquellos epítetos de miserias, y desven
turas, qµe el Evangélico Profeta Isaías dá á aquella gente que dice Jia.bita 
más allá de los ríos de F.tyopia, de que ya hice meucion en otro lugar•. 
Y Job, y Amós 1 de los pobres, y hollados,.á quien los más poderosos des
pojan y:desnudan aún de lo poco, que por su miseria tienen para cubrir 
su desn~éz. y sustentarse • 

. 3. V aun quando no concurrieran en los Indios estas causas, para 
deber 1.r contados entre las personas miserables, les bast::ira ser reden 
convctf os á la Fé, á los quales se concede este titulo, y todos los privile
gios, y vores, que andan con él, como en general de los Indios, y demás 
Infieles [que se convierten, lo enseña Inocencio 7 comunmente recibido, y 
en es~ial hablando de los Indios nuestro Gregorio López, Matienzo, 
Alfaro, l el Arzobispo de México Don Feliciano de Vega 8, que expresamente 
lo afinn~n. asi por esta razon, como por las demás que déxo apúntadas, 
de su in$ecilidad, rusticidad, pobreza, y pusilanimidad, continuos trabajos, 
y servic~os. 

4. J¡,o mismo siente Don Fray A.,austin de Avila Padilla, que muri6 
Arzobispo de Santo Domingo•, e.ugerando mucho sus miserias, y contando 
por unaJ y la más considerable, y lastimosa de ellas, que quanto se provee, 
y orden* para su favor, y provecho, parece que se trueca, y convierte en 
su mayor daño, y perjuicio, y que asi lo de:tó como profetizado el Religioso 
Padre F)'ay Domingo de Betanzos. 

5. I¡o núsn10 he oído decir que tenia por apotegma el Venerable Varon 
Gregorio\ López, de cuya Beatificacion se está tratando, y que 'Juando 
le pregu~taban, qué se podria ordenar que á los Indios les fuese mas con
modo? ~olia responder, dexallos, aunque no lo he hallado entre los que 
recopiló el Autor de su vida, ni su pío, y devoto Adicionador 1°. 

1 Mepoch, d, a,olntrar. CtU. 66. & piures apud Velase.. de ¡,rilJil. mis, f,ws. in 
jwtB111. n. l. & }Ie d. 2. lom. lib. ,. 27. t1U111. l. 

1 Legion sup. A b4i11m, c. ull. t,ag. 608. Acosta de ;rae. lflll. Slll. in jwtBm. lib. l. 
c. 2. Matijnz. de n1oder. R,g. P,nJ, l. ;. esp. 4, 

1 Fr.¡ Greg. Can:. de Ifld. orig. lib. 34.. 
• ZaJ?llta de ]t&$lil. dislrib. 2. ;. c. 21. "· 16. &, "'ll• 
1 Isa!as c. 18. de cujus ,~silione, s.14/1. lib. l. c. 7. & Ego l. lom. lib. l. c. 115. 

'11 ti. 10. jS, C, 7. BJI ti. 27. 
• Job 24. Amós 2. vide verba &J>Ud Me d.&. 27. n. 6. b 7. 
7 I1 . ,. jud•i, ds. Jutlf6is, & i.lii ap, Velase. sup,j it1 pi,-. ti, 4. cS, g. 9. •· 

38. Riciu de Neof>h. &. 9. "-• 2. 
• G • ~- in l. 48. tit. 8. fi. 2. glos. fit1. eina finem. Matieaz. in n,lw. lil. l. 

l. 6. Rcco • Fclidan, itt c. u t,arll, "· 29. de furo &omP,IBnl.. vide Me d. cap. 2'1. 11, 8. 
Alfar. u !fi&. Fisc. glas. H. 11. 18. · 

• P ·na in llist. Mem. lib. l. c. 33. &, 39. Idem de miuria Ifld. in 11• f,arll. 
Alfar. ubi sup. glos. 19. "· 3. ibi: Quo,l t11idquid p,b eis o,rdit1rmw, ex ad.!lffso udit. 

11 Lic. Losa in uilA llujus Ven. viri. adicionado por et Uc: I.uis MÜiioz, llelator 
del o de Hacienda. 
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6. Y conociendo esta mise~ de'los'Indios, y lo que por razon de e& 
~itan de.:ser -~parados,-n~ ~ halla~~:.cosa,quc.~ repitan, y encar':' 
gl1ell fufiiiitas Cédulas; Ordéna!!Z~S, y )>r~i;iót:i~S. ~eale~. que 'en ~odds 
ti~!!J.~ pai::a ~lo ,se _ha. n d~~pa~ado \ d~do_l,es '~°-s lQS·: n'cimbr~s;. ó epi
te~os de ~v~tufa q~e he r_ef~:t,Jdo, :'f ·º!~~do, y inán:dantl~ apre~da
m~te •. _que se desve\en;los Yir~~yes, ;t\.udi~~cias, ~oveIJ1a_d~res, y Preladós 
m.. su .. d~fensa, y qú,é este: ~ea' sie~p~· ~u· p*cipal estudio, y ·cuidad<> . 
. _ · 1.._. -P~olafcle insertar ~qui:pot ser't~tas;'·pero. yalga pot;té>das la: 

detRey·~uestio-$eñq:r J;>o.n J,i'éJipi!"IV: que'Dios'guarde, con los.renglones, 
que .. ai)adió. 'en el_la d~ ·:;;\l letra., Y' pot sü· poclerósa, · y piadosa: mano/ que
d,éxo citi"da., é"inserta:.e~ el_j::á_pittilº·xrr:·del libro 'prfuiei:o,: y en "el fin del 
4'1UJ.~O d~ éste,se_guitdQ¡ .y fas ·ordenanza~ aJ:i~igua'si y·:modemas,. dadas para·· 
el Supreino Cóilsejo de las. ~n#ts.,: ;_de fas 9.~ales 1ii noria:, entre las qu·e ·hoy· 
cQn-en, dice. e;;tas pal~~ás:·_ p_or' ló_ que-~mar_,,os /aioorecer, 'Y ha~~ biet, á 
los'Jnd.ios :niitwáles'. ad n,iestras'·Jnaias/sentimos m1'Cho' qurilquie, da,io, ó 
fflf'l qÜe si lis ~ága;·,; ~e ello' ,sos des~mo.~. Pqr:ld-~al.-encargamos; 'Y ,nen:.· 
rlimuJ~ d .los del n~stt~. Consef o·~- ,~- I ndi'as, que --con. particular ·t1.ficio1 y 
c,#,ado_· pr_o~tren ··sie,npte, y -p;ovean lo· gue ·conveng~ipara la oonv~si,m, 
y· buen lratainieñlo dé: 'los· J"t,dios, · ~ ·manera qüé en ~ ·-A.érsontls ·y ,-,,ac;eñcla.s 
np, ~e: ~ haga ·mal ·e;ata111ieflto; n~ ·aaño 'algunó, ~ntes 'en todo: sean trat,ulos, 
,niradQft,)!.f~o~ecj_do~- tom~ VásalliJs fi4(estro~, éas_t~(a,jao C°'!_ ~gor tf /~s :que, 
lo c01atrano hicienm; para que con· esto ·los -dichos -ltidios ·etttiéfidan la me,~ 
que .le$ d~ea,,,01 hacer, 'Y cono~cati;. que ·haiJefliis ipuésto Nos •debtixo,de -ffl,BS'
t,,i 'pfolefcion, .y a_,n_f,"aro, ha sido f,tJr 'bien suyo; ''Y P."arff saculos de la tyranla. 
'Y ~ervid,ütl!!bre, · en que ·antiguamente vivia1,. •·L. _23, · titulo 6. libro·. 6 . .Reco--
pilaciim.. ' 

8. nn.:un capitulo de carta·escrita·alPrihcípe de Esquilaclte, Vir~y 
4él~ero,·en S~n·Lorenzo_á 24, de Abril·iie J628; dcspues'·de referir los da
fiQS que sé ha vía e1,1te'ndido, qtie · pádecfan los Indios ·de: aquéllas Pro,iiiciü, 
·y las muchas leyes. divinas y humanas:· que en. esto Sé. ·'qttebrantnban; se 
lé dice formalmente lo que: se sigue: Me ··ha- farecido netesario··iidvertiros 
4e .'esto, para q,ie lo ,esteis delm'iserablnstizdo-qüe_ esto tiene, ,y:que-·;,,es ~-ltr 
f»i,nera c~a; como: queda referido, en que se debe ·emplear: vuestro -govierno, 
y qaé más precisa e in,nediiita,nei,te· ·.-corre -por· vuestra Oflef!la; enmentleis 
lti ;aru gue :se·ha aizado dé-remediar e,i.-eNiempo dél,• ó lo que en los ileniás 
~e ñuviere caü_sizdo, de maiwa··gue estos vasallos; que ·'cmiw fJfieda, dicho ,son 
~sontis 'ª" 'miserables; ;, netes#adas . de. auxilio; y· -favor ·. de la Justida 

)' caridad_ 1/0~venie.~. C!'ff t¡11e_debe,~ ~~r amparados, 'Y ta_n ~feto,s· ti ~~aci,,:., 
nes, :v e1t ~, 1,qado lo..s ,nds ~,les ,hm. Coromz; · s~an',{eslitufdos a la libertad, 
1nte,s· tratamit--nti>; 'Y govierno ·que teii.go HU11ulado, y· deseo: qr,e _esia,~ mfR:eal 
volmitad, y la ca11sa d qiie en primer lugar, ;, ante todas cosas, deseo ·que _se 
~ml~, .-'-1 .qree co11; esl.o ... ~-~~go_ m,i -µ,~al· ~01~ief!Ci_a,_ po,_ii~tulo á cargo de la 
vuestra la e~ec11c,on.de·toilo, &c. ' · · ··. . ' · · . 

9. T~nibien son notables, y dignas de tenerse ~ ~ntoiia páia .e~ 
iritento;· otras -palabras. que se.hallan ~n la··cédula;,que se -llama tkl)ervício 
personal de~ año de .1601., la~ q~·~ 1-!l i'@latan di!=i~10:· 911e,-1f,ues los 

• 1 T;,;,., i:~ '~1i1p,u. p_ag. sie: &- 1ifq, ~~n • • , !8-. /;ag. 22. iS- "26,6 •. ~- -~i.W ~~~ 
.. l., 21 •. &.srqq •. /ab. 6., 111:_ l,J, 3~ y.-11g,_~~.,18. 11~ ... 2. -~· -~3._y_~I· ''!· 3, 11~.- ií;.I. 21• 
111..111; lib,,4. l. H. y sag-, 111, 19. !, ~- y 31; 111.,2~ •. laf>, ,. l, 21,,.. ng; 1u •. ·1. l,b.-6. l. 1,. 
lil. )2. _lib. 8. RteoJ, • . ! · ·· · 

~-----·····-·- - , .•.••.----·•'"'-T~ --··-• 
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Indio~ son útiles 4 lodos y para todos, totlos úben mirar por tilos, y por su 
cons~acion, pues lodo cesaria si ellos /aliasen. 

lOi Y las del Concilio Limense III. 1 que por esta causa, y la manse• 
dumbte de los Indios, stt natural obediencia, sujecioJJ, y perpetuo trabajo 
~ a~' dir á tantos servicios como acuden, los llama pobres, f /acos, 'Y mise
rables 'Y encarga sobre ladas cosas.tierna, 'Y exageradanze,&te á los Ministros 
Espín, uales, :,., Secultzm que miren mucl,o por su proleccion, :,., defensa, 'J 
escuse11 los fraudes, 'lliolencias, infuritl$., é insolencias (J11e de ordinario reci
ben, haciendo oficio de Pastores, 'Y no de lobos, 6 camiceros, 4 estas mansas 
y r.~das obejas, abrig4ntlolas en s11 seno, llevándolas en sus ombros, y que 
todos onozcan IJ146 les están encomendados por la Magestad Católica, 'Y que 
son v allos libres, y no esclavos en ningun modo. · 

11. Lo qual parece haveISe tomado de un Psalmo de David I en que 
dice, que Dios tiene á su cargo los pobres, y miserables, y los ensalza: á 
cuyo egemplo é imitacion deben hacer lo mismo todos los Reyes y Magis
trados· como sus leyes se lo aconsejan 3: cuyos Comentadores prometen á 
los P • clpes que asi lo hiciesen, y tomasen baxo de su amparo semejantes 
person s, ricos, y floridos Reynos, y Estados•. Y otros tienen por tan 
grave despojarlas, oprimirlas, y fatigarlas, que enseñan, que el cas
tigo d se puede hacer por Jueces Seculares, ó Eclesiásticos: porque es de 
los qu se llaman, y tienen por mi:m fori 1• 

- 12. De los quales principios asi supuestos y comprobados infiero y 
saco en primer lugar,Ja interpretacion, y razon de decidir de una Cédula 
Real d~da en Madrid á 29. de Diciembre de 1693. que se halla recopilada 
en el quarto tomo de las impresas•, y manda á la Audiencia de Lima, 
que de '(úli adelante casligue con mayor rigor á los Españoles, que infUYiaren, 
ofendidren, ó mallrataren 4 los Indios, que si los mismos delitos se cometiesen 
contra ~s Espa;ioles, y que esto mismo ordene á todas las Justicias de su 
distrito Porque se debe tener por justa, respecto del favor, y amparo que 
se pret nde hacer, y dar á estos desventurados: Y quanto más se freqüenta 
el injutiarlos, y maltratarlos, tanta mayor necesidad huvo de que la ley 
se p~se de su parte, y mandase castigar con mayor rigor á los que en 
esto dcedicsen 7: como en semejante caso hablando de los que injurian, 
y matttatan á los J udios iu1n sin estár convertidos en las partes do11de se 
permi~. que vivan entre Christianos, lo dice una muy notable decision 
Avinioiµense 8, 

13. ¡ En el de nuestros Indios Fr. Antonio Rem.esal 9, refiriendo otras 
cédula~ que disponen lo mismo que la citada, las quales se. ayudan con las 

1 cimcll. Lim. m. act. 3. c. 3. '/Jdf, H8. vide OllllÚ1W 1,'l'avissima verba Latina 
ap. M:ejl. c. 27. 11. 18. 

1 !15alm, ll3 . .,, l. 
• Lt 2. C. quando, im/1, inter :f,u/1, cS, vid. c. gloria Episcopi, 71. q. 2. cum alils 

apud M~noch. caso 68. 
• ~. de adf/Offl. arm. c. 3. n11t1t. 98. cS, seqq. Escambom. lib. 6. polit. c. 10. 
• ~lr. Grcg. lilJj in C. ccmqumnle, de olfic. o,dinani, §. 6. "· 6: cS, 9. Bobadill. 

vidend in '/IO_lit. lib. 2. ,. 17. n. 106. cum SlfJII, D. Josef Vefa in,. 1. de o/fiG. ordin. 
1. p. "· 9, fol. 46. 

· • r,im. 4. pag, 269. • L. 21, til, 10. lib, 6, Recop. • 
' L, l. §. seil si tJ1ftS, lf, de ea,/xm. edicl. C. wbi perl$ulum, de elect. lib. O. cum 

alüs ap. !Velascum in uiom. ;m,. litt. P. n. 59. 
1 'Dl:cis. Avin. 111. '"""· 6. 
1 R,!mesal in./lisl. Guate,izul. l. 4. e. 11. 
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inumerables, que las mandan tener, b-ablr, y juzgar como ! los vasallos 
de Ewañ~!· de .c¡u~ rll .. ~~º-~~--~~~.e.n:,9trQ!J;_l11_gªre51• • • . . 

U .. Serán. atb.i mb 3ustificadas.,.M,.J11.s d,c::J.ias,;i,iJunas se,:J!:i,e1eren ! 
los In4ios Cacique~ •. é .Priilcipa,les. 4 .. quien .~alll.bi~-1~;:SSpañoles,; y, ·aún 
los Negros; se sµel~J?. at~e~ei fá._ci~ente;, ¡>Qrqile :l(:!!.atid~d-·de la'. ·persona·, 
aumentá_el delito~, ci>i:no·.-lo.ens~~ et: derech~. ~i. y,. por lo, ~JJcho que las,Cé
dulas Reales,: que léferí ~ en el ca~tlll~;.Pª~~dó, .. -pr~~nden 9ue ganem~ 
la voluntad de estos Cá.e1ques, á. que as¡~tc ~l ~ontjljo l,I,.L1mense•,. dis
poniendo ~ .el_ pfopr~o l!~o ~e q~~-:?'lj.t,11,Dl.os:, Q~. lo!-,Cw·~ •. ili: cuya 
wlunlarl pen4en los tl'1nds Indios, sean .h'ata4os C(),,.rz.~,. s hont-osamenle; 
enfrenando,. y éastigatíflo, C()~ .es r~on. :ia ~tnasit1.~.'Y.;.d.esqr4en. rulos Esf,4-
ñoles, que los 111altrtiJ~n rle palabr~d.dp mano: P.~ el.""'1Jbr.1 a, Christo. 
no sea blasfemado entr~ loslndios, . , . . 

15. Én cuya conformidad y execúcion aquil D\UY,:-noble· CaValleJO del 
Orden de :-0!,latrava D. Gabriél Paniagua de).oaYª4.: i;u~ro, y-s~r mio, 
y tle fa Villa de Sa~ta ~- d~ Éstrem~u.r11;,sjeud9..~yé1;11ádor i.f.e·la;.Orap 
Ciudad del Cuzc9,ep. et·Perµ, mand6.coi:,tar la,.~an9 __ .un,:$1~ol.·que en 
su px:esencia, y sin. c;aµsa bastante,.dió una. gran b!)fetad¡¡ á, 1Jn C11cique, 
sin dexarse torcer por ruegos que htive>/4 so.bres~ ~i,. la: exe~c~11,, :con 
cuyo hecl¡.o, si le _sigaj:eraii otros 09vemadores, P: Co*gido:i;es, ,por v~wra 
se huvierá pµesto freno .! '.estas Üljurias; ~- insoleiicias, que pe:,¡: conoce.
que no le hay, )as disimulan de onlinário· lós; pobr~. ,~ _p9r D.9 sufrlrlas 
mayores de los ~os á quien se v~A qu~r. • 

16 . . C<!sa.an,tigua, y usada en ~os,:coino ya n~)o adVJ,erte Juvenal~, 
cuyo~ ~rs~. y otros en :que trata los agravios, qu~. recil:>~. y -~i:an: -Ae. 
los S1>ld~dós •. !lPlican á ·~te linage de. gentes ·rt1i;ticas, ~. y ~endidas,. 
~rios AA. diciendo, y lamentand,o quán. expuestos están á -r.ecil)idas, y 
sufrir~~.: \ . . ' . . . . . .. . . 

17_;-· Aunque no ~~ófC?,. ni-~~-. qµ.e_ tal vez .es .necesario. el castigo 
en ellos, _porqu~ no~-de su_esfer!l, y'-sé;~nsobe~. como trayendo 
otros_ vetsó~,.no s~ de qué Autor; lo a~tai,'b~en,Jua11 Hetjngio 1• _ . 

18. A lo· que decimos en 9~ á la ~édµla referida .. (~iµique- no. J;iace 
.n:,.encio~-~e ~n!l, n_i pa_.rece-~ener noticl,a. ~e qú~·:la ~~);.miJa ~a .qiies
tion, que: muev~. eVUcenc1ado Iremando Zunta, ~e ! saber, SI .los. 
Esl)añoles'.·geneiab;!J,enle, hán 9e,sei: teltj.dqs' y rewta~C>S: por.;nobles ~ 
comp'aracion dé'lo~ Indios, qilanclo se ,trat~ ~~ cómo eµtré ~. y. oirps_ 
se ha. de r~J?atfir. ·estár, estim,ar, .6 co11:1~r. e~ honor?: Y .resuel~ ·que 
·por bá~b;itos que se!iJi, ~- inutiles. que hayan,sido,. pudie~QD, y.pueden tene.
á su modo \r~rd;ule,,;a no,blez¡i., .y 'vefijadiro y pIQptjó ~~o.de sµ ~ 
y haclé!!,da, com,;, lo e~eña Sánto "l'omás~. y por, el_.~ente no:puei;len 

! Sup,. hoc _lib. e. l. cS- seqq, & vicie ~P· ~ l. to~. li~. 3. ': 7_. ": 6'. ~ seqg'.. . . 
. L. aul /a.:t11, §. sed cS- htJ1, d, p~is. §. alrox, instd. 48 1fffuns, cum allJs ap. 

Me tl, t . .27. ·"· 31. &.32,' . 
1 · Concll. ·J,im; IL pa,t.· 2. e. 112; . . 
' Juven. sat.'3:iS- 1?. \."Ujus carwiña. vi<le:~ ªÍ?· ~ ,z:,e., íl7; ,.'.·17;·f 2s. 

Ysem. ap, MaraJ1.' de orfiin. Jiul. e¡; p;ac.t;.S. ·,s, .27. ¡,~g. ~~• •. &B'Q. ·Pctr.':Qieg. Zi~ • . 19. 
~nlag,· ,11¡;. 16: ·n • . 2. · · _,, ·· ·.; ' .... 

' Hering, d.J /idejuss. ¡, 2. n, liO. . . 
R11stica gens en -optima flen's, cS-, "Pesri~ ~: 

. . U,1:¡tntem ;ungil, f14tJi11HIBl1f rusti~---~ ,. ,.: 
1 D •. T~.-;1. 'M; ,~- 11. "''· 2,.cS,·~.·-~.-~. 10. 11,, .. 2: .. :,; .. 
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recibir injuri~. ni afrenta de los Españoles, sin que por ella merezcan pena, 
y están obligados á satisfacerla, si bien no con tanto rigor como se practica 
en~!C los Españoles, por ser los Indios de más baxa, y humilde condicion, 
y qli,e se embriagan f~te, y no se curan mucho de estas injurias, 
ni se alteran, ni enojan gravemente si las reciben. Para lo qual alega l 
Santo·'l'omás 1, que dice (como nuestros Jurisco11silltos) que la calidad de 
las personas las hace más 6 menos grav~s. co1110 se ha dicho. 

1!9. Se puede tambien alegar lo que muy á este proposito advierte 
Gómez de Amescua 1: conviene á saber, que como antiguamente quando 
los CSodos ganaron á España, aún los plebeyos de ellos eran estimados, 
y tenidos en precio por nuestros Españoles1 asi ahora entre los Indios los 
más '.viles Españoles se tienen y reputan por más dignos de honra y esti-
macion, que los más nobles Indios. \ 

29. Y esto por ventura ha sido causa de que se cumpla tan mal, y se 
practique tau poco la cédula referida, que con el 1.elo y ardor del ampa~ 
de los Indios mandó lo contrario tan expresamente como se ha visto, y 
tien«; en su fa'lr-or las nuones dichas; y que, aunqtte hagamos, y compaR
mos estos cuitados á los pies del cuerpo de la Rep-:iblica, como lo diximos 
en e\ capitulo V. de este libro, y sean tan humildes, y rendidos co~ los 
queremos hacer, eso mismo les pone eti. las manos de Dios, y de los que 
en la tierra le representan, como lo dice David 8, para que los amparen, 
y defiendan con su autoridad, y cuidado. 

2¡, Y si estos pies sustentan, y llevan el peso de todo el CUeJPO, al 
propµo cuerpo le importa mirar por ellos, y traerlos bien calzados, y guar• 
dados, y quitar ,quantos tropiezos pudiere haver que les ocasionen caída: 
pues len ella peligran los demás miembros, y aún la cabeza. 

22. Palabras que toman, y refieren por de Plutarco Lucas de Pena, 
y G~erm.o Benedicto', y se pueden ilustrar con la ley de !os Atenienses, 
que *úu á los esclavos daba accion de injuria, si alguno injustamente los 
snaltratase, y mandaba fuesen admitidas sus querellas y acusaciones como 
ros d~ los hombres libres, segun lo refiere Ateneo1• 

23. Y otra muy notable de los Sarracenos, referida por,Marquardo, 
y l\Iagero•, que manda sea castigado más severamente el Moro, 6 Turco, 
que ofendiere 6 injuriare al Christiano, que entre ellos reside, que si ofen
diere 6 injuriare á otro de su Nacion. 

~ 24. En segundo lugar, de los mismos principios se saca y colige, que 
supuesto que no se puede poner en duda, que los Indios por !as razones 
referidas son miserables personas, tampoco la tiene que hayan de gozar, 
y goqen ele todos los favores, y privilegios, que á los menores, pobres, ris
ticos.! y otros tales se conceden, asi en lo judicial, como en lo extrajudicial, 
segu~ en semejantes casos lo dixeron Baldo, y otros Autores'. "f 

1 D. Thom. l. 2. ,¡. 64. arl. 2. &- 22. q. 161. a,L l. &- ,¡. 118; 1111. 10. 'CSo 'l· 62. ,,,,.. l• 
• ; A.mese. de f1!1!,sl, i,i seipsum, lib. 2. e, 23. n. 24. 1. Nihilomir111S. 
1 'Psalm. 10. f. H. Tib1 dmli(;t11.s esl·/Jaupe,-, & Orphano tu ,m adfv.l!W. 
• !Plutarc. in f,alil. ad Tra;an. quem reíert Lucas de Pcnna in l. l. in fir1. C._. 

agricol. <So cens. Beñedict. in C. Rainutllius ue,b, b uxorem, n. M2. vide verba ap. He 
4. c. 21. "· 37. 

1 ¡Atbcn. lib. 6 .. Dymtr0sop, cap. T. 
• 11.Iarg. de Julltri,, <So Sarr11&. r:: 2. num. 4. Mager. u adr,oc, orm. e, 8. n. 988. 
7 ; llald. co,is. 466. n. a. lib. l. Ji'ranquis dei;is, 6. e. 8, n. 1. & alii apud Velase. 

de fwillil. fxiuf>. p. 1, f. !6. n. 29. & Me dicl;e, 27. n, ,o. 



~· .6 ·~-.Y ~paran;_~ ldjoa. que de _tlb paen, \'iáióolos 
. 1UJetos.á tnñutos,_y semc;sos ~.y~ • ....,._, regalan má.s-los 
qae -tú,e~. de ~o-~ ~-~ Y. a~ ·Cfe !riegroS;- porq,ie a. -,éa del.todQ l11>~·y_ ~tos, Jo:qaal:es n. que...,_ e·debe pennitir 
en·~ ltep4~ca b~.go~-~,ellu_.Jc, ~-~r.-~on.St:g1;11"a 
ccmcteD.aa: ·como ~ pro.pnos ~"y-~ s6lidas d~ -del Doctor 
Angélico, lo toca ef Lire11-dado'F ... o Zudta1., .. ' . . . . 

• ~_hay_.mu<'.has-~ ~--pará.eU,e_géi;ae~ <le súgetos, 
1e referlrán con se¡,.~cion. · · "· · , · · 

· • 32. L!:>s llestizos,es.-la, me'ot. ~la .qtie hay t'n -lndfas, y .snu 
los hij~ de Espano es, .. e: n ias; 'l _..:in ten. o ser si: · . i .... se :ca · . 
con unaltspañola,,•aunque ~sto-~11,C'ede rara'\!tZ.''Véaset~-Jib. 4. cap. !o. 
de esfa'PcDtica. ~- ·· . · . · · · -- · 

-1 • 33. Los que son d0égitú,no m.i.tijm,o~iQ -~ ,m,uy .a.t~d.idos por 
1 las leyes, Y si quedan huerfan~_S¡ .~ ir~~ª· que Jos_·En,:ónietid~,os los cui

' den, y eduquen_, ó se pong~ en .. reco,tum~~ •. d91ide .se manteQgan dt> su 
hacjendá; y si ~ qµieren. ,renir i\ ~paña, en do!l~ pueden tent:r paril'1:1tes, 
le les permite •• 14,. 4: ti/. 4. lib. 7.,;Rt.fOP: • . . - _ _-, _____________ _ 

J}. p,b~a!::·r~ai~.:;-:~;~=:1!~;~;_f!~t!~'I i:,·~~:"~r~~-
L. H. tu. 5. lib. 7; Recop. . · . , .. 

• 35, No sé. ,l~' pea:niite 'sent;i.r. plaza de Soldades,. ~UD!lDe esfo es 
claro, é in~uen~ ~ laJey a11teéedente,.sin9.es, que.se ~tienda i:on 
Kestizos ilegitimos. L: 12, .tit.ulo 10.- libro-;3.' ~,,:,.; y eí.a Portovdo 
hay mw:hos Soldados .Mestizos. · 

Si pueden ·tener :Encomiendas vé~i;e en e~ li·b. 3. cap: 6~ nJfflS. 15. 
• ,6. ··1.os hijos ·tle ·Negros; y !\eg~~ !i,lii;es -~ ~-mo,~s. 6 

~s. y estos sueleii vh·ir arieglada#ient~;-,:~¡j algmias partes_ hay.~
paiiias ~anas_.f,le estos,.cfüe ~iryt·~ •lllti), ~en e1;1:l~. Costas, y deben ser 
atendidos. L;· lQ, -,, ,U. til, 5. lib. 7. ,R«op. . · _ 

• 37. Y quando los .F..spañoles ,:(m .á ~ Cimartoñ,es, les -•n 
agravio á estos, que están p.acificQs en ,sus lab(!m%11S¡lo que es~ prohi'bido, 
L. 19. lit. li. lib; 7.·· Recop._ · .. _ . :< _ _ . . -.: .. , · . · 

• 88. :,.>ercfno &e permite, que-siente:1fplaza :ci~ So~ •. a~que-en 
-w-...-.. partes se tolera lían· . roéeclido 'bis!". :~-~-diá se :vm -.- . __ .. , ... Y .. -.P.. - . ,.• Y. . , , 
mejonmdo en pólicía, Ileg~;el ti~po. ,q~;~;'aduutidil$· sm repito, 
y más haviendo ~s:Espaiioles .. L .. 12. lili--l~~ l.i6,--3, R~ • . 

•· . 39. Mulatos y,MulJtas-libres:deben· pagar- tn'büto cémforiD~ i\ s11 
caudal, y-respecto ,á la=riq~~ dei-·País/:Y··qae:vivan co~ amosconocitlw 
para ello. L. 13.- 7 15. #ti,~·f'.:h-l> .. 7. ·Rrrot,._ .. --::- . 

• 60. Se piohibe, 'q'Uf:::~~ten p11.1#.-de-:$pld_á~~. ·11~ .cttte. nyan· de 
.socorro.,á Manila'. L. 12/til;_'l.iy l. ili. ·üi;.i. lili~ S.:R«.AA- · 

.. • '1. .Ln~ Negro, 'i Neg_ras libres dt~-~· ~buto:~. su -~
c:aada y atmdienc1o a Ia·Regaon en que·-,'1'.ftll, .y-·,:ambién.sus.htJOS habi~ 
dasá matrimonio~ Indios·o ;in~;-_y si son.=pobla;:que sirvan COli amos, 
~ _que ~~;_· . .c.. l.·-~· 3. 'y ~ll. tílil/o-~':J; .. ,f. _R~iltiiiim;·.yea~ 
lo 20., ...,, .. 24.,, y,.....-., 3.. ,ú ~,-, f9'111c,,._ .· 
..• 'a. ,,También ·se ordeua.,que:se';solicite. gae,lós NSJ!<! casen CIDD -



RECOPILACION DE LEYES DE LOS REYNOS DE LAS INDIAS. 

·-·--··---------------
Libro l. Titulo l. 

! Lt:, ?j-~lnVirrl]t1, Prtj· 
da,.,' J G,wr,,Jwrr, 9M • 
de[.,,,;;.., lo jJJ.tri,,,. 

n ;•,l;. ]Vl. ANDAN OS A nudhos 
~J.;:;' V 1rrcycs , Prdiclcncn , y 
:.~''!Gove~.a.lurcs,c¡uc pon~ mu
••n. cho c111J..ido rn procurar le dcí• 

arraiguen 1.is iJolauias ck entre los 
lndins,cbndo¡,araello d favor y 
a\'uda convc11iL,111:.ílos l'n:lados, 
l:lliJo Ecldiaflico, y Rclisiones, 
r.11cs c1l.& es Je Lu matcrw mas 
t•rincip,a!cs del ¡;ovicn10, y á que 

· ik\'tnac11Jir con lna)'Or dt:ívrlo, 
como can del ímiciu Je nudlro 
Scñur, y nudhb, y bien de las al
masd~ los. n.wua!cs. 
5 L!JYij. ~ fa .,.,,in, 7,,.;• 

tralnI.U.,,J ,,.J,il,• .i IN la_,.,.,._,.,,,, ~ 
· '!jº QR DE u N 01 Y mandamos 

r , . .i nuc.'\ros \'irrq'Cs , Au· 
·. t·:: d1cnaas, y Covcrnadorcs de las 
' ,, lndias,quccnw:lasa411dlas Pro

.. :. " vir.cias hagan derribar y derriben, 
. · ¡, quir.ir y quiten los ldolos, Aro, y 
;; ::,. Adoratorios de u Gcncilidad, y 
: ·; : , ~us íurilicios, y prohiban éxprcí
'" •. ,. l.Unl'llrc con gra,·cs penará los In• 
" 1 • dios iJofauar, y comer carne Lu
t .¡,. 111.ina,aunquc!eade los prilionc
: •. :.~: rus,ymucnoscnlagucrra,y ha· 
e:···" zcr otras abhominacíoncs amtra r.~·.~ nucllraSaaraFéCarolica,y rock 
~·--·~ razon nacural, yhazicado lo a>n• 
' 11 Ir uario, lus caftigucn COll mucho 

rigor. 
1>.Mi-5 l.t;, Yiij, -(,• fn Ir,Ji., f
f:t" .,..,.., • Jiufalfu s~ 
1':lf'4 íJJ.,,,;,. 
• •:1.'• poa.qya Conviene puarcrr.·:t: ,üuk Diosnudhv Scñw, 

y bien cfpirinw de los lndin,i, 
c¡uc lean apartados de .fus pueblos 
losfallos5.la:rdotcs Je &dolos, y 
hcduzcros, y clU prevenido par 
d Concilio cdebrado ca la Ciu· 
dad Je l.ima de nucftros Rci11111 
del l'cni d añade mil y c¡uinicn• 
ros y ochenta yues, ~r el d.iiioé 
impcd11ncnco que canlanáb con• 
,·crfion de los nawr:.ll-s, IO"pos 
y mcargamoi i los Prcl.ldc» Je 
nucllras Indias, que apara:n ,le l.& 
coinunicaáo11 Je los natur.ak, i 
ellos fupcrfticioíos idolarras, yno 
los coi1r.cnran vivir m vaos mií
mm pueblos con los Indios, c.úli
gai1cfolos conforme A Jcn:du,. 
j L!7 ~- J!.!, In llllGM ~ 

(JIÚrr, fo.u, rtátiJ.,, • .J,,.,,, ,.e.ir-,.,. 
R 0GAMos Ycncargamos1nr.&,. 
'- los Prelados de nucllras In- ,. Ter-..... 

dias, que prucurcii por buenos y • 1Mca 

clicaccs 1ncdios apartar de entre J:~ 
los Indios, y fus publuioncs, y re-• ., · 
dua:ianc:sá los <¡11c li111 do,J&nati· ,.,.. 
udorcs, y cnfcñan u idol.uria , y 
losn:parrancnCun\•cnros de Rli
ligiolos,dondcfcan i11flruidos en 
nueftn Sanrafé Catolia,y lirva11 
accma fu edad, de funna , que no 
fe picnlan dwahnas. Y manda• 
masá nucftros Virreyes, y Go· 
vcmadorcs, c¡uc les dén todv el 
favory ayuda c¡uc Luvicrcn mc-

adlcr, paraquc cdl'cn los ill· 
a111vmicnrcs,c¡ucdclo 

conuariopurdca 
n:íu1ar. 

(J.) 
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Libro I. Titulo VI. 
n1idlt0 Virrey, Prmdmtc 6 Go
Tcmador, tom0cllidiípucllo,pa· 
ra ~ le prcfcnrc y el Pmado lcdé 
la iñAitucion , con calidad de que 
coollando al Virrey, Prdidcntc 6 
CoTtmador, afsi por los 111111shc
chos por el Prelado, como p_or las 
diligencias c¡oc hizieie, ÍICIIGO nc
cdwio, que no ba,11 aw opoli• 
rores, haG'l' la prcícoucion I y li 
pareciere c¡uc los huvo, no la ha
san halla que en la IIOlll!Oacion 

,·cngan prorucllos los rrcs , que 
dilponm las lcycsdc~tiarlo. 
! ú_J anj, lq In l'rtjlnrtu J, 

.('!iu 7 l. l'ÚI• nttr(a J R,J 
PdfllUql,. {,u/iflriw •7 l.u 
l.Jitiu,Ofttu/11 "B.e7B
••,1,..,., fo,,,,,...,,,,, • -· ~,,,.,.~,. 

QRDEl<A)IOS y nundamos,qtlé 
!'.,'.:; lincm!wgodeque los Pre
~--,_.,, lidcnttsdc las A11dni.11 Reales 
::~/:¡. de las Provincias de Quia> y las 
• · ,, ••. Charcas no imgan la ~,-croa• 
!~'.¿J, cion si:a:1ar de losdillrito, ·dellas, 
~;~;;, por cllar comc:ida á miellro Vi· 
"· F:I;. rrcyddPcrú,y ilaAwlicncia de 
t~·~ losRcycscnfaJt¡foya, los dichos 
• i: 1 Prdidcntts puedan a.lminillrar y 
;:;:: adminillrcn loqucmca á lo Eclc· 
11 ' 1• fiallicodc nru:llro Real Panonaz• 
Y11 l. h r . 
Loronl• go y &&an las p!CIOIUCJ9DCS de 
~;;! los Bcnc6cios en 11~ !'0"'" 
,,. o1e brc , por CÍt11lar las diluJODeS, 
~'.':;.. cofl¡¡ y \~jacioacs y OCIOS incoo• 
"'"ª" ,"Cllicmcsc¡uc re podian rccrcccr, 
~"':, 6dclasdicbu Pro,incias fe ÍIICÍ· 
.,,,. fea á pedir las prcfcnt1Cioacs al 

Ymcy. Y prohibi111111 y dcfcndc. mos, los Corn:gidora, Alcaldes 
mayores y o=s QUC!has lalticias, 

yUosOficialadclaRcal hazicn• 
da prcfcnrar Curas Do.:trincros 
mlosPucblosddndios,c¡uc clUa 
pircllosm 11udhal\cal Co1oaa, 7 
l los ElltOincndcros CD los que les 
fucrcncncomaubdos. Y cncarga-
mosá los A~fpos y Obiípos, i 
cada mo en fu Diocdi , c¡uc lin 
prcfcnracion nucAra, 6 de '!WCD 
1a1ga podcr¡,ua bazcrla en iinctuo l\w-ibn:, no• cx,Ja. 
cion, ni c-i.üca lnJlímcion de 
ningun Bcndicio , de qaalc¡uicra 
caliclad que rea. 
f L9,.,,.;j, -t.••l"flM- /u 

G~SMlfrl«ts__,¡. 
,,,~,.,DtlmJl.u.lul"fat
ln YimJr,. M AllDaNOS, Qaeli los Govcr-: = 

nadorcs no pn:fcatarm CD-• 
fusdillria Saccrdora ~ ~~ 
iospara las Dofuinas y Beadi· 11oa .. 
CIOS, conforme á lo difpucllo por •• 1'" 
las leyes de~ titulo, los pucibn 
prcfcntar y prdcnrcn los Virreyes 
ó Prcíulcnrcs, 6 losque tuviaai la 
lirpcnor goYcmacioo, 
, ÚJ ,,,,.,;,-¡.~.Jf"'tnim/.

""'"' i1e rf1111.r1,., ,, 19 • fo 
,-. Í#/íraut /,,., ,,,,,.,.,, fo,,.,..,.,,,.,, . 

CLA&ANO. , Q,g,e aunc¡ue el Molla 
examen de los propiidlos "Q!.11 

paraBeneiclosa,cai losOrdina· ::':" 
rios,yánudlros Virreyes, Ptdi· ::= 
dcnrcs y Govcmado,cs d elegir ,. ,,., 
para cada Doariaa. Bcndicio ó .:!i."i 
Oficio vno de los propudlos y,.,,.. 
aprobados por los EDlllinadom, 
piiedaR los Virrcyt1, Prcíulcmcs y_ 
Govrmadorcs , c¡ue cuvincn d 
cxacicio 4c nuclíro &cal rano• 

u&I• 
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Librol TiculoXVIII. 
! 1.r, .¡, '.Jt"'- ,Jnitn '""' 
~ 1¡,¡.,¡, ... , ...... -,, ,.,,. _"',.,·-· i,11,,,.. Rºº•Mos Y cnorpmos l los 

~":, ~ l'nw!OS , ')IIC licndip VR 

·:!'.;!;: firiococlcam~dmfccnac[ffll 
~!:,.;. loslndiosCbÍ'iAianos 7 cíd~vos, 
., ,.,~ )' omu pcñoaas pobres 7 miícra• 
~'t.':: blc1,c¡1ic bu,icrca mlmlO WI dif• = ramudclul;ldiu.c¡ucfma gra• 

,'Vlü llcnrlos á enterar á cUas, 
¡,orc¡uc los Fieles no UWUD Je 
l~pUKW"aEclwalüca. 

f '9/a, l'r,l,J,,11M;,,;pn,&1.. 
14;.,, r4afnk_.,,,_ 

TiculoDicz y nueve. Delos T rihunales ddSamo 
O&cio de la lnquwcioa, y fas Miaillros. 

Ocddenalcs, Islas y Tacrra&nnc 
dclMar0-,7 ouu parces, 
pulieron fu ma)'OI' cuid.ido ca dar 
l c:anoccr i Dios verdadm>, y pio
curard aumcmodc fu Santa Ley 
Evangclica, yqnc fe coafcm: li• 
brcdccrrora 7 do~ &lfas y 
foípcchofas. y Cll rus dcfcubrido
rcs, pobladorcs,hijos y dcfo:ndim• 
m aucftros valfallos,la devociaa, 
bucnnombrc,rcpuracioa 7 .&nia, 
CODqucá~adccuidadosy&ti• 
S2Jhan _procurado, l)IICÍC.I Ji(ara• 
J.1 y cníalpda. Y porquclos quccf• 
án fuera ele la olicdicacia 7 dcvo· 
cioa ele la Sanra lgldi.a Camlica 
~aobftinados ca rus c
J bmgias,6anpre ~ pcr
vcnir y apartar dcnuclbaSana Fé 
Cuolica .i los &eles y dcvucus 
Chrilbanos, y con fu mal1m y 
patiioa u.&b.t¡.n e.e,., ruJ., rll~~· ... 



De los i ribanilcsddS:mto'Oficio. 92 
de macrlos .i fusdañá¡l.u
cias, com1D1icando fus 'falfas o¡,i
aioncsy hcrcgias, y divulgando y 
eípan:imdedlvufos libros limii
'°'Jcmidcaados • y d. vmiadcro 
rcmaliocoaliftc en deíviár y 1:1-
cluirdehodo la aimuaiacicin ele 
los Haégcs y íol'pccbofa.s , cafti
pdoyatir¡widofusarora,por 
CYirar y cftorvar • que palle tal 
l(alldeofcnfadelaSantaFé· y h-. 
iígion Carolia!aqudl:11 farcs. y 
quclosumaladdlasfr.i ~· 
doscon1111Cvas, úlías y ~ 
cbsdo.!binu y errora. E.l l,nc¡iiili
dor Apollolico Gcnd en n~¡:. 
trosRcynos y Sciiorios,conxuer
do de lm clcnuefho· Confcjo de la 
Gener~lnqwlicion, y c<>nfuliadó 
conNos,orilenóyproveyo,quefc 
pu6c!fc .1 alíenialfc ~ aquel!~ 
ProvmaasclSamoOliciodclalna. 
c¡uiíicion, y por d defargo.·dc 
,nucftraR.ealconacnci2, y dela fu
yadipucary nombrar ln«¡uiíulóres 
Apollolicosconmlahemica pra• 
vedad y apoll:.dia , y los Oficiales 
y Minillrosriccdfarios para chfo 
y cxcrciciodcl S-Olicio.Y _por
c¡uc conviene que les awidéinos 
dardf.1vordc11ud1roB~ Ral, 
fegun y como C-lico Principc y 
zcla.!ordcb honradeDios, yb.. ... 
nclicio dclaR.c~blu:a Chritlianá., 
para· cxcrccr librcmmá:: el Sanio 
Oficio. Mmdamosá nudhos Vi
~Prcíidcma, Oidam y Al
qldes dd .Crimendcaudhas A!I• 
A11dicnciasRcalcs, y! «¡ual~ti:¡uier 
(;o,-crna,Jorcs , Corregidores y 
AlulJos ma)·°::;;I:.."'"» luliicus 
dc-•wCi . Villasyl,M-

· gam d~iís indlis,:iúi.deJosE.l'pa
ñolcs, éomo·de lm Indios ·mmra
Jcs,~w:.ilprcícn&Éfon;ó:poiticm
polüeren,quc~ y qu~11Jo·1ue 
lo~ lnquilidores Apo~ljcos Juc
tcn ain lus.Olicialcs y Miii(ll:ros .á 
lwér y csc'rcer én c¡ualqúitr ~ne 
-de las dichas Protiiicias 'el Sato 
06ciodé b Jnc¡íiilicimi,!os ~~¡,· 
Já.íusMinill~y06ti3'csy fCf• 
l"onas,quc con ellos fueren ,. con la 
tc\"crea\Qáda·ida y decenrc., W1ié
do conlidmcioñ al Santo iÍli1111lc
rio,qut. ~.ln~exi:rccr,y losapofa.1-
~ y hagan apofcmar. y los clcxcn 
. "I pcrmicán · libremente cxcréer el 
S.mto Olido, y ficodo fDr fos ln
c¡uilidorcs rcc¡ucridm;li.JgI y prcí
~n cl j11ramc1110 Canonico, quc fo 
foclcydcvchazcr,yprclbr en f.i
\-orJc c1Santo.Olici'o'~ y c:ada vac 
c¡uc le les pidiere, y paraellofllUCII 
icc¡•1C1:idos y amonclbdós, les d..'rl 
)'. ba¡µn dar d áullilio y favor de 
nucllio Bra,¡oReal;afsi para prcn
dcu¡ml,tquicr Hen-gcs, ó fofpc
diolos en la fé, coiilo para c¡i:.a!
q11i:raocr::t. cofa toanlé y C11Ucer
liiauulcicrcicio libré dd Saot11 
Olicio;qiic poi:derccllÓCanonico, 
cll:ilo.yco&umbrc, éinftrucciOlics 
drlfcJcvc hazi:ry cxcé:u~.·· 
! Lryij; Jt~ln l,,;p,ijidm, .7 fa, 

J.tinijlto,tfli• dduxo JJ-1· 
7 pr.i,uioirJuJ. 

RECEVIMOS J·~CIIIOiennucf.. 11.r.tz: 
. ·c~=~ro ¡· fah-aguardia .Y !:"l:... 

prorcccl?" Rcal.i los l~quif~s ~,t 
.•:Apollo11CO$ .. dc n~s .1.nim!!, •• .., 
y.ífusMinillnisyOJid.ilu,ccmr.,,·:;.':;,;,. 
dos¡iis bimcs'y~ws', p,ir.a,¡ue'!'t:'º 
ruo:J.inlibrcmmrchüer y éxcrccr• ... ;; 

!il..a d!:.,. 

\ ! 

( 





Del.is V ni,·crfidldes. 118 
6u,icl, que co:,Í.llfflc 1 los F.n~
llltu•("" N1>s •¡,roba.los i< pene• 
n=, y c¡ne en l<ldas las pines don· 
dcay AuJicnciu y Chantillcri.u, 
fcinllit11yandcnucvo, y dén por 
opofKion, para. .q11c primero q11C 

IOS Je l11Ji1>1 U(Oi , Ó de 111.IOI, 

~c~los,<lliC r.olc~nJc 4 ~(.Ü ha· 
zicnd¿.. 

~ kis Sacerdorca úlgan{ las Do:bi· 
• ..._nas, bayl!ll curúil.> ca ellas , y al 
t"r!.': Carcdranco íele dén en cada vn 
• di+ año c¡llaffllCjenlos ciucados en pe-

, L;7 • .,,,,,,¡,,, .( .. ,. Jlt1tic. ""'1• 
C11ttdr• Jtl.1 fml!"' ~, '4 r:m.r, 
t. ,..i fo ilt l"' 11•/ti•• ' Cúri,.,,.-s.dit),J••" L. c.m,,'ííú • 
lefu,:, rr.¡•t ,¡lo, B.J,¡,ioj;, .. 
¡,.,_., ••1116rul Ym:, fllUII 
l., u.- ,l 1""• D. M 

nas cli: Caanara, donde no tuvicn: 
oaaliiuaaon ; y no las bavicndo, 
in~ de Camara, fe le pagaca 
dcn11cftra Cua l\al. Y urdi:oa• 
mos,qucaíüíe~ 

f Z.,.nq.~,,¡IND,lúru 
1 .Mnflr,, C,,utl,.rti,u f, fu d. 
uf• 111/J.,1 ,,, Ji, Ji,,,,, -
" I., E.ftlldn. 

~"': NWunos Vinqcs dénlas or
-- dcacsydcí~ los man• 
~ damico10SncccOarios, para que i 
tú, •iosDotb>rcsy Mullros Caridra• 

ácosdcwVruvcdidadcs de Lima. 
yMcxicofelaclén potidaspnrfus 
cliaeros,comofuercii aJladas caca 
debsE.fcuclas. 
, Ú7 .,_,,¡;¡, Jü, ,1 /Jtri, J. 

tu Pr,apuru J. Gr-.iu • fo 
'IL ,:,:_ '4/4 lul luc.iu,J.,. = lVl ~ll40$ A. los Virreyes y z.~ Govcmaclon:s,quc cnafo 

.,_ de nombrar Prccq,tarcs de Gra
., '"'" marica . alguños Pueblos de 

Ílls .juri~ , na hagan pa.
gar,nipagumlos.úlarios ikaiiei=
a-a Cua Real, y ordtnen • c¡uc íeaa 
nsadcrados, y IOI Pmcprmes per
fonucompcrcnra 7 aamrw de 
cllosnuch~ , y de auc{. 
ira.s Indias, y k P.1fXll de cribu• 

TEN1E1100 Coníidcnáo:t á lo iv • .1' 
mucho c¡uc convic:nc , c¡uc m ·:~':#: 

la Ciudad dd,tuico de la 1'.uen ':º ., 
Eípaña haya Catedra p•ra que ' ,. 
losDoana=roslc:panla lcl'i';~ dc 
ÍUt feligtdcs, y los puedan DICJOC 

inthuir ea nllCll:ra San..a fé C:uo-
lic;a. Ordenamos , que el \'incy 
furulc, é inAim,·: cnla \' nivcrlicbd 
ele 1.i.ditha Ciudad YDa C»cdra, 
en c¡uc le lean y cnícúca public.i· 
ffltDIC las lms~ de c¡ue los IR• 

dios víaa m.u generalmenrc en 
aqu:lla Provincia , ~riendo clcc· 
ciun de Caredmico en toocurfode 
Opoliwrcs, y admita íol:mcnte S. 
los Clcrigos '/ á los.llcligiotos de la 
Compañia. de lcíus, y no á oua. 
ninsuna .llcligion. \' pon¡ue loa 
Rcligiofosdc la Com~ñiano puc• 
dcn~rtc 1 C.utdra.s, ni cnirar 
ea concud'o,cl Vsrn:y.nombrc per• 
Cona i ¡,.irte , que ewniue .i los 
5uc c¡uiliercn s:egcr.wla , y aom• 
tirare la Compañia: y para c¡uc el 
Carcdr:iii<oimguonpbilbD
te.lcícñale ~ dwdos 

cacad.nn año, ys:os dé ariío 
dela uccuc:ioa. 



-LibroJf.. Titufo;J.; 
d Confcfo dc. lndi¡s,bsaprncb:, . álo q1ic--cfp~_d,:mcntc•íc 11i11·i,;rc 
ci rcvou, ¡•en 10<;11~ ne¡ c.llu,'icrc prn,·cidopará-aila· Pro,·im:i:l''; y 
dccidiJo pur );15 kycs de elb Re· . dífpor.g~ y détcrliluicn lo -ncccf. 
copifa;;ion I pa~ )35 dctiÍiOtlCS de fario,_ycn db forma¡ féoino'Ín:is 
t.isa.ufa, y fodettnninacion, fe eon~c:iganósemb,c:n réla~c:hi1L1y 
gu.irdcn.las (e yes Jc.J~ R~opi!a· )' p:rcicularíobrc q,1ü/t1)~yt5. d_c~i:-: .. 
cion, d'.imJ.a _de ellos ,hcynos .nas fe <lcsan-ilc-.curiípbr-cn -~
Je C.tlilla_, co11f._orm.d Lil:y fi- -: . P1ov_incia, 1 ¡;or _qué caufa;yld_, .. 
~mc,m. .. _. razonrsque hu1·1crc-~mandaJ:: 
5' LtJ ij.~tf,gu,r,lmLsl,ytslt· c¡uelcgua~afl.is qúé·'wv~ 

t;,fiiD• tnlo1s• no •/1•-Piirift<i: _,_. rorntttffimas.· · ·, _ .·. 
diibpo.-/,sd, luln:Ji.u. · ·t Ltfiiij,i!.!Jlfo ii1,rJ,i, lis kp1 

.... .. QR.o~~-\)<(!5 Y 111l!IJ~mos,que_ ·.' . ,p,,lulntlioittnuil 1111,iif.u:ó:ntt 
...... "ó. ,:11.wdos los ,aro,, 11c¡;l)ci,>; · ,.,.,Jité'Vim,ó~j /.u ,¡111 µ hi-
~~;; y.p!cyto;cnqucno clb,·k« dcci- titrmtittJllho, · 
:~:::e:- d\dO. ni dcdu;aJo lo.que fe deve QRl>INAM~~ y 1U.111darn~51-~ue 11!.,.. 
t"'"r.! pro,·ccr_pod.is,cyes de efb. ilcco- ·. . - las-leyes ·y buc:nas '·cntlúin- .. ..,D, 

:-,~~ pil.::i~n,.óporCcJufas;l'rov.ifi~ bm!que antigti3111eritctc~i111 los::.",';.~ 
'.,,,,..ne,, o Ord,nan~as d_ad.u, y no re- In~,~ pm -fii •buc·n gcr:1erno y ';;.;~: 
!?~;:. vocaJ.s,fara )¡;l11d1.1:5, yl~s c¡uc eobt12'. yíus vfosyc~llumbrcsob- ~.~~ 
""'f4 por nu::._r,i.orden fe d,í¡•acharcn, -lérvadas y.cgu:udadas ilerpues 9u_e ~.\1.i: 

r;;.,.. le g:1ardeó b~ leyes de nueftro fon.Cluill1anos ¡ Y; qu~ncde e1F:~it~ 
ra,i:;: Reynodc C~llil!a, conforme~ J_a c,a:~tran_COOnllC~ta'Sag~a~v.;~h 
,_ de i:oro,afsc~n qu:u1t?ála_fol,1- l1~1on,n1t<in.lasley_ésdedlelibro, ~';.""' 

u=, refu!uc:1onydec,fion_de los -y12sc¡ut·hanhcchoy·onltnado de 
cafos, ;,_~socios y plcyro,' como .l. .-,mevofe. gilard~ii· 'y" exéai"téli ' y 
lafonn¡ y orden de fobl}anciar. licndonecdfario;¡>l?rla ¡iicftítt~ las 

· aptobamos' -y cciiilimiamós , éon · · · 
untá,qne-Nos pOdanlos aiQdit lo 
que fo eremos frn·ido¡ y nos patt
cicrc c¡ut:·convieric al.fen:icio de; 
Diosri(1dh0Scñót~y:il·nurlho,j. 

,yálaconfefü1cióiiy pcliciaC6rif.; .. , 
.tfaná_dc_ fosin.átura!es-~~ ac¡u~U:iS • 

$ L!, iij • .fle.• /u Yitr,j,s: b•g"" 
;,.111.J., •~ l.,s lndi61 L,-_t.,,,· ú 
.,jlos ,R9"K, t0t,stt1_;¡ ·_Mmu, -
fi,p,l, ,onn.,i,nt(s ,y ,iPim r,Ü• · 

D. M;t , (Íol.,. d, /.u 'J"' fon -111,fferiu, :;:,'::, J. Os Vi.rcy.:s Je fas.111.liJS co
•;·'1 } .,. n¡u,1iquen,con pctfor.¡s intc·. 
:_;~! ligco,t,es y ex¡,:rimcnu~a.s ·las leyes ·
., ••••, Je cilo_.¡ 11_ucll_rosR(y110.s ·dt ,.Ca_!lio 

· 11a,-911~ di:¡>oncc.t en-mace¡fas Je,_ 
Minas; y.fi h.ill.ucn., ,q11cfon con• - : 
vcnicnm,la.sli.igangu;1t<br,prie
uar )" ClCCUtar en todos a'1Utllos · 
,Rcynos, como DD fcan contracias 

. P,oV111CJas',.nó p:r¡ud1c;ando l lo 
.quctjeneiilícc!,o ,nH'las ·bu& 

y julbscolhimbres y Eft.i~ 
· , tmosfüyos: · 

! 



\ 

--
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L~ro II,. Ticufo II. 

Titu.lo Scgqnd~. De. el C,oníejo Real 
. iJiiaradcGacir.aik~~ •. 

f 'r.,., f'Í"'!'"" ~, d ~,.fij~ Rt~ · :r~peho:.fl\ i~y dos Sccim
, d,luI11iN11 rrfiJ•r•IA e~, .rios:,a,Tciücmcde .. p.Canci· 

,,,,,,,- ;., Mimf/.r,1, ofoü}a. llcr;c¡uc~fcan.pcifaaau¡iio-
!!'6 tjhlt]Jdl.,. · biiias·.en· callumbra, ~-Y 

· lirnp~,clc'·~nagc·, lallmlÍoldc 
•t.i<- OiiSIDE&&NDO P•C!l!.)'~.cn.kuuy.~ =~ losgrandube· ,lcncia:i¡es~l yvn Elcñ-
., a. P. ridiciós , y vano.ele .Ciinara de Iüfticia , ex• 
~..,~ ~ inficcdes,quc ·pmcii-y ililigcnr&un (u1 oJicior, 
1:1.';;.,. r ,_ · • -de'Ja Bcnigni• "y_delafulclidad, c¡uc fe rcc¡uiac: 
::;,:; , · . dad fcibcia!I& qmtró Comadoru de Cucnm 
• .,.. '"" ·. héínó1-rcccvi· · lif.l,ilcs yfufi!ÍÍD(CS : .'i vn Tcfo-
::."''l: ·clo y'cáck dia l'fCCvjmi>I , con él rciogcñeral: dos Solicil3dtna Pif~·u: acrctmUmiciito y ampliacion de -~ vnCoronilbmayor y cor. 
::rt lós~e)'RO~,Se~nnosa,e Dli~~: ·liuJP,fo;.rvnCarcdmiicodcMa
c..r.,. -tnd1¡s,·y~dieruio~cn laobli• ~w: vn Tallador de loa f ':v':: ~acionycargoc¡uc conellos fc.iios: .. ·p~i:dío,:_vnA~yvn Pio
•IJ,.• ·impone, procuramos de audlra ·. Qlraclordc f!_hrcs : va Capcllaa. 

paric ( d.í~cs dt!Jav~r Divino) q~ diga MiJfa al Con&:jo ca los 
poner mca_,os convm1em1 para- cliudél:c¡amo1-"-1'>1:·yvaAl
'luc tin grandes Rc)'IIOS y Scño- ·gilaz,il;losc¡iiálcs aidos Cún de la 
nos ícan regidos .. y govcmai!os .!labilidad yfuficicncia, cp: fe re
<omo con,icne, r porc¡ucca.las c¡uicrc;,yanmdc ter. atlmiciclos' 
cofuclel Cerjicio dc Dios nucftro fiisoliclos , hagaa ,jllramcmo de 
Señor y bim'dc· ac¡ucllos-1:.ib• ··tpcloswada~yiclmcna:,J' 
dos,fc ¡no\fa con IDi)'Ot ·acucr- • gainladn .las ~ de 
do, dclibc. • racion y mlc~ ;Ella•· 'fl {;aoícjo,~yc¡uo 
. bl«cn10S y otdCl\2fflOS, q11c licm- · ibiiicrca, y d fo. 
,p.ca auclba Corte rcfida ctKá.. :aaocW,. 
ilc.Nos ¡ nucllro_. Confcjo Je .las ·*· 
Indias, y en él vn. Prclidclii;e dél: 
d gran Canciller.~ las Indias, c¡uc 
ha de rcr.wnbim.· ,Coafcjcro : y.. 
losConícjcroH.euados_ ,. 'ill!I Ja · 
.ocancnm·y.ncccfsicbd de lósae-.; 
gocios.dmaandaffll, c¡ae por ~ra- ,.,, 



11 -1<· . ..-... · I·• 0 t, ., · (' ... •· . , ,"'~·•··,1., "····· ...... '"·""'·r.1, 
! !.,, -~n:r.\;. . ., u·-:.:,!-~ . .a, 

,,,.,,4:J·,¡······"' ,_, /,., , ..... ,,., 
i..s.c•!r,rs,,,.,·.1•i11t r.ll,rtr1t•1 ~ y 
ft• ,1,,J..,¡J,, .,. ,jl,s , .,.,/!,, 
1(., .... .,_,.. .. po~·1 Los dd nudlro Co11· 

~?.,'~ fcjodelasllldi.as,con maspo::-¿:;: deryamorid.ul 11os lim11 y aya
::,.. del\ á a1mplir C011 la obli¡acion ,..v ... q11eWIClllosal bien de un gr.:in· 
:,.:i, des Reynos y Señorios. Es nuelha 

mercccl y volnnrad • que d dicho 
Coal'cjo=ga la juriídicion fuprc
mulccoJ:is nuellras Indias O"i· 
dcnr:ilcs, dcli:ubicttas,y queíe del: 
cubrimo, y de losoegocios, quede 
ellas refolrarcn y dcpend11:rcn, y 
par.da buena gover11:icion y admi· 
nilhacion de jullitia pllCCla or,lc
nary lwcrcon confulranucllrabs 
Leyes,Pragnwi.:.is, Orde11.111~,y 
Provilioncsgrneralcs y pamcul.1-
m,c¡uc porricmpo parad bien de 
ac¡uellas Provincias convinic.-cn: Y 
alsimifmo ver y examinar , p.ira 
c¡ne Nos las aprob;mos y mindc
mos gu.irdar qualcíquicr Or.lc• 
o.:inw,Conftitucioncs v o:ros El: 
raw:os,quehiz.icr.:n loÍ Prcl~Jus, 
Ca pirulos, CabilJos y Con vcnros 
dclas!ulig1onei, ynudhos Virre
yes,AuJiencias, Cooctjos y ocras 
Co:nanidadcsde las l11dias, Cll bs 
c¡uales, y m todos los dcm.ís Rey• 
nosyS:iíoriosenl.iscolas ynego· 
ciosde lndi.as, y dependicnres de 
ellas, el dicho nuellro Confcjo fca 
ebcda:ido y acaudo, aísi c:omo lo 
fon el Conli:jo de C.allilla, y loJ 
ocrosnudlroi Coofcjos en lo c¡uc 
les p:~, yc¡ueíus Provslioaes 
'/ i.tmdanücntos fcan m roJo y 

\'•'\;'hl.l,, "ª!"a·~.-.i.,t \· ,,"'-':·~ ..:o.iDs 
tnw.b, ¡ii.u;¡>, )' i:01 ci.f\.h .,cyn.:,s. 
y au,111c!:us, y ror 1,,~.li y c¡UJ· 
lcíc¡uicr pcrfo,us. 
f L9 iij. '!_,Nl•ing•C•-fcj,,,Cba• 

til!tri.,,.(u4i ... ,,,,,,r:.,•i 1.,11;.;. 
d,p., Rt;nu,p .. dC,nfti• J,ú, 
loli11m,,.__,.,1,w¡.oci>1 d:11.u, 

Olb!llAllOS Y nwda:n.», que~~'"!: 
11ino11n.> de nuc!l:ros R.:Jks "~ o,. 

Confcjo,~ni Tribunalc:s, Alcaldes!."":~~ 
de nucllraCafa y Corre, Ch.:inci· ~;: 
l!cri.u,ni AuJinu:iu, ni otro lue, !"::'.":. 
alguno, ni lullicia dcwJ.,snucí- ,,.,_ ... s. . ~ ..... tros ,~ya.os y :nonos , 1~ entra• , ,,._ 
m~1cono~r, ni ~n~zan de~~:'! 
nc~ocios~d11dias,m e~;~, p:n:• '! ;• 
n~1cnres a nu:!lro Coak¡o d: 111- • ~ · •• 
días pordcnu."kia,ni q~r~lia,11i ca ,1a11, .. 

gr.i.!o d:ap:Lition,ni por ,·iaordi· 1......, 

n.&riJ,qi cxecuti,·¡ ,e11 prion:ra • ni 
en lcgun.ia, ni en o:r ¡s Í3 ·b:1:i.is, 
lino c¡,,c luc¡;oc¡u: vi11icré r fcpu• 
fürcn a11te c:i.,, , los rcm,11:i coJos 
a! dicho nucllro Co;ifcjo de Indias. 
Y mJndam.:n .á los EfcriYJ:iOS de 
los ,\'.c1!d:sJ~ Co."tC,y Eí::iv.i:ios 
ikPro,•in:i.i, yd: el N.1m:ro • y 
otros c¡ualcfc¡niera c¡uc Ícan , que 
li:m?rc c¡u: nuclt,o c~:i:i:jo de 
lnJi.u lo, m.111dar: llanur, pa,a 
q11eha:;a11r~l.i.:i:mc11 éldc c¡UJleÍ-
q:1icr n:go:ios y plcyws, c¡:,e ante 
cllc,scllJ,icrcn,ó pllfaren, que ca 
q:1i!c¡uicrifonn~to:¡uen, ó coa• 
\.'Cll¡?;1n icolasJ: las lndiu, vaym 
,,r1onalm:nrcáhu:r, y ha~ cu 
clr:la::ion de los di.has pL:yt01 Y 
negocios, y Cobre lo í111oJicho 110 
te lea ponga, ni co.,licnra pOIICf 

impcd11mnroalguno. 
••• z ,.,, 
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Libro 11. Título. XI. 
, ~~-, ~ ,,¡,.,.,,,. 

.. f• fo,,. J, 4ts.,.,1111Í'iu~..,,,.. 
'"",.¡"'* ,,..,, , c,Jiút • ~ 
.,,.,,újp41!,,1 ,,,,¡,;,ru , J, t• 

'1,,nirrnmitsd,{¿r~ ,.14,mJ
.. cÍIIUJ.rú;¡,,,¡¡,¡,,'I., Ji 'I•· 
.. ;_,,,,,.,,.,.,~.#~,, flll 
,. tfl• ,,,,. ,m• ¡;,; a,mú, m 
nfa Ml.fM/,stou; IIÍ. 1111Uirl,, 
, .. jsq,rt• ,1, ¡,,,;,;._~ ff,J.t,-
1.'JI•" Jmtr1 iJ IKll'"'1f J, ¡., 

·,ftci~,,, tJ., fl n, 11¡,«•• Ctl.n/J, 
~ Jtf,4'ho hriirn ú.rtfal.,,i¡111J• 
,., ángu, "~ [,, ,..,,, .,,,. ,,, • 

¡,tffi_ .. ___ ,,i«(ii. r~rrtt•dig•• 1k f1" 
. ,,lc,v¡,j,l;tmg,mtt11dido, 1-

"1, ,d'i,itirlo_J c,.¡,¡rro c.,,,;f 
¡.,¡.,,,,,., ÍJ•.tO ,...,. ,,1 , .. ¡ .. 

.. i•,Ji i•(l•;• flÍtll """"1ilJlt,~ 
,..¿.,¡_,,¡,,,¡ - ,. rt[J.,¡,. 'l• 
,.,,,..,; • r.11• d,I.,,,, J ~ ., .. 

Titulo Doze. Del Coronilb mayor del 
ConfcjoRcal _delas India.s, 

f l.tJ piffltr,, .11.J• ,¡ cor .. ifl• plo m.lo futuro •. faando la vcr
"'9•' ,fai-,,I. Hijlori,dtl.tI11· dáddclaudacioncsy papclcsnus 
diu,J J Coef,jtr, 9•• 'ª""'' J ·a11c_cótic~ y fodadcros , qru: ~e 
¿_,cbtvq,fa,C,wiffer;.,l,U,, n<>s env,~rcn.en n!1cllro Confc¡o 

de~lndias,donde prcfencará lo 
OAQ.VE La,me•, qucfuere'cfcrivicndo, y fe guar• 
nioria dé lose darí~ d"Ar"'ivo,y no fc: pueda 
hechos memo- pu~li~ •· ni imprimir mas de 
rab!e.i y feíia· aqúí:Uo i¡ue á los di:! dicho Con-

J. '::vr.i,. ~ lados , que ha fcjo p~micri:, Y ordenamos, que , .. ,:d~ tJ: havido y hu• el Coqftj~w. 'itieiuvierc Hu car-
~ t ·· viere.en nueí- godArchivo,lcaliomprc Comif• 

· ,.,,. a-aslndiasfeconfervé,élCo~nif- fadodi:(a l\illoria,al qual d Co
ramayord:~s; que ha de afsillir ronilb acucia y dé cucau clc lo 
en nuellra C<!rte, vaya Geinprccf- que~ierc.cfcrivir, para que 
uivicndo la ~illom gcncial "e ~d{Jós papd~, que huvierc co 
toda.s fusProvincias, ólapárucu- ~Ar~vo,ólOJqucclelb 
larde J;.spr1ncipalcsdé ellas, cori ·1c ~ 
lamayorprecifion y verdad, que_ 
fer pueda ~- avcng~do las caí• 
wnibrcs, nros ,anagucdadcs, h~ 
cho1 )' uonrcci!Ricntos , COll rus 
caufai ,niotiv_os y arcunl!.iacias, . 
c¡uccn dJ05 buviérc, para.qn~ clc 
lo pallado le pueda ,tC!lllú ~-

·/ 

1 



11c: Coronilh nuyo!· <ld Confcjo. 1 S s 
' i.,i¡.~"''' ,:.,,,.,.~ ... ;., .... 

.,. tj,,,.,;,aJ.t..bijl .... ...,,,,,1 ti, 
Lr, lnJi41, 

a.-poll~E Lascofasnamralcsd.ín 
l;:.:,"' mudulupa,aelgovicmodc 
~~buicrras, y •. convicnc, c¡ue ÍC.1.1\ 
:..,.conocidas y íabid.as, p.uicular
• ,; ... : m:ntc las ilcnucllras Indias, jO' lo 
..... c¡uc ditlan de nucllra p:c1cncfa, 

Mand&l'DOI, c¡uccl Coroail\,un.1.· 
yor va yalicmpre cfcrivicnJo, y re• 
copilando lalulloria nat11ral de las 
ycn·u, plan:.u, anima!cs,avcs, fC• 
zcs, minerales y otras cofas , c¡uc 
fueren dignasdef.&berfc, y buvicrc 
cnlaslmiias,ycn fus Provincfas, 
Islas, Mares y llios, fcgun lo p11• 
dicrcíabery avcri¡;uarpor lasdcÍ· 
cripciones y avi!i>s , que de ac¡~e
llas p~rtcs te nos en vrarcn, ionlor
mclaslcycs, que dellotramn , y las 
diliT-ncias , c¡uc con autoridad 
nuclha, y ordcnc& del Conícjo le 
piwicrcn lw.cr, para las c¡ualcs pi
da y .idvi..-m las c¡uc le parccinm 
coovcnicnta, 
f L9iij.~I,, S11:rtt.trÍl,1JJ,. 

,,,J,ofti.,/u Jl• .t c.,..,,;¡ .... 
JO' lo, p',•tk11w piJ.'er, 71-i,
r, -¡,r,7 J• fat11t•w9•f
,..;,,.,.,, •• rr,, 

PARA Qaccl Coronilla nuyor 
:.!'t p11cdac11m¡,litto~ !oque es á 
CltJm>• íucargo. Mandamos, q11enucllr'1S 
C.tScactarioscl.:lConfc;o de ln.iw. 
'i:,:=',; y el Efcrivano de Camara, y de• r ...... m1s 06ciaksJ.:1 , que wvicrca á 
" 1'· fucargo pa:,e!es , le Jén y cnue-

gumcod.vslosquc pidicrc, y bsef• 
crir11r,.1..1, que buvicic mcncllcr,«
zando conocimiciuo 'f Nlti,·o de 
cllos,y bolviadolod;'lwca fe l'>I 

tnt:c~we ,¡uanJ., :. .. hya ü110,ó 
li: le p1 .. bri • 101 qu:.ics • y l\,s c¡uc 
fuaeo,¿en~ndo y c,,n,·1~n·!~,tm· 
¡;2 y \juar.!c con lcmro, Gn !,u co
municar, áíilcxancr ánad:c, li· 
nofol'1iC\uicnroreiCo:ilcjo t"clc 
mam!an: , ú por ruon del oficio • 
los pueJa y .!e,•a ver ; y ti hallare, 
ó liipierc,que en poJcr de alguna 
pcrlOIÍa paruculir l~y altur.os pa• 
pclcs, rcl.1ciones, liitlori.u, ó cíai• 
rur:.s, que íun imporr.ar.ra para 
lo que focre clcri\"icndo, ó prcten• 
dicic ef,rl"ir,lo ad,·crrir.i al Con• 
Í<j:ro, qu~fucrc Comi!Tario de la 
hitl,1:iJ, para q,:: fe íaqum, ó co
pien; y fi para rilo fuere nccclfario 
111.mJJto nucllro , 6 orJcn de el 
C.infrj,,, íedar.i y defp1ehari la 
q~';. ,..,~ven¡;¡ , ¡,.ira 'i"c tenga 
ctc •• o, 
f LtJ iiij. ~' ,1 C11t1•iJI~ ,ag., 

dltl , •• f, U ,~:1111hbi,,,. ,,,. 
ti, '4 J• [..úri,,p,,ftJII_I "* ... 
,.,., ¡,,,.,;,,. ,fcrit,, 

EL e 'lh . fo 11.!'cll¡c ororu. ma1or, con: m1e sr¡i.a.a. 
1 la oblig:,aon delia olicfo , ha': "~ 

deci~ri\'ircomrnw.mcruc l.1hi1lo• '.! ..... 
ñ.&dc las Indias en ac¡utlla p.1rrc, t';..c. .. 
nat'.1ral,111'!r.tl,ó pohnca, para que ;r,; l;; 
amcrt, y le le cnrf'C\jatcn mas pa- .. ,.,,. 
peles,)' lo que fuer. elciilicndo lo ....... 
ha Je ir nunifdun:!o al Confc;c• 
10, c¡11c fuere Com:R;icio de la di• 
ch~hitl.ma,elc¡ual anwquc fe le 
pague al Coronilb m.i yor el dri• 
motcrciodclíalario, que huviere 
de havcrcada año, rctonoccrá. lo 
CJIIC en él huvicrc cfcrim, para que: 
íc ponga y g~rdecnd Archi,·o, 6 
fc imprir.ia y Liquci luz , li pare• 
cicle-vcaicmc, y cldlo le: d.uá la 

ccr-
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Libro II. 'Titu?oXXVTII. 
f! 1.!1niij. f/!JI;, paicimi fr.•• godeqt,chá;an de bmr ali~ar á 

d, bam•ltir,,:,loi '"'trr.'l"''"°'• ·. losPrccurac!om,co le• cbhgutn 
• ramo fo ,rdm,. . ' Halir á los alardcs·ordinarios, lino 

D. :,,,:,C L Os Efcritos y peticiones , c:¡uc , c:¡u~ilo huvicre«alion ran prcci• 
~i. . ·prcttnrarcn los P~curadores, · 1a,queno fe pueda efcufár, 
... óonasqlJalcfquierpcrlotias, fean 

de buena lrua, -y do éllén. cnmcn• 
dadas, ni rayadas en "parte· al gima, 
); l:15 pregunt:s de-los intc,rrll!láto
rios; cue prcfcnrarcn, .cllcn cerra· 
dual lin de ~da pregona , pena 
de dos peto, ~ralo~ E.~adn! '. p~r 
cada v~;r; que lo contrario h1z1ere, 
5 · i 9 ,,~. i!!!! /., ·Promr•d,m Ú· 

lú ,t.ditnciú m fu• •prtmi~ 
• ,r-Jilir ,i /., ,/o,J,,. 

f ~ lo, PrMur.Jr.re, prrfm,m/., 
· pwiíoittuimil, I• .A11iitrti• ,:, 

los Bj<l'il'~/JOI de fi11'dt4 110 /,u 
""'i'•" d,¡p1111 ,1!1 ;. ,it,is.d,p, 
libro, 

! ~· ,frm•• •I"' ,,,, .. , ,,,.,.. 
a,r,Jortt· •11ftntt1 , tJnt 111 b,ga 
1rob1111¡., p'or /01 mijmot ,,1iarlo1, 
··d,rrcb1111J,n1., """,riu , I'.) 11, 
1il;i7; 

~~ QRoiNAMOS A los Virreyes y 
~;~ l'rclidentcS , que fin cmbar• 
fitm!N •... ,,. 

Tirulo V cinte y nueve. DI':. loslnterpretes. 

f1 L!)' pr,11Ur.,. ~, t., lntetpl'tlrt. 
d: ¡., Ji,Jios rrn:d t., .p,nr, .7 
ulid4ú, •tttffe•i u, .7 J• ft, 1•1.•• 
r/ fal,ri,' 3, 1,,flos d, jrjlicü ,Bf,,,¿., • o ,,,,., ú. c.,.,,,. •• 

, CIIOS Son los 
daños, é in· 

• convcnientcS,(¡ 
. pueden . rcfl!l• 

car de que loi 
ln!'Cfpmcs de 

. la .lengua 4e 
loslnJiorno·fcan:de la fidelidad, 
Chriftw,Jadyh!,ndad,quéTe re
quiere, po_r fer ~l inlhui:nénto po.r 
donclefchadehazerjulbcia,y los. 
lodi11s fon govcm¡i.dos , 7,fc en• 
micnéla!l tos agravios,, qtit récivcn, 
-, pa,.u¡uc fcanayu~s.yf~vorc~ 

ciJos. ·Ma11da~os, que los Prcfi• 
dcnrcs y Oidores de nuellras Au· 
di:nciu cuidm mucho de que los 
Interpretes tengan las-pws_, ,ali• 
dadcs y fuliciencia, qne canto im• 
portan, y fo, honren como lo m~ 
rcciercn, y c¡ualc¡uicr delito, que fe 
prefumicrcy averiguare COD!fi fü 
fidelidad , le calliguen. cori·•todo 
rigor, y,hagan la dcmollracioa, o.,.,,,. 

. que convienicrc, Otmli manda·~ 
·. lllOS , c¡ue fe les pague d falario ~ ,. .i. 

·dcgal_tosde julliciay Ellrados; ~.~, 
'/lino los huviérc, de. pe• 

·nas·de Camara, 



Delos Interpretes. 274 
f L!J' lj. le,1 ho!)'4 ••m II lu-

117rnu,•lu.A"4imtus .,1j,.,.,11, 
••for1111• ,ffef,:,. 

, D. Nr,, nRDDi,11os Y nuacbmos, c¡ue 
\ SeJ1o1o V m las Aw:licntias haya n11mc--
1;.":: rodelotcrpims,yquca111esdc li:r :r O:-- recevidos ¡urcn en forma dcvida, 
;,;l que vfarin íu oficio bien y lie!n'lé• 1: ..'.3. tc,dcclara11do, é interpm.;nJo el 
' negocio y plcym, que les iucrc co• 

mttido, ciar.& y abicrta11'1Ct\1C , lia 
encubrir, ni añadircofaalg-Jna,di· 
J.icndo 6mplancntc el hecho I d~ 
1110, o ocg11e10, y td\i¡;os , q11c li: 
cnminarcn, lin Ícr p,ucialcs a nin• 
gunadé las panes, m favorcm mas 
á\'l\O,<JIIUOIIO,yqucpor cllono 
Dcvarán in1Crés al~ono,mas del fa• 
lario,quclcsfocrc 131fado y lci,a• 
lado, pcnadc pcrjuros,y del daño, 
é interés, yc¡uc bolvaán lo que lle• 
varen. ton las fcrcnas,y pesJ!micn• 
todc oficio, 
, l.9 iij, ~.r.. lllltr¡ntrt 11,rtd-

; .,,. J.Jt,.,,,,; !"fa"'"' 
t.,":.r. L Os lnmprctcs no recivan dad1• = vas, ni prelcn1e1Jcl:.fpañolcs, 
,;,. • Jndios,niorraspcrfonas, que coa 
·~• ellos ,u,·icrcn, ó clpcrMC11 rcncr 

plcyios, ó ncgoc:ios,cn poca,ó mu• 
cha can1idaJ, aun'lucfeancofas Je 
comcr,óbcbcr,yoficcidas,dad.is, 
<i promccidasdc fü propj¡ volun· 
tad,y 110 lo pidan.ni onoi por ellos, 
pena de que lo boh'l:dn, con las lc
ccnas. paranucllra Camara, yef• 
ro fe pueda probar por L1 via de 
prucli.t, ciuc l.u lc>·cs Jif¡,oncn. 

comr:i los lucus y Olici:les 
d: nLiclb-.is AuJicn.ias, :"'•~ 

f L!l' iiij, ~.,/01 I1111111t1~1 _. 
d.o J/11 .fcnrrlos1 .A•:li,,;au, 
.,;¡;, .. J. CIT«L 

QR0F.11A~os. ~e los(ntcrprc- ~,:~"": 
tts abllhn ,1 los Acuerdo~, ,•• 

Audiencias v v1lic.1s de C.1.rtcl ,ca• 
dadiaqucÓofoere feria~o,t á lo 
mcnosá las 1.uJc.s Y4\'.1R; ai"1il'.. 
U11cn.:aladcl Prciidctitc )' OiJo
tu, y pau que ro.lo lo luiodicbo. 
y qu,dquicra cofa, y r.ircc, fe cum• 
pl.i,icn&an':"ae licniJdo de IC'" 

~rt1rlc,Jclo,m.1,qucpor íu .. cau• 
la no Jcxen de dc1e1miH1 fe los ne· 
gocios, ni fe Jifar:n , pena i!e dos 
pcfos par.i los p~brcs por ca!t va 
dia c¡uc falrarm en c¡ua!<¡uicr coii 
de lofobredtcho, demás .-le qm: ~a· 
gar:incldaño,intcrcs yco1w.íla 
pane, ó partes, c¡uc pot eil:a. c.uilá 
eilu\'icrffl dcmúdas, 

y l.,yY, ll.,.11t IN di., ¿ .A•Ji"'"" 
rtjid• w l111trprttr n bt Ojti41 
d, l,s Eftri-i•dlJqt; 

MA1<DA•1os1 Qac \'l\ lctcrprc- 11 .. ~. 

tcrtlidarorluordcnlos.ii.is .u,.. 
dcAudicnciunlos Oñcios de los 
Elcril·.ino.s á las nueve ¿e la ma.• 
ñ.ina, para tomar lamcmori.i, c¡uc 
el Fifc.il diere, y llamar 1.,, cclligos, 
quecoQ\·micrc cxamina!fc por el 
Filco. pena demc.iio pelo para los 
pobm dda Carccl por e.ida di.a, 
que falcare, 
, L,,.,¡.~,"'1 lmn¡m,, .. ,¡. 

g.,,,,o fou•fu.r:i fwt• J, cll.u .l 
111 t,,J;ot,J l,,!lnr,J l.:.,.,;;.,.. 
,;., ºRotKAM~S, Q¡ic!_os ln_:crp~ :~ 

usnoo1::.1n cnhlSaaJ, m .,1 
Íurra Jccll,¡u\.i, tn.!:.is, q~c vi• 

nic: 



Delostcforosiyqepoficos. 64 
cnc¡uc~rccian(ac,ificiosHusld~ fl.ry iij, ~,,,,1,7.,6.l!.trtjip•!z,
los,yctcond1das,ócnm1a,du,cnca• _- rulu.rr¡Jjlrr; .· _ 
b'.hclt'dad ;ñc11a;ó~raJarté_pu~ EL Qac h3llm ~pulturaf,Ó ad?· ~:r.;. 
bhca, fccrcca, Conccgtl, op~tt1c~-- r.uonosde Indios, antes de la· ~~ 
lar,of,ccidas al Sol,Guacas, ó Ido- car el 010, placa, y otras cofas, c¡ue ..... ,.. 
los, bufcadasdepiopolito ,ó halla• burie,e, pa!é:ztaariicJos Oficiales d:,.~4 
das acaro,fcnosha de Pª!W ddas dentiell,r¡R.cal haz.iendadclaPro· ::;.:.; 
'IIÍC fucré meca les, pcdas, )'. piedras, vio'cia,ó t'us Tenientes , donde los •ut 
fundidos .~;!ábrados, el quiruo; y. huvicré,y alli lomaniliclle,y rcgif• 
vnoy medie;, por ciento de f~ndi': trecjuantoanicsfcapo!sible, y fin 
do,; E11fay~dor; y Marcido,; 6 no .. cfli diligencia no lo aprdu:nda , ni· 
conllare, i¡ué'ya ethiviérc_ pagado, . faque,péita de ha\·erpcrdi.!o la par• 
"facandoprimeroclvno y medio ,y, · .. ic,_quchadeh.ivcr,aplicada áouef• 
luegoelquiitto: y dclcobr(,plomo,.> ;ira 9mara, 
ytllaiio,aicnto,quc no ha_dc ca- 5 Lt.,iiij, .fl¿Jr ,,, d tlifa,/JTimitmo 
rrer , enfayadofe·cobmi vno por de ,if.,.,,G,,•c.upttrt,mÍttJlos,y 
cien,rodederechos, yelqointo, Y "'"';"~' fo go•rdeconlaflrulia, l.or-
de lci rclbnce fe aplicará á nueí- ·tl,11,J,~,nlafE/p.ñ.t,i, 
traRcalhazicodalamitacl pormc:- EN. Algunas Provincias fe pre• D.'''.!! 
d1odetoao, fin defwenco d~ cofa . fume, q11ehaymuchosicfo1os !'fi.., 
alguna,qúedandolaoti'amicail por eícoridídos;y cntcrrad.os,yGuacas, ~:i".:.:! 
mcdioparal.1pctf~a, que afsi.lo conmuchariqucudeofo,plat.1,cf- • ,ni' 

hallare,y deícub11erc, Y manda-· meraldas,yomscofas,yq~losln• 
mos, que 6 alguna perÍOJ!:ro'encu• . dios no fe atreven á d~fcubri.r, p:r• 
briereelciro,y pla~, perlas,y pie~ {uadidos i que no Celcshi de dar 
dsas, y otras colas,quéhallare~n las parte,yhan d~fercealli(lados, y por 
parres, y lugares referidos, y.ºº lo clhs caufas.~ni:ubrcn,mineralcs ri• 
manifolart, para que fe le-aplique ,cos deoro,,plata,HÍmcraldas, que 
lo c¡ui: confo,me á lo fufodicho le la~ravatt a~ces Je ,1qucl dcfcubri• 
puede pertenecer, lo haya perdido miento ,y ~ora los . tienen ocakos. 
todo,ymasl,micaddelosotrosfus ,Ordc:na_m!)s y mandamos, que li 
bienes, para oucllra Ca mara,. con -. los Indi~. defcubricrcn G uacas,cn• 
que por ello no haya,,dc fér,ni featt ICrramieotOS t Ó OtrO qualqut~r ~· 
dcframhdos los Indios ddo que íoro,ó.mina,feguardccon cllosto
ruvierco por fuyo, p~r,1 tclicrlo, dolo,n<len~do,¡cfpc~lodclos f.f•-

gtianhdo, ó efcondido por re- · pañol<',lin hazernovcdad, ni aJ• 
· mor, ó por oua jtd4 mitirdifercocia~ deforma;quc no 

.. (aULI. , recivanagravio, yfclesdé todo 
· clfavor.c9Dvcnicncc. 

"'*,,. 
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Libro VIlI. Titulo XII. 

Titulo Doze. De lostcforos,dcpoGtos, 
• yrcl'cara. 

aidad Ua pme, que f'c le l'c61Lue, 
dandonosaviíodc todo, y remirié• 
dolo á ellos llcyaos. Y afsúmfmo 
ordenamos , que para el aunpli• 
micnroclc lo referido, y allanar las 
cafas,hcrcdadcs,y pollc6ioncs, que 

C •, .• , ~. itDEll.lM~, Q¡ie 
s-,, :, ~:$ lialgul\Olnttn· 
~~jf:~: tff ~,.;,i . ure dcfcubnr 
:.: 1~t i{, .~~··; . tcfo~ en _u, 
,:,• ff~·. '• .;~;·,D lnd~,cap1t11• 

, ., . .,. , :,,,,.·,::.:J le pnmm, cou 
L.. ~ ...... .., Nos,ólos Vi• 
myes, Prelidcn1es, ó Go•crna.lo
rcs, la pant, q1ic fe le ha de dude lo 
que facare , y obligandofc par íu 
pcríona, y bienes, con lian~as baí• 
witts de que íaósfará, y pagará101 
daños, v rncnofcabos, que de buÍ• 
carel tel010 Ce li¡;uiercnen las caías, 
hercdades,6 potTefüoncsi losdue• 
ííos ,donde prciinniac , que c!U, 
comoíuercralfado porpcrfcmas de 
inttbpia,yexpcricncia,nombra• 
dasparacllo,yhadcldcfcubr:.nié
ro por fu cuenu,y pa~l!á de fu ha• 
z.itnda u,,.lu las collas , y gallos ne
cctfüios ( h:tha etb p:-c,·encion ) el 
V m:v , P,:!iJcnce, ó Govcrnador 
ehjaC::radccon6an;a, rcclimd, y 
farisfacion, que vaya, y afsifb con 
el defcubri.lor, y tenga Cl!fflll,J ra• 
:a:on delo que fe hallare, coa orden 
dec¡ueloba~ ava!uar,yralfar, y 
acuJa al dclcubridor con la para:, 
que le pcncnece, conl'orme á lorc
fuelco,ó por concicno, 6 capi1ula• 
cionfeleliu•ic:rccunccdido.mcnos 
losdcrcchos,yq11i11cos,quc .i. Nos 
pcrttnccc:i, ytra1gal.~ can· 

el defcubridor fcñalarc, el Viney, 
Prclidcnrc , ó Govcmadordé co
míflion, encargando i la pcríona, 
q11c ha de aúillir, q11e vfc della con 
l,miraci6, y ilu Audiencias, y luf• 
aciudcluCiudada, Villas, l.il4 
garcs donde fe hu vieren de bazcr 
lasdiligcncias,quc lcdén el favor, y 
ay11da,j,cdulo,yncce1Tañoálac1e
cue1on, que No1en vinud dcib ley 
damos poder, y facultad á los que 
fueren nombrados, para que en ccS• 
paóia de los dcfcubridorcs , ó de 
c¡uicn fu poder cu viere, bulqacn los 
rcíocos, y hagan codas las diligcn• 11...,._ 
cias nccelfari;1saldcfcubrimiau:o, Ye."" o. 
ballazgo,cn que fe pondrá el cuida- ,.:;,z 
do.que rodos devcnrcnc:r,como ha-:~:: 
:a:icnda, que: de derecho nos pene- ~-
accc. 11-llkc 

f 1.,,¡.~111,, t,fomlulJJn: ~ 
,. far".,"•.,., •• ,,.,,.,.,,¡,,,!:"' .. : 
,.,;,,,H,,r,Úl8in/11d,ln l•.lin, ....... 
f,,'4..;,d ,.,,,,, ª" . 6,,miJ,: ~: 
¡_,i,1,,,¡,r,,1,o,,,,,,;.,.,, ::,."t 

DE Todoslosrtform,q11c fe ha ... ,-
llarcn eaoro.plm,picdras,pcr· :".:!;. 

1 b lo ... ~ •• , .. as,co re, p rno, c,...,o, ropa. y .,.,..,. 
orrascofu; afsi ca caa:rramienms, ~ 
fcpulmras, aqus, rafas, ó mnplos • ,.,. 
dclndias,camoca ocros.lugarcs,~ ... ~;; 

CD 
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RECOMENDACION SOBRE LA CONSERVACION 
DE LOS BIENES CULTURALES' QUE LA EjECUCION DE OBRAS 
PU8L.ICAS O PRIVA,I>AS PUEDA PONER EN PELIGRO. 

aprobada por la .Confe:r.en.cia General- en s.u déci-· 
moquinta reunión .farls.-, 19 .,__e n.o:viembre de. -1968. 

La Conferencia ... Gen~ral, de :la. or.ga11:ización de las Naciones 
Unidas para la Edu.cació.n,_,. lai Ciencia. ·y la.,.Cultura, en suelSa. 
reunión celebrada en París ~.!!J ,1.,s de. octubre al. 20 de noviem-
bre de 1968: ,. ··· 

Considerando que la civfli.zaci9n contemporinea y su evolu 
ción futura .reposa sobre l¡;i.! trad;ición cui tural de .los p:u,ebios 
y l.as fuerzas creadora~. d,e- la humanidad, así como sobre . su -.;. 
.desarrollo. social y económico,: · · 

Consider_ando que _los· ·bienes c.ulturales·· son producto y tes 
timonio de. J.a.s .diferentes tradi,::~_one~ y. r.ealiz¡,.ciones, espiri:::' 
tuales de lo pasado, y cons~ituyén así el elemen~o. fundamen-
tal de la per,sonalidad d4¡1 lQs pueb.los, 

Considerando' que es indispensable ,consenrarlos en,. la, me"di 
da de lo posible y segÚ}l s.:ii· imp9rtancia:'"':.hi.st6rica y• artistica 
y .presentarlos de modo que J.o.s .. pueb . .los¡'. s·e compenetren, de. sil
significado y mensaje y así.fortaiezcan 1-a conciencia de·tt "
propia dignidad, 

Consid-er.ando que· est¡¡ conservación y presentación.,de los
bienes culturales, dentro del esp.~rit:u ·de la Declaración;:-de,. ,
Principios de la Cooperación °Cultur.Jil .. Internacional, adoptada 
el 4. de noviembre de ·19.66 dur.ant~ · 1-a l:4a. reunión, favore~e -
la mejor compr.en$iÓ.n entre lo$ puebl.os · y·· d·e e.stit manera' sirve 
a la eau~a de la paz, 

Considerando también q-ue• .. el bienestar de 1-a poblaci.ón de
pende entre otros de qu.e su vida se:· desenvuelva dentro. de un
medio favorable y estimÚ;l.ante· y qué:, la, preservación de· l9s .... 
biene.s cultural.es de los. periodos- pasados de su historia con
tribuye ... directamente -a ello, 

Reconociendo, por otra parte el· papel que juega la. indus 
trialización hacia la cual avanza- la civiiiza.ción mlllldial-; eñ 
.el desarro.llo de los p_ueblos y en su i:::o_mpleta realización es
piritual y nacional, 

Consider·ando sin embargo que .. lo_s moil·umentos., tesJ:imonios
y vest.igio¡¡ del pasado prehistóri·co,;_ protohist6.r:ico e bistór!. 
co, así como muchas constrµccione!L.:;recientes que poseen una -
importancia artística, histórica 9>:cient!fica estin. cada :vez
mis amenazados. por los trabajos públicos y privadosi que resul 
tan del desenvolvimiento de. la in·dustria y la urbani.za·ción. -

Considerando que es debei:; de 'los· gobiernos de asegurar la 
protección y la conservación de,.;la· ·herencia cultura¡ _de la h:!!_ 
manidad tanto como de promoy.er el desarrollo social·· y económ! 
co, 

Consid-erando que, en,.,qonsecuencia.,. urg.e armonizar-,.la con
servación de la· herencia cul.tural con. ,la.si transfO:t:!!laciones 
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que recla•a el desarrollo social y económico, y que es necesa 
rio hacerjlos mayores esfuerzos para que ambos requerimientos 
se cumpla~ dentro de una amplia y constructiva comprensión y
con refer.ncia a una planificación apropiada. 

Considerando igualmente que la adecuada preservación y -
presentación de los bienes culturales contribuyen poderosamen 
te al des4rrollo social y económico de países y regiones po-= 
seedores 4e esta clase de tesoros de la humanidad mediante el 
estímulo del turismo nacional e internacional, 

Considerando en fin que en materia de preservación de bie 
nea cultu~ales, la garantía más segura está constituida por= 
el respet~ y vinculación que la propia población siente por -
esto.s bienFs, y que los Estados Miembros pueden contribuir a
fortalecer¡ tales sentimientos por medio de medidas adecuadas, 

Vistasi las propuestas relativas a la conservación de los
bienes cul~urales que la ejecución de obras p6blicas o priva
das pueda poner en peligro, propuestas que constituyen el pun 
to 16 del Orden del Día de la reunión, -

Babien~o decidido en su 13a. reunión que las propuestas -
sobre este'asunto serían objeto de un instrumento internacio
nal en for~a de recomendación a los Estados Miembros, 

Aprueb4 en el día de hoy, diecinueve de noviembre de 196S. 
la present~ recomendación: 

i 
La Con~erencia General recomienda a los Estados Miembros-

que apliqu~n las siguientes disposiciones, adoptando las med! 
das legisl~tivas o de otro carácter que sean necesarias para
poner en p~áctica en sus respectivos territorios las normas -
y los princ~pios formulados en la presente recomendación; 

La Conf~rencia General recomienda a los Estados Miembros
que pongan ~a presente recomendación en conocimiento de las -
autoridadesly órganos encargados de las obras p6blicas o pri
vadas as! c~mo los Órganos encargados de la conservación y de 
la protecci6n de los monumentos históricos, artísticos, ar--
queológicos l y científicos. Recomienda que igualmente se -info!:_ 
me a las autoridades y organismos que se ocupan de planear~
los program~s de educación y del desarrollo del turismo; 

' 
La Conferencia General recomienda a los Estados Miembros

que la info~men, en fechas y formas que habrá que determinar, 
de las medidas que hayan tomado para aplicar la presente rec~ 
mendación. \ 

I. DBFINICIPN 
1 

l. Para los! efectos de la presente recomendación, la expre-
sión "bi~nes culturales" se aplicará a: 

a. Inmuebles, como los sitios arqueológicos, históricos o -
científi~os, los edificios u otras construcciones de va-
lor hist.rico, científico, artístico o arquitectónico, r~ 
ligiosos¡o seculares, incluso los conjuntos de edificios
tradicio,ales, los barrios históricos de zonas urbanas y-
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rurales .. urbanizadas y lo~ .yestig;i.os .. de c:ultura.s. pret&ri-
tas qúe teng·an valor etnológico. Se aplica:d tanto a los
inmuebles del mismo car~cter que consti:tuyan. ruinas sobre. 
el. ntve'i del sue,lo como a. los. ve.stigio$ ·arqueológicos o -
histórlcos que .se ericuentren'bajo la superficie de la tie 
rra •. El término "bienes culturales" también. inél.uye el _-:; 
marco circundante de dichos bienes. . . ... . . ' .· . . ·' . ' . . . _, 

·:b. Los bienes muebies de importancia cultural, .incluso los -. 
que se encuentran dentr¿ de bienes ~nm~ebles o· se hayan -
recobrado de ellos, y los ···qué está:n enterrados y qiié pue
dan 'hallarse en lugares de iriterés.arqueoióg.ico o l:íis'tór!_ 
co oen otras partes. 

2 .• " -La expresión !'bienes culturales;,. ábarcil, no sólo los l.ug!_ 
re:s. y· monumentos de carácter a·rqu.i tectónico, arqueológic'o o -
histórico reconocidos y registrados como· tales, sino tamb:ién
los· vestigios del pasado no reconocid?.S ni registra.dos,. a$Í -
como los lugares y monumentos recientes de importancia artís-
·tica o histórica. · 

II •. PRINCIPIOS GENERALES. 

3. Lai;; 111~didas de conserva,c±ón. de ,los. bienes cul.tu.rales. debe 
rían extenderse no solamente. a determin.ados monum~ntos o ·lug~ 
res, sino a todo el territorio del Estado. 

4. Deberían lie'varse inventa~io.s para la protección d.e los -
bienes cultura.les importantes, ·.registrados o no como. ~ales. -
.C:Úa~do no. e~istan esos in;veritarios'·deberá darse pr'i'ori.dad, al 
establecerlos, a ex~en detall.ado y completo de los· bienes -
éult*rales .en las zonas en que tales bienes están en p'ligro
cic,mo ·consecuencia de la éjeéuci'6n de obras piíblicas o priva-
das. 

5. Debería tenerse debidamente. en cu.enta 'l.a .importancia rela 
tiva de los. biene·s· culturaiés' de que se trate a:1 ·aetertninar ::-
las m~di4as netjesarias :: · ·; .. · · · · . · · 
a. Para conservar e.l conj.unto de un .1ugar arqué·o1ógico, de 

un mon.'11mento O de otros ti.pos, de .b.ienes culturales inmue
l>les ÓQntra las consec:µencias· de obra·s piÍblic·as O priva-_:
da,S; 

b. Para sálv·ar ·1os bienes culturales cuando la zona .en que -
están situados haya de ser transformada para· la ejecución 
de obras piíblicas o privadas y cuando tales bienes .o par
te .de ello·S .hayan de S~f cc;,nserv_aiiÓs y trasÜd:ados. 

6. Las disp·osicicínes que h·an de tomarse vari.arS.n según el C!_ 
ráctér, las' dimensiones y 1'a :situac::ü;~ ~e los bie.nes pul tura-
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les, y ~egún la índole de los peligros que les amenacen. 

7. Las ~isposiciones encaminadas a conservar o salvar los 
bienes crlturales deber!an ser preventivas y correctivas. 

8. Las disposiciones preventivas y correctivas deber!an te-
ner por finalidad proteger o salvar los bienes culturales --
puestos en peligro por obras públicas o privadas que puedan -
deteriorarlos o destruirlos, por' ejemplo: 
a. Obra~ de expansión y renovación urbanisticas, en las cua

les aunque se respeten monumentos registrados se modifi-
quen '.estructuras menos importantes, destruyendo con ello
las ~inculaciones y el marco histórico que rodea a los m~ 
nume~tos en los barrios históricos; 

1 • i j . b. Obras! s1.m lares en zonas en las que con untos tradiciona-
les d~ valor cultural puedan correr peligro de destruc--
ción por no existir en ellos un monumento registrado, 

c. Modiflcaciones o reparaciones inoportunas de edificios -
histót:icos1 

d. La co~strucción o modificación de carreteras que constitu 
yan u* grave peligro para lugares, monumentos o conjuntos 
de mo~umentos de importancia histórica, 

e. La coQstrucción de embalses con fines de riego, produc--
ción 4e energía eléctrica y prevención de las inundacio-
nes; 

f. La construcción de oleoductos y de líneas de transmisión
de en~rgía eléctrica, 

g. Los trabajos agrícolas como el arado profundo de la tie-
rra, l0s de avenamiento y riegos, la roturación y nivela
ción d~l terreno y de repoblación forestal, 

h. Los tr~bajos que exige el desarrollo de la industria y el 
progre~o técnico de las sociedades industrializadas, como 
la con$trucción de aeródromos, la explotación de minas y
canteras y el dragado y mejoramiento de canales y puertos, 
etc. 

9. Los Estados Miembros deberían dar prioridad a las medidas 
necesarias\para la conservación in situ de los bienes cultura 
les que co~ran peligro como consecuencia de obras públicas o= 
privadas, P,ara mantener asila continuidad y las vinculacio-
nes histór~cas de tales bienes. Cuando las circunstancias eco 
nómicas o s~ciales impongan el traslado, el abandono o la de~ 
trucción dei los bienes culturales, los trabajos encaminados a 
salvarlos d~ber!an siempre comprender un estudio detenido de
los bienes bulturales de que se trate y el registro completo
de los dato~ de interés. 

i 
10. Los res*ltados de los estudios de interés cientifico o -
histórico q~e se hayan realizado en relación con trabajos de~ 
tinados a s•lvar bienes culturales, en especial cuando todos
o gran parté de los bienes culturales inmuebles hayan sido -
abandonados!o destruidos, deber1an publicarse o ponerse de al 
gún otro modo a disposición de los investigadores futuros. 
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11. Los edif_i~ios. y d.e~ás ~Qnumimtos cuU:.urales impor~antes
que··hayan sido'. tráslad'ados co·n 'o'bj'eto de· e·vitá.r su destrué--
ción- como· consecue~cia de obras Í>ii;blic.a'i:1 ,o pi,ivadas !i'eberían
quedar en lugares O conju~tos· que- asemé'.je:n Sjl 11,bi:caci6n p'~imi 
t1.vá y sus vincula'cionei( nat:ur-ales, his·tóricas o' artísticas.-. 

12:. Los bienes culturales muebles qu~ p_i:esel)ten gran '!-nterés 
y entre el1os los e~pl!cimen rep~e·sep.t¡it.iv~s ·iie qbjeto·s .Proce-:
dentes de excavaciones arqi1éoi6i¡iCas O·.-'e·ht:dntrad·OS . en ·t:.raba-
j os destinados ii salvar b 0i'&nei:i. ·cuit:h:ta1~s·, ct'ebedan: córiservár 
se para su estudió o exp'onerse eil' ·ihs'tituciones ·tales comti' mÜ 
seos, comprendiendo museos en los sitios·'o universidades-; 

III-. MEDIDAS DE CONSERVACION·· 
Y SALVACION . ·. 

lJ. Para cqnservar o salvar ·bienes· culturales· que l.a: ejecu-
clón de obras públicas o privadas pueda poner éil peligro debe 
r!a :recurrirse a medios ·que correspondan . a: ias s:i.g:Úientes -me= 
di'das preci-sas, de ·conformidad. c'on el,--sis-tema jutíd'ico ·Y de -
organización ile ·cada Estado:· . , . . 

a. Legislación, 
b... Financiamie~-to ,. 
cA Med-i.das, administrativas., 
d,. MétodoJI de. conse:z;vación y sai.vación de lps bienes cultu-

rales,.. · · · 
e. Sanciones,. 
f_. Repar~diones ... ,.· 
g •. Recomp~nsas, 
h. Asesoramiento, 
i. Programas educativos. 

Legis:J.-ación .• 

14. i:.os ·Estados:· Miemb·ro·s ;deberían promu·l'g·ar· o mantener en vi 
g·or ·en los pl'aifos nácion·a1 y :local las ,medidas· legislativas :
Jieéesariiis pa:ra conserv¡lr' ·º· salvár ··1o's bi:en~s culJurale's ·-que
la ·1ijecució.n de ób.ras ·públiciúVó p.rivadas. pueda pone·r en peli 
gr·o; de. conformid·ad: c_on las ~c;,rmas ·y los p:r:i:ncipios 'conteni-=-
dos en .esta_ recomendación. · 

Financiamiento. 

15. Los Estados Miembros deberían prever ia consignación de
los: fon·dos. neces,ar,i~·s· pa~~ ·conserv~: <!·. :salv.ar .. :los bi!nes .cul
tu-ralei¡¡ que ·],a e,j_ecúcdón .. de, c;,b:r;-as. pµ,l:>,lica.s .. o priv~das.-' ;put¡aC,a -
poner en peligro., ~unque .las ·,difer.eic.i'as eJ!tre la •. trádic_io--. 
nes y entre los sistemas jurídicoEi', as!. como la desigualdad -
de los recur·sos ,. impida·n la .. -adop·cion:--.de medidas. uniformes·., de 
be-r!an tomJrs.e. en c_ons·idera.ción· .las pos.,ibilidades .siguientes 7 
a,.: ·. Las ~Ut(?_rid~~~s- 11-áciorÍ;ales. o lo·c·ales encárgaaas· (le ·:1a , .. .:,._. 

prot~cci,n de los· bieriel$. :cult:u·:raiei. ·deberían· disponér de . . . . .. ; . .. . . . 
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pr~supuestos adecuados para conservar o salvar los bienes 
cu.~turales que la ejecúci6n de obras públicas o privadas
pu~da poner en peligro, o bien, 
De~erían figurar en el presupuesto de las nuevas constru~ 
cio~es públicas o privadas los gastos necesarios para CO.!!, 

ser~ar o salvar los bienes culturales que tales obras pue 
danl poner en peligro, inclusive las relativas a investiga 
ciopes arqueológicas preliminares, o bien, -
Debtría proveerse la posibilidad de la combinación de los 
mét dos enunciados en los apartados a y b, 

1 
16, Cua;do los costos fuesen excepcionalmente elevados, por -
la magnitud y la complejidad de los trabajos necesarios, debe
ría habe{ posibilidades de obtener fondos suplementarios en -
virtud d~ leyes adecuadas, mediante subvenciones especiales, -
con un fqndo nacional pro monumentos u otros medios apropiados, 
Los serv~cios encargados de la protección de los bienes cultu
rales de~erían estar facultados para administrar o utilizar -
los créd~tos extrapresupuestazios necesarios para conservar o
salvar lo¡s bienes culturales puestos en peligro por la realiza 
ción de o~ras públicas o privadas. -

i 
17, Los fstados Miembros deberían estimular a los propieta---
rios de erificios de importancia artística o histórica, inclu
yendo los 1 edificios que formen parte de un conjunto tradicio-
nal, así fOmo a las personas que habiten en un barrio históri
co de zonrs urbanas y rurales urbanizadas para que protejan el 
carácter t la belleza de los bienes culturales de que disponen 
y que pue~an sufrir daños como consecuencia de obras públicas
º privada~, mediante: 
a, Disminución de impuestos, o bien, 
b, El e~tablecimiento, mediante una legislación adecuada, de 

un p~esupuesto para ayudar mediante subvenciones o prést~ 
mos ~ otras medidas a las autoridades locales, institucio 
nes ~ propietarios de edificios de importancia artistica7 
arqu~tectónica, científica o histórico incluyendo los CO.!!, 

juntof de edificios tradicionales para mantener o adapta~ 
los ep forma adecuada a las necesidades de la sociedad -
conte~poránea, o bien, 

c. Deber~a preverse la posibilidad de la combinación de los
métod~s enunciados en los -apartados a y b, 

i 
18. Si 10; bienes culturales no están registrados o protegi--
dos de otrf manera, el propietario debería,tener la posibili-
dad de rec,bar la ayuda que precise de las autoridades compe--
tentes. I 

19. Las aJtoridades nacionales o locales, así como los propi~ 
tarios pri~ados, deberían tener en cuenta, al consignar fondos 
para la co~servación de los bienes culturales puestos en peli-
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gz:.o. por. -la.. ,ejecu~i6:n,. d~ obras públicas: o privadas,, el valor -
iiÍ.~¡i;-!.n:seco· °ire .. dipho.13 l::lien."es., :a$!,.' _c9mo- ·la c.ontribuclon que PU!_ 
den ·aportar a_ la·:econom!a. ·como'>.•tr:aéci6n tu.ds:Hca. 

Medi.das ~dmlñi,strativas. 

20. Deberían' encomend·arse a·' ·o~ganismos · oficiales adecuados -
·1a ·tarea de· ·c:óns·ervar º' sal:va·;r 10·s bienes· cultur.ales que pue
dan pone'?! ·en· peligr·o ohi-as: p'iibH.cas o, privaiias •· ciuú1do'" exis.-
tan ya organismos o servici.os: oficiales .. de· pro.tec,ción de los
bien·es culturales·, deb~rían'· dá'rse'i'es 'atr!huc,iones. paá' ia con 
se·rvacion de' los' bienes 'cuitúi:ales: puestos en peligro por= ---=. 
obras -públicas 'O· privadas. De· n9 existir. s·ervicios de esa. Ín
dole·,. deberían ·crearse· org'ani,no·s· o !l'e'niclos' especialé,ii para 
la ·conse:r'vilcion :d·e los ·bienes cÚ:l.tUrales amenazados por' lá :.._ 
realizaci'oil · de· obras 'púhiicaíi ¡, pri vil.das. AlÍilqÜe· 1as ~ivergen 
ci'as ·entre: 'las_ 'disp·osic-i'ones c'oirstitücionales y las trailicio=
nal:es ·de los 'diversos p~!sei{' i111piden la ·aplicaciiSn de un sis
te·ma. uniforme, 'debería ·adopt:a:rse clet-í::os principios -comune13 ': 
a. ·un organismo cons1ilt'ivó-·de coordinación compuesto de re

presentante·s de las autoridades· en-cargadas- de ).a protec
ción de los bienes cu1.:;~r~l.e~,, de .las ~presas d!! -ol>ras-;. 
públicas o privadas, del ·planeami~nto del.desarro.l~o ur 
bano, y de las instituciones de ·~nvÉistigaci6n y educa--= 
ci.6n, deb.er!a s!!r comp~_tent~ Jil~r11, a'!esorar· en materia de 
.éonseryacilSn .. de._ los bien,es ·ci11tura.les ·amenaza!ios p~r la .. 
e.jepp,ción de obr~ púb,licas o, p:i;iyaaas-,, y, en· esp~c~al;
sobre conflictos entre l·as necesidades·· de la ej·ecución -:,
d_e ohr.as públicas o privadas y· 1as ·de. los tr'abaj os para
conserv.ar O salvar. l_!>S piepe's Cii.ltu,;~1-es • .. 

b. Las autoridades locales o provinciales., municipales o de 
otra !ndol·e, d_ebedan dlspone~ ·tkmbi~n: de seriTicios encar 
g¡¡dos !ie con·servar ·º 'salvar. lo·s b;ienes culturales' .. que -= 
pueda. poner en peligró l~··reali:zación ·!le 9bras públicasº p·rivacfas. 'Estos servicios deberíaJi 'tene;r 'la ·po.s.i;bíli-
dad de recabar la -asiis·tencia de' los servicios ·nacionales 
o de otros_organismps_ ¡¡ldecuados, según sus ~trJ.buciones-
y _ne.c:esidades •. · · · · · 

c. Los· se·rvlcios encargados d·e. ·la·-·prptecci6n de, los' bienes
cui'tpra_lés debe;r!an" es~~r c~nvenai:,éntement;e-' ¡iot~~DS ::de~. -
pers·ona:1 .especia.li:za¡i9 -necesario p:a,ra conse~yar o. salvar 
lo.s bie~.~s ·cultu·rales /pµestos en .. peUgrÓ :-ppr· ia·,.realiza
ci~n d.e- phra.s. púbÜ~as, o priva!las: arquit~é:'!;os,. Ürbanis
tas., ari¡ue6l.o:gos., ,his'tQriadores, inspectores y. otros es,-
peci.aiist,s' y· d_cni~os. . . 

d. Deber:hn tomarse· medí.das á!fidn,istrat:ivas para coordinar·
léil ':i~hor d·e iós diver·sos ·iie:rv-icd.os enc¡¡rgadós !le la pró
tecé:ü,n de los bienes culturáies con lá~ actividades !iS"." 

otros servicios que se ocupen de obras 'pdblica~ y priva
das' y de los demis departamentos ·O servic-ios cuyas-.fun--
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ciones guarden relación con el problema de conservar o
salvi1ar los bienes culturales que pueda poner en peligro 
la r\ealización de obras públicas o privadas. 

e. Debe~ían tomarse medidas administrativas para designar
una autoridad, o crear una comisión, encargada de los -
prog~amas de desarrollo urbano en todas las ciudades -
que poseen barrios históricos, lugares y monumentos de
intetés, registrados o no, que hayan de ser protegidos
cont~a la realización de obras públicas o privadas. 

21, Cuan4o se realicen estudios preliminares sobre proyec-
tos de co~strucción en una localidad de interés cultural re
conocido, \o en la cual es probable que se encuentren objetos 
de valor airqueológico o histórico, convendría que antes de -
tomarse un~ decisión se elaboraran diversas variantes de ta
les proyec~os, a escala regional o urbana, La elección entre 
esas variantes debería basarse en un análisis comparativo de 
todos los •lementos, a fin de escoger la solución más venta
josa, tant~ desde el punto de vista económico como en lo que 
atañe a la conservación o salvación de los bienes culturales. 

Mitodos de conservación y salvación 
de los bie~es culturales. 

22. Con la, suficiente anticipación a la realización de obras 
públicas o privadas que puedan poner en peligro bienes cultu 
rales, debe~ían realizarse detenidos estudios para determi-= 
nar: 
a. Las me4idas que hayan de tomarse para conservar los bie 

nes cu~turales importantes in situ, -
b. La magtlitud de los trabajos de salvación necesarios, co 

mola ~elección de los yacimientos arqueológicos en que 
hayan de practicarse excavaciones, los edificios que ha 
yan de 1trasladarse a los bienes culturales muebles que= 
deban sia,lvarse, etc. 

23, Las medidas encaminadas a conservar o salvar los bienes 
culturales deberían tomarse con la suficiente anticipación -
a las obras públicas o privadas. En las zonas importantes -
desde el punto de vista arqueológico o cultural en las cua-
les haya monumentos importantes, tales como ciudades, pue--
blos, lugare~ o barrios de valor histórico, que deberían es
tar protegidos por la legislación de todos los países, toda
nueva constr~cción debería estar sujeta a excavaciones prel!, 
minares obligatorias de carácter arqueológico. En caso nece
sario, deberí\a aplazarse la construcción para dar tiempo a -
que se tomen ~as medidas destinadas a conservar o salvar los 
bienes cultur~les de que se trate, 

24. Deberían.protegerse, mediante su clasificación en zonas 
o su registro~ los yacimientos arqueológicos importantes, te 
niendo en cuenta los lugares prehistóricos puesto que son di 
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fíci.les. de reconoce:t:,. los -barrio·s .his:tór,ico.s':,de· la,s zonas :ur·-· 
ba."nas. Q rurales ·urb;anizadas ,,. los 'con-jun-tos. '·trad-icionale&··t los 
vestigios etnológ.icos ·de ·.culturas pretiir-i,tas y. ··ot:ros ··bienes -
cultural:es inmueble.a ·"que ·de cótro ·•modo- 'pudieran co·rte:t. ·peligro 
como. c_onsecuen.cia de .obr-a:s ·.públicas o' -privadas·:·' ·, 
a... Las reservas, arqueológicas ·deber:ían<..ser . .incluidas en zo

nas •o· regis-tradas y; en .&u caso-,·. ·dar. lug·ar a· adqu·isicio
_,nes · inmobiliari.as para permiti"r lai¡;;. ercavacione·s· prófun
das o ··l·a -oonser-vación ·de. los· •ve·sticjiós 'de·scub:iertos., 

b. Los barrios históricos de los ce~tros urbanos o-rura:les
Y .. lo.s .conjuntos. ·tra:dicion·ales ·deberían :q'uédar· registra-
dos como zonas de interiis, y .para:. ··proteger· el· .nia:rco ci-r"" 
cundante y su ·carácter, deberían·. di·cta-rse disp·osiciones
adecuad-as que permitie_ra~, p·or ti!.j.emplo., determinar y d~
cidir en quii medida .po!)rían ser reformados los edifi:d.0s 
de _importancia histórica o a1;tís~ica,_y. la índol.e y el es 
tilo de las nuevas. const:rucciones. :La conservación de ;.=_ 
los m~.nunÍento~ deberí~º'·séi una coni:ii'ción esen'cial. en --
cualquier "plan de ~rb,n-izapj,ón,. éspeciaim~nte· si s.~ tra
ta de ciu!iades .O disti:l .. tos his·tÓricos •. Í>epe_ríai;l dictarse 
disposiciones a~álogas ;rti!l.~tiyas. a los .'airededores y al
marco circundante lié ·:ios ·111,prtumeii~os ;y. li.e · i~s l.uga_re~; re
gistrados, con obj e~o de !=.Onservár el. ·conjµnt·o de .. qu~ -
forman parte. Deberían permitir.se modificaciones· de las
reglas y normas relativas .. a la-s n-gevas construcciones-., -
que podrían quedar en suspe_nso cuando se tr~ta,se de edi-· 
ficaciones en una zona de interiis· histórico. Debería pro 

·hib.irse la ,publicidad comercial por, .medio de carte·ies y·= 
anuncios luminosos, aunqu.e ·podría -au.torizarse a los. e.sta 
blecimientos comerciales· a::.darse a conocer por .medio de= 
muestras ·presentadas de. -~anera ·razonable .• 

25·. :¡:;os Estados Miembros deberían imponer- a toda persona que 
encuentre ves~igios arq11éo·l~gicos con.· ~casión, de o_bras públi
cas O privadas la obliga.ciÓn de declarar S.U· h,ál),a_zgg' lo mas -
pronto posible al Servicio competente. -Dicho .se·rvicio ,lo some 
tería a un detenido examen· y., si. el yacimien.to arqueol,ógico '!" 
resultará . import'anté, deberían suspeliderse l.as obras de ... cons
trucción para: ha·cer posibles 'excavacio,nes ·completas., c_on la -
indemnización o compensación ade·cuada. ··por el re-tT-aso as·i oca-
sionado. · 

26. Los Estados Miemb'ros deberían dictar disposiciones que -
permitan a las autoridades n'acionalet( :o locales o a. lós·· ·PJ"!i.a
nismos adecuados ciolliprar los bie.n.e's ··c~l.'turales importa_ntes -
q1,1e córr·an peligro como coiisecüenci.a de.· obras públicas; o pri
vadas •. En caso 1ieces·ar_io·,. debería-. ser posible recurr'.ir · _a. la. -
expropiacl'ón-·i . 

Sancio~,es. 

27·. Los· .·Estados:· Miembros. deb~r-!:an tom·a'r· -las d·ispo-s·i,cione's. ne 
cesarias pa-;ra que. las infrat::ciolies· por accicSn o .por-·omisii5n· :;. 
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de las diisposiciones encaminadas a cons·ervar o salvar los bie 
nes cul~urales puestos en peligro por obras públicas o priva= 
das sea~ severamente castigados por sus códigos penales, que
deberían\· prever penas de multa o de prisión o ambas cosas. 

Pod~ían ademas aplicarse las siguientes medidas: 
a. Cuapdo sea posible, restauración del lugar•. o del monumento 

a e~pensas de los responsables de los daños causados, 
b. En ~aso de hallazgo arqueológico fortuito, indemnización 

por¡daños y perjuicios al Estado cuando hayan sido dete
riotados, destruidos o abandonados bienes culturales in
mue,1es1 confiscación sin indemnización cuando se hayan
ocu~tado bienes muebles. 

Reparaci1nes. 

28. Los \Estados Miembros deberían tomar, cuando el carácter
de los b;·enes culturales lo permitan las disposiciones neces~ 
rias ene inadas a reparar, restaurar o reconstruir los bie-
nes cultuales deteriorados por obras públicas o privadas. De 
berían prever también la posibilidad de obligar a las autori= 
dades loc~les y a los propietarios particulares de bienes cul 
turales i~portantes que los reparen o restauren, mediante ay~ 
da técnicf y económica en caso necesario. 

Recompens~s. 
1 

29. Los ~stados Miembros deberían incitar a los particulares, 
a las asodiaciones y a los municipios a participar en los pro 
gramas de \protección o conservación de bienes culturales que= 
la ejecuctón de obras públicas o privadas pueda poner en peli 
gro. Entr~ otras medidas, podrían tomarse las siguientes: -
a. Efect\uar pago a título de gratificación a las personas -

que nptifiquen hallazgos arqueológicos o entreguen los -
objetps descubiertos, 

b. Exped~ción de certificados, concesión de medallas o for
mas df reconocimiento a las personas, incluso a las que
desem~eñen funciones of·iciales, asociaciones, insti tuci!:!_ 
nes o\municipios que hayan aportado una contribución emi 
nente\para conservar o salvar bienes culturales puestos= 
en pe{igro por la realización de obras públicas o priva
das, · 

Asesoramiento. 

JO. Los E~tados Miembros deberían proporcionar a los particu
lares, asoQiaciones o municipios que carezcan de la experien-
cia o del p~rsonal necesarios, asesoramiento técnico o superv~ 
sión para crine se realicen con arreglo a las normas debidas los 
trabajos en~aminados a conservar o salvar los bienes cultura-
les que ponga en peligro la ejecución de obras públicas· o pri
vadas, 
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,P.r.ogr.amas . .edu,ca_tiv,0&1, 

31. <;:on un .espí~~tu ·cie cq"ia_boraci6n .-internaciona.l, lo.s, .Esta
dos Miemb:i::os debe;,ían tqmt:t'. l.as JD!'d,id41:1 .. b,e.cesa.rias. pa•rá .. 8"Sti
mular y ~omentar .entre sus, na~iona..le,s _,e,l in·teriis y el r~speto 
.po,:c .e.l. patr_i!ll-on_ic:i. c:iüI,tur.al d .. el :p'asado :y .-por- _las ·t:iadi-ciones .
propia11¡ y ~jeI!.as,- con miras, -~_-con~ervar y salvar .los ·.bienes -
culturales .que puedan poner en_. peU .. gro ·.(!bra:s públicas o priva 
.d~s, · · · · · · ' · -

32~ Deberían divulga_:t'.Se -~ediant_e pu_bJi.caci'.ones es.pecializa-
das·, artículos en la prensa, emision.~$· de -radio y televisi6n, 
la índole de los p·eligros qÚt¡1 amenazan a los bienes· cultura-
les. como consecuencia de obras públic:"as o privadas insuficien 
temen te preparadas, así como,. ejemplos de casos en que· "hayan:: 
sido conservados o salvados ·bienes culturales. 

33, Las iristitu·ciones de enseña.I!.za, 1í"ociedacies de historia y 
agrupaciones cuJ.turales, ios ·organismos públicos· que·. s.e inte
resan en el desarrollo dei turismo ··y las asociaci'ones ·de .edu
caci6n popular deberían llevar a· c3:1>0 .p:to·gramas ºencaminados a 
dar a conocer los peligrós que' pueden .representar para los· --

,bi:enes culturales las obras públicas ó privadas realizadas -
.,,.sin la debida preparaci6n y subrayar 'que las activi:da:des des
':tinadas a proteger· los bienei;i cµlturales cont~i~uyen a la com 
prensi6n internacional., 

34.. Los museos, las institucione.s ed~i:at,ivas y otras organi
zaciones interesadas deberían preparar ~e:i:poS1icicm,es es¡pec~a-
les sobre los peligros que las .constr.uccion_es p.iíl:i';L.ic.as o pri
vadas DO controladas representan .. pa;rá-. lo·s. bienes· ·cultu~ales, y 
sobre las medidas que se ·hayan adcÍpta)io pa~a .conservar ;, sal
var bienes ·culturales expuestos a ta;Ies peligros. 

Lo anterior es el texto auténtico ·d·e. la .~e~ome~daci6n· aproba
da en buena y debida forma por la Conferén~:i,a."Gene~al de la -
Organizaci6n de 1-as Naciones unidas para la Educaci6n, la --
Ciencia._y la Cultura, en su décimoquijil:~ re11nión.,, celeb_rada -
en París y ·terminada el día veinte d.e novie~bre .de .1968, 

EN FE DE LO CQ,AL estampa11 sus fi~aal!.,: en este d;Ía. veint.idós -
de noviembre de 1968, 

El Presidente de la Conferencia Gene~l':l 

WILLIAM Á, .ETEJ:I:-!@OUMOUA 

El D~J;'ector- Ge.~e;-al 

RENE MAJl::i!:ü· 

Copia certificada conf,oi'.nie 
- Pads. 

Director de la Oficina de Normas Internacio
nales y Asesoría Jurídica de la Organización de -
las Naciones Unidas para la Educación,. la Ciencia 
y lct Cultura. 
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